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RESOLUCION No.1-06163 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) PEDRO LUIS DIAZ UBILLUS identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.506.373 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se hace 
necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040698177 de fecha 
11/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06253 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
PEDRO LUIS DIAZ UBILLUS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.506.373, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) PEDRO LUIS DIAZ UBILLUS 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 506.373 una multa equivalente a  salarios 
mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06253 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) PEDRO LUIS 
DIAZ UBILLUS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 506.373 y a favor de la 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06253 28/02/2024 $522.785 76147000000040698177 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04800 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JOSE OTONIEL RAMIREZ FRANCO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.256.296 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040694256 de fecha 
27/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00662 de fecha 16/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JOSE 
OTONIEL RAMIREZ FRANCO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.256.296, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JOSE OTONIEL RAMIREZ 
FRANCO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.256.296 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00662 de fecha 16/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JOSE OTONIEL 
RAMIREZ FRANCO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.256.296 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00662 16/02/2024 $522.785 76147000000040694256 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02868 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ABELARDO GOMEZ AGUIRRE identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.308.635 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038427825 de fecha 
04/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18494 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ABELARDO GOMEZ AGUIRRE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.308.635, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ABELARDO GOMEZ AGUIRRE 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.308.635 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18494 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ABELARDO 
GOMEZ AGUIRRE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.308.635 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18494 14/07/2023 $522.785 76147000000038427825 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06011 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ABELARDO GOMEZ AGUIRRE identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.308.635 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040699110 de fecha 
13/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06420 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ABELARDO GOMEZ AGUIRRE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.308.635, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ABELARDO GOMEZ AGUIRRE 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.308.635 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06420 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ABELARDO 
GOMEZ AGUIRRE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.308.635 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06420 28/02/2024 $522.785 76147000000040699110 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02269 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ELIAS BENJUMEA QUINTERO identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.349.829 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038431074 de fecha 
22/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20649 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ELIAS BENJUMEA QUINTERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.349.829, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ELIAS BENJUMEA QUINTERO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.349.829 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20649 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ELIAS 
BENJUMEA QUINTERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.349.829 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20649 14/09/2023 $522.785 76147000000038431074 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01345 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) GERARDO HENAO GARCIA identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.1.386.006 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036622939 de fecha 
03/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17109 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
GERARDO HENAO GARCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.386.006, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) GERARDO HENAO GARCIA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.386.006 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17109 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) GERARDO 
HENAO GARCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.386.006 y a favor de 
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la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17109 06/07/2023 $522.785 76147000000036622939 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02585 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANTONIO JOSE PULGARIN CARDONA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.418.063 librando Mandamiento de Pago, 
para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038429432 de fecha 
29/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19146 de fecha 18/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ANTONIO JOSE PULGARIN CARDONA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.418.063, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANTONIO JOSE PULGARIN 
CARDONA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.418.063 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19146 de fecha 18/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANTONIO JOSE 
PULGARIN CARDONA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.418.063 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19146 18/07/2023 $522.785 76147000000038429432 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05974 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANTONIO JOSE PULGARIN CARDONA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.418.063 librando Mandamiento de Pago, 
para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040698978 de fecha 
13/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07004 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ANTONIO JOSE PULGARIN CARDONA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.418.063, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANTONIO JOSE PULGARIN 
CARDONA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.418.063 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07004 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANTONIO JOSE 
PULGARIN CARDONA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.418.063 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07004 29/02/2024 $522.785 76147000000040698978 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04924 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARIA PATRICIA CASTANO HERRERA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.622.476 librando Mandamiento de Pago, 
para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040693636 de fecha 
20/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26251 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARIA PATRICIA CASTANO HERRERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.622.476, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARIA PATRICIA CASTANO 
HERRERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.622.476 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26251 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARIA 
PATRICIA CASTANO HERRERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.622.476 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26251 19/12/2023 $522.785 76147000000040693636 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [1] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

RESOLUCION No.1-04565 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JAIRO JOSE identificado (a) con CEDULA 
VENEZOLANA No.2.042.405 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se hace necesario 
indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038436767 de fecha 
18/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22845 de fecha  “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JAIRO JOSE identificado (a) con CEDULA VENEZOLANA No.2.042.405, Acto Administrativo 
que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JAIRO JOSE identificado (a) 
con CEDULA VENEZOLANA No. 2.042.405 una multa equivalente a  salarios mínimos 
legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22845 de fecha  presta mérito ejecutivo, pues 
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JAIRO JOSE 
identificado (a) con CEDULA VENEZOLANA No. 2.042.405 y a favor de la Secretaría de 
Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y concepto: 
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Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22845  $278.824 76147000000038436767 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05288 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JAIRO ALONSO VELANDIA CACERES 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.2.231.454 librando Mandamiento de Pago, 
para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700974 de fecha 
25/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07679 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JAIRO ALONSO VELANDIA CACERES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.2.231.454, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JAIRO ALONSO VELANDIA 
CACERES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 2.231.454 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07679 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JAIRO ALONSO 
VELANDIA CACERES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 2.231.454 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07679 29/02/2024 $522.785 76147000000040700974 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02760 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) GONZALO MONTOYA ZULUAGA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.2.304.300 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038428573 de fecha 
04/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18740 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
GONZALO MONTOYA ZULUAGA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.2.304.300, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) GONZALO MONTOYA 
ZULUAGA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 2.304.300 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18740 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) GONZALO 
MONTOYA ZULUAGA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 2.304.300 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18740 14/07/2023 $522.785 76147000000038428573 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05602 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CARLOS MEDINA identificado (a) con CEDULA 
DE CIUDADANIA No.2.444.135 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se hace 
necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700052 de fecha 
12/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07336 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CARLOS MEDINA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.2.444.135, Acto 
Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CARLOS MEDINA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 2.444.135 una multa equivalente a  salarios mínimos 
legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07336 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CARLOS 
MEDINA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 2.444.135 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07336 29/02/2024 $522.785 76147000000040700052 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05458 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CARLOS MEDINA identificado (a) con CEDULA 
DE CIUDADANIA No.2.444.135 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se hace 
necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700366 de fecha 
17/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07820 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CARLOS MEDINA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.2.444.135, Acto 
Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CARLOS MEDINA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 2.444.135 una multa equivalente a  salarios mínimos 
legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07820 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CARLOS 
MEDINA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 2.444.135 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07820 29/02/2024 $522.785 76147000000040700366 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03875 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) YSAY RUA TANGARIFE identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.2.474.605 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038432652 de fecha 
16/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21102 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) YSAY 
RUA TANGARIFE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.2.474.605, Acto 
Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) YSAY RUA TANGARIFE 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 2.474.605 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21102 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) YSAY RUA 
TANGARIFE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 2.474.605 y a favor de la 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21102 18/09/2023 $522.785 76147000000038432652 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03981 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JORGE HUMBERTO ZAPATA ALCALDE 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.2.515.474 librando Mandamiento de Pago, 
para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038431962 de fecha 
06/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20763 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JORGE HUMBERTO ZAPATA ALCALDE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.2.515.474, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JORGE HUMBERTO ZAPATA 
ALCALDE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 2.515.474 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20763 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JORGE 
HUMBERTO ZAPATA ALCALDE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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2.515.474 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20763 14/09/2023 $522.785 76147000000038431962 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03032 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUIS GUSTAVO CIFUENTES TORRES 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.2.571.130 librando Mandamiento de Pago, 
para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620867 de fecha 
04/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17778 de fecha 07/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LUIS 
GUSTAVO CIFUENTES TORRES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.2.571.130, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUIS GUSTAVO CIFUENTES 
TORRES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 2.571.130 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17778 de fecha 07/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUIS GUSTAVO 
CIFUENTES TORRES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 2.571.130 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17778 07/07/2023 $522.785 76147000000036620867 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02580 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) VICENTE MOJICA NIEVA identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.2.607.335 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038429664 de fecha 
30/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19022 de fecha 18/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
VICENTE MOJICA NIEVA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.2.607.335, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) VICENTE MOJICA NIEVA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 2.607.335 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19022 de fecha 18/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) VICENTE 
MOJICA NIEVA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 2.607.335 y a favor de 
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la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19022 18/07/2023 $522.785 76147000000038429664 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03140 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUIS ALFONSO MOLINA GOMEZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.2.627.553 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038436055 de fecha 
08/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-25674 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LUIS 
ALFONSO MOLINA GOMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.2.627.553, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUIS ALFONSO MOLINA 
GOMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 2.627.553 una multa equivalente 
a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-25674 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUIS ALFONSO 
MOLINA GOMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 2.627.553 y a favor de 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-25674 19/12/2023 $522.785 76147000000038436055 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02040 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) EDGAR ANIBAL RODRIGUEZ GOMEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.3.101.254 librando Mandamiento de Pago, 
para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036626660 de fecha 
01/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12004 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
EDGAR ANIBAL RODRIGUEZ GOMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.3.101.254, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) EDGAR ANIBAL RODRIGUEZ 
GOMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 3.101.254 una multa equivalente 
a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12004 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) EDGAR 
ANIBAL RODRIGUEZ GOMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

3.101.254 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12004 25/04/2023 $522.785 76147000000036626660 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04605 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) EDDIE FERNEY GUERRERO BALLEN 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.3.133.518 librando Mandamiento de Pago, 
para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040695087 de fecha 
14/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26921 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
EDDIE FERNEY GUERRERO BALLEN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.3.133.518, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) EDDIE FERNEY GUERRERO 
BALLEN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 3.133.518 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26921 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) EDDIE FERNEY 
GUERRERO BALLEN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 3.133.518 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26921 20/12/2023 $522.785 76147000000040695087 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03983 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) GUMERCINDO MORALES GUTIERREZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.3.232.227 librando Mandamiento de Pago, 
para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038431966 de fecha 
06/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20769 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
GUMERCINDO MORALES GUTIERREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.3.232.227, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) GUMERCINDO MORALES 
GUTIERREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 3.232.227 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20769 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) GUMERCINDO 
MORALES GUTIERREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 3.232.227 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20769 14/09/2023 $522.785 76147000000038431966 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04112 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LEON HENRY VADON AVELLANEDA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.4.136.721 librando Mandamiento de Pago, 
para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038431573 de fecha 
31/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20565 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
LEON HENRY VADON AVELLANEDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.4.136.721, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LEON HENRY VADON 
AVELLANEDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 4.136.721 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20565 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LEON HENRY 
VADON AVELLANEDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 4.136.721 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20565 14/09/2023 $522.785 76147000000038431573 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03637 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LEON HENRY VADON AVELLANEDA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.4.136.721 librando Mandamiento de Pago, 
para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038433891 de fecha 
28/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21041 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
LEON HENRY VADON AVELLANEDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.4.136.721, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LEON HENRY VADON 
AVELLANEDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 4.136.721 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21041 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LEON HENRY 
VADON AVELLANEDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 4.136.721 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21041 18/09/2023 $522.785 76147000000038433891 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05836 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LEON HENRY VADON AVELLANEDA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.4.136.721 librando Mandamiento de Pago, 
para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040699308 de fecha 
21/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06737 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
LEON HENRY VADON AVELLANEDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.4.136.721, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LEON HENRY VADON 
AVELLANEDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 4.136.721 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06737 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LEON HENRY 
VADON AVELLANEDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 4.136.721 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06737 29/02/2024 $522.785 76147000000040699308 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05762 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LEON HENRY VADON AVELLANEDA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.4.136.721 librando Mandamiento de Pago, 
para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040699516 de fecha 
26/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06774 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
LEON HENRY VADON AVELLANEDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.4.136.721, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LEON HENRY VADON 
AVELLANEDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 4.136.721 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06774 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LEON HENRY 
VADON AVELLANEDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 4.136.721 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06774 29/02/2024 $522.785 76147000000040699516 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03145 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) GUSTAVO MELO MENDOZA identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.4.188.656 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038436069 de fecha 
08/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-25684 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
GUSTAVO MELO MENDOZA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.4.188.656, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) GUSTAVO MELO MENDOZA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 4.188.656 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-25684 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) GUSTAVO 
MELO MENDOZA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 4.188.656 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-25684 19/12/2023 $522.785 76147000000038436069 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03753 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) RAFAEL ANTONIO MORENO RODRIGUEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.4.249.335 librando Mandamiento de Pago, 
para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038433357 de fecha 
19/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21562 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
RAFAEL ANTONIO MORENO RODRIGUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.4.249.335, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) RAFAEL ANTONIO MORENO 
RODRIGUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 4.249.335 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21562 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) RAFAEL 
ANTONIO MORENO RODRIGUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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4.249.335 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21562 18/09/2023 $522.785 76147000000038433357 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03572 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SANTIAGO SANCHEZ MARTINEZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.4.281.834 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038434211 de fecha 
07/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22460 de fecha 15/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
SANTIAGO SANCHEZ MARTINEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.4.281.834, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SANTIAGO SANCHEZ 
MARTINEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 4.281.834 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22460 de fecha 15/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SANTIAGO 
SANCHEZ MARTINEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 4.281.834 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22460 15/11/2023 $522.785 76147000000038434211 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06414 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CARLOS ALBERTO GARCIA ZULUAGA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.4.355.477 librando Mandamiento de Pago, 
para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040697319 de fecha 
22/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06586 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CARLOS ALBERTO GARCIA ZULUAGA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.4.355.477, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CARLOS ALBERTO GARCIA 
ZULUAGA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 4.355.477 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06586 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CARLOS 
ALBERTO GARCIA ZULUAGA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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4.355.477 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06586 28/02/2024 $522.785 76147000000040697319 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03044 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) NESTOR HOYOS ROJAS identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.4.366.257 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620997 de fecha 
04/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17727 de fecha 07/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
NESTOR HOYOS ROJAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.4.366.257, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) NESTOR HOYOS ROJAS 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 4.366.257 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17727 de fecha 07/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) NESTOR 
HOYOS ROJAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 4.366.257 y a favor de 
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la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17727 07/07/2023 $522.785 76147000000036620997 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03861 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) HERNANDO AUGUSTO ROMAN GOMEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.4.372.785 librando Mandamiento de Pago, 
para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038432824 de fecha 
17/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21429 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
HERNANDO AUGUSTO ROMAN GOMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.4.372.785, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) HERNANDO AUGUSTO 
ROMAN GOMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 4.372.785 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21429 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) HERNANDO 
AUGUSTO ROMAN GOMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 4.372.785 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21429 18/09/2023 $522.785 76147000000038432824 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01866 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) HUGO TRUJILLO AGUDELO identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.4.380.210 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036619768 de fecha 
16/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11337 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
HUGO TRUJILLO AGUDELO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.4.380.210, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) HUGO TRUJILLO AGUDELO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 4.380.210 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11337 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) HUGO 
TRUJILLO AGUDELO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 4.380.210 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11337 25/04/2023 $522.795 76147000000036619768 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04928 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANDRES GIOVANNI VALENCIA TOBON 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.4.415.346 librando Mandamiento de Pago, 
para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040693681 de fecha 
20/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26303 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ANDRES GIOVANNI VALENCIA TOBON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.4.415.346, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANDRES GIOVANNI VALENCIA 
TOBON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 4.415.346 una multa equivalente 
a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26303 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANDRES 
GIOVANNI VALENCIA TOBON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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4.415.346 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26303 19/12/2023 $522.785 76147000000040693681 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02262 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JOSE MAURICIO  CASTAÑO GALVIS 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.4.417.032 librando Mandamiento de Pago, 
para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620657 de fecha 
26/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19395 de fecha 18/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JOSE 
MAURICIO  CASTAÑO GALVIS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.4.417.032, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JOSE MAURICIO  CASTAÑO 
GALVIS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 4.417.032 una multa equivalente 
a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $174.265. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19395 de fecha 18/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JOSE 
MAURICIO  CASTAÑO GALVIS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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4.417.032 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19395 18/07/2023 $174.265 76147000000036620657 

 
Por la suma de ($174.265) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04282 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) GERARDO DE JESUS TABARES LOAIZA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.4.471.522 librando Mandamiento de Pago, 
para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040696689 de fecha 
15/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00813 de fecha 19/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
GERARDO DE JESUS TABARES LOAIZA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.4.471.522, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) GERARDO DE JESUS 
TABARES LOAIZA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 4.471.522 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00813 de fecha 19/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) GERARDO DE 
JESUS TABARES LOAIZA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 4.471.522 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00813 19/02/2024 $522.785 76147000000040696689 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [1] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

RESOLUCION No.1-05646 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) AUGUSTO ARIAS ALZATE identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.4.475.252 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040699709 de fecha 
12/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06834 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
AUGUSTO ARIAS ALZATE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.4.475.252, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) AUGUSTO ARIAS ALZATE 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 4.475.252 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06834 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) AUGUSTO 
ARIAS ALZATE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 4.475.252 y a favor de 
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la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06834 29/02/2024 $522.785 76147000000040699709 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04619 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DIEGO ALEXANDER  AGUILAR BLANCO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.4.512.133 librando Mandamiento de Pago, 
para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038436907 de fecha 
09/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-08043 de fecha 22/03/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DIEGO ALEXANDER  AGUILAR BLANCO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.4.512.133, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DIEGO ALEXANDER  AGUILAR 
BLANCO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 4.512.133 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $2.091.180. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-08043 de fecha 22/03/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DIEGO 
ALEXANDER  AGUILAR BLANCO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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4.512.133 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-08043 22/03/2024 $2.091.180 76147000000038436907 

 
Por la suma de ($2.091.180) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04622 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DIEGO ALEXANDER  AGUILAR BLANCO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.4.512.133 librando Mandamiento de Pago, 
para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040703028 de fecha 
09/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-08044 de fecha 22/03/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DIEGO ALEXANDER  AGUILAR BLANCO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.4.512.133, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DIEGO ALEXANDER  AGUILAR 
BLANCO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 4.512.133 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $1.045.590. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-08044 de fecha 22/03/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DIEGO 
ALEXANDER  AGUILAR BLANCO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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4.512.133 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-08044 22/03/2024 $1.045.590 76147000000040703028 

 
Por la suma de ($1.045.590) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04623 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DIEGO ALEXANDER  AGUILAR BLANCO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.4.512.133 librando Mandamiento de Pago, 
para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040703029 de fecha 
09/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-08045 de fecha 22/03/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DIEGO ALEXANDER  AGUILAR BLANCO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.4.512.133, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DIEGO ALEXANDER  AGUILAR 
BLANCO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 4.512.133 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-08045 de fecha 22/03/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DIEGO 
ALEXANDER  AGUILAR BLANCO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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4.512.133 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-08045 22/03/2024 $522.795 76147000000040703029 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01207 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JOSE ALEJANDRO GOMEZ VALENCIA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.4.517.354 librando Mandamiento de Pago, 
para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036622164 de fecha 
19/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17640 de fecha 07/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JOSE 
ALEJANDRO GOMEZ VALENCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.4.517.354, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JOSE ALEJANDRO GOMEZ 
VALENCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 4.517.354 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17640 de fecha 07/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JOSE 
ALEJANDRO GOMEZ VALENCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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4.517.354 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17640 07/07/2023 $522.785 76147000000036622164 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01535 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JUAN FELIPE LOPEZ LOPEZ identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.4.520.754 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036624078 de fecha 
19/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-16914 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JUAN 
FELIPE LOPEZ LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.4.520.754, Acto 
Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JUAN FELIPE LOPEZ LOPEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 4.520.754 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-16914 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JUAN FELIPE 
LOPEZ LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 4.520.754 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-16914 06/07/2023 $522.785 76147000000036624078 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02001 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANDRES FELIPE GUTIERREZ FRANCO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.4.520.767 librando Mandamiento de Pago, 
para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036626189 de fecha 
01/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11830 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ANDRES FELIPE GUTIERREZ FRANCO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.4.520.767, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANDRES FELIPE GUTIERREZ 
FRANCO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 4.520.767 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11830 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANDRES 
FELIPE GUTIERREZ FRANCO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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4.520.767 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11830 25/04/2023 $522.785 76147000000036626189 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02935 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) GILDARDO BEDOYA HENAO identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.4.560.765 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036621628 de fecha 
04/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18221 de fecha 13/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
GILDARDO BEDOYA HENAO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.4.560.765, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) GILDARDO BEDOYA HENAO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 4.560.765 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18221 de fecha 13/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) GILDARDO 
BEDOYA HENAO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 4.560.765 y a favor de 
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la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18221 13/07/2023 $522.785 76147000000036621628 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02892 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) GILDARDO BEDOYA HENAO identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.4.560.765 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038427957 de fecha 
04/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18097 de fecha 13/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
GILDARDO BEDOYA HENAO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.4.560.765, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) GILDARDO BEDOYA HENAO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 4.560.765 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18097 de fecha 13/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) GILDARDO 
BEDOYA HENAO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 4.560.765 y a favor de 
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la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18097 13/07/2023 $522.785 76147000000038427957 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04946 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DHUBERTHY CARDONA LONDONO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.4.577.616 librando Mandamiento de Pago, 
para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040693755 de fecha 
20/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-08033 de fecha 22/03/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DHUBERTHY CARDONA LONDONO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.4.577.616, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DHUBERTHY CARDONA 
LONDONO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 4.577.616 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.788. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-08033 de fecha 22/03/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DHUBERTHY 
CARDONA LONDONO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 4.577.616 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-08033 22/03/2024 $522.788 76147000000040693755 

 
Por la suma de ($522.788) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06015 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DHUBERTHY CARDONA LONDONO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.4.577.616 librando Mandamiento de Pago, 
para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040698585 de fecha 
11/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06688 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DHUBERTHY CARDONA LONDONO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.4.577.616, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DHUBERTHY CARDONA 
LONDONO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 4.577.616 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06688 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DHUBERTHY 
CARDONA LONDONO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 4.577.616 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06688 28/02/2024 $522.785 76147000000040698585 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02675 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LEINER JESUS RIASCOS ALOMIA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.4.700.902 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038428957 de fecha 
20/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18898 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
LEINER JESUS RIASCOS ALOMIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.4.700.902, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LEINER JESUS RIASCOS 
ALOMIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 4.700.902 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18898 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LEINER JESUS 
RIASCOS ALOMIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 4.700.902 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18898 14/07/2023 $522.785 76147000000038428957 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05837 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) FACUNDO ASPRILLA MOSQUERA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.4.824.593 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040699320 de fecha 
21/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07071 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
FACUNDO ASPRILLA MOSQUERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.4.824.593, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) FACUNDO ASPRILLA 
MOSQUERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 4.824.593 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07071 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) FACUNDO 
ASPRILLA MOSQUERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 4.824.593 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07071 29/02/2024 $522.785 76147000000040699320 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03001 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) FAYBER MORENO MEMBACHE identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.4.849.461 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036621200 de fecha 
04/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17661 de fecha 07/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
FAYBER MORENO MEMBACHE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.4.849.461, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) FAYBER MORENO 
MEMBACHE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 4.849.461 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17661 de fecha 07/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) FAYBER 
MORENO MEMBACHE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 4.849.461 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17661 07/07/2023 $522.785 76147000000036621200 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04101 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) FAYBER MORENO MEMBACHE identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.4.849.461 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038431592 de fecha 
06/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20572 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
FAYBER MORENO MEMBACHE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.4.849.461, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) FAYBER MORENO 
MEMBACHE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 4.849.461 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20572 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) FAYBER 
MORENO MEMBACHE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 4.849.461 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20572 14/09/2023 $522.785 76147000000038431592 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02736 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ADALBERTO JOSUÉ  FUENMAYOR 
SANGRONIS identificado (a) con PERMISO PROTECCION TEMPORAL No.4.907.365 
librando Mandamiento de Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038437688 de fecha 
04/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12889 de fecha 30/05/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ADALBERTO JOSUÉ  FUENMAYOR SANGRONIS identificado (a) con PERMISO 
PROTECCION TEMPORAL No.4.907.365, Acto Administrativo que se encuentra 
debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ADALBERTO JOSUÉ  
FUENMAYOR SANGRONIS identificado (a) con PERMISO PROTECCION TEMPORAL No. 
4.907.365 una multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de 
$278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12889 de fecha 30/05/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ADALBERTO 
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JOSUÉ  FUENMAYOR SANGRONIS identificado (a) con PERMISO PROTECCION 
TEMPORAL No. 4.907.365 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago 
Valle por la sig uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12889 30/05/2023 $278.824 76147000000038437688 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01383 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) EUDORO BENAVIDES NARVAEZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.5.198.815 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036622855 de fecha 
03/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17126 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
EUDORO BENAVIDES NARVAEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.5.198.815, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) EUDORO BENAVIDES 
NARVAEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 5.198.815 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17126 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) EUDORO 
BENAVIDES NARVAEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 5.198.815 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17126 06/07/2023 $522.785 76147000000036622855 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03741 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SEGUNDO PEREGRINO ROMERO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.5.252.632 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038433302 de fecha 
19/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21546 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
SEGUNDO PEREGRINO ROMERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.5.252.632, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SEGUNDO PEREGRINO 
ROMERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 5.252.632 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21546 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SEGUNDO 
PEREGRINO ROMERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 5.252.632 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21546 18/09/2023 $522.785 76147000000038433302 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04378 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JUAN CARLOS PINEDA TORRES identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.5.302.950 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040695805 de fecha 
10/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00670 de fecha 16/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JUAN 
CARLOS PINEDA TORRES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.5.302.950, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JUAN CARLOS PINEDA 
TORRES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 5.302.950 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00670 de fecha 16/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JUAN CARLOS 
PINEDA TORRES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 5.302.950 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00670 16/02/2024 $522.785 76147000000040695805 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02685 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DARWIN  MORENO SUAREZ identificado (a) con 
PERMISO PROTECCION TEMPORAL No.5.415.208 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620636 de fecha 
19/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19303 de fecha 18/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DARWIN  MORENO SUAREZ identificado (a) con PERMISO PROTECCION TEMPORAL 
No.5.415.208, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DARWIN  MORENO SUAREZ 
identificado (a) con PERMISO PROTECCION TEMPORAL No. 5.415.208 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19303 de fecha 18/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DARWIN  
MORENO SUAREZ identificado (a) con PERMISO PROTECCION TEMPORAL No. 
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5.415.208 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19303 18/07/2023 $522.795 76147000000036620636 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02581 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) NEFTALY FRANCO JEREZ identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.5.772.289 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038429671 de fecha 
30/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19013 de fecha 18/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
NEFTALY FRANCO JEREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.5.772.289, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) NEFTALY FRANCO JEREZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 5.772.289 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19013 de fecha 18/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) NEFTALY 
FRANCO JEREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 5.772.289 y a favor de 
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la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19013 18/07/2023 $522.785 76147000000038429671 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03848 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) EDWARD ALFONSO RAMIREZ JARAMILLO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.5.823.660 librando Mandamiento de Pago, 
para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038432774 de fecha 
17/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21370 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
EDWARD ALFONSO RAMIREZ JARAMILLO identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.5.823.660, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado 
y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) EDWARD ALFONSO RAMIREZ 
JARAMILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 5.823.660 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21370 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) EDWARD 
ALFONSO RAMIREZ JARAMILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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5.823.660 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21370 18/09/2023 $522.785 76147000000038432774 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04667 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) EDWARD ALFONSO RAMIREZ JARAMILLO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.5.823.660 librando Mandamiento de Pago, 
para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040694845 de fecha 
09/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26894 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
EDWARD ALFONSO RAMIREZ JARAMILLO identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.5.823.660, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado 
y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) EDWARD ALFONSO RAMIREZ 
JARAMILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 5.823.660 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26894 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) EDWARD 
ALFONSO RAMIREZ JARAMILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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5.823.660 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26894 20/12/2023 $522.785 76147000000040694845 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03646 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ALIRIO BARRETO . identificado (a) con CEDULA 
DE CIUDADANIA No.5.920.108 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se hace 
necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038437544 de fecha 
28/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20199 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ALIRIO BARRETO . identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.5.920.108, Acto 
Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ALIRIO BARRETO . identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 5.920.108 una multa equivalente a  salarios mínimos 
legales diarios vigentes por valor de $174.265. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20199 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ALIRIO 
BARRETO . identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 5.920.108 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20199 14/09/2023 $174.265 76147000000038437544 

 
Por la suma de ($174.265) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04195 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JAIME MARTINEZ HORMAZA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.6.113.593 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040696917 de fecha 
16/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-05987 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JAIME MARTINEZ HORMAZA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.6.113.593, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JAIME MARTINEZ HORMAZA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 6.113.593 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-05987 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JAIME 
MARTINEZ HORMAZA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 6.113.593 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-05987 28/02/2024 $522.785 76147000000040696917 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02976 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ISAIAS CORDOBA ROJAS identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.6.113.877 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036621077 de fecha 
04/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17932 de fecha 07/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ISAIAS CORDOBA ROJAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.6.113.877, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ISAIAS CORDOBA ROJAS 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 6.113.877 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17932 de fecha 07/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ISAIAS 
CORDOBA ROJAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 6.113.877 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17932 07/07/2023 $522.785 76147000000036621077 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05026 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MANUEL GERMAN GUZMAN SALAZAR 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.6.114.396 librando Mandamiento de Pago, 
para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038436738 de fecha 
13/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26464 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MANUEL GERMAN GUZMAN SALAZAR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.6.114.396, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MANUEL GERMAN GUZMAN 
SALAZAR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 6.114.396 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26464 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MANUEL 
GERMAN GUZMAN SALAZAR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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6.114.396 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26464 19/12/2023 $522.785 76147000000038436738 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05785 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) OSCAR MARINO ANGULO BERMUDEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.6.115.126 librando Mandamiento de Pago, 
para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702518 de fecha 
25/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00382 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
OSCAR MARINO ANGULO BERMUDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.6.115.126, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) OSCAR MARINO ANGULO 
BERMUDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 6.115.126 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00382 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) OSCAR 
MARINO ANGULO BERMUDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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6.115.126 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00382 14/02/2024 $522.795 76147000000040702518 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01530 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) HAROL ANDRES CARDONA GALEANO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.6.135.919 librando Mandamiento de Pago, 
para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036624018 de fecha 
19/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-16943 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
HAROL ANDRES CARDONA GALEANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.6.135.919, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) HAROL ANDRES CARDONA 
GALEANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 6.135.919 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-16943 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) HAROL 
ANDRES CARDONA GALEANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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6.135.919 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-16943 06/07/2023 $522.785 76147000000036624018 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06428 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) WILSON CASTRO MARTINEZ identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.6.138.545 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040697132 de fecha 
20/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06042 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
WILSON CASTRO MARTINEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.6.138.545, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) WILSON CASTRO MARTINEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 6.138.545 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06042 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) WILSON 
CASTRO MARTINEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 6.138.545 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06042 28/02/2024 $522.785 76147000000040697132 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02116 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ALEJANDRO PEREZ PARRA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.6.196.729 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036627290 de fecha 
01/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12208 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ALEJANDRO PEREZ PARRA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.6.196.729, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ALEJANDRO PEREZ PARRA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 6.196.729 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12208 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ALEJANDRO 
PEREZ PARRA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 6.196.729 y a favor de 
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la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12208 25/04/2023 $522.785 76147000000036627290 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04162 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ALEJANDRO PEREZ PARRA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.6.196.729 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040696765 de fecha 
16/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-05924 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ALEJANDRO PEREZ PARRA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.6.196.729, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ALEJANDRO PEREZ PARRA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 6.196.729 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-05924 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ALEJANDRO 
PEREZ PARRA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 6.196.729 y a favor de 
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la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-05924 28/02/2024 $522.785 76147000000040696765 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05533 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) FABIAN ANDRES JIMENEZ ALVAREZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.6.200.547 librando Mandamiento de Pago, 
para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700179 de fecha 
12/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06913 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
FABIAN ANDRES JIMENEZ ALVAREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.6.200.547, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) FABIAN ANDRES JIMENEZ 
ALVAREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 6.200.547 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06913 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) FABIAN 
ANDRES JIMENEZ ALVAREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 6.200.547 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06913 29/02/2024 $522.785 76147000000040700179 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03181 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUIS GONZAGA OSPINA SANCHEZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.6.211.413 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038435912 de fecha 
08/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-25633 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LUIS 
GONZAGA OSPINA SANCHEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.6.211.413, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUIS GONZAGA OSPINA 
SANCHEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 6.211.413 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-25633 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUIS 
GONZAGA OSPINA SANCHEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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6.211.413 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-25633 19/12/2023 $522.785 76147000000038435912 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02659 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ALEXANDER MONTOYA CANDELO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.6.221.480 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038429261 de fecha 
23/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18783 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ALEXANDER MONTOYA CANDELO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.6.221.480, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ALEXANDER MONTOYA 
CANDELO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 6.221.480 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18783 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ALEXANDER 
MONTOYA CANDELO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 6.221.480 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18783 14/07/2023 $522.785 76147000000038429261 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05792 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JAVIER ESCOBAR ECHEVERRY identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.6.237.729 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040699407 de fecha 
24/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07113 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JAVIER ESCOBAR ECHEVERRY identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.6.237.729, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JAVIER ESCOBAR 
ECHEVERRY identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 6.237.729 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07113 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JAVIER 
ESCOBAR ECHEVERRY identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 6.237.729 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07113 29/02/2024 $522.785 76147000000040699407 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05684 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JAVIER ESCOBAR ECHEVERRY identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.6.237.729 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040699669 de fecha 
30/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06816 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JAVIER ESCOBAR ECHEVERRY identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.6.237.729, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JAVIER ESCOBAR 
ECHEVERRY identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 6.237.729 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06816 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JAVIER 
ESCOBAR ECHEVERRY identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 6.237.729 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06816 29/02/2024 $522.785 76147000000040699669 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03450 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JORGE ELIECER OSORIO ARANGO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.6.239.981 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.99999999000005612208 de fecha 
07/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20229 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JORGE ELIECER OSORIO ARANGO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.6.239.981, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JORGE ELIECER OSORIO 
ARANGO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 6.239.981 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20229 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JORGE 
ELIECER OSORIO ARANGO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 6.239.981 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20229 14/09/2023 $278.824 99999999000005612208 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05272 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JUAN CARLOS GUEVARA GOMEZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.6.240.056 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702045 de fecha 
26/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00570 de fecha 15/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JUAN 
CARLOS GUEVARA GOMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.6.240.056, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JUAN CARLOS GUEVARA 
GOMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 6.240.056 una multa equivalente 
a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $174.265. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00570 de fecha 15/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JUAN CARLOS 
GUEVARA GOMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 6.240.056 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00570 15/02/2024 $174.265 76147000000040702045 

 
Por la suma de ($174.265) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01648 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANTONIO ALEXANDER ESCOBAR identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.6.240.400 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036619952 de fecha 
02/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11453 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ANTONIO ALEXANDER ESCOBAR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.6.240.400, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANTONIO ALEXANDER 
ESCOBAR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 6.240.400 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11453 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANTONIO 
ALEXANDER ESCOBAR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 6.240.400 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11453 25/04/2023 $522.795 76147000000036619952 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05934 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JAIME ANDRES CASTRILLON LOPEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.6.241.151 librando Mandamiento de Pago, 
para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702560 de fecha 
14/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00246 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JAIME ANDRES CASTRILLON LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.6.241.151, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JAIME ANDRES CASTRILLON 
LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 6.241.151 una multa equivalente 
a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00246 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JAIME ANDRES 
CASTRILLON LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 6.241.151 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00246 14/02/2024 $278.824 76147000000040702560 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01562 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) OLIVERIO HERNANDEZ CA?ARTE CA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.6.244.897 librando Mandamiento de Pago, 
para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036619976 de fecha 
16/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 2-0009 de fecha 05/01/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
OLIVERIO HERNANDEZ CA?ARTE CA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.6.244.897, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) OLIVERIO HERNANDEZ 
CA?ARTE CA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 6.244.897 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.788. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 2-0009 de fecha 05/01/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) OLIVERIO 
HERNANDEZ CA?ARTE CA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 6.244.897 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

2-0009 05/01/2024 $522.788 76147000000036619976 

 
Por la suma de ($522.788) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01571 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) OLIVERIO HERNANDEZ CA?ARTE CA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.6.244.897 librando Mandamiento de Pago, 
para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036619977 de fecha 
16/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 2-0009 de fecha 05/01/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
OLIVERIO HERNANDEZ CA?ARTE CA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.6.244.897, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) OLIVERIO HERNANDEZ 
CA?ARTE CA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 6.244.897 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $1.045.577. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 2-0009 de fecha 05/01/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) OLIVERIO 
HERNANDEZ CA?ARTE CA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 6.244.897 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

2-0009 05/01/2024 $1.045.577 76147000000036619977 

 
Por la suma de ($1.045.577) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01564 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) OLIVERIO HERNANDEZ CA?ARTE CA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.6.244.897 librando Mandamiento de Pago, 
para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036619978 de fecha 
16/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 2-0009 de fecha 05/01/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
OLIVERIO HERNANDEZ CA?ARTE CA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.6.244.897, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) OLIVERIO HERNANDEZ 
CA?ARTE CA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 6.244.897 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.788. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 2-0009 de fecha 05/01/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) OLIVERIO 
HERNANDEZ CA?ARTE CA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 6.244.897 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

2-0009 05/01/2024 $522.788 76147000000036619978 

 
Por la suma de ($522.788) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01565 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUIS FERNANDO MARIN GUTIERREZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.6.245.146 librando Mandamiento de Pago, 
para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620108 de fecha 
16/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11485 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LUIS 
FERNANDO MARIN GUTIERREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.6.245.146, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUIS FERNANDO MARIN 
GUTIERREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 6.245.146 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $174.265. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11485 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUIS 
FERNANDO MARIN GUTIERREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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6.245.146 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11485 25/04/2023 $174.265 76147000000036620108 

 
Por la suma de ($174.265) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05816 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) HERNAN MARTINEZ identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.6.245.164 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702814 de fecha 
23/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00356 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
HERNAN MARTINEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.6.245.164, Acto 
Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) HERNAN MARTINEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 6.245.164 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00356 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) HERNAN 
MARTINEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 6.245.164 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00356 14/02/2024 $278.824 76147000000040702814 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05642 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) HERNAN MARTINEZ identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.6.245.164 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702396 de fecha 
12/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00443 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
HERNAN MARTINEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.6.245.164, Acto 
Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) HERNAN MARTINEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 6.245.164 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00443 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) HERNAN 
MARTINEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 6.245.164 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00443 14/02/2024 $522.795 76147000000040702396 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01647 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) YILMER YOSUE  SÁNCHEZ SOTO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.6.270.468 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036619951 de fecha 
02/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11452 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
YILMER YOSUE  SÁNCHEZ SOTO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.6.270.468, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) YILMER YOSUE  SÁNCHEZ 
SOTO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 6.270.468 una multa equivalente 
a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11452 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) YILMER YOSUE  
SÁNCHEZ SOTO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 6.270.468 y a favor de 
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la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11452 25/04/2023 $522.795 76147000000036619951 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04857 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) OSCAR ANDRES DURAN GARRIDO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.6.321.514 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040693782 de fecha 
21/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26177 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
OSCAR ANDRES DURAN GARRIDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.6.321.514, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) OSCAR ANDRES DURAN 
GARRIDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 6.321.514 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26177 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) OSCAR 
ANDRES DURAN GARRIDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 6.321.514 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26177 19/12/2023 $522.785 76147000000040693782 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03248 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JHON MARIO LEIVA BORJA identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.6.322.704 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038435582 de fecha 
30/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22398 de fecha 15/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JHON MARIO LEIVA BORJA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.6.322.704, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JHON MARIO LEIVA BORJA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 6.322.704 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22398 de fecha 15/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JHON MARIO 
LEIVA BORJA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 6.322.704 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22398 15/11/2023 $522.785 76147000000038435582 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03139 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) HAMILTON GARCIA DOMINGUEZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.6.322.880 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038436052 de fecha 
08/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-25672 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
HAMILTON GARCIA DOMINGUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.6.322.880, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) HAMILTON GARCIA 
DOMINGUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 6.322.880 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-25672 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) HAMILTON 
GARCIA DOMINGUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 6.322.880 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-25672 19/12/2023 $522.785 76147000000038436052 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03857 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) PEDRO NELSON MEDINA SANCHEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.6.327.207 librando Mandamiento de Pago, 
para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038432796 de fecha 
17/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21398 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
PEDRO NELSON MEDINA SANCHEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.6.327.207, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) PEDRO NELSON MEDINA 
SANCHEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 6.327.207 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21398 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) PEDRO 
NELSON MEDINA SANCHEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 6.327.207 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21398 18/09/2023 $522.785 76147000000038432796 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02763 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JESUS ANTONIO CHAVEZ identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.6.349.936 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038428601 de fecha 
04/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18730 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JESUS ANTONIO CHAVEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.6.349.936, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JESUS ANTONIO CHAVEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 6.349.936 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18730 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JESUS 
ANTONIO CHAVEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 6.349.936 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18730 14/07/2023 $522.785 76147000000038428601 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04920 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) GERMAN ANTONIO MORENO ACEVEDO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.6.355.684 librando Mandamiento de Pago, 
para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040693609 de fecha 
20/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26221 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
GERMAN ANTONIO MORENO ACEVEDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.6.355.684, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) GERMAN ANTONIO MORENO 
ACEVEDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 6.355.684 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26221 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) GERMAN 
ANTONIO MORENO ACEVEDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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6.355.684 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26221 19/12/2023 $522.785 76147000000040693609 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06281 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JOHANA QUINTERO identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.6.357.073 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040697697 de fecha 
11/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06140 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JOHANA QUINTERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.6.357.073, Acto 
Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JOHANA QUINTERO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 6.357.073 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06140 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JOHANA 
QUINTERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 6.357.073 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06140 28/02/2024 $522.785 76147000000040697697 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04388 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) BERTULFO DURANGO GRISALES identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.6.358.676 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040695858 de fecha 
10/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00778 de fecha 16/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
BERTULFO DURANGO GRISALES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.6.358.676, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) BERTULFO DURANGO 
GRISALES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 6.358.676 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00778 de fecha 16/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) BERTULFO 
DURANGO GRISALES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 6.358.676 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00778 16/02/2024 $522.785 76147000000040695858 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03377 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUIS ALBERTO CASTILLO VELEZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.6.360.750 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.99999999000005653591 de fecha 
21/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20287 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LUIS 
ALBERTO CASTILLO VELEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.6.360.750, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUIS ALBERTO CASTILLO 
VELEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 6.360.750 una multa equivalente 
a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20287 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUIS ALBERTO 
CASTILLO VELEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 6.360.750 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20287 14/09/2023 $278.824 99999999000005653591 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [1] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

RESOLUCION No.1-05247 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CUPERTINO VILLEGAS RODRIGUEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.6.361.083 librando Mandamiento de Pago, 
para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040701886 de fecha 
28/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00586 de fecha 15/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CUPERTINO VILLEGAS RODRIGUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.6.361.083, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CUPERTINO VILLEGAS 
RODRIGUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 6.361.083 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $174.265. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00586 de fecha 15/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CUPERTINO 
VILLEGAS RODRIGUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 6.361.083 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00586 15/02/2024 $174.265 76147000000040701886 

 
Por la suma de ($174.265) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06153 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JOSE BERNARDO MARIN CARDONA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.6.369.874 librando Mandamiento de Pago, 
para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040698129 de fecha 
11/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06229 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JOSE 
BERNARDO MARIN CARDONA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.6.369.874, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JOSE BERNARDO MARIN 
CARDONA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 6.369.874 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06229 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JOSE 
BERNARDO MARIN CARDONA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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6.369.874 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06229 28/02/2024 $522.785 76147000000040698129 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03664 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JAIME BURGOS DIAZ identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.6.382.562 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038433606 de fecha 
25/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-08013 de fecha 22/03/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JAIME BURGOS DIAZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.6.382.562, Acto 
Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JAIME BURGOS DIAZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 6.382.562 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.788. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-08013 de fecha 22/03/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JAIME 
BURGOS DIAZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 6.382.562 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-08013 22/03/2024 $522.788 76147000000038433606 

 
Por la suma de ($522.788) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02257 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANDRES YEZID HERNANDEZ CADENA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.6.382.691 librando Mandamiento de Pago, 
para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038431518 de fecha 
28/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19770 de fecha 27/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ANDRES YEZID HERNANDEZ CADENA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.6.382.691, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANDRES YEZID HERNANDEZ 
CADENA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 6.382.691 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19770 de fecha 27/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANDRES YEZID 
HERNANDEZ CADENA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 6.382.691 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19770 27/07/2023 $522.785 76147000000038431518 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01326 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ALEXANDER ROJAS PENA identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.6.383.697 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036623156 de fecha 
03/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17260 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ALEXANDER ROJAS PENA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.6.383.697, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ALEXANDER ROJAS PENA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 6.383.697 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17260 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ALEXANDER 
ROJAS PENA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 6.383.697 y a favor de la 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17260 06/07/2023 $522.785 76147000000036623156 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06160 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MIGUEL ANDRES CANCHALA CORAL 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.6.384.149 librando Mandamiento de Pago, 
para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040698151 de fecha 
11/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-08228 de fecha 25/04/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MIGUEL ANDRES CANCHALA CORAL identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.6.384.149, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MIGUEL ANDRES CANCHALA 
CORAL identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 6.384.149 una multa equivalente 
a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-08228 de fecha 25/04/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MIGUEL 
ANDRES CANCHALA CORAL identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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6.384.149 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-08228 25/04/2024 $522.785 76147000000040698151 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05351 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARIO LOZANO identificado (a) con CEDULA 
DE CIUDADANIA No.6.393.244 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se hace 
necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700933 de fecha 
24/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07470 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARIO LOZANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.6.393.244, Acto 
Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARIO LOZANO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 6.393.244 una multa equivalente a  salarios mínimos 
legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07470 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARIO 
LOZANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 6.393.244 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07470 29/02/2024 $522.785 76147000000040700933 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02280 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) RICARDO CASTANO BETANCOURT 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.6.394.852 librando Mandamiento de Pago, 
para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038431180 de fecha 
22/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20378 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
RICARDO CASTANO BETANCOURT identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.6.394.852, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) RICARDO CASTANO 
BETANCOURT identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 6.394.852 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20378 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) RICARDO 
CASTANO BETANCOURT identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 6.394.852 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20378 14/09/2023 $522.785 76147000000038431180 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01435 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JOSE OMAR MORENO ARBOLEDA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.6.441.999 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620034 de fecha 
28/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11538 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JOSE 
OMAR MORENO ARBOLEDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.6.441.999, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JOSE OMAR MORENO 
ARBOLEDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 6.441.999 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11538 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JOSE OMAR 
MORENO ARBOLEDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 6.441.999 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11538 25/04/2023 $522.795 76147000000036620034 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04841 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ALVARO HERNAN HERNANDEZ ROJAS 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.6.445.771 librando Mandamiento de Pago, 
para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040694044 de fecha 
23/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26004 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ALVARO HERNAN HERNANDEZ ROJAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.6.445.771, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ALVARO HERNAN 
HERNANDEZ ROJAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 6.445.771 una 
multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26004 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ALVARO 
HERNAN HERNANDEZ ROJAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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6.445.771 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26004 19/12/2023 $522.785 76147000000040694044 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03604 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DANIEL LONDONO JIMENEZ identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.6.451.696 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038433988 de fecha 
07/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21717 de fecha 20/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DANIEL LONDONO JIMENEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.6.451.696, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DANIEL LONDONO JIMENEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 6.451.696 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21717 de fecha 20/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DANIEL 
LONDONO JIMENEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 6.451.696 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21717 20/09/2023 $522.785 76147000000038433988 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03126 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) QUERUBIN  TORO VARELA identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.6.482.681 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620181 de fecha 
21/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12792 de fecha 30/05/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
QUERUBIN  TORO VARELA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.6.482.681, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) QUERUBIN  TORO VARELA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 6.482.681 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12792 de fecha 30/05/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) QUERUBIN  
TORO VARELA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 6.482.681 y a favor de 
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la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12792 30/05/2023 $522.795 76147000000036620181 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06404 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) FRANCISCO ENRIQUE SALAZAR VALENCIA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.6.492.252 librando Mandamiento de Pago, 
para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040697277 de fecha 
22/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06578 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
FRANCISCO ENRIQUE SALAZAR VALENCIA identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.6.492.252, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado 
y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) FRANCISCO ENRIQUE 
SALAZAR VALENCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 6.492.252 una 
multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06578 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) FRANCISCO 
ENRIQUE SALAZAR VALENCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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6.492.252 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06578 28/02/2024 $522.785 76147000000040697277 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05835 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) FERNANDO DE JESUS  LEZAMA MAYORA 
identificado (a) con CEDULA VENEZOLANA No.6.497.083 librando Mandamiento de Pago, 
para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702684 de fecha 
22/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00345 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
FERNANDO DE JESUS  LEZAMA MAYORA identificado (a) con CEDULA VENEZOLANA 
No.6.497.083, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) FERNANDO DE JESUS  
LEZAMA MAYORA identificado (a) con CEDULA VENEZOLANA No. 6.497.083 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00345 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) FERNANDO 
DE JESUS  LEZAMA MAYORA identificado (a) con CEDULA VENEZOLANA No. 6.497.083 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00345 14/02/2024 $522.795 76147000000040702684 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01597 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JOSE HISMER BOTERO GOMEZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.6.524.381 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036623764 de fecha 
02/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17025 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JOSE 
HISMER BOTERO GOMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.6.524.381, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JOSE HISMER BOTERO 
GOMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 6.524.381 una multa equivalente 
a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17025 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JOSE HISMER 
BOTERO GOMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 6.524.381 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17025 06/07/2023 $522.785 76147000000036623764 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04082 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JAIRO TASCON JARILLO identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.6.540.579 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038431719 de fecha 
06/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20612 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JAIRO TASCON JARILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.6.540.579, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JAIRO TASCON JARILLO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 6.540.579 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20612 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JAIRO TASCON 
JARILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 6.540.579 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20612 14/09/2023 $522.785 76147000000038431719 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03312 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUIS EVELIO OTALVARO AGUIRRE identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.6.560.052 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038435315 de fecha 
23/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22298 de fecha 15/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LUIS 
EVELIO OTALVARO AGUIRRE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.6.560.052, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUIS EVELIO OTALVARO 
AGUIRRE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 6.560.052 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22298 de fecha 15/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUIS EVELIO 
OTALVARO AGUIRRE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 6.560.052 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22298 15/11/2023 $522.785 76147000000038435315 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03219 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) BELIZARIO CAICEDO FLOREZ identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.6.560.985 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038435842 de fecha 
08/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-25601 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
BELIZARIO CAICEDO FLOREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.6.560.985, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) BELIZARIO CAICEDO FLOREZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 6.560.985 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-25601 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) BELIZARIO 
CAICEDO FLOREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 6.560.985 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-25601 19/12/2023 $522.785 76147000000038435842 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05251 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) BELIZARIO CAICEDO FLOREZ identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.6.560.985 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040701091 de fecha 
27/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-08426 de fecha 25/04/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
BELIZARIO CAICEDO FLOREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.6.560.985, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) BELIZARIO CAICEDO FLOREZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 6.560.985 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-08426 de fecha 25/04/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) BELIZARIO 
CAICEDO FLOREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 6.560.985 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-08426 25/04/2024 $522.785 76147000000040701091 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05662 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ELIECER RODRIGUEZ BANGUERA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.6.646.679 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040699809 de fecha 
12/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06874 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ELIECER RODRIGUEZ BANGUERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.6.646.679, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ELIECER RODRIGUEZ 
BANGUERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 6.646.679 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06874 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ELIECER 
RODRIGUEZ BANGUERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 6.646.679 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06874 29/02/2024 $522.785 76147000000040699809 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03867 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) VICTOR MAURICIO FIGUEROA SANCHEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.6.765.525 librando Mandamiento de Pago, 
para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038432846 de fecha 
17/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21458 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
VICTOR MAURICIO FIGUEROA SANCHEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.6.765.525, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) VICTOR MAURICIO FIGUEROA 
SANCHEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 6.765.525 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21458 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) VICTOR 
MAURICIO FIGUEROA SANCHEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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6.765.525 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21458 18/09/2023 $522.785 76147000000038432846 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01379 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) RAMON NONATO PEREZ VERTEL identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.6.887.663 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036622821 de fecha 
03/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17136 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
RAMON NONATO PEREZ VERTEL identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.6.887.663, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) RAMON NONATO PEREZ 
VERTEL identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 6.887.663 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17136 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) RAMON 
NONATO PEREZ VERTEL identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 6.887.663 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17136 06/07/2023 $522.785 76147000000036622821 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05536 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) NELSON RIOS GARCIA identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.7.521.247 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700186 de fecha 
12/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07565 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
NELSON RIOS GARCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.7.521.247, Acto 
Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) NELSON RIOS GARCIA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 7.521.247 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07565 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) NELSON RIOS 
GARCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 7.521.247 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07565 29/02/2024 $522.785 76147000000040700186 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02326 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) VICTOR MANUEL CARVAJAL CUBIDES 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.7.521.834 librando Mandamiento de Pago, 
para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038430940 de fecha 
21/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19691 de fecha 19/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
VICTOR MANUEL CARVAJAL CUBIDES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.7.521.834, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) VICTOR MANUEL CARVAJAL 
CUBIDES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 7.521.834 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19691 de fecha 19/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) VICTOR 
MANUEL CARVAJAL CUBIDES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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7.521.834 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19691 19/07/2023 $522.785 76147000000038430940 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03673 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JESUS ANTONIO RAMIREZ OSORIO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.7.524.687 librando Mandamiento de Pago, 
para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038433691 de fecha 
25/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21253 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JESUS ANTONIO RAMIREZ OSORIO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.7.524.687, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JESUS ANTONIO RAMIREZ 
OSORIO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 7.524.687 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21253 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JESUS 
ANTONIO RAMIREZ OSORIO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 7.524.687 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21253 18/09/2023 $522.785 76147000000038433691 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03618 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JOSE RAMIRO OSORIO AREVALO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.7.528.783 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038434103 de fecha 
07/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21939 de fecha 20/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JOSE 
RAMIRO OSORIO AREVALO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.7.528.783, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JOSE RAMIRO OSORIO 
AREVALO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 7.528.783 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21939 de fecha 20/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JOSE RAMIRO 
OSORIO AREVALO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 7.528.783 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21939 20/09/2023 $522.785 76147000000038434103 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02532 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUIS GABRIEL GALLEGO MEJIA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.7.547.228 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038429888 de fecha 
05/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19106 de fecha 18/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LUIS 
GABRIEL GALLEGO MEJIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.7.547.228, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUIS GABRIEL GALLEGO 
MEJIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 7.547.228 una multa equivalente 
a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19106 de fecha 18/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUIS GABRIEL 
GALLEGO MEJIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 7.547.228 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19106 18/07/2023 $522.785 76147000000038429888 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01137 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JUAN JOSE ROJAS ARCILA identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.7.554.717 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036622228 de fecha 
20/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17519 de fecha 07/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JUAN 
JOSE ROJAS ARCILA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.7.554.717, Acto 
Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JUAN JOSE ROJAS ARCILA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 7.554.717 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17519 de fecha 07/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JUAN JOSE 
ROJAS ARCILA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 7.554.717 y a favor de 
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la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17519 07/07/2023 $522.785 76147000000036622228 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02859 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JHON HEILLER MARTINEZ RAMOS identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.7.556.322 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038427781 de fecha 
04/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18510 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JHON HEILLER MARTINEZ RAMOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.7.556.322, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JHON HEILLER MARTINEZ 
RAMOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 7.556.322 una multa equivalente 
a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18510 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JHON HEILLER 
MARTINEZ RAMOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 7.556.322 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18510 14/07/2023 $522.785 76147000000038427781 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03640 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JORGE ENGELS GARCIA RIOS identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.7.559.197 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038433904 de fecha 
28/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21046 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JORGE ENGELS GARCIA RIOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.7.559.197, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JORGE ENGELS GARCIA RIOS 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 7.559.197 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21046 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JORGE 
ENGELS GARCIA RIOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 7.559.197 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21046 18/09/2023 $522.785 76147000000038433904 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05611 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ALEXANDER MUNOZ LLANOS identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.7.562.471 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040699933 de fecha 
12/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07868 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ALEXANDER MUNOZ LLANOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.7.562.471, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ALEXANDER MUNOZ LLANOS 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 7.562.471 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07868 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ALEXANDER 
MUNOZ LLANOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 7.562.471 y a favor de 
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la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07868 29/02/2024 $522.785 76147000000040699933 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04035 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) HENRY EDUARDO OSORIO OSPINA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.8.160.551 librando Mandamiento de Pago, 
para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038431821 de fecha 
06/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20737 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
HENRY EDUARDO OSORIO OSPINA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.8.160.551, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) HENRY EDUARDO OSORIO 
OSPINA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 8.160.551 una multa equivalente 
a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20737 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) HENRY 
EDUARDO OSORIO OSPINA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 8.160.551 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20737 14/09/2023 $522.785 76147000000038431821 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02911 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CARLOS MARIO OBANDO VELEZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.8.163.819 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036621460 de fecha 
04/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18013 de fecha 13/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CARLOS MARIO OBANDO VELEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.8.163.819, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CARLOS MARIO OBANDO 
VELEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 8.163.819 una multa equivalente 
a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18013 de fecha 13/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CARLOS 
MARIO OBANDO VELEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 8.163.819 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18013 13/07/2023 $522.785 76147000000036621460 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02929 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CARLOS MARIO OBANDO VELEZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.8.163.819 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036621578 de fecha 
04/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18231 de fecha 13/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CARLOS MARIO OBANDO VELEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.8.163.819, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CARLOS MARIO OBANDO 
VELEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 8.163.819 una multa equivalente 
a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18231 de fecha 13/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CARLOS 
MARIO OBANDO VELEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 8.163.819 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18231 13/07/2023 $522.785 76147000000036621578 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01553 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JESUS ALBERTO PUERTA MONSALVE 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.8.255.291 librando Mandamiento de Pago, 
para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036623928 de fecha 
17/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-16849 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JESUS ALBERTO PUERTA MONSALVE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.8.255.291, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JESUS ALBERTO PUERTA 
MONSALVE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 8.255.291 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-16849 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JESUS 
ALBERTO PUERTA MONSALVE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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8.255.291 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-16849 06/07/2023 $522.785 76147000000036623928 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04172 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUIS EDUARDO VELEZ HENAO identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.8.275.029 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040696816 de fecha 
16/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-05943 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LUIS 
EDUARDO VELEZ HENAO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.8.275.029, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUIS EDUARDO VELEZ 
HENAO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 8.275.029 una multa equivalente 
a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-05943 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUIS EDUARDO 
VELEZ HENAO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 8.275.029 y a favor de 
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la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-05943 28/02/2024 $522.785 76147000000040696816 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [1] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

RESOLUCION No.1-04994 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JOSE GUILLERMO  ARIAS identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.8.341.509 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038436889 de fecha 
15/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22733 de fecha 16/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JOSE 
GUILLERMO  ARIAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.8.341.509, Acto 
Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JOSE GUILLERMO  ARIAS 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 8.341.509 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $174.265. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22733 de fecha 16/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JOSE 
GUILLERMO  ARIAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 8.341.509 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22733 16/11/2023 $174.265 76147000000038436889 

 
Por la suma de ($174.265) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03176 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JOHN JAIRO POSADA DUQUE identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.8.350.189 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038435879 de fecha 
08/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-25620 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JOHN JAIRO POSADA DUQUE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.8.350.189, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JOHN JAIRO POSADA DUQUE 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 8.350.189 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-25620 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JOHN JAIRO 
POSADA DUQUE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 8.350.189 y a favor de 
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la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-25620 19/12/2023 $522.785 76147000000038435879 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01897 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JHON ROBER OCAMPO QUINTERO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.8.357.556 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036625692 de fecha 
15/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11745 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JHON ROBER OCAMPO QUINTERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.8.357.556, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JHON ROBER OCAMPO 
QUINTERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 8.357.556 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11745 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JHON ROBER 
OCAMPO QUINTERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 8.357.556 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11745 25/04/2023 $522.785 76147000000036625692 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01957 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) INGRID DAYANA QUINTERO CORDOBA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.8.509.276 librando Mandamiento de Pago, 
para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036625405 de fecha 
01/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11775 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
INGRID DAYANA QUINTERO CORDOBA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.8.509.276, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) INGRID DAYANA QUINTERO 
CORDOBA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 8.509.276 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11775 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) INGRID 
DAYANA QUINTERO CORDOBA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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8.509.276 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11775 25/04/2023 $522.785 76147000000036625405 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03298 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JAIRO GIRALDO GOMEZ identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.8.661.036 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038437197 de fecha 
27/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20302 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JAIRO GIRALDO GOMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.8.661.036, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JAIRO GIRALDO GOMEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 8.661.036 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $174.265. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20302 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JAIRO 
GIRALDO GOMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 8.661.036 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20302 14/09/2023 $174.265 76147000000038437197 

 
Por la suma de ($174.265) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06074 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MILTON RENE MENDOZA MARANON 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.8.764.774 librando Mandamiento de Pago, 
para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040698452 de fecha 
11/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06356 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MILTON RENE MENDOZA MARANON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.8.764.774, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MILTON RENE MENDOZA 
MARANON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 8.764.774 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06356 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MILTON RENE 
MENDOZA MARANON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 8.764.774 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06356 28/02/2024 $522.785 76147000000040698452 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05743 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JAIRO JOSE ATENCIA MONTES identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.8.795.976 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040699425 de fecha 
26/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06741 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JAIRO JOSE ATENCIA MONTES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.8.795.976, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JAIRO JOSE ATENCIA 
MONTES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 8.795.976 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06741 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JAIRO JOSE 
ATENCIA MONTES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 8.795.976 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06741 29/02/2024 $522.785 76147000000040699425 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01894 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JAVIER MARTINEZ ANZOLA identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.9.385.515 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036625682 de fecha 
15/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12402 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JAVIER MARTINEZ ANZOLA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.9.385.515, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JAVIER MARTINEZ ANZOLA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 9.385.515 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12402 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JAVIER 
MARTINEZ ANZOLA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 9.385.515 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12402 25/04/2023 $522.785 76147000000036625682 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01896 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JESUS ALEJANDRO PUENTES ELEJALDE 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.9.734.554 librando Mandamiento de Pago, 
para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036625686 de fecha 
15/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11747 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JESUS ALEJANDRO PUENTES ELEJALDE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.9.734.554, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JESUS ALEJANDRO PUENTES 
ELEJALDE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 9.734.554 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11747 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JESUS 
ALEJANDRO PUENTES ELEJALDE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

9.734.554 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11747 25/04/2023 $522.785 76147000000036625686 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05280 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JORGE WILLIAM ZAPATA ARANGO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.9.734.971 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700952 de fecha 
25/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07654 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JORGE WILLIAM ZAPATA ARANGO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.9.734.971, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JORGE WILLIAM ZAPATA 
ARANGO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 9.734.971 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07654 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JORGE 
WILLIAM ZAPATA ARANGO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 9.734.971 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07654 29/02/2024 $522.785 76147000000040700952 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04399 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ISRAEL FELIPE GUTIERREZ identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.9.735.728 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040695936 de fecha 
10/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00756 de fecha 16/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ISRAEL FELIPE GUTIERREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.9.735.728, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ISRAEL FELIPE GUTIERREZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 9.735.728 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00756 de fecha 16/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ISRAEL FELIPE 
GUTIERREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 9.735.728 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00756 16/02/2024 $522.785 76147000000040695936 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01787 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JHON FREDY VEGA COLLAZOS identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.9.737.339 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036624857 de fecha 
25/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11695 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JHON FREDY VEGA COLLAZOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.9.737.339, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JHON FREDY VEGA 
COLLAZOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 9.737.339 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11695 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JHON FREDY 
VEGA COLLAZOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 9.737.339 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11695 25/04/2023 $522.785 76147000000036624857 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01770 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JHON FREDY VEGA COLLAZOS identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.9.737.339 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036624931 de fecha 
27/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12061 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JHON FREDY VEGA COLLAZOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.9.737.339, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JHON FREDY VEGA 
COLLAZOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 9.737.339 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12061 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JHON FREDY 
VEGA COLLAZOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 9.737.339 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12061 25/04/2023 $522.785 76147000000036624931 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04683 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JHON FREDY VEGA COLLAZOS identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.9.737.339 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040694782 de fecha 
09/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26580 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JHON FREDY VEGA COLLAZOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.9.737.339, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JHON FREDY VEGA 
COLLAZOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 9.737.339 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26580 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JHON FREDY 
VEGA COLLAZOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 9.737.339 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26580 20/12/2023 $522.785 76147000000040694782 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04097 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) FEDERICO MONTES BOTERO identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.9.739.602 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038431620 de fecha 
06/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19753 de fecha 27/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
FEDERICO MONTES BOTERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.9.739.602, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) FEDERICO MONTES BOTERO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 9.739.602 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19753 de fecha 27/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) FEDERICO 
MONTES BOTERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 9.739.602 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19753 27/07/2023 $522.785 76147000000038431620 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01966 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) IVAN DARIO LOTERO CEBALLOS identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.9.762.206 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036625919 de fecha 
01/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11959 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) IVAN 
DARIO LOTERO CEBALLOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.9.762.206, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) IVAN DARIO LOTERO 
CEBALLOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 9.762.206 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11959 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) IVAN DARIO 
LOTERO CEBALLOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 9.762.206 y a favor 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11959 25/04/2023 $522.785 76147000000036625919 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04056 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LEONARDO PEREZ HERNANDEZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.9.773.987 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038431808 de fecha 
06/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20688 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
LEONARDO PEREZ HERNANDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.9.773.987, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LEONARDO PEREZ 
HERNANDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 9.773.987 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20688 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LEONARDO 
PEREZ HERNANDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 9.773.987 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20688 14/09/2023 $522.785 76147000000038431808 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04159 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) GILDARDO AVENDANO PENUELA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.9.779.375 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040696754 de fecha 
16/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-05919 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
GILDARDO AVENDANO PENUELA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.9.779.375, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) GILDARDO AVENDANO 
PENUELA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 9.779.375 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-05919 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) GILDARDO 
AVENDANO PENUELA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 9.779.375 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-05919 28/02/2024 $522.785 76147000000040696754 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03100 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) UBALDO DE JESUS  VELASQUEZ HENAO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.9.801.607 librando Mandamiento de Pago, 
para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620188 de fecha 
28/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12836 de fecha 30/05/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
UBALDO DE JESUS  VELASQUEZ HENAO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.9.801.607, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) UBALDO DE JESUS  
VELASQUEZ HENAO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 9.801.607 una 
multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12836 de fecha 30/05/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) UBALDO DE 
JESUS  VELASQUEZ HENAO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 9.801.607 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12836 30/05/2023 $278.824 76147000000036620188 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03155 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) EVELIO ANGEL MARIN identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.9.816.110 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038436130 de fecha 
08/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-25752 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
EVELIO ANGEL MARIN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.9.816.110, Acto 
Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) EVELIO ANGEL MARIN 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 9.816.110 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-25752 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) EVELIO ANGEL 
MARIN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 9.816.110 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-25752 19/12/2023 $522.785 76147000000038436130 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05771 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ALBEIRO DUQUE PINEDA identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.9.816.477 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040699552 de fecha 
26/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06780 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ALBEIRO DUQUE PINEDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.9.816.477, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ALBEIRO DUQUE PINEDA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 9.816.477 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06780 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ALBEIRO 
DUQUE PINEDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 9.816.477 y a favor de 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06780 29/02/2024 $522.785 76147000000040699552 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03230 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JORGE ARLEN SUAREZ PINEDA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.9.847.308 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038435747 de fecha 
08/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-25577 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JORGE ARLEN SUAREZ PINEDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.9.847.308, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JORGE ARLEN SUAREZ 
PINEDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 9.847.308 una multa equivalente 
a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-25577 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JORGE ARLEN 
SUAREZ PINEDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 9.847.308 y a favor de 
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la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-25577 19/12/2023 $522.785 76147000000038435747 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [1] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

RESOLUCION No.1-02914 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ALEXANDER CLAVIJO RESTREPO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.9.847.925 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036621468 de fecha 
04/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18278 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ALEXANDER CLAVIJO RESTREPO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.9.847.925, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ALEXANDER CLAVIJO 
RESTREPO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 9.847.925 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18278 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ALEXANDER 
CLAVIJO RESTREPO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 9.847.925 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18278 14/07/2023 $522.785 76147000000036621468 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05268 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JORGE MILTON  LOPEZ MARIN identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.9.850.472 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702501 de fecha 
27/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00584 de fecha 15/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JORGE MILTON  LOPEZ MARIN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.9.850.472, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JORGE MILTON  LOPEZ 
MARIN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 9.850.472 una multa equivalente 
a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00584 de fecha 15/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JORGE MILTON  
LOPEZ MARIN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 9.850.472 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00584 15/02/2024 $522.795 76147000000040702501 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04502 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DANIEL HUMBERTO ARTEAGA JARAMILLO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.9.862.065 librando Mandamiento de Pago, 
para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040695399 de fecha 
24/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26929 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DANIEL HUMBERTO ARTEAGA JARAMILLO identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.9.862.065, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado 
y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DANIEL HUMBERTO 
ARTEAGA JARAMILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 9.862.065 una 
multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26929 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DANIEL 
HUMBERTO ARTEAGA JARAMILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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9.862.065 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26929 20/12/2023 $522.785 76147000000040695399 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01791 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CRISTIAN  CAMILO VELASQUEZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.9.862.856 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036619801 de fecha 
24/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11377 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CRISTIAN  CAMILO VELASQUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.9.862.856, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CRISTIAN  CAMILO 
VELASQUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 9.862.856 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11377 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CRISTIAN  
CAMILO VELASQUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 9.862.856 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11377 25/04/2023 $522.795 76147000000036619801 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02936 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JORGE ALBERTO HOYOS LINTON identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.9.863.144 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036621633 de fecha 
04/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18218 de fecha 13/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JORGE ALBERTO HOYOS LINTON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.9.863.144, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JORGE ALBERTO HOYOS 
LINTON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 9.863.144 una multa equivalente 
a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18218 de fecha 13/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JORGE 
ALBERTO HOYOS LINTON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 9.863.144 y 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18218 13/07/2023 $522.785 76147000000036621633 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03254 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) OSCAR ALBERTO SALDARRIAGA RUA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.9.865.344 librando Mandamiento de Pago, 
para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038435623 de fecha 
30/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22642 de fecha 15/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
OSCAR ALBERTO SALDARRIAGA RUA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.9.865.344, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) OSCAR ALBERTO 
SALDARRIAGA RUA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 9.865.344 una 
multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22642 de fecha 15/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) OSCAR 
ALBERTO SALDARRIAGA RUA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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9.865.344 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22642 15/11/2023 $522.785 76147000000038435623 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05601 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JASON RESTREPO MUNOZ identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.9.867.216 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700045 de fecha 
12/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07330 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JASON RESTREPO MUNOZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.9.867.216, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JASON RESTREPO MUNOZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 9.867.216 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07330 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JASON 
RESTREPO MUNOZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 9.867.216 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07330 29/02/2024 $522.785 76147000000040700045 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05279 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JORGE IVAN OSPINA JIMENEZ identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.9.870.588 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700948 de fecha 
25/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-08274 de fecha 25/04/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JORGE IVAN OSPINA JIMENEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.9.870.588, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JORGE IVAN OSPINA JIMENEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 9.870.588 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-08274 de fecha 25/04/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JORGE IVAN 
OSPINA JIMENEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 9.870.588 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-08274 25/04/2024 $522.785 76147000000040700948 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03119 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) OSCAR ALBERTO  QUINTERO MARIN 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.9.870.834 librando Mandamiento de Pago, 
para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620344 de fecha 
22/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12805 de fecha 30/05/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
OSCAR ALBERTO  QUINTERO MARIN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.9.870.834, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) OSCAR ALBERTO  QUINTERO 
MARIN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 9.870.834 una multa equivalente 
a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $174.265. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12805 de fecha 30/05/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) OSCAR 
ALBERTO  QUINTERO MARIN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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9.870.834 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12805 30/05/2023 $174.265 76147000000036620344 

 
Por la suma de ($174.265) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04584 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JHON FABER DIAZ identificado (a) con CEDULA 
DE CIUDADANIA No.9.910.617 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se hace 
necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040695180 de fecha 
17/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26708 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JHON FABER DIAZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.9.910.617, Acto 
Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JHON FABER DIAZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 9.910.617 una multa equivalente a  salarios mínimos 
legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26708 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JHON FABER 
DIAZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 9.910.617 y a favor de la Secretaría 
de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y concepto: 
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Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26708 20/12/2023 $522.785 76147000000040695180 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05959 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CARLOS ADRIAN CALLE RENDON identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.9.958.008 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040698889 de fecha 
13/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06971 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CARLOS ADRIAN CALLE RENDON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.9.958.008, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CARLOS ADRIAN CALLE 
RENDON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 9.958.008 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06971 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CARLOS 
ADRIAN CALLE RENDON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 9.958.008 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06971 29/02/2024 $522.785 76147000000040698889 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01162 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) FERMAIN DE JESUS ISAZA GRAJALES 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.9.991.611 librando Mandamiento de Pago, 
para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036622376 de fecha 
20/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17407 de fecha 07/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
FERMAIN DE JESUS ISAZA GRAJALES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.9.991.611, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) FERMAIN DE JESUS ISAZA 
GRAJALES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 9.991.611 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17407 de fecha 07/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) FERMAIN DE 
JESUS ISAZA GRAJALES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 9.991.611 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17407 07/07/2023 $522.785 76147000000036622376 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04156 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JOSE GERARDO LEMA TREJOS identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.9.993.832 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040696736 de fecha 
16/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-05911 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JOSE 
GERARDO LEMA TREJOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.9.993.832, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JOSE GERARDO LEMA 
TREJOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 9.993.832 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-05911 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JOSE 
GERARDO LEMA TREJOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 9.993.832 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-05911 28/02/2024 $522.785 76147000000040696736 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04522 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CARLOS ALFONSO FLOREZ identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.10.001.916 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040695501 de fecha 
24/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26800 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CARLOS ALFONSO FLOREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.10.001.916, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CARLOS ALFONSO FLOREZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.001.916 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26800 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CARLOS 
ALFONSO FLOREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.001.916 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26800 20/12/2023 $522.785 76147000000040695501 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04538 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) FABIAN ALBERTO OROZCO FRANCO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.10.002.926 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040695380 de fecha 
22/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26757 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
FABIAN ALBERTO OROZCO FRANCO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.10.002.926, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) FABIAN ALBERTO OROZCO 
FRANCO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.002.926 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26757 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) FABIAN 
ALBERTO OROZCO FRANCO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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10.002.926 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26757 20/12/2023 $522.785 76147000000040695380 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05200 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CESAR AUGUSTO PALACIO MUNOZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.10.005.075 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040701406 de fecha 
30/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-08234 de fecha 25/04/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CESAR AUGUSTO PALACIO MUNOZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.10.005.075, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CESAR AUGUSTO PALACIO 
MUNOZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.005.075 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-08234 de fecha 25/04/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CESAR 
AUGUSTO PALACIO MUNOZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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10.005.075 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-08234 25/04/2024 $522.785 76147000000040701406 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02902 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ALEJANDRO MU¿OZ HENAO identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.10.005.575 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038428041 de fecha 
04/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18144 de fecha 13/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ALEJANDRO MU¿OZ HENAO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.10.005.575, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ALEJANDRO MU¿OZ HENAO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.005.575 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18144 de fecha 13/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ALEJANDRO 
MU¿OZ HENAO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.005.575 y a favor de 
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la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18144 13/07/2023 $522.785 76147000000038428041 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03809 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JOSE OBER GOMEZ LOAIZA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.10.010.833 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038432965 de fecha 
18/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21160 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JOSE 
OBER GOMEZ LOAIZA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.10.010.833, Acto 
Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JOSE OBER GOMEZ LOAIZA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.010.833 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21160 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JOSE OBER 
GOMEZ LOAIZA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.010.833 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21160 18/09/2023 $522.785 76147000000038432965 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01982 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) NISSINJAWER VALENCIA TORRES identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.10.011.262 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036626069 de fecha 
01/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22230 de fecha 10/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
NISSINJAWER VALENCIA TORRES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.10.011.262, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) NISSINJAWER VALENCIA 
TORRES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.011.262 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.788. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22230 de fecha 10/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) NISSINJAWER 
VALENCIA TORRES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.011.262 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22230 10/11/2023 $522.788 76147000000036626069 

 
Por la suma de ($522.788) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03715 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ALEXANDER SERNA IBARRA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.10.014.662 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038433207 de fecha 
19/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21479 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ALEXANDER SERNA IBARRA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.10.014.662, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ALEXANDER SERNA IBARRA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.014.662 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21479 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ALEXANDER 
SERNA IBARRA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.014.662 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21479 18/09/2023 $522.785 76147000000038433207 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01953 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DUPERFAY QUINTERO DIAZ identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.10.018.617 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036625385 de fecha 
01/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11615 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DUPERFAY QUINTERO DIAZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.10.018.617, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DUPERFAY QUINTERO DIAZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.018.617 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11615 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DUPERFAY 
QUINTERO DIAZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.018.617 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11615 25/04/2023 $522.785 76147000000036625385 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04915 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JOSE ABRAHAM GUTIERREZ BEDOYA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.10.020.590 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040693594 de fecha 
20/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26209 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JOSE 
ABRAHAM GUTIERREZ BEDOYA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.10.020.590, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JOSE ABRAHAM GUTIERREZ 
BEDOYA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.020.590 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26209 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JOSE 
ABRAHAM GUTIERREZ BEDOYA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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10.020.590 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26209 19/12/2023 $522.785 76147000000040693594 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05469 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JULIAN ANDRES HENAO DUQUE identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.10.023.439 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700412 de fecha 
17/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07835 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JULIAN ANDRES HENAO DUQUE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.10.023.439, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JULIAN ANDRES HENAO 
DUQUE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.023.439 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07835 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JULIAN 
ANDRES HENAO DUQUE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.023.439 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07835 29/02/2024 $522.785 76147000000040700412 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03253 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JOIBER DE JESUS BORJA QUINTERO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.10.028.555 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038435622 de fecha 
30/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22641 de fecha 15/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JOIBER DE JESUS BORJA QUINTERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.10.028.555, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JOIBER DE JESUS BORJA 
QUINTERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.028.555 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22641 de fecha 15/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JOIBER DE 
JESUS BORJA QUINTERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.028.555 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22641 15/11/2023 $522.785 76147000000038435622 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05610 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JHON EDWARD MUNOZ SEPULVEDA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.10.030.632 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040699932 de fecha 
12/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07867 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JHON EDWARD MUNOZ SEPULVEDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.10.030.632, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JHON EDWARD MUNOZ 
SEPULVEDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.030.632 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07867 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JHON EDWARD 
MUNOZ SEPULVEDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.030.632 y a 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07867 29/02/2024 $522.785 76147000000040699932 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06359 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANDRES FELIPE CASTILLO RAMIREZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.10.030.741 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040697426 de fecha 
25/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06063 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ANDRES FELIPE CASTILLO RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.10.030.741, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANDRES FELIPE CASTILLO 
RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.030.741 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06063 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANDRES 
FELIPE CASTILLO RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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10.030.741 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06063 28/02/2024 $522.785 76147000000040697426 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03798 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) NESTOR JULIAN MORALES SANCHEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.10.032.263 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038432895 de fecha 
18/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21150 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
NESTOR JULIAN MORALES SANCHEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.10.032.263, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) NESTOR JULIAN MORALES 
SANCHEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.032.263 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21150 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) NESTOR 
JULIAN MORALES SANCHEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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10.032.263 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21150 18/09/2023 $522.785 76147000000038432895 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02826 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) OSCAR ALBERTO VARGAS CARDONA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.10.033.936 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038428342 de fecha 
04/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18411 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
OSCAR ALBERTO VARGAS CARDONA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.10.033.936, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) OSCAR ALBERTO VARGAS 
CARDONA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.033.936 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18411 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) OSCAR 
ALBERTO VARGAS CARDONA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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10.033.936 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18411 14/07/2023 $522.785 76147000000038428342 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05408 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JUAN ESTEBAN BECERRA GARCIA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.10.051.098 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700514 de fecha 
20/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-08282 de fecha 25/04/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JUAN 
ESTEBAN BECERRA GARCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.10.051.098, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JUAN ESTEBAN BECERRA 
GARCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.051.098 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-08282 de fecha 25/04/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JUAN 
ESTEBAN BECERRA GARCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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10.051.098 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-08282 25/04/2024 $522.785 76147000000040700514 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02072 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JESUS EMILIO ARIAS CANO identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.10.051.661 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036626386 de fecha 
01/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12160 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JESUS EMILIO ARIAS CANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.10.051.661, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JESUS EMILIO ARIAS CANO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.051.661 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12160 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JESUS EMILIO 
ARIAS CANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.051.661 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12160 25/04/2023 $522.785 76147000000036626386 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05384 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ALVARO GIRALDO ARANGO identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.10.075.743 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700645 de fecha 
22/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07459 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ALVARO GIRALDO ARANGO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.10.075.743, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ALVARO GIRALDO ARANGO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.075.743 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07459 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ALVARO 
GIRALDO ARANGO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.075.743 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07459 29/02/2024 $522.785 76147000000040700645 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03638 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) PEDRO ALONSO CASTANO ARENAS 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.10.089.017 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038433893 de fecha 
28/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21042 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
PEDRO ALONSO CASTANO ARENAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.10.089.017, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) PEDRO ALONSO CASTANO 
ARENAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.089.017 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21042 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) PEDRO 
ALONSO CASTANO ARENAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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10.089.017 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21042 18/09/2023 $522.785 76147000000038433893 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02448 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CARLOS ALBERTO BOTERO CASTANO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.10.095.927 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038430123 de fecha 
05/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19610 de fecha 19/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CARLOS ALBERTO BOTERO CASTANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.10.095.927, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CARLOS ALBERTO BOTERO 
CASTANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.095.927 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19610 de fecha 19/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CARLOS 
ALBERTO BOTERO CASTANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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10.095.927 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19610 19/07/2023 $522.785 76147000000038430123 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04509 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) NIXON JAVIER ROJAS JARAMILLO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.10.099.088 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040695422 de fecha 
24/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26938 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
NIXON JAVIER ROJAS JARAMILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.10.099.088, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) NIXON JAVIER ROJAS 
JARAMILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.099.088 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26938 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) NIXON JAVIER 
ROJAS JARAMILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.099.088 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26938 20/12/2023 $522.785 76147000000040695422 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04379 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) RUBEN DARIO SALGADO RAMIREZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.10.102.872 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040695807 de fecha 
10/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00668 de fecha 16/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
RUBEN DARIO SALGADO RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.10.102.872, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) RUBEN DARIO SALGADO 
RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.102.872 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00668 de fecha 16/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) RUBEN DARIO 
SALGADO RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.102.872 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00668 16/02/2024 $522.785 76147000000040695807 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04006 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JAVIER ALONSO GUZMAN JOVEN identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.10.106.995 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038432097 de fecha 
06/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20838 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JAVIER ALONSO GUZMAN JOVEN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.10.106.995, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JAVIER ALONSO GUZMAN 
JOVEN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.106.995 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20838 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JAVIER 
ALONSO GUZMAN JOVEN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.106.995 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20838 14/09/2023 $522.785 76147000000038432097 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04107 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JULIO CESAR BELTRAN LEON identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.10.111.367 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038431560 de fecha 
31/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20614 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JULIO CESAR BELTRAN LEON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.10.111.367, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JULIO CESAR BELTRAN LEON 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.111.367 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20614 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JULIO CESAR 
BELTRAN LEON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.111.367 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20614 14/09/2023 $522.785 76147000000038431560 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06166 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) VICTOR HUGO ACEVEDO identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.10.113.115 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040698188 de fecha 
11/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06259 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
VICTOR HUGO ACEVEDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.10.113.115, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) VICTOR HUGO ACEVEDO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.113.115 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06259 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) VICTOR HUGO 
ACEVEDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.113.115 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06259 28/02/2024 $522.785 76147000000040698188 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05841 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JHON JAIRO RIOS PULGARIN identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.10.116.551 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040699327 de fecha 
21/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07076 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JHON JAIRO RIOS PULGARIN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.10.116.551, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JHON JAIRO RIOS PULGARIN 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.116.551 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07076 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JHON JAIRO 
RIOS PULGARIN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.116.551 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07076 29/02/2024 $522.785 76147000000040699327 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05694 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JOSE ALEXANDER  QUINTERO MUÑOZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.10.121.129 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702240 de fecha 
30/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00427 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JOSE 
ALEXANDER  QUINTERO MUÑOZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.10.121.129, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JOSE ALEXANDER  
QUINTERO MUÑOZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.121.129 una 
multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00427 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JOSE 
ALEXANDER  QUINTERO MUÑOZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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10.121.129 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00427 14/02/2024 $522.795 76147000000040702240 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03964 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CARLOS MARIO GOMEZ RUIZ identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.10.121.226 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038432561 de fecha 
06/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21008 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CARLOS MARIO GOMEZ RUIZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.10.121.226, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CARLOS MARIO GOMEZ RUIZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.121.226 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21008 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CARLOS 
MARIO GOMEZ RUIZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.121.226 y a 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21008 14/09/2023 $522.785 76147000000038432561 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03880 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CARLOS MARIO GOMEZ RUIZ identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.10.121.226 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038432686 de fecha 
16/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21119 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CARLOS MARIO GOMEZ RUIZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.10.121.226, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CARLOS MARIO GOMEZ RUIZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.121.226 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21119 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CARLOS 
MARIO GOMEZ RUIZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.121.226 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21119 18/09/2023 $522.785 76147000000038432686 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05329 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) WILSON JURADO JURADO identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.10.127.348 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700858 de fecha 
24/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07697 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
WILSON JURADO JURADO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.10.127.348, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) WILSON JURADO JURADO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.127.348 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07697 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) WILSON 
JURADO JURADO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.127.348 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07697 29/02/2024 $522.785 76147000000040700858 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02242 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUIS FERNANDO MARTINEZ identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.10.133.262 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038431436 de fecha 
28/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19785 de fecha 27/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LUIS 
FERNANDO MARTINEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.10.133.262, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUIS FERNANDO MARTINEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.133.262 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19785 de fecha 27/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUIS 
FERNANDO MARTINEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.133.262 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19785 27/07/2023 $522.785 76147000000038431436 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01831 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) EDELMER DE JESUS CARDONA BARTOLO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.10.163.709 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000034820461 de fecha 
20/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12328 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
EDELMER DE JESUS CARDONA BARTOLO identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.10.163.709, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) EDELMER DE JESUS 
CARDONA BARTOLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.163.709 una 
multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12328 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) EDELMER DE 
JESUS CARDONA BARTOLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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10.163.709 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12328 25/04/2023 $522.785 76147000000034820461 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04405 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JHON KENNIER MONTOYA PULGARIN 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.10.198.439 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040695724 de fecha 
10/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00631 de fecha 16/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JHON KENNIER MONTOYA PULGARIN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.10.198.439, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JHON KENNIER MONTOYA 
PULGARIN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.198.439 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00631 de fecha 16/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JHON KENNIER 
MONTOYA PULGARIN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.198.439 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00631 16/02/2024 $522.785 76147000000040695724 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05696 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MIGUEL ANGEL GALEANO ACEVEDO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.10.201.299 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702822 de fecha 
30/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00433 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MIGUEL ANGEL GALEANO ACEVEDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.10.201.299, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MIGUEL ANGEL GALEANO 
ACEVEDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.201.299 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $1.045.590. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00433 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MIGUEL 
ANGEL GALEANO ACEVEDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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10.201.299 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00433 14/02/2024 $1.045.590 76147000000040702822 

 
Por la suma de ($1.045.590) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01887 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUIS EDUARDO CASTANO CARDONA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.10.211.488 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036625639 de fecha 
15/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11678 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LUIS 
EDUARDO CASTANO CARDONA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.10.211.488, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUIS EDUARDO CASTANO 
CARDONA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.211.488 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11678 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUIS EDUARDO 
CASTANO CARDONA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.211.488 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11678 25/04/2023 $522.785 76147000000036625639 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [1] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

RESOLUCION No.1-03784 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JOSE JAIRO MARTINEZ MU?OZ identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.10.211.883 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038433500 de fecha 
19/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21631 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JOSE 
JAIRO MARTINEZ MU?OZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.10.211.883, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JOSE JAIRO MARTINEZ 
MU?OZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.211.883 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21631 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JOSE JAIRO 
MARTINEZ MU?OZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.211.883 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21631 18/09/2023 $522.785 76147000000038433500 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04517 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DIEGO CASTANO ROJAS identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.10.235.337 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040695466 de fecha 
24/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26768 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DIEGO CASTANO ROJAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.10.235.337, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DIEGO CASTANO ROJAS 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.235.337 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26768 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DIEGO 
CASTANO ROJAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.235.337 y a favor 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26768 20/12/2023 $522.785 76147000000040695466 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01413 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JOSE GERARDO HERRERA LOPEZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.10.250.852 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036623577 de fecha 
03/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18615 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JOSE 
GERARDO HERRERA LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.10.250.852, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JOSE GERARDO HERRERA 
LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.250.852 una multa equivalente 
a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18615 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JOSE 
GERARDO HERRERA LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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10.250.852 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18615 14/07/2023 $522.785 76147000000036623577 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01449 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) RUBEN DARIO ARCILA ARANGO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.10.254.665 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036623308 de fecha 
26/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17696 de fecha 07/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
RUBEN DARIO ARCILA ARANGO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.10.254.665, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) RUBEN DARIO ARCILA 
ARANGO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.254.665 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17696 de fecha 07/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) RUBEN DARIO 
ARCILA ARANGO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.254.665 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17696 07/07/2023 $522.785 76147000000036623308 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03515 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JOSE GUSTAVO VILLADA ALZATE identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.10.258.858 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038434383 de fecha 
07/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22533 de fecha 15/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JOSE 
GUSTAVO VILLADA ALZATE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.10.258.858, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JOSE GUSTAVO VILLADA 
ALZATE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.258.858 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22533 de fecha 15/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JOSE 
GUSTAVO VILLADA ALZATE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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10.258.858 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22533 15/11/2023 $522.785 76147000000038434383 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03735 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DIEGO HERNAN CORTES SILVA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.10.265.099 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038433285 de fecha 
19/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21537 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DIEGO HERNAN CORTES SILVA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.10.265.099, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DIEGO HERNAN CORTES 
SILVA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.265.099 una multa equivalente 
a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21537 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DIEGO 
HERNAN CORTES SILVA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.265.099 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21537 18/09/2023 $522.785 76147000000038433285 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04905 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JHON HENRY QUINTERO NARANJO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.10.273.816 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040694028 de fecha 
21/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26418 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JHON HENRY QUINTERO NARANJO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.10.273.816, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JHON HENRY QUINTERO 
NARANJO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.273.816 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26418 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JHON HENRY 
QUINTERO NARANJO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.273.816 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26418 19/12/2023 $522.785 76147000000040694028 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01781 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) RUBEN DARIO CARMONA OROZCO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.10.284.565 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036619734 de fecha 
25/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11388 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
RUBEN DARIO CARMONA OROZCO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.10.284.565, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) RUBEN DARIO CARMONA 
OROZCO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.284.565 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11388 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) RUBEN DARIO 
CARMONA OROZCO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.284.565 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11388 25/04/2023 $522.795 76147000000036619734 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01358 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) RUBEN DARIO CARMONA OROZCO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.10.284.565 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036619735 de fecha 
25/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11389 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
RUBEN DARIO CARMONA OROZCO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.10.284.565, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) RUBEN DARIO CARMONA 
OROZCO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.284.565 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $1.045.590. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11389 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) RUBEN DARIO 
CARMONA OROZCO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.284.565 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11389 25/04/2023 $1.045.590 76147000000036619735 

 
Por la suma de ($1.045.590) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03599 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DIEGO FERNANDO BRAND RUIZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.10.286.964 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038433967 de fecha 
07/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21777 de fecha 20/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DIEGO FERNANDO BRAND RUIZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.10.286.964, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DIEGO FERNANDO BRAND 
RUIZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.286.964 una multa equivalente 
a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21777 de fecha 20/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DIEGO 
FERNANDO BRAND RUIZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.286.964 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21777 20/09/2023 $522.785 76147000000038433967 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05119 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JAIME FELIPE PAZ GIRON identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.10.295.333 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038436555 de fecha 
08/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-25904 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JAIME FELIPE PAZ GIRON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.10.295.333, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JAIME FELIPE PAZ GIRON 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.295.333 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-25904 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JAIME FELIPE 
PAZ GIRON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.295.333 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-25904 19/12/2023 $522.785 76147000000038436555 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01769 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) GUILLERMO VALLEJO VALLECILLA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.10.299.642 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036624919 de fecha 
27/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12063 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
GUILLERMO VALLEJO VALLECILLA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.10.299.642, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) GUILLERMO VALLEJO 
VALLECILLA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.299.642 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12063 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) GUILLERMO 
VALLEJO VALLECILLA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.299.642 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12063 25/04/2023 $522.785 76147000000036624919 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06351 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) GUILLERMO VALLEJO VALLECILLA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.10.299.642 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040697466 de fecha 
26/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06074 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
GUILLERMO VALLEJO VALLECILLA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.10.299.642, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) GUILLERMO VALLEJO 
VALLECILLA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.299.642 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06074 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) GUILLERMO 
VALLEJO VALLECILLA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.299.642 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06074 28/02/2024 $522.785 76147000000040697466 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03737 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JORGE ALBERTO BARONA CHITO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.10.301.784 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038433290 de fecha 
19/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21540 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JORGE ALBERTO BARONA CHITO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.10.301.784, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JORGE ALBERTO BARONA 
CHITO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.301.784 una multa equivalente 
a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21540 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JORGE 
ALBERTO BARONA CHITO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.301.784 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21540 18/09/2023 $522.785 76147000000038433290 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06230 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) HEMERZON MICHAEL BURBANO ARCOS 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.10.304.541 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040697719 de fecha 
11/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06645 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
HEMERZON MICHAEL BURBANO ARCOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.10.304.541, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) HEMERZON MICHAEL 
BURBANO ARCOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.304.541 una 
multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06645 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) HEMERZON 
MICHAEL BURBANO ARCOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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10.304.541 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06645 28/02/2024 $522.785 76147000000040697719 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04964 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) FABIAN EFREN VICTORIA ARDILA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.10.305.971 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040693454 de fecha 
19/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26262 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
FABIAN EFREN VICTORIA ARDILA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.10.305.971, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) FABIAN EFREN VICTORIA 
ARDILA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.305.971 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26262 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) FABIAN EFREN 
VICTORIA ARDILA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.305.971 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26262 19/12/2023 $522.785 76147000000040693454 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02593 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANDRES MAURICIO SANCHEZ ZEMANATE 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.10.306.908 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038429371 de fecha 
28/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19286 de fecha 18/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ANDRES MAURICIO SANCHEZ ZEMANATE identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.10.306.908, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANDRES MAURICIO SANCHEZ 
ZEMANATE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.306.908 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19286 de fecha 18/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANDRES 
MAURICIO SANCHEZ ZEMANATE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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10.306.908 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19286 18/07/2023 $522.785 76147000000038429371 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03520 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JAMES HERNAN SOTELO GOMEZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.10.316.383 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038434403 de fecha 
07/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21666 de fecha 20/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JAMES HERNAN SOTELO GOMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.10.316.383, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JAMES HERNAN SOTELO 
GOMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.316.383 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21666 de fecha 20/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JAMES 
HERNAN SOTELO GOMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.316.383 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21666 20/09/2023 $522.785 76147000000038434403 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [1] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

RESOLUCION No.1-03854 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANDRES FELIPE SALCEDO ARENAS 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.10.345.912 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038432790 de fecha 
17/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21391 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ANDRES FELIPE SALCEDO ARENAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.10.345.912, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANDRES FELIPE SALCEDO 
ARENAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.345.912 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21391 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANDRES 
FELIPE SALCEDO ARENAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.345.912 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21391 18/09/2023 $522.785 76147000000038432790 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03790 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JAIME DALBERTO VILLEGAS ZAPATA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.10.346.618 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038433531 de fecha 
19/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21199 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JAIME DALBERTO VILLEGAS ZAPATA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.10.346.618, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JAIME DALBERTO VILLEGAS 
ZAPATA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.346.618 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21199 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JAIME 
DALBERTO VILLEGAS ZAPATA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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10.346.618 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21199 18/09/2023 $522.785 76147000000038433531 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04655 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUIS ENRIQUE RIASCOS identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.10.387.108 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040694988 de fecha 
09/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26634 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LUIS 
ENRIQUE RIASCOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.10.387.108, Acto 
Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUIS ENRIQUE RIASCOS 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.387.108 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26634 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUIS ENRIQUE 
RIASCOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.387.108 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26634 20/12/2023 $522.785 76147000000040694988 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06391 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUIS ENRIQUE RIASCOS identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.10.387.108 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040697193 de fecha 
22/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06525 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LUIS 
ENRIQUE RIASCOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.10.387.108, Acto 
Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUIS ENRIQUE RIASCOS 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.387.108 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06525 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUIS ENRIQUE 
RIASCOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.387.108 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06525 28/02/2024 $522.785 76147000000040697193 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05648 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) FERNANDO MEJIA ANGEL identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.10.515.953 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040699724 de fecha 
12/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06841 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
FERNANDO MEJIA ANGEL identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.10.515.953, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) FERNANDO MEJIA ANGEL 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.515.953 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06841 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) FERNANDO 
MEJIA ANGEL identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.515.953 y a favor de 
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la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06841 29/02/2024 $522.785 76147000000040699724 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01240 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DIEGO MARIA MOSQUERA identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.10.521.366 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036621949 de fecha 
18/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17621 de fecha 07/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DIEGO MARIA MOSQUERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.10.521.366, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DIEGO MARIA MOSQUERA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.521.366 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17621 de fecha 07/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DIEGO MARIA 
MOSQUERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.521.366 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17621 07/07/2023 $522.785 76147000000036621949 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05099 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SANTIAGO ALONSO ROBLEDO QUINTERO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.10.526.579 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038436431 de fecha 
08/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-25787 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
SANTIAGO ALONSO ROBLEDO QUINTERO identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.10.526.579, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SANTIAGO ALONSO 
ROBLEDO QUINTERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.526.579 una 
multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-25787 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SANTIAGO 
ALONSO ROBLEDO QUINTERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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10.526.579 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-25787 19/12/2023 $522.785 76147000000038436431 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01711 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) GUSTAVO FIERRO POLANCO identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.10.533.059 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036625174 de fecha 
02/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-16678 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
GUSTAVO FIERRO POLANCO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.10.533.059, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) GUSTAVO FIERRO POLANCO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.533.059 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-16678 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) GUSTAVO 
FIERRO POLANCO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.533.059 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-16678 06/07/2023 $522.785 76147000000036625174 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01680 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) GUSTAVO FIERRO POLANCO identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.10.533.059 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036624316 de fecha 
02/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-16750 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
GUSTAVO FIERRO POLANCO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.10.533.059, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) GUSTAVO FIERRO POLANCO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.533.059 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-16750 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) GUSTAVO 
FIERRO POLANCO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.533.059 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-16750 06/07/2023 $522.785 76147000000036624316 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02111 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUIS EVELIO ALVAREZ JARAMILLO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.10.536.636 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036627268 de fecha 
01/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12219 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LUIS 
EVELIO ALVAREZ JARAMILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.10.536.636, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUIS EVELIO ALVAREZ 
JARAMILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.536.636 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12219 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUIS EVELIO 
ALVAREZ JARAMILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.536.636 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12219 25/04/2023 $522.785 76147000000036627268 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01927 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CENAIN MUNOZ LUGO identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.10.542.943 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000034821241 de fecha 
01/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12515 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CENAIN MUNOZ LUGO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.10.542.943, Acto 
Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CENAIN MUNOZ LUGO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.542.943 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12515 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CENAIN 
MUNOZ LUGO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.542.943 y a favor de 
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la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12515 25/04/2023 $522.785 76147000000034821241 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [1] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

RESOLUCION No.1-01138 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) GERARDO ALBERTO TRUJILLO SANCHEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.10.546.868 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036622236 de fecha 
20/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17505 de fecha 07/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
GERARDO ALBERTO TRUJILLO SANCHEZ identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.10.546.868, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) GERARDO ALBERTO 
TRUJILLO SANCHEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.546.868 una 
multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17505 de fecha 07/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) GERARDO 
ALBERTO TRUJILLO SANCHEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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10.546.868 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17505 07/07/2023 $522.785 76147000000036622236 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03998 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) FABIO HERNAN POLO CABRERA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.10.548.824 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038432017 de fecha 
06/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20799 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
FABIO HERNAN POLO CABRERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.10.548.824, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) FABIO HERNAN POLO 
CABRERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.548.824 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20799 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) FABIO 
HERNAN POLO CABRERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.548.824 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20799 14/09/2023 $522.785 76147000000038432017 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05294 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JOSE ARQUIMEDES NARVAEZ NARVAEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.10.630.610 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700998 de fecha 
25/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07705 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JOSE 
ARQUIMEDES NARVAEZ NARVAEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.10.630.610, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JOSE ARQUIMEDES NARVAEZ 
NARVAEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.630.610 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07705 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JOSE 
ARQUIMEDES NARVAEZ NARVAEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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10.630.610 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07705 29/02/2024 $522.785 76147000000040700998 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01924 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) FRANCISCO MILER RODRIGUEZ CUITIVA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.10.953.632 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036625531 de fecha 
13/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12455 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
FRANCISCO MILER RODRIGUEZ CUITIVA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.10.953.632, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) FRANCISCO MILER 
RODRIGUEZ CUITIVA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 10.953.632 una 
multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12455 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) FRANCISCO 
MILER RODRIGUEZ CUITIVA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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10.953.632 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12455 25/04/2023 $522.785 76147000000036625531 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06088 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ALEJANDRO ANTONIO CRUZ GAITAN 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.11.187.430 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040698541 de fecha 
11/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06400 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ALEJANDRO ANTONIO CRUZ GAITAN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.11.187.430, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ALEJANDRO ANTONIO CRUZ 
GAITAN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 11.187.430 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06400 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ALEJANDRO 
ANTONIO CRUZ GAITAN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 11.187.430 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06400 28/02/2024 $522.785 76147000000040698541 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01917 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MIGUEL ARMANDO  LADINO VELASQUEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.11.427.580 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036619726 de fecha 
13/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11327 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MIGUEL ARMANDO  LADINO VELASQUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.11.427.580, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MIGUEL ARMANDO  LADINO 
VELASQUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 11.427.580 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11327 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MIGUEL 
ARMANDO  LADINO VELASQUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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11.427.580 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11327 25/04/2023 $522.795 76147000000036619726 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [1] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

RESOLUCION No.1-01397 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DEYSON MOSQUERA IBARGUEN identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.11.706.392 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036623730 de fecha 
03/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17171 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DEYSON MOSQUERA IBARGUEN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.11.706.392, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DEYSON MOSQUERA 
IBARGUEN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 11.706.392 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17171 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DEYSON 
MOSQUERA IBARGUEN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 11.706.392 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17171 06/07/2023 $522.785 76147000000036623730 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04008 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARCIAL MARMOLEJO ZEA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.11.793.056 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038432110 de fecha 
06/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20844 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARCIAL MARMOLEJO ZEA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.11.793.056, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARCIAL MARMOLEJO ZEA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 11.793.056 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20844 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARCIAL 
MARMOLEJO ZEA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 11.793.056 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20844 14/09/2023 $522.785 76147000000038432110 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05339 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARCIAL MARMOLEJO ZEA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.11.793.056 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700902 de fecha 
24/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07465 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARCIAL MARMOLEJO ZEA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.11.793.056, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARCIAL MARMOLEJO ZEA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 11.793.056 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07465 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARCIAL 
MARMOLEJO ZEA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 11.793.056 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07465 29/02/2024 $522.785 76147000000040700902 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02060 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARLYN MARTINEZ PENA identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.11.798.427 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036626568 de fecha 
01/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12086 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARLYN MARTINEZ PENA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.11.798.427, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARLYN MARTINEZ PENA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 11.798.427 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12086 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARLYN 
MARTINEZ PENA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 11.798.427 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12086 25/04/2023 $522.785 76147000000036626568 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04681 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) NEVIS DAVID MURILLO SALAZAR identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.11.813.744 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040694771 de fecha 
09/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26575 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
NEVIS DAVID MURILLO SALAZAR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.11.813.744, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) NEVIS DAVID MURILLO 
SALAZAR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 11.813.744 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26575 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) NEVIS DAVID 
MURILLO SALAZAR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 11.813.744 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26575 20/12/2023 $522.785 76147000000040694771 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04894 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANDRES FERNANDO CORDOBA MESA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.12.020.406 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040693969 de fecha 
21/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26356 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ANDRES FERNANDO CORDOBA MESA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.12.020.406, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANDRES FERNANDO 
CORDOBA MESA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 12.020.406 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26356 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANDRES 
FERNANDO CORDOBA MESA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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12.020.406 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26356 19/12/2023 $522.785 76147000000040693969 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04859 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ALVARO DE JESUS BALTAN RIVERA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.12.022.132 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040693786 de fecha 
21/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26180 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ALVARO DE JESUS BALTAN RIVERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.12.022.132, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ALVARO DE JESUS BALTAN 
RIVERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 12.022.132 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26180 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ALVARO DE 
JESUS BALTAN RIVERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 12.022.132 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26180 19/12/2023 $522.785 76147000000040693786 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05789 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ALVARO CARRERA CARRERA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.12.096.582 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040699395 de fecha 
24/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07108 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ALVARO CARRERA CARRERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.12.096.582, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ALVARO CARRERA CARRERA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 12.096.582 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07108 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ALVARO 
CARRERA CARRERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 12.096.582 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07108 29/02/2024 $522.785 76147000000040699395 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [1] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

RESOLUCION No.1-04000 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) EDISON ORDONEZ PERDOMO identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.12.235.421 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038432041 de fecha 
06/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20813 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
EDISON ORDONEZ PERDOMO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.12.235.421, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) EDISON ORDONEZ PERDOMO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 12.235.421 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20813 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) EDISON 
ORDONEZ PERDOMO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 12.235.421 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20813 14/09/2023 $522.785 76147000000038432041 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05455 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) HASMED RIVERA BETANCOURT identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.12.747.552 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700362 de fecha 
17/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07818 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
HASMED RIVERA BETANCOURT identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.12.747.552, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) HASMED RIVERA 
BETANCOURT identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 12.747.552 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07818 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) HASMED 
RIVERA BETANCOURT identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 12.747.552 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07818 29/02/2024 $522.785 76147000000040700362 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05156 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) HASMED RIVERA BETANCOURT identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.12.747.552 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040701584 de fecha 
31/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-08333 de fecha 25/04/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
HASMED RIVERA BETANCOURT identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.12.747.552, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) HASMED RIVERA 
BETANCOURT identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 12.747.552 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-08333 de fecha 25/04/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) HASMED 
RIVERA BETANCOURT identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 12.747.552 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-08333 25/04/2024 $522.785 76147000000040701584 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03779 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DIEGO ANDRES MORA REVELO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.12.754.629 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038433481 de fecha 
19/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21621 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DIEGO ANDRES MORA REVELO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.12.754.629, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DIEGO ANDRES MORA 
REVELO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 12.754.629 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21621 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DIEGO 
ANDRES MORA REVELO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 12.754.629 y 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21621 18/09/2023 $522.785 76147000000038433481 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03527 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JESUS LIBARDO REVELO ROSERO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.12.957.977 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038434451 de fecha 
07/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21898 de fecha 20/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JESUS LIBARDO REVELO ROSERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.12.957.977, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JESUS LIBARDO REVELO 
ROSERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 12.957.977 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21898 de fecha 20/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JESUS 
LIBARDO REVELO ROSERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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12.957.977 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21898 20/09/2023 $522.785 76147000000038434451 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05193 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANGEL LEONEL GARCIA PAREDES 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.12.962.089 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040701371 de fecha 
30/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-08388 de fecha 25/04/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ANGEL LEONEL GARCIA PAREDES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.12.962.089, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANGEL LEONEL GARCIA 
PAREDES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 12.962.089 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-08388 de fecha 25/04/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANGEL 
LEONEL GARCIA PAREDES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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12.962.089 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-08388 25/04/2024 $522.785 76147000000040701371 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04089 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ENRIQUE PEDRONEL CAICEDO FAJARDO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.12.965.699 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038431638 de fecha 
06/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20549 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ENRIQUE PEDRONEL CAICEDO FAJARDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.12.965.699, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ENRIQUE PEDRONEL 
CAICEDO FAJARDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 12.965.699 una 
multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20549 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ENRIQUE 
PEDRONEL CAICEDO FAJARDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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12.965.699 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20549 14/09/2023 $522.785 76147000000038431638 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03382 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CARLOS EFREN MALLAMA BENAVIDES 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.12.981.030 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038435105 de fecha 
19/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22259 de fecha 15/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CARLOS EFREN MALLAMA BENAVIDES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.12.981.030, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CARLOS EFREN MALLAMA 
BENAVIDES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 12.981.030 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22259 de fecha 15/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CARLOS 
EFREN MALLAMA BENAVIDES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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12.981.030 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22259 15/11/2023 $522.785 76147000000038435105 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01923 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUCIO OLMEDO VALLEJOS ANDRADE 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.13.061.101 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036625530 de fecha 
13/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12456 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
LUCIO OLMEDO VALLEJOS ANDRADE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.13.061.101, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUCIO OLMEDO VALLEJOS 
ANDRADE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 13.061.101 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12456 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUCIO 
OLMEDO VALLEJOS ANDRADE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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13.061.101 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12456 25/04/2023 $522.785 76147000000036625530 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03748 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SIGIFREDO SALAS identificado (a) con CEDULA 
DE CIUDADANIA No.13.724.268 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se hace 
necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038433324 de fecha 
19/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21558 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
SIGIFREDO SALAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.13.724.268, Acto 
Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SIGIFREDO SALAS identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 13.724.268 una multa equivalente a  salarios mínimos 
legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21558 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SIGIFREDO 
SALAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 13.724.268 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21558 18/09/2023 $522.785 76147000000038433324 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05941 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) HERMES GALVIS BARAJAS identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.13.924.451 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040698809 de fecha 
13/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07223 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
HERMES GALVIS BARAJAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.13.924.451, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) HERMES GALVIS BARAJAS 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 13.924.451 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07223 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) HERMES 
GALVIS BARAJAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 13.924.451 y a favor 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07223 29/02/2024 $522.785 76147000000040698809 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [1] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

RESOLUCION No.1-03616 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) REINALDO BARBOSA BONILLA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.14.198.915 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038434083 de fecha 
07/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21661 de fecha 20/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
REINALDO BARBOSA BONILLA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.14.198.915, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) REINALDO BARBOSA 
BONILLA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.198.915 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21661 de fecha 20/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) REINALDO 
BARBOSA BONILLA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.198.915 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21661 20/09/2023 $522.785 76147000000038434083 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04285 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CESAR SANCHEZ GUZMAN identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.14.209.772 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040696100 de fecha 
14/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00979 de fecha 19/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CESAR SANCHEZ GUZMAN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.14.209.772, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CESAR SANCHEZ GUZMAN 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.209.772 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00979 de fecha 19/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CESAR 
SANCHEZ GUZMAN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.209.772 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00979 19/02/2024 $522.785 76147000000040696100 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04245 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JUAN MONROY TRIANA identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.14.243.076 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040696494 de fecha 
15/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00885 de fecha 19/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JUAN 
MONROY TRIANA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.14.243.076, Acto 
Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JUAN MONROY TRIANA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.243.076 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00885 de fecha 19/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JUAN MONROY 
TRIANA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.243.076 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00885 19/02/2024 $522.785 76147000000040696494 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02627 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ERLANDER MUNOZ HERNANDEZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.14.248.374 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038429068 de fecha 
23/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18668 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ERLANDER MUNOZ HERNANDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.14.248.374, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ERLANDER MUNOZ 
HERNANDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.248.374 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18668 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ERLANDER 
MUNOZ HERNANDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.248.374 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18668 14/07/2023 $522.785 76147000000038429068 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04795 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JUAN CARLOS GAMBOA TRUJILLO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.14.323.320 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040694220 de fecha 
27/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26437 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JUAN 
CARLOS GAMBOA TRUJILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.14.323.320, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JUAN CARLOS GAMBOA 
TRUJILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.323.320 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26437 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JUAN CARLOS 
GAMBOA TRUJILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.323.320 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26437 19/12/2023 $522.785 76147000000040694220 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03944 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) EDUARDO ANDRES UNIGARRO MOSQUERA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.14.465.580 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038432411 de fecha 
06/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20947 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
EDUARDO ANDRES UNIGARRO MOSQUERA identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.14.465.580, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) EDUARDO ANDRES 
UNIGARRO MOSQUERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.465.580 
una multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20947 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) EDUARDO 
ANDRES UNIGARRO MOSQUERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

14.465.580 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20947 14/09/2023 $522.785 76147000000038432411 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01755 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JAIRO ANDRES CELIS RESTREPO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.14.466.862 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036625001 de fecha 
29/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12050 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JAIRO ANDRES CELIS RESTREPO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.14.466.862, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JAIRO ANDRES CELIS 
RESTREPO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.466.862 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12050 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JAIRO ANDRES 
CELIS RESTREPO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.466.862 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12050 25/04/2023 $522.785 76147000000036625001 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04381 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) NICOLAS ENRIQUE VALENCIA CAICEDO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.14.474.412 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040695811 de fecha 
10/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00664 de fecha 16/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
NICOLAS ENRIQUE VALENCIA CAICEDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.14.474.412, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) NICOLAS ENRIQUE VALENCIA 
CAICEDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.474.412 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00664 de fecha 16/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) NICOLAS 
ENRIQUE VALENCIA CAICEDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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14.474.412 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00664 16/02/2024 $522.785 76147000000040695811 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01416 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JORGE ENRIQUE USECHE RIOS identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.14.549.021 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036623591 de fecha 
03/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17227 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JORGE ENRIQUE USECHE RIOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.14.549.021, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JORGE ENRIQUE USECHE 
RIOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.549.021 una multa equivalente 
a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17227 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JORGE 
ENRIQUE USECHE RIOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.549.021 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17227 06/07/2023 $522.785 76147000000036623591 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05810 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) HECTOR HERNAN  HOYOS NAGLES 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.14.565.492 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702362 de fecha 
23/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00349 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
HECTOR HERNAN  HOYOS NAGLES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.14.565.492, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) HECTOR HERNAN  HOYOS 
NAGLES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.565.492 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00349 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) HECTOR 
HERNAN  HOYOS NAGLES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.565.492 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00349 14/02/2024 $522.795 76147000000040702362 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03290 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) EIDER DE JESUS RIVERA TRUJILLO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.14.565.765 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038437098 de fecha 
28/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20304 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
EIDER DE JESUS RIVERA TRUJILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.14.565.765, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) EIDER DE JESUS RIVERA 
TRUJILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.565.765 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20304 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) EIDER DE 
JESUS RIVERA TRUJILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.565.765 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20304 14/09/2023 $278.824 76147000000038437098 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03291 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) EIDER DE JESUS RIVERA TRUJILLO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.14.565.765 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038437099 de fecha 
28/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20305 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
EIDER DE JESUS RIVERA TRUJILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.14.565.765, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) EIDER DE JESUS RIVERA 
TRUJILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.565.765 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $1.045.590. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20305 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) EIDER DE 
JESUS RIVERA TRUJILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.565.765 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20305 14/09/2023 $1.045.590 76147000000038437099 

 
Por la suma de ($1.045.590) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05548 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DANIEL ALFONSO JORDAN RESTREPO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.14.566.560 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702128 de fecha 
12/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00468 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DANIEL ALFONSO JORDAN RESTREPO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.14.566.560, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DANIEL ALFONSO JORDAN 
RESTREPO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.566.560 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00468 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DANIEL 
ALFONSO JORDAN RESTREPO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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14.566.560 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00468 14/02/2024 $278.824 76147000000040702128 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04029 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) GUSTAVO ALEXANDER PE¿A OSORIO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.14.566.809 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.99999999000005594526 de fecha 
06/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20156 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
GUSTAVO ALEXANDER PE¿A OSORIO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.14.566.809, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) GUSTAVO ALEXANDER PE¿A 
OSORIO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.566.809 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20156 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) GUSTAVO 
ALEXANDER PE¿A OSORIO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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14.566.809 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20156 14/09/2023 $522.795 99999999000005594526 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04027 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) GUSTAVO ALEXANDER PE¿A OSORIO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.14.566.809 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.99999999000005594528 de fecha 
06/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20157 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
GUSTAVO ALEXANDER PE¿A OSORIO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.14.566.809, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) GUSTAVO ALEXANDER PE¿A 
OSORIO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.566.809 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $1.045.590. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20157 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) GUSTAVO 
ALEXANDER PE¿A OSORIO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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14.566.809 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20157 14/09/2023 $1.045.590 99999999000005594528 

 
Por la suma de ($1.045.590) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01653 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ALONSO PENILLA PINEDA identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.14.566.825 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036624473 de fecha 
02/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-16620 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ALONSO PENILLA PINEDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.14.566.825, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ALONSO PENILLA PINEDA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.566.825 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-16620 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ALONSO 
PENILLA PINEDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.566.825 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-16620 06/07/2023 $522.785 76147000000036624473 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01511 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) GILDARDO  PEÑALOSA IBARGUEN identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.14.566.887 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620014 de fecha 
21/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11504 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
GILDARDO  PEÑALOSA IBARGUEN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.14.566.887, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) GILDARDO  PEÑALOSA 
IBARGUEN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.566.887 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $174.265. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11504 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) GILDARDO  
PEÑALOSA IBARGUEN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.566.887 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11504 25/04/2023 $174.265 76147000000036620014 

 
Por la suma de ($174.265) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03049 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) GILDARDO  PEÑALOSA IBARGUEN identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.14.566.887 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038437710 de fecha 
04/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12855 de fecha 30/05/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
GILDARDO  PEÑALOSA IBARGUEN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.14.566.887, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) GILDARDO  PEÑALOSA 
IBARGUEN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.566.887 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $1.045.590. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12855 de fecha 30/05/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) GILDARDO  
PEÑALOSA IBARGUEN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.566.887 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12855 30/05/2023 $1.045.590 76147000000038437710 

 
Por la suma de ($1.045.590) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03050 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) GILDARDO  PEÑALOSA IBARGUEN identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.14.566.887 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038437711 de fecha 
04/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12856 de fecha 30/05/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
GILDARDO  PEÑALOSA IBARGUEN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.14.566.887, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) GILDARDO  PEÑALOSA 
IBARGUEN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.566.887 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12856 de fecha 30/05/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) GILDARDO  
PEÑALOSA IBARGUEN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.566.887 y a 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12856 30/05/2023 $522.795 76147000000038437711 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03051 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) GILDARDO  PEÑALOSA IBARGUEN identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.14.566.887 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038437712 de fecha 
04/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12857 de fecha 30/05/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
GILDARDO  PEÑALOSA IBARGUEN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.14.566.887, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) GILDARDO  PEÑALOSA 
IBARGUEN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.566.887 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $1.045.590. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12857 de fecha 30/05/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) GILDARDO  
PEÑALOSA IBARGUEN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.566.887 y a 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12857 30/05/2023 $1.045.590 76147000000038437712 

 
Por la suma de ($1.045.590) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03403 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) OSCAR EDUARDO VILLEGAS DURAN 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.14.567.017 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038437086 de fecha 
16/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20257 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
OSCAR EDUARDO VILLEGAS DURAN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.14.567.017, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) OSCAR EDUARDO VILLEGAS 
DURAN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.567.017 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20257 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) OSCAR 
EDUARDO VILLEGAS DURAN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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14.567.017 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20257 14/09/2023 $278.824 76147000000038437086 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04902 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUIS MAURICIO RONDEROS OSPINA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.14.567.044 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040694008 de fecha 
21/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26397 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LUIS 
MAURICIO RONDEROS OSPINA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.14.567.044, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUIS MAURICIO RONDEROS 
OSPINA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.567.044 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26397 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUIS MAURICIO 
RONDEROS OSPINA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.567.044 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26397 19/12/2023 $522.785 76147000000040694008 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02664 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CESAR AUGUSTO RAMIREZ RAMIREZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.14.567.107 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620704 de fecha 
21/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19319 de fecha 18/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CESAR AUGUSTO RAMIREZ RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.14.567.107, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CESAR AUGUSTO RAMIREZ 
RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.567.107 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $174.265. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19319 de fecha 18/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CESAR 
AUGUSTO RAMIREZ RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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14.567.107 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19319 18/07/2023 $174.265 76147000000036620704 

 
Por la suma de ($174.265) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02673 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUIS ALBEIRO MONTOYA MONCADA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.14.567.889 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620214 de fecha 
20/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19309 de fecha 18/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LUIS 
ALBEIRO MONTOYA MONCADA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.14.567.889, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUIS ALBEIRO MONTOYA 
MONCADA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.567.889 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $174.265. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19309 de fecha 18/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUIS ALBEIRO 
MONTOYA MONCADA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.567.889 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19309 18/07/2023 $174.265 76147000000036620214 

 
Por la suma de ($174.265) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04569 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DANIEL SIERRA PEREZ identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.14.568.364 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702979 de fecha 
18/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22851 de fecha 16/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DANIEL SIERRA PEREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.14.568.364, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DANIEL SIERRA PEREZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.568.364 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22851 de fecha 16/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DANIEL 
SIERRA PEREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.568.364 y a favor de 
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la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22851 16/11/2023 $278.824 76147000000040702979 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02723 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CRISTIAN FABIAN SOTO CASTA¿O identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.14.568.385 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620652 de fecha 
13/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12892 de fecha 30/05/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CRISTIAN FABIAN SOTO CASTA¿O identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.14.568.385, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CRISTIAN FABIAN SOTO 
CASTA¿O identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.568.385 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12892 de fecha 30/05/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CRISTIAN 
FABIAN SOTO CASTA¿O identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.568.385 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12892 30/05/2023 $278.824 76147000000036620652 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [1] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

RESOLUCION No.1-05517 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JHON JADY OSPINA A ARENAS identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.14.568.642 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702109 de fecha 
13/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00490 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JHON JADY OSPINA A ARENAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.14.568.642, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JHON JADY OSPINA A 
ARENAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.568.642 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00490 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JHON JADY 
OSPINA A ARENAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.568.642 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00490 14/02/2024 $278.824 76147000000040702109 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05274 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JHON JAIRO VALENCIA identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.14.568.794 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702082 de fecha 
20/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-10744 de fecha 14/06/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JHON JAIRO VALENCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.14.568.794, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JHON JAIRO VALENCIA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.568.794 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $1.045.590. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-10744 de fecha 14/06/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JHON JAIRO 
VALENCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.568.794 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-10744 14/06/2024 $1.045.590 76147000000040702082 

 
Por la suma de ($1.045.590) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05417 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JHON JAIRO VALENCIA identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.14.568.794 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702083 de fecha 
20/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00555 de fecha 15/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JHON JAIRO VALENCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.14.568.794, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JHON JAIRO VALENCIA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.568.794 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $1.045.590. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00555 de fecha 15/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JHON JAIRO 
VALENCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.568.794 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00555 15/02/2024 $1.045.590 76147000000040702083 

 
Por la suma de ($1.045.590) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05419 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JHON JAIRO VALENCIA identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.14.568.794 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702084 de fecha 
20/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00556 de fecha 15/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JHON JAIRO VALENCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.14.568.794, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JHON JAIRO VALENCIA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.568.794 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00556 de fecha 15/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JHON JAIRO 
VALENCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.568.794 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00556 15/02/2024 $522.795 76147000000040702084 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02394 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JHON JAIRO VALENCIA identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.14.568.794 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038437627 de fecha 
17/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19377 de fecha 18/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JHON JAIRO VALENCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.14.568.794, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JHON JAIRO VALENCIA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.568.794 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19377 de fecha 18/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JHON JAIRO 
VALENCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.568.794 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19377 18/07/2023 $522.795 76147000000038437627 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02046 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) RUBEN DARIO PIEDRAHITA LOAIZA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.14.569.028 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036619718 de fecha 
01/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-05811 de fecha 23/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
RUBEN DARIO PIEDRAHITA LOAIZA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.14.569.028, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) RUBEN DARIO PIEDRAHITA 
LOAIZA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.569.028 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-05811 de fecha 23/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) RUBEN DARIO 
PIEDRAHITA LOAIZA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.569.028 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-05811 23/02/2024 $522.795 76147000000036619718 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03106 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) GEOVANY NINO DUQUE identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.14.569.033 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620475 de fecha 
27/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12825 de fecha 30/05/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
GEOVANY NINO DUQUE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.14.569.033, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) GEOVANY NINO DUQUE 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.569.033 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12825 de fecha 30/05/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) GEOVANY 
NINO DUQUE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.569.033 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12825 30/05/2023 $278.824 76147000000036620475 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02786 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JHONIER ALEXANDER VELASQUEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.14.569.102 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038428743 de fecha 
04/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18339 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JHONIER ALEXANDER VELASQUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.14.569.102, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JHONIER ALEXANDER 
VELASQUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.569.102 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18339 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JHONIER 
ALEXANDER VELASQUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.569.102 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18339 14/07/2023 $522.785 76147000000038428743 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02743 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JORGE HUMBERTO LOAIZA LOPEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.14.569.202 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038437661 de fecha 
04/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12879 de fecha 30/05/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JORGE HUMBERTO LOAIZA LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.14.569.202, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JORGE HUMBERTO LOAIZA 
LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.569.202 una multa equivalente 
a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $174.265. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12879 de fecha 30/05/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JORGE 
HUMBERTO LOAIZA LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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14.569.202 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12879 30/05/2023 $174.265 76147000000038437661 

 
Por la suma de ($174.265) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03579 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MIGUEL ANDRES VELASCO PINTO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.14.569.679 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038434266 de fecha 
07/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22464 de fecha 15/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MIGUEL ANDRES VELASCO PINTO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.14.569.679, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MIGUEL ANDRES VELASCO 
PINTO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.569.679 una multa equivalente 
a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22464 de fecha 15/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MIGUEL 
ANDRES VELASCO PINTO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.569.679 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22464 15/11/2023 $522.785 76147000000038434266 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04425 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANDRES ESTEBAN TUSARMA SERNA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.14.569.813 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702942 de fecha 
10/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-27005 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ANDRES ESTEBAN TUSARMA SERNA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.14.569.813, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANDRES ESTEBAN TUSARMA 
SERNA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.569.813 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-27005 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANDRES 
ESTEBAN TUSARMA SERNA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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14.569.813 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-27005 20/12/2023 $522.795 76147000000040702942 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04135 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) GILBERTO BEJARANO LLANOS identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.14.569.915 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038437027 de fecha 
17/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-27049 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
GILBERTO BEJARANO LLANOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.14.569.915, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) GILBERTO BEJARANO 
LLANOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.569.915 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $174.265. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-27049 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) GILBERTO 
BEJARANO LLANOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.569.915 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-27049 20/12/2023 $174.265 76147000000038437027 

 
Por la suma de ($174.265) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02596 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JULIO CESAR MARTINEZ ISAZA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.14.570.105 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038437641 de fecha 
28/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19341 de fecha 18/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JULIO CESAR MARTINEZ ISAZA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.14.570.105, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JULIO CESAR MARTINEZ 
ISAZA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.570.105 una multa equivalente 
a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19341 de fecha 18/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JULIO CESAR 
MARTINEZ ISAZA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.570.105 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19341 18/07/2023 $278.824 76147000000038437641 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03380 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DANIEL EDUARDO ESPINAL AGUDELO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.14.570.731 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038435096 de fecha 
19/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22570 de fecha 15/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DANIEL EDUARDO ESPINAL AGUDELO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.14.570.731, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DANIEL EDUARDO ESPINAL 
AGUDELO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.570.731 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22570 de fecha 15/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DANIEL 
EDUARDO ESPINAL AGUDELO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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14.570.731 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22570 15/11/2023 $522.785 76147000000038435096 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05634 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DAVID ESCOBAR SOTO identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.14.570.760 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040699905 de fecha 
12/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07147 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DAVID ESCOBAR SOTO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.14.570.760, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DAVID ESCOBAR SOTO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.570.760 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07147 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DAVID 
ESCOBAR SOTO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.570.760 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07147 29/02/2024 $522.785 76147000000040699905 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03378 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CARLOS ANDRES  ESCALANTE REYES 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.14.571.041 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038437060 de fecha 
20/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20278 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CARLOS ANDRES  ESCALANTE REYES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.14.571.041, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CARLOS ANDRES  
ESCALANTE REYES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.571.041 una 
multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20278 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CARLOS 
ANDRES  ESCALANTE REYES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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14.571.041 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20278 14/09/2023 $522.795 76147000000038437060 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02225 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) GONZALO BEDOYA HOYOS identificado (a) con 
EXTRANJERIA No.14.571.260 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se hace 
necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038437452 de fecha 
29/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19400 de fecha 18/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
GONZALO BEDOYA HOYOS identificado (a) con EXTRANJERIA No.14.571.260, Acto 
Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) GONZALO BEDOYA HOYOS 
identificado (a) con EXTRANJERIA No. 14.571.260 una multa equivalente a  salarios mínimos 
legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19400 de fecha 18/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) GONZALO 
BEDOYA HOYOS identificado (a) con EXTRANJERIA No. 14.571.260 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19400 18/07/2023 $278.824 76147000000038437452 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05434 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JHON EDUARD  ESPINOSA MORALES 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.14.571.491 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040701958 de fecha 
18/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00531 de fecha 15/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JHON EDUARD  ESPINOSA MORALES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.14.571.491, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JHON EDUARD  ESPINOSA 
MORALES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.571.491 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00531 de fecha 15/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JHON EDUARD  
ESPINOSA MORALES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.571.491 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00531 15/02/2024 $278.824 76147000000040701958 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04652 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUIS ALBERTO RIOS NARANJO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.14.571.681 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040694971 de fecha 
09/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26625 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LUIS 
ALBERTO RIOS NARANJO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.14.571.681, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUIS ALBERTO RIOS 
NARANJO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.571.681 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26625 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUIS ALBERTO 
RIOS NARANJO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.571.681 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26625 20/12/2023 $522.785 76147000000040694971 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03662 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) RAMIRO ALEJANDRO HENAO MOLINA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.14.571.756 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038437500 de fecha 
26/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20187 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
RAMIRO ALEJANDRO HENAO MOLINA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.14.571.756, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) RAMIRO ALEJANDRO HENAO 
MOLINA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.571.756 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $174.265. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20187 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) RAMIRO 
ALEJANDRO HENAO MOLINA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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14.571.756 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20187 14/09/2023 $174.265 76147000000038437500 

 
Por la suma de ($174.265) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05291 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DARWIN SANCHEZ OSORIO identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.14.572.115 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700988 de fecha 
25/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-08264 de fecha 25/04/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DARWIN SANCHEZ OSORIO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.14.572.115, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DARWIN SANCHEZ OSORIO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.572.115 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-08264 de fecha 25/04/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DARWIN 
SANCHEZ OSORIO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.572.115 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-08264 25/04/2024 $522.785 76147000000040700988 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06103 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JONATHAN  OSPINA SILVA identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.14.572.316 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702667 de fecha 
11/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00226 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JONATHAN  OSPINA SILVA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.14.572.316, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JONATHAN  OSPINA SILVA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.572.316 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00226 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JONATHAN  
OSPINA SILVA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.572.316 y a favor de 
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la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00226 14/02/2024 $522.795 76147000000040702667 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06420 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) EDWARD ANDRES ARISTIZABAL BUSTAMAN 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.14.590.137 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040697372 de fecha 
22/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06602 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
EDWARD ANDRES ARISTIZABAL BUSTAMAN identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.14.590.137, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) EDWARD ANDRES 
ARISTIZABAL BUSTAMAN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.590.137 
una multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06602 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) EDWARD 
ANDRES ARISTIZABAL BUSTAMAN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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14.590.137 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06602 28/02/2024 $522.785 76147000000040697372 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05401 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) EDWARD ANDRES ARISTIZABAL BUSTAMAN 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.14.590.137 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700490 de fecha 
20/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07165 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
EDWARD ANDRES ARISTIZABAL BUSTAMAN identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.14.590.137, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) EDWARD ANDRES 
ARISTIZABAL BUSTAMAN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.590.137 
una multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07165 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) EDWARD 
ANDRES ARISTIZABAL BUSTAMAN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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14.590.137 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07165 29/02/2024 $522.785 76147000000040700490 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05316 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) EDWARD ANDRES ARISTIZABAL BUSTAMAN 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.14.590.137 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700814 de fecha 
24/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07645 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
EDWARD ANDRES ARISTIZABAL BUSTAMAN identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.14.590.137, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) EDWARD ANDRES 
ARISTIZABAL BUSTAMAN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.590.137 
una multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07645 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) EDWARD 
ANDRES ARISTIZABAL BUSTAMAN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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14.590.137 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07645 29/02/2024 $522.785 76147000000040700814 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03712 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DIEGO FERNANDO CORDOBA LONDONO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.14.605.360 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038433186 de fecha 
19/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21177 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DIEGO FERNANDO CORDOBA LONDONO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.14.605.360, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DIEGO FERNANDO CORDOBA 
LONDONO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.605.360 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21177 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DIEGO 
FERNANDO CORDOBA LONDONO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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14.605.360 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21177 18/09/2023 $522.785 76147000000038433186 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03465 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DIEGO FERNANDO CORDOBA LONDONO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.14.605.360 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038434706 de fecha 
07/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22470 de fecha 15/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DIEGO FERNANDO CORDOBA LONDONO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.14.605.360, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DIEGO FERNANDO CORDOBA 
LONDONO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.605.360 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22470 de fecha 15/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DIEGO 
FERNANDO CORDOBA LONDONO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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14.605.360 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22470 15/11/2023 $522.785 76147000000038434706 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [1] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

RESOLUCION No.1-03212 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DIEGO FERNANDO CORDOBA LONDONO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.14.605.360 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038435806 de fecha 
08/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-25589 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DIEGO FERNANDO CORDOBA LONDONO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.14.605.360, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DIEGO FERNANDO CORDOBA 
LONDONO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.605.360 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-25589 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DIEGO 
FERNANDO CORDOBA LONDONO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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14.605.360 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-25589 19/12/2023 $522.785 76147000000038435806 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05135 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JORGE NELSON BARCO GALLEGO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.14.606.761 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040701500 de fecha 
31/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07534 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JORGE NELSON BARCO GALLEGO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.14.606.761, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JORGE NELSON BARCO 
GALLEGO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.606.761 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07534 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JORGE 
NELSON BARCO GALLEGO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.606.761 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07534 29/02/2024 $522.785 76147000000040701500 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05105 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CARLOS ALEGRIA GALEANO identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.14.607.155 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038436480 de fecha 
08/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-25824 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CARLOS ALEGRIA GALEANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.14.607.155, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CARLOS ALEGRIA GALEANO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.607.155 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-25824 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CARLOS 
ALEGRIA GALEANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.607.155 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-25824 19/12/2023 $522.785 76147000000038436480 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04534 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CARLOS ALEGRIA GALEANO identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.14.607.155 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040695369 de fecha 
22/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26788 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CARLOS ALEGRIA GALEANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.14.607.155, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CARLOS ALEGRIA GALEANO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.607.155 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26788 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CARLOS 
ALEGRIA GALEANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.607.155 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26788 20/12/2023 $522.785 76147000000040695369 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04627 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MIGUEL DAVID RAMOS SILVA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.14.624.617 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040694852 de fecha 
09/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26896 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MIGUEL DAVID RAMOS SILVA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.14.624.617, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MIGUEL DAVID RAMOS SILVA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.624.617 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26896 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MIGUEL DAVID 
RAMOS SILVA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.624.617 y a favor de 
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la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26896 20/12/2023 $522.785 76147000000040694852 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03093 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) GUSTAVO ADOLFO ARCINIEGAS 
BARACALDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.14.624.756 librando 
Mandamiento de Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036622590 de fecha 
30/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17878 de fecha 07/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
GUSTAVO ADOLFO ARCINIEGAS BARACALDO identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.14.624.756, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) GUSTAVO ADOLFO 
ARCINIEGAS BARACALDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.624.756 
una multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17878 de fecha 07/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) GUSTAVO 
ADOLFO ARCINIEGAS BARACALDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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14.624.756 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17878 07/07/2023 $522.785 76147000000036622590 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04439 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) EDISON  CHICA AGUIRRE identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.14.624.826 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040703115 de fecha 
10/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-27003 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
EDISON  CHICA AGUIRRE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.14.624.826, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) EDISON  CHICA AGUIRRE 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.624.826 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-27003 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) EDISON  CHICA 
AGUIRRE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.624.826 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-27003 20/12/2023 $522.795 76147000000040703115 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [1] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

RESOLUCION No.1-04973 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JHON FREDDY DONNEYS VALLEJO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.14.635.438 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040693512 de fecha 
19/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26348 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JHON FREDDY DONNEYS VALLEJO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.14.635.438, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JHON FREDDY DONNEYS 
VALLEJO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.635.438 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26348 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JHON FREDDY 
DONNEYS VALLEJO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.635.438 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26348 19/12/2023 $522.785 76147000000040693512 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01994 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JUAN CARLOS GONZALEZ HINCAPIE 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.14.696.702 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036626147 de fecha 
01/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11851 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JUAN 
CARLOS GONZALEZ HINCAPIE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.14.696.702, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JUAN CARLOS GONZALEZ 
HINCAPIE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.696.702 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11851 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JUAN CARLOS 
GONZALEZ HINCAPIE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.696.702 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11851 25/04/2023 $522.785 76147000000036626147 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05700 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DENY AUGUSTO MENESES LEITON 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.14.697.601 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040699599 de fecha 
29/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06787 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DENY AUGUSTO MENESES LEITON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.14.697.601, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DENY AUGUSTO MENESES 
LEITON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.697.601 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06787 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DENY 
AUGUSTO MENESES LEITON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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14.697.601 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06787 29/02/2024 $522.785 76147000000040699599 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02730 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANDRES FELIPE OSSA GUTIERREZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.14.699.110 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038428797 de fecha 
04/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18726 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ANDRES FELIPE OSSA GUTIERREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.14.699.110, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANDRES FELIPE OSSA 
GUTIERREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.699.110 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18726 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANDRES 
FELIPE OSSA GUTIERREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.699.110 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18726 14/07/2023 $522.785 76147000000038428797 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [1] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

RESOLUCION No.1-02670 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANDRES FELIPE OSSA GUTIERREZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.14.699.110 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038429044 de fecha 
21/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18677 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ANDRES FELIPE OSSA GUTIERREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.14.699.110, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANDRES FELIPE OSSA 
GUTIERREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.699.110 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18677 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANDRES 
FELIPE OSSA GUTIERREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.699.110 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18677 14/07/2023 $522.785 76147000000038429044 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03423 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JUAN CARLOS CANDELO MILLAN identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.14.700.947 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038434931 de fecha 
07/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22554 de fecha 15/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JUAN 
CARLOS CANDELO MILLAN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.14.700.947, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JUAN CARLOS CANDELO 
MILLAN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.700.947 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22554 de fecha 15/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JUAN CARLOS 
CANDELO MILLAN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.700.947 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22554 15/11/2023 $522.785 76147000000038434931 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06087 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) EDILSON  LOPEZ ROMERO identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.14.796.407 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040698536 de fecha 
11/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06399 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
EDILSON  LOPEZ ROMERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.14.796.407, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) EDILSON  LOPEZ ROMERO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.796.407 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.788. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06399 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) EDILSON  
LOPEZ ROMERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.796.407 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06399 28/02/2024 $522.788 76147000000040698536 

 
Por la suma de ($522.788) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04004 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LEANDRO FABIO FERNANDEZ AVILA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.14.797.020 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038432064 de fecha 
06/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20830 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
LEANDRO FABIO FERNANDEZ AVILA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.14.797.020, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LEANDRO FABIO FERNANDEZ 
AVILA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.797.020 una multa equivalente 
a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20830 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LEANDRO 
FABIO FERNANDEZ AVILA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.797.020 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20830 14/09/2023 $522.785 76147000000038432064 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01150 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ARIEL FERNANDO MUNOZ TORRES 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.14.799.539 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036622324 de fecha 
20/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17654 de fecha 07/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ARIEL FERNANDO MUNOZ TORRES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.14.799.539, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ARIEL FERNANDO MUNOZ 
TORRES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.799.539 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17654 de fecha 07/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ARIEL 
FERNANDO MUNOZ TORRES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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14.799.539 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17654 07/07/2023 $522.785 76147000000036622324 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [1] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

RESOLUCION No.1-02988 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JOHN EDUARD CAICEDO CAICEDO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.14.801.832 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036621141 de fecha 
04/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17906 de fecha 07/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JOHN EDUARD CAICEDO CAICEDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.14.801.832, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JOHN EDUARD CAICEDO 
CAICEDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.801.832 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17906 de fecha 07/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JOHN EDUARD 
CAICEDO CAICEDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.801.832 y a 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17906 07/07/2023 $522.785 76147000000036621141 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03992 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) EVELIO ANTONIO CADAVID GIRALDO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.14.880.292 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038431999 de fecha 
06/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20786 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
EVELIO ANTONIO CADAVID GIRALDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.14.880.292, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) EVELIO ANTONIO CADAVID 
GIRALDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.880.292 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20786 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) EVELIO 
ANTONIO CADAVID GIRALDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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14.880.292 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20786 14/09/2023 $522.785 76147000000038431999 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04794 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CARLOS HUMBERTO BARRERA FRANCO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.14.881.096 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040694219 de fecha 
27/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26436 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CARLOS HUMBERTO BARRERA FRANCO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.14.881.096, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CARLOS HUMBERTO 
BARRERA FRANCO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.881.096 una 
multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26436 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CARLOS 
HUMBERTO BARRERA FRANCO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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14.881.096 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26436 19/12/2023 $522.785 76147000000040694219 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02590 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DIEGO PALACIOS FRANCO identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.14.883.737 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038429466 de fecha 
29/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19003 de fecha 18/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DIEGO PALACIOS FRANCO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.14.883.737, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DIEGO PALACIOS FRANCO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.883.737 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19003 de fecha 18/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DIEGO 
PALACIOS FRANCO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.883.737 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19003 18/07/2023 $522.785 76147000000038429466 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03635 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) GUILLERMO ALBERTO PARRA LOPEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.14.886.118 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038433887 de fecha 
28/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21040 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
GUILLERMO ALBERTO PARRA LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.14.886.118, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) GUILLERMO ALBERTO 
PARRA LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.886.118 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21040 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) GUILLERMO 
ALBERTO PARRA LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.886.118 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21040 18/09/2023 $522.785 76147000000038433887 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04070 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MILTON HAYDER AGUIRRE HUERTAS 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.14.891.436 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038431747 de fecha 
06/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20589 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MILTON HAYDER AGUIRRE HUERTAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.14.891.436, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MILTON HAYDER AGUIRRE 
HUERTAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.891.436 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20589 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MILTON 
HAYDER AGUIRRE HUERTAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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14.891.436 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20589 14/09/2023 $522.785 76147000000038431747 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03476 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) HENRY VELEZ ACOSTA identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.14.891.722 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038434787 de fecha 
07/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22481 de fecha 15/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
HENRY VELEZ ACOSTA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.14.891.722, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) HENRY VELEZ ACOSTA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.891.722 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22481 de fecha 15/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) HENRY VELEZ 
ACOSTA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.891.722 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22481 15/11/2023 $522.785 76147000000038434787 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02683 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DIEGO FERNANDO OSORIO AMAYA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.14.895.225 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038428981 de fecha 
20/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18886 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DIEGO FERNANDO OSORIO AMAYA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.14.895.225, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DIEGO FERNANDO OSORIO 
AMAYA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.895.225 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18886 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DIEGO 
FERNANDO OSORIO AMAYA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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14.895.225 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18886 14/07/2023 $522.785 76147000000038428981 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04244 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JOSE WILMER VALENCIA VILLARREAL 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.14.899.291 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040696492 de fecha 
15/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00886 de fecha 19/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JOSE 
WILMER VALENCIA VILLARREAL identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.14.899.291, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JOSE WILMER VALENCIA 
VILLARREAL identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.899.291 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00886 de fecha 19/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JOSE WILMER 
VALENCIA VILLARREAL identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.899.291 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00886 19/02/2024 $522.785 76147000000040696492 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [1] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

RESOLUCION No.1-03576 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) RAFAEL CAICEDO MORALES identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.14.932.328 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038434242 de fecha 
07/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21833 de fecha 20/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
RAFAEL CAICEDO MORALES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.14.932.328, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) RAFAEL CAICEDO MORALES 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.932.328 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21833 de fecha 20/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) RAFAEL 
CAICEDO MORALES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.932.328 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21833 20/09/2023 $522.785 76147000000038434242 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02294 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MANUEL ANTONIO SOLARTE SABOGAL 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.14.947.961 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038431250 de fecha 
22/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20420 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MANUEL ANTONIO SOLARTE SABOGAL identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.14.947.961, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MANUEL ANTONIO SOLARTE 
SABOGAL identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.947.961 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20420 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MANUEL 
ANTONIO SOLARTE SABOGAL identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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14.947.961 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20420 14/09/2023 $522.785 76147000000038431250 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02307 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) RICAURTE RAMIREZ identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.14.949.203 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038431323 de fecha 
22/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20463 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
RICAURTE RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.14.949.203, Acto 
Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) RICAURTE RAMIREZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.949.203 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20463 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) RICAURTE 
RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.949.203 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20463 14/09/2023 $522.785 76147000000038431323 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04602 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CORNELIO RAMIRO  ROSERO MEJIA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.14.984.398 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040703211 de fecha 
15/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22842 de fecha 16/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CORNELIO RAMIRO  ROSERO MEJIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.14.984.398, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CORNELIO RAMIRO  ROSERO 
MEJIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.984.398 una multa equivalente 
a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22842 de fecha 16/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CORNELIO 
RAMIRO  ROSERO MEJIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.984.398 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22842 16/11/2023 $522.795 76147000000040703211 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01452 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) GUSTAVO LOZANO identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.14.985.034 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036623329 de fecha 
26/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17688 de fecha 07/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
GUSTAVO LOZANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.14.985.034, Acto 
Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) GUSTAVO LOZANO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.985.034 una multa equivalente a  salarios mínimos 
legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17688 de fecha 07/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) GUSTAVO 
LOZANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.985.034 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17688 07/07/2023 $522.785 76147000000036623329 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03424 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JAIME MORENO identificado (a) con CEDULA 
DE CIUDADANIA No.14.989.127 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se hace 
necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038434938 de fecha 
07/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21993 de fecha 20/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JAIME MORENO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.14.989.127, Acto 
Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JAIME MORENO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.989.127 una multa equivalente a  salarios mínimos 
legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21993 de fecha 20/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JAIME 
MORENO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.989.127 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21993 20/09/2023 $522.785 76147000000038434938 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01985 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) OSCAR HERNAN CORREA VICTORIA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.14.991.252 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036626097 de fecha 
01/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11876 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
OSCAR HERNAN CORREA VICTORIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.14.991.252, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) OSCAR HERNAN CORREA 
VICTORIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.991.252 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11876 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) OSCAR 
HERNAN CORREA VICTORIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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14.991.252 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11876 25/04/2023 $522.785 76147000000036626097 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [1] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

RESOLUCION No.1-02013 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) PEDRO NEL ANGEL CARDONA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.14.992.374 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036625829 de fecha 
01/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11918 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
PEDRO NEL ANGEL CARDONA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.14.992.374, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) PEDRO NEL ANGEL 
CARDONA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.992.374 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11918 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) PEDRO NEL 
ANGEL CARDONA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.992.374 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11918 25/04/2023 $522.785 76147000000036625829 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06340 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) HAROLD ALONSO OCHOA PAZ identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.14.993.921 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040697492 de fecha 
27/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06086 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
HAROLD ALONSO OCHOA PAZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.14.993.921, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) HAROLD ALONSO OCHOA 
PAZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.993.921 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06086 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) HAROLD 
ALONSO OCHOA PAZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.993.921 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06086 28/02/2024 $522.785 76147000000040697492 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03472 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ALEJANDRO DAVE FERNANDEZ HURTADO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.15.243.785 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038434740 de fecha 
07/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21719 de fecha 20/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ALEJANDRO DAVE FERNANDEZ HURTADO identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.15.243.785, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ALEJANDRO DAVE 
FERNANDEZ HURTADO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 15.243.785 
una multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21719 de fecha 20/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ALEJANDRO 
DAVE FERNANDEZ HURTADO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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15.243.785 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21719 20/09/2023 $522.785 76147000000038434740 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01740 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) EDINSON AGUILAR identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.15.301.421 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036625092 de fecha 
31/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12031 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
EDINSON AGUILAR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.15.301.421, Acto 
Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) EDINSON AGUILAR identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 15.301.421 una multa equivalente a  salarios mínimos 
legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12031 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) EDINSON 
AGUILAR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 15.301.421 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12031 25/04/2023 $522.785 76147000000036625092 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04400 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUIS CARLOS QUICENO ZAMARRA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.15.320.269 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040695940 de fecha 
10/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00754 de fecha 16/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LUIS 
CARLOS QUICENO ZAMARRA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.15.320.269, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUIS CARLOS QUICENO 
ZAMARRA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 15.320.269 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00754 de fecha 16/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUIS CARLOS 
QUICENO ZAMARRA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 15.320.269 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00754 16/02/2024 $522.785 76147000000040695940 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01202 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) GABRIEL JAIME GONZALEZ ISAZA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.15.338.377 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036622123 de fecha 
19/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17410 de fecha 07/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
GABRIEL JAIME GONZALEZ ISAZA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.15.338.377, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) GABRIEL JAIME GONZALEZ 
ISAZA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 15.338.377 una multa equivalente 
a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17410 de fecha 07/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) GABRIEL 
JAIME GONZALEZ ISAZA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 15.338.377 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17410 07/07/2023 $522.785 76147000000036622123 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06141 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) FABIAN ALDEMAR  BOLIVAR PEREZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.15.432.949 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702795 de fecha 
11/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00203 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
FABIAN ALDEMAR  BOLIVAR PEREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.15.432.949, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) FABIAN ALDEMAR  BOLIVAR 
PEREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 15.432.949 una multa equivalente 
a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00203 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) FABIAN 
ALDEMAR  BOLIVAR PEREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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15.432.949 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00203 14/02/2024 $278.824 76147000000040702795 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02853 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DIEGO ANDRES PABON YEPES identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.15.515.455 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038427754 de fecha 
04/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18524 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DIEGO ANDRES PABON YEPES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.15.515.455, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DIEGO ANDRES PABON 
YEPES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 15.515.455 una multa equivalente 
a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18524 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DIEGO 
ANDRES PABON YEPES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 15.515.455 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18524 14/07/2023 $522.785 76147000000038427754 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05403 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) HUGO LUIS HOYOS FERNANDEZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.15.911.337 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700498 de fecha 
20/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07610 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
HUGO LUIS HOYOS FERNANDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.15.911.337, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) HUGO LUIS HOYOS 
FERNANDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 15.911.337 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07610 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) HUGO LUIS 
HOYOS FERNANDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 15.911.337 y a 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07610 29/02/2024 $522.785 76147000000040700498 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02560 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUIS FERNEY CUESTA GUERRERO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.15.923.302 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038429500 de fecha 
30/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19238 de fecha 18/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LUIS 
FERNEY CUESTA GUERRERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.15.923.302, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUIS FERNEY CUESTA 
GUERRERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 15.923.302 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19238 de fecha 18/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUIS FERNEY 
CUESTA GUERRERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 15.923.302 y a 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19238 18/07/2023 $522.785 76147000000038429500 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02782 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) GEOVANI LARGO RAMIREZ identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.15.923.545 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038428709 de fecha 
04/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18302 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
GEOVANI LARGO RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.15.923.545, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) GEOVANI LARGO RAMIREZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 15.923.545 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18302 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) GEOVANI 
LARGO RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 15.923.545 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18302 14/07/2023 $522.785 76147000000038428709 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06244 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CARLOS JULIAN TRUJILLO MARULANDA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.15.961.284 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040697796 de fecha 
11/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06191 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CARLOS JULIAN TRUJILLO MARULANDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.15.961.284, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CARLOS JULIAN TRUJILLO 
MARULANDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 15.961.284 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06191 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CARLOS 
JULIAN TRUJILLO MARULANDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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15.961.284 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06191 28/02/2024 $522.785 76147000000040697796 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03890 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JULIAN ANDRES LONDONO OSORIO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.15.991.191 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038432638 de fecha 
15/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21076 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JULIAN ANDRES LONDONO OSORIO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.15.991.191, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JULIAN ANDRES LONDONO 
OSORIO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 15.991.191 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21076 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JULIAN 
ANDRES LONDONO OSORIO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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15.991.191 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21076 18/09/2023 $522.785 76147000000038432638 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04183 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JULIAN RICARDO LOPEZ ALVAREZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.078.577 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040696858 de fecha 
16/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-05965 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JULIAN RICARDO LOPEZ ALVAREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.078.577, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JULIAN RICARDO LOPEZ 
ALVAREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.078.577 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-05965 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JULIAN 
RICARDO LOPEZ ALVAREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.078.577 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-05965 28/02/2024 $522.785 76147000000040696858 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06144 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ROGELIO GONZALEZ MORALES identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.138.972 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040698083 de fecha 
11/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06217 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ROGELIO GONZALEZ MORALES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.138.972, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ROGELIO GONZALEZ 
MORALES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.138.972 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06217 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ROGELIO 
GONZALEZ MORALES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.138.972 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06217 28/02/2024 $522.785 76147000000040698083 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04938 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) HUMBERTO DE JESUS JIMENEZ JIMENEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.200.543 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040693720 de fecha 
20/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26362 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
HUMBERTO DE JESUS JIMENEZ JIMENEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.200.543, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) HUMBERTO DE JESUS 
JIMENEZ JIMENEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.200.543 una 
multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26362 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) HUMBERTO 
DE JESUS JIMENEZ JIMENEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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16.200.543 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26362 19/12/2023 $522.785 76147000000040693720 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05248 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CAROLINA RIVERA QUINTERO identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.203.387 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040701887 de fecha 
28/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00587 de fecha 15/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CAROLINA RIVERA QUINTERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.203.387, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CAROLINA RIVERA QUINTERO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.203.387 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $174.265. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00587 de fecha 15/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CAROLINA 
RIVERA QUINTERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.203.387 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00587 15/02/2024 $174.265 76147000000040701887 

 
Por la suma de ($174.265) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05929 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) EDGAR  ARBOLEDA AGUDELO identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.205.633 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702802 de fecha 
15/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00261 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
EDGAR  ARBOLEDA AGUDELO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.205.633, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) EDGAR  ARBOLEDA 
AGUDELO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.205.633 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $174.265. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00261 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) EDGAR  
ARBOLEDA AGUDELO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.205.633 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00261 14/02/2024 $174.265 76147000000040702802 

 
Por la suma de ($174.265) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05468 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JORGE ENRIQUE GALINDO MARMOLEJO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.205.666 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700400 de fecha 
17/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07831 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JORGE ENRIQUE GALINDO MARMOLEJO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.205.666, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JORGE ENRIQUE GALINDO 
MARMOLEJO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.205.666 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07831 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JORGE 
ENRIQUE GALINDO MARMOLEJO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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16.205.666 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07831 29/02/2024 $522.785 76147000000040700400 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04847 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) GERARDO ANTONIO  GOMEZ LOPEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.207.045 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040703178 de fecha 
23/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22751 de fecha 16/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
GERARDO ANTONIO  GOMEZ LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.207.045, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) GERARDO ANTONIO  GOMEZ 
LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.207.045 una multa equivalente 
a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $174.265. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22751 de fecha 16/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) GERARDO 
ANTONIO  GOMEZ LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.207.045 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22751 16/11/2023 $174.265 76147000000040703178 

 
Por la suma de ($174.265) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03432 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) GUSTAVO GOMEZ YUSTI identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.16.207.281 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038437084 de fecha 
07/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20239 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
GUSTAVO GOMEZ YUSTI identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.207.281, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) GUSTAVO GOMEZ YUSTI 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.207.281 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20239 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) GUSTAVO 
GOMEZ YUSTI identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.207.281 y a favor de 
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la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20239 14/09/2023 $278.824 76147000000038437084 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04696 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARTIN CASTRILLON ARANGO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.208.016 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040694551 de fecha 
09/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26863 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARTIN CASTRILLON ARANGO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.208.016, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARTIN CASTRILLON 
ARANGO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.208.016 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26863 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARTIN 
CASTRILLON ARANGO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.208.016 y a 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26863 20/12/2023 $522.785 76147000000040694551 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05985 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CARLOS ENRIQUE ECHEVERRI identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.209.255 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040699024 de fecha 
13/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07034 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CARLOS ENRIQUE ECHEVERRI identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.209.255, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CARLOS ENRIQUE 
ECHEVERRI identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.209.255 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07034 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CARLOS 
ENRIQUE ECHEVERRI identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.209.255 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07034 29/02/2024 $522.785 76147000000040699024 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03266 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CARLOS HUMBERTO PEREZ GARCIA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.210.360 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038435674 de fecha 
30/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22433 de fecha 15/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CARLOS HUMBERTO PEREZ GARCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.210.360, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CARLOS HUMBERTO PEREZ 
GARCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.210.360 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22433 de fecha 15/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CARLOS 
HUMBERTO PEREZ GARCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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16.210.360 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22433 15/11/2023 $522.785 76147000000038435674 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05266 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) PEDRO NEL ANTONIO  ZAPATA GARCIA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.210.672 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702291 de fecha 
27/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-09862 de fecha 14/05/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
PEDRO NEL ANTONIO  ZAPATA GARCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.210.672, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) PEDRO NEL ANTONIO  
ZAPATA GARCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.210.672 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $1.045.590. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-09862 de fecha 14/05/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) PEDRO NEL 
ANTONIO  ZAPATA GARCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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16.210.672 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-09862 14/05/2024 $1.045.590 76147000000040702291 

 
Por la suma de ($1.045.590) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04469 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ALVARO DE JESUS ROMAN GUERRERO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.212.378 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702909 de fecha 
27/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22903 de fecha 16/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ALVARO DE JESUS ROMAN GUERRERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.212.378, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ALVARO DE JESUS ROMAN 
GUERRERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.212.378 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22903 de fecha 16/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ALVARO DE 
JESUS ROMAN GUERRERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

16.212.378 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22903 16/11/2023 $278.824 76147000000040702909 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05848 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) VICTOR MANUEL CARDONA ARENAS 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.212.380 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702566 de fecha 
20/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00315 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
VICTOR MANUEL CARDONA ARENAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.212.380, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) VICTOR MANUEL CARDONA 
ARENAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.212.380 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $174.265. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00315 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) VICTOR 
MANUEL CARDONA ARENAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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16.212.380 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00315 14/02/2024 $174.265 76147000000040702566 

 
Por la suma de ($174.265) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [1] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

RESOLUCION No.1-01274 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JOSE HEIDER LOPEZ GIRALDO identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.213.149 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620175 de fecha 
15/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12753 de fecha 30/05/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JOSE 
HEIDER LOPEZ GIRALDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.213.149, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JOSE HEIDER LOPEZ 
GIRALDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.213.149 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12753 de fecha 30/05/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JOSE HEIDER 
LOPEZ GIRALDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.213.149 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12753 30/05/2023 $522.795 76147000000036620175 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04057 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JORGE OLMER GIRALDO VELASQUEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.213.758 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038437402 de fecha 
06/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20148 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JORGE OLMER GIRALDO VELASQUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.213.758, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JORGE OLMER GIRALDO 
VELASQUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.213.758 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $174.265. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20148 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JORGE OLMER 
GIRALDO VELASQUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.213.758 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20148 14/09/2023 $174.265 76147000000038437402 

 
Por la suma de ($174.265) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04459 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JOSE DARIO  GUACA OCAMPO identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.214.995 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040703145 de fecha 
29/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22930 de fecha 16/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JOSE 
DARIO  GUACA OCAMPO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.214.995, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JOSE DARIO  GUACA 
OCAMPO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.214.995 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22930 de fecha 16/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JOSE DARIO  
GUACA OCAMPO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.214.995 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22930 16/11/2023 $522.795 76147000000040703145 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04267 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) BELMES OSORIO . identificado (a) con CEDULA 
DE CIUDADANIA No.16.216.316 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se hace 
necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040696611 de fecha 
15/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00840 de fecha 19/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
BELMES OSORIO . identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.216.316, Acto 
Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) BELMES OSORIO . identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.216.316 una multa equivalente a  salarios mínimos 
legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00840 de fecha 19/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) BELMES 
OSORIO . identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.216.316 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00840 19/02/2024 $522.785 76147000000040696611 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06302 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) WILMER DE JESUS VERA ALONSO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.216.472 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702630 de fecha 
11/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00161 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
WILMER DE JESUS VERA ALONSO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.216.472, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) WILMER DE JESUS VERA 
ALONSO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.216.472 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00161 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) WILMER DE 
JESUS VERA ALONSO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.216.472 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00161 14/02/2024 $522.795 76147000000040702630 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01400 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) GUSTAVO GUTIERREZ ARANGO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.216.662 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036619705 de fecha 
31/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11410 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
GUSTAVO GUTIERREZ ARANGO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.216.662, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) GUSTAVO GUTIERREZ 
ARANGO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.216.662 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $1.045.590. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11410 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) GUSTAVO 
GUTIERREZ ARANGO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.216.662 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11410 25/04/2023 $1.045.590 76147000000036619705 

 
Por la suma de ($1.045.590) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01845 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JUAN CARLOS  ECHEVERRY VALENCIA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.216.846 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036619783 de fecha 
19/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11361 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JUAN 
CARLOS  ECHEVERRY VALENCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.216.846, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JUAN CARLOS  ECHEVERRY 
VALENCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.216.846 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11361 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JUAN CARLOS  
ECHEVERRY VALENCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.216.846 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11361 25/04/2023 $522.795 76147000000036619783 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04689 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JOSE SIGIFREDO CUADROS ARIAS 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.217.454 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038437122 de fecha 
09/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22801 de fecha 16/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JOSE 
SIGIFREDO CUADROS ARIAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.217.454, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JOSE SIGIFREDO CUADROS 
ARIAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.217.454 una multa equivalente 
a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $174.265. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22801 de fecha 16/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JOSE 
SIGIFREDO CUADROS ARIAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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16.217.454 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22801 16/11/2023 $174.265 76147000000038437122 

 
Por la suma de ($174.265) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02713 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) GUSTAVO ADOLFO ESCUDERO MURILLO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.217.625 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038437589 de fecha 
15/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17068 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
GUSTAVO ADOLFO ESCUDERO MURILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.217.625, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) GUSTAVO ADOLFO 
ESCUDERO MURILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.217.625 una 
multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $1.045.590. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17068 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) GUSTAVO 
ADOLFO ESCUDERO MURILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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16.217.625 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17068 06/07/2023 $1.045.590 76147000000038437589 

 
Por la suma de ($1.045.590) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06357 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DIEGO TREJOS TORO identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.16.217.812 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702886 de fecha 
26/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-27102 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DIEGO TREJOS TORO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.217.812, Acto 
Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DIEGO TREJOS TORO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.217.812 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-27102 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DIEGO TREJOS 
TORO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.217.812 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-27102 20/12/2023 $278.824 76147000000040702886 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05777 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DIEGO TREJOS TORO identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.16.217.812 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702340 de fecha 
25/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00373 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DIEGO TREJOS TORO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.217.812, Acto 
Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DIEGO TREJOS TORO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.217.812 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00373 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DIEGO TREJOS 
TORO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.217.812 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00373 14/02/2024 $522.795 76147000000040702340 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05786 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DIEGO TREJOS TORO identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.16.217.812 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702520 de fecha 
25/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00383 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DIEGO TREJOS TORO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.217.812, Acto 
Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DIEGO TREJOS TORO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.217.812 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00383 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DIEGO TREJOS 
TORO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.217.812 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00383 14/02/2024 $522.795 76147000000040702520 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05483 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) GERMAN  BERMUDEZ GARCIA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.217.822 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702268 de fecha 
15/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00515 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
GERMAN  BERMUDEZ GARCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.217.822, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) GERMAN  BERMUDEZ GARCIA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.217.822 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00515 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) GERMAN  
BERMUDEZ GARCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.217.822 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00515 14/02/2024 $522.795 76147000000040702268 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [1] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

RESOLUCION No.1-01367 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CARLOS ALBERIS  SANCHEZ AGUIRRE 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.218.809 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620197 de fecha 
03/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11571 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CARLOS ALBERIS  SANCHEZ AGUIRRE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.218.809, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CARLOS ALBERIS  SANCHEZ 
AGUIRRE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.218.809 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $174.265. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11571 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CARLOS 
ALBERIS  SANCHEZ AGUIRRE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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16.218.809 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11571 25/04/2023 $174.265 76147000000036620197 

 
Por la suma de ($174.265) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06024 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) RICARDO VELEZ DAZA identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.16.219.440 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040698611 de fecha 
11/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06703 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
RICARDO VELEZ DAZA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.219.440, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) RICARDO VELEZ DAZA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.219.440 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06703 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) RICARDO 
VELEZ DAZA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.219.440 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06703 28/02/2024 $522.785 76147000000040698611 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05609 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) RICARDO VELEZ DAZA identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.16.219.440 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040699927 de fecha 
12/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07866 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
RICARDO VELEZ DAZA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.219.440, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) RICARDO VELEZ DAZA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.219.440 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07866 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) RICARDO 
VELEZ DAZA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.219.440 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07866 29/02/2024 $522.785 76147000000040699927 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04058 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JHON FREDY  BOLIVAR LOPEZ identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.219.607 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038437403 de fecha 
06/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20149 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JHON FREDY  BOLIVAR LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.219.607, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JHON FREDY  BOLIVAR 
LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.219.607 una multa equivalente 
a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20149 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JHON FREDY  
BOLIVAR LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.219.607 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20149 14/09/2023 $278.824 76147000000038437403 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01519 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) RUBEN ZAPATA OSPINA identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.16.219.737 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620084 de fecha 
20/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11497 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
RUBEN ZAPATA OSPINA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.219.737, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) RUBEN ZAPATA OSPINA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.219.737 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $174.265. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11497 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) RUBEN 
ZAPATA OSPINA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.219.737 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11497 25/04/2023 $174.265 76147000000036620084 

 
Por la suma de ($174.265) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06238 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUIS FERNANDO CHICA MURCIA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.220.314 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040697758 de fecha 
11/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06168 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LUIS 
FERNANDO CHICA MURCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.220.314, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUIS FERNANDO CHICA 
MURCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.220.314 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06168 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUIS 
FERNANDO CHICA MURCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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16.220.314 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06168 28/02/2024 $522.785 76147000000040697758 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01782 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) HECTOR MARIO ADARVE VILLA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.221.163 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620376 de fecha 
03/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11582 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
HECTOR MARIO ADARVE VILLA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.221.163, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) HECTOR MARIO ADARVE 
VILLA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.221.163 una multa equivalente 
a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $1.045.590. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11582 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) HECTOR 
MARIO ADARVE VILLA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.221.163 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11582 25/04/2023 $1.045.590 76147000000036620376 

 
Por la suma de ($1.045.590) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02066 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CESAR AUGUSTO MAYA GOMEZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.221.248 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036626350 de fecha 
01/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12182 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CESAR AUGUSTO MAYA GOMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.221.248, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CESAR AUGUSTO MAYA 
GOMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.221.248 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12182 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CESAR 
AUGUSTO MAYA GOMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.221.248 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12182 25/04/2023 $522.785 76147000000036626350 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06310 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ORLANDO DE JESUS  MORALES ORTIZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.221.599 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040703001 de fecha 
11/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00172 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ORLANDO DE JESUS  MORALES ORTIZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.221.599, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ORLANDO DE JESUS  
MORALES ORTIZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.221.599 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00172 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ORLANDO DE 
JESUS  MORALES ORTIZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.221.599 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00172 14/02/2024 $278.824 76147000000040703001 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05850 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DAGOBERTO  LOZANO HERNANDEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.222.173 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702741 de fecha 
20/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00320 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DAGOBERTO  LOZANO HERNANDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.222.173, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DAGOBERTO  LOZANO 
HERNANDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.222.173 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00320 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DAGOBERTO  
LOZANO HERNANDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.222.173 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00320 14/02/2024 $278.824 76147000000040702741 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02045 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ADRIAN FERNANDO OSORIO ZAPATA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.222.799 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036619455 de fecha 
01/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11297 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ADRIAN FERNANDO OSORIO ZAPATA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.222.799, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ADRIAN FERNANDO OSORIO 
ZAPATA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.222.799 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $174.265. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11297 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ADRIAN 
FERNANDO OSORIO ZAPATA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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16.222.799 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11297 25/04/2023 $174.265 76147000000036619455 

 
Por la suma de ($174.265) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05915 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) BEATER NIETO QUINTERO identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.16.223.293 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702508 de fecha 
16/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00270 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
BEATER NIETO QUINTERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.223.293, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) BEATER NIETO QUINTERO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.223.293 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00270 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) BEATER NIETO 
QUINTERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.223.293 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00270 14/02/2024 $278.824 76147000000040702508 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01747 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) GUILLERMO BENHUR ALZATE MOLINA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.223.471 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036619536 de fecha 
30/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11402 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
GUILLERMO BENHUR ALZATE MOLINA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.223.471, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) GUILLERMO BENHUR ALZATE 
MOLINA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.223.471 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11402 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) GUILLERMO 
BENHUR ALZATE MOLINA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.223.471 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11402 25/04/2023 $522.795 76147000000036619536 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01501 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JUAN DE DIOS  QUINTERO AROCA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.223.745 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620054 de fecha 
22/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11510 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JUAN 
DE DIOS  QUINTERO AROCA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.223.745, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JUAN DE DIOS  QUINTERO 
AROCA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.223.745 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $174.265. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11510 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JUAN DE DIOS  
QUINTERO AROCA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.223.745 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11510 25/04/2023 $174.265 76147000000036620054 

 
Por la suma de ($174.265) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04578 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JESUS MARIO GARCIA SALAZAR identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.224.003 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040695159 de fecha 
17/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26701 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JESUS MARIO GARCIA SALAZAR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.224.003, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JESUS MARIO GARCIA 
SALAZAR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.224.003 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26701 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JESUS MARIO 
GARCIA SALAZAR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.224.003 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26701 20/12/2023 $522.785 76147000000040695159 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04118 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) NOLBERTO CASTA¿EDA GOMEZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.224.610 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038437705 de fecha 
31/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20121 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
NOLBERTO CASTA¿EDA GOMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.224.610, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) NOLBERTO CASTA¿EDA 
GOMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.224.610 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20121 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) NOLBERTO 
CASTA¿EDA GOMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.224.610 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20121 14/09/2023 $278.824 76147000000038437705 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06092 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) HERMES MARTINEZ PINEDA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.224.984 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038436825 de fecha 
11/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00221 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
HERMES MARTINEZ PINEDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.224.984, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) HERMES MARTINEZ PINEDA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.224.984 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00221 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) HERMES 
MARTINEZ PINEDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.224.984 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00221 14/02/2024 $278.824 76147000000038436825 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05328 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JORGE OCTAVIO HERRERA GALVIS 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.225.208 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700855 de fecha 
24/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07695 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JORGE OCTAVIO HERRERA GALVIS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.225.208, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JORGE OCTAVIO HERRERA 
GALVIS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.225.208 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07695 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JORGE 
OCTAVIO HERRERA GALVIS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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16.225.208 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07695 29/02/2024 $522.785 76147000000040700855 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02734 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) EDINSON  BEDOYA ECHAVARIA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.225.516 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038437609 de fecha 
04/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12887 de fecha 30/05/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
EDINSON  BEDOYA ECHAVARIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.225.516, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) EDINSON  BEDOYA 
ECHAVARIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.225.516 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12887 de fecha 30/05/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) EDINSON  
BEDOYA ECHAVARIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.225.516 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12887 30/05/2023 $278.824 76147000000038437609 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04678 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) GENRY OCHOA MONSALVE identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.16.226.332 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040694760 de fecha 
09/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26571 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
GENRY OCHOA MONSALVE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.226.332, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) GENRY OCHOA MONSALVE 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.226.332 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26571 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) GENRY OCHOA 
MONSALVE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.226.332 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26571 20/12/2023 $522.785 76147000000040694760 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02947 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) HEVERT HERNEY GONZALEZ identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.226.901 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620348 de fecha 
04/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12874 de fecha 30/05/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
HEVERT HERNEY GONZALEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.226.901, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) HEVERT HERNEY GONZALEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.226.901 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $174.265. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12874 de fecha 30/05/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) HEVERT 
HERNEY GONZALEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.226.901 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12874 30/05/2023 $174.265 76147000000036620348 

 
Por la suma de ($174.265) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02435 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) GERMAN ANDRES GARCES LLANO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.227.345 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038430362 de fecha 
05/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19512 de fecha 19/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
GERMAN ANDRES GARCES LLANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.227.345, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) GERMAN ANDRES GARCES 
LLANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.227.345 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19512 de fecha 19/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) GERMAN 
ANDRES GARCES LLANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.227.345 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19512 19/07/2023 $522.785 76147000000038430362 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03488 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) HECTOR FABIO LASPRILLA PE?A identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.227.724 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038434895 de fecha 
07/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22494 de fecha 15/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
HECTOR FABIO LASPRILLA PE?A identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.227.724, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) HECTOR FABIO LASPRILLA 
PE?A identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.227.724 una multa equivalente 
a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22494 de fecha 15/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) HECTOR FABIO 
LASPRILLA PE?A identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.227.724 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22494 15/11/2023 $522.785 76147000000038434895 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04479 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) EDWIN YULIAN CIFUENTES ECHEVERRY 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.227.973 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040703066 de fecha 
27/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22914 de fecha 16/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
EDWIN YULIAN CIFUENTES ECHEVERRY identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.227.973, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) EDWIN YULIAN CIFUENTES 
ECHEVERRY identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.227.973 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22914 de fecha 16/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) EDWIN YULIAN 
CIFUENTES ECHEVERRY identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.227.973 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22914 16/11/2023 $522.795 76147000000040703066 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [1] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

RESOLUCION No.1-01518 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARCO AURELIO TABORDA AGUDELO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.228.446 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036619890 de fecha 
20/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11496 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARCO AURELIO TABORDA AGUDELO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.228.446, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARCO AURELIO TABORDA 
AGUDELO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.228.446 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11496 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARCO 
AURELIO TABORDA AGUDELO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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16.228.446 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11496 25/04/2023 $522.795 76147000000036619890 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03170 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) EVER AUGUSTO GRAJALES RODAS 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.228.564 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038436242 de fecha 
08/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-25874 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) EVER 
AUGUSTO GRAJALES RODAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.228.564, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) EVER AUGUSTO GRAJALES 
RODAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.228.564 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-25874 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) EVER 
AUGUSTO GRAJALES RODAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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16.228.564 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-25874 19/12/2023 $522.785 76147000000038436242 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04552 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) WILSON HENRY SERNA RUA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.228.991 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040703138 de fecha 
20/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22859 de fecha 16/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
WILSON HENRY SERNA RUA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.228.991, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) WILSON HENRY SERNA RUA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.228.991 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22859 de fecha 16/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) WILSON 
HENRY SERNA RUA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.228.991 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22859 16/11/2023 $522.795 76147000000040703138 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05885 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) WILSON HENRY SERNA RUA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.228.991 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702480 de fecha 
17/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00287 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
WILSON HENRY SERNA RUA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.228.991, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) WILSON HENRY SERNA RUA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.228.991 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00287 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) WILSON 
HENRY SERNA RUA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.228.991 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00287 14/02/2024 $278.824 76147000000040702480 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01590 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JUAN CAMILO LEMUS PEREZ identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.229.112 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620005 de fecha 
13/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11471 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JUAN 
CAMILO LEMUS PEREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.229.112, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JUAN CAMILO LEMUS PEREZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.229.112 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $174.265. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11471 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JUAN CAMILO 
LEMUS PEREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.229.112 y a favor de 
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la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11471 25/04/2023 $174.265 76147000000036620005 

 
Por la suma de ($174.265) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02711 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DIEGO FERNANDO  ARENAS GIL identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.230.190 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038437720 de fecha 
17/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19297 de fecha 18/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DIEGO FERNANDO  ARENAS GIL identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.230.190, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DIEGO FERNANDO  ARENAS 
GIL identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.230.190 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $174.265. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19297 de fecha 18/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DIEGO 
FERNANDO  ARENAS GIL identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.230.190 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19297 18/07/2023 $174.265 76147000000038437720 

 
Por la suma de ($174.265) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03011 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) WILMAR VELEZ . identificado (a) con CEDULA 
DE CIUDADANIA No.16.231.402 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se hace 
necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038437684 de fecha 
04/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12864 de fecha 30/05/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
WILMAR VELEZ . identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.231.402, Acto 
Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) WILMAR VELEZ . identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.231.402 una multa equivalente a  salarios mínimos 
legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12864 de fecha 30/05/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) WILMAR VELEZ 
. identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.231.402 y a favor de la Secretaría de 
Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y concepto: 
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Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12864 30/05/2023 $522.795 76147000000038437684 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05832 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JHON JAIRO LOPEZ ROJAS identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.16.231.605 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702590 de fecha 
22/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00342 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JHON JAIRO LOPEZ ROJAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.231.605, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JHON JAIRO LOPEZ ROJAS 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.231.605 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00342 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JHON JAIRO 
LOPEZ ROJAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.231.605 y a favor de 
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la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00342 14/02/2024 $278.824 76147000000040702590 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01479 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JORGE ENRIQUE  CASTAÑO TORO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.231.906 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620298 de fecha 
24/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11530 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JORGE ENRIQUE  CASTAÑO TORO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.231.906, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JORGE ENRIQUE  CASTAÑO 
TORO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.231.906 una multa equivalente 
a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11530 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JORGE 
ENRIQUE  CASTAÑO TORO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.231.906 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11530 25/04/2023 $522.795 76147000000036620298 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01282 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JOSE ANTONIO MOSCOSO BONILLA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.232.805 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620414 de fecha 
15/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22104 de fecha 13/10/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JOSE 
ANTONIO MOSCOSO BONILLA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.232.805, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JOSE ANTONIO MOSCOSO 
BONILLA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.232.805 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.788. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22104 de fecha 13/10/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JOSE ANTONIO 
MOSCOSO BONILLA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.232.805 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22104 13/10/2023 $522.788 76147000000036620414 

 
Por la suma de ($522.788) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05847 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JULIO CESAR ARIAS ECHEVERRI identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.233.459 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038436830 de fecha 
20/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00309 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JULIO CESAR ARIAS ECHEVERRI identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.233.459, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JULIO CESAR ARIAS 
ECHEVERRI identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.233.459 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $174.265. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00309 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JULIO CESAR 
ARIAS ECHEVERRI identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.233.459 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00309 14/02/2024 $174.265 76147000000038436830 

 
Por la suma de ($174.265) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01261 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) FABIO DE JESUS ORREGO QUINTERO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.233.898 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620177 de fecha 
16/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12766 de fecha 30/05/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
FABIO DE JESUS ORREGO QUINTERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.233.898, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) FABIO DE JESUS ORREGO 
QUINTERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.233.898 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12766 de fecha 30/05/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) FABIO DE 
JESUS ORREGO QUINTERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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16.233.898 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12766 30/05/2023 $522.795 76147000000036620177 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06338 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) GERMAN ANDRES CLAVIJO . identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.233.927 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040697488 de fecha 
27/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06084 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
GERMAN ANDRES CLAVIJO . identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.233.927, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) GERMAN ANDRES CLAVIJO . 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.233.927 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06084 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) GERMAN 
ANDRES CLAVIJO . identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.233.927 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06084 28/02/2024 $522.785 76147000000040697488 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04493 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JOSE JESUS  OSPINA CORREA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.234.364 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702985 de fecha 
25/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22885 de fecha 16/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JOSE 
JESUS  OSPINA CORREA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.234.364, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JOSE JESUS  OSPINA 
CORREA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.234.364 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $174.265. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22885 de fecha 16/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JOSE JESUS  
OSPINA CORREA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.234.364 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22885 16/11/2023 $174.265 76147000000040702985 

 
Por la suma de ($174.265) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03127 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ALVARO CHARRIA . identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.16.234.505 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620459 de fecha 
21/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12794 de fecha 30/05/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ALVARO CHARRIA . identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.234.505, Acto 
Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ALVARO CHARRIA . 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.234.505 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12794 de fecha 30/05/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ALVARO 
CHARRIA . identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.234.505 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12794 30/05/2023 $522.795 76147000000036620459 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05823 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) WILSON  ARANGO CANO identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.16.234.542 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702328 de fecha 
22/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00328 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
WILSON  ARANGO CANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.234.542, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) WILSON  ARANGO CANO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.234.542 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00328 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) WILSON  
ARANGO CANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.234.542 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00328 14/02/2024 $278.824 76147000000040702328 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02383 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) NELSON ENRIQUE  YARA identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.16.234.978 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038437419 de fecha 
19/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19383 de fecha 18/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
NELSON ENRIQUE  YARA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.234.978, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) NELSON ENRIQUE  YARA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.234.978 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19383 de fecha 18/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) NELSON 
ENRIQUE  YARA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.234.978 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19383 18/07/2023 $278.824 76147000000038437419 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04987 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUIS CARLOS MUNOZ RENGIFO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.237.474 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040693373 de fecha 
18/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-25989 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LUIS 
CARLOS MUNOZ RENGIFO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.237.474, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUIS CARLOS MUNOZ 
RENGIFO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.237.474 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-25989 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUIS CARLOS 
MUNOZ RENGIFO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.237.474 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-25989 19/12/2023 $522.785 76147000000040693373 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05025 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SERGIO MARIN PEREZ identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.16.265.165 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038436727 de fecha 
13/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26462 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
SERGIO MARIN PEREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.265.165, Acto 
Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SERGIO MARIN PEREZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.265.165 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26462 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SERGIO MARIN 
PEREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.265.165 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26462 19/12/2023 $522.785 76147000000038436727 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06348 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ROBERTO LOZANO TORO identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.16.269.952 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040697451 de fecha 
26/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06067 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ROBERTO LOZANO TORO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.269.952, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ROBERTO LOZANO TORO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.269.952 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06067 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ROBERTO 
LOZANO TORO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.269.952 y a favor de 
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la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06067 28/02/2024 $522.785 76147000000040697451 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03540 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) VICTOR HUGO TOVAR RUIZ identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.16.273.670 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038434525 de fecha 
07/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21926 de fecha 20/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
VICTOR HUGO TOVAR RUIZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.273.670, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) VICTOR HUGO TOVAR RUIZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.273.670 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21926 de fecha 20/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) VICTOR HUGO 
TOVAR RUIZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.273.670 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21926 20/09/2023 $522.785 76147000000038434525 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [1] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

RESOLUCION No.1-03615 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SIDEY VIEDMAN ARDILA identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.16.283.662 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038434071 de fecha 
07/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21658 de fecha 20/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
SIDEY VIEDMAN ARDILA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.283.662, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SIDEY VIEDMAN ARDILA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.283.662 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21658 de fecha 20/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SIDEY 
VIEDMAN ARDILA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.283.662 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21658 20/09/2023 $522.785 76147000000038434071 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03639 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) EDUARD GIOVANNI CAMPOS GORDILLO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.287.697 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038433895 de fecha 
28/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21043 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
EDUARD GIOVANNI CAMPOS GORDILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.287.697, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) EDUARD GIOVANNI CAMPOS 
GORDILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.287.697 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21043 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) EDUARD 
GIOVANNI CAMPOS GORDILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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16.287.697 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21043 18/09/2023 $522.785 76147000000038433895 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [1] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

RESOLUCION No.1-03603 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) EDUARD GIOVANNI CAMPOS GORDILLO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.287.697 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038433983 de fecha 
07/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21710 de fecha 20/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
EDUARD GIOVANNI CAMPOS GORDILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.287.697, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) EDUARD GIOVANNI CAMPOS 
GORDILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.287.697 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21710 de fecha 20/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) EDUARD 
GIOVANNI CAMPOS GORDILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

16.287.697 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21710 20/09/2023 $522.785 76147000000038433983 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02304 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ARLEX ROJAS MONTOYA identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.16.340.287 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038431296 de fecha 
22/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20448 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ARLEX ROJAS MONTOYA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.340.287, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ARLEX ROJAS MONTOYA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.340.287 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20448 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ARLEX ROJAS 
MONTOYA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.340.287 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20448 14/09/2023 $522.785 76147000000038431296 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05392 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) NESTOR GUTIERREZ ZULUAGA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.340.646 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700568 de fecha 
21/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07436 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
NESTOR GUTIERREZ ZULUAGA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.340.646, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) NESTOR GUTIERREZ 
ZULUAGA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.340.646 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07436 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) NESTOR 
GUTIERREZ ZULUAGA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.340.646 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07436 29/02/2024 $522.785 76147000000040700568 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05243 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CARLOS ARTURO LOPEZ LOPEZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.346.981 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040701189 de fecha 
28/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07504 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CARLOS ARTURO LOPEZ LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.346.981, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CARLOS ARTURO LOPEZ 
LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.346.981 una multa equivalente 
a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07504 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CARLOS 
ARTURO LOPEZ LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.346.981 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07504 29/02/2024 $522.785 76147000000040701189 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01157 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CESAR AUGUSTO VICTORIA CADENA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.348.110 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036622356 de fecha 
20/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17426 de fecha 07/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CESAR AUGUSTO VICTORIA CADENA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.348.110, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CESAR AUGUSTO VICTORIA 
CADENA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.348.110 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17426 de fecha 07/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CESAR 
AUGUSTO VICTORIA CADENA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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16.348.110 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17426 07/07/2023 $522.785 76147000000036622356 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05815 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) NELSON OCAMPO identificado (a) con CEDULA 
DE CIUDADANIA No.16.350.154 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se hace 
necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702685 de fecha 
23/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00355 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
NELSON OCAMPO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.350.154, Acto 
Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) NELSON OCAMPO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.350.154 una multa equivalente a  salarios mínimos 
legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00355 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) NELSON 
OCAMPO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.350.154 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00355 14/02/2024 $522.795 76147000000040702685 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03532 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JORGE ELIECER CASTANO identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.16.350.625 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038434483 de fecha 
07/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21911 de fecha 20/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JORGE ELIECER CASTANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.350.625, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JORGE ELIECER CASTANO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.350.625 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21911 de fecha 20/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JORGE 
ELIECER CASTANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.350.625 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21911 20/09/2023 $522.785 76147000000038434483 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06176 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) FERNANDO VALENCIA URREA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.352.263 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040698225 de fecha 
11/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06282 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
FERNANDO VALENCIA URREA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.352.263, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) FERNANDO VALENCIA URREA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.352.263 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06282 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) FERNANDO 
VALENCIA URREA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.352.263 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06282 28/02/2024 $522.785 76147000000040698225 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04738 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) FERNANDO TIGREROS MARTINEZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.354.223 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040694514 de fecha 
09/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26517 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
FERNANDO TIGREROS MARTINEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.354.223, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) FERNANDO TIGREROS 
MARTINEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.354.223 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26517 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) FERNANDO 
TIGREROS MARTINEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.354.223 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26517 20/12/2023 $522.785 76147000000040694514 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04113 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ARIEL ANTONIO VELASQUEZ LOPEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.361.175 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038431580 de fecha 
31/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20566 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ARIEL ANTONIO VELASQUEZ LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.361.175, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ARIEL ANTONIO VELASQUEZ 
LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.361.175 una multa equivalente 
a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20566 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ARIEL 
ANTONIO VELASQUEZ LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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16.361.175 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20566 14/09/2023 $522.785 76147000000038431580 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03971 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JUAN JOSE AGUDELO RESTREPO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.364.758 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038431925 de fecha 
06/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20735 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JUAN 
JOSE AGUDELO RESTREPO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.364.758, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JUAN JOSE AGUDELO 
RESTREPO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.364.758 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20735 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JUAN JOSE 
AGUDELO RESTREPO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.364.758 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20735 14/09/2023 $522.785 76147000000038431925 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04327 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) FERNANDO HERRERA VILLARREAL 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.366.002 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040696314 de fecha 
14/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00903 de fecha 19/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
FERNANDO HERRERA VILLARREAL identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.366.002, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) FERNANDO HERRERA 
VILLARREAL identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.366.002 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00903 de fecha 19/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) FERNANDO 
HERRERA VILLARREAL identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.366.002 y 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00903 19/02/2024 $522.785 76147000000040696314 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05962 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CARLOS OLMEDO SILVA CARDENAS 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.366.525 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040698904 de fecha 
13/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06946 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CARLOS OLMEDO SILVA CARDENAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.366.525, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CARLOS OLMEDO SILVA 
CARDENAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.366.525 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06946 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CARLOS 
OLMEDO SILVA CARDENAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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16.366.525 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06946 29/02/2024 $522.785 76147000000040698904 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03480 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JUAN CARLOS VICTORIA MUNOZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.377.552 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038434821 de fecha 
07/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21977 de fecha 20/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JUAN 
CARLOS VICTORIA MUNOZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.377.552, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JUAN CARLOS VICTORIA 
MUNOZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.377.552 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21977 de fecha 20/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JUAN CARLOS 
VICTORIA MUNOZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.377.552 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21977 20/09/2023 $522.785 76147000000038434821 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01971 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARCOS GOEZ BOLIVAR identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.16.378.696 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036625960 de fecha 
01/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11927 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARCOS GOEZ BOLIVAR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.378.696, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARCOS GOEZ BOLIVAR 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.378.696 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11927 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARCOS GOEZ 
BOLIVAR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.378.696 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11927 25/04/2023 $522.785 76147000000036625960 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06328 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) VICTOR HERNANDEZ MARULANDA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.379.833 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702756 de fecha 
31/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-27111 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
VICTOR HERNANDEZ MARULANDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.379.833, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) VICTOR HERNANDEZ 
MARULANDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.379.833 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-27111 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) VICTOR 
HERNANDEZ MARULANDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.379.833 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-27111 20/12/2023 $522.795 76147000000040702756 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03434 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) VICTOR HERNANDEZ MARULANDA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.379.833 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038437189 de fecha 
07/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20241 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
VICTOR HERNANDEZ MARULANDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.379.833, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) VICTOR HERNANDEZ 
MARULANDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.379.833 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20241 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) VICTOR 
HERNANDEZ MARULANDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.379.833 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20241 14/09/2023 $278.824 76147000000038437189 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04684 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JOSE REINEL  RINCON ARIAS identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.400.619 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040703183 de fecha 
09/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22811 de fecha 16/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JOSE 
REINEL  RINCON ARIAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.400.619, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JOSE REINEL  RINCON ARIAS 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.400.619 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $174.265. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22811 de fecha 16/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JOSE REINEL  
RINCON ARIAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.400.619 y a favor de 
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la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22811 16/11/2023 $174.265 76147000000040703183 

 
Por la suma de ($174.265) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [1] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

RESOLUCION No.1-03120 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) WALTER DE JESUS  LOPEZ GUTIERREZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.401.970 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620345 de fecha 
22/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12806 de fecha 30/05/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
WALTER DE JESUS  LOPEZ GUTIERREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.401.970, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) WALTER DE JESUS  LOPEZ 
GUTIERREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.401.970 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $174.265. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12806 de fecha 30/05/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) WALTER DE 
JESUS  LOPEZ GUTIERREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.401.970 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12806 30/05/2023 $174.265 76147000000036620345 

 
Por la suma de ($174.265) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05565 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) HUGO VALENCIA NUNEZ identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.16.447.207 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700091 de fecha 
12/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07386 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
HUGO VALENCIA NUNEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.447.207, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) HUGO VALENCIA NUNEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.447.207 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07386 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) HUGO 
VALENCIA NUNEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.447.207 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07386 29/02/2024 $522.785 76147000000040700091 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05360 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CARLOS HERNAN CASTELLANOS VALENCIA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.450.279 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700677 de fecha 
23/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07644 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CARLOS HERNAN CASTELLANOS VALENCIA identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.16.450.279, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CARLOS HERNAN 
CASTELLANOS VALENCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.450.279 
una multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07644 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CARLOS 
HERNAN CASTELLANOS VALENCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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16.450.279 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07644 29/02/2024 $522.785 76147000000040700677 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01803 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) RONALD TRUJILLO SOLANO identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.457.292 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000034820504 de fecha 
22/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12304 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
RONALD TRUJILLO SOLANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.457.292, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) RONALD TRUJILLO SOLANO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.457.292 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12304 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) RONALD 
TRUJILLO SOLANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.457.292 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12304 25/04/2023 $522.785 76147000000034820504 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02909 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) RONALD TRUJILLO SOLANO identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.457.292 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036621441 de fecha 
04/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18019 de fecha 13/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
RONALD TRUJILLO SOLANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.457.292, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) RONALD TRUJILLO SOLANO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.457.292 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18019 de fecha 13/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) RONALD 
TRUJILLO SOLANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.457.292 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18019 13/07/2023 $522.785 76147000000036621441 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02950 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JAMINTON ASPRILLA AUDIVERT identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.459.045 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036621248 de fecha 
04/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18087 de fecha 13/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JAMINTON ASPRILLA AUDIVERT identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.459.045, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JAMINTON ASPRILLA 
AUDIVERT identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.459.045 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18087 de fecha 13/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JAMINTON 
ASPRILLA AUDIVERT identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.459.045 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18087 13/07/2023 $522.785 76147000000036621248 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04657 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) HENRY ARMANDO MARINEZ QUINONES 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.469.635 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040694995 de fecha 
09/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26640 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
HENRY ARMANDO MARINEZ QUINONES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.469.635, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) HENRY ARMANDO MARINEZ 
QUINONES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.469.635 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26640 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) HENRY 
ARMANDO MARINEZ QUINONES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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16.469.635 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26640 20/12/2023 $522.785 76147000000040694995 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02557 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ASTOLFO RIASCOS TORRES identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.470.164 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038429489 de fecha 
30/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19254 de fecha 18/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ASTOLFO RIASCOS TORRES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.470.164, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ASTOLFO RIASCOS TORRES 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.470.164 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19254 de fecha 18/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ASTOLFO 
RIASCOS TORRES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.470.164 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19254 18/07/2023 $522.785 76147000000038429489 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02561 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ASTOLFO RIASCOS TORRES identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.470.164 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038429519 de fecha 
30/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19216 de fecha 18/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ASTOLFO RIASCOS TORRES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.470.164, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ASTOLFO RIASCOS TORRES 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.470.164 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19216 de fecha 18/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ASTOLFO 
RIASCOS TORRES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.470.164 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19216 18/07/2023 $522.785 76147000000038429519 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05231 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) YIMINSON RIASCOS TORRES identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.487.506 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040701302 de fecha 
29/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07583 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
YIMINSON RIASCOS TORRES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.487.506, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) YIMINSON RIASCOS TORRES 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.487.506 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07583 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) YIMINSON 
RIASCOS TORRES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.487.506 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07583 29/02/2024 $522.785 76147000000040701302 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03263 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) FELIPE CASTRO PORTOCARRERO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.487.969 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038435661 de fecha 
30/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22425 de fecha 15/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
FELIPE CASTRO PORTOCARRERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.487.969, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) FELIPE CASTRO 
PORTOCARRERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.487.969 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22425 de fecha 15/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) FELIPE 
CASTRO PORTOCARRERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.487.969 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22425 15/11/2023 $522.785 76147000000038435661 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02584 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JOSE EDINSON DIAZ BANGUERA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.495.987 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038429431 de fecha 
29/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19156 de fecha 18/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JOSE 
EDINSON DIAZ BANGUERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.495.987, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JOSE EDINSON DIAZ 
BANGUERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.495.987 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19156 de fecha 18/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JOSE EDINSON 
DIAZ BANGUERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.495.987 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19156 18/07/2023 $522.785 76147000000038429431 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04952 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JUAN TRIJIDIO MURILLO ASPRILLA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.502.691 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040693375 de fecha 
19/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26175 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JUAN 
TRIJIDIO MURILLO ASPRILLA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.502.691, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JUAN TRIJIDIO MURILLO 
ASPRILLA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.502.691 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26175 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JUAN TRIJIDIO 
MURILLO ASPRILLA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.502.691 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26175 19/12/2023 $522.785 76147000000040693375 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03957 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUIS ALBERTO RIASCOS ECHEVERRY 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.507.613 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038432513 de fecha 
06/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20990 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LUIS 
ALBERTO RIASCOS ECHEVERRY identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.507.613, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUIS ALBERTO RIASCOS 
ECHEVERRY identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.507.613 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20990 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUIS ALBERTO 
RIASCOS ECHEVERRY identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.507.613 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20990 14/09/2023 $522.785 76147000000038432513 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05005 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SERGIO ALEXIS NOGALES ALVAREZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.508.458 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038436644 de fecha 
13/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26131 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
SERGIO ALEXIS NOGALES ALVAREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.508.458, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SERGIO ALEXIS NOGALES 
ALVAREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.508.458 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26131 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SERGIO 
ALEXIS NOGALES ALVAREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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16.508.458 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26131 19/12/2023 $522.785 76147000000038436644 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05958 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SERGIO ALEXIS NOGALES ALVAREZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.508.458 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040698883 de fecha 
13/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06968 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
SERGIO ALEXIS NOGALES ALVAREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.508.458, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SERGIO ALEXIS NOGALES 
ALVAREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.508.458 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06968 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SERGIO 
ALEXIS NOGALES ALVAREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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16.508.458 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06968 29/02/2024 $522.785 76147000000040698883 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06001 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SERGIO ALEXIS NOGALES ALVAREZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.508.458 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040699080 de fecha 
13/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06952 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
SERGIO ALEXIS NOGALES ALVAREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.508.458, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SERGIO ALEXIS NOGALES 
ALVAREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.508.458 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06952 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SERGIO 
ALEXIS NOGALES ALVAREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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16.508.458 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06952 29/02/2024 $522.785 76147000000040699080 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02234 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) NELSON RIASCOS RENTERIA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.510.891 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038431374 de fecha 
28/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-08007 de fecha 22/03/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
NELSON RIASCOS RENTERIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.510.891, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) NELSON RIASCOS RENTERIA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.510.891 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-08007 de fecha 22/03/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) NELSON 
RIASCOS RENTERIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.510.891 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-08007 22/03/2024 $522.785 76147000000038431374 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02753 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) OSWALDO RIASCOS QUINTERO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.511.945 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038428544 de fecha 
04/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18753 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
OSWALDO RIASCOS QUINTERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.511.945, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) OSWALDO RIASCOS 
QUINTERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.511.945 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18753 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) OSWALDO 
RIASCOS QUINTERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.511.945 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18753 14/07/2023 $522.785 76147000000038428544 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04252 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) OSWALDO RIASCOS QUINTERO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.511.945 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040696532 de fecha 
15/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00872 de fecha 19/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
OSWALDO RIASCOS QUINTERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.511.945, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) OSWALDO RIASCOS 
QUINTERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.511.945 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00872 de fecha 19/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) OSWALDO 
RIASCOS QUINTERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.511.945 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00872 19/02/2024 $522.785 76147000000040696532 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03893 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANDRES MOSQUERA FLOREZ identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.512.958 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038432646 de fecha 
15/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21099 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ANDRES MOSQUERA FLOREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.512.958, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANDRES MOSQUERA FLOREZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.512.958 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21099 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANDRES 
MOSQUERA FLOREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.512.958 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21099 18/09/2023 $522.785 76147000000038432646 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03232 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DIEGO FERNANADO SIERRA ZAPATA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.549.131 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038435752 de fecha 
08/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-25579 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DIEGO FERNANADO SIERRA ZAPATA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.549.131, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DIEGO FERNANADO SIERRA 
ZAPATA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.549.131 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-25579 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DIEGO 
FERNANADO SIERRA ZAPATA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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16.549.131 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-25579 19/12/2023 $522.785 76147000000038435752 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03203 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DIEGO FERNANADO SIERRA ZAPATA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.549.131 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038435844 de fecha 
08/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-25603 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DIEGO FERNANADO SIERRA ZAPATA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.549.131, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DIEGO FERNANADO SIERRA 
ZAPATA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.549.131 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-25603 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DIEGO 
FERNANADO SIERRA ZAPATA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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16.549.131 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-25603 19/12/2023 $522.785 76147000000038435844 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05819 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) RODRIGO ARIZA ZULUAGA identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.16.549.903 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040699349 de fecha 
22/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07088 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
RODRIGO ARIZA ZULUAGA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.549.903, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) RODRIGO ARIZA ZULUAGA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.549.903 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07088 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) RODRIGO 
ARIZA ZULUAGA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.549.903 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07088 29/02/2024 $522.785 76147000000040699349 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03422 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ALFONSO  OBANDO DRADA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.550.478 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620664 de fecha 
07/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20238 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ALFONSO  OBANDO DRADA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.550.478, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ALFONSO  OBANDO DRADA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.550.478 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20238 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ALFONSO  
OBANDO DRADA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.550.478 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20238 14/09/2023 $522.795 76147000000036620664 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02677 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SIGIFREDO OSPINA MARIN identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.16.550.624 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038428960 de fecha 
20/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18896 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
SIGIFREDO OSPINA MARIN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.550.624, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SIGIFREDO OSPINA MARIN 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.550.624 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18896 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SIGIFREDO 
OSPINA MARIN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.550.624 y a favor de 
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la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18896 14/07/2023 $522.785 76147000000038428960 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03796 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JOHN HAROL ARIAS TAMAYO identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.552.989 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038432887 de fecha 
18/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21141 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JOHN HAROL ARIAS TAMAYO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.552.989, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JOHN HAROL ARIAS TAMAYO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.552.989 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21141 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JOHN HAROL 
ARIAS TAMAYO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.552.989 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21141 18/09/2023 $522.785 76147000000038432887 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01198 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) GUSTAVO ARIAS SUAREZ identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.16.595.391 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036622090 de fecha 
19/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17445 de fecha 07/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
GUSTAVO ARIAS SUAREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.595.391, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) GUSTAVO ARIAS SUAREZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.595.391 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17445 de fecha 07/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) GUSTAVO 
ARIAS SUAREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.595.391 y a favor de 
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la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17445 07/07/2023 $522.785 76147000000036622090 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02780 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JULIO CESAR GIRALDO VILLADA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.597.198 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038428689 de fecha 
04/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18561 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JULIO CESAR GIRALDO VILLADA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.597.198, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JULIO CESAR GIRALDO 
VILLADA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.597.198 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18561 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JULIO CESAR 
GIRALDO VILLADA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.597.198 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18561 14/07/2023 $522.785 76147000000038428689 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05199 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JULIO CESAR GIRALDO VILLADA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.597.198 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040701404 de fecha 
30/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07857 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JULIO CESAR GIRALDO VILLADA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.597.198, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JULIO CESAR GIRALDO 
VILLADA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.597.198 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07857 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JULIO CESAR 
GIRALDO VILLADA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.597.198 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07857 29/02/2024 $522.785 76147000000040701404 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02605 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) FABIO VELEZ GAVIRIA identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.16.611.000 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038429305 de fecha 
26/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18863 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
FABIO VELEZ GAVIRIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.611.000, Acto 
Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) FABIO VELEZ GAVIRIA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.611.000 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18863 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) FABIO VELEZ 
GAVIRIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.611.000 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18863 14/07/2023 $522.785 76147000000038429305 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01904 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) WILLIAM MANZANO GONZALEZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.630.987 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036625734 de fecha 
15/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12383 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
WILLIAM MANZANO GONZALEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.630.987, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) WILLIAM MANZANO 
GONZALEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.630.987 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12383 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) WILLIAM 
MANZANO GONZALEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.630.987 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12383 25/04/2023 $522.785 76147000000036625734 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03962 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JUAN RAMON SINISTERRA ALVAREZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.634.821 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038432551 de fecha 
06/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21005 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JUAN 
RAMON SINISTERRA ALVAREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.634.821, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JUAN RAMON SINISTERRA 
ALVAREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.634.821 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21005 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JUAN RAMON 
SINISTERRA ALVAREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.634.821 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21005 14/09/2023 $522.785 76147000000038432551 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01168 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUIS FERNANDO MONTES GARCIA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.637.214 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036622423 de fecha 
20/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17377 de fecha 07/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LUIS 
FERNANDO MONTES GARCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.637.214, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUIS FERNANDO MONTES 
GARCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.637.214 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17377 de fecha 07/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUIS 
FERNANDO MONTES GARCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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16.637.214 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17377 07/07/2023 $522.785 76147000000036622423 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06110 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JESUS ALFREDO ANASCO BOLANOS 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.637.678 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040698318 de fecha 
11/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06649 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JESUS ALFREDO ANASCO BOLANOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.637.678, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JESUS ALFREDO ANASCO 
BOLANOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.637.678 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06649 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JESUS 
ALFREDO ANASCO BOLANOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

16.637.678 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06649 28/02/2024 $522.785 76147000000040698318 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06212 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUIS ERNESTO CASTA¿EDA GAMBOA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.642.662 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040697965 de fecha 
11/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06190 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LUIS 
ERNESTO CASTA¿EDA GAMBOA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.642.662, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUIS ERNESTO CASTA¿EDA 
GAMBOA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.642.662 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06190 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUIS ERNESTO 
CASTA¿EDA GAMBOA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.642.662 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06190 28/02/2024 $522.785 76147000000040697965 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06168 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUIS ERNESTO CASTA¿EDA GAMBOA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.642.662 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040698192 de fecha 
11/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06262 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LUIS 
ERNESTO CASTA¿EDA GAMBOA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.642.662, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUIS ERNESTO CASTA¿EDA 
GAMBOA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.642.662 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06262 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUIS ERNESTO 
CASTA¿EDA GAMBOA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.642.662 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06262 28/02/2024 $522.785 76147000000040698192 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03932 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ELBERTO ANGEL HINCAPIE MARTINEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.644.825 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038432348 de fecha 
06/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20931 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ELBERTO ANGEL HINCAPIE MARTINEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.644.825, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ELBERTO ANGEL HINCAPIE 
MARTINEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.644.825 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20931 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ELBERTO 
ANGEL HINCAPIE MARTINEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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16.644.825 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20931 14/09/2023 $522.785 76147000000038432348 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01601 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) GILBERTO HERNANDO VELASQUEZ 
BORRERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.660.891 librando 
Mandamiento de Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036624681 de fecha 
02/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17057 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
GILBERTO HERNANDO VELASQUEZ BORRERO identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.16.660.891, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) GILBERTO HERNANDO 
VELASQUEZ BORRERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.660.891 
una multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17057 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) GILBERTO 
HERNANDO VELASQUEZ BORRERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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16.660.891 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17057 06/07/2023 $522.785 76147000000036624681 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04019 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ROLANDO DE JESUS GALAN VALENCIA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.672.428 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038432162 de fecha 
06/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20861 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ROLANDO DE JESUS GALAN VALENCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.672.428, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ROLANDO DE JESUS GALAN 
VALENCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.672.428 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20861 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ROLANDO DE 
JESUS GALAN VALENCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.672.428 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20861 14/09/2023 $522.785 76147000000038432162 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05459 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) WILLIAM ENRIQUE MEDINA MOSQUERA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.687.514 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700368 de fecha 
17/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07821 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
WILLIAM ENRIQUE MEDINA MOSQUERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.687.514, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) WILLIAM ENRIQUE MEDINA 
MOSQUERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.687.514 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07821 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) WILLIAM 
ENRIQUE MEDINA MOSQUERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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16.687.514 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07821 29/02/2024 $522.785 76147000000040700368 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03670 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JORGE HERNEY LOPEZ JARAMILLO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.699.034 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038433657 de fecha 
25/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21241 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JORGE HERNEY LOPEZ JARAMILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.699.034, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JORGE HERNEY LOPEZ 
JARAMILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.699.034 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21241 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JORGE 
HERNEY LOPEZ JARAMILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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16.699.034 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21241 18/09/2023 $522.785 76147000000038433657 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05756 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JUAN CARLOS TELLO COBOS identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.700.581 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040699491 de fecha 
26/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06766 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JUAN 
CARLOS TELLO COBOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.700.581, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JUAN CARLOS TELLO COBOS 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.700.581 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06766 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JUAN CARLOS 
TELLO COBOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.700.581 y a favor de 
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la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06766 29/02/2024 $522.785 76147000000040699491 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [1] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

RESOLUCION No.1-05277 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) RODRIGO JAVIER CRUZ TORRES identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.704.190 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700940 de fecha 
25/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07637 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
RODRIGO JAVIER CRUZ TORRES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.704.190, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) RODRIGO JAVIER CRUZ 
TORRES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.704.190 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07637 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) RODRIGO 
JAVIER CRUZ TORRES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.704.190 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07637 29/02/2024 $522.785 76147000000040700940 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03990 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) EDGAR CUBILLOS ESCOBAR identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.706.257 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038431992 de fecha 
06/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20782 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
EDGAR CUBILLOS ESCOBAR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.706.257, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) EDGAR CUBILLOS ESCOBAR 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.706.257 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20782 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) EDGAR 
CUBILLOS ESCOBAR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.706.257 y a 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20782 14/09/2023 $522.785 76147000000038431992 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03283 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JUAN CARLOS SANCHEZ CABRERA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.708.406 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038435550 de fecha 
28/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22379 de fecha 15/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JUAN 
CARLOS SANCHEZ CABRERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.708.406, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JUAN CARLOS SANCHEZ 
CABRERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.708.406 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22379 de fecha 15/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JUAN CARLOS 
SANCHEZ CABRERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.708.406 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22379 15/11/2023 $522.785 76147000000038435550 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04682 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) EDIE HERNAN REINA ARANGO identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.708.687 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040694772 de fecha 
09/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26576 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) EDIE 
HERNAN REINA ARANGO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.708.687, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) EDIE HERNAN REINA 
ARANGO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.708.687 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26576 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) EDIE HERNAN 
REINA ARANGO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.708.687 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26576 20/12/2023 $522.785 76147000000040694772 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03345 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) HAROD ALBERTO ORDONEZ GOMEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.708.912 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038435218 de fecha 
22/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22587 de fecha 15/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
HAROD ALBERTO ORDONEZ GOMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.708.912, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) HAROD ALBERTO ORDONEZ 
GOMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.708.912 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22587 de fecha 15/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) HAROD 
ALBERTO ORDONEZ GOMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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16.708.912 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22587 15/11/2023 $522.785 76147000000038435218 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03828 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) HERSON RAMIREZ ASTAIZA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.713.554 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038433082 de fecha 
18/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21446 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
HERSON RAMIREZ ASTAIZA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.713.554, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) HERSON RAMIREZ ASTAIZA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.713.554 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21446 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) HERSON 
RAMIREZ ASTAIZA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.713.554 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21446 18/09/2023 $522.785 76147000000038433082 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03039 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CARLOS ARIOSTO SOLANO identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.731.664 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620963 de fecha 
04/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17742 de fecha 07/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CARLOS ARIOSTO SOLANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.731.664, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CARLOS ARIOSTO SOLANO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.731.664 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17742 de fecha 07/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CARLOS 
ARIOSTO SOLANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.731.664 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17742 07/07/2023 $522.785 76147000000036620963 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02716 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JUAN CARLOS LASSO OSPINA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.739.580 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038428885 de fecha 
14/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18701 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JUAN 
CARLOS LASSO OSPINA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.739.580, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JUAN CARLOS LASSO 
OSPINA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.739.580 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18701 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JUAN CARLOS 
LASSO OSPINA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.739.580 y a favor de 
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la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18701 14/07/2023 $522.785 76147000000038428885 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02828 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) RICARDO WALTER MUNOZ LONDONO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.744.318 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038428362 de fecha 
04/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18403 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
RICARDO WALTER MUNOZ LONDONO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.744.318, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) RICARDO WALTER MUNOZ 
LONDONO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.744.318 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18403 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) RICARDO 
WALTER MUNOZ LONDONO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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16.744.318 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18403 14/07/2023 $522.785 76147000000038428362 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02600 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CARLOS EDUARDO SEDANO OSPINA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.747.901 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038429353 de fecha 
27/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18848 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CARLOS EDUARDO SEDANO OSPINA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.747.901, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CARLOS EDUARDO SEDANO 
OSPINA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.747.901 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18848 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CARLOS 
EDUARDO SEDANO OSPINA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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16.747.901 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18848 14/07/2023 $522.785 76147000000038429353 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04803 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) HECTOR FABIO OSPINA ROSERO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.749.586 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040694286 de fecha 
27/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26079 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
HECTOR FABIO OSPINA ROSERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.749.586, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) HECTOR FABIO OSPINA 
ROSERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.749.586 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26079 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) HECTOR FABIO 
OSPINA ROSERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.749.586 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26079 19/12/2023 $522.785 76147000000040694286 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05024 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JUAN CARLOS CUERVO identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.16.754.911 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038436717 de fecha 
13/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-25942 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JUAN 
CARLOS CUERVO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.754.911, Acto 
Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JUAN CARLOS CUERVO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.754.911 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-25942 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JUAN CARLOS 
CUERVO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.754.911 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-25942 19/12/2023 $522.785 76147000000038436717 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03901 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) PABLO TASCON . identificado (a) con CEDULA 
DE CIUDADANIA No.16.755.469 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se hace 
necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038432604 de fecha 
14/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21094 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
PABLO TASCON . identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.755.469, Acto 
Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) PABLO TASCON . identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.755.469 una multa equivalente a  salarios mínimos 
legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21094 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) PABLO 
TASCON . identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.755.469 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21094 18/09/2023 $522.785 76147000000038432604 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03888 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JOSE ENRIQUE ERAZO RESTREPO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.761.757 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038432632 de fecha 
15/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21071 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JOSE 
ENRIQUE ERAZO RESTREPO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.761.757, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JOSE ENRIQUE ERAZO 
RESTREPO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.761.757 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21071 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JOSE ENRIQUE 
ERAZO RESTREPO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.761.757 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21071 18/09/2023 $522.785 76147000000038432632 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03776 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) WILSON BONILLA VIVEROS identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.16.766.662 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038433458 de fecha 
19/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21609 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
WILSON BONILLA VIVEROS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.766.662, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) WILSON BONILLA VIVEROS 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.766.662 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21609 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) WILSON 
BONILLA VIVEROS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.766.662 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21609 18/09/2023 $522.785 76147000000038433458 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01166 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ENRIQUE JOSE DONEYSAYA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.768.562 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036622415 de fecha 
20/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17384 de fecha 07/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ENRIQUE JOSE DONEYSAYA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.768.562, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ENRIQUE JOSE DONEYSAYA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.768.562 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17384 de fecha 07/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ENRIQUE JOSE 
DONEYSAYA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.768.562 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17384 07/07/2023 $522.785 76147000000036622415 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03363 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) HENRY TRIVINO SILVA identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.16.773.208 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038435282 de fecha 
22/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22615 de fecha 15/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
HENRY TRIVINO SILVA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.773.208, Acto 
Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) HENRY TRIVINO SILVA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.773.208 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22615 de fecha 15/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) HENRY 
TRIVINO SILVA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.773.208 y a favor de 
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la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22615 15/11/2023 $522.785 76147000000038435282 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02649 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MIGUEL HUGO HERRERA ABADIA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.778.122 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038429205 de fecha 
23/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18809 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MIGUEL HUGO HERRERA ABADIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.778.122, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MIGUEL HUGO HERRERA 
ABADIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.778.122 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18809 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MIGUEL HUGO 
HERRERA ABADIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.778.122 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18809 14/07/2023 $522.785 76147000000038429205 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06154 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) OTONIEL DE JESUS CASTANO SALAZAR 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.778.901 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040698130 de fecha 
11/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06230 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
OTONIEL DE JESUS CASTANO SALAZAR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.778.901, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) OTONIEL DE JESUS CASTANO 
SALAZAR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.778.901 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06230 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) OTONIEL DE 
JESUS CASTANO SALAZAR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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16.778.901 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06230 28/02/2024 $522.785 76147000000040698130 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04883 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JORGE ENRIQUE MONTENEGRO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.778.951 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040693926 de fecha 
21/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26309 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JORGE ENRIQUE MONTENEGRO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.778.951, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JORGE ENRIQUE 
MONTENEGRO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.778.951 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26309 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JORGE 
ENRIQUE MONTENEGRO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.778.951 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26309 19/12/2023 $522.785 76147000000040693926 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02526 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) GERMAN EDUARDO ESCOBAR MARTINEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.790.374 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038429831 de fecha 
05/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-08006 de fecha 22/03/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
GERMAN EDUARDO ESCOBAR MARTINEZ identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.16.790.374, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) GERMAN EDUARDO 
ESCOBAR MARTINEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.790.374 una 
multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.788. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-08006 de fecha 22/03/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) GERMAN 
EDUARDO ESCOBAR MARTINEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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16.790.374 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-08006 22/03/2024 $522.788 76147000000038429831 

 
Por la suma de ($522.788) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04060 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JAVIER ULISES  DIAZ RIVAS identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.792.933 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038437603 de fecha 
06/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20151 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JAVIER ULISES  DIAZ RIVAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.792.933, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JAVIER ULISES  DIAZ RIVAS 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.792.933 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $174.265. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20151 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JAVIER ULISES  
DIAZ RIVAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.792.933 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20151 14/09/2023 $174.265 76147000000038437603 

 
Por la suma de ($174.265) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02388 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CARLOS ALBERTO MORERA ORDONEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.797.547 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038430640 de fecha 
18/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19433 de fecha 19/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CARLOS ALBERTO MORERA ORDONEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.797.547, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CARLOS ALBERTO MORERA 
ORDONEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.797.547 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19433 de fecha 19/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CARLOS 
ALBERTO MORERA ORDONEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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16.797.547 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19433 19/07/2023 $522.785 76147000000038430640 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06009 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CARLOS ALBERTO MORERA ORDONEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.797.547 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040699099 de fecha 
13/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06957 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CARLOS ALBERTO MORERA ORDONEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.797.547, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CARLOS ALBERTO MORERA 
ORDONEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.797.547 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06957 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CARLOS 
ALBERTO MORERA ORDONEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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16.797.547 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06957 29/02/2024 $522.785 76147000000040699099 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04649 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SOCRATES PIMIENTA JIMENEZ identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.797.548 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040694955 de fecha 
09/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26619 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
SOCRATES PIMIENTA JIMENEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.797.548, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SOCRATES PIMIENTA 
JIMENEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.797.548 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26619 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SOCRATES 
PIMIENTA JIMENEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.797.548 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26619 20/12/2023 $522.785 76147000000040694955 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03233 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DUVIER FABIAN GOMEZ OBANDO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.802.807 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038435753 de fecha 
08/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-25580 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DUVIER FABIAN GOMEZ OBANDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.802.807, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DUVIER FABIAN GOMEZ 
OBANDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.802.807 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.788. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-25580 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DUVIER 
FABIAN GOMEZ OBANDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.802.807 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-25580 19/12/2023 $522.788 76147000000038435753 

 
Por la suma de ($522.788) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01273 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JUAN JOSE FLORES BASTIDAS identificado 
(a) con CEDULA VENEZOLANA No.16.803.330 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.99999999000005469171 de fecha 
01/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11324 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JUAN 
JOSE FLORES BASTIDAS identificado (a) con CEDULA VENEZOLANA No.16.803.330, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JUAN JOSE FLORES 
BASTIDAS identificado (a) con CEDULA VENEZOLANA No. 16.803.330 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $1.045.590. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11324 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JUAN JOSE 
FLORES BASTIDAS identificado (a) con CEDULA VENEZOLANA No. 16.803.330 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11324 25/04/2023 $1.045.590 99999999000005469171 

 
Por la suma de ($1.045.590) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01827 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) EDWIN FAURICIO SOTO POSADA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.803.592 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000034820449 de fecha 
20/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12333 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
EDWIN FAURICIO SOTO POSADA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.803.592, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) EDWIN FAURICIO SOTO 
POSADA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.803.592 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12333 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) EDWIN 
FAURICIO SOTO POSADA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.803.592 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12333 25/04/2023 $522.785 76147000000034820449 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04564 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CARLOS EUGENIO GOMEZ CAMACHO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.821.248 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040695298 de fecha 
19/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26952 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CARLOS EUGENIO GOMEZ CAMACHO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.821.248, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CARLOS EUGENIO GOMEZ 
CAMACHO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.821.248 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26952 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CARLOS 
EUGENIO GOMEZ CAMACHO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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16.821.248 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26952 20/12/2023 $522.785 76147000000040695298 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03766 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MAURICIO ENDO ALVARADO identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.824.859 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038433422 de fecha 
19/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21594 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MAURICIO ENDO ALVARADO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.824.859, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MAURICIO ENDO ALVARADO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.824.859 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21594 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MAURICIO 
ENDO ALVARADO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.824.859 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21594 18/09/2023 $522.785 76147000000038433422 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02956 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JORGE HERNAN ZUNIGA RODRIGUEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.831.743 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036621309 de fecha 
04/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18037 de fecha 13/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JORGE HERNAN ZUNIGA RODRIGUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.831.743, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JORGE HERNAN ZUNIGA 
RODRIGUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.831.743 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18037 de fecha 13/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JORGE 
HERNAN ZUNIGA RODRIGUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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16.831.743 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18037 13/07/2023 $522.785 76147000000036621309 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03619 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) EDWARD ANCIZAR CUENE GARZON 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.839.849 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038434108 de fecha 
07/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21952 de fecha 20/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
EDWARD ANCIZAR CUENE GARZON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.839.849, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) EDWARD ANCIZAR CUENE 
GARZON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.839.849 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21952 de fecha 20/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) EDWARD 
ANCIZAR CUENE GARZON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.839.849 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21952 20/09/2023 $522.785 76147000000038434108 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05372 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) WILLIAM ZAPATA MANRIQUE identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.865.021 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700741 de fecha 
23/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-08430 de fecha 25/04/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
WILLIAM ZAPATA MANRIQUE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.865.021, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) WILLIAM ZAPATA MANRIQUE 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.865.021 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-08430 de fecha 25/04/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) WILLIAM 
ZAPATA MANRIQUE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.865.021 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-08430 25/04/2024 $522.785 76147000000040700741 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04575 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) RAFAEL DUQUE PRICE identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.16.884.370 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040695126 de fecha 
17/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26687 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
RAFAEL DUQUE PRICE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.884.370, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) RAFAEL DUQUE PRICE 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.884.370 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26687 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) RAFAEL 
DUQUE PRICE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.884.370 y a favor de 
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la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26687 20/12/2023 $522.785 76147000000040695126 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01728 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JOSE NORMAN DUQUE SERRANO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.886.424 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036625152 de fecha 
02/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-16688 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JOSE 
NORMAN DUQUE SERRANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.886.424, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JOSE NORMAN DUQUE 
SERRANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.886.424 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-16688 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JOSE NORMAN 
DUQUE SERRANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.886.424 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-16688 06/07/2023 $522.785 76147000000036625152 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01777 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DAVID ANTONIO JIMENEZ BUENO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.886.535 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036624904 de fecha 
26/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11682 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DAVID ANTONIO JIMENEZ BUENO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.886.535, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DAVID ANTONIO JIMENEZ 
BUENO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.886.535 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11682 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DAVID 
ANTONIO JIMENEZ BUENO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.886.535 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11682 25/04/2023 $522.785 76147000000036624904 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03601 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) RODOLFO CEPEDA ESTRADA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.889.765 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038433977 de fecha 
07/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21785 de fecha 20/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
RODOLFO CEPEDA ESTRADA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.889.765, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) RODOLFO CEPEDA ESTRADA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.889.765 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21785 de fecha 20/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) RODOLFO 
CEPEDA ESTRADA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.889.765 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21785 20/09/2023 $522.785 76147000000038433977 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05282 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LARRY VIDAL VALENCIA identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.16.894.774 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700956 de fecha 
25/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-08271 de fecha 25/04/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
LARRY VIDAL VALENCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.894.774, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LARRY VIDAL VALENCIA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.894.774 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-08271 de fecha 25/04/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LARRY VIDAL 
VALENCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.894.774 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-08271 25/04/2024 $522.785 76147000000040700956 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [1] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

RESOLUCION No.1-02870 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) VLADIMIR ORTEGA RINCON identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.894.915 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038427828 de fecha 
04/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18491 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
VLADIMIR ORTEGA RINCON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.894.915, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) VLADIMIR ORTEGA RINCON 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.894.915 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18491 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) VLADIMIR 
ORTEGA RINCON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.894.915 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18491 14/07/2023 $522.785 76147000000038427828 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06361 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JUAN CARLOS  CASTAÑEDA MONTAÑO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.918.112 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702754 de fecha 
25/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-27096 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JUAN 
CARLOS  CASTAÑEDA MONTAÑO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.918.112, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JUAN CARLOS  CASTAÑEDA 
MONTAÑO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.918.112 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-27096 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JUAN CARLOS  
CASTAÑEDA MONTAÑO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.918.112 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-27096 20/12/2023 $522.795 76147000000040702754 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05889 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) EDGAR  REYES ORJUELA identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.16.920.035 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702513 de fecha 
17/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00293 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
EDGAR  REYES ORJUELA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.920.035, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) EDGAR  REYES ORJUELA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.920.035 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00293 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) EDGAR  REYES 
ORJUELA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.920.035 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00293 14/02/2024 $522.795 76147000000040702513 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05804 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) EDGAR  REYES ORJUELA identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.16.920.035 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702745 de fecha 
24/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00367 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
EDGAR  REYES ORJUELA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.920.035, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) EDGAR  REYES ORJUELA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.920.035 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00367 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) EDGAR  REYES 
ORJUELA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.920.035 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00367 14/02/2024 $278.824 76147000000040702745 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03696 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) EDGAR  REYES ORJUELA identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.16.920.035 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038437287 de fecha 
23/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20177 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
EDGAR  REYES ORJUELA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.920.035, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) EDGAR  REYES ORJUELA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.920.035 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20177 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) EDGAR  REYES 
ORJUELA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.920.035 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20177 14/09/2023 $522.795 76147000000038437287 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02938 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUIS ALBERTO ESTACIO VALVERDE 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.925.166 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036621661 de fecha 
04/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18206 de fecha 13/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LUIS 
ALBERTO ESTACIO VALVERDE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.925.166, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUIS ALBERTO ESTACIO 
VALVERDE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.925.166 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18206 de fecha 13/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUIS ALBERTO 
ESTACIO VALVERDE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.925.166 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18206 13/07/2023 $522.785 76147000000036621661 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06394 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JAVIER ANDRES OCAMPO CARDONA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.929.653 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040697212 de fecha 
22/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06548 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JAVIER ANDRES OCAMPO CARDONA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.929.653, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JAVIER ANDRES OCAMPO 
CARDONA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.929.653 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06548 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JAVIER 
ANDRES OCAMPO CARDONA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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16.929.653 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06548 28/02/2024 $522.785 76147000000040697212 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05971 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CARLOS ARTURO SERRANO ROSAS 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.932.941 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040698972 de fecha 
13/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07000 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CARLOS ARTURO SERRANO ROSAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.932.941, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CARLOS ARTURO SERRANO 
ROSAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.932.941 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07000 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CARLOS 
ARTURO SERRANO ROSAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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16.932.941 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07000 29/02/2024 $522.785 76147000000040698972 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04937 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JOHNY ALBERTO CABRERA POSADA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.936.320 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040693718 de fecha 
20/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26360 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JOHNY ALBERTO CABRERA POSADA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.936.320, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JOHNY ALBERTO CABRERA 
POSADA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.936.320 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26360 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JOHNY 
ALBERTO CABRERA POSADA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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16.936.320 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26360 19/12/2023 $522.785 76147000000040693718 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02480 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUIS ALBEIRO SIERRA CASTRO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.939.980 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038430318 de fecha 
05/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19521 de fecha 19/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LUIS 
ALBEIRO SIERRA CASTRO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.939.980, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUIS ALBEIRO SIERRA 
CASTRO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.939.980 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19521 de fecha 19/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUIS ALBEIRO 
SIERRA CASTRO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.939.980 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19521 19/07/2023 $522.785 76147000000038430318 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05719 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) RITO ANTONIO BERMUDEZ ASPRILLA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.988.672 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040699580 de fecha 
28/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07126 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) RITO 
ANTONIO BERMUDEZ ASPRILLA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.988.672, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) RITO ANTONIO BERMUDEZ 
ASPRILLA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.988.672 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07126 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) RITO ANTONIO 
BERMUDEZ ASPRILLA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.988.672 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07126 29/02/2024 $522.785 76147000000040699580 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04710 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CARLOS ARTURO CORRALES ORTIZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.16.989.477 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040694640 de fecha 
09/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26538 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CARLOS ARTURO CORRALES ORTIZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.16.989.477, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CARLOS ARTURO CORRALES 
ORTIZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.989.477 una multa equivalente 
a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26538 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CARLOS 
ARTURO CORRALES ORTIZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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16.989.477 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26538 20/12/2023 $522.785 76147000000040694640 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03419 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ALEXIS EDILBERTO MONTENEGRO 
RODRIGUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.17.268.080 librando 
Mandamiento de Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038435003 de fecha 
13/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22001 de fecha 20/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ALEXIS EDILBERTO MONTENEGRO RODRIGUEZ identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.17.268.080, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ALEXIS EDILBERTO 
MONTENEGRO RODRIGUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
17.268.080 una multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de 
$522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22001 de fecha 20/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ALEXIS 
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EDILBERTO MONTENEGRO RODRIGUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No. 17.268.080 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la 
sig uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22001 20/09/2023 $522.785 76147000000038435003 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02623 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) WILLIAMS YERIT BERROTERAN GUDIÑO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.17.488.371 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620706 de fecha 
24/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19326 de fecha 18/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
WILLIAMS YERIT BERROTERAN GUDIÑO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.17.488.371, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) WILLIAMS YERIT 
BERROTERAN GUDIÑO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 17.488.371 una 
multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19326 de fecha 18/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) WILLIAMS 
YERIT BERROTERAN GUDIÑO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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17.488.371 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19326 18/07/2023 $278.824 76147000000036620706 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06349 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SAUL CALDERON AROCA identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.17.635.764 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040697459 de fecha 
26/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06071 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) SAUL 
CALDERON AROCA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.17.635.764, Acto 
Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SAUL CALDERON AROCA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 17.635.764 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06071 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SAUL 
CALDERON AROCA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 17.635.764 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06071 28/02/2024 $522.785 76147000000040697459 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05953 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) EFRAIN PARRA ROJAS identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.17.639.840 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040698864 de fecha 
13/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07240 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
EFRAIN PARRA ROJAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.17.639.840, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) EFRAIN PARRA ROJAS 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 17.639.840 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07240 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) EFRAIN PARRA 
ROJAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 17.639.840 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07240 29/02/2024 $522.785 76147000000040698864 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02842 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) WILVOR MANUEL HERNANDEZ REY 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.17.650.458 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038428462 de fecha 
04/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18352 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
WILVOR MANUEL HERNANDEZ REY identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.17.650.458, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) WILVOR MANUEL 
HERNANDEZ REY identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 17.650.458 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18352 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) WILVOR 
MANUEL HERNANDEZ REY identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 17.650.458 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18352 14/07/2023 $522.785 76147000000038428462 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06134 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JHON ESTEBAN CUELLAR HERRERA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.17.673.242 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040703175 de fecha 
11/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00220 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JHON ESTEBAN CUELLAR HERRERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.17.673.242, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JHON ESTEBAN CUELLAR 
HERRERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 17.673.242 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00220 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JHON 
ESTEBAN CUELLAR HERRERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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17.673.242 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00220 14/02/2024 $278.824 76147000000040703175 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02751 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JOSE BENIGNO PIEDRAHITA GOMEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.18.122.366 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038428522 de fecha 
04/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18764 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JOSE 
BENIGNO PIEDRAHITA GOMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.18.122.366, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JOSE BENIGNO PIEDRAHITA 
GOMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 18.122.366 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18764 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JOSE BENIGNO 
PIEDRAHITA GOMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 18.122.366 y a 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18764 14/07/2023 $522.785 76147000000038428522 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04692 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) GERMAN DARIO SANCHEZ TRIVINO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.18.128.887 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040694519 de fecha 
09/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26501 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
GERMAN DARIO SANCHEZ TRIVINO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.18.128.887, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) GERMAN DARIO SANCHEZ 
TRIVINO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 18.128.887 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26501 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) GERMAN 
DARIO SANCHEZ TRIVINO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 18.128.887 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26501 20/12/2023 $522.785 76147000000040694519 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03930 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) GIOVANNI ALBERTO CASTANO JARAMILLO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.18.370.655 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038432339 de fecha 
06/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20927 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
GIOVANNI ALBERTO CASTANO JARAMILLO identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.18.370.655, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) GIOVANNI ALBERTO 
CASTANO JARAMILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 18.370.655 una 
multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20927 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) GIOVANNI 
ALBERTO CASTANO JARAMILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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18.370.655 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20927 14/09/2023 $522.785 76147000000038432339 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03827 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JUAN PABLO GIRALDO MARTINEZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.18.395.585 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038433066 de fecha 
18/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21435 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JUAN 
PABLO GIRALDO MARTINEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.18.395.585, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JUAN PABLO GIRALDO 
MARTINEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 18.395.585 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21435 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JUAN PABLO 
GIRALDO MARTINEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 18.395.585 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21435 18/09/2023 $522.785 76147000000038433066 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02568 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JHON MAURICIO MARTINEZ QUIMBAYO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.18.400.435 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038429588 de fecha 
30/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19136 de fecha 18/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JHON MAURICIO MARTINEZ QUIMBAYO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.18.400.435, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JHON MAURICIO MARTINEZ 
QUIMBAYO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 18.400.435 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19136 de fecha 18/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JHON 
MAURICIO MARTINEZ QUIMBAYO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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18.400.435 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19136 18/07/2023 $522.785 76147000000038429588 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03348 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) REINEL•  OSPINA LOPEZ identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.18.410.471 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038435221 de fecha 
22/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22590 de fecha 15/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
REINEL•  OSPINA LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.18.410.471, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) REINEL•  OSPINA LOPEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 18.410.471 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.788. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22590 de fecha 15/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) REINEL•  
OSPINA LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 18.410.471 y a favor de 
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la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22590 15/11/2023 $522.788 76147000000038435221 

 
Por la suma de ($522.788) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05947 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JORGE IVAN OSPINA FRANCO identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.18.411.052 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040698830 de fecha 
13/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06935 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JORGE IVAN OSPINA FRANCO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.18.411.052, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JORGE IVAN OSPINA FRANCO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 18.411.052 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06935 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JORGE IVAN 
OSPINA FRANCO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 18.411.052 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06935 29/02/2024 $522.785 76147000000040698830 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [1] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

RESOLUCION No.1-03135 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) GERMAN DARIO VELASQUEZ ORTIZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.18.414.850 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038436035 de fecha 
08/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-25660 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
GERMAN DARIO VELASQUEZ ORTIZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.18.414.850, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) GERMAN DARIO VELASQUEZ 
ORTIZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 18.414.850 una multa equivalente 
a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-25660 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) GERMAN 
DARIO VELASQUEZ ORTIZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 18.414.850 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-25660 19/12/2023 $522.785 76147000000038436035 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04693 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JAMES FELIPE VERA ORDONEZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.18.420.467 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040694537 de fecha 
09/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26855 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JAMES FELIPE VERA ORDONEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.18.420.467, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JAMES FELIPE VERA 
ORDONEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 18.420.467 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26855 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JAMES FELIPE 
VERA ORDONEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 18.420.467 y a favor 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26855 20/12/2023 $522.785 76147000000040694537 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [1] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

RESOLUCION No.1-04818 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ALIRIO ALZATE AGUIRRE identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.18.462.626 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040694354 de fecha 
27/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00660 de fecha 16/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ALIRIO ALZATE AGUIRRE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.18.462.626, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ALIRIO ALZATE AGUIRRE 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 18.462.626 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00660 de fecha 16/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ALIRIO ALZATE 
AGUIRRE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 18.462.626 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00660 16/02/2024 $522.785 76147000000040694354 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04970 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JAMES DIAZ GALLEGO identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.18.464.431 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040693479 de fecha 
19/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26294 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JAMES DIAZ GALLEGO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.18.464.431, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JAMES DIAZ GALLEGO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 18.464.431 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26294 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JAMES DIAZ 
GALLEGO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 18.464.431 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26294 19/12/2023 $522.785 76147000000040693479 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02424 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) PABLO EMILIO CASTRILLON CASTANO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.18.468.369 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038430441 de fecha 
05/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20627 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
PABLO EMILIO CASTRILLON CASTANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.18.468.369, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) PABLO EMILIO CASTRILLON 
CASTANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 18.468.369 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20627 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) PABLO EMILIO 
CASTRILLON CASTANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 18.468.369 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20627 14/09/2023 $522.785 76147000000038430441 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01540 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) GUSTAVO ADOLFO ECHAVARRIA HENAO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.18.491.731 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036624101 de fecha 
19/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-16903 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
GUSTAVO ADOLFO ECHAVARRIA HENAO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.18.491.731, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) GUSTAVO ADOLFO 
ECHAVARRIA HENAO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 18.491.731 una 
multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-16903 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) GUSTAVO 
ADOLFO ECHAVARRIA HENAO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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18.491.731 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-16903 06/07/2023 $522.785 76147000000036624101 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04501 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ALEJANDRO RODRIGUEZ FERNANDEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.18.494.269 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040695391 de fecha 
24/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26791 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ALEJANDRO RODRIGUEZ FERNANDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.18.494.269, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ALEJANDRO RODRIGUEZ 
FERNANDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 18.494.269 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26791 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ALEJANDRO 
RODRIGUEZ FERNANDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 18.494.269 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26791 20/12/2023 $522.785 76147000000040695391 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03294 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JUAN JOSE PIEDRAHITA RIOS identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.18.496.698 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038435520 de fecha 
27/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22633 de fecha 15/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JUAN 
JOSE PIEDRAHITA RIOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.18.496.698, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JUAN JOSE PIEDRAHITA RIOS 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 18.496.698 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22633 de fecha 15/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JUAN JOSE 
PIEDRAHITA RIOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 18.496.698 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22633 15/11/2023 $522.785 76147000000038435520 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01603 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JAIRO LEONARDO PARRA ARROYAVE 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.18.504.831 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036624698 de fecha 
02/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17049 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JAIRO LEONARDO PARRA ARROYAVE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.18.504.831, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JAIRO LEONARDO PARRA 
ARROYAVE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 18.504.831 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17049 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JAIRO 
LEONARDO PARRA ARROYAVE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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18.504.831 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17049 06/07/2023 $522.785 76147000000036624698 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02893 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUIS FERNANDO ACEVEDO GALEANO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.18.505.198 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038427958 de fecha 
04/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18096 de fecha 13/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LUIS 
FERNANDO ACEVEDO GALEANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.18.505.198, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUIS FERNANDO ACEVEDO 
GALEANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 18.505.198 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18096 de fecha 13/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUIS 
FERNANDO ACEVEDO GALEANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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18.505.198 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18096 13/07/2023 $522.785 76147000000038427958 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04728 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CARLOS ALBERTO JIMENEZ CARDONA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.18.508.106 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.99999999000005667499 de fecha 
09/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-10826 de fecha 25/06/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CARLOS ALBERTO JIMENEZ CARDONA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.18.508.106, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CARLOS ALBERTO JIMENEZ 
CARDONA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 18.508.106 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.820. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-10826 de fecha 25/06/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CARLOS 
ALBERTO JIMENEZ CARDONA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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18.508.106 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-10826 25/06/2024 $278.820 99999999000005667499 

 
Por la suma de ($278.820) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04939 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) IVAN DARIO RAMIREZ CARDONA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.18.511.875 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040693722 de fecha 
20/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26363 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) IVAN 
DARIO RAMIREZ CARDONA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.18.511.875, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) IVAN DARIO RAMIREZ 
CARDONA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 18.511.875 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26363 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) IVAN DARIO 
RAMIREZ CARDONA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 18.511.875 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26363 19/12/2023 $522.785 76147000000040693722 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03314 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) WILSON ALBERTO BETANCUR MARULANDA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.18.512.375 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038435328 de fecha 
23/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22302 de fecha 15/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
WILSON ALBERTO BETANCUR MARULANDA identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.18.512.375, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) WILSON ALBERTO 
BETANCUR MARULANDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 18.512.375 
una multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22302 de fecha 15/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) WILSON 
ALBERTO BETANCUR MARULANDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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18.512.375 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22302 15/11/2023 $522.785 76147000000038435328 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04926 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) FERNANDO RAMIREZ ORTIZ identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.18.512.798 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040693652 de fecha 
20/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26271 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
FERNANDO RAMIREZ ORTIZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.18.512.798, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) FERNANDO RAMIREZ ORTIZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 18.512.798 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26271 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) FERNANDO 
RAMIREZ ORTIZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 18.512.798 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26271 19/12/2023 $522.785 76147000000040693652 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05661 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JOSE FERNANDO GARCIA BAENA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.18.515.838 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040699806 de fecha 
12/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06872 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JOSE 
FERNANDO GARCIA BAENA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.18.515.838, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JOSE FERNANDO GARCIA 
BAENA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 18.515.838 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06872 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JOSE 
FERNANDO GARCIA BAENA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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18.515.838 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06872 29/02/2024 $522.785 76147000000040699806 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [1] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

RESOLUCION No.1-04242 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MAURICIO ALEJANDRO GARCIA OLAYA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.18.519.060 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040696460 de fecha 
15/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00897 de fecha 19/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MAURICIO ALEJANDRO GARCIA OLAYA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.18.519.060, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MAURICIO ALEJANDRO 
GARCIA OLAYA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 18.519.060 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00897 de fecha 19/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MAURICIO 
ALEJANDRO GARCIA OLAYA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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18.519.060 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00897 19/02/2024 $522.785 76147000000040696460 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01634 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JULIAN ANDRES PATINO VALENCIA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.18.519.648 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036624563 de fecha 
02/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-16590 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JULIAN ANDRES PATINO VALENCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.18.519.648, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JULIAN ANDRES PATINO 
VALENCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 18.519.648 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-16590 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JULIAN 
ANDRES PATINO VALENCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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18.519.648 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-16590 06/07/2023 $522.785 76147000000036624563 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02021 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) OSCAR EDUARDO MONTOYA SALAZAR 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.18.521.424 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036625889 de fecha 
01/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11870 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
OSCAR EDUARDO MONTOYA SALAZAR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.18.521.424, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) OSCAR EDUARDO MONTOYA 
SALAZAR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 18.521.424 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11870 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) OSCAR 
EDUARDO MONTOYA SALAZAR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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18.521.424 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11870 25/04/2023 $522.785 76147000000036625889 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02883 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JORGE ELIECER SALAZAR HERRERA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.18.522.791 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038427894 de fecha 
04/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18145 de fecha 13/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JORGE ELIECER SALAZAR HERRERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.18.522.791, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JORGE ELIECER SALAZAR 
HERRERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 18.522.791 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18145 de fecha 13/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JORGE 
ELIECER SALAZAR HERRERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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18.522.791 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18145 13/07/2023 $522.785 76147000000038427894 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01766 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JOSE ELIECER PIEDRAHITA BETANCOUR 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.18.531.995 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036619892 de fecha 
27/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11399 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JOSE 
ELIECER PIEDRAHITA BETANCOUR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.18.531.995, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JOSE ELIECER PIEDRAHITA 
BETANCOUR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 18.531.995 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $174.265. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11399 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JOSE ELIECER 
PIEDRAHITA BETANCOUR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 18.531.995 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11399 25/04/2023 $174.265 76147000000036619892 

 
Por la suma de ($174.265) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02731 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ELIBARDO ANTONIO VARGAS VALENCIA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.18.597.838 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038428810 de fecha 
04/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18720 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ELIBARDO ANTONIO VARGAS VALENCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.18.597.838, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ELIBARDO ANTONIO VARGAS 
VALENCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 18.597.838 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18720 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ELIBARDO 
ANTONIO VARGAS VALENCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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18.597.838 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18720 14/07/2023 $522.785 76147000000038428810 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05112 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DIEGO MAURICIO SANCHEZ HINCAPIE 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.18.603.272 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038436509 de fecha 
08/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-25850 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DIEGO MAURICIO SANCHEZ HINCAPIE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.18.603.272, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DIEGO MAURICIO SANCHEZ 
HINCAPIE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 18.603.272 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-25850 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DIEGO 
MAURICIO SANCHEZ HINCAPIE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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18.603.272 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-25850 19/12/2023 $522.785 76147000000038436509 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05633 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JULIAN RODRIGO BENJUMEA SOTO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.18.606.735 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040699904 de fecha 
12/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07146 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JULIAN RODRIGO BENJUMEA SOTO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.18.606.735, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JULIAN RODRIGO BENJUMEA 
SOTO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 18.606.735 una multa equivalente 
a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07146 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JULIAN 
RODRIGO BENJUMEA SOTO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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18.606.735 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07146 29/02/2024 $522.785 76147000000040699904 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03157 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) NELSON DE JESUS BEDOYA GAVIRIA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.18.607.463 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038436141 de fecha 
08/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-25768 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
NELSON DE JESUS BEDOYA GAVIRIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.18.607.463, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) NELSON DE JESUS BEDOYA 
GAVIRIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 18.607.463 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-25768 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) NELSON DE 
JESUS BEDOYA GAVIRIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 18.607.463 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-25768 19/12/2023 $522.785 76147000000038436141 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06286 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JHON FREDY  RESTREPO MONTAÑO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.18.610.520 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702715 de fecha 
11/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00175 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JHON FREDY  RESTREPO MONTAÑO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.18.610.520, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JHON FREDY  RESTREPO 
MONTAÑO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 18.610.520 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00175 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JHON FREDY  
RESTREPO MONTAÑO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 18.610.520 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00175 14/02/2024 $522.795 76147000000040702715 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06406 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CARLOS OSWALDO TABAREZ identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.18.616.013 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040697282 de fecha 
22/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06580 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CARLOS OSWALDO TABAREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.18.616.013, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CARLOS OSWALDO TABAREZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 18.616.013 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06580 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CARLOS 
OSWALDO TABAREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 18.616.013 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06580 28/02/2024 $522.785 76147000000040697282 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03799 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ENRIQUE CASTILLO PRADO identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.19.105.599 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038432899 de fecha 
18/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21337 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ENRIQUE CASTILLO PRADO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.19.105.599, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ENRIQUE CASTILLO PRADO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 19.105.599 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21337 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ENRIQUE 
CASTILLO PRADO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 19.105.599 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21337 18/09/2023 $522.785 76147000000038432899 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03960 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) EDUARDO JOSE TORO CABAL identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.19.115.677 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038432535 de fecha 
06/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20998 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
EDUARDO JOSE TORO CABAL identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.19.115.677, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) EDUARDO JOSE TORO CABAL 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 19.115.677 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20998 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) EDUARDO 
JOSE TORO CABAL identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 19.115.677 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20998 14/09/2023 $522.785 76147000000038432535 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01980 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ERNESTO CARRILLO CASTRO identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.19.123.565 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036626053 de fecha 
01/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11886 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ERNESTO CARRILLO CASTRO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.19.123.565, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ERNESTO CARRILLO CASTRO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 19.123.565 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11886 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ERNESTO 
CARRILLO CASTRO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 19.123.565 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11886 25/04/2023 $522.785 76147000000036626053 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02413 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ELIECER GUTIERREZ PEDROZA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.19.163.169 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038430504 de fecha 
14/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19460 de fecha 19/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ELIECER GUTIERREZ PEDROZA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.19.163.169, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ELIECER GUTIERREZ 
PEDROZA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 19.163.169 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19460 de fecha 19/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ELIECER 
GUTIERREZ PEDROZA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 19.163.169 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19460 19/07/2023 $522.785 76147000000038430504 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02237 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ELIECER GUTIERREZ PEDROZA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.19.163.169 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038431403 de fecha 
28/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20501 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ELIECER GUTIERREZ PEDROZA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.19.163.169, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ELIECER GUTIERREZ 
PEDROZA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 19.163.169 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20501 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ELIECER 
GUTIERREZ PEDROZA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 19.163.169 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20501 14/09/2023 $522.785 76147000000038431403 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02074 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARCO TULIO MANCILLA CORONADO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.19.229.929 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036626411 de fecha 
01/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12148 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARCO TULIO MANCILLA CORONADO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.19.229.929, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARCO TULIO MANCILLA 
CORONADO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 19.229.929 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12148 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARCO TULIO 
MANCILLA CORONADO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 19.229.929 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12148 25/04/2023 $522.785 76147000000036626411 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02036 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DIEGO ALBERTO LOMBANA CARMONA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.19.232.411 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036626760 de fecha 
01/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11982 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DIEGO ALBERTO LOMBANA CARMONA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.19.232.411, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DIEGO ALBERTO LOMBANA 
CARMONA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 19.232.411 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11982 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DIEGO 
ALBERTO LOMBANA CARMONA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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19.232.411 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11982 25/04/2023 $522.785 76147000000036626760 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03021 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LIBARDO ARMANDO GALEANO BARBOSA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.19.232.645 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620795 de fecha 
04/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17804 de fecha 07/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
LIBARDO ARMANDO GALEANO BARBOSA identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.19.232.645, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LIBARDO ARMANDO 
GALEANO BARBOSA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 19.232.645 una 
multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17804 de fecha 07/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LIBARDO 
ARMANDO GALEANO BARBOSA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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19.232.645 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17804 07/07/2023 $522.785 76147000000036620795 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03552 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) GERMAN EDUARDO BARRIOS GAMEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.19.248.503 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038434604 de fecha 
07/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21951 de fecha 20/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
GERMAN EDUARDO BARRIOS GAMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.19.248.503, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) GERMAN EDUARDO BARRIOS 
GAMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 19.248.503 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21951 de fecha 20/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) GERMAN 
EDUARDO BARRIOS GAMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

19.248.503 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21951 20/09/2023 $522.785 76147000000038434604 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01389 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) EDGAR PINZON AGUILERA identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.19.294.420 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036623688 de fecha 
03/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17191 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
EDGAR PINZON AGUILERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.19.294.420, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) EDGAR PINZON AGUILERA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 19.294.420 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17191 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) EDGAR 
PINZON AGUILERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 19.294.420 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17191 06/07/2023 $522.785 76147000000036623688 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03329 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JUAN BAUTISTA MONTOYA CARDONA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.19.304.492 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038435421 de fecha 
23/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22340 de fecha 15/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JUAN 
BAUTISTA MONTOYA CARDONA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.19.304.492, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JUAN BAUTISTA MONTOYA 
CARDONA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 19.304.492 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22340 de fecha 15/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JUAN 
BAUTISTA MONTOYA CARDONA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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19.304.492 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22340 15/11/2023 $522.785 76147000000038435421 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03152 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JORGE FERNANDO RINCON MORENO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.19.320.296 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038436100 de fecha 
08/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-25707 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JORGE FERNANDO RINCON MORENO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.19.320.296, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JORGE FERNANDO RINCON 
MORENO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 19.320.296 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-25707 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JORGE 
FERNANDO RINCON MORENO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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19.320.296 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-25707 19/12/2023 $522.785 76147000000038436100 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06076 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JULIAN VILLEGAS MARTINEZ identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.19.367.512 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040698466 de fecha 
11/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06363 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JULIAN VILLEGAS MARTINEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.19.367.512, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JULIAN VILLEGAS MARTINEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 19.367.512 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06363 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JULIAN 
VILLEGAS MARTINEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 19.367.512 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06363 28/02/2024 $522.785 76147000000040698466 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01922 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) EFRAIN PENA CADENA identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.19.396.543 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036625527 de fecha 
13/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12457 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
EFRAIN PENA CADENA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.19.396.543, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) EFRAIN PENA CADENA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 19.396.543 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12457 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) EFRAIN PENA 
CADENA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 19.396.543 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12457 25/04/2023 $522.785 76147000000036625527 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02284 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CARLOS ALBERTO SALAZAR LEON 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.19.429.711 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038431192 de fecha 
22/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20382 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CARLOS ALBERTO SALAZAR LEON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.19.429.711, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CARLOS ALBERTO SALAZAR 
LEON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 19.429.711 una multa equivalente 
a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20382 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CARLOS 
ALBERTO SALAZAR LEON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 19.429.711 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20382 14/09/2023 $522.785 76147000000038431192 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01256 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CARLOS ALBERTO LONDONO TORO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.19.461.219 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036621797 de fecha 
17/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17532 de fecha 07/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CARLOS ALBERTO LONDONO TORO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.19.461.219, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CARLOS ALBERTO LONDONO 
TORO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 19.461.219 una multa equivalente 
a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17532 de fecha 07/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CARLOS 
ALBERTO LONDONO TORO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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19.461.219 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17532 07/07/2023 $522.785 76147000000036621797 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02007 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) PABLO JAVIER SANCHEZ BUENO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.19.491.752 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036625777 de fecha 
01/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11955 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
PABLO JAVIER SANCHEZ BUENO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.19.491.752, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) PABLO JAVIER SANCHEZ 
BUENO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 19.491.752 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11955 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) PABLO JAVIER 
SANCHEZ BUENO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 19.491.752 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11955 25/04/2023 $522.785 76147000000036625777 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05778 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) AUGUSTO JOSE  AZUAJE PALMA identificado 
(a) con CEDULA VENEZOLANA No.20.152.149 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702360 de fecha 
22/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00333 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
AUGUSTO JOSE  AZUAJE PALMA identificado (a) con CEDULA VENEZOLANA 
No.20.152.149, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) AUGUSTO JOSE  AZUAJE 
PALMA identificado (a) con CEDULA VENEZOLANA No. 20.152.149 una multa equivalente 
a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $1.045.590. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00333 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) AUGUSTO 
JOSE  AZUAJE PALMA identificado (a) con CEDULA VENEZOLANA No. 20.152.149 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00333 14/02/2024 $1.045.590 76147000000040702360 

 
Por la suma de ($1.045.590) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03421 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SERGIO DE JESÚS  CASTELLANO NAVA 
identificado (a) con CEDULA VENEZOLANA No.20.372.926 librando Mandamiento de Pago, 
para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038437269 de fecha 
13/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20247 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
SERGIO DE JESÚS  CASTELLANO NAVA identificado (a) con CEDULA VENEZOLANA 
No.20.372.926, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SERGIO DE JESÚS  
CASTELLANO NAVA identificado (a) con CEDULA VENEZOLANA No. 20.372.926 una 
multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20247 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SERGIO DE 
JESÚS  CASTELLANO NAVA identificado (a) con CEDULA VENEZOLANA No. 20.372.926 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20247 14/09/2023 $522.795 76147000000038437269 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05503 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DENIS  HERNÁNDEZ CARREÑO identificado (a) 
con CEDULA VENEZOLANA No.20.424.504 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702695 de fecha 
14/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00510 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DENIS  HERNÁNDEZ CARREÑO identificado (a) con CEDULA VENEZOLANA 
No.20.424.504, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DENIS  HERNÁNDEZ 
CARREÑO identificado (a) con CEDULA VENEZOLANA No. 20.424.504 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00510 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DENIS  
HERNÁNDEZ CARREÑO identificado (a) con CEDULA VENEZOLANA No. 20.424.504 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00510 14/02/2024 $522.795 76147000000040702695 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03993 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MONICA ORDONEZ VIRGUEZ identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.20.428.820 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038432000 de fecha 
06/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20787 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MONICA ORDONEZ VIRGUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.20.428.820, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MONICA ORDONEZ VIRGUEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 20.428.820 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20787 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MONICA 
ORDONEZ VIRGUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 20.428.820 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20787 14/09/2023 $522.785 76147000000038432000 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01441 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANDRY JESUS MUÑOZ MIJARES identificado 
(a) con CEDULA VENEZOLANA No.20.823.498 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620367 de fecha 
28/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11543 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ANDRY JESUS MUÑOZ MIJARES identificado (a) con CEDULA VENEZOLANA 
No.20.823.498, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANDRY JESUS MUÑOZ 
MIJARES identificado (a) con CEDULA VENEZOLANA No. 20.823.498 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11543 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANDRY JESUS 
MUÑOZ MIJARES identificado (a) con CEDULA VENEZOLANA No. 20.823.498 y a favor de 
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la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11543 25/04/2023 $278.824 76147000000036620367 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05554 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANDRY JESUS MUÑOZ MIJARES identificado 
(a) con CEDULA VENEZOLANA No.20.823.498 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702224 de fecha 
12/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00079 de fecha 26/01/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ANDRY JESUS MUÑOZ MIJARES identificado (a) con CEDULA VENEZOLANA 
No.20.823.498, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANDRY JESUS MUÑOZ 
MIJARES identificado (a) con CEDULA VENEZOLANA No. 20.823.498 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $3.136.770. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00079 de fecha 26/01/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANDRY JESUS 
MUÑOZ MIJARES identificado (a) con CEDULA VENEZOLANA No. 20.823.498 y a favor de 
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la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00079 26/01/2024 $3.136.770 76147000000040702224 

 
Por la suma de ($3.136.770) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04095 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUZ ESTELA CANTOR GAITAN identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.20.989.300 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038431674 de fecha 
06/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20575 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LUZ 
ESTELA CANTOR GAITAN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.20.989.300, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUZ ESTELA CANTOR GAITAN 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 20.989.300 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20575 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUZ ESTELA 
CANTOR GAITAN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 20.989.300 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20575 14/09/2023 $522.785 76147000000038431674 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05322 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARIA CENELIA JIMENEZ RAMIREZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.21.423.707 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700836 de fecha 
24/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07668 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARIA CENELIA JIMENEZ RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.21.423.707, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARIA CENELIA JIMENEZ 
RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 21.423.707 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07668 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARIA 
CENELIA JIMENEZ RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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21.423.707 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07668 29/02/2024 $522.785 76147000000040700836 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04238 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MONICA MARIA RAMIREZ CORREA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.21.424.122 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040696427 de fecha 
15/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-05889 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MONICA MARIA RAMIREZ CORREA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.21.424.122, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MONICA MARIA RAMIREZ 
CORREA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 21.424.122 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-05889 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MONICA MARIA 
RAMIREZ CORREA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 21.424.122 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-05889 28/02/2024 $522.785 76147000000040696427 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05226 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANGELA MARIA MONTOYA ZULUAGA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.21.482.935 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040701277 de fecha 
29/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-08352 de fecha 25/04/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ANGELA MARIA MONTOYA ZULUAGA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.21.482.935, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANGELA MARIA MONTOYA 
ZULUAGA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 21.482.935 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-08352 de fecha 25/04/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANGELA 
MARIA MONTOYA ZULUAGA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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21.482.935 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-08352 25/04/2024 $522.785 76147000000040701277 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04191 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) NUBIA DE JESUS DURANGO MARTINEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.21.743.651 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040696890 de fecha 
16/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-05979 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
NUBIA DE JESUS DURANGO MARTINEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.21.743.651, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) NUBIA DE JESUS DURANGO 
MARTINEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 21.743.651 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-05979 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) NUBIA DE 
JESUS DURANGO MARTINEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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21.743.651 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-05979 28/02/2024 $522.785 76147000000040696890 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03611 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CARMEN ADELA OCAMPO DE ARIZTIZABA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.21.997.521 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038434029 de fecha 
07/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21819 de fecha 20/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CARMEN ADELA OCAMPO DE ARIZTIZABA identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.21.997.521, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CARMEN ADELA OCAMPO DE 
ARIZTIZABA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 21.997.521 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21819 de fecha 20/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CARMEN 
ADELA OCAMPO DE ARIZTIZABA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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21.997.521 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21819 20/09/2023 $522.785 76147000000038434029 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05663 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUZ ENID GOMEZ HERNANDEZ identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.22.002.091 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040699815 de fecha 
12/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07318 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LUZ 
ENID GOMEZ HERNANDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.22.002.091, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUZ ENID GOMEZ 
HERNANDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 22.002.091 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07318 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUZ ENID 
GOMEZ HERNANDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 22.002.091 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07318 29/02/2024 $522.785 76147000000040699815 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06377 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JOSÉ LEONIDAS  GUILLÉN GARCIA 
identificado (a) con CEDULA VENEZOLANA No.23.302.476 librando Mandamiento de Pago, 
para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702728 de fecha 
23/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-27077 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JOSÉ 
LEONIDAS  GUILLÉN GARCIA identificado (a) con CEDULA VENEZOLANA No.23.302.476, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JOSÉ LEONIDAS  GUILLÉN 
GARCIA identificado (a) con CEDULA VENEZOLANA No. 23.302.476 una multa equivalente 
a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $174.265. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-27077 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JOSÉ 
LEONIDAS  GUILLÉN GARCIA identificado (a) con CEDULA VENEZOLANA No. 23.302.476 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-27077 20/12/2023 $174.265 76147000000040702728 

 
Por la suma de ($174.265) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01363 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JOSÉ LEONIDAS  GUILLÉN GARCIA 
identificado (a) con CEDULA VENEZOLANA No.23.302.476 librando Mandamiento de Pago, 
para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620468 de fecha 
03/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11587 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JOSÉ 
LEONIDAS  GUILLÉN GARCIA identificado (a) con CEDULA VENEZOLANA No.23.302.476, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JOSÉ LEONIDAS  GUILLÉN 
GARCIA identificado (a) con CEDULA VENEZOLANA No. 23.302.476 una multa equivalente 
a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11587 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JOSÉ 
LEONIDAS  GUILLÉN GARCIA identificado (a) con CEDULA VENEZOLANA No. 23.302.476 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11587 25/04/2023 $278.824 76147000000036620468 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03003 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LEONEL JOSE  RODRÍGUEZ CARREÑO 
identificado (a) con CEDULA VENEZOLANA No.24.013.299 librando Mandamiento de Pago, 
para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038437658 de fecha 
04/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12871 de fecha 30/05/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
LEONEL JOSE  RODRÍGUEZ CARREÑO identificado (a) con CEDULA VENEZOLANA 
No.24.013.299, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LEONEL JOSE  RODRÍGUEZ 
CARREÑO identificado (a) con CEDULA VENEZOLANA No. 24.013.299 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $174.265. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12871 de fecha 30/05/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LEONEL JOSE  
RODRÍGUEZ CARREÑO identificado (a) con CEDULA VENEZOLANA No. 24.013.299 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12871 30/05/2023 $174.265 76147000000038437658 

 
Por la suma de ($174.265) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01627 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUIS JAVIER  PINTO REVERON identificado (a) 
con CEDULA VENEZOLANA No.24.167.919 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620004 de fecha 
02/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11458 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LUIS 
JAVIER  PINTO REVERON identificado (a) con CEDULA VENEZOLANA No.24.167.919, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUIS JAVIER  PINTO REVERON 
identificado (a) con CEDULA VENEZOLANA No. 24.167.919 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11458 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUIS JAVIER  
PINTO REVERON identificado (a) con CEDULA VENEZOLANA No. 24.167.919 y a favor de 
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la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11458 25/04/2023 $278.824 76147000000036620004 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04016 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) FANNY POSADA BETANCUR DE L identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.24.271.035 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038432139 de fecha 
06/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20695 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
FANNY POSADA BETANCUR DE L identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.24.271.035, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) FANNY POSADA BETANCUR 
DE L identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 24.271.035 una multa equivalente 
a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20695 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) FANNY 
POSADA BETANCUR DE L identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 24.271.035 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20695 14/09/2023 $522.785 76147000000038432139 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [1] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

RESOLUCION No.1-01418 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) AURA VALENCIA GIRALDO identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.24.295.652 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036623599 de fecha 
03/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18614 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
AURA VALENCIA GIRALDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.24.295.652, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) AURA VALENCIA GIRALDO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 24.295.652 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18614 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) AURA 
VALENCIA GIRALDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 24.295.652 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18614 14/07/2023 $522.785 76147000000036623599 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [1] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

RESOLUCION No.1-04872 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CARMEN LUCIA PALACIO DE RAMIREZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.24.307.794 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040693844 de fecha 
21/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26466 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CARMEN LUCIA PALACIO DE RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.24.307.794, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CARMEN LUCIA PALACIO DE 
RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 24.307.794 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26466 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CARMEN 
LUCIA PALACIO DE RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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24.307.794 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26466 19/12/2023 $522.785 76147000000040693844 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02105 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MAGDALENA VELASQUEZ GARCIA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.24.316.223 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036627240 de fecha 
01/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12232 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MAGDALENA VELASQUEZ GARCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.24.316.223, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MAGDALENA VELASQUEZ 
GARCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 24.316.223 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12232 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MAGDALENA 
VELASQUEZ GARCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 24.316.223 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12232 25/04/2023 $522.785 76147000000036627240 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02864 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ISABEL CRISTINA MUNOS TREJOS identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.24.317.458 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038427806 de fecha 
04/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18499 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ISABEL CRISTINA MUNOS TREJOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.24.317.458, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ISABEL CRISTINA MUNOS 
TREJOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 24.317.458 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18499 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ISABEL 
CRISTINA MUNOS TREJOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 24.317.458 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18499 14/07/2023 $522.785 76147000000038427806 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01890 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) BLANCA DOLLY CARDENAS ESCALANTE 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.24.317.780 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036625665 de fecha 
15/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12409 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
BLANCA DOLLY CARDENAS ESCALANTE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.24.317.780, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) BLANCA DOLLY CARDENAS 
ESCALANTE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 24.317.780 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12409 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) BLANCA 
DOLLY CARDENAS ESCALANTE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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24.317.780 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12409 25/04/2023 $522.785 76147000000036625665 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04815 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARIA MARLENI GARCIA MEDINA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.24.321.159 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040694341 de fecha 
27/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26104 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARIA MARLENI GARCIA MEDINA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.24.321.159, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARIA MARLENI GARCIA 
MEDINA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 24.321.159 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26104 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARIA 
MARLENI GARCIA MEDINA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 24.321.159 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26104 19/12/2023 $522.785 76147000000040694341 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04830 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) GABRIELA DEL CARME JIMENEZ DE 
VALLEJO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.24.322.308 librando 
Mandamiento de Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040694131 de fecha 
25/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26478 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
GABRIELA DEL CARME JIMENEZ DE VALLEJO identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.24.322.308, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) GABRIELA DEL CARME 
JIMENEZ DE VALLEJO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 24.322.308 una 
multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26478 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) GABRIELA 
DEL CARME JIMENEZ DE VALLEJO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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24.322.308 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26478 19/12/2023 $522.785 76147000000040694131 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02062 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CAROLINA GIRALDO FRANCO identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.24.332.159 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036626584 de fecha 
01/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12082 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CAROLINA GIRALDO FRANCO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.24.332.159, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CAROLINA GIRALDO FRANCO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 24.332.159 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12082 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CAROLINA 
GIRALDO FRANCO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 24.332.159 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12082 25/04/2023 $522.785 76147000000036626584 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02881 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) PAULA ANDREA GALEANO GONZALEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.24.333.417 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038427887 de fecha 
04/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18253 de fecha 13/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
PAULA ANDREA GALEANO GONZALEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.24.333.417, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) PAULA ANDREA GALEANO 
GONZALEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 24.333.417 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18253 de fecha 13/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) PAULA 
ANDREA GALEANO GONZALEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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24.333.417 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18253 13/07/2023 $522.785 76147000000038427887 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03122 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) IBAMA LORENA GALEANOS OSA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.24.335.149 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620473 de fecha 
22/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12808 de fecha 30/05/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
IBAMA LORENA GALEANOS OSA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.24.335.149, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) IBAMA LORENA GALEANOS 
OSA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 24.335.149 una multa equivalente 
a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $174.265. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12808 de fecha 30/05/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) IBAMA 
LORENA GALEANOS OSA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 24.335.149 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12808 30/05/2023 $174.265 76147000000036620473 

 
Por la suma de ($174.265) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04415 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) YEIMI CONSTANZA NORENA OROZCO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.24.336.888 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040695679 de fecha 
10/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00642 de fecha 16/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) YEIMI 
CONSTANZA NORENA OROZCO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.24.336.888, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) YEIMI CONSTANZA NORENA 
OROZCO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 24.336.888 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00642 de fecha 16/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) YEIMI 
CONSTANZA NORENA OROZCO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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24.336.888 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00642 16/02/2024 $522.785 76147000000040695679 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02057 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CLAUDIA MILENA GUTIERREZ VARGAS 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.24.339.429 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036626536 de fecha 
01/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12097 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CLAUDIA MILENA GUTIERREZ VARGAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.24.339.429, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CLAUDIA MILENA GUTIERREZ 
VARGAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 24.339.429 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12097 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CLAUDIA 
MILENA GUTIERREZ VARGAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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24.339.429 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12097 25/04/2023 $522.785 76147000000036626536 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [1] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

RESOLUCION No.1-02849 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) YULIAN LEANDRA LOPEZ RIVERA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.24.339.474 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036621736 de fecha 
04/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18536 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
YULIAN LEANDRA LOPEZ RIVERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.24.339.474, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) YULIAN LEANDRA LOPEZ 
RIVERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 24.339.474 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18536 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) YULIAN 
LEANDRA LOPEZ RIVERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 24.339.474 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18536 14/07/2023 $522.785 76147000000036621736 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [1] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

RESOLUCION No.1-02423 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) YULIAN LEANDRA LOPEZ RIVERA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.24.339.474 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038430436 de fecha 
05/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19480 de fecha 19/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
YULIAN LEANDRA LOPEZ RIVERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.24.339.474, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) YULIAN LEANDRA LOPEZ 
RIVERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 24.339.474 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19480 de fecha 19/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) YULIAN 
LEANDRA LOPEZ RIVERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 24.339.474 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19480 19/07/2023 $522.785 76147000000038430436 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01223 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CATALINA ARBOLEDA RAMIREZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.24.340.787 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036621873 de fecha 
18/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17567 de fecha 07/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CATALINA ARBOLEDA RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.24.340.787, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CATALINA ARBOLEDA 
RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 24.340.787 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17567 de fecha 07/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CATALINA 
ARBOLEDA RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 24.340.787 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17567 07/07/2023 $522.785 76147000000036621873 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06297 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) BEATRIZ ELENA LONDONO SANCHEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.24.341.170 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040697617 de fecha 
11/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06110 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
BEATRIZ ELENA LONDONO SANCHEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.24.341.170, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) BEATRIZ ELENA LONDONO 
SANCHEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 24.341.170 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06110 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) BEATRIZ 
ELENA LONDONO SANCHEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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24.341.170 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06110 28/02/2024 $522.785 76147000000040697617 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04737 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LINA MARCELA MARIN FRANCO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.24.372.857 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040694512 de fecha 
09/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26851 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LINA 
MARCELA MARIN FRANCO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.24.372.857, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LINA MARCELA MARIN 
FRANCO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 24.372.857 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26851 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LINA MARCELA 
MARIN FRANCO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 24.372.857 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26851 20/12/2023 $522.785 76147000000040694512 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05651 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DORA NELLY VALENCIA CARDONA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.24.413.179 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040699763 de fecha 
12/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07297 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DORA NELLY VALENCIA CARDONA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.24.413.179, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DORA NELLY VALENCIA 
CARDONA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 24.413.179 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07297 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DORA NELLY 
VALENCIA CARDONA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 24.413.179 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07297 29/02/2024 $522.785 76147000000040699763 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01286 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SOLEIBA ALZATE identificado (a) con CEDULA 
DE CIUDADANIA No.24.435.015 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se hace 
necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036623189 de fecha 
15/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17092 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
SOLEIBA ALZATE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.24.435.015, Acto 
Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SOLEIBA ALZATE identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 24.435.015 una multa equivalente a  salarios mínimos 
legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17092 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SOLEIBA 
ALZATE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 24.435.015 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17092 06/07/2023 $522.785 76147000000036623189 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01156 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) BLANCA ROSA VALENZUELA ARBELAEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.24.475.660 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036622355 de fecha 
20/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17427 de fecha 07/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
BLANCA ROSA VALENZUELA ARBELAEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.24.475.660, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) BLANCA ROSA VALENZUELA 
ARBELAEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 24.475.660 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17427 de fecha 07/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) BLANCA ROSA 
VALENZUELA ARBELAEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 24.475.660 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17427 07/07/2023 $522.785 76147000000036622355 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02632 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARIA FLOR ALBA PARRA RAMIREZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.24.482.374 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038429106 de fecha 
23/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18653 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARIA FLOR ALBA PARRA RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.24.482.374, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARIA FLOR ALBA PARRA 
RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 24.482.374 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18653 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARIA FLOR 
ALBA PARRA RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 24.482.374 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18653 14/07/2023 $522.785 76147000000038429106 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04889 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DIANA LUCERO MEJIA RAMIREZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.24.528.435 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040693951 de fecha 
21/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26332 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DIANA LUCERO MEJIA RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.24.528.435, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DIANA LUCERO MEJIA 
RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 24.528.435 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26332 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DIANA 
LUCERO MEJIA RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 24.528.435 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26332 19/12/2023 $522.785 76147000000040693951 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04831 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARTA LUISA MONTOYA GAVIRIA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.24.547.799 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040694132 de fecha 
25/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26479 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARTA LUISA MONTOYA GAVIRIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.24.547.799, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARTA LUISA MONTOYA 
GAVIRIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 24.547.799 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26479 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARTA LUISA 
MONTOYA GAVIRIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 24.547.799 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26479 19/12/2023 $522.785 76147000000040694132 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [1] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

RESOLUCION No.1-02000 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARISOL PALACIO TABORDA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.24.551.387 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036626175 de fecha 
01/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11837 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARISOL PALACIO TABORDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.24.551.387, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARISOL PALACIO TABORDA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 24.551.387 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11837 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARISOL 
PALACIO TABORDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 24.551.387 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11837 25/04/2023 $522.785 76147000000036626175 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01450 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) GLORIA INES CHACON BARON identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.24.569.004 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036623317 de fecha 
26/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17691 de fecha 07/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
GLORIA INES CHACON BARON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.24.569.004, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) GLORIA INES CHACON 
BARON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 24.569.004 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17691 de fecha 07/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) GLORIA INES 
CHACON BARON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 24.569.004 y a favor 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17691 07/07/2023 $522.785 76147000000036623317 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03267 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARTHA LUCIA RODRIGUEZ BARRIOS 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.24.577.362 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038435679 de fecha 
30/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22434 de fecha 15/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARTHA LUCIA RODRIGUEZ BARRIOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.24.577.362, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARTHA LUCIA RODRIGUEZ 
BARRIOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 24.577.362 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22434 de fecha 15/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARTHA 
LUCIA RODRIGUEZ BARRIOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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24.577.362 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22434 15/11/2023 $522.785 76147000000038435679 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03474 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) GLADIS ACEVEDO OSORIO identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.24.603.795 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038434771 de fecha 
07/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-08021 de fecha 22/03/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
GLADIS ACEVEDO OSORIO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.24.603.795, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) GLADIS ACEVEDO OSORIO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 24.603.795 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-08021 de fecha 22/03/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) GLADIS 
ACEVEDO OSORIO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 24.603.795 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-08021 22/03/2024 $522.785 76147000000038434771 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03362 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARIA CONSUELO NIETO PATINO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.24.624.688 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038435279 de fecha 
22/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22614 de fecha 15/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARIA CONSUELO NIETO PATINO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.24.624.688, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARIA CONSUELO NIETO 
PATINO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 24.624.688 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22614 de fecha 15/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARIA 
CONSUELO NIETO PATINO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 24.624.688 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22614 15/11/2023 $522.785 76147000000038435279 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02940 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SANDRA MILENA RAMIREZ GRISALES 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.24.661.578 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036621688 de fecha 
04/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18197 de fecha 13/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
SANDRA MILENA RAMIREZ GRISALES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.24.661.578, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SANDRA MILENA RAMIREZ 
GRISALES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 24.661.578 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18197 de fecha 13/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SANDRA 
MILENA RAMIREZ GRISALES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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24.661.578 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18197 13/07/2023 $522.785 76147000000036621688 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02817 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LINA MARIA RIOS GALLEGO identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.24.695.439 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038428294 de fecha 
04/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18433 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LINA 
MARIA RIOS GALLEGO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.24.695.439, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LINA MARIA RIOS GALLEGO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 24.695.439 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18433 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LINA MARIA 
RIOS GALLEGO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 24.695.439 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18433 14/07/2023 $522.785 76147000000038428294 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04151 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CLAUDIA PATRICIA ARANGO SALAZAR 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.24.826.489 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040696707 de fecha 
16/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-05900 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CLAUDIA PATRICIA ARANGO SALAZAR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.24.826.489, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CLAUDIA PATRICIA ARANGO 
SALAZAR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 24.826.489 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-05900 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CLAUDIA 
PATRICIA ARANGO SALAZAR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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24.826.489 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-05900 28/02/2024 $522.785 76147000000040696707 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03593 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) FRANCY LORENA OSPINA MUNOZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.24.870.974 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038433939 de fecha 
07/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21761 de fecha 20/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
FRANCY LORENA OSPINA MUNOZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.24.870.974, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) FRANCY LORENA OSPINA 
MUNOZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 24.870.974 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21761 de fecha 20/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) FRANCY 
LORENA OSPINA MUNOZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 24.870.974 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21761 20/09/2023 $522.785 76147000000038433939 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03415 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARIA JOSEFINA JARAMILLO DE VASQUEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.24.897.514 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038434968 de fecha 
13/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22665 de fecha 15/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARIA JOSEFINA JARAMILLO DE VASQUEZ identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.24.897.514, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARIA JOSEFINA JARAMILLO 
DE VASQUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 24.897.514 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22665 de fecha 15/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARIA 
JOSEFINA JARAMILLO DE VASQUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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24.897.514 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22665 15/11/2023 $522.785 76147000000038434968 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05967 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARIA JOSEFINA JARAMILLO DE VASQUEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.24.897.514 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040698949 de fecha 
13/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06990 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARIA JOSEFINA JARAMILLO DE VASQUEZ identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.24.897.514, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARIA JOSEFINA JARAMILLO 
DE VASQUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 24.897.514 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06990 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARIA 
JOSEFINA JARAMILLO DE VASQUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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24.897.514 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06990 29/02/2024 $522.785 76147000000040698949 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05686 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) OLGA CASTANO ARBELAEZ identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.24.928.364 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040699674 de fecha 
30/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06819 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
OLGA CASTANO ARBELAEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.24.928.364, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) OLGA CASTANO ARBELAEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 24.928.364 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06819 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) OLGA 
CASTANO ARBELAEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 24.928.364 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06819 29/02/2024 $522.785 76147000000040699674 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04262 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARIA ELENA PERDOMO NEIRA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.24.950.864 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040696573 de fecha 
15/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00855 de fecha 19/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARIA ELENA PERDOMO NEIRA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.24.950.864, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARIA ELENA PERDOMO 
NEIRA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 24.950.864 una multa equivalente 
a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00855 de fecha 19/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARIA ELENA 
PERDOMO NEIRA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 24.950.864 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00855 19/02/2024 $522.785 76147000000040696573 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05398 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARIANNE DE LOS AN  URBANO SANCHEZ 
identificado (a) con CEDULA VENEZOLANA No.25.015.225 librando Mandamiento de Pago, 
para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702697 de fecha 
21/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00560 de fecha 15/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARIANNE DE LOS AN  URBANO SANCHEZ identificado (a) con CEDULA VENEZOLANA 
No.25.015.225, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARIANNE DE LOS AN  
URBANO SANCHEZ identificado (a) con CEDULA VENEZOLANA No. 25.015.225 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00560 de fecha 15/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARIANNE DE 
LOS AN  URBANO SANCHEZ identificado (a) con CEDULA VENEZOLANA No. 25.015.225 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00560 15/02/2024 $522.795 76147000000040702697 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03710 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUZ INES RESTREPO MESA identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.25.015.876 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038433169 de fecha 
19/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21427 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LUZ 
INES RESTREPO MESA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.25.015.876, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUZ INES RESTREPO MESA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 25.015.876 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21427 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUZ INES 
RESTREPO MESA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 25.015.876 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21427 18/09/2023 $522.785 76147000000038433169 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06183 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) GLORIA LUCIA GARCIA ZULUAGA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.25.016.351 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040698269 de fecha 
11/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06307 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
GLORIA LUCIA GARCIA ZULUAGA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.25.016.351, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) GLORIA LUCIA GARCIA 
ZULUAGA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 25.016.351 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06307 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) GLORIA LUCIA 
GARCIA ZULUAGA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 25.016.351 y a favor 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06307 28/02/2024 $522.785 76147000000040698269 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05721 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ROSALBA MARIN identificado (a) con CEDULA 
DE CIUDADANIA No.25.017.603 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se hace 
necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040699595 de fecha 
28/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07131 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ROSALBA MARIN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.25.017.603, Acto 
Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ROSALBA MARIN identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 25.017.603 una multa equivalente a  salarios mínimos 
legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07131 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ROSALBA 
MARIN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 25.017.603 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07131 29/02/2024 $522.785 76147000000040699595 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05030 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) YEIMI MONTERO SOTO identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.25.026.080 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038436750 de fecha 
13/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-25951 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) YEIMI 
MONTERO SOTO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.25.026.080, Acto 
Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) YEIMI MONTERO SOTO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 25.026.080 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-25951 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) YEIMI 
MONTERO SOTO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 25.026.080 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-25951 19/12/2023 $522.785 76147000000038436750 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05444 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARIA LUZ  DEISY IBARRA identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.25.038.115 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702841 de fecha 
18/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00542 de fecha 15/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARIA LUZ  DEISY IBARRA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.25.038.115, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARIA LUZ  DEISY IBARRA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 25.038.115 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00542 de fecha 15/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARIA LUZ  
DEISY IBARRA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 25.038.115 y a favor de 
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la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00542 15/02/2024 $522.795 76147000000040702841 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01713 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) EVANGELINA RAMIREZ HERNANDEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.25.055.449 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036625194 de fecha 
02/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-16673 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
EVANGELINA RAMIREZ HERNANDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.25.055.449, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) EVANGELINA RAMIREZ 
HERNANDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 25.055.449 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-16673 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) EVANGELINA 
RAMIREZ HERNANDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 25.055.449 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-16673 06/07/2023 $522.785 76147000000036625194 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05670 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARIA ENITH OCAMPO ESCOBAR identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.25.077.344 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040699845 de fecha 
12/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06883 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARIA ENITH OCAMPO ESCOBAR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.25.077.344, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARIA ENITH OCAMPO 
ESCOBAR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 25.077.344 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06883 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARIA ENITH 
OCAMPO ESCOBAR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 25.077.344 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06883 29/02/2024 $522.785 76147000000040699845 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03218 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) PAOLA MARCELA RUIZ OSPINA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.25.102.483 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038435834 de fecha 
08/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00742 de fecha 16/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
PAOLA MARCELA RUIZ OSPINA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.25.102.483, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) PAOLA MARCELA RUIZ 
OSPINA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 25.102.483 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00742 de fecha 16/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) PAOLA 
MARCELA RUIZ OSPINA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 25.102.483 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00742 16/02/2024 $522.785 76147000000038435834 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04229 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ERICA CELINA TOBON TOBON identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.25.173.590 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040696398 de fecha 
15/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-05875 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ERICA CELINA TOBON TOBON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.25.173.590, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ERICA CELINA TOBON TOBON 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 25.173.590 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-05875 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ERICA CELINA 
TOBON TOBON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 25.173.590 y a favor de 
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la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-05875 28/02/2024 $522.785 76147000000040696398 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04264 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ERICA CELINA TOBON TOBON identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.25.173.590 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040696594 de fecha 
15/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00847 de fecha 19/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ERICA CELINA TOBON TOBON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.25.173.590, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ERICA CELINA TOBON TOBON 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 25.173.590 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00847 de fecha 19/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ERICA CELINA 
TOBON TOBON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 25.173.590 y a favor de 
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la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00847 19/02/2024 $522.785 76147000000040696594 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06360 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ERICA CELINA TOBON TOBON identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.25.173.590 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040697429 de fecha 
25/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06065 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ERICA CELINA TOBON TOBON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.25.173.590, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ERICA CELINA TOBON TOBON 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 25.173.590 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06065 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ERICA CELINA 
TOBON TOBON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 25.173.590 y a favor de 
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la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06065 28/02/2024 $522.785 76147000000040697429 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02696 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SANDRA FABIOLA  DUQUE GOMEZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.25.203.078 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620577 de fecha 
18/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19300 de fecha 18/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
SANDRA FABIOLA  DUQUE GOMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.25.203.078, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SANDRA FABIOLA  DUQUE 
GOMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 25.203.078 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19300 de fecha 18/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SANDRA 
FABIOLA  DUQUE GOMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 25.203.078 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19300 18/07/2023 $522.795 76147000000036620577 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06094 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MONICA ANDREA SANCHEZ GAVIRIA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.25.249.139 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040698393 de fecha 
11/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06365 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MONICA ANDREA SANCHEZ GAVIRIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.25.249.139, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MONICA ANDREA SANCHEZ 
GAVIRIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 25.249.139 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06365 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MONICA 
ANDREA SANCHEZ GAVIRIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

25.249.139 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06365 28/02/2024 $522.785 76147000000040698393 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02325 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SANDRA MILENA CARDOZO MONTES 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.25.280.522 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038430932 de fecha 
21/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19693 de fecha 19/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
SANDRA MILENA CARDOZO MONTES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.25.280.522, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SANDRA MILENA CARDOZO 
MONTES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 25.280.522 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19693 de fecha 19/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SANDRA 
MILENA CARDOZO MONTES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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25.280.522 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19693 19/07/2023 $522.785 76147000000038430932 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03440 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SANDRA XIMENA URBANO LATORRE 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.25.280.937 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038434911 de fecha 
07/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22549 de fecha 15/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
SANDRA XIMENA URBANO LATORRE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.25.280.937, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SANDRA XIMENA URBANO 
LATORRE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 25.280.937 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22549 de fecha 15/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SANDRA 
XIMENA URBANO LATORRE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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25.280.937 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22549 15/11/2023 $522.785 76147000000038434911 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02095 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANGELA CRISTINA CABRERA PAZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.25.283.802 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036627316 de fecha 
01/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12197 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ANGELA CRISTINA CABRERA PAZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.25.283.802, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANGELA CRISTINA CABRERA 
PAZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 25.283.802 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12197 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANGELA 
CRISTINA CABRERA PAZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 25.283.802 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12197 25/04/2023 $522.785 76147000000036627316 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05567 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) FRANCY ELENA ARTEAGA BENAVIDES 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.25.290.655 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700100 de fecha 
12/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07155 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
FRANCY ELENA ARTEAGA BENAVIDES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.25.290.655, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) FRANCY ELENA ARTEAGA 
BENAVIDES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 25.290.655 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07155 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) FRANCY 
ELENA ARTEAGA BENAVIDES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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25.290.655 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07155 29/02/2024 $522.785 76147000000040700100 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01598 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CAROL JOHANNA ORTEGA SANCHEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.25.292.225 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036624658 de fecha 
02/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17062 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CAROL JOHANNA ORTEGA SANCHEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.25.292.225, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CAROL JOHANNA ORTEGA 
SANCHEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 25.292.225 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17062 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CAROL 
JOHANNA ORTEGA SANCHEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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25.292.225 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17062 06/07/2023 $522.785 76147000000036624658 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03015 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUZ ALBA ZU?IGA ZU?IGA identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.25.311.450 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620719 de fecha 
04/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17839 de fecha 07/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LUZ 
ALBA ZU?IGA ZU?IGA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.25.311.450, Acto 
Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUZ ALBA ZU?IGA ZU?IGA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 25.311.450 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17839 de fecha 07/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUZ ALBA 
ZU?IGA ZU?IGA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 25.311.450 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17839 07/07/2023 $522.785 76147000000036620719 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05578 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUZ RUTH CAMPO RIVERA identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.25.452.960 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700139 de fecha 
12/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06904 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LUZ 
RUTH CAMPO RIVERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.25.452.960, Acto 
Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUZ RUTH CAMPO RIVERA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 25.452.960 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06904 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUZ RUTH 
CAMPO RIVERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 25.452.960 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06904 29/02/2024 $522.785 76147000000040700139 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05116 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) BLANCA AMPARO MANQUILLO BARCO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.25.479.071 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038436530 de fecha 
08/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-25863 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
BLANCA AMPARO MANQUILLO BARCO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.25.479.071, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) BLANCA AMPARO 
MANQUILLO BARCO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 25.479.071 una 
multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-25863 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) BLANCA 
AMPARO MANQUILLO BARCO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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25.479.071 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-25863 19/12/2023 $522.785 76147000000038436530 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02698 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CLAUDIA LORENA VERGARA VELASCO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.25.531.386 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038428893 de fecha 
18/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18930 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CLAUDIA LORENA VERGARA VELASCO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.25.531.386, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CLAUDIA LORENA VERGARA 
VELASCO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 25.531.386 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18930 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CLAUDIA 
LORENA VERGARA VELASCO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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25.531.386 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18930 14/07/2023 $522.785 76147000000038428893 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05525 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) FLOR DE MARIA JOAQUI JOAQUI identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.25.645.247 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700143 de fecha 
12/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06906 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) FLOR 
DE MARIA JOAQUI JOAQUI identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.25.645.247, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) FLOR DE MARIA JOAQUI 
JOAQUI identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 25.645.247 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06906 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) FLOR DE 
MARIA JOAQUI JOAQUI identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 25.645.247 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06906 29/02/2024 $522.785 76147000000040700143 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03984 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LEONOR HURTADO LOPEZ identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.25.682.765 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038431970 de fecha 
06/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22658 de fecha 15/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
LEONOR HURTADO LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.25.682.765, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LEONOR HURTADO LOPEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 25.682.765 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22658 de fecha 15/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LEONOR 
HURTADO LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 25.682.765 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22658 15/11/2023 $522.785 76147000000038431970 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03313 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) GLADYS VELASCO DE HERNANDEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.25.705.505 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038435319 de fecha 
23/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22300 de fecha 15/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
GLADYS VELASCO DE HERNANDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.25.705.505, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) GLADYS VELASCO DE 
HERNANDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 25.705.505 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22300 de fecha 15/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) GLADYS 
VELASCO DE HERNANDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 25.705.505 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22300 15/11/2023 $522.785 76147000000038435319 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06280 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CRUZ JHONNY FIGUEROA ROJAS identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.26.328.328 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040697693 de fecha 
11/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06139 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CRUZ JHONNY FIGUEROA ROJAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.26.328.328, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CRUZ JHONNY FIGUEROA 
ROJAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 26.328.328 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06139 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CRUZ JHONNY 
FIGUEROA ROJAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 26.328.328 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06139 28/02/2024 $522.785 76147000000040697693 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04093 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CONSOLACION MURILLO ARBOLEDA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.26.330.753 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038431652 de fecha 
06/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20553 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CONSOLACION MURILLO ARBOLEDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.26.330.753, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CONSOLACION MURILLO 
ARBOLEDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 26.330.753 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20553 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CONSOLACION 
MURILLO ARBOLEDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 26.330.753 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20553 14/09/2023 $522.785 76147000000038431652 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04177 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) FLORISALBA MOSQUERA MOSQUERA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.26.391.938 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040696848 de fecha 
16/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-05958 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
FLORISALBA MOSQUERA MOSQUERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.26.391.938, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) FLORISALBA MOSQUERA 
MOSQUERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 26.391.938 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-05958 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) FLORISALBA 
MOSQUERA MOSQUERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 26.391.938 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-05958 28/02/2024 $522.785 76147000000040696848 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02347 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANA DERLY MEDINA CABRERA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.26.431.250 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038431064 de fecha 
21/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20469 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) ANA 
DERLY MEDINA CABRERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.26.431.250, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANA DERLY MEDINA 
CABRERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 26.431.250 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20469 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANA DERLY 
MEDINA CABRERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 26.431.250 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20469 14/09/2023 $522.785 76147000000038431064 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03580 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARIA EMERITA VELASQUEZ DE LIZCANO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.26.452.545 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038434267 de fecha 
07/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21839 de fecha 20/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARIA EMERITA VELASQUEZ DE LIZCANO identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.26.452.545, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARIA EMERITA VELASQUEZ 
DE LIZCANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 26.452.545 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21839 de fecha 20/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARIA 
EMERITA VELASQUEZ DE LIZCANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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26.452.545 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21839 20/09/2023 $522.785 76147000000038434267 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01960 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANA AGUSTINA SANTOS TORRES identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.26.582.505 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036625423 de fecha 
01/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11768 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) ANA 
AGUSTINA SANTOS TORRES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.26.582.505, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANA AGUSTINA SANTOS 
TORRES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 26.582.505 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11768 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANA 
AGUSTINA SANTOS TORRES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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26.582.505 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11768 25/04/2023 $522.785 76147000000036625423 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01669 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) AIDA LUZ MARTINEZ identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.26.942.428 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036624245 de fecha 
02/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-16765 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) AIDA 
LUZ MARTINEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.26.942.428, Acto 
Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) AIDA LUZ MARTINEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 26.942.428 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-16765 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) AIDA LUZ 
MARTINEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 26.942.428 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-16765 06/07/2023 $522.785 76147000000036624245 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04391 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARIA AULA GELIA QUIROZ MARTINEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.27.072.245 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040695869 de fecha 
10/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00775 de fecha 16/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARIA AULA GELIA QUIROZ MARTINEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.27.072.245, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARIA AULA GELIA QUIROZ 
MARTINEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 27.072.245 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00775 de fecha 16/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARIA AULA 
GELIA QUIROZ MARTINEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 27.072.245 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00775 16/02/2024 $522.785 76147000000040695869 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04258 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARIA DEL SOCORRO DAVID DE GONZALEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.27.072.514 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040696555 de fecha 
15/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00862 de fecha 19/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARIA DEL SOCORRO DAVID DE GONZALEZ identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.27.072.514, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARIA DEL SOCORRO DAVID 
DE GONZALEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 27.072.514 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00862 de fecha 19/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARIA DEL 
SOCORRO DAVID DE GONZALEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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27.072.514 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00862 19/02/2024 $522.785 76147000000040696555 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03141 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUZ ANGELA DIAZ SALAS identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.27.087.826 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038436060 de fecha 
08/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-25675 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LUZ 
ANGELA DIAZ SALAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.27.087.826, Acto 
Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUZ ANGELA DIAZ SALAS 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 27.087.826 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-25675 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUZ ANGELA 
DIAZ SALAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 27.087.826 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-25675 19/12/2023 $522.785 76147000000038436060 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01296 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) FRANCY COLLAZOS AGUILAR identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.27.091.968 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036623167 de fecha 
14/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17256 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
FRANCY COLLAZOS AGUILAR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.27.091.968, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) FRANCY COLLAZOS AGUILAR 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 27.091.968 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17256 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) FRANCY 
COLLAZOS AGUILAR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 27.091.968 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17256 06/07/2023 $522.785 76147000000036623167 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05504 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARIA ELISA CHAGUEZAC CUELTAN 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.27.166.155 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700194 de fecha 
13/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07357 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARIA ELISA CHAGUEZAC CUELTAN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.27.166.155, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARIA ELISA CHAGUEZAC 
CUELTAN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 27.166.155 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07357 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARIA ELISA 
CHAGUEZAC CUELTAN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 27.166.155 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07357 29/02/2024 $522.785 76147000000040700194 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01154 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CLEOTILDE PAREDES RENGIFO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.27.365.982 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036622349 de fecha 
20/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17436 de fecha 07/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CLEOTILDE PAREDES RENGIFO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.27.365.982, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CLEOTILDE PAREDES 
RENGIFO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 27.365.982 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17436 de fecha 07/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CLEOTILDE 
PAREDES RENGIFO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 27.365.982 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17436 07/07/2023 $522.785 76147000000036622349 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04063 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANTHONY JOSE  URDANETA MONTUER 
identificado (a) con CEDULA VENEZOLANA No.27.744.482 librando Mandamiento de Pago, 
para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038437320 de fecha 
06/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20145 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ANTHONY JOSE  URDANETA MONTUER identificado (a) con CEDULA VENEZOLANA 
No.27.744.482, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANTHONY JOSE  URDANETA 
MONTUER identificado (a) con CEDULA VENEZOLANA No. 27.744.482 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $174.265. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20145 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANTHONY 
JOSE  URDANETA MONTUER identificado (a) con CEDULA VENEZOLANA No. 27.744.482 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20145 14/09/2023 $174.265 76147000000038437320 

 
Por la suma de ($174.265) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05285 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANABEL LEON MALDONADO identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.28.241.586 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700970 de fecha 
25/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07675 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ANABEL LEON MALDONADO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.28.241.586, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANABEL LEON MALDONADO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 28.241.586 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07675 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANABEL LEON 
MALDONADO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 28.241.586 y a favor de 
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la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07675 29/02/2024 $522.785 76147000000040700970 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03574 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DELIA MARIA GAONA MEDINA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.28.736.801 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038434233 de fecha 
07/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21828 de fecha 20/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DELIA MARIA GAONA MEDINA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.28.736.801, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DELIA MARIA GAONA MEDINA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 28.736.801 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21828 de fecha 20/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DELIA MARIA 
GAONA MEDINA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 28.736.801 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21828 20/09/2023 $522.785 76147000000038434233 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03692 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) NORA EUGENIA REINOSO CUBIDES 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.28.874.024 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038433571 de fecha 
23/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21214 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
NORA EUGENIA REINOSO CUBIDES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.28.874.024, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) NORA EUGENIA REINOSO 
CUBIDES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 28.874.024 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21214 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) NORA 
EUGENIA REINOSO CUBIDES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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28.874.024 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21214 18/09/2023 $522.785 76147000000038433571 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02420 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) EULALIA TRINIDAD PRECIADO ANGULO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.29.107.756 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038430419 de fecha 
05/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20624 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
EULALIA TRINIDAD PRECIADO ANGULO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.29.107.756, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) EULALIA TRINIDAD 
PRECIADO ANGULO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 29.107.756 una 
multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20624 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) EULALIA 
TRINIDAD PRECIADO ANGULO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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29.107.756 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20624 14/09/2023 $522.785 76147000000038430419 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02643 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANGELICA MARIA MORCILLO DE LA CRUZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.29.113.897 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038429187 de fecha 
23/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18816 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ANGELICA MARIA MORCILLO DE LA CRUZ identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.29.113.897, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANGELICA MARIA MORCILLO 
DE LA CRUZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 29.113.897 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18816 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANGELICA 
MARIA MORCILLO DE LA CRUZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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29.113.897 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18816 14/07/2023 $522.785 76147000000038429187 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03709 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CLAUDIA ALEXANDRA FORERO NARVAEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.29.119.689 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038433167 de fecha 
19/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21424 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CLAUDIA ALEXANDRA FORERO NARVAEZ identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.29.119.689, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CLAUDIA ALEXANDRA 
FORERO NARVAEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 29.119.689 una 
multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21424 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CLAUDIA 
ALEXANDRA FORERO NARVAEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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29.119.689 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21424 18/09/2023 $522.785 76147000000038433167 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06117 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) PAOLA ANDREA HINCAPIE GOMEZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.29.120.612 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040698337 de fecha 
11/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06340 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
PAOLA ANDREA HINCAPIE GOMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.29.120.612, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) PAOLA ANDREA HINCAPIE 
GOMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 29.120.612 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06340 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) PAOLA 
ANDREA HINCAPIE GOMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 29.120.612 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06340 28/02/2024 $522.785 76147000000040698337 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [1] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

RESOLUCION No.1-03054 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ALEJANDRA MARIA ARISTIZABAL ZAPATA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.29.127.352 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620980 de fecha 
04/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17734 de fecha 07/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ALEJANDRA MARIA ARISTIZABAL ZAPATA identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.29.127.352, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ALEJANDRA MARIA 
ARISTIZABAL ZAPATA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 29.127.352 una 
multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17734 de fecha 07/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ALEJANDRA 
MARIA ARISTIZABAL ZAPATA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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29.127.352 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17734 07/07/2023 $522.785 76147000000036620980 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04891 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARIA IRENE VARGAS DE QUINTERO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.29.142.360 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040693960 de fecha 
21/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26340 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARIA IRENE VARGAS DE QUINTERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.29.142.360, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARIA IRENE VARGAS DE 
QUINTERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 29.142.360 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26340 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARIA IRENE 
VARGAS DE QUINTERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 29.142.360 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26340 19/12/2023 $522.785 76147000000040693960 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05249 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUZ MELIDA  GIL IDARRAGA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.29.159.628 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040701889 de fecha 
28/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00588 de fecha 15/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LUZ 
MELIDA  GIL IDARRAGA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.29.159.628, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUZ MELIDA  GIL IDARRAGA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 29.159.628 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00588 de fecha 15/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUZ MELIDA  
GIL IDARRAGA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 29.159.628 y a favor de 
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la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00588 15/02/2024 $278.824 76147000000040701889 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03504 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) NILLYRETH PEREA MARULANDA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.29.177.809 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038434641 de fecha 
07/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21679 de fecha 20/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
NILLYRETH PEREA MARULANDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.29.177.809, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) NILLYRETH PEREA 
MARULANDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 29.177.809 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21679 de fecha 20/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) NILLYRETH 
PEREA MARULANDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 29.177.809 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21679 20/09/2023 $522.785 76147000000038434641 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05631 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) NILLYRETH PEREA MARULANDA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.29.177.809 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040699894 de fecha 
12/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07140 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
NILLYRETH PEREA MARULANDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.29.177.809, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) NILLYRETH PEREA 
MARULANDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 29.177.809 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07140 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) NILLYRETH 
PEREA MARULANDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 29.177.809 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07140 29/02/2024 $522.785 76147000000040699894 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05715 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MERCEDES PARRA DE PINEDA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.29.193.124 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040699562 de fecha 
28/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06784 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MERCEDES PARRA DE PINEDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.29.193.124, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MERCEDES PARRA DE 
PINEDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 29.193.124 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06784 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MERCEDES 
PARRA DE PINEDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 29.193.124 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06784 29/02/2024 $522.785 76147000000040699562 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01554 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARIA NELLY SAAVEDRA MOLINA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.29.203.466 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036623932 de fecha 
17/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-16847 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARIA NELLY SAAVEDRA MOLINA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.29.203.466, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARIA NELLY SAAVEDRA 
MOLINA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 29.203.466 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-16847 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARIA NELLY 
SAAVEDRA MOLINA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 29.203.466 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-16847 06/07/2023 $522.785 76147000000036623932 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02732 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARIA HUBILGEN OSPINA DE OCAMPO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.29.291.014 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038428816 de fecha 
04/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18718 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARIA HUBILGEN OSPINA DE OCAMPO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.29.291.014, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARIA HUBILGEN OSPINA DE 
OCAMPO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 29.291.014 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18718 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARIA 
HUBILGEN OSPINA DE OCAMPO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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29.291.014 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18718 14/07/2023 $522.785 76147000000038428816 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06203 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARTHA LUCIA RAMIREZ identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.29.310.656 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040697934 de fecha 
11/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06161 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARTHA LUCIA RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.29.310.656, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARTHA LUCIA RAMIREZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 29.310.656 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06161 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARTHA 
LUCIA RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 29.310.656 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06161 28/02/2024 $522.785 76147000000040697934 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04445 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANA RAQUEL AGUDELO DE SERNA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.29.324.421 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040695614 de fecha 
10/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00736 de fecha 16/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) ANA 
RAQUEL AGUDELO DE SERNA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.29.324.421, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANA RAQUEL AGUDELO DE 
SERNA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 29.324.421 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00736 de fecha 16/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANA RAQUEL 
AGUDELO DE SERNA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 29.324.421 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00736 16/02/2024 $522.785 76147000000040695614 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04934 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) OCILENY ROMERO GUZMAN identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.29.346.495 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040693699 de fecha 
20/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26324 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
OCILENY ROMERO GUZMAN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.29.346.495, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) OCILENY ROMERO GUZMAN 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 29.346.495 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26324 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) OCILENY 
ROMERO GUZMAN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 29.346.495 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26324 19/12/2023 $522.785 76147000000040693699 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06192 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) KAROL MARCEL CASTILLO TORRES 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.29.347.715 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040698300 de fecha 
11/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06323 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
KAROL MARCEL CASTILLO TORRES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.29.347.715, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) KAROL MARCEL CASTILLO 
TORRES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 29.347.715 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06323 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) KAROL 
MARCEL CASTILLO TORRES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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29.347.715 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06323 28/02/2024 $522.785 76147000000040698300 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01901 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DIOMELINA EPIA identificado (a) con CEDULA 
DE CIUDADANIA No.29.358.883 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se hace 
necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036625706 de fecha 
15/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12398 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DIOMELINA EPIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.29.358.883, Acto 
Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DIOMELINA EPIA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 29.358.883 una multa equivalente a  salarios mínimos 
legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12398 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DIOMELINA 
EPIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 29.358.883 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12398 25/04/2023 $522.785 76147000000036625706 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02283 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARIA CENAIDA ECHEVERRI BLANDON 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.29.416.637 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038431191 de fecha 
22/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20381 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARIA CENAIDA ECHEVERRI BLANDON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.29.416.637, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARIA CENAIDA ECHEVERRI 
BLANDON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 29.416.637 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20381 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARIA 
CENAIDA ECHEVERRI BLANDON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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29.416.637 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20381 14/09/2023 $522.785 76147000000038431191 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01217 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DIANA MILENA MARTINEZ HENAO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.29.436.377 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036622207 de fecha 
19/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17594 de fecha 07/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DIANA MILENA MARTINEZ HENAO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.29.436.377, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DIANA MILENA MARTINEZ 
HENAO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 29.436.377 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17594 de fecha 07/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DIANA MILENA 
MARTINEZ HENAO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 29.436.377 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17594 07/07/2023 $522.785 76147000000036622207 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06019 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANGELICA MARIA FRANCO LAVERDE 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.29.463.855 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040698597 de fecha 
11/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06695 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ANGELICA MARIA FRANCO LAVERDE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.29.463.855, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANGELICA MARIA FRANCO 
LAVERDE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 29.463.855 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06695 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANGELICA 
MARIA FRANCO LAVERDE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 29.463.855 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06695 28/02/2024 $522.785 76147000000040698597 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06432 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) PURIFICACION BONILLA CIFUENTES 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.29.538.565 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040697147 de fecha 
20/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06051 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
PURIFICACION BONILLA CIFUENTES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.29.538.565, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) PURIFICACION BONILLA 
CIFUENTES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 29.538.565 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06051 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) PURIFICACION 
BONILLA CIFUENTES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 29.538.565 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06051 28/02/2024 $522.785 76147000000040697147 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06311 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ROSA ANGELICA MARMOLEJO VELEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.29.598.411 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040697556 de fecha 
11/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06088 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ROSA ANGELICA MARMOLEJO VELEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.29.598.411, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ROSA ANGELICA 
MARMOLEJO VELEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 29.598.411 una 
multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06088 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ROSA 
ANGELICA MARMOLEJO VELEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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29.598.411 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06088 28/02/2024 $522.785 76147000000040697556 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03855 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) GISELLE SALAZAR CAICEDO identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.29.675.387 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038432791 de fecha 
17/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21392 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
GISELLE SALAZAR CAICEDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.29.675.387, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) GISELLE SALAZAR CAICEDO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 29.675.387 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21392 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) GISELLE 
SALAZAR CAICEDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 29.675.387 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21392 18/09/2023 $522.785 76147000000038432791 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03811 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ALEXANDRA PATRICIA DELGADO ROSERO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.29.681.472 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038432973 de fecha 
18/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21364 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ALEXANDRA PATRICIA DELGADO ROSERO identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.29.681.472, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ALEXANDRA PATRICIA 
DELGADO ROSERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 29.681.472 una 
multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21364 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ALEXANDRA 
PATRICIA DELGADO ROSERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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29.681.472 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21364 18/09/2023 $522.785 76147000000038432973 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02667 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARIA LUISA ARANA ARANGO identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.29.702.605 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038429021 de fecha 
21/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18687 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARIA LUISA ARANA ARANGO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.29.702.605, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARIA LUISA ARANA 
ARANGO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 29.702.605 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18687 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARIA LUISA 
ARANA ARANGO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 29.702.605 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18687 14/07/2023 $522.785 76147000000038429021 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04446 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ELCY ENI BEYANIRA ROSERO ERASO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.29.742.265 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040695616 de fecha 
10/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00735 de fecha 16/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) ELCY 
ENI BEYANIRA ROSERO ERASO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.29.742.265, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ELCY ENI BEYANIRA ROSERO 
ERASO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 29.742.265 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00735 de fecha 16/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ELCY ENI 
BEYANIRA ROSERO ERASO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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29.742.265 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00735 16/02/2024 $522.785 76147000000040695616 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03786 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) TERESITA SALGADO DE GONZALEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.29.756.108 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038433513 de fecha 
19/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21193 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
TERESITA SALGADO DE GONZALEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.29.756.108, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) TERESITA SALGADO DE 
GONZALEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 29.756.108 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21193 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) TERESITA 
SALGADO DE GONZALEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 29.756.108 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21193 18/09/2023 $522.785 76147000000038433513 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03211 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MIRIAM ORREGO DE GUTIERREZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.29.770.257 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038435804 de fecha 
08/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-25588 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MIRIAM ORREGO DE GUTIERREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.29.770.257, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MIRIAM ORREGO DE 
GUTIERREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 29.770.257 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-25588 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MIRIAM 
ORREGO DE GUTIERREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 29.770.257 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-25588 19/12/2023 $522.785 76147000000038435804 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02508 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DIANA PATRICIA BARRIOS MARIN identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.29.774.953 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038429682 de fecha 
05/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19285 de fecha 18/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DIANA PATRICIA BARRIOS MARIN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.29.774.953, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DIANA PATRICIA BARRIOS 
MARIN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 29.774.953 una multa equivalente 
a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19285 de fecha 18/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DIANA 
PATRICIA BARRIOS MARIN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 29.774.953 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19285 18/07/2023 $522.785 76147000000038429682 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03217 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) NATALY SANTACOLOMA JIMENEZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.29.775.895 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038435823 de fecha 
08/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-25596 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
NATALY SANTACOLOMA JIMENEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.29.775.895, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) NATALY SANTACOLOMA 
JIMENEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 29.775.895 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-25596 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) NATALY 
SANTACOLOMA JIMENEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 29.775.895 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-25596 19/12/2023 $522.785 76147000000038435823 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02357 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JULIETA MONTENEGRO OSORIO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.29.831.326 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038430726 de fecha 
20/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19414 de fecha 19/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JULIETA MONTENEGRO OSORIO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.29.831.326, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JULIETA MONTENEGRO 
OSORIO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 29.831.326 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19414 de fecha 19/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JULIETA 
MONTENEGRO OSORIO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 29.831.326 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19414 19/07/2023 $522.785 76147000000038430726 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05566 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) EUSEBIO DE JESUS MAYO RESTREPO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.29.869.835 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700094 de fecha 
12/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06929 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
EUSEBIO DE JESUS MAYO RESTREPO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.29.869.835, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) EUSEBIO DE JESUS MAYO 
RESTREPO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 29.869.835 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06929 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) EUSEBIO DE 
JESUS MAYO RESTREPO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 29.869.835 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06929 29/02/2024 $522.785 76147000000040700094 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03995 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LAURA EMILIA BERMUDEZ DE BUENO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.29.871.136 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038432007 de fecha 
06/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20791 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
LAURA EMILIA BERMUDEZ DE BUENO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.29.871.136, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LAURA EMILIA BERMUDEZ 
DE BUENO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 29.871.136 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20791 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LAURA EMILIA 
BERMUDEZ DE BUENO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 29.871.136 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20791 14/09/2023 $522.785 76147000000038432007 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01222 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JULIE ANDREA AGUIAR GOMEZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.29.875.828 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036621872 de fecha 
18/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17477 de fecha 07/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JULIE ANDREA AGUIAR GOMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.29.875.828, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JULIE ANDREA AGUIAR 
GOMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 29.875.828 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17477 de fecha 07/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JULIE ANDREA 
AGUIAR GOMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 29.875.828 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17477 07/07/2023 $522.785 76147000000036621872 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04199 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ENIZ NUBI GONZALEZ ORTIZ identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.29.939.412 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040696955 de fecha 
16/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-05998 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) ENIZ 
NUBI GONZALEZ ORTIZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.29.939.412, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ENIZ NUBI GONZALEZ ORTIZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 29.939.412 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-05998 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ENIZ NUBI 
GONZALEZ ORTIZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 29.939.412 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-05998 28/02/2024 $522.785 76147000000040696955 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04039 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) AYLEEN YURANI COLONIA LOPEZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.29.974.264 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038431837 de fecha 
06/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20756 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
AYLEEN YURANI COLONIA LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.29.974.264, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) AYLEEN YURANI COLONIA 
LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 29.974.264 una multa equivalente 
a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20756 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) AYLEEN 
YURANI COLONIA LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 29.974.264 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20756 14/09/2023 $522.785 76147000000038431837 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04313 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) NURY YARLEDY LUNA GUENGUE identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.29.974.310 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040696254 de fecha 
14/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00925 de fecha 19/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
NURY YARLEDY LUNA GUENGUE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.29.974.310, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) NURY YARLEDY LUNA 
GUENGUE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 29.974.310 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00925 de fecha 19/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) NURY 
YARLEDY LUNA GUENGUE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 29.974.310 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00925 19/02/2024 $522.785 76147000000040696254 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01287 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CONSUELO RODRIGUEZ ARIAS identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.29.996.767 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036623196 de fecha 
15/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17090 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CONSUELO RODRIGUEZ ARIAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.29.996.767, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CONSUELO RODRIGUEZ 
ARIAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 29.996.767 una multa equivalente 
a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17090 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CONSUELO 
RODRIGUEZ ARIAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 29.996.767 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17090 06/07/2023 $522.785 76147000000036623196 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01371 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ELVIS ELIGIO  VILLANUEVA TUA identificado 
(a) con CEDULA VENEZOLANA No.30.075.739 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620443 de fecha 
03/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11568 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ELVIS ELIGIO  VILLANUEVA TUA identificado (a) con CEDULA VENEZOLANA 
No.30.075.739, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ELVIS ELIGIO  VILLANUEVA 
TUA identificado (a) con CEDULA VENEZOLANA No. 30.075.739 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11568 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ELVIS ELIGIO  
VILLANUEVA TUA identificado (a) con CEDULA VENEZOLANA No. 30.075.739 y a favor de 
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la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11568 25/04/2023 $522.795 76147000000036620443 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01234 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SANDRA MILENA HENAO HENAO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.30.233.079 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036621931 de fecha 
18/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17391 de fecha 07/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
SANDRA MILENA HENAO HENAO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.30.233.079, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SANDRA MILENA HENAO 
HENAO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 30.233.079 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17391 de fecha 07/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SANDRA 
MILENA HENAO HENAO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 30.233.079 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17391 07/07/2023 $522.785 76147000000036621931 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04697 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) HEYDI JHOANNA ZAPATA VALENCIA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.30.234.382 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040694558 de fecha 
09/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26503 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
HEYDI JHOANNA ZAPATA VALENCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.30.234.382, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) HEYDI JHOANNA ZAPATA 
VALENCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 30.234.382 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26503 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) HEYDI 
JHOANNA ZAPATA VALENCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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30.234.382 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26503 20/12/2023 $522.785 76147000000040694558 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04011 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARCELA ARANGO BETANCOURT identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.30.235.987 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038432123 de fecha 
06/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20855 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARCELA ARANGO BETANCOURT identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.30.235.987, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARCELA ARANGO 
BETANCOURT identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 30.235.987 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20855 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARCELA 
ARANGO BETANCOURT identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 30.235.987 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20855 14/09/2023 $522.785 76147000000038432123 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02930 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) NATALIA SALAZAR OCAMPO identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.30.236.196 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036621584 de fecha 
04/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18265 de fecha 13/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
NATALIA SALAZAR OCAMPO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.30.236.196, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) NATALIA SALAZAR OCAMPO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 30.236.196 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18265 de fecha 13/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) NATALIA 
SALAZAR OCAMPO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 30.236.196 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18265 13/07/2023 $522.785 76147000000036621584 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03086 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) VANESSA RAMIREZ OCAMPO identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.30.283.453 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036622631 de fecha 
31/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17860 de fecha 07/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
VANESSA RAMIREZ OCAMPO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.30.283.453, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) VANESSA RAMIREZ OCAMPO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 30.283.453 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17860 de fecha 07/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) VANESSA 
RAMIREZ OCAMPO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 30.283.453 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17860 07/07/2023 $522.785 76147000000036622631 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05080 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARIA OMAIRA CASTANO CARANTON 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.30.292.998 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038436298 de fecha 
08/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-25886 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARIA OMAIRA CASTANO CARANTON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.30.292.998, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARIA OMAIRA CASTANO 
CARANTON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 30.292.998 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-25886 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARIA OMAIRA 
CASTANO CARANTON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 30.292.998 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-25886 19/12/2023 $522.785 76147000000038436298 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02928 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUZ NANCY SALAZAR ARIAS identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.30.297.194 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036621574 de fecha 
04/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18234 de fecha 13/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LUZ 
NANCY SALAZAR ARIAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.30.297.194, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUZ NANCY SALAZAR ARIAS 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 30.297.194 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18234 de fecha 13/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUZ NANCY 
SALAZAR ARIAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 30.297.194 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18234 13/07/2023 $522.785 76147000000036621574 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04224 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CLARA INES ESTRADA RAMIREZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.30.298.131 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040696381 de fecha 
15/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-05868 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CLARA INES ESTRADA RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.30.298.131, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CLARA INES ESTRADA 
RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 30.298.131 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-05868 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CLARA INES 
ESTRADA RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 30.298.131 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-05868 28/02/2024 $522.785 76147000000040696381 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04250 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CLARA INES ESTRADA RAMIREZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.30.298.131 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040696518 de fecha 
15/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00877 de fecha 19/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CLARA INES ESTRADA RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.30.298.131, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CLARA INES ESTRADA 
RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 30.298.131 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00877 de fecha 19/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CLARA INES 
ESTRADA RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 30.298.131 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00877 19/02/2024 $522.785 76147000000040696518 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01809 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LIBIA OLGA MARIN AGUIRRE identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.30.303.252 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000034820528 de fecha 
22/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12290 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LIBIA 
OLGA MARIN AGUIRRE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.30.303.252, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LIBIA OLGA MARIN AGUIRRE 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 30.303.252 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12290 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LIBIA OLGA 
MARIN AGUIRRE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 30.303.252 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12290 25/04/2023 $522.785 76147000000034820528 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06388 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) NORA LUCIA QUICENO ROCHE identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.30.304.084 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040697182 de fecha 
22/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06522 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
NORA LUCIA QUICENO ROCHE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.30.304.084, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) NORA LUCIA QUICENO 
ROCHE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 30.304.084 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06522 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) NORA LUCIA 
QUICENO ROCHE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 30.304.084 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06522 28/02/2024 $522.785 76147000000040697182 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02759 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ADRIANA PATRICIA GIRALDO BETANCURTH 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.30.307.055 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038428572 de fecha 
04/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18741 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ADRIANA PATRICIA GIRALDO BETANCURTH identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.30.307.055, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ADRIANA PATRICIA GIRALDO 
BETANCURTH identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 30.307.055 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18741 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ADRIANA 
PATRICIA GIRALDO BETANCURTH identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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30.307.055 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18741 14/07/2023 $522.785 76147000000038428572 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03222 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CLAUDIA INES HENAO CASTA?O identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.30.320.737 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038435771 de fecha 
08/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26114 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CLAUDIA INES HENAO CASTA?O identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.30.320.737, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CLAUDIA INES HENAO 
CASTA?O identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 30.320.737 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26114 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CLAUDIA INES 
HENAO CASTA?O identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 30.320.737 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26114 19/12/2023 $522.785 76147000000038435771 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02556 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) YAMILE URIBE VALENCIA identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.30.324.524 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038429473 de fecha 
30/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19277 de fecha 18/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
YAMILE URIBE VALENCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.30.324.524, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) YAMILE URIBE VALENCIA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 30.324.524 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19277 de fecha 18/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) YAMILE URIBE 
VALENCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 30.324.524 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19277 18/07/2023 $522.785 76147000000038429473 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01752 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUZ MERY VILLEGAS VILLEGAS identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.30.333.435 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036624950 de fecha 
29/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12058 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LUZ 
MERY VILLEGAS VILLEGAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.30.333.435, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUZ MERY VILLEGAS 
VILLEGAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 30.333.435 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12058 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUZ MERY 
VILLEGAS VILLEGAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 30.333.435 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12058 25/04/2023 $522.785 76147000000036624950 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01759 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CLEMENCIA ZULETA QUINTERO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.30.334.485 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036625041 de fecha 
29/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-16567 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CLEMENCIA ZULETA QUINTERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.30.334.485, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CLEMENCIA ZULETA 
QUINTERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 30.334.485 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.788. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-16567 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CLEMENCIA 
ZULETA QUINTERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 30.334.485 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-16567 06/07/2023 $522.788 76147000000036625041 

 
Por la suma de ($522.788) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05018 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CLEMENCIA ZULETA QUINTERO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.30.334.485 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038436704 de fecha 
13/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-25936 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CLEMENCIA ZULETA QUINTERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.30.334.485, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CLEMENCIA ZULETA 
QUINTERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 30.334.485 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-25936 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CLEMENCIA 
ZULETA QUINTERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 30.334.485 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-25936 19/12/2023 $522.785 76147000000038436704 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04935 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CLEMENCIA ZULETA QUINTERO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.30.334.485 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040693710 de fecha 
20/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26345 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CLEMENCIA ZULETA QUINTERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.30.334.485, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CLEMENCIA ZULETA 
QUINTERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 30.334.485 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26345 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CLEMENCIA 
ZULETA QUINTERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 30.334.485 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26345 19/12/2023 $522.785 76147000000040693710 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02843 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUCERO OROZCO SANCHEZ identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.30.335.746 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038428478 de fecha 
04/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18574 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
LUCERO OROZCO SANCHEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.30.335.746, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUCERO OROZCO SANCHEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 30.335.746 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18574 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUCERO 
OROZCO SANCHEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 30.335.746 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18574 14/07/2023 $522.785 76147000000038428478 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03675 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CONSUELO CAMPUZANO JARAMILLO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.30.338.043 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038433700 de fecha 
25/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21257 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CONSUELO CAMPUZANO JARAMILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.30.338.043, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CONSUELO CAMPUZANO 
JARAMILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 30.338.043 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21257 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CONSUELO 
CAMPUZANO JARAMILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 30.338.043 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21257 18/09/2023 $522.785 76147000000038433700 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03665 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CLAUDIA MARCELA GOMEZ RAMIREZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.30.395.737 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038433631 de fecha 
25/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21232 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CLAUDIA MARCELA GOMEZ RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.30.395.737, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CLAUDIA MARCELA GOMEZ 
RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 30.395.737 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21232 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CLAUDIA 
MARCELA GOMEZ RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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30.395.737 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21232 18/09/2023 $522.785 76147000000038433631 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01620 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) PAOLA ANDREA ORDUZ BUITRAGO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.30.396.605 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036624633 de fecha 
02/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-16652 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
PAOLA ANDREA ORDUZ BUITRAGO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.30.396.605, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) PAOLA ANDREA ORDUZ 
BUITRAGO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 30.396.605 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-16652 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) PAOLA 
ANDREA ORDUZ BUITRAGO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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30.396.605 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-16652 06/07/2023 $522.785 76147000000036624633 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05590 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) VANESSA BEDOYA HERRERA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.30.400.889 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700002 de fecha 
12/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06926 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
VANESSA BEDOYA HERRERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.30.400.889, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) VANESSA BEDOYA HERRERA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 30.400.889 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06926 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) VANESSA 
BEDOYA HERRERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 30.400.889 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06926 29/02/2024 $522.785 76147000000040700002 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01431 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARTHA YURY MANTILLA identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.30.411.198 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036623536 de fecha 
03/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17364 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARTHA YURY MANTILLA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.30.411.198, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARTHA YURY MANTILLA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 30.411.198 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17364 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARTHA YURY 
MANTILLA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 30.411.198 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17364 06/07/2023 $522.785 76147000000036623536 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [1] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

RESOLUCION No.1-01297 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUCIA DEL CARMEN CABRERA ERASO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.30.708.072 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036623170 de fecha 
14/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17254 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
LUCIA DEL CARMEN CABRERA ERASO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.30.708.072, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUCIA DEL CARMEN 
CABRERA ERASO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 30.708.072 una 
multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17254 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUCIA DEL 
CARMEN CABRERA ERASO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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30.708.072 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17254 06/07/2023 $522.785 76147000000036623170 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05327 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUCIA DEL SOCORRO CHORRO MORENO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.30.721.118 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700850 de fecha 
24/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07690 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
LUCIA DEL SOCORRO CHORRO MORENO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.30.721.118, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUCIA DEL SOCORRO 
CHORRO MORENO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 30.721.118 una 
multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07690 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUCIA DEL 
SOCORRO CHORRO MORENO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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30.721.118 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07690 29/02/2024 $522.785 76147000000040700850 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01556 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) YOLANDA INES CALVACHE ESPANA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.30.735.392 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036623945 de fecha 
17/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-16843 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
YOLANDA INES CALVACHE ESPANA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.30.735.392, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) YOLANDA INES CALVACHE 
ESPANA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 30.735.392 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-16843 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) YOLANDA INES 
CALVACHE ESPANA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 30.735.392 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-16843 06/07/2023 $522.785 76147000000036623945 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06170 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SHIRLY DURANGO ESPITIA identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.30.840.571 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040698204 de fecha 
11/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06269 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
SHIRLY DURANGO ESPITIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.30.840.571, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SHIRLY DURANGO ESPITIA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 30.840.571 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06269 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SHIRLY 
DURANGO ESPITIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 30.840.571 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06269 28/02/2024 $522.785 76147000000040698204 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05407 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DIANA CAROLINA TORO ARBELAEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.096.670 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700512 de fecha 
20/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07612 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DIANA CAROLINA TORO ARBELAEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.31.096.670, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DIANA CAROLINA TORO 
ARBELAEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.096.670 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07612 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DIANA 
CAROLINA TORO ARBELAEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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31.096.670 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07612 29/02/2024 $522.785 76147000000040700512 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01685 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) BILDARIS AMERICA RUIZ VILLA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.143.578 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036624343 de fecha 
02/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-16740 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
BILDARIS AMERICA RUIZ VILLA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.31.143.578, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) BILDARIS AMERICA RUIZ 
VILLA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.143.578 una multa equivalente 
a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-16740 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) BILDARIS 
AMERICA RUIZ VILLA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.143.578 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-16740 06/07/2023 $522.785 76147000000036624343 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02436 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) HERISBELIA FRANCO DE ENCINALES 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.146.971 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038430369 de fecha 
05/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19509 de fecha 19/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
HERISBELIA FRANCO DE ENCINALES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.31.146.971, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) HERISBELIA FRANCO DE 
ENCINALES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.146.971 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19509 de fecha 19/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) HERISBELIA 
FRANCO DE ENCINALES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.146.971 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19509 19/07/2023 $522.785 76147000000038430369 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01314 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANA LIGIA MOLANO HERRERA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.150.935 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036623077 de fecha 
03/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17295 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) ANA 
LIGIA MOLANO HERRERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.150.935, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANA LIGIA MOLANO 
HERRERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.150.935 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17295 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANA LIGIA 
MOLANO HERRERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.150.935 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17295 06/07/2023 $522.785 76147000000036623077 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04764 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) EDDA MARINA AVILA SALAZAR identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.157.283 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040694364 de fecha 
29/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26445 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
EDDA MARINA AVILA SALAZAR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.31.157.283, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) EDDA MARINA AVILA 
SALAZAR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.157.283 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26445 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) EDDA MARINA 
AVILA SALAZAR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.157.283 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26445 19/12/2023 $522.785 76147000000040694364 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04092 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JANETH LISMORY ARANGO OCAMPO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.161.389 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038431647 de fecha 
06/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20551 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JANETH LISMORY ARANGO OCAMPO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.31.161.389, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JANETH LISMORY ARANGO 
OCAMPO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.161.389 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20551 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JANETH 
LISMORY ARANGO OCAMPO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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31.161.389 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20551 14/09/2023 $522.785 76147000000038431647 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04703 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JANETH LISMORY ARANGO OCAMPO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.161.389 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040694599 de fecha 
09/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26522 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JANETH LISMORY ARANGO OCAMPO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.31.161.389, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JANETH LISMORY ARANGO 
OCAMPO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.161.389 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26522 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JANETH 
LISMORY ARANGO OCAMPO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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31.161.389 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26522 20/12/2023 $522.785 76147000000040694599 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04978 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JULIETA GARCIA JARAMILLO identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.164.520 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040693539 de fecha 
19/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26385 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JULIETA GARCIA JARAMILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.31.164.520, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JULIETA GARCIA JARAMILLO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.164.520 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26385 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JULIETA 
GARCIA JARAMILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.164.520 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26385 19/12/2023 $522.785 76147000000040693539 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06210 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JULIETA GARCIA JARAMILLO identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.164.520 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040697957 de fecha 
11/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06181 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JULIETA GARCIA JARAMILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.31.164.520, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JULIETA GARCIA JARAMILLO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.164.520 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06181 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JULIETA 
GARCIA JARAMILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.164.520 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06181 28/02/2024 $522.785 76147000000040697957 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01801 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DEYANIRA CRIOLLO identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.31.165.830 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000034820499 de fecha 
22/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12308 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DEYANIRA CRIOLLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.165.830, Acto 
Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DEYANIRA CRIOLLO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.165.830 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12308 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DEYANIRA 
CRIOLLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.165.830 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12308 25/04/2023 $522.785 76147000000034820499 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03149 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) AURORA TRUJILLO GOMEZ identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.31.172.669 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038436088 de fecha 
08/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-25880 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
AURORA TRUJILLO GOMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.31.172.669, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) AURORA TRUJILLO GOMEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.172.669 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-25880 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) AURORA 
TRUJILLO GOMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.172.669 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-25880 19/12/2023 $522.785 76147000000038436088 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05901 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) GLADIS VIDAL PENARANDA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.176.381 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040699132 de fecha 
16/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07213 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
GLADIS VIDAL PENARANDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.31.176.381, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) GLADIS VIDAL PENARANDA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.176.381 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07213 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) GLADIS VIDAL 
PENARANDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.176.381 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07213 29/02/2024 $522.785 76147000000040699132 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04711 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) NAYIBI PENARANDA GARDEAZABA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.187.708 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040694641 de fecha 
09/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26539 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
NAYIBI PENARANDA GARDEAZABA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.31.187.708, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) NAYIBI PENARANDA 
GARDEAZABA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.187.708 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26539 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) NAYIBI 
PENARANDA GARDEAZABA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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31.187.708 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26539 20/12/2023 $522.785 76147000000040694641 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03585 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) NUBIA MONTOYA LOPEZ identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.31.190.628 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038434290 de fecha 
07/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21871 de fecha 20/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
NUBIA MONTOYA LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.190.628, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) NUBIA MONTOYA LOPEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.190.628 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21871 de fecha 20/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) NUBIA 
MONTOYA LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.190.628 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21871 20/09/2023 $522.785 76147000000038434290 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03537 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) NUBIA MONTOYA LOPEZ identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.31.190.628 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038434501 de fecha 
07/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21920 de fecha 20/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
NUBIA MONTOYA LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.190.628, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) NUBIA MONTOYA LOPEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.190.628 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21920 de fecha 20/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) NUBIA 
MONTOYA LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.190.628 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21920 20/09/2023 $522.785 76147000000038434501 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04384 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUZ MARINA MAZUERA CASTRO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.193.526 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040695825 de fecha 
10/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00788 de fecha 16/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LUZ 
MARINA MAZUERA CASTRO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.31.193.526, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUZ MARINA MAZUERA 
CASTRO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.193.526 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00788 de fecha 16/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUZ MARINA 
MAZUERA CASTRO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.193.526 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00788 16/02/2024 $522.785 76147000000040695825 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03566 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUZ AMPARO ORTIZ identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.31.224.324 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038434179 de fecha 
07/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21799 de fecha 20/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LUZ 
AMPARO ORTIZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.224.324, Acto 
Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUZ AMPARO ORTIZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.224.324 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21799 de fecha 20/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUZ AMPARO 
ORTIZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.224.324 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21799 20/09/2023 $522.785 76147000000038434179 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02594 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARIA MAGNOLIA VELASQUEZ VELASQUEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.236.296 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038429394 de fecha 
28/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18836 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARIA MAGNOLIA VELASQUEZ VELASQUEZ identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.31.236.296, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARIA MAGNOLIA 
VELASQUEZ VELASQUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.236.296 
una multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18836 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARIA 
MAGNOLIA VELASQUEZ VELASQUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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31.236.296 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18836 14/07/2023 $522.785 76147000000038429394 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02745 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ISMAELA SOLARTE identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.31.251.059 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038428496 de fecha 
04/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18777 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ISMAELA SOLARTE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.251.059, Acto 
Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ISMAELA SOLARTE identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.251.059 una multa equivalente a  salarios mínimos 
legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18777 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ISMAELA 
SOLARTE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.251.059 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18777 14/07/2023 $522.785 76147000000038428496 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01165 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SUSANA GARCIA CIFUENTES identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.255.937 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036622391 de fecha 
20/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17552 de fecha 07/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
SUSANA GARCIA CIFUENTES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.31.255.937, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SUSANA GARCIA CIFUENTES 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.255.937 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17552 de fecha 07/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SUSANA 
GARCIA CIFUENTES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.255.937 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17552 07/07/2023 $522.785 76147000000036622391 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05115 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARIA EUGENIA ANACONA DE PEREZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.270.177 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038436520 de fecha 
08/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-25859 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARIA EUGENIA ANACONA DE PEREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.31.270.177, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARIA EUGENIA ANACONA 
DE PEREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.270.177 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-25859 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARIA 
EUGENIA ANACONA DE PEREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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31.270.177 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-25859 19/12/2023 $522.785 76147000000038436520 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05040 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) HILDA EUGENIA NARANJO CUERVO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.271.320 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040693256 de fecha 
13/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-25965 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
HILDA EUGENIA NARANJO CUERVO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.31.271.320, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) HILDA EUGENIA NARANJO 
CUERVO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.271.320 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-25965 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) HILDA 
EUGENIA NARANJO CUERVO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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31.271.320 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-25965 19/12/2023 $522.785 76147000000040693256 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05882 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JORGE ORLANDO OLARTE SUAREZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.273.934 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040699189 de fecha 
17/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07273 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JORGE ORLANDO OLARTE SUAREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.31.273.934, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JORGE ORLANDO OLARTE 
SUAREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.273.934 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07273 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JORGE 
ORLANDO OLARTE SUAREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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31.273.934 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07273 29/02/2024 $522.785 76147000000040699189 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05043 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) OFIR SALAZAR CASTANO identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.31.277.962 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040693285 de fecha 
13/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26144 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) OFIR 
SALAZAR CASTANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.277.962, Acto 
Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) OFIR SALAZAR CASTANO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.277.962 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26144 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) OFIR SALAZAR 
CASTANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.277.962 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26144 19/12/2023 $522.785 76147000000040693285 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01963 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DORLEY LOPEZ GONZALEZ identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.31.278.414 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036625909 de fecha 
01/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11972 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DORLEY LOPEZ GONZALEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.31.278.414, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DORLEY LOPEZ GONZALEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.278.414 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11972 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DORLEY 
LOPEZ GONZALEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.278.414 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11972 25/04/2023 $522.785 76147000000036625909 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02299 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CECILIA ESCOBAR RESTREPO identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.292.282 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038431268 de fecha 
22/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20428 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CECILIA ESCOBAR RESTREPO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.31.292.282, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CECILIA ESCOBAR 
RESTREPO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.292.282 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20428 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CECILIA 
ESCOBAR RESTREPO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.292.282 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20428 14/09/2023 $522.785 76147000000038431268 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06059 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) VILMA YOLANDA PATINO MEJIA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.296.690 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040698757 de fecha 
11/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06464 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
VILMA YOLANDA PATINO MEJIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.31.296.690, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) VILMA YOLANDA PATINO 
MEJIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.296.690 una multa equivalente 
a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06464 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) VILMA 
YOLANDA PATINO MEJIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.296.690 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06464 28/02/2024 $522.785 76147000000040698757 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02777 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LINA MARIA GARCIA VICTORIA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.305.717 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038428670 de fecha 
04/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18568 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LINA 
MARIA GARCIA VICTORIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.305.717, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LINA MARIA GARCIA 
VICTORIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.305.717 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18568 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LINA MARIA 
GARCIA VICTORIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.305.717 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18568 14/07/2023 $522.785 76147000000038428670 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03891 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CAROL JOHANNA RODAS RAMIREZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.307.718 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038432639 de fecha 
15/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21077 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CAROL JOHANNA RODAS RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.31.307.718, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CAROL JOHANNA RODAS 
RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.307.718 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21077 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CAROL 
JOHANNA RODAS RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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31.307.718 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21077 18/09/2023 $522.785 76147000000038432639 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01816 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) BLANCA YANETH ROBLES GIRALDO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.308.966 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000034820690 de fecha 
22/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12272 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
BLANCA YANETH ROBLES GIRALDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.31.308.966, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) BLANCA YANETH ROBLES 
GIRALDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.308.966 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12272 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) BLANCA 
YANETH ROBLES GIRALDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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31.308.966 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12272 25/04/2023 $522.785 76147000000034820690 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01650 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARIA ISABEL MONTOYA GONZALEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.309.799 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036624455 de fecha 
02/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-16626 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARIA ISABEL MONTOYA GONZALEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.31.309.799, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARIA ISABEL MONTOYA 
GONZALEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.309.799 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-16626 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARIA ISABEL 
MONTOYA GONZALEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.309.799 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-16626 06/07/2023 $522.785 76147000000036624455 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04882 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARIA EDILMA GUEVARA identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.31.370.057 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040693923 de fecha 
21/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26306 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARIA EDILMA GUEVARA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.370.057, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARIA EDILMA GUEVARA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.370.057 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26306 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARIA EDILMA 
GUEVARA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.370.057 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26306 19/12/2023 $522.785 76147000000040693923 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04576 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ALBA JULIA BERMUDEZ CASTRO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.373.465 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040695136 de fecha 
17/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26692 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ALBA JULIA BERMUDEZ CASTRO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.31.373.465, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ALBA JULIA BERMUDEZ 
CASTRO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.373.465 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26692 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ALBA JULIA 
BERMUDEZ CASTRO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.373.465 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26692 20/12/2023 $522.785 76147000000040695136 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03023 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) PATRICIA ALZATE MURIEL identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.31.388.175 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620811 de fecha 
04/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18554 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
PATRICIA ALZATE MURIEL identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.388.175, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) PATRICIA ALZATE MURIEL 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.388.175 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18554 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) PATRICIA 
ALZATE MURIEL identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.388.175 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18554 14/07/2023 $522.785 76147000000036620811 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05520 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) EDILMA ISAZA VALENCIA identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.31.396.914 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702133 de fecha 
13/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00493 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
EDILMA ISAZA VALENCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.396.914, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) EDILMA ISAZA VALENCIA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.396.914 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00493 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) EDILMA ISAZA 
VALENCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.396.914 y a favor de la 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00493 14/02/2024 $278.824 76147000000040702133 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03332 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) GLORIA ELENA NARANJO GIRALDO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.399.457 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038435436 de fecha 
23/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22344 de fecha 15/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
GLORIA ELENA NARANJO GIRALDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.31.399.457, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) GLORIA ELENA NARANJO 
GIRALDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.399.457 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22344 de fecha 15/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) GLORIA ELENA 
NARANJO GIRALDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.399.457 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22344 15/11/2023 $522.785 76147000000038435436 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03379 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANA MARIA BUCHELI NARANJO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.402.391 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038435095 de fecha 
19/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22569 de fecha 15/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) ANA 
MARIA BUCHELI NARANJO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.402.391, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANA MARIA BUCHELI 
NARANJO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.402.391 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22569 de fecha 15/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANA MARIA 
BUCHELI NARANJO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.402.391 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22569 15/11/2023 $522.785 76147000000038435095 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06266 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARIA DEL SOCORRO TORRES CONDE 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.404.325 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040697892 de fecha 
11/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06332 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARIA DEL SOCORRO TORRES CONDE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.31.404.325, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARIA DEL SOCORRO 
TORRES CONDE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.404.325 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06332 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARIA DEL 
SOCORRO TORRES CONDE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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31.404.325 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06332 28/02/2024 $522.785 76147000000040697892 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04414 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANATILDE CORTES ALVAREZ identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.404.661 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040695676 de fecha 
10/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00644 de fecha 16/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ANATILDE CORTES ALVAREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.31.404.661, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANATILDE CORTES ALVAREZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.404.661 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00644 de fecha 16/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANATILDE 
CORTES ALVAREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.404.661 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00644 16/02/2024 $522.785 76147000000040695676 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04632 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MYRIAM OSPINA GIRALDO identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.31.405.190 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040694865 de fecha 
09/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26903 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MYRIAM OSPINA GIRALDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.405.190, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MYRIAM OSPINA GIRALDO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.405.190 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26903 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MYRIAM 
OSPINA GIRALDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.405.190 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26903 20/12/2023 $522.785 76147000000040694865 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04504 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MYRIAM OSPINA GIRALDO identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.31.405.190 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040695403 de fecha 
24/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26823 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MYRIAM OSPINA GIRALDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.405.190, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MYRIAM OSPINA GIRALDO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.405.190 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.788. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26823 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MYRIAM 
OSPINA GIRALDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.405.190 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26823 20/12/2023 $522.788 76147000000040695403 

 
Por la suma de ($522.788) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06185 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DORIS DEL SOCORRO GARCES BEDOYA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.406.831 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040698278 de fecha 
11/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06313 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DORIS DEL SOCORRO GARCES BEDOYA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.31.406.831, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DORIS DEL SOCORRO 
GARCES BEDOYA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.406.831 una 
multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06313 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DORIS DEL 
SOCORRO GARCES BEDOYA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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31.406.831 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06313 28/02/2024 $522.785 76147000000040698278 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04636 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARTHA LUCIA RIOS VALENCIA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.407.905 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040694884 de fecha 
09/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26589 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARTHA LUCIA RIOS VALENCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.31.407.905, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARTHA LUCIA RIOS 
VALENCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.407.905 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26589 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARTHA 
LUCIA RIOS VALENCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.407.905 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26589 20/12/2023 $522.785 76147000000040694884 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06020 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARTHA LUCIA RIOS VALENCIA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.407.905 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040698598 de fecha 
11/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06696 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARTHA LUCIA RIOS VALENCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.31.407.905, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARTHA LUCIA RIOS 
VALENCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.407.905 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06696 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARTHA 
LUCIA RIOS VALENCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.407.905 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06696 28/02/2024 $522.785 76147000000040698598 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04604 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) BLANCA RUBY  GOMEZ HERRERA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.408.297 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038436818 de fecha 
14/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22834 de fecha 16/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
BLANCA RUBY  GOMEZ HERRERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.31.408.297, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) BLANCA RUBY  GOMEZ 
HERRERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.408.297 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $174.265. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22834 de fecha 16/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) BLANCA RUBY  
GOMEZ HERRERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.408.297 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22834 16/11/2023 $174.265 76147000000038436818 

 
Por la suma de ($174.265) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01645 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) FRANCY ELENA PULGARIN identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.31.412.953 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036624531 de fecha 
02/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-16605 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
FRANCY ELENA PULGARIN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.31.412.953, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) FRANCY ELENA PULGARIN 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.412.953 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-16605 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) FRANCY 
ELENA PULGARIN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.412.953 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-16605 06/07/2023 $522.785 76147000000036624531 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01577 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) FRANCY ELENA PULGARIN identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.31.412.953 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036623837 de fecha 
15/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-16996 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
FRANCY ELENA PULGARIN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.31.412.953, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) FRANCY ELENA PULGARIN 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.412.953 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-16996 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) FRANCY 
ELENA PULGARIN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.412.953 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-16996 06/07/2023 $522.785 76147000000036623837 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01404 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) FRANCY ELENA PULGARIN identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.31.412.953 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036623640 de fecha 
03/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17205 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
FRANCY ELENA PULGARIN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.31.412.953, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) FRANCY ELENA PULGARIN 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.412.953 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17205 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) FRANCY 
ELENA PULGARIN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.412.953 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17205 06/07/2023 $522.785 76147000000036623640 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01509 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) NANCY CORREA PEREZ identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.31.414.302 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036619958 de fecha 
21/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11502 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
NANCY CORREA PEREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.414.302, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) NANCY CORREA PEREZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.414.302 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11502 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) NANCY 
CORREA PEREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.414.302 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11502 25/04/2023 $522.795 76147000000036619958 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02829 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) EDNNA MARIA SEPULVEDA SALGADO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.421.111 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038428363 de fecha 
04/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18402 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
EDNNA MARIA SEPULVEDA SALGADO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.31.421.111, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) EDNNA MARIA SEPULVEDA 
SALGADO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.421.111 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18402 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) EDNNA MARIA 
SEPULVEDA SALGADO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.421.111 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18402 14/07/2023 $522.785 76147000000038428363 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01746 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARTHA LUCIA  HOLGUIN YUSTI identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.421.182 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036619535 de fecha 
30/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11401 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARTHA LUCIA  HOLGUIN YUSTI identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.31.421.182, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARTHA LUCIA  HOLGUIN 
YUSTI identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.421.182 una multa equivalente 
a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11401 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARTHA 
LUCIA  HOLGUIN YUSTI identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.421.182 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11401 25/04/2023 $522.795 76147000000036619535 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06114 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ADRIANA MARCELA RESTREPO LONDONO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.421.328 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040698332 de fecha 
11/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06339 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ADRIANA MARCELA RESTREPO LONDONO identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.31.421.328, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ADRIANA MARCELA 
RESTREPO LONDONO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.421.328 una 
multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06339 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ADRIANA 
MARCELA RESTREPO LONDONO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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31.421.328 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06339 28/02/2024 $522.785 76147000000040698332 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04485 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUZ MARINA CORTES MURILLO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.422.558 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038436773 de fecha 
26/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-08048 de fecha 22/03/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LUZ 
MARINA CORTES MURILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.422.558, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUZ MARINA CORTES 
MURILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.422.558 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.788. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-08048 de fecha 22/03/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUZ MARINA 
CORTES MURILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.422.558 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-08048 22/03/2024 $522.788 76147000000038436773 

 
Por la suma de ($522.788) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05930 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CLAUDIA  MARULANDA RESTREPO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.423.711 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702453 de fecha 
14/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00241 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CLAUDIA  MARULANDA RESTREPO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.31.423.711, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CLAUDIA  MARULANDA 
RESTREPO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.423.711 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $174.265. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00241 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CLAUDIA  
MARULANDA RESTREPO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.423.711 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00241 14/02/2024 $174.265 76147000000040702453 

 
Por la suma de ($174.265) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04436 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARYURY CORDOBA MOSQUERA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.424.216 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702912 de fecha 
10/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26997 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARYURY CORDOBA MOSQUERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.31.424.216, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARYURY CORDOBA 
MOSQUERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.424.216 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $174.265. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26997 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARYURY 
CORDOBA MOSQUERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.424.216 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26997 20/12/2023 $174.265 76147000000040702912 

 
Por la suma de ($174.265) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05317 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DEISY YANETH GARCIA GARCIA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.425.070 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700815 de fecha 
24/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07647 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DEISY YANETH GARCIA GARCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.31.425.070, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DEISY YANETH GARCIA 
GARCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.425.070 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07647 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DEISY YANETH 
GARCIA GARCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.425.070 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07647 29/02/2024 $522.785 76147000000040700815 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05655 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) PAULA ANDREA DIAZ JURADO identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.425.427 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040699778 de fecha 
12/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06862 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
PAULA ANDREA DIAZ JURADO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.31.425.427, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) PAULA ANDREA DIAZ 
JURADO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.425.427 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06862 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) PAULA 
ANDREA DIAZ JURADO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.425.427 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06862 29/02/2024 $522.785 76147000000040699778 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05128 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LILIAM PATRICIA OSPINA DIAZ identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.426.490 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040701482 de fecha 
31/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-08390 de fecha 25/04/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
LILIAM PATRICIA OSPINA DIAZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.31.426.490, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LILIAM PATRICIA OSPINA 
DIAZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.426.490 una multa equivalente 
a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-08390 de fecha 25/04/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LILIAM 
PATRICIA OSPINA DIAZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.426.490 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-08390 25/04/2024 $522.785 76147000000040701482 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05159 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LILIAM PATRICIA OSPINA DIAZ identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.426.490 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040701592 de fecha 
31/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-08326 de fecha 25/04/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
LILIAM PATRICIA OSPINA DIAZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.31.426.490, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LILIAM PATRICIA OSPINA 
DIAZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.426.490 una multa equivalente 
a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-08326 de fecha 25/04/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LILIAM 
PATRICIA OSPINA DIAZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.426.490 y 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-08326 25/04/2024 $522.785 76147000000040701592 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04478 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARIANA  JIMENEZ NAVALES identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.426.492 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040703065 de fecha 
27/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22913 de fecha 16/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARIANA  JIMENEZ NAVALES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.31.426.492, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARIANA  JIMENEZ NAVALES 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.426.492 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22913 de fecha 16/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARIANA  
JIMENEZ NAVALES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.426.492 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22913 16/11/2023 $522.795 76147000000040703065 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02084 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CAROLINA ANGEL MEDINA identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.31.426.685 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036626497 de fecha 
01/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12113 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CAROLINA ANGEL MEDINA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.426.685, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CAROLINA ANGEL MEDINA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.426.685 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12113 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CAROLINA 
ANGEL MEDINA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.426.685 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12113 25/04/2023 $522.785 76147000000036626497 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04620 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MONICA MALLINY TORRES REBELLON 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.427.271 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038436929 de fecha 
09/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22817 de fecha 16/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MONICA MALLINY TORRES REBELLON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.31.427.271, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MONICA MALLINY TORRES 
REBELLON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.427.271 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22817 de fecha 16/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MONICA 
MALLINY TORRES REBELLON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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31.427.271 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22817 16/11/2023 $278.824 76147000000038436929 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02061 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MONICA ARROYAVE BEDOYA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.428.198 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036626579 de fecha 
01/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12083 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MONICA ARROYAVE BEDOYA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.31.428.198, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MONICA ARROYAVE BEDOYA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.428.198 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12083 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MONICA 
ARROYAVE BEDOYA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.428.198 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12083 25/04/2023 $522.785 76147000000036626579 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04785 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) GLORIA MILENA VELEZ ECHAVARRIA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.428.403 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040694185 de fecha 
27/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26046 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
GLORIA MILENA VELEZ ECHAVARRIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.31.428.403, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) GLORIA MILENA VELEZ 
ECHAVARRIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.428.403 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26046 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) GLORIA 
MILENA VELEZ ECHAVARRIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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31.428.403 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26046 19/12/2023 $522.785 76147000000040694185 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06007 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) GLORIA MILENA VELEZ ECHAVARRIA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.428.403 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040699094 de fecha 
13/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07055 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
GLORIA MILENA VELEZ ECHAVARRIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.31.428.403, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) GLORIA MILENA VELEZ 
ECHAVARRIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.428.403 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07055 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) GLORIA 
MILENA VELEZ ECHAVARRIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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31.428.403 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07055 29/02/2024 $522.785 76147000000040699094 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06288 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SINDIA DAYANA TOME TORRES identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.430.757 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702718 de fecha 
11/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00178 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
SINDIA DAYANA TOME TORRES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.31.430.757, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SINDIA DAYANA TOME 
TORRES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.430.757 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $174.265. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00178 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SINDIA 
DAYANA TOME TORRES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.430.757 y 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00178 14/02/2024 $174.265 76147000000040702718 

 
Por la suma de ($174.265) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04454 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) NATALIA  CARDOZO SANCHEZ identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.431.262 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040703046 de fecha 
10/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26985 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
NATALIA  CARDOZO SANCHEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.31.431.262, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) NATALIA  CARDOZO 
SANCHEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.431.262 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26985 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) NATALIA  
CARDOZO SANCHEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.431.262 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26985 20/12/2023 $278.824 76147000000040703046 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06047 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) VERONICA RAMIREZ PARRA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.432.209 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040698710 de fecha 
11/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06446 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
VERONICA RAMIREZ PARRA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.31.432.209, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) VERONICA RAMIREZ PARRA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.432.209 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06446 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) VERONICA 
RAMIREZ PARRA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.432.209 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06446 28/02/2024 $522.785 76147000000040698710 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05833 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CARMEN ELENA  DAVILA GRAJALES 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.432.655 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702592 de fecha 
22/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00343 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CARMEN ELENA  DAVILA GRAJALES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.31.432.655, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CARMEN ELENA  DAVILA 
GRAJALES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.432.655 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00343 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CARMEN 
ELENA  DAVILA GRAJALES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.432.655 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00343 14/02/2024 $522.795 76147000000040702592 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04332 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LINA MARIA CASTRO RODAS identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.432.866 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040696029 de fecha 
13/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00988 de fecha 19/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LINA 
MARIA CASTRO RODAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.432.866, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LINA MARIA CASTRO RODAS 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.432.866 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00988 de fecha 19/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LINA MARIA 
CASTRO RODAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.432.866 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00988 19/02/2024 $522.785 76147000000040696029 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02055 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CAROLINA GARCIA DUQUE identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.31.433.157 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036619604 de fecha 
01/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11293 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CAROLINA GARCIA DUQUE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.31.433.157, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CAROLINA GARCIA DUQUE 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.433.157 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $174.265. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11293 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CAROLINA 
GARCIA DUQUE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.433.157 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11293 25/04/2023 $174.265 76147000000036619604 

 
Por la suma de ($174.265) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03060 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DIANA MARCELA BETANCOURTH ARCILA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.434.883 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036622649 de fecha 
04/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17851 de fecha 07/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DIANA MARCELA BETANCOURTH ARCILA identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.31.434.883, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DIANA MARCELA 
BETANCOURTH ARCILA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.434.883 
una multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17851 de fecha 07/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DIANA 
MARCELA BETANCOURTH ARCILA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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31.434.883 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17851 07/07/2023 $522.785 76147000000036622649 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05910 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) FRANCI ELENA  USMA AGUDELO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.435.862 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702428 de fecha 
16/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00265 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
FRANCI ELENA  USMA AGUDELO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.31.435.862, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) FRANCI ELENA  USMA 
AGUDELO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.435.862 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00265 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) FRANCI ELENA  
USMA AGUDELO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.435.862 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00265 14/02/2024 $522.795 76147000000040702428 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01301 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) VERONICA MARIA GOMEZ RODAS identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.437.062 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620381 de fecha 
13/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12746 de fecha 30/05/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
VERONICA MARIA GOMEZ RODAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.31.437.062, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) VERONICA MARIA GOMEZ 
RODAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.437.062 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12746 de fecha 30/05/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) VERONICA 
MARIA GOMEZ RODAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.437.062 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12746 30/05/2023 $278.824 76147000000036620381 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05911 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JANETH RAMIREZ identificado (a) con CEDULA 
DE CIUDADANIA No.31.437.166 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se hace 
necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702429 de fecha 
16/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00266 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JANETH RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.437.166, Acto 
Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JANETH RAMIREZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.437.166 una multa equivalente a  salarios mínimos 
legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00266 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JANETH 
RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.437.166 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00266 14/02/2024 $522.795 76147000000040702429 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02995 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DORIA INES LADINO BUENO identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.447.150 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036621172 de fecha 
04/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17665 de fecha 07/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DORIA INES LADINO BUENO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.31.447.150, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DORIA INES LADINO BUENO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.447.150 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17665 de fecha 07/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DORIA INES 
LADINO BUENO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.447.150 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17665 07/07/2023 $522.785 76147000000036621172 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05604 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARIA LUDIVIA CALZADA SALAZAR 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.496.215 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700063 de fecha 
12/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07342 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARIA LUDIVIA CALZADA SALAZAR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.31.496.215, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARIA LUDIVIA CALZADA 
SALAZAR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.496.215 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07342 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARIA LUDIVIA 
CALZADA SALAZAR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.496.215 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07342 29/02/2024 $522.785 76147000000040700063 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03528 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) COLOMBIA LOPEZ ACOSTA identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.31.575.538 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038434463 de fecha 
07/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21906 de fecha 20/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
COLOMBIA LOPEZ ACOSTA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.31.575.538, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) COLOMBIA LOPEZ ACOSTA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.575.538 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21906 de fecha 20/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) COLOMBIA 
LOPEZ ACOSTA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.575.538 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21906 20/09/2023 $522.785 76147000000038434463 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05341 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARILYN CALDERON DIAZ identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.31.576.677 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700911 de fecha 
24/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07744 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARILYN CALDERON DIAZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.576.677, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARILYN CALDERON DIAZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.576.677 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07744 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARILYN 
CALDERON DIAZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.576.677 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07744 29/02/2024 $522.785 76147000000040700911 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02577 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARIANA FLOREZ RESTREPO identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.578.045 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038429640 de fecha 
30/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19056 de fecha 18/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARIANA FLOREZ RESTREPO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.31.578.045, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARIANA FLOREZ RESTREPO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.578.045 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19056 de fecha 18/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARIANA 
FLOREZ RESTREPO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.578.045 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19056 18/07/2023 $522.785 76147000000038429640 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04617 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) BELLA LILENA GUZMAN CARRANZA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.580.878 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040695044 de fecha 
09/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26662 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
BELLA LILENA GUZMAN CARRANZA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.31.580.878, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) BELLA LILENA GUZMAN 
CARRANZA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.580.878 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26662 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) BELLA LILENA 
GUZMAN CARRANZA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.580.878 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26662 20/12/2023 $522.785 76147000000040695044 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03831 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SIRLENA PINZON GUZMAN identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.31.583.420 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038433091 de fecha 
18/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21454 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
SIRLENA PINZON GUZMAN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.583.420, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SIRLENA PINZON GUZMAN 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.583.420 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21454 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SIRLENA 
PINZON GUZMAN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.583.420 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21454 18/09/2023 $522.785 76147000000038433091 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05474 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) KELLY EVANS YEPES SOTO identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.643.201 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700441 de fecha 
17/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07846 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
KELLY EVANS YEPES SOTO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.31.643.201, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) KELLY EVANS YEPES SOTO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.643.201 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07846 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) KELLY EVANS 
YEPES SOTO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.643.201 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07846 29/02/2024 $522.785 76147000000040700441 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06023 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARIA ALEJANDRA BETANCOURT BRAVO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.656.166 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040698609 de fecha 
11/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06702 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARIA ALEJANDRA BETANCOURT BRAVO identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.31.656.166, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARIA ALEJANDRA 
BETANCOURT BRAVO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.656.166 una 
multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06702 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARIA 
ALEJANDRA BETANCOURT BRAVO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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31.656.166 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06702 28/02/2024 $522.785 76147000000040698609 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05557 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DIANA MILETH IZQUIERDO PELAEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.658.199 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700080 de fecha 
12/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07375 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DIANA MILETH IZQUIERDO PELAEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.31.658.199, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DIANA MILETH IZQUIERDO 
PELAEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.658.199 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07375 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DIANA MILETH 
IZQUIERDO PELAEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.658.199 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07375 29/02/2024 $522.785 76147000000040700080 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05983 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DIANA CRISTINA MONTERO PALACIOS 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.710.207 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040699014 de fecha 
13/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07017 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DIANA CRISTINA MONTERO PALACIOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.31.710.207, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DIANA CRISTINA MONTERO 
PALACIOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.710.207 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07017 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DIANA 
CRISTINA MONTERO PALACIOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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31.710.207 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07017 29/02/2024 $522.785 76147000000040699014 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [1] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

RESOLUCION No.1-03624 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANGELA  ISABEL MARULANDA LOPEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.790.438 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038433934 de fecha 
29/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21059 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ANGELA  ISABEL MARULANDA LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.31.790.438, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANGELA  ISABEL 
MARULANDA LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.790.438 una 
multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21059 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANGELA  
ISABEL MARULANDA LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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31.790.438 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21059 18/09/2023 $522.785 76147000000038433934 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [1] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

RESOLUCION No.1-03028 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) EDNA BIBIANA ZORRILLA CHAPARRO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.790.492 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620852 de fecha 
04/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17784 de fecha 07/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
EDNA BIBIANA ZORRILLA CHAPARRO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.31.790.492, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) EDNA BIBIANA ZORRILLA 
CHAPARRO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.790.492 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17784 de fecha 07/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) EDNA BIBIANA 
ZORRILLA CHAPARRO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.790.492 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17784 07/07/2023 $522.785 76147000000036620852 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04799 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARIA EUGENIA AGUDELO GALLEGO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.793.800 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040694251 de fecha 
27/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26063 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARIA EUGENIA AGUDELO GALLEGO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.31.793.800, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARIA EUGENIA AGUDELO 
GALLEGO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.793.800 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26063 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARIA 
EUGENIA AGUDELO GALLEGO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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31.793.800 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26063 19/12/2023 $522.785 76147000000040694251 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [1] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

RESOLUCION No.1-04574 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARTHA LUCIA AVILA LOPEZ identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.842.724 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040695122 de fecha 
17/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26686 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARTHA LUCIA AVILA LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.31.842.724, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARTHA LUCIA AVILA LOPEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.842.724 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26686 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARTHA 
LUCIA AVILA LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.842.724 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26686 20/12/2023 $522.785 76147000000040695122 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01483 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ALBA MARY ALZATE DE VARGAS identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.848.417 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036623277 de fecha 
24/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-16820 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ALBA MARY ALZATE DE VARGAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.31.848.417, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ALBA MARY ALZATE DE 
VARGAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.848.417 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-16820 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ALBA MARY 
ALZATE DE VARGAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.848.417 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-16820 06/07/2023 $522.785 76147000000036623277 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04823 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARIA ISABEL VILLAMIL PABON identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.854.516 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040694105 de fecha 
25/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26467 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARIA ISABEL VILLAMIL PABON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.31.854.516, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARIA ISABEL VILLAMIL 
PABON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.854.516 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26467 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARIA ISABEL 
VILLAMIL PABON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.854.516 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26467 19/12/2023 $522.785 76147000000040694105 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02087 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ADELAIDA GONZALIAS ZUNIGA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.859.989 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036626512 de fecha 
01/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12109 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ADELAIDA GONZALIAS ZUNIGA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.31.859.989, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ADELAIDA GONZALIAS 
ZUNIGA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.859.989 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12109 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ADELAIDA 
GONZALIAS ZUNIGA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.859.989 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12109 25/04/2023 $522.785 76147000000036626512 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03963 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARTHA LUCIA VALDERRAMA QUINONES 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.874.762 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038432558 de fecha 
06/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22680 de fecha 15/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARTHA LUCIA VALDERRAMA QUINONES identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.31.874.762, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARTHA LUCIA 
VALDERRAMA QUINONES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.874.762 
una multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22680 de fecha 15/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARTHA 
LUCIA VALDERRAMA QUINONES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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31.874.762 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22680 15/11/2023 $522.785 76147000000038432558 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05977 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARIA DEL CARMEN GOMEZ LONDONO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.876.234 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040698990 de fecha 
13/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07009 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARIA DEL CARMEN GOMEZ LONDONO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.31.876.234, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARIA DEL CARMEN GOMEZ 
LONDONO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.876.234 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07009 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARIA DEL 
CARMEN GOMEZ LONDONO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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31.876.234 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07009 29/02/2024 $522.785 76147000000040698990 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03137 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JUANA ELIDA CASTILLO CORTES identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.876.681 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038436040 de fecha 
08/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-25665 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JUANA ELIDA CASTILLO CORTES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.31.876.681, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JUANA ELIDA CASTILLO 
CORTES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.876.681 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-25665 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JUANA ELIDA 
CASTILLO CORTES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.876.681 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-25665 19/12/2023 $522.785 76147000000038436040 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06239 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) GLORIA FLORENCIA LOPEZ MARTINEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.885.815 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040697772 de fecha 
11/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06177 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
GLORIA FLORENCIA LOPEZ MARTINEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.31.885.815, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) GLORIA FLORENCIA LOPEZ 
MARTINEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.885.815 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06177 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) GLORIA 
FLORENCIA LOPEZ MARTINEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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31.885.815 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06177 28/02/2024 $522.785 76147000000040697772 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02882 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARIANA SEJNAUI ARANA identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.31.887.838 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038427891 de fecha 
04/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18249 de fecha 13/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARIANA SEJNAUI ARANA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.887.838, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARIANA SEJNAUI ARANA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.887.838 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18249 de fecha 13/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARIANA 
SEJNAUI ARANA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.887.838 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18249 13/07/2023 $522.785 76147000000038427891 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06052 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARIA ELENA DEL RO SANCHEZ ARCILA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.889.307 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040698731 de fecha 
11/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06454 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARIA ELENA DEL RO SANCHEZ ARCILA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.31.889.307, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARIA ELENA DEL RO 
SANCHEZ ARCILA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.889.307 una 
multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06454 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARIA ELENA 
DEL RO SANCHEZ ARCILA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.889.307 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06454 28/02/2024 $522.785 76147000000040698731 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06058 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARIA ELENA DEL RO SANCHEZ ARCILA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.889.307 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040698755 de fecha 
11/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06463 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARIA ELENA DEL RO SANCHEZ ARCILA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.31.889.307, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARIA ELENA DEL RO 
SANCHEZ ARCILA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.889.307 una 
multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06463 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARIA ELENA 
DEL RO SANCHEZ ARCILA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.889.307 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06463 28/02/2024 $522.785 76147000000040698755 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04843 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CARMEN JULIETA VALENCIA ORDONEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.896.078 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040694050 de fecha 
23/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-08034 de fecha 22/03/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CARMEN JULIETA VALENCIA ORDONEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.31.896.078, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CARMEN JULIETA VALENCIA 
ORDONEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.896.078 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-08034 de fecha 22/03/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CARMEN 
JULIETA VALENCIA ORDONEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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31.896.078 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-08034 22/03/2024 $522.785 76147000000040694050 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02574 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ELSY PEREZ VALLEJO identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.31.898.776 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038429609 de fecha 
30/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19112 de fecha 18/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) ELSY 
PEREZ VALLEJO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.898.776, Acto 
Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ELSY PEREZ VALLEJO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.898.776 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19112 de fecha 18/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ELSY PEREZ 
VALLEJO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.898.776 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19112 18/07/2023 $522.785 76147000000038429609 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02658 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ISABEL MILENA BASTIDAS CABEZAS 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.910.006 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038429260 de fecha 
23/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18784 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ISABEL MILENA BASTIDAS CABEZAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.31.910.006, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ISABEL MILENA BASTIDAS 
CABEZAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.910.006 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18784 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ISABEL 
MILENA BASTIDAS CABEZAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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31.910.006 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18784 14/07/2023 $522.785 76147000000038429260 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06206 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARIA DEL CARMEN CLEVES  PERDOMO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.917.069 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040697942 de fecha 
11/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06170 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARIA DEL CARMEN CLEVES  PERDOMO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.31.917.069, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARIA DEL CARMEN CLEVES  
PERDOMO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.917.069 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06170 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARIA DEL 
CARMEN CLEVES  PERDOMO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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31.917.069 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06170 28/02/2024 $522.785 76147000000040697942 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03541 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARIA RUTH VARGAS LOZANO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.925.532 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038434547 de fecha 
07/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21934 de fecha 20/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARIA RUTH VARGAS LOZANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.31.925.532, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARIA RUTH VARGAS 
LOZANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.925.532 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21934 de fecha 20/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARIA RUTH 
VARGAS LOZANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.925.532 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21934 20/09/2023 $522.785 76147000000038434547 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03749 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARTHA LUCIA GONZALEZ ALVAREZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.939.286 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038433329 de fecha 
19/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21560 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARTHA LUCIA GONZALEZ ALVAREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.31.939.286, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARTHA LUCIA GONZALEZ 
ALVAREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.939.286 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21560 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARTHA 
LUCIA GONZALEZ ALVAREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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31.939.286 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21560 18/09/2023 $522.785 76147000000038433329 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05625 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LILIANA FABIOLA PARRA MARTINEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.947.005 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040699875 de fecha 
12/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07133 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
LILIANA FABIOLA PARRA MARTINEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.31.947.005, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LILIANA FABIOLA PARRA 
MARTINEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.947.005 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07133 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LILIANA 
FABIOLA PARRA MARTINEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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31.947.005 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07133 29/02/2024 $522.785 76147000000040699875 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03714 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) HILDA LILIANA REYES PARRA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.974.708 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038433201 de fecha 
19/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21472 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
HILDA LILIANA REYES PARRA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.31.974.708, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) HILDA LILIANA REYES PARRA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.974.708 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21472 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) HILDA LILIANA 
REYES PARRA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.974.708 y a favor de 
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la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21472 18/09/2023 $522.785 76147000000038433201 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02097 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) GLORIA PATRICIA HERRERA GONZALEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.975.838 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036627322 de fecha 
01/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12194 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
GLORIA PATRICIA HERRERA GONZALEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.31.975.838, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) GLORIA PATRICIA HERRERA 
GONZALEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.975.838 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12194 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) GLORIA 
PATRICIA HERRERA GONZALEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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31.975.838 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12194 25/04/2023 $522.785 76147000000036627322 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01142 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARIA CLAUDIA GOMEZ ESPINOSA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.976.385 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036622259 de fecha 
20/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17493 de fecha 07/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARIA CLAUDIA GOMEZ ESPINOSA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.31.976.385, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARIA CLAUDIA GOMEZ 
ESPINOSA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.976.385 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17493 de fecha 07/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARIA 
CLAUDIA GOMEZ ESPINOSA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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31.976.385 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17493 07/07/2023 $522.785 76147000000036622259 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01741 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUZ DARY SIERRA BECERRA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.978.379 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036625098 de fecha 
31/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12026 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LUZ 
DARY SIERRA BECERRA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.978.379, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUZ DARY SIERRA BECERRA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.978.379 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12026 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUZ DARY 
SIERRA BECERRA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.978.379 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12026 25/04/2023 $522.785 76147000000036625098 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03000 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUZ DARY SIERRA BECERRA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.978.379 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036621197 de fecha 
04/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17895 de fecha 07/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LUZ 
DARY SIERRA BECERRA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.978.379, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUZ DARY SIERRA BECERRA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.978.379 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17895 de fecha 07/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUZ DARY 
SIERRA BECERRA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.978.379 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17895 07/07/2023 $522.785 76147000000036621197 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05079 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) YOLIMA GUZMAN BOLANOS identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.31.989.814 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038436296 de fecha 
08/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-25884 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
YOLIMA GUZMAN BOLANOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.31.989.814, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) YOLIMA GUZMAN BOLANOS 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.989.814 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-25884 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) YOLIMA 
GUZMAN BOLANOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.989.814 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-25884 19/12/2023 $522.785 76147000000038436296 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05095 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) BELISA ACEVEDO DE AGUIAR identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.32.301.015 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038436395 de fecha 
08/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-25758 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
BELISA ACEVEDO DE AGUIAR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.32.301.015, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) BELISA ACEVEDO DE AGUIAR 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 32.301.015 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-25758 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) BELISA 
ACEVEDO DE AGUIAR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 32.301.015 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-25758 19/12/2023 $522.785 76147000000038436395 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03478 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) BLANCA NELLY VASQUEZ VANEGAS 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.32.331.224 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038434790 de fecha 
07/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21735 de fecha 20/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
BLANCA NELLY VASQUEZ VANEGAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.32.331.224, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) BLANCA NELLY VASQUEZ 
VANEGAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 32.331.224 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21735 de fecha 20/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) BLANCA 
NELLY VASQUEZ VANEGAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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32.331.224 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21735 20/09/2023 $522.785 76147000000038434790 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03270 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) BLANCA NELLY VASQUEZ VANEGAS 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.32.331.224 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038435686 de fecha 
30/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22439 de fecha 15/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
BLANCA NELLY VASQUEZ VANEGAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.32.331.224, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) BLANCA NELLY VASQUEZ 
VANEGAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 32.331.224 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22439 de fecha 15/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) BLANCA 
NELLY VASQUEZ VANEGAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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32.331.224 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22439 15/11/2023 $522.785 76147000000038435686 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05955 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUZ MIRELIA GONZALEZ RESTREPO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.32.349.330 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040698871 de fecha 
13/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07244 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LUZ 
MIRELIA GONZALEZ RESTREPO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.32.349.330, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUZ MIRELIA GONZALEZ 
RESTREPO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 32.349.330 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07244 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUZ MIRELIA 
GONZALEZ RESTREPO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 32.349.330 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07244 29/02/2024 $522.785 76147000000040698871 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05089 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LIBIA ELENA MURILLO LOBON identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.32.412.082 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038436353 de fecha 
08/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-25733 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LIBIA 
ELENA MURILLO LOBON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.32.412.082, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LIBIA ELENA MURILLO 
LOBON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 32.412.082 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-25733 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LIBIA ELENA 
MURILLO LOBON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 32.412.082 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-25733 19/12/2023 $522.785 76147000000038436353 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03544 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DORELY RESTREPO LOPERA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.32.558.677 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038434562 de fecha 
07/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21674 de fecha 20/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DORELY RESTREPO LOPERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.32.558.677, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DORELY RESTREPO LOPERA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 32.558.677 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21674 de fecha 20/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DORELY 
RESTREPO LOPERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 32.558.677 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21674 20/09/2023 $522.785 76147000000038434562 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01696 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MONICA MARIA AREVALO MORA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.32.782.812 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036624399 de fecha 
02/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-16719 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MONICA MARIA AREVALO MORA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.32.782.812, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MONICA MARIA AREVALO 
MORA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 32.782.812 una multa equivalente 
a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-16719 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MONICA MARIA 
AREVALO MORA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 32.782.812 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-16719 06/07/2023 $522.785 76147000000036624399 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02540 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LILIANA MARGARITA PALACIO VIEIRA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.32.796.289 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038429920 de fecha 
05/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19075 de fecha 18/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
LILIANA MARGARITA PALACIO VIEIRA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.32.796.289, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LILIANA MARGARITA 
PALACIO VIEIRA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 32.796.289 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19075 de fecha 18/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LILIANA 
MARGARITA PALACIO VIEIRA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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32.796.289 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19075 18/07/2023 $522.785 76147000000038429920 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01488 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CRISTINA OLIVEROS SANCHEZ identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.33.297.556 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036619997 de fecha 
02/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11421 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CRISTINA OLIVEROS SANCHEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.33.297.556, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CRISTINA OLIVEROS 
SANCHEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 33.297.556 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $1.045.590. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11421 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CRISTINA 
OLIVEROS SANCHEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 33.297.556 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11421 25/04/2023 $1.045.590 76147000000036619997 

 
Por la suma de ($1.045.590) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02465 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANDREA HURTADO QUIROZ identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.33.967.579 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038430229 de fecha 
05/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19568 de fecha 19/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ANDREA HURTADO QUIROZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.33.967.579, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANDREA HURTADO QUIROZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 33.967.579 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19568 de fecha 19/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANDREA 
HURTADO QUIROZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 33.967.579 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19568 19/07/2023 $522.785 76147000000038430229 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03539 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CLAUDIA MARIA CANO ISAZA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.33.990.918 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038434520 de fecha 
07/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21925 de fecha 20/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CLAUDIA MARIA CANO ISAZA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.33.990.918, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CLAUDIA MARIA CANO ISAZA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 33.990.918 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21925 de fecha 20/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CLAUDIA 
MARIA CANO ISAZA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 33.990.918 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21925 20/09/2023 $522.785 76147000000038434520 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03027 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANDREA DEL PILAR NIETO FAJARDO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.34.001.605 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620846 de fecha 
04/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17787 de fecha 07/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ANDREA DEL PILAR NIETO FAJARDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.34.001.605, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANDREA DEL PILAR NIETO 
FAJARDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 34.001.605 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17787 de fecha 07/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANDREA DEL 
PILAR NIETO FAJARDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 34.001.605 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17787 07/07/2023 $522.785 76147000000036620846 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05098 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MYRIAM ORDUZ MARZAL identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.34.041.838 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038436418 de fecha 
08/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-25774 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MYRIAM ORDUZ MARZAL identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.34.041.838, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MYRIAM ORDUZ MARZAL 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 34.041.838 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-25774 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MYRIAM 
ORDUZ MARZAL identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 34.041.838 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-25774 19/12/2023 $522.785 76147000000038436418 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05102 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MYRIAM ORDUZ MARZAL identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.34.041.838 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038436456 de fecha 
08/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-25802 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MYRIAM ORDUZ MARZAL identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.34.041.838, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MYRIAM ORDUZ MARZAL 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 34.041.838 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-25802 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MYRIAM 
ORDUZ MARZAL identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 34.041.838 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-25802 19/12/2023 $522.785 76147000000038436456 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02548 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) GLORIA EUGENIA HENAO CADAVID 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.34.050.163 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038429971 de fecha 
05/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19038 de fecha 18/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
GLORIA EUGENIA HENAO CADAVID identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.34.050.163, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) GLORIA EUGENIA HENAO 
CADAVID identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 34.050.163 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19038 de fecha 18/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) GLORIA 
EUGENIA HENAO CADAVID identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 34.050.163 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19038 18/07/2023 $522.785 76147000000038429971 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02595 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANGELA MARULANDA ARANGO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.34.050.894 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038429400 de fecha 
28/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18833 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ANGELA MARULANDA ARANGO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.34.050.894, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANGELA MARULANDA 
ARANGO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 34.050.894 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18833 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANGELA 
MARULANDA ARANGO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 34.050.894 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18833 14/07/2023 $522.785 76147000000038429400 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05375 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CRISTINA PAOLA CARVAJAL MACA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.34.316.658 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700754 de fecha 
23/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07746 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CRISTINA PAOLA CARVAJAL MACA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.34.316.658, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CRISTINA PAOLA CARVAJAL 
MACA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 34.316.658 una multa equivalente 
a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07746 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CRISTINA 
PAOLA CARVAJAL MACA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 34.316.658 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07746 29/02/2024 $522.785 76147000000040700754 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03548 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) VICTORIA EUGENIA FEUILLET HURTADO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.34.317.699 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038434580 de fecha 
07/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21938 de fecha 20/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
VICTORIA EUGENIA FEUILLET HURTADO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.34.317.699, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) VICTORIA EUGENIA FEUILLET 
HURTADO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 34.317.699 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21938 de fecha 20/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) VICTORIA 
EUGENIA FEUILLET HURTADO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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34.317.699 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21938 20/09/2023 $522.785 76147000000038434580 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04674 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARIA NANCY CARDONA MARIN identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.34.513.707 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040694807 de fecha 
09/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26883 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARIA NANCY CARDONA MARIN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.34.513.707, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARIA NANCY CARDONA 
MARIN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 34.513.707 una multa equivalente 
a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26883 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARIA NANCY 
CARDONA MARIN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 34.513.707 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26883 20/12/2023 $522.785 76147000000040694807 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03235 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARIA DEL SOCORRO SUAREZ CHAGUENDO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.34.528.496 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038435759 de fecha 
08/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-25583 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARIA DEL SOCORRO SUAREZ CHAGUENDO identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.34.528.496, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARIA DEL SOCORRO 
SUAREZ CHAGUENDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 34.528.496 una 
multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-25583 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARIA DEL 
SOCORRO SUAREZ CHAGUENDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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34.528.496 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-25583 19/12/2023 $522.785 76147000000038435759 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03167 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DIEGO FERNANDO OSORNO CARDONA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.34.531.711 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038436229 de fecha 
08/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-25865 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DIEGO FERNANDO OSORNO CARDONA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.34.531.711, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DIEGO FERNANDO OSORNO 
CARDONA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 34.531.711 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-25865 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DIEGO 
FERNANDO OSORNO CARDONA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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34.531.711 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-25865 19/12/2023 $522.785 76147000000038436229 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02825 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) NANCY YOLANDA LOPEZ identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.34.545.560 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038428341 de fecha 
04/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18413 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
NANCY YOLANDA LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.34.545.560, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) NANCY YOLANDA LOPEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 34.545.560 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18413 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) NANCY 
YOLANDA LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 34.545.560 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18413 14/07/2023 $522.785 76147000000038428341 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [1] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

RESOLUCION No.1-02541 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) BERTHA LINA PENA ESCOBEDO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.34.550.293 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038429926 de fecha 
05/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19069 de fecha 18/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
BERTHA LINA PENA ESCOBEDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.34.550.293, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) BERTHA LINA PENA 
ESCOBEDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 34.550.293 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19069 de fecha 18/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) BERTHA LINA 
PENA ESCOBEDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 34.550.293 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19069 18/07/2023 $522.785 76147000000038429926 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01902 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARIA GIOVANNA CAMAYO DORADO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.34.550.522 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036625714 de fecha 
15/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12392 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARIA GIOVANNA CAMAYO DORADO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.34.550.522, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARIA GIOVANNA CAMAYO 
DORADO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 34.550.522 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12392 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARIA 
GIOVANNA CAMAYO DORADO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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34.550.522 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12392 25/04/2023 $522.785 76147000000036625714 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04292 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) EDDY MAGOLLY RUIZ IBARRA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.34.555.344 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040696138 de fecha 
14/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00967 de fecha 19/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
EDDY MAGOLLY RUIZ IBARRA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.34.555.344, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) EDDY MAGOLLY RUIZ IBARRA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 34.555.344 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00967 de fecha 19/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) EDDY 
MAGOLLY RUIZ IBARRA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 34.555.344 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00967 19/02/2024 $522.785 76147000000040696138 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06222 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) EDDY MAGOLLY RUIZ IBARRA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.34.555.344 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040698021 de fecha 
11/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06246 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
EDDY MAGOLLY RUIZ IBARRA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.34.555.344, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) EDDY MAGOLLY RUIZ IBARRA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 34.555.344 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06246 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) EDDY 
MAGOLLY RUIZ IBARRA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 34.555.344 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06246 28/02/2024 $522.785 76147000000040698021 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05212 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) EDDY MAGOLLY RUIZ IBARRA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.34.555.344 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040701218 de fecha 
29/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-08239 de fecha 25/04/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
EDDY MAGOLLY RUIZ IBARRA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.34.555.344, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) EDDY MAGOLLY RUIZ IBARRA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 34.555.344 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-08239 de fecha 25/04/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) EDDY 
MAGOLLY RUIZ IBARRA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 34.555.344 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-08239 25/04/2024 $522.785 76147000000040701218 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01900 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CLAUDIA PATRICIA GIRALDO CARMONA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.34.559.338 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036625701 de fecha 
15/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11740 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CLAUDIA PATRICIA GIRALDO CARMONA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.34.559.338, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CLAUDIA PATRICIA GIRALDO 
CARMONA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 34.559.338 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11740 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CLAUDIA 
PATRICIA GIRALDO CARMONA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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34.559.338 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11740 25/04/2023 $522.785 76147000000036625701 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02250 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARTHA LUCIA SARRIA URREA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.34.566.477 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038431478 de fecha 
28/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20519 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARTHA LUCIA SARRIA URREA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.34.566.477, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARTHA LUCIA SARRIA 
URREA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 34.566.477 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20519 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARTHA 
LUCIA SARRIA URREA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 34.566.477 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20519 14/09/2023 $522.785 76147000000038431478 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03647 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CLARIDAD TRUJILLO SUAREZ identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.34.568.478 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038433813 de fecha 
27/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21294 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CLARIDAD TRUJILLO SUAREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.34.568.478, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CLARIDAD TRUJILLO SUAREZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 34.568.478 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21294 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CLARIDAD 
TRUJILLO SUAREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 34.568.478 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21294 18/09/2023 $522.785 76147000000038433813 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03418 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CLARIDAD TRUJILLO SUAREZ identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.34.568.478 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038435002 de fecha 
13/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22563 de fecha 15/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CLARIDAD TRUJILLO SUAREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.34.568.478, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CLARIDAD TRUJILLO SUAREZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 34.568.478 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22563 de fecha 15/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CLARIDAD 
TRUJILLO SUAREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 34.568.478 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22563 15/11/2023 $522.785 76147000000038435002 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04380 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JULIETA ESTHER BERTEL JIMENEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.35.116.180 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040695810 de fecha 
10/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00665 de fecha 16/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JULIETA ESTHER BERTEL JIMENEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.35.116.180, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JULIETA ESTHER BERTEL 
JIMENEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 35.116.180 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00665 de fecha 16/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JULIETA 
ESTHER BERTEL JIMENEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 35.116.180 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00665 16/02/2024 $522.785 76147000000040695810 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05880 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ADRIANA MARIA MOLINA CUERVO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.35.458.777 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040699174 de fecha 
17/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07266 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ADRIANA MARIA MOLINA CUERVO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.35.458.777, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ADRIANA MARIA MOLINA 
CUERVO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 35.458.777 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07266 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ADRIANA 
MARIA MOLINA CUERVO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 35.458.777 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07266 29/02/2024 $522.785 76147000000040699174 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04664 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARIA GRACIELA SEPULVEDA MURILLO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.35.490.865 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040694825 de fecha 
09/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26885 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARIA GRACIELA SEPULVEDA MURILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.35.490.865, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARIA GRACIELA 
SEPULVEDA MURILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 35.490.865 una 
multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26885 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARIA 
GRACIELA SEPULVEDA MURILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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35.490.865 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26885 20/12/2023 $522.785 76147000000040694825 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05957 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SANDRA VALBUENA RAMIREZ identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.35.505.421 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040698882 de fecha 
13/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06967 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
SANDRA VALBUENA RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.35.505.421, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SANDRA VALBUENA 
RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 35.505.421 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06967 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SANDRA 
VALBUENA RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 35.505.421 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06967 29/02/2024 $522.785 76147000000040698882 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04947 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) NELLY DE JESUS SANCHEZ DE CARO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.35.690.072 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040693759 de fecha 
20/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26399 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
NELLY DE JESUS SANCHEZ DE CARO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.35.690.072, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) NELLY DE JESUS SANCHEZ 
DE CARO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 35.690.072 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26399 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) NELLY DE 
JESUS SANCHEZ DE CARO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 35.690.072 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26399 19/12/2023 $522.785 76147000000040693759 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02450 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANA JULIA GOMEZ SERENO identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.36.175.925 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038430126 de fecha 
05/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19608 de fecha 19/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) ANA 
JULIA GOMEZ SERENO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.36.175.925, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANA JULIA GOMEZ SERENO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 36.175.925 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19608 de fecha 19/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANA JULIA 
GOMEZ SERENO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 36.175.925 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19608 19/07/2023 $522.785 76147000000038430126 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01605 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANICETA GUERRERO VASQUEZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.36.810.582 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036624707 de fecha 
02/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17045 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ANICETA GUERRERO VASQUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.36.810.582, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANICETA GUERRERO 
VASQUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 36.810.582 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17045 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANICETA 
GUERRERO VASQUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 36.810.582 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17045 06/07/2023 $522.785 76147000000036624707 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04666 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANICETA GUERRERO VASQUEZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.36.810.582 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040694843 de fecha 
09/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26893 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ANICETA GUERRERO VASQUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.36.810.582, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANICETA GUERRERO 
VASQUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 36.810.582 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26893 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANICETA 
GUERRERO VASQUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 36.810.582 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26893 20/12/2023 $522.785 76147000000040694843 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01943 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SULIA TATIANA BENAVIDES ROJAS 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.37.011.155 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036625320 de fecha 
01/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11621 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
SULIA TATIANA BENAVIDES ROJAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.37.011.155, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SULIA TATIANA BENAVIDES 
ROJAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 37.011.155 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11621 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SULIA 
TATIANA BENAVIDES ROJAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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37.011.155 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11621 25/04/2023 $522.785 76147000000036625320 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02992 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANA LUCIA SANTACRUZ MARTINEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.37.087.756 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036621163 de fecha 
04/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18292 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) ANA 
LUCIA SANTACRUZ MARTINEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.37.087.756, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANA LUCIA SANTACRUZ 
MARTINEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 37.087.756 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18292 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANA LUCIA 
SANTACRUZ MARTINEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 37.087.756 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18292 14/07/2023 $522.785 76147000000036621163 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03911 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JENNY MILENA ACEVEDO TORRES identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.37.842.617 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038432259 de fecha 
06/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20889 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JENNY MILENA ACEVEDO TORRES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.37.842.617, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JENNY MILENA ACEVEDO 
TORRES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 37.842.617 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20889 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JENNY MILENA 
ACEVEDO TORRES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 37.842.617 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20889 14/09/2023 $522.785 76147000000038432259 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05195 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ADRIANA MILENA AYALA BARRERO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.37.863.009 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040701395 de fecha 
30/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-08368 de fecha 25/04/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ADRIANA MILENA AYALA BARRERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.37.863.009, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ADRIANA MILENA AYALA 
BARRERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 37.863.009 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-08368 de fecha 25/04/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ADRIANA 
MILENA AYALA BARRERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 37.863.009 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-08368 25/04/2024 $522.785 76147000000040701395 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [1] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

RESOLUCION No.1-06167 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) GRACIELA LOPEZ ANGARITA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.38.246.035 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040698189 de fecha 
11/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06260 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
GRACIELA LOPEZ ANGARITA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.38.246.035, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) GRACIELA LOPEZ ANGARITA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 38.246.035 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06260 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) GRACIELA 
LOPEZ ANGARITA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 38.246.035 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06260 28/02/2024 $522.785 76147000000040698189 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03707 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) FLORALBA GOMEZ GONZALEZ identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.38.436.992 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038433156 de fecha 
19/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21166 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
FLORALBA GOMEZ GONZALEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.38.436.992, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) FLORALBA GOMEZ 
GONZALEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 38.436.992 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21166 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) FLORALBA 
GOMEZ GONZALEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 38.436.992 y a 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21166 18/09/2023 $522.785 76147000000038433156 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04863 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) FRANCIA ELENA MALES TORRES identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.38.550.376 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040693797 de fecha 
21/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00657 de fecha 16/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
FRANCIA ELENA MALES TORRES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.38.550.376, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) FRANCIA ELENA MALES 
TORRES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 38.550.376 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.788. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00657 de fecha 16/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) FRANCIA 
ELENA MALES TORRES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 38.550.376 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00657 16/02/2024 $522.788 76147000000040693797 

 
Por la suma de ($522.788) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04235 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ADRIANA BARONA HERRERA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.38.552.644 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040696413 de fecha 
15/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-05884 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ADRIANA BARONA HERRERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.38.552.644, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ADRIANA BARONA HERRERA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 38.552.644 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-05884 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ADRIANA 
BARONA HERRERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 38.552.644 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-05884 28/02/2024 $522.785 76147000000040696413 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01456 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ZULEIMA GAVIRIA PRADO identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.38.556.678 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036623359 de fecha 
26/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17679 de fecha 07/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ZULEIMA GAVIRIA PRADO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.38.556.678, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ZULEIMA GAVIRIA PRADO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 38.556.678 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17679 de fecha 07/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ZULEIMA 
GAVIRIA PRADO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 38.556.678 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17679 07/07/2023 $522.785 76147000000036623359 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01473 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ZULEIMA GAVIRIA PRADO identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.38.556.678 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036623492 de fecha 
26/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-16781 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ZULEIMA GAVIRIA PRADO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.38.556.678, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ZULEIMA GAVIRIA PRADO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 38.556.678 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-16781 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ZULEIMA 
GAVIRIA PRADO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 38.556.678 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-16781 06/07/2023 $522.785 76147000000036623492 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03187 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SULMA CAMACHO VALENCIA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.38.560.654 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038435937 de fecha 
08/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-25664 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
SULMA CAMACHO VALENCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.38.560.654, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SULMA CAMACHO VALENCIA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 38.560.654 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-25664 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SULMA 
CAMACHO VALENCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 38.560.654 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-25664 19/12/2023 $522.785 76147000000038435937 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03033 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUZ STELLA AGUDELO identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.38.580.360 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620875 de fecha 
04/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17775 de fecha 07/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LUZ 
STELLA AGUDELO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.38.580.360, Acto 
Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUZ STELLA AGUDELO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 38.580.360 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17775 de fecha 07/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUZ STELLA 
AGUDELO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 38.580.360 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17775 07/07/2023 $522.785 76147000000036620875 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02456 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ALEJANDRA LOPEZ RUIZ identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.38.644.725 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038430187 de fecha 
05/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19587 de fecha 19/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ALEJANDRA LOPEZ RUIZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.38.644.725, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ALEJANDRA LOPEZ RUIZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 38.644.725 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19587 de fecha 19/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ALEJANDRA 
LOPEZ RUIZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 38.644.725 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19587 19/07/2023 $522.785 76147000000038430187 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02578 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) NIDIA ROCIO NARVAEZ MOSQUERA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.38.657.422 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038429644 de fecha 
30/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19051 de fecha 18/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) NIDIA 
ROCIO NARVAEZ MOSQUERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.38.657.422, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) NIDIA ROCIO NARVAEZ 
MOSQUERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 38.657.422 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19051 de fecha 18/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) NIDIA ROCIO 
NARVAEZ MOSQUERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 38.657.422 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19051 18/07/2023 $522.785 76147000000038429644 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02281 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) VANESSA PAZ COSSIO identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.38.668.229 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038431184 de fecha 
22/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19676 de fecha 19/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
VANESSA PAZ COSSIO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.38.668.229, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) VANESSA PAZ COSSIO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 38.668.229 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19676 de fecha 19/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) VANESSA PAZ 
COSSIO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 38.668.229 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19676 19/07/2023 $522.785 76147000000038431184 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03148 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) VANESSA PAZ COSSIO identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.38.668.229 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038436084 de fecha 
08/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-25694 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
VANESSA PAZ COSSIO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.38.668.229, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) VANESSA PAZ COSSIO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 38.668.229 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-25694 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) VANESSA PAZ 
COSSIO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 38.668.229 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-25694 19/12/2023 $522.785 76147000000038436084 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06075 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) VANESSA PAZ COSSIO identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.38.668.229 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040698461 de fecha 
11/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06359 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
VANESSA PAZ COSSIO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.38.668.229, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) VANESSA PAZ COSSIO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 38.668.229 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06359 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) VANESSA PAZ 
COSSIO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 38.668.229 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06359 28/02/2024 $522.785 76147000000040698461 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01537 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) NOLMAR YULANI RESTREPO GARCIA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.38.669.769 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036624085 de fecha 
19/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-16910 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
NOLMAR YULANI RESTREPO GARCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.38.669.769, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) NOLMAR YULANI RESTREPO 
GARCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 38.669.769 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-16910 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) NOLMAR 
YULANI RESTREPO GARCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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38.669.769 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-16910 06/07/2023 $522.785 76147000000036624085 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [1] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

RESOLUCION No.1-04832 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) VANESSA GALEANO GUTIERREZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.38.670.096 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040694133 de fecha 
25/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26480 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
VANESSA GALEANO GUTIERREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.38.670.096, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) VANESSA GALEANO 
GUTIERREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 38.670.096 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26480 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) VANESSA 
GALEANO GUTIERREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 38.670.096 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26480 19/12/2023 $522.785 76147000000040694133 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04215 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ALICIA NAVIA MERCHAN identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.38.670.947 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040696332 de fecha 
15/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-05851 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ALICIA NAVIA MERCHAN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.38.670.947, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ALICIA NAVIA MERCHAN 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 38.670.947 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-05851 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ALICIA NAVIA 
MERCHAN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 38.670.947 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-05851 28/02/2024 $522.785 76147000000040696332 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02636 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LILIANA CAMPO NARVAEZ identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.38.684.350 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038429145 de fecha 
23/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18637 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
LILIANA CAMPO NARVAEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.38.684.350, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LILIANA CAMPO NARVAEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 38.684.350 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18637 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LILIANA 
CAMPO NARVAEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 38.684.350 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18637 14/07/2023 $522.785 76147000000038429145 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04021 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CARMENZA PEREZ CASTILLO identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.38.852.285 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038432176 de fecha 
06/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20867 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CARMENZA PEREZ CASTILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.38.852.285, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CARMENZA PEREZ CASTILLO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 38.852.285 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20867 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CARMENZA 
PEREZ CASTILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 38.852.285 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20867 14/09/2023 $522.785 76147000000038432176 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01186 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUZ MARINA RIOS VALENCIA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.38.854.494 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036622003 de fecha 
19/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17513 de fecha 07/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LUZ 
MARINA RIOS VALENCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.38.854.494, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUZ MARINA RIOS VALENCIA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 38.854.494 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17513 de fecha 07/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUZ MARINA 
RIOS VALENCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 38.854.494 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17513 07/07/2023 $522.785 76147000000036622003 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04259 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUZ MARINA RIOS VALENCIA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.38.854.494 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040696558 de fecha 
15/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00861 de fecha 19/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LUZ 
MARINA RIOS VALENCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.38.854.494, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUZ MARINA RIOS VALENCIA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 38.854.494 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00861 de fecha 19/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUZ MARINA 
RIOS VALENCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 38.854.494 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00861 19/02/2024 $522.785 76147000000040696558 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [1] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

RESOLUCION No.1-04202 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUZ MARINA RIOS VALENCIA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.38.854.494 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040696981 de fecha 
16/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06005 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LUZ 
MARINA RIOS VALENCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.38.854.494, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUZ MARINA RIOS VALENCIA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 38.854.494 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06005 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUZ MARINA 
RIOS VALENCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 38.854.494 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06005 28/02/2024 $522.785 76147000000040696981 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [1] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

RESOLUCION No.1-03815 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUZ MARINA LOPEZ MUNOZ identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.38.861.405 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038433003 de fecha 
18/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21389 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LUZ 
MARINA LOPEZ MUNOZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.38.861.405, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUZ MARINA LOPEZ MUNOZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 38.861.405 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21389 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUZ MARINA 
LOPEZ MUNOZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 38.861.405 y a favor de 
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la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21389 18/09/2023 $522.785 76147000000038433003 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02874 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUZ ADRIANA CHILEUITT BLANDON 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.38.869.301 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038427843 de fecha 
04/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07947 de fecha 18/03/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LUZ 
ADRIANA CHILEUITT BLANDON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.38.869.301, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUZ ADRIANA CHILEUITT 
BLANDON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 38.869.301 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07947 de fecha 18/03/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUZ ADRIANA 
CHILEUITT BLANDON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 38.869.301 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07947 18/03/2024 $522.785 76147000000038427843 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02926 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) GLORIA MERCEDES ARZAYUS AYORA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.38.872.150 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036621556 de fecha 
04/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18242 de fecha 13/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
GLORIA MERCEDES ARZAYUS AYORA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.38.872.150, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) GLORIA MERCEDES 
ARZAYUS AYORA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 38.872.150 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18242 de fecha 13/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) GLORIA 
MERCEDES ARZAYUS AYORA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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38.872.150 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18242 13/07/2023 $522.785 76147000000036621556 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03757 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARCELA BEATRIZ BUENO HOYOS 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.38.888.023 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038433369 de fecha 
19/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21569 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARCELA BEATRIZ BUENO HOYOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.38.888.023, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARCELA BEATRIZ BUENO 
HOYOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 38.888.023 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21569 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARCELA 
BEATRIZ BUENO HOYOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 38.888.023 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21569 18/09/2023 $522.785 76147000000038433369 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04335 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) GLORIA INES GOMEZ PULIDO identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.38.894.235 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040696053 de fecha 
13/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00801 de fecha 19/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
GLORIA INES GOMEZ PULIDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.38.894.235, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) GLORIA INES GOMEZ PULIDO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 38.894.235 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00801 de fecha 19/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) GLORIA INES 
GOMEZ PULIDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 38.894.235 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00801 19/02/2024 $522.785 76147000000040696053 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05701 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) GLORIA INES GOMEZ PULIDO identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.38.894.235 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040699600 de fecha 
29/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06788 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
GLORIA INES GOMEZ PULIDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.38.894.235, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) GLORIA INES GOMEZ PULIDO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 38.894.235 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06788 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) GLORIA INES 
GOMEZ PULIDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 38.894.235 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06788 29/02/2024 $522.785 76147000000040699600 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05746 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DAMARIS GIRALDO MANTILLA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.38.894.488 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040699437 de fecha 
26/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06746 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DAMARIS GIRALDO MANTILLA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.38.894.488, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DAMARIS GIRALDO 
MANTILLA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 38.894.488 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06746 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DAMARIS 
GIRALDO MANTILLA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 38.894.488 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06746 29/02/2024 $522.785 76147000000040699437 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [1] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

RESOLUCION No.1-06371 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DIANA PATRICIA FRANCO OSORIO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.38.902.526 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040697407 de fecha 
24/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06616 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DIANA PATRICIA FRANCO OSORIO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.38.902.526, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DIANA PATRICIA FRANCO 
OSORIO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 38.902.526 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06616 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DIANA 
PATRICIA FRANCO OSORIO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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38.902.526 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06616 28/02/2024 $522.785 76147000000040697407 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01385 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) INES BORRERO MIRANDA identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.38.942.578 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036622864 de fecha 
03/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17121 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) INES 
BORRERO MIRANDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.38.942.578, Acto 
Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) INES BORRERO MIRANDA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 38.942.578 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17121 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) INES 
BORRERO MIRANDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 38.942.578 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17121 06/07/2023 $522.785 76147000000036622864 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04279 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANA EUGENIA TREJOS DE GUTIERREZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.38.946.746 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040696681 de fecha 
15/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00816 de fecha 19/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) ANA 
EUGENIA TREJOS DE GUTIERREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.38.946.746, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANA EUGENIA TREJOS DE 
GUTIERREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 38.946.746 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00816 de fecha 19/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANA EUGENIA 
TREJOS DE GUTIERREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 38.946.746 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00816 19/02/2024 $522.785 76147000000040696681 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04805 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ALICIA FARFAN DE AGUILERA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.38.963.321 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040694297 de fecha 
27/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26084 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ALICIA FARFAN DE AGUILERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.38.963.321, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ALICIA FARFAN DE AGUILERA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 38.963.321 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26084 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ALICIA 
FARFAN DE AGUILERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 38.963.321 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26084 19/12/2023 $522.785 76147000000040694297 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [1] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

RESOLUCION No.1-03236 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) OLIVA DE JESUS GAVIRIA DE DIAZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.38.972.963 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038435761 de fecha 
08/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-25584 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
OLIVA DE JESUS GAVIRIA DE DIAZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.38.972.963, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) OLIVA DE JESUS GAVIRIA DE 
DIAZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 38.972.963 una multa equivalente 
a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-25584 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) OLIVA DE 
JESUS GAVIRIA DE DIAZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 38.972.963 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-25584 19/12/2023 $522.785 76147000000038435761 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02903 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SUSANA EUGENIA LOPEZ PULIDO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.38.977.869 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038428072 de fecha 
04/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18122 de fecha 13/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
SUSANA EUGENIA LOPEZ PULIDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.38.977.869, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SUSANA EUGENIA LOPEZ 
PULIDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 38.977.869 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18122 de fecha 13/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SUSANA 
EUGENIA LOPEZ PULIDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 38.977.869 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18122 13/07/2023 $522.785 76147000000038428072 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02499 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SANDRA MILENA MATTOS CORREA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.39.048.393 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038430013 de fecha 
05/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18965 de fecha 18/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
SANDRA MILENA MATTOS CORREA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.39.048.393, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SANDRA MILENA MATTOS 
CORREA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 39.048.393 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18965 de fecha 18/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SANDRA 
MILENA MATTOS CORREA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 39.048.393 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18965 18/07/2023 $522.785 76147000000038430013 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02426 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUZ MARINA CASTRO ARANGO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.39.433.898 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038430447 de fecha 
05/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19838 de fecha 27/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LUZ 
MARINA CASTRO ARANGO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.39.433.898, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUZ MARINA CASTRO 
ARANGO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 39.433.898 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19838 de fecha 27/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUZ MARINA 
CASTRO ARANGO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 39.433.898 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19838 27/07/2023 $522.785 76147000000038430447 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01205 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) NORALBA GARZON DUARTE identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.39.435.361 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036622134 de fecha 
19/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17549 de fecha 07/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
NORALBA GARZON DUARTE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.39.435.361, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) NORALBA GARZON DUARTE 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 39.435.361 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17549 de fecha 07/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) NORALBA 
GARZON DUARTE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 39.435.361 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17549 07/07/2023 $522.785 76147000000036622134 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05600 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) RUTH BALLESTEROS VANEGAS identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.39.624.230 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700044 de fecha 
12/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07329 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
RUTH BALLESTEROS VANEGAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.39.624.230, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) RUTH BALLESTEROS 
VANEGAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 39.624.230 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07329 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) RUTH 
BALLESTEROS VANEGAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 39.624.230 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07329 29/02/2024 $522.785 76147000000040700044 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02559 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) NANCY CAROLINA ROMERO GUTIERREZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.39.626.259 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038429498 de fecha 
30/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19242 de fecha 18/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
NANCY CAROLINA ROMERO GUTIERREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.39.626.259, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) NANCY CAROLINA ROMERO 
GUTIERREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 39.626.259 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19242 de fecha 18/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) NANCY 
CAROLINA ROMERO GUTIERREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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39.626.259 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19242 18/07/2023 $522.785 76147000000038429498 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01484 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) NUBIA MARGARITA LLANOS CASTANEDA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.39.644.837 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036623296 de fecha 
24/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-16815 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
NUBIA MARGARITA LLANOS CASTANEDA identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.39.644.837, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) NUBIA MARGARITA LLANOS 
CASTANEDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 39.644.837 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-16815 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) NUBIA 
MARGARITA LLANOS CASTANEDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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39.644.837 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-16815 06/07/2023 $522.785 76147000000036623296 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04528 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARLENE BURITICA BEDOYA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.39.709.346 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040695529 de fecha 
24/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26815 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARLENE BURITICA BEDOYA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.39.709.346, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARLENE BURITICA BEDOYA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 39.709.346 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26815 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARLENE 
BURITICA BEDOYA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 39.709.346 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26815 20/12/2023 $522.785 76147000000040695529 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03872 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) GLADYS TOVAR identificado (a) con CEDULA 
DE CIUDADANIA No.39.722.256 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se hace 
necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038432864 de fecha 
17/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21526 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
GLADYS TOVAR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.39.722.256, Acto 
Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) GLADYS TOVAR identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 39.722.256 una multa equivalente a  salarios mínimos 
legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21526 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) GLADYS 
TOVAR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 39.722.256 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21526 18/09/2023 $522.785 76147000000038432864 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01372 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) BEATRIZ ELENA OSORIO OSORIO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.39.779.149 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036622745 de fecha 
03/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17167 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
BEATRIZ ELENA OSORIO OSORIO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.39.779.149, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) BEATRIZ ELENA OSORIO 
OSORIO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 39.779.149 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17167 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) BEATRIZ 
ELENA OSORIO OSORIO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 39.779.149 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17167 06/07/2023 $522.785 76147000000036622745 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04525 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MELBA RUTH FAGUA AGUILLON identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.40.028.912 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040695514 de fecha 
24/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26808 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MELBA RUTH FAGUA AGUILLON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.40.028.912, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MELBA RUTH FAGUA 
AGUILLON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 40.028.912 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26808 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MELBA RUTH 
FAGUA AGUILLON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 40.028.912 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26808 20/12/2023 $522.785 76147000000040695514 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03369 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SONIA YOHANA CABRERA BARREIRO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.40.077.305 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038435155 de fecha 
21/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22283 de fecha 15/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
SONIA YOHANA CABRERA BARREIRO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.40.077.305, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SONIA YOHANA CABRERA 
BARREIRO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 40.077.305 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22283 de fecha 15/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SONIA 
YOHANA CABRERA BARREIRO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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40.077.305 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22283 15/11/2023 $522.785 76147000000038435155 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05766 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) NAYA CECILIA RODRIGUEZ PENA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.40.430.583 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040699534 de fecha 
26/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07289 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
NAYA CECILIA RODRIGUEZ PENA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.40.430.583, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) NAYA CECILIA RODRIGUEZ 
PENA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 40.430.583 una multa equivalente 
a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07289 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) NAYA CECILIA 
RODRIGUEZ PENA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 40.430.583 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07289 29/02/2024 $522.785 76147000000040699534 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01544 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DIANA PATRICIA GUARDO TORRES 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.40.878.790 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036624147 de fecha 
19/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-16886 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DIANA PATRICIA GUARDO TORRES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.40.878.790, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DIANA PATRICIA GUARDO 
TORRES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 40.878.790 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-16886 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DIANA 
PATRICIA GUARDO TORRES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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40.878.790 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-16886 06/07/2023 $522.785 76147000000036624147 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02855 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) AURA MARIA SANCHEZ SUESCUN identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.41.382.257 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038427763 de fecha 
04/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18520 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
AURA MARIA SANCHEZ SUESCUN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.41.382.257, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) AURA MARIA SANCHEZ 
SUESCUN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 41.382.257 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18520 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) AURA MARIA 
SANCHEZ SUESCUN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 41.382.257 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18520 14/07/2023 $522.785 76147000000038427763 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02273 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DORALBA CAGUA DE PINEDA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.41.574.403 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038431121 de fecha 
22/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20348 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DORALBA CAGUA DE PINEDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.41.574.403, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DORALBA CAGUA DE PINEDA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 41.574.403 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20348 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DORALBA 
CAGUA DE PINEDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 41.574.403 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20348 14/09/2023 $522.785 76147000000038431121 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03996 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ISABEL CRISTINA MONTOYA MONROY 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.41.600.450 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038432014 de fecha 
06/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20795 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ISABEL CRISTINA MONTOYA MONROY identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.41.600.450, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ISABEL CRISTINA MONTOYA 
MONROY identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 41.600.450 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20795 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ISABEL 
CRISTINA MONTOYA MONROY identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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41.600.450 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20795 14/09/2023 $522.785 76147000000038432014 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01786 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MYRIAM ELISA GARCIA MENDEZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.41.673.164 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036624849 de fecha 
25/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11697 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MYRIAM ELISA GARCIA MENDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.41.673.164, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MYRIAM ELISA GARCIA 
MENDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 41.673.164 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11697 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MYRIAM ELISA 
GARCIA MENDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 41.673.164 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11697 25/04/2023 $522.785 76147000000036624849 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [1] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

RESOLUCION No.1-06260 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JOSE CAMILO CALLE PALACIO identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.41.749.649 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040697863 de fecha 
11/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06274 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JOSE 
CAMILO CALLE PALACIO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.41.749.649, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JOSE CAMILO CALLE 
PALACIO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 41.749.649 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06274 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JOSE CAMILO 
CALLE PALACIO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 41.749.649 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06274 28/02/2024 $522.785 76147000000040697863 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06031 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JOSE CAMILO CALLE PALACIO identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.41.749.649 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040698641 de fecha 
11/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06712 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JOSE 
CAMILO CALLE PALACIO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.41.749.649, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JOSE CAMILO CALLE 
PALACIO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 41.749.649 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06712 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JOSE CAMILO 
CALLE PALACIO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 41.749.649 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06712 28/02/2024 $522.785 76147000000040698641 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01714 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) EDIEL MARY GUZMAN BENJUMEA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.41.902.579 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036625207 de fecha 
02/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-16669 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
EDIEL MARY GUZMAN BENJUMEA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.41.902.579, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) EDIEL MARY GUZMAN 
BENJUMEA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 41.902.579 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-16669 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) EDIEL MARY 
GUZMAN BENJUMEA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 41.902.579 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-16669 06/07/2023 $522.785 76147000000036625207 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04164 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) GLORIA MATILDE TOVAR PLAZAS identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.41.902.678 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040696775 de fecha 
16/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-05929 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
GLORIA MATILDE TOVAR PLAZAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.41.902.678, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) GLORIA MATILDE TOVAR 
PLAZAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 41.902.678 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-05929 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) GLORIA 
MATILDE TOVAR PLAZAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 41.902.678 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-05929 28/02/2024 $522.785 76147000000040696775 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03457 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ALBA LUCIA BUENO SANCHEZ identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.41.904.754 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038434674 de fecha 
07/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21689 de fecha 20/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ALBA LUCIA BUENO SANCHEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.41.904.754, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ALBA LUCIA BUENO 
SANCHEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 41.904.754 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21689 de fecha 20/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ALBA LUCIA 
BUENO SANCHEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 41.904.754 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21689 20/09/2023 $522.785 76147000000038434674 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04916 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ROSA LIDA HERRERA SANCHEZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.41.904.856 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040693595 de fecha 
20/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26210 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ROSA LIDA HERRERA SANCHEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.41.904.856, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ROSA LIDA HERRERA 
SANCHEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 41.904.856 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26210 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ROSA LIDA 
HERRERA SANCHEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 41.904.856 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26210 19/12/2023 $522.785 76147000000040693595 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05027 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARIA ALEJANDRA GRANADA ZAPATA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.41.908.484 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038436739 de fecha 
13/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26465 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARIA ALEJANDRA GRANADA ZAPATA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.41.908.484, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARIA ALEJANDRA 
GRANADA ZAPATA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 41.908.484 una 
multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26465 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARIA 
ALEJANDRA GRANADA ZAPATA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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41.908.484 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26465 19/12/2023 $522.785 76147000000038436739 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02484 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LEIDY ROXYY SANCHEZ TORO identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.41.909.601 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038430338 de fecha 
05/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18957 de fecha 18/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
LEIDY ROXYY SANCHEZ TORO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.41.909.601, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LEIDY ROXYY SANCHEZ 
TORO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 41.909.601 una multa equivalente 
a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18957 de fecha 18/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LEIDY ROXYY 
SANCHEZ TORO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 41.909.601 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18957 18/07/2023 $522.785 76147000000038430338 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02458 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) GLORIA INES SEPULVEDA NIETO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.41.915.578 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038430191 de fecha 
05/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19585 de fecha 19/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
GLORIA INES SEPULVEDA NIETO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.41.915.578, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) GLORIA INES SEPULVEDA 
NIETO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 41.915.578 una multa equivalente 
a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19585 de fecha 19/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) GLORIA INES 
SEPULVEDA NIETO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 41.915.578 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19585 19/07/2023 $522.785 76147000000038430191 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01290 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANA MARIA GIRALDO LLANO identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.41.916.700 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036623212 de fecha 
15/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17082 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) ANA 
MARIA GIRALDO LLANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.41.916.700, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANA MARIA GIRALDO LLANO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 41.916.700 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17082 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANA MARIA 
GIRALDO LLANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 41.916.700 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17082 06/07/2023 $522.785 76147000000036623212 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02078 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ALBA LINDELIA CAMACHO COBO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.41.929.125 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036626454 de fecha 
01/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12132 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ALBA LINDELIA CAMACHO COBO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.41.929.125, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ALBA LINDELIA CAMACHO 
COBO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 41.929.125 una multa equivalente 
a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12132 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ALBA 
LINDELIA CAMACHO COBO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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41.929.125 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12132 25/04/2023 $522.785 76147000000036626454 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04783 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DIANA PATRICIA RODRIGUEZ ORDONEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.41.930.718 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040694182 de fecha 
27/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26044 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DIANA PATRICIA RODRIGUEZ ORDONEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.41.930.718, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DIANA PATRICIA RODRIGUEZ 
ORDONEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 41.930.718 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26044 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DIANA 
PATRICIA RODRIGUEZ ORDONEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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41.930.718 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26044 19/12/2023 $522.785 76147000000040694182 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01798 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CLAUDIA MILENA OSPINA AMEZQUITA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.41.938.336 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000034820479 de fecha 
22/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12318 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CLAUDIA MILENA OSPINA AMEZQUITA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.41.938.336, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CLAUDIA MILENA OSPINA 
AMEZQUITA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 41.938.336 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12318 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CLAUDIA 
MILENA OSPINA AMEZQUITA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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41.938.336 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12318 25/04/2023 $522.785 76147000000034820479 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03744 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SILVIA MARIA OSPINA ORTIZ identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.41.939.432 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038433316 de fecha 
19/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21553 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
SILVIA MARIA OSPINA ORTIZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.41.939.432, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SILVIA MARIA OSPINA ORTIZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 41.939.432 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21553 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SILVIA MARIA 
OSPINA ORTIZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 41.939.432 y a favor de 
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la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21553 18/09/2023 $522.785 76147000000038433316 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03485 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) PAOLA ANDREA HADAD VALENCIA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.41.943.625 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038434871 de fecha 
07/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21748 de fecha 20/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
PAOLA ANDREA HADAD VALENCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.41.943.625, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) PAOLA ANDREA HADAD 
VALENCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 41.943.625 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21748 de fecha 20/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) PAOLA 
ANDREA HADAD VALENCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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41.943.625 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21748 20/09/2023 $522.785 76147000000038434871 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02334 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SILVIA MILENA MARTINEZ CASTILLO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.41.946.008 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038430991 de fecha 
21/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20395 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
SILVIA MILENA MARTINEZ CASTILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.41.946.008, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SILVIA MILENA MARTINEZ 
CASTILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 41.946.008 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20395 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SILVIA MILENA 
MARTINEZ CASTILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 41.946.008 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20395 14/09/2023 $522.785 76147000000038430991 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03819 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SILVIA MILENA MARTINEZ CASTILLO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.41.946.008 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038433030 de fecha 
18/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21407 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
SILVIA MILENA MARTINEZ CASTILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.41.946.008, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SILVIA MILENA MARTINEZ 
CASTILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 41.946.008 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21407 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SILVIA MILENA 
MARTINEZ CASTILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 41.946.008 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21407 18/09/2023 $522.785 76147000000038433030 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03734 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ISAURA   DANEY CUARTAS CARVAJAL 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.41.948.446 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038433282 de fecha 
19/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21536 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ISAURA   DANEY CUARTAS CARVAJAL identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.41.948.446, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ISAURA   DANEY CUARTAS 
CARVAJAL identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 41.948.446 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21536 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ISAURA   
DANEY CUARTAS CARVAJAL identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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41.948.446 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21536 18/09/2023 $522.785 76147000000038433282 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [1] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

RESOLUCION No.1-04640 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANGELA RESTREPO MARIN identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.41.950.407 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040694899 de fecha 
09/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26600 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ANGELA RESTREPO MARIN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.41.950.407, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANGELA RESTREPO MARIN 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 41.950.407 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26600 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANGELA 
RESTREPO MARIN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 41.950.407 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26600 20/12/2023 $522.785 76147000000040694899 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05107 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) YISSENIA CAROLINA SERNA MARQUEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.41.952.498 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038436491 de fecha 
08/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-25833 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
YISSENIA CAROLINA SERNA MARQUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.41.952.498, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) YISSENIA CAROLINA SERNA 
MARQUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 41.952.498 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-25833 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) YISSENIA 
CAROLINA SERNA MARQUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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41.952.498 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-25833 19/12/2023 $522.785 76147000000038436491 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04997 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUZ DERLY MONTOYA identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.41.953.402 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040693317 de fecha 
15/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-25894 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LUZ 
DERLY MONTOYA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.41.953.402, Acto 
Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUZ DERLY MONTOYA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 41.953.402 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-25894 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUZ DERLY 
MONTOYA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 41.953.402 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-25894 19/12/2023 $522.785 76147000000040693317 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03318 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) NATALIA RAMIREZ DUQUE identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.41.954.768 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038435363 de fecha 
23/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22316 de fecha 15/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
NATALIA RAMIREZ DUQUE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.41.954.768, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) NATALIA RAMIREZ DUQUE 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 41.954.768 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22316 de fecha 15/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) NATALIA 
RAMIREZ DUQUE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 41.954.768 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22316 15/11/2023 $522.785 76147000000038435363 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01636 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUCY ANDREA GIRALDO ACEVEDO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.41.954.871 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036624566 de fecha 
02/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-16587 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LUCY 
ANDREA GIRALDO ACEVEDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.41.954.871, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUCY ANDREA GIRALDO 
ACEVEDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 41.954.871 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-16587 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUCY ANDREA 
GIRALDO ACEVEDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 41.954.871 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-16587 06/07/2023 $522.785 76147000000036624566 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06419 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MONICA MARIA CORREA BELTRAN 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.41.955.650 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040697362 de fecha 
22/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06598 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MONICA MARIA CORREA BELTRAN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.41.955.650, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MONICA MARIA CORREA 
BELTRAN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 41.955.650 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06598 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MONICA MARIA 
CORREA BELTRAN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 41.955.650 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06598 28/02/2024 $522.785 76147000000040697362 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04419 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANA MARIA GIRALDO DIAZ identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.41.959.562 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040695696 de fecha 
10/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00711 de fecha 16/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) ANA 
MARIA GIRALDO DIAZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.41.959.562, Acto 
Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANA MARIA GIRALDO DIAZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 41.959.562 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00711 de fecha 16/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANA MARIA 
GIRALDO DIAZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 41.959.562 y a favor de 
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la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00711 16/02/2024 $522.785 76147000000040695696 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05019 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARTHA CECILIA ZULETA PAREJA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.41.960.380 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038436705 de fecha 
13/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-25937 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARTHA CECILIA ZULETA PAREJA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.41.960.380, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARTHA CECILIA ZULETA 
PAREJA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 41.960.380 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-25937 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARTHA 
CECILIA ZULETA PAREJA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 41.960.380 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-25937 19/12/2023 $522.785 76147000000038436705 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [1] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

RESOLUCION No.1-02865 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DIANA MARITZA FRANCO VASQUEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.41.961.462 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038427808 de fecha 
04/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18498 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DIANA MARITZA FRANCO VASQUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.41.961.462, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DIANA MARITZA FRANCO 
VASQUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 41.961.462 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18498 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DIANA 
MARITZA FRANCO VASQUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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41.961.462 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18498 14/07/2023 $522.785 76147000000038427808 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04661 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DIANA MARCELA CANO LOAIZA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.41.962.493 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040695021 de fecha 
09/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26649 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DIANA MARCELA CANO LOAIZA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.41.962.493, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DIANA MARCELA CANO 
LOAIZA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 41.962.493 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26649 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DIANA 
MARCELA CANO LOAIZA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 41.962.493 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26649 20/12/2023 $522.785 76147000000040695021 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05952 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARIA YOLANDA CARDONA AGUIRRE 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.42.005.618 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040698861 de fecha 
13/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07238 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARIA YOLANDA CARDONA AGUIRRE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.42.005.618, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARIA YOLANDA CARDONA 
AGUIRRE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 42.005.618 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07238 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARIA 
YOLANDA CARDONA AGUIRRE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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42.005.618 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07238 29/02/2024 $522.785 76147000000040698861 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05969 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARIA YOLANDA CARDONA AGUIRRE 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.42.005.618 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040698965 de fecha 
13/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06997 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARIA YOLANDA CARDONA AGUIRRE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.42.005.618, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARIA YOLANDA CARDONA 
AGUIRRE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 42.005.618 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06997 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARIA 
YOLANDA CARDONA AGUIRRE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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42.005.618 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06997 29/02/2024 $522.785 76147000000040698965 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03344 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) RUBY DEL SOCORRO MONCADA GOMEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.42.005.700 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038435211 de fecha 
22/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22585 de fecha 15/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
RUBY DEL SOCORRO MONCADA GOMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.42.005.700, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) RUBY DEL SOCORRO 
MONCADA GOMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 42.005.700 una 
multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22585 de fecha 15/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) RUBY DEL 
SOCORRO MONCADA GOMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

42.005.700 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22585 15/11/2023 $522.785 76147000000038435211 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03546 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) NORALBA RAMIREZ VILLADA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.42.006.982 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038434570 de fecha 
07/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21936 de fecha 20/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
NORALBA RAMIREZ VILLADA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.42.006.982, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) NORALBA RAMIREZ VILLADA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 42.006.982 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21936 de fecha 20/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) NORALBA 
RAMIREZ VILLADA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 42.006.982 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21936 20/09/2023 $522.785 76147000000038434570 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [1] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

RESOLUCION No.1-04225 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CLARA INES ALVARADO VALDES identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.42.007.002 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040696382 de fecha 
15/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-05869 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CLARA INES ALVARADO VALDES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.42.007.002, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CLARA INES ALVARADO 
VALDES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 42.007.002 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-05869 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CLARA INES 
ALVARADO VALDES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 42.007.002 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-05869 28/02/2024 $522.785 76147000000040696382 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02092 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CLAUDIA CECILIA SOTO GALLEGO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.42.007.708 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036627312 de fecha 
01/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12200 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CLAUDIA CECILIA SOTO GALLEGO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.42.007.708, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CLAUDIA CECILIA SOTO 
GALLEGO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 42.007.708 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12200 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CLAUDIA 
CECILIA SOTO GALLEGO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 42.007.708 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12200 25/04/2023 $522.785 76147000000036627312 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03898 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARIA MONICA LONDONO BURITICA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.42.013.925 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038432592 de fecha 
14/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21086 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARIA MONICA LONDONO BURITICA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.42.013.925, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARIA MONICA LONDONO 
BURITICA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 42.013.925 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21086 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARIA MONICA 
LONDONO BURITICA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 42.013.925 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21086 18/09/2023 $522.785 76147000000038432592 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05807 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUZ ELENA OSSA TORRES identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.42.015.582 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040699383 de fecha 
23/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07105 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LUZ 
ELENA OSSA TORRES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.42.015.582, Acto 
Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUZ ELENA OSSA TORRES 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 42.015.582 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07105 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUZ ELENA 
OSSA TORRES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 42.015.582 y a favor de 
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la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07105 29/02/2024 $522.785 76147000000040699383 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02573 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANA CAROLINA PATINO PATINO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.42.017.723 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038429605 de fecha 
30/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19116 de fecha 18/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) ANA 
CAROLINA PATINO PATINO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.42.017.723, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANA CAROLINA PATINO 
PATINO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 42.017.723 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19116 de fecha 18/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANA 
CAROLINA PATINO PATINO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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42.017.723 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19116 18/07/2023 $522.785 76147000000038429605 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02285 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) YANNETH ARANGO HERNANDEZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.42.018.482 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038431196 de fecha 
22/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20385 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
YANNETH ARANGO HERNANDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.42.018.482, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) YANNETH ARANGO 
HERNANDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 42.018.482 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20385 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) YANNETH 
ARANGO HERNANDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 42.018.482 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20385 14/09/2023 $522.785 76147000000038431196 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04205 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARIA EUGENIA ESCUDERO PALACIO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.42.024.629 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040697004 de fecha 
16/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06012 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARIA EUGENIA ESCUDERO PALACIO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.42.024.629, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARIA EUGENIA ESCUDERO 
PALACIO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 42.024.629 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06012 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARIA 
EUGENIA ESCUDERO PALACIO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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42.024.629 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06012 28/02/2024 $522.785 76147000000040697004 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03184 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) GIOVANNY PERICO MARTINEZ identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.42.050.463 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038435917 de fecha 
08/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-25639 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
GIOVANNY PERICO MARTINEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.42.050.463, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) GIOVANNY PERICO MARTINEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 42.050.463 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-25639 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) GIOVANNY 
PERICO MARTINEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 42.050.463 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-25639 19/12/2023 $522.785 76147000000038435917 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01677 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ADRIANA VALENTINA CASTANO 
BETANCOURT identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.42.061.397 librando 
Mandamiento de Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036624297 de fecha 
02/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-16633 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ADRIANA VALENTINA CASTANO BETANCOURT identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.42.061.397, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ADRIANA VALENTINA 
CASTANO BETANCOURT identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 42.061.397 
una multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-16633 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ADRIANA 
VALENTINA CASTANO BETANCOURT identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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42.061.397 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-16633 06/07/2023 $522.785 76147000000036624297 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02762 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) GLORIA ELENA GALVEZ MONTEALEGRE 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.42.061.884 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038428581 de fecha 
04/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18735 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
GLORIA ELENA GALVEZ MONTEALEGRE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.42.061.884, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) GLORIA ELENA GALVEZ 
MONTEALEGRE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 42.061.884 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18735 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) GLORIA ELENA 
GALVEZ MONTEALEGRE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 42.061.884 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18735 14/07/2023 $522.785 76147000000038428581 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01909 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CARMEN DEL SOCORRO CATANO SIERRA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.42.062.836 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036626240 de fecha 
15/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11736 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CARMEN DEL SOCORRO CATANO SIERRA identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.42.062.836, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CARMEN DEL SOCORRO 
CATANO SIERRA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 42.062.836 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11736 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CARMEN DEL 
SOCORRO CATANO SIERRA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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42.062.836 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11736 25/04/2023 $522.785 76147000000036626240 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03609 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) BLANCA DORIS BARCO ARENAS identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.42.066.610 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038434012 de fecha 
07/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21808 de fecha 20/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
BLANCA DORIS BARCO ARENAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.42.066.610, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) BLANCA DORIS BARCO 
ARENAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 42.066.610 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21808 de fecha 20/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) BLANCA 
DORIS BARCO ARENAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 42.066.610 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21808 20/09/2023 $522.785 76147000000038434012 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01230 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARIA CRISTINA RESTREPO SANTOFIMIO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.42.075.848 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036621898 de fecha 
18/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17444 de fecha 07/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARIA CRISTINA RESTREPO SANTOFIMIO identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.42.075.848, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARIA CRISTINA RESTREPO 
SANTOFIMIO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 42.075.848 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17444 de fecha 07/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARIA 
CRISTINA RESTREPO SANTOFIMIO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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42.075.848 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17444 07/07/2023 $522.785 76147000000036621898 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01231 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARIA CRISTINA RESTREPO SANTOFIMIO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.42.075.848 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036621910 de fecha 
18/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17420 de fecha 07/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARIA CRISTINA RESTREPO SANTOFIMIO identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.42.075.848, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARIA CRISTINA RESTREPO 
SANTOFIMIO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 42.075.848 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17420 de fecha 07/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARIA 
CRISTINA RESTREPO SANTOFIMIO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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42.075.848 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17420 07/07/2023 $522.785 76147000000036621910 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [1] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

RESOLUCION No.1-01631 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) NANCY ESNELDA BUSTAMANTE GONZALEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.42.076.124 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036624557 de fecha 
02/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07873 de fecha 01/03/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
NANCY ESNELDA BUSTAMANTE GONZALEZ identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.42.076.124, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) NANCY ESNELDA 
BUSTAMANTE GONZALEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 42.076.124 
una multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07873 de fecha 01/03/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) NANCY 
ESNELDA BUSTAMANTE GONZALEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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42.076.124 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07873 01/03/2024 $522.785 76147000000036624557 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01462 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) NANCY ESNELDA BUSTAMANTE GONZALEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.42.076.124 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036623414 de fecha 
26/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07874 de fecha 01/03/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
NANCY ESNELDA BUSTAMANTE GONZALEZ identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.42.076.124, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) NANCY ESNELDA 
BUSTAMANTE GONZALEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 42.076.124 
una multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07874 de fecha 01/03/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) NANCY 
ESNELDA BUSTAMANTE GONZALEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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42.076.124 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07874 01/03/2024 $522.785 76147000000036623414 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01386 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) OLGA PATRICIA MILLAN JARAMILLO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.42.076.442 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036622867 de fecha 
03/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17120 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
OLGA PATRICIA MILLAN JARAMILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.42.076.442, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) OLGA PATRICIA MILLAN 
JARAMILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 42.076.442 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17120 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) OLGA 
PATRICIA MILLAN JARAMILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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42.076.442 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17120 06/07/2023 $522.785 76147000000036622867 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04656 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUZ ELENA GIRALDO GARCIA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.42.080.401 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040694993 de fecha 
09/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26638 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LUZ 
ELENA GIRALDO GARCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.42.080.401, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUZ ELENA GIRALDO GARCIA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 42.080.401 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26638 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUZ ELENA 
GIRALDO GARCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 42.080.401 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26638 20/12/2023 $522.785 76147000000040694993 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03189 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SANDRA JARAMILLO VILLEGAS identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.42.081.285 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038435950 de fecha 
08/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-25696 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
SANDRA JARAMILLO VILLEGAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.42.081.285, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SANDRA JARAMILLO 
VILLEGAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 42.081.285 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-25696 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SANDRA 
JARAMILLO VILLEGAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 42.081.285 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-25696 19/12/2023 $522.785 76147000000038435950 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04261 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARTHA LUCIA CASTANEDA MESA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.42.082.449 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040696571 de fecha 
15/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00856 de fecha 19/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARTHA LUCIA CASTANEDA MESA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.42.082.449, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARTHA LUCIA CASTANEDA 
MESA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 42.082.449 una multa equivalente 
a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00856 de fecha 19/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARTHA 
LUCIA CASTANEDA MESA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 42.082.449 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00856 19/02/2024 $522.785 76147000000040696571 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05502 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) GLADYS CASTRO ACEVEDO identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.42.082.612 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702694 de fecha 
14/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00509 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
GLADYS CASTRO ACEVEDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.42.082.612, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) GLADYS CASTRO ACEVEDO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 42.082.612 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00509 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) GLADYS 
CASTRO ACEVEDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 42.082.612 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00509 14/02/2024 $522.795 76147000000040702694 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03130 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) GERMAN FRANCISCO MARTINEZ NINO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.42.093.863 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038436016 de fecha 
08/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-25635 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
GERMAN FRANCISCO MARTINEZ NINO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.42.093.863, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) GERMAN FRANCISCO 
MARTINEZ NINO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 42.093.863 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-25635 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) GERMAN 
FRANCISCO MARTINEZ NINO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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42.093.863 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-25635 19/12/2023 $522.785 76147000000038436016 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01192 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) BEATRIZ  ELENA ECHEVERRI LUGO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.42.096.320 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036622052 de fecha 
19/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17482 de fecha 07/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
BEATRIZ  ELENA ECHEVERRI LUGO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.42.096.320, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) BEATRIZ  ELENA ECHEVERRI 
LUGO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 42.096.320 una multa equivalente 
a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17482 de fecha 07/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) BEATRIZ  
ELENA ECHEVERRI LUGO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 42.096.320 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17482 07/07/2023 $522.785 76147000000036622052 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01632 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARTHA LILIANA LOPEZ PENA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.42.102.666 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036624560 de fecha 
02/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-16593 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARTHA LILIANA LOPEZ PENA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.42.102.666, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARTHA LILIANA LOPEZ 
PENA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 42.102.666 una multa equivalente 
a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-16593 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARTHA 
LILIANA LOPEZ PENA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 42.102.666 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-16593 06/07/2023 $522.785 76147000000036624560 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05822 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) FRANCY CARMONA BETANCOURT identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.42.108.788 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040699361 de fecha 
22/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07096 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
FRANCY CARMONA BETANCOURT identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.42.108.788, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) FRANCY CARMONA 
BETANCOURT identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 42.108.788 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07096 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) FRANCY 
CARMONA BETANCOURT identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 42.108.788 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07096 29/02/2024 $522.785 76147000000040699361 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02437 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MONICA ARISTIZABAL VELEZ identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.42.113.111 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038430374 de fecha 
05/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19507 de fecha 19/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MONICA ARISTIZABAL VELEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.42.113.111, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MONICA ARISTIZABAL VELEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 42.113.111 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19507 de fecha 19/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MONICA 
ARISTIZABAL VELEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 42.113.111 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19507 19/07/2023 $522.785 76147000000038430374 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01175 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARTHA CECILIA CASTILLO BAENA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.42.119.021 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036622457 de fecha 
20/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17623 de fecha 07/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARTHA CECILIA CASTILLO BAENA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.42.119.021, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARTHA CECILIA CASTILLO 
BAENA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 42.119.021 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17623 de fecha 07/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARTHA 
CECILIA CASTILLO BAENA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 42.119.021 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17623 07/07/2023 $522.785 76147000000036622457 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05152 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANGELICA MARIA ISAZA PINEDA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.42.119.358 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040701561 de fecha 
31/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-08346 de fecha 25/04/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ANGELICA MARIA ISAZA PINEDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.42.119.358, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANGELICA MARIA ISAZA 
PINEDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 42.119.358 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-08346 de fecha 25/04/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANGELICA 
MARIA ISAZA PINEDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 42.119.358 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-08346 25/04/2024 $522.785 76147000000040701561 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05161 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANGELICA MARIA ISAZA PINEDA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.42.119.358 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040701598 de fecha 
31/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-08322 de fecha 25/04/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ANGELICA MARIA ISAZA PINEDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.42.119.358, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANGELICA MARIA ISAZA 
PINEDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 42.119.358 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-08322 de fecha 25/04/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANGELICA 
MARIA ISAZA PINEDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 42.119.358 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-08322 25/04/2024 $522.785 76147000000040701598 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01458 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CLAUDIA  PATRICIA VARON RAMIREZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.42.120.774 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036623380 de fecha 
26/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-16811 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CLAUDIA  PATRICIA VARON RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.42.120.774, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CLAUDIA  PATRICIA VARON 
RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 42.120.774 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-16811 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CLAUDIA  
PATRICIA VARON RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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42.120.774 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-16811 06/07/2023 $522.785 76147000000036623380 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03768 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SILVIA NAYIBE MATEUS POSSO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.42.122.828 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038433430 de fecha 
19/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21597 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
SILVIA NAYIBE MATEUS POSSO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.42.122.828, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SILVIA NAYIBE MATEUS 
POSSO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 42.122.828 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21597 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SILVIA NAYIBE 
MATEUS POSSO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 42.122.828 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21597 18/09/2023 $522.785 76147000000038433430 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03778 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SILVIA NAYIBE MATEUS POSSO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.42.122.828 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038433469 de fecha 
19/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21615 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
SILVIA NAYIBE MATEUS POSSO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.42.122.828, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SILVIA NAYIBE MATEUS 
POSSO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 42.122.828 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21615 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SILVIA NAYIBE 
MATEUS POSSO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 42.122.828 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21615 18/09/2023 $522.785 76147000000038433469 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05191 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) PAULA ANDREA VELEZ HERRERA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.42.123.755 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040701350 de fecha 
30/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-08397 de fecha 25/04/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
PAULA ANDREA VELEZ HERRERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.42.123.755, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) PAULA ANDREA VELEZ 
HERRERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 42.123.755 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-08397 de fecha 25/04/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) PAULA 
ANDREA VELEZ HERRERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 42.123.755 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-08397 25/04/2024 $522.785 76147000000040701350 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04779 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) PAOLA MILENA GOMEZ FLOREZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.42.124.485 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040694155 de fecha 
27/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26033 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
PAOLA MILENA GOMEZ FLOREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.42.124.485, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) PAOLA MILENA GOMEZ 
FLOREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 42.124.485 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26033 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) PAOLA MILENA 
GOMEZ FLOREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 42.124.485 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26033 19/12/2023 $522.785 76147000000040694155 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05144 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JUANITA SALAZAR PINEDA identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.42.130.114 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040701531 de fecha 
31/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07856 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JUANITA SALAZAR PINEDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.42.130.114, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JUANITA SALAZAR PINEDA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 42.130.114 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07856 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JUANITA 
SALAZAR PINEDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 42.130.114 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07856 29/02/2024 $522.785 76147000000040701531 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01604 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARISOL LASERNA RENDON identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.42.132.943 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036624704 de fecha 
02/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17047 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARISOL LASERNA RENDON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.42.132.943, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARISOL LASERNA RENDON 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 42.132.943 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17047 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARISOL 
LASERNA RENDON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 42.132.943 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17047 06/07/2023 $522.785 76147000000036624704 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [1] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

RESOLUCION No.1-03866 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ISABEL CRISTINA ARCILA GIRALDO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.42.133.589 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038432840 de fecha 
17/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21171 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ISABEL CRISTINA ARCILA GIRALDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.42.133.589, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ISABEL CRISTINA ARCILA 
GIRALDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 42.133.589 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21171 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ISABEL 
CRISTINA ARCILA GIRALDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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42.133.589 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21171 18/09/2023 $522.785 76147000000038432840 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04533 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DIANA PILAR VALENCIA GARZON identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.42.134.248 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040695367 de fecha 
22/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26787 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DIANA PILAR VALENCIA GARZON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.42.134.248, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DIANA PILAR VALENCIA 
GARZON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 42.134.248 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26787 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DIANA PILAR 
VALENCIA GARZON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 42.134.248 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26787 20/12/2023 $522.785 76147000000040695367 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04316 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CAROLINA SANCHEZ GOMEZ identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.42.136.111 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040696263 de fecha 
14/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00921 de fecha 19/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CAROLINA SANCHEZ GOMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.42.136.111, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CAROLINA SANCHEZ GOMEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 42.136.111 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00921 de fecha 19/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CAROLINA 
SANCHEZ GOMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 42.136.111 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00921 19/02/2024 $522.785 76147000000040696263 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02746 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DIANA MARIA ARIAS VEGA identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.42.136.170 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038428508 de fecha 
04/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18772 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DIANA MARIA ARIAS VEGA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.42.136.170, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DIANA MARIA ARIAS VEGA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 42.136.170 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18772 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DIANA MARIA 
ARIAS VEGA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 42.136.170 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18772 14/07/2023 $522.785 76147000000038428508 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03543 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DIANA MARIA ARIAS VEGA identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.42.136.170 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038434558 de fecha 
07/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21672 de fecha 20/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DIANA MARIA ARIAS VEGA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.42.136.170, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DIANA MARIA ARIAS VEGA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 42.136.170 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21672 de fecha 20/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DIANA MARIA 
ARIAS VEGA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 42.136.170 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21672 20/09/2023 $522.785 76147000000038434558 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04457 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARCELA LONDONO GALLEGO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.42.139.651 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040695579 de fecha 
29/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26827 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARCELA LONDONO GALLEGO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.42.139.651, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARCELA LONDONO 
GALLEGO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 42.139.651 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26827 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARCELA 
LONDONO GALLEGO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 42.139.651 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26827 20/12/2023 $522.785 76147000000040695579 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01941 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANGELA JAZMINE SALAZAR GIRALDO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.42.142.493 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036625285 de fecha 
01/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11809 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ANGELA JAZMINE SALAZAR GIRALDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.42.142.493, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANGELA JAZMINE SALAZAR 
GIRALDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 42.142.493 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11809 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANGELA 
JAZMINE SALAZAR GIRALDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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42.142.493 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11809 25/04/2023 $522.785 76147000000036625285 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01179 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) EYICED EUGENIA HOYOS GIRALDO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.42.155.034 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036622497 de fecha 
20/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18820 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
EYICED EUGENIA HOYOS GIRALDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.42.155.034, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) EYICED EUGENIA HOYOS 
GIRALDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 42.155.034 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18820 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) EYICED 
EUGENIA HOYOS GIRALDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 42.155.034 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18820 14/07/2023 $522.785 76147000000036622497 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02069 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ENEYDA GONZALEZ MORANTES identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.42.160.985 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036626373 de fecha 
01/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12167 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ENEYDA GONZALEZ MORANTES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.42.160.985, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ENEYDA GONZALEZ 
MORANTES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 42.160.985 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12167 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ENEYDA 
GONZALEZ MORANTES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 42.160.985 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12167 25/04/2023 $522.785 76147000000036626373 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04002 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LIGIA MARIA ROBLEDO RESTREPO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.42.889.167 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038432053 de fecha 
06/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20818 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LIGIA 
MARIA ROBLEDO RESTREPO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.42.889.167, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LIGIA MARIA ROBLEDO 
RESTREPO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 42.889.167 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20818 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LIGIA MARIA 
ROBLEDO RESTREPO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 42.889.167 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20818 14/09/2023 $522.785 76147000000038432053 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02316 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUZ MARINA AGUIRRE DE RODRIGUEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.42.995.763 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038430871 de fecha 
21/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19416 de fecha 19/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LUZ 
MARINA AGUIRRE DE RODRIGUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.42.995.763, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUZ MARINA AGUIRRE DE 
RODRIGUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 42.995.763 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19416 de fecha 19/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUZ MARINA 
AGUIRRE DE RODRIGUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 42.995.763 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19416 19/07/2023 $522.785 76147000000038430871 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05765 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) BEATRIZ ELENA BEDOYA OSPINA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.43.079.561 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040699531 de fecha 
26/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06778 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
BEATRIZ ELENA BEDOYA OSPINA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.43.079.561, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) BEATRIZ ELENA BEDOYA 
OSPINA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 43.079.561 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06778 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) BEATRIZ 
ELENA BEDOYA OSPINA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 43.079.561 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06778 29/02/2024 $522.785 76147000000040699531 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04358 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DIANA CRISTINA BUSTAMANTE ACEVEDO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.43.159.768 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040695963 de fecha 
10/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00606 de fecha 16/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DIANA CRISTINA BUSTAMANTE ACEVEDO identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.43.159.768, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DIANA CRISTINA 
BUSTAMANTE ACEVEDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 43.159.768 
una multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00606 de fecha 16/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DIANA 
CRISTINA BUSTAMANTE ACEVEDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

43.159.768 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00606 16/02/2024 $522.785 76147000000040695963 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01185 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARTHA LUCIA SUAREZ ARBOLEDA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.43.274.264 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036622000 de fecha 
19/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17515 de fecha 07/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARTHA LUCIA SUAREZ ARBOLEDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.43.274.264, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARTHA LUCIA SUAREZ 
ARBOLEDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 43.274.264 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17515 de fecha 07/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARTHA 
LUCIA SUAREZ ARBOLEDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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43.274.264 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17515 07/07/2023 $522.785 76147000000036622000 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02809 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) RAQUEL MILENA RIVERA OROZCO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.43.462.654 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038428246 de fecha 
04/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18460 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
RAQUEL MILENA RIVERA OROZCO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.43.462.654, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) RAQUEL MILENA RIVERA 
OROZCO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 43.462.654 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18460 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) RAQUEL 
MILENA RIVERA OROZCO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 43.462.654 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18460 14/07/2023 $522.785 76147000000038428246 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05194 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) EIDERTH TRUJILLO BOLANOS identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.43.512.236 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040701393 de fecha 
30/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-08371 de fecha 25/04/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
EIDERTH TRUJILLO BOLANOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.43.512.236, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) EIDERTH TRUJILLO BOLANOS 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 43.512.236 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-08371 de fecha 25/04/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) EIDERTH 
TRUJILLO BOLANOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 43.512.236 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-08371 25/04/2024 $522.785 76147000000040701393 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04447 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DIANA CECILIA ALCARAZ LONDONO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.43.634.780 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040695622 de fecha 
10/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00733 de fecha 16/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DIANA CECILIA ALCARAZ LONDONO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.43.634.780, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DIANA CECILIA ALCARAZ 
LONDONO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 43.634.780 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00733 de fecha 16/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DIANA CECILIA 
ALCARAZ LONDONO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 43.634.780 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00733 16/02/2024 $522.785 76147000000040695622 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04160 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANGELA ESNEDA ARISTIZABAL ARISTIZA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.43.643.387 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040696755 de fecha 
16/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-05920 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ANGELA ESNEDA ARISTIZABAL ARISTIZA identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.43.643.387, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANGELA ESNEDA 
ARISTIZABAL ARISTIZA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 43.643.387 
una multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-05920 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANGELA 
ESNEDA ARISTIZABAL ARISTIZA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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43.643.387 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-05920 28/02/2024 $522.785 76147000000040696755 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01310 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LINA MARIA VELEZ MEJIA identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.43.724.568 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036623059 de fecha 
03/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17303 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LINA 
MARIA VELEZ MEJIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.43.724.568, Acto 
Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LINA MARIA VELEZ MEJIA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 43.724.568 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17303 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LINA MARIA 
VELEZ MEJIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 43.724.568 y a favor de 
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la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17303 06/07/2023 $522.785 76147000000036623059 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02599 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LINA MARIA VELEZ MEJIA identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.43.724.568 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038429349 de fecha 
27/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18781 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LINA 
MARIA VELEZ MEJIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.43.724.568, Acto 
Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LINA MARIA VELEZ MEJIA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 43.724.568 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18781 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LINA MARIA 
VELEZ MEJIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 43.724.568 y a favor de 
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la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18781 14/07/2023 $522.785 76147000000038429349 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04094 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LINA MARIA VELEZ MEJIA identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.43.724.568 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038431666 de fecha 
06/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20573 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LINA 
MARIA VELEZ MEJIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.43.724.568, Acto 
Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LINA MARIA VELEZ MEJIA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 43.724.568 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20573 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LINA MARIA 
VELEZ MEJIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 43.724.568 y a favor de 
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la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20573 14/09/2023 $522.785 76147000000038431666 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02035 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) YASMIN JOHANA CIRO DAZA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.43.929.051 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036626755 de fecha 
01/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11983 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
YASMIN JOHANA CIRO DAZA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.43.929.051, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) YASMIN JOHANA CIRO DAZA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 43.929.051 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11983 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) YASMIN 
JOHANA CIRO DAZA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 43.929.051 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11983 25/04/2023 $522.785 76147000000036626755 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03915 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CONSUELO ESCOBAR DE CALVO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.51.625.636 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038432269 de fecha 
06/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20895 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CONSUELO ESCOBAR DE CALVO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.51.625.636, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CONSUELO ESCOBAR DE 
CALVO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 51.625.636 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20895 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CONSUELO 
ESCOBAR DE CALVO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 51.625.636 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20895 14/09/2023 $522.785 76147000000038432269 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03565 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CLARA INES TORO YEPES identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.51.678.176 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038434175 de fecha 
07/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21796 de fecha 20/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CLARA INES TORO YEPES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.51.678.176, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CLARA INES TORO YEPES 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 51.678.176 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21796 de fecha 20/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CLARA INES 
TORO YEPES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 51.678.176 y a favor de 
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la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21796 20/09/2023 $522.785 76147000000038434175 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04404 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CONSUELO GUZMAN SALGUERO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.51.684.437 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040695720 de fecha 
10/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00632 de fecha 16/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CONSUELO GUZMAN SALGUERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.51.684.437, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CONSUELO GUZMAN 
SALGUERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 51.684.437 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00632 de fecha 16/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CONSUELO 
GUZMAN SALGUERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 51.684.437 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00632 16/02/2024 $522.785 76147000000040695720 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04466 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MIRIAM YIVI PRIETO JIMENEZ identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.51.808.837 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040695568 de fecha 
28/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00638 de fecha 16/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MIRIAM YIVI PRIETO JIMENEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.51.808.837, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MIRIAM YIVI PRIETO JIMENEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 51.808.837 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00638 de fecha 16/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MIRIAM YIVI 
PRIETO JIMENEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 51.808.837 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00638 16/02/2024 $522.785 76147000000040695568 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01688 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUZ MARINA CORREDOR ROJAS identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.51.963.318 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036624352 de fecha 
02/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-16735 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LUZ 
MARINA CORREDOR ROJAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.51.963.318, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUZ MARINA CORREDOR 
ROJAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 51.963.318 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-16735 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUZ MARINA 
CORREDOR ROJAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 51.963.318 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-16735 06/07/2023 $522.785 76147000000036624352 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04110 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DIANA MARCELA FANDINO PULIDO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.51.977.109 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038431565 de fecha 
31/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20560 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DIANA MARCELA FANDINO PULIDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.51.977.109, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DIANA MARCELA FANDINO 
PULIDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 51.977.109 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20560 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DIANA 
MARCELA FANDINO PULIDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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51.977.109 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20560 14/09/2023 $522.785 76147000000038431565 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05167 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SANDRA YANETH RODRIGUEZ CHINCHILLA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.52.089.671 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040701619 de fecha 
31/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-08311 de fecha 25/04/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
SANDRA YANETH RODRIGUEZ CHINCHILLA identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.52.089.671, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SANDRA YANETH 
RODRIGUEZ CHINCHILLA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 52.089.671 
una multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-08311 de fecha 25/04/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SANDRA 
YANETH RODRIGUEZ CHINCHILLA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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52.089.671 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-08311 25/04/2024 $522.785 76147000000040701619 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03694 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ELIZABETH AMAYA MACHADO identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.52.134.885 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038433590 de fecha 
23/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21219 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ELIZABETH AMAYA MACHADO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.52.134.885, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ELIZABETH AMAYA 
MACHADO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 52.134.885 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21219 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ELIZABETH 
AMAYA MACHADO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 52.134.885 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21219 18/09/2023 $522.785 76147000000038433590 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04005 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) NORMA LILIANA GAITAN ROJAS identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.52.191.873 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038432066 de fecha 
06/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22660 de fecha 15/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
NORMA LILIANA GAITAN ROJAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.52.191.873, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) NORMA LILIANA GAITAN 
ROJAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 52.191.873 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22660 de fecha 15/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) NORMA 
LILIANA GAITAN ROJAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 52.191.873 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22660 15/11/2023 $522.785 76147000000038432066 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02308 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DONIRIA BOHORQUEZ RONCANCIO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.52.243.230 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038431337 de fecha 
22/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20468 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DONIRIA BOHORQUEZ RONCANCIO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.52.243.230, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DONIRIA BOHORQUEZ 
RONCANCIO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 52.243.230 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20468 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DONIRIA 
BOHORQUEZ RONCANCIO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 52.243.230 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20468 14/09/2023 $522.785 76147000000038431337 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03863 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SANDRA VIVIANA FRANCO FERRO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.52.255.135 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038432826 de fecha 
17/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21433 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
SANDRA VIVIANA FRANCO FERRO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.52.255.135, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SANDRA VIVIANA FRANCO 
FERRO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 52.255.135 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21433 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SANDRA 
VIVIANA FRANCO FERRO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 52.255.135 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21433 18/09/2023 $522.785 76147000000038432826 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04350 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SANDRA LILIANA HERNANDEZ GOMEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.52.348.819 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040696018 de fecha 
10/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00747 de fecha 16/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
SANDRA LILIANA HERNANDEZ GOMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.52.348.819, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SANDRA LILIANA 
HERNANDEZ GOMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 52.348.819 una 
multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00747 de fecha 16/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SANDRA 
LILIANA HERNANDEZ GOMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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52.348.819 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00747 16/02/2024 $522.785 76147000000040696018 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01390 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JENNY ALEXANDRA GOMEZ ALARCON 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.52.438.719 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036623694 de fecha 
03/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17189 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JENNY ALEXANDRA GOMEZ ALARCON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.52.438.719, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JENNY ALEXANDRA GOMEZ 
ALARCON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 52.438.719 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17189 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JENNY 
ALEXANDRA GOMEZ ALARCON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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52.438.719 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17189 06/07/2023 $522.785 76147000000036623694 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05362 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUISA FERNANDA HINCAPIE QUINTERO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.52.619.090 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700692 de fecha 
23/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-08269 de fecha 25/04/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
LUISA FERNANDA HINCAPIE QUINTERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.52.619.090, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUISA FERNANDA HINCAPIE 
QUINTERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 52.619.090 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-08269 de fecha 25/04/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUISA 
FERNANDA HINCAPIE QUINTERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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52.619.090 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-08269 25/04/2024 $522.785 76147000000040700692 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02534 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARTHA LILIANA PABON VARGAS identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.52.634.079 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038429894 de fecha 
05/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19099 de fecha 18/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARTHA LILIANA PABON VARGAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.52.634.079, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARTHA LILIANA PABON 
VARGAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 52.634.079 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19099 de fecha 18/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARTHA 
LILIANA PABON VARGAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 52.634.079 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19099 18/07/2023 $522.785 76147000000038429894 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01744 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANDREA DEL PILAR MALAGON MEDINA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.52.692.533 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036625106 de fecha 
31/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12023 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ANDREA DEL PILAR MALAGON MEDINA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.52.692.533, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANDREA DEL PILAR 
MALAGON MEDINA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 52.692.533 una 
multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12023 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANDREA DEL 
PILAR MALAGON MEDINA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 52.692.533 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12023 25/04/2023 $522.785 76147000000036625106 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03259 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANDREA DEL PILAR MALAGON MEDINA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.52.692.533 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038435642 de fecha 
30/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22416 de fecha 15/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ANDREA DEL PILAR MALAGON MEDINA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.52.692.533, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANDREA DEL PILAR 
MALAGON MEDINA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 52.692.533 una 
multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22416 de fecha 15/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANDREA DEL 
PILAR MALAGON MEDINA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 52.692.533 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22416 15/11/2023 $522.785 76147000000038435642 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02113 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ALEXANDRA MARIA HERRERA ARBOLEDA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.52.718.057 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036627272 de fecha 
01/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12217 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ALEXANDRA MARIA HERRERA ARBOLEDA identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.52.718.057, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ALEXANDRA MARIA 
HERRERA ARBOLEDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 52.718.057 una 
multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12217 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ALEXANDRA 
MARIA HERRERA ARBOLEDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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52.718.057 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12217 25/04/2023 $522.785 76147000000036627272 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02407 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) OMAIRA ROCIO CAVIEDES BERNAL 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.52.754.420 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038430468 de fecha 
14/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19468 de fecha 19/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
OMAIRA ROCIO CAVIEDES BERNAL identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.52.754.420, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) OMAIRA ROCIO CAVIEDES 
BERNAL identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 52.754.420 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19468 de fecha 19/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) OMAIRA ROCIO 
CAVIEDES BERNAL identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 52.754.420 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19468 19/07/2023 $522.785 76147000000038430468 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [1] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

RESOLUCION No.1-03853 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) OMAIRA ROCIO CAVIEDES BERNAL 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.52.754.420 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038432788 de fecha 
17/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21387 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
OMAIRA ROCIO CAVIEDES BERNAL identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.52.754.420, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) OMAIRA ROCIO CAVIEDES 
BERNAL identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 52.754.420 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21387 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) OMAIRA ROCIO 
CAVIEDES BERNAL identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 52.754.420 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21387 18/09/2023 $522.785 76147000000038432788 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03271 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) OMAIRA ROCIO CAVIEDES BERNAL 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.52.754.420 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038435690 de fecha 
30/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22441 de fecha 15/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
OMAIRA ROCIO CAVIEDES BERNAL identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.52.754.420, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) OMAIRA ROCIO CAVIEDES 
BERNAL identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 52.754.420 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22441 de fecha 15/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) OMAIRA ROCIO 
CAVIEDES BERNAL identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 52.754.420 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22441 15/11/2023 $522.785 76147000000038435690 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03974 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LIZ BRIYITH MARINO MOGOLLON identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.52.775.388 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038431940 de fecha 
06/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20745 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LIZ 
BRIYITH MARINO MOGOLLON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.52.775.388, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LIZ BRIYITH MARINO 
MOGOLLON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 52.775.388 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20745 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LIZ BRIYITH 
MARINO MOGOLLON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 52.775.388 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20745 14/09/2023 $522.785 76147000000038431940 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05420 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ADRIANA PATRICIA CABALLERO PUENTES 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.52.838.588 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700469 de fecha 
19/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07598 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ADRIANA PATRICIA CABALLERO PUENTES identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.52.838.588, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ADRIANA PATRICIA 
CABALLERO PUENTES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 52.838.588 una 
multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07598 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ADRIANA 
PATRICIA CABALLERO PUENTES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

52.838.588 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07598 29/02/2024 $522.785 76147000000040700469 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04023 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANGELA MARIA CASTANO SALAZAR 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.52.851.886 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038432185 de fecha 
06/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20874 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ANGELA MARIA CASTANO SALAZAR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.52.851.886, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANGELA MARIA CASTANO 
SALAZAR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 52.851.886 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20874 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANGELA 
MARIA CASTANO SALAZAR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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52.851.886 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20874 14/09/2023 $522.785 76147000000038432185 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02804 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DIANA CAROLINA PINTO ROMERO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.52.887.217 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038428221 de fecha 
04/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18473 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DIANA CAROLINA PINTO ROMERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.52.887.217, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DIANA CAROLINA PINTO 
ROMERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 52.887.217 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18473 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DIANA 
CAROLINA PINTO ROMERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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52.887.217 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18473 14/07/2023 $522.785 76147000000038428221 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03481 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARGARETH LUCERO HERNANDEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.52.915.324 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038434839 de fecha 
07/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22483 de fecha 15/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARGARETH LUCERO HERNANDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.52.915.324, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARGARETH LUCERO 
HERNANDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 52.915.324 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22483 de fecha 15/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARGARETH 
LUCERO HERNANDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 52.915.324 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22483 15/11/2023 $522.785 76147000000038434839 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02452 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JENNY CRISTINA CARRENO ARDILA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.52.961.241 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038430135 de fecha 
05/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19606 de fecha 19/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JENNY CRISTINA CARRENO ARDILA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.52.961.241, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JENNY CRISTINA CARRENO 
ARDILA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 52.961.241 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19606 de fecha 19/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JENNY 
CRISTINA CARRENO ARDILA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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52.961.241 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19606 19/07/2023 $522.785 76147000000038430135 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01838 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) GENNY PAOLA MEDINA PEREZ identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.53.012.634 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036626823 de fecha 
20/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12342 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
GENNY PAOLA MEDINA PEREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.53.012.634, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) GENNY PAOLA MEDINA 
PEREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 53.012.634 una multa equivalente 
a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12342 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) GENNY PAOLA 
MEDINA PEREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 53.012.634 y a favor de 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12342 25/04/2023 $522.785 76147000000036626823 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03844 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUZ MERY HERNADEZ CORREDOR identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.53.044.865 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038432768 de fecha 
17/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-08008 de fecha 22/03/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LUZ 
MERY HERNADEZ CORREDOR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.53.044.865, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUZ MERY HERNADEZ 
CORREDOR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 53.044.865 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-08008 de fecha 22/03/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUZ MERY 
HERNADEZ CORREDOR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 53.044.865 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-08008 22/03/2024 $522.785 76147000000038432768 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04214 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUISA FERNANDA RODRIGUEZ DIAZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.53.053.920 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040696329 de fecha 
15/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-05850 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
LUISA FERNANDA RODRIGUEZ DIAZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.53.053.920, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUISA FERNANDA 
RODRIGUEZ DIAZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 53.053.920 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-05850 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUISA 
FERNANDA RODRIGUEZ DIAZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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53.053.920 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-05850 28/02/2024 $522.785 76147000000040696329 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06411 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANA MARIA GOMEZ VALENCIA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.53.123.696 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040697295 de fecha 
22/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06585 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) ANA 
MARIA GOMEZ VALENCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.53.123.696, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANA MARIA GOMEZ 
VALENCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 53.123.696 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06585 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANA MARIA 
GOMEZ VALENCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 53.123.696 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06585 28/02/2024 $522.785 76147000000040697295 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06119 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARLYN VALVERDE PAZ identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.59.166.665 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040698345 de fecha 
11/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06343 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARLYN VALVERDE PAZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.59.166.665, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARLYN VALVERDE PAZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 59.166.665 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06343 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARLYN 
VALVERDE PAZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 59.166.665 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06343 28/02/2024 $522.785 76147000000040698345 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02255 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) YOLANDA VALENCIA VARGAS identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.59.485.044 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038431498 de fecha 
28/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20522 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
YOLANDA VALENCIA VARGAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.59.485.044, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) YOLANDA VALENCIA VARGAS 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 59.485.044 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20522 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) YOLANDA 
VALENCIA VARGAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 59.485.044 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20522 14/09/2023 $522.785 76147000000038431498 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [1] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

RESOLUCION No.1-04708 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DAIRA LIGIA DIAZ MORILLO identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.59.812.970 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040694627 de fecha 
09/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26533 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DAIRA LIGIA DIAZ MORILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.59.812.970, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DAIRA LIGIA DIAZ MORILLO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 59.812.970 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26533 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DAIRA LIGIA 
DIAZ MORILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 59.812.970 y a favor de 
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la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26533 20/12/2023 $522.785 76147000000040694627 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01259 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DALY RIGUEY VASQUEZ MUNOZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.59.816.941 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036621816 de fecha 
17/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17526 de fecha 07/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) DALY 
RIGUEY VASQUEZ MUNOZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.59.816.941, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DALY RIGUEY VASQUEZ 
MUNOZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 59.816.941 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17526 de fecha 07/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DALY RIGUEY 
VASQUEZ MUNOZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 59.816.941 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17526 07/07/2023 $522.785 76147000000036621816 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03030 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DALY RIGUEY VASQUEZ MUNOZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.59.816.941 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620860 de fecha 
04/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17782 de fecha 07/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) DALY 
RIGUEY VASQUEZ MUNOZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.59.816.941, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DALY RIGUEY VASQUEZ 
MUNOZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 59.816.941 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17782 de fecha 07/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DALY RIGUEY 
VASQUEZ MUNOZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 59.816.941 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17782 07/07/2023 $522.785 76147000000036620860 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05045 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARTHA ISABEL DUSSAN RAMIREZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.63.280.408 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040693297 de fecha 
13/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-25970 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARTHA ISABEL DUSSAN RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.63.280.408, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARTHA ISABEL DUSSAN 
RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 63.280.408 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-25970 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARTHA 
ISABEL DUSSAN RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 63.280.408 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-25970 19/12/2023 $522.785 76147000000040693297 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [1] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

RESOLUCION No.1-05591 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) NINFA TORRES VARGAS identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.63.473.362 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700004 de fecha 
12/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06927 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
NINFA TORRES VARGAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.63.473.362, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) NINFA TORRES VARGAS 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 63.473.362 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06927 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) NINFA TORRES 
VARGAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 63.473.362 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06927 29/02/2024 $522.785 76147000000040700004 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05679 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANGELA MARIA PINZON SILVA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.63.476.879 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040699651 de fecha 
30/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06808 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ANGELA MARIA PINZON SILVA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.63.476.879, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANGELA MARIA PINZON 
SILVA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 63.476.879 una multa equivalente 
a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06808 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANGELA 
MARIA PINZON SILVA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 63.476.879 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06808 29/02/2024 $522.785 76147000000040699651 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06298 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARIA DE LOS ANGEL MERLANO CUELLO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.64.588.616 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040697620 de fecha 
11/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06111 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARIA DE LOS ANGEL MERLANO CUELLO identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.64.588.616, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARIA DE LOS ANGEL 
MERLANO CUELLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 64.588.616 una 
multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06111 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARIA DE LOS 
ANGEL MERLANO CUELLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 64.588.616 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06111 28/02/2024 $522.785 76147000000040697620 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04416 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JENNIFER PAOLA BERGANO CORREAL 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.65.632.779 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040695680 de fecha 
10/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00641 de fecha 16/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JENNIFER PAOLA BERGANO CORREAL identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.65.632.779, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JENNIFER PAOLA BERGANO 
CORREAL identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 65.632.779 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00641 de fecha 16/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JENNIFER 
PAOLA BERGANO CORREAL identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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65.632.779 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00641 16/02/2024 $522.785 76147000000040695680 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04790 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARGARITA MONTEALEGRE LASSO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.65.703.827 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040694209 de fecha 
27/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26057 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARGARITA MONTEALEGRE LASSO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.65.703.827, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARGARITA MONTEALEGRE 
LASSO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 65.703.827 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26057 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARGARITA 
MONTEALEGRE LASSO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 65.703.827 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26057 19/12/2023 $522.785 76147000000040694209 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03912 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUZ DARY FLORIAN MELO identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.65.747.247 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038432262 de fecha 
06/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20891 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LUZ 
DARY FLORIAN MELO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.65.747.247, Acto 
Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUZ DARY FLORIAN MELO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 65.747.247 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20891 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUZ DARY 
FLORIAN MELO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 65.747.247 y a favor de 
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la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20891 14/09/2023 $522.785 76147000000038432262 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01837 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) NAYDU LIZETHE ROMINA  ALEJANDRA 
BEJARANO PATI¿O identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.65.782.763 librando 
Mandamiento de Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036626822 de fecha 
20/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12343 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
NAYDU LIZETHE ROMINA  ALEJANDRA BEJARANO PATI¿O identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.65.782.763, Acto Administrativo que se encuentra 
debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) NAYDU LIZETHE ROMINA  
ALEJANDRA BEJARANO PATI¿O identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
65.782.763 una multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de 
$522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12343 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) NAYDU 
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LIZETHE ROMINA  ALEJANDRA BEJARANO PATI¿O identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No. 65.782.763 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago 
Valle por la sig uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12343 25/04/2023 $522.785 76147000000036626822 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05954 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANA DELIA GOMEZ PARRA identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.65.811.498 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040698869 de fecha 
13/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07243 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) ANA 
DELIA GOMEZ PARRA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.65.811.498, Acto 
Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANA DELIA GOMEZ PARRA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 65.811.498 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07243 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANA DELIA 
GOMEZ PARRA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 65.811.498 y a favor de 
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la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07243 29/02/2024 $522.785 76147000000040698869 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01538 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DAYAN LORENA ORDONEZ SEGURA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.66.659.357 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036624086 de fecha 
19/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-16909 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DAYAN LORENA ORDONEZ SEGURA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.66.659.357, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DAYAN LORENA ORDONEZ 
SEGURA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.659.357 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-16909 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DAYAN 
LORENA ORDONEZ SEGURA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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66.659.357 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-16909 06/07/2023 $522.785 76147000000036624086 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04900 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SANDRA PATRICIA VALENCIA CORRALES 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.66.660.713 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040693998 de fecha 
21/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26388 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
SANDRA PATRICIA VALENCIA CORRALES identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.66.660.713, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SANDRA PATRICIA VALENCIA 
CORRALES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.660.713 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26388 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SANDRA 
PATRICIA VALENCIA CORRALES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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66.660.713 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26388 19/12/2023 $522.785 76147000000040693998 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02978 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ADRIANA MARQUEZ ROJAS identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.66.678.284 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036621091 de fecha 
04/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17928 de fecha 07/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ADRIANA MARQUEZ ROJAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.66.678.284, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ADRIANA MARQUEZ ROJAS 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.678.284 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17928 de fecha 07/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ADRIANA 
MARQUEZ ROJAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.678.284 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17928 07/07/2023 $522.785 76147000000036621091 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02330 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CARMEN ANDREA MENA AGUIRRE identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.66.682.362 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038430973 de fecha 
21/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19675 de fecha 19/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CARMEN ANDREA MENA AGUIRRE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.66.682.362, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CARMEN ANDREA MENA 
AGUIRRE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.682.362 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19675 de fecha 19/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CARMEN 
ANDREA MENA AGUIRRE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.682.362 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19675 19/07/2023 $522.785 76147000000038430973 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02332 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CARMEN ANDREA MENA AGUIRRE identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.66.682.362 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038430985 de fecha 
21/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19671 de fecha 19/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CARMEN ANDREA MENA AGUIRRE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.66.682.362, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CARMEN ANDREA MENA 
AGUIRRE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.682.362 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19671 de fecha 19/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CARMEN 
ANDREA MENA AGUIRRE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.682.362 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19671 19/07/2023 $522.785 76147000000038430985 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01853 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LINA JULIETH SANCHEZ MUNOZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.66.684.433 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036626333 de fecha 
18/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11714 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LINA 
JULIETH SANCHEZ MUNOZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.66.684.433, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LINA JULIETH SANCHEZ 
MUNOZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.684.433 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11714 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LINA JULIETH 
SANCHEZ MUNOZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.684.433 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11714 25/04/2023 $522.785 76147000000036626333 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05344 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARTHA ASPRILLA HINESTROZA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.66.711.471 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700918 de fecha 
24/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07756 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARTHA ASPRILLA HINESTROZA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.66.711.471, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARTHA ASPRILLA 
HINESTROZA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.711.471 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07756 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARTHA 
ASPRILLA HINESTROZA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.711.471 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07756 29/02/2024 $522.785 76147000000040700918 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [1] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

RESOLUCION No.1-02342 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) NORMA EMILCE SIERRA ROJAS identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.66.713.694 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038431035 de fecha 
21/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20433 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
NORMA EMILCE SIERRA ROJAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.66.713.694, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) NORMA EMILCE SIERRA 
ROJAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.713.694 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20433 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) NORMA 
EMILCE SIERRA ROJAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.713.694 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20433 14/09/2023 $522.785 76147000000038431035 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06417 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUZ MILA PATINO NIANEZ identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.66.713.938 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040697346 de fecha 
22/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06595 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LUZ 
MILA PATINO NIANEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.66.713.938, Acto 
Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUZ MILA PATINO NIANEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.713.938 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06595 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUZ MILA 
PATINO NIANEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.713.938 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06595 28/02/2024 $522.785 76147000000040697346 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02004 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) AMPARO JURADO DURAN identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.66.714.845 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036625747 de fecha 
01/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11975 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
AMPARO JURADO DURAN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.66.714.845, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) AMPARO JURADO DURAN 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.714.845 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11975 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) AMPARO 
JURADO DURAN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.714.845 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11975 25/04/2023 $522.785 76147000000036625747 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04518 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUZ ADRIANA PIMENTEL VIVAS identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.66.715.630 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040695469 de fecha 
24/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26945 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LUZ 
ADRIANA PIMENTEL VIVAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.66.715.630, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUZ ADRIANA PIMENTEL 
VIVAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.715.630 una multa equivalente 
a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26945 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUZ ADRIANA 
PIMENTEL VIVAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.715.630 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26945 20/12/2023 $522.785 76147000000040695469 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06283 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARIA ACENETH SANABRIA POVEDA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.66.715.872 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040697703 de fecha 
11/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06143 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARIA ACENETH SANABRIA POVEDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.66.715.872, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARIA ACENETH SANABRIA 
POVEDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.715.872 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06143 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARIA 
ACENETH SANABRIA POVEDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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66.715.872 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06143 28/02/2024 $522.785 76147000000040697703 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04590 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARIA JACKELINE DIAZ ACOSTA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.66.717.484 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040695239 de fecha 
17/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26729 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARIA JACKELINE DIAZ ACOSTA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.66.717.484, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARIA JACKELINE DIAZ 
ACOSTA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.717.484 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26729 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARIA 
JACKELINE DIAZ ACOSTA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.717.484 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26729 20/12/2023 $522.785 76147000000040695239 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01905 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANA BOLENA HOLGUIN RIVERA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.66.722.510 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036625739 de fecha 
15/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12382 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) ANA 
BOLENA HOLGUIN RIVERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.66.722.510, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANA BOLENA HOLGUIN 
RIVERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.722.510 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12382 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANA BOLENA 
HOLGUIN RIVERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.722.510 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12382 25/04/2023 $522.785 76147000000036625739 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05690 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LINA MARIA TABORDA CASTANO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.66.724.715 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040699691 de fecha 
30/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06826 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LINA 
MARIA TABORDA CASTANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.66.724.715, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LINA MARIA TABORDA 
CASTANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.724.715 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06826 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LINA MARIA 
TABORDA CASTANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.724.715 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06826 29/02/2024 $522.785 76147000000040699691 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04376 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JOANNA PAOLA PERALTA DIAZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.66.725.787 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040695794 de fecha 
10/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00674 de fecha 16/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JOANNA PAOLA PERALTA DIAZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.66.725.787, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JOANNA PAOLA PERALTA 
DIAZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.725.787 una multa equivalente 
a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00674 de fecha 16/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JOANNA 
PAOLA PERALTA DIAZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.725.787 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00674 16/02/2024 $522.785 76147000000040695794 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05308 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JOANNA PAOLA PERALTA DIAZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.66.725.787 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040701058 de fecha 
25/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07764 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JOANNA PAOLA PERALTA DIAZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.66.725.787, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JOANNA PAOLA PERALTA 
DIAZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.725.787 una multa equivalente 
a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07764 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JOANNA 
PAOLA PERALTA DIAZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.725.787 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07764 29/02/2024 $522.785 76147000000040701058 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03858 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARTHA CECILIA LEMOS RUIZ identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.66.735.420 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038432805 de fecha 
17/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21406 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARTHA CECILIA LEMOS RUIZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.66.735.420, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARTHA CECILIA LEMOS 
RUIZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.735.420 una multa equivalente 
a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21406 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARTHA 
CECILIA LEMOS RUIZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.735.420 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21406 18/09/2023 $522.785 76147000000038432805 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [1] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

RESOLUCION No.1-03295 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARLEN INES HURTADO MOSQUERA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.66.738.215 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038435525 de fecha 
27/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22638 de fecha 15/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARLEN INES HURTADO MOSQUERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.66.738.215, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARLEN INES HURTADO 
MOSQUERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.738.215 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22638 de fecha 15/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARLEN INES 
HURTADO MOSQUERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.738.215 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22638 15/11/2023 $522.785 76147000000038435525 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02291 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUZ MARINA CASTANO RENDON identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.66.741.267 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038431229 de fecha 
22/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20410 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LUZ 
MARINA CASTANO RENDON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.66.741.267, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUZ MARINA CASTANO 
RENDON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.741.267 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20410 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUZ MARINA 
CASTANO RENDON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.741.267 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20410 14/09/2023 $522.785 76147000000038431229 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04114 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUZ EMILSEN GIRALDO DUQUE identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.66.749.841 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038431581 de fecha 
31/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20567 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LUZ 
EMILSEN GIRALDO DUQUE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.66.749.841, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUZ EMILSEN GIRALDO 
DUQUE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.749.841 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20567 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUZ EMILSEN 
GIRALDO DUQUE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.749.841 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20567 14/09/2023 $522.785 76147000000038431581 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03357 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARIA CENEIDA GIRALDO YEPEZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.66.751.249 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038435258 de fecha 
22/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22607 de fecha 15/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARIA CENEIDA GIRALDO YEPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.66.751.249, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARIA CENEIDA GIRALDO 
YEPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.751.249 una multa equivalente 
a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22607 de fecha 15/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARIA 
CENEIDA GIRALDO YEPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.751.249 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22607 15/11/2023 $522.785 76147000000038435258 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04033 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CLAUDIA PATRICIA  VILLADA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.66.752.629 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038437491 de fecha 
06/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20139 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CLAUDIA PATRICIA  VILLADA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.66.752.629, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CLAUDIA PATRICIA  VILLADA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.752.629 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $1.045.590. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20139 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CLAUDIA 
PATRICIA  VILLADA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.752.629 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20139 14/09/2023 $1.045.590 76147000000038437491 

 
Por la suma de ($1.045.590) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04071 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CLAUDIA PATRICIA  VILLADA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.66.752.629 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038437492 de fecha 
06/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20140 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CLAUDIA PATRICIA  VILLADA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.66.752.629, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CLAUDIA PATRICIA  VILLADA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.752.629 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $1.045.590. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20140 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CLAUDIA 
PATRICIA  VILLADA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.752.629 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20140 14/09/2023 $1.045.590 76147000000038437492 

 
Por la suma de ($1.045.590) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04073 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CLAUDIA PATRICIA  VILLADA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.66.752.629 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038437493 de fecha 
06/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20141 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CLAUDIA PATRICIA  VILLADA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.66.752.629, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CLAUDIA PATRICIA  VILLADA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.752.629 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20141 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CLAUDIA 
PATRICIA  VILLADA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.752.629 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20141 14/09/2023 $522.795 76147000000038437493 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04074 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CLAUDIA PATRICIA  VILLADA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.66.752.629 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038437494 de fecha 
06/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20142 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CLAUDIA PATRICIA  VILLADA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.66.752.629, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CLAUDIA PATRICIA  VILLADA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.752.629 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20142 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CLAUDIA 
PATRICIA  VILLADA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.752.629 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20142 14/09/2023 $522.795 76147000000038437494 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05310 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) GLADYS ARMERO LOPEZ identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.66.764.774 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040701066 de fecha 
25/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07769 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
GLADYS ARMERO LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.66.764.774, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) GLADYS ARMERO LOPEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.764.774 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07769 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) GLADYS 
ARMERO LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.764.774 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07769 29/02/2024 $522.785 76147000000040701066 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04098 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SANDRA LORENA DOMINGUES CESPEDES 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.66.768.496 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038431633 de fecha 
06/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20548 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
SANDRA LORENA DOMINGUES CESPEDES identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.66.768.496, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SANDRA LORENA 
DOMINGUES CESPEDES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.768.496 
una multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20548 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SANDRA 
LORENA DOMINGUES CESPEDES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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66.768.496 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20548 14/09/2023 $522.785 76147000000038431633 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04198 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUZ AMPARO MARIN VALENCIA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.66.771.501 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040696952 de fecha 
16/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-05997 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LUZ 
AMPARO MARIN VALENCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.66.771.501, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUZ AMPARO MARIN 
VALENCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.771.501 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-05997 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUZ AMPARO 
MARIN VALENCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.771.501 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-05997 28/02/2024 $522.785 76147000000040696952 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02401 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CAROLINA ROMERO HURTADO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.66.774.245 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038430570 de fecha 
16/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19823 de fecha 27/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CAROLINA ROMERO HURTADO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.66.774.245, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CAROLINA ROMERO 
HURTADO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.774.245 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19823 de fecha 27/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CAROLINA 
ROMERO HURTADO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.774.245 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19823 27/07/2023 $522.785 76147000000038430570 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05022 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ALEXANDRA ESCOBAR RIOS identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.66.776.045 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038436714 de fecha 
13/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-25940 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ALEXANDRA ESCOBAR RIOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.66.776.045, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ALEXANDRA ESCOBAR RIOS 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.776.045 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-25940 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ALEXANDRA 
ESCOBAR RIOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.776.045 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-25940 19/12/2023 $522.785 76147000000038436714 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03562 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ZULMA ROSA CIFUENTES HERNANDEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.66.776.667 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038434168 de fecha 
07/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21790 de fecha 20/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ZULMA ROSA CIFUENTES HERNANDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.66.776.667, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ZULMA ROSA CIFUENTES 
HERNANDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.776.667 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21790 de fecha 20/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ZULMA ROSA 
CIFUENTES HERNANDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.776.667 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21790 20/09/2023 $522.785 76147000000038434168 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02421 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARIA ELVIRA VARGAS MARTINEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.66.816.293 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038430431 de fecha 
05/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19482 de fecha 19/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARIA ELVIRA VARGAS MARTINEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.66.816.293, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARIA ELVIRA VARGAS 
MARTINEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.816.293 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19482 de fecha 19/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARIA ELVIRA 
VARGAS MARTINEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.816.293 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19482 19/07/2023 $522.785 76147000000038430431 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02410 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARIA ELVIRA VARGAS MARTINEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.66.816.293 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038430487 de fecha 
14/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19466 de fecha 19/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARIA ELVIRA VARGAS MARTINEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.66.816.293, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARIA ELVIRA VARGAS 
MARTINEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.816.293 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19466 de fecha 19/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARIA ELVIRA 
VARGAS MARTINEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.816.293 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19466 19/07/2023 $522.785 76147000000038430487 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03896 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) GLORIA PATRICIA CARDONA VALENCIA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.66.819.962 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038432583 de fecha 
14/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21082 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
GLORIA PATRICIA CARDONA VALENCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.66.819.962, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) GLORIA PATRICIA CARDONA 
VALENCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.819.962 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21082 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) GLORIA 
PATRICIA CARDONA VALENCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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66.819.962 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21082 18/09/2023 $522.785 76147000000038432583 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03352 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) OLGA LUCIA URIBE WOLFF identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.66.821.821 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038435235 de fecha 
22/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22596 de fecha 15/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
OLGA LUCIA URIBE WOLFF identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.66.821.821, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) OLGA LUCIA URIBE WOLFF 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.821.821 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22596 de fecha 15/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) OLGA LUCIA 
URIBE WOLFF identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.821.821 y a favor de 
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la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22596 15/11/2023 $522.785 76147000000038435235 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04614 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) HILDA KATHERINE DE VALDERRAMA 
GARZON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.66.837.519 librando 
Mandamiento de Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040695040 de fecha 
09/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26659 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
HILDA KATHERINE DE VALDERRAMA GARZON identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.66.837.519, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) HILDA KATHERINE DE 
VALDERRAMA GARZON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.837.519 
una multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26659 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) HILDA 
KATHERINE DE VALDERRAMA GARZON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
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No. 66.837.519 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la 
sig uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26659 20/12/2023 $522.785 76147000000040695040 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05657 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) HILDA KATHERINE DE VALDERRAMA 
GARZON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.66.837.519 librando 
Mandamiento de Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040699787 de fecha 
12/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06865 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
HILDA KATHERINE DE VALDERRAMA GARZON identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.66.837.519, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) HILDA KATHERINE DE 
VALDERRAMA GARZON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.837.519 
una multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06865 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) HILDA 
KATHERINE DE VALDERRAMA GARZON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
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No. 66.837.519 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la 
sig uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06865 29/02/2024 $522.785 76147000000040699787 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03598 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CLAUDIA VIVIANA MARIN CALERO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.66.837.832 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038433958 de fecha 
07/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-08015 de fecha 22/03/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CLAUDIA VIVIANA MARIN CALERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.66.837.832, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CLAUDIA VIVIANA MARIN 
CALERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.837.832 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.788. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-08015 de fecha 22/03/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CLAUDIA 
VIVIANA MARIN CALERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.837.832 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-08015 22/03/2024 $522.788 76147000000038433958 

 
Por la suma de ($522.788) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [1] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

RESOLUCION No.1-06112 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CARMEN ELISA ESTRADA TRUJILLO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.66.840.219 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040698325 de fecha 
11/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06651 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CARMEN ELISA ESTRADA TRUJILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.66.840.219, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CARMEN ELISA ESTRADA 
TRUJILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.840.219 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06651 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CARMEN ELISA 
ESTRADA TRUJILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.840.219 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06651 28/02/2024 $522.785 76147000000040698325 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02553 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DIVA MENESES GOMEZ identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.66.840.756 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038430004 de fecha 
05/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19007 de fecha 18/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) DIVA 
MENESES GOMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.66.840.756, Acto 
Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DIVA MENESES GOMEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.840.756 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19007 de fecha 18/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DIVA MENESES 
GOMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.840.756 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19007 18/07/2023 $522.785 76147000000038430004 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03947 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MONICA LONDONO CARDOZO identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.66.842.276 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038432424 de fecha 
06/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20953 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MONICA LONDONO CARDOZO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.66.842.276, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MONICA LONDONO CARDOZO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.842.276 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20953 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MONICA 
LONDONO CARDOZO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.842.276 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20953 14/09/2023 $522.785 76147000000038432424 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02515 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) PATRICIA CASTANEDA DIAZ identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.66.849.289 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038429738 de fecha 
05/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19236 de fecha 18/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
PATRICIA CASTANEDA DIAZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.66.849.289, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) PATRICIA CASTANEDA DIAZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.849.289 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19236 de fecha 18/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) PATRICIA 
CASTANEDA DIAZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.849.289 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19236 18/07/2023 $522.785 76147000000038429738 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04781 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SANDRA LILIANA HERRERA LOPERA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.66.852.598 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040694168 de fecha 
27/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26039 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
SANDRA LILIANA HERRERA LOPERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.66.852.598, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SANDRA LILIANA HERRERA 
LOPERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.852.598 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26039 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SANDRA 
LILIANA HERRERA LOPERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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66.852.598 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26039 19/12/2023 $522.785 76147000000040694168 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [1] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

RESOLUCION No.1-03143 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARIA ADRIANA ALVAREZ VALENCIA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.66.853.960 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038436063 de fecha 
08/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-25678 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARIA ADRIANA ALVAREZ VALENCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.66.853.960, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARIA ADRIANA ALVAREZ 
VALENCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.853.960 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-25678 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARIA 
ADRIANA ALVAREZ VALENCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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66.853.960 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-25678 19/12/2023 $522.785 76147000000038436063 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04395 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) HOLANDA HUERTER OSORIO identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.66.856.883 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040695908 de fecha 
10/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00767 de fecha 16/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
HOLANDA HUERTER OSORIO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.66.856.883, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) HOLANDA HUERTER OSORIO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.856.883 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00767 de fecha 16/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) HOLANDA 
HUERTER OSORIO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.856.883 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00767 16/02/2024 $522.785 76147000000040695908 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02030 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUZ STELLA APONTE LOURIDO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.66.859.484 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036626720 de fecha 
01/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12002 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LUZ 
STELLA APONTE LOURIDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.66.859.484, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUZ STELLA APONTE 
LOURIDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.859.484 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12002 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUZ STELLA 
APONTE LOURIDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.859.484 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12002 25/04/2023 $522.785 76147000000036626720 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05628 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ADRIANA GIOVANNA MEDINA CASTRO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.66.859.739 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040699887 de fecha 
12/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07137 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ADRIANA GIOVANNA MEDINA CASTRO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.66.859.739, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ADRIANA GIOVANNA MEDINA 
CASTRO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.859.739 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07137 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ADRIANA 
GIOVANNA MEDINA CASTRO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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66.859.739 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07137 29/02/2024 $522.785 76147000000040699887 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06035 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) YURLENY SORETH MOSQUERA LOZANO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.66.860.400 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040698658 de fecha 
11/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06410 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
YURLENY SORETH MOSQUERA LOZANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.66.860.400, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) YURLENY SORETH 
MOSQUERA LOZANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.860.400 una 
multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06410 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) YURLENY 
SORETH MOSQUERA LOZANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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66.860.400 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06410 28/02/2024 $522.785 76147000000040698658 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01292 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) YANI ERLY ALARCON RUIZ identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.66.876.965 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036623224 de fecha 
15/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17076 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) YANI 
ERLY ALARCON RUIZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.66.876.965, Acto 
Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) YANI ERLY ALARCON RUIZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.876.965 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17076 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) YANI ERLY 
ALARCON RUIZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.876.965 y a favor de 
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la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17076 06/07/2023 $522.785 76147000000036623224 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03365 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUZ ADRIANA ORTIZ BARRAGAN identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.66.882.289 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038435296 de fecha 
22/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22620 de fecha 15/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LUZ 
ADRIANA ORTIZ BARRAGAN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.66.882.289, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUZ ADRIANA ORTIZ 
BARRAGAN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.882.289 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22620 de fecha 15/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUZ ADRIANA 
ORTIZ BARRAGAN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.882.289 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22620 15/11/2023 $522.785 76147000000038435296 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03183 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SULMA CAMACHO VALENCIA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.66.885.303 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038435915 de fecha 
08/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-25636 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
SULMA CAMACHO VALENCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.66.885.303, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SULMA CAMACHO VALENCIA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.885.303 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-25636 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SULMA 
CAMACHO VALENCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.885.303 y a 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-25636 19/12/2023 $522.785 76147000000038435915 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02422 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUZ MARINA LONDO¿O GARCIA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.66.902.755 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038430433 de fecha 
05/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19481 de fecha 19/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LUZ 
MARINA LONDO¿O GARCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.66.902.755, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUZ MARINA LONDO¿O 
GARCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.902.755 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19481 de fecha 19/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUZ MARINA 
LONDO¿O GARCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.902.755 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19481 19/07/2023 $522.785 76147000000038430433 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03284 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ROSMERY HERRERA LOZADA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.66.905.661 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038435551 de fecha 
28/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22380 de fecha 15/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ROSMERY HERRERA LOZADA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.66.905.661, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ROSMERY HERRERA LOZADA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.905.661 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22380 de fecha 15/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ROSMERY 
HERRERA LOZADA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.905.661 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22380 15/11/2023 $522.785 76147000000038435551 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02631 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SARA ROMERO PAZ identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.66.908.125 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038429102 de fecha 
23/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18655 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
SARA ROMERO PAZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.66.908.125, Acto 
Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SARA ROMERO PAZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.908.125 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18655 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SARA ROMERO 
PAZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.908.125 y a favor de la Secretaría 
de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y concepto: 
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Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18655 14/07/2023 $522.785 76147000000038429102 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03642 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) YANETH DELGADO MUNOZ identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.66.908.621 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038433912 de fecha 
28/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21050 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
YANETH DELGADO MUNOZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.66.908.621, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) YANETH DELGADO MUNOZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.908.621 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21050 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) YANETH 
DELGADO MUNOZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.908.621 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21050 18/09/2023 $522.785 76147000000038433912 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [1] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

RESOLUCION No.1-01944 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SANDRA PATRICIA DUQUE MORALES 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.66.919.722 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036625328 de fecha 
01/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11796 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
SANDRA PATRICIA DUQUE MORALES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.66.919.722, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SANDRA PATRICIA DUQUE 
MORALES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.919.722 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11796 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SANDRA 
PATRICIA DUQUE MORALES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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66.919.722 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11796 25/04/2023 $522.785 76147000000036625328 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01407 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SOLLANGY SANDOVAL BUENAVENTUR 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.66.921.509 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036623662 de fecha 
03/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17199 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
SOLLANGY SANDOVAL BUENAVENTUR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.66.921.509, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SOLLANGY SANDOVAL 
BUENAVENTUR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.921.509 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17199 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SOLLANGY 
SANDOVAL BUENAVENTUR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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66.921.509 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17199 06/07/2023 $522.785 76147000000036623662 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03747 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARIBEL VALENCIA RAMIREZ identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.66.946.897 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038433323 de fecha 
19/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21557 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARIBEL VALENCIA RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.66.946.897, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARIBEL VALENCIA RAMIREZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.946.897 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21557 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARIBEL 
VALENCIA RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.946.897 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21557 18/09/2023 $522.785 76147000000038433323 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01743 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DIANA PATRICIA PEREZ QUIJANO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.66.957.830 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036625102 de fecha 
31/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12024 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DIANA PATRICIA PEREZ QUIJANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.66.957.830, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DIANA PATRICIA PEREZ 
QUIJANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.957.830 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12024 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DIANA 
PATRICIA PEREZ QUIJANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.957.830 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12024 25/04/2023 $522.785 76147000000036625102 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03726 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SANDRA MILENA ALZATE CASTANO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.66.958.699 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038433250 de fecha 
19/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21516 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
SANDRA MILENA ALZATE CASTANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.66.958.699, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SANDRA MILENA ALZATE 
CASTANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.958.699 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21516 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SANDRA 
MILENA ALZATE CASTANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.958.699 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21516 18/09/2023 $522.785 76147000000038433250 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02220 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DIANA ISABEL QUINTERO CASTRO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.66.964.539 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038431548 de fecha 
30/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20617 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DIANA ISABEL QUINTERO CASTRO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.66.964.539, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DIANA ISABEL QUINTERO 
CASTRO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.964.539 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20617 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DIANA ISABEL 
QUINTERO CASTRO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.964.539 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20617 14/09/2023 $522.785 76147000000038431548 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02991 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MIRLA YANETH REALPE ROBLEDO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.66.967.999 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036621161 de fecha 
04/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17668 de fecha 07/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MIRLA YANETH REALPE ROBLEDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.66.967.999, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MIRLA YANETH REALPE 
ROBLEDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.967.999 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17668 de fecha 07/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MIRLA YANETH 
REALPE ROBLEDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.967.999 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17668 07/07/2023 $522.785 76147000000036621161 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03822 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LORENA JIMENEZ SANCHEZ identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.66.968.855 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038433034 de fecha 
18/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21411 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
LORENA JIMENEZ SANCHEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.66.968.855, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LORENA JIMENEZ SANCHEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.968.855 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21411 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LORENA 
JIMENEZ SANCHEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.968.855 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21411 18/09/2023 $522.785 76147000000038433034 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04671 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUZ MARINA PEREZ ROA identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.66.973.921 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040694793 de fecha 
09/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26878 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LUZ 
MARINA PEREZ ROA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.66.973.921, Acto 
Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUZ MARINA PEREZ ROA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.973.921 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26878 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUZ MARINA 
PEREZ ROA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.973.921 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26878 20/12/2023 $522.785 76147000000040694793 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04196 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUZ DAIFENY SARRIA OSPINA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.66.990.527 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040696930 de fecha 
16/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-05991 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LUZ 
DAIFENY SARRIA OSPINA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.66.990.527, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUZ DAIFENY SARRIA OSPINA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.990.527 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-05991 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUZ DAIFENY 
SARRIA OSPINA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.990.527 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-05991 28/02/2024 $522.785 76147000000040696930 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04370 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SANDRA MILENA SUAREZ NAVIA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.66.993.412 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040695756 de fecha 
10/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00690 de fecha 16/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
SANDRA MILENA SUAREZ NAVIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.66.993.412, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SANDRA MILENA SUAREZ 
NAVIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.993.412 una multa equivalente 
a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00690 de fecha 16/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SANDRA 
MILENA SUAREZ NAVIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.993.412 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00690 16/02/2024 $522.785 76147000000040695756 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02286 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARIA ELIZABETH CASTELLANOS identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.66.996.024 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038431198 de fecha 
22/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20386 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARIA ELIZABETH CASTELLANOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.66.996.024, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARIA ELIZABETH 
CASTELLANOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 66.996.024 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20386 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARIA 
ELIZABETH CASTELLANOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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66.996.024 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20386 14/09/2023 $522.785 76147000000038431198 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02905 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANGELA MARIA CAMPO OSORIO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.67.011.829 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038428087 de fecha 
04/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18115 de fecha 13/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ANGELA MARIA CAMPO OSORIO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.67.011.829, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANGELA MARIA CAMPO 
OSORIO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 67.011.829 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18115 de fecha 13/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANGELA 
MARIA CAMPO OSORIO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 67.011.829 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18115 13/07/2023 $522.785 76147000000038428087 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06301 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) YISEL LASSO OCHOA identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.67.024.037 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040697633 de fecha 
11/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06116 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
YISEL LASSO OCHOA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.67.024.037, Acto 
Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) YISEL LASSO OCHOA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 67.024.037 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06116 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) YISEL LASSO 
OCHOA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 67.024.037 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06116 28/02/2024 $522.785 76147000000040697633 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06118 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) YISEL LASSO OCHOA identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.67.024.037 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040698342 de fecha 
11/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-08446 de fecha 25/04/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
YISEL LASSO OCHOA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.67.024.037, Acto 
Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) YISEL LASSO OCHOA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 67.024.037 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-08446 de fecha 25/04/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) YISEL LASSO 
OCHOA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 67.024.037 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-08446 25/04/2024 $522.785 76147000000040698342 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05949 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) YISEL LASSO OCHOA identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.67.024.037 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040698853 de fecha 
13/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07234 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
YISEL LASSO OCHOA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.67.024.037, Acto 
Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) YISEL LASSO OCHOA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 67.024.037 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07234 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) YISEL LASSO 
OCHOA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 67.024.037 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07234 29/02/2024 $522.785 76147000000040698853 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05717 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) YISEL LASSO OCHOA identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.67.024.037 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040699568 de fecha 
28/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07121 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
YISEL LASSO OCHOA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.67.024.037, Acto 
Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) YISEL LASSO OCHOA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 67.024.037 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07121 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) YISEL LASSO 
OCHOA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 67.024.037 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07121 29/02/2024 $522.785 76147000000040699568 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05399 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) YISEL LASSO OCHOA identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.67.024.037 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700484 de fecha 
20/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07604 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
YISEL LASSO OCHOA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.67.024.037, Acto 
Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) YISEL LASSO OCHOA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 67.024.037 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07604 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) YISEL LASSO 
OCHOA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 67.024.037 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07604 29/02/2024 $522.785 76147000000040700484 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [1] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

RESOLUCION No.1-01828 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) KAREN JULIETH GUARNIZO CAMACHO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.67.025.286 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000034820452 de fecha 
20/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12332 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
KAREN JULIETH GUARNIZO CAMACHO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.67.025.286, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) KAREN JULIETH GUARNIZO 
CAMACHO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 67.025.286 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12332 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) KAREN 
JULIETH GUARNIZO CAMACHO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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67.025.286 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12332 25/04/2023 $522.785 76147000000034820452 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01830 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) KAREN JULIETH GUARNIZO CAMACHO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.67.025.286 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000034820460 de fecha 
20/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12329 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
KAREN JULIETH GUARNIZO CAMACHO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.67.025.286, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) KAREN JULIETH GUARNIZO 
CAMACHO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 67.025.286 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12329 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) KAREN 
JULIETH GUARNIZO CAMACHO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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67.025.286 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12329 25/04/2023 $522.785 76147000000034820460 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04977 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CRISTINA RENDON DIAZ identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.67.027.995 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040693536 de fecha 
19/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26380 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CRISTINA RENDON DIAZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.67.027.995, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CRISTINA RENDON DIAZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 67.027.995 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26380 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CRISTINA 
RENDON DIAZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 67.027.995 y a favor de 
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la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26380 19/12/2023 $522.785 76147000000040693536 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03743 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) NAYIRETH ARGUELLES GUTIERREZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.67.032.078 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038433305 de fecha 
19/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21548 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
NAYIRETH ARGUELLES GUTIERREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.67.032.078, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) NAYIRETH ARGUELLES 
GUTIERREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 67.032.078 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21548 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) NAYIRETH 
ARGUELLES GUTIERREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 67.032.078 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21548 18/09/2023 $522.785 76147000000038433305 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04265 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) GUSTAVO ALONSO GOMEZ CARDONA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.70.062.751 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040696598 de fecha 
15/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00846 de fecha 19/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
GUSTAVO ALONSO GOMEZ CARDONA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.70.062.751, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) GUSTAVO ALONSO GOMEZ 
CARDONA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 70.062.751 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00846 de fecha 19/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) GUSTAVO 
ALONSO GOMEZ CARDONA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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70.062.751 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00846 19/02/2024 $522.785 76147000000040696598 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02064 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) OSCAR DE JESUS ESPINOSA QUINONES 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.70.099.757 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036626592 de fecha 
01/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12079 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
OSCAR DE JESUS ESPINOSA QUINONES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.70.099.757, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) OSCAR DE JESUS ESPINOSA 
QUINONES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 70.099.757 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12079 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) OSCAR DE 
JESUS ESPINOSA QUINONES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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70.099.757 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12079 25/04/2023 $522.785 76147000000036626592 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01527 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) FERNANDO RESTREPO LONDONO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.70.509.956 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036624006 de fecha 
19/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-16947 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
FERNANDO RESTREPO LONDONO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.70.509.956, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) FERNANDO RESTREPO 
LONDONO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 70.509.956 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-16947 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) FERNANDO 
RESTREPO LONDONO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 70.509.956 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-16947 06/07/2023 $522.785 76147000000036624006 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04321 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JORGE MARIO SIERRA MARIN identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.70.562.713 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040696281 de fecha 
14/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00915 de fecha 19/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JORGE MARIO SIERRA MARIN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.70.562.713, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JORGE MARIO SIERRA MARIN 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 70.562.713 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00915 de fecha 19/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JORGE MARIO 
SIERRA MARIN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 70.562.713 y a favor de 
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la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00915 19/02/2024 $522.785 76147000000040696281 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06037 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) GILDARDO DE JESUS GARCIA RINCON 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.70.781.210 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040698670 de fecha 
11/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06427 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
GILDARDO DE JESUS GARCIA RINCON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.70.781.210, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) GILDARDO DE JESUS GARCIA 
RINCON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 70.781.210 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06427 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) GILDARDO DE 
JESUS GARCIA RINCON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 70.781.210 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06427 28/02/2024 $522.785 76147000000040698670 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03689 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) GABRIEL ALVAREZ LONDONO identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.70.875.423 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038433551 de fecha 
23/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21208 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
GABRIEL ALVAREZ LONDONO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.70.875.423, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) GABRIEL ALVAREZ LONDONO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 70.875.423 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21208 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) GABRIEL 
ALVAREZ LONDONO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 70.875.423 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21208 18/09/2023 $522.785 76147000000038433551 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03560 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) YONY DE JESUS VALENCIA ROA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.71.003.938 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038434140 de fecha 
07/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-10762 de fecha 17/06/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
YONY DE JESUS VALENCIA ROA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.71.003.938, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) YONY DE JESUS VALENCIA 
ROA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 71.003.938 una multa equivalente 
a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.788. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-10762 de fecha 17/06/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) YONY DE 
JESUS VALENCIA ROA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 71.003.938 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-10762 17/06/2024 $522.788 76147000000038434140 

 
Por la suma de ($522.788) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03588 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) YONY DE JESUS VALENCIA ROA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.71.003.938 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038434333 de fecha 
07/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-10763 de fecha 17/06/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
YONY DE JESUS VALENCIA ROA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.71.003.938, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) YONY DE JESUS VALENCIA 
ROA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 71.003.938 una multa equivalente 
a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.788. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-10763 de fecha 17/06/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) YONY DE 
JESUS VALENCIA ROA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 71.003.938 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-10763 17/06/2024 $522.788 76147000000038434333 

 
Por la suma de ($522.788) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05571 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) EDINSON MURILLO MOSQUERA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.71.334.488 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700112 de fecha 
12/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07323 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
EDINSON MURILLO MOSQUERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.71.334.488, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) EDINSON MURILLO 
MOSQUERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 71.334.488 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07323 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) EDINSON 
MURILLO MOSQUERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 71.334.488 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07323 29/02/2024 $522.785 76147000000040700112 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05995 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) KEITH YARWIK DE LA HOZ MARTINEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.71.385.127 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040699055 de fecha 
13/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07050 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
KEITH YARWIK DE LA HOZ MARTINEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.71.385.127, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) KEITH YARWIK DE LA HOZ 
MARTINEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 71.385.127 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07050 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) KEITH YARWIK 
DE LA HOZ MARTINEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 71.385.127 y a 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07050 29/02/2024 $522.785 76147000000040699055 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05237 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANDRES FELIPE ARANGO FRANCO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.71.556.811 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040701166 de fecha 
28/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-08420 de fecha 25/04/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ANDRES FELIPE ARANGO FRANCO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.71.556.811, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANDRES FELIPE ARANGO 
FRANCO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 71.556.811 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-08420 de fecha 25/04/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANDRES 
FELIPE ARANGO FRANCO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 71.556.811 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-08420 25/04/2024 $522.785 76147000000040701166 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03965 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ROBERTO ANTONIO PARIAS LOPEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.71.580.082 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038432562 de fecha 
06/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21009 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ROBERTO ANTONIO PARIAS LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.71.580.082, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ROBERTO ANTONIO PARIAS 
LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 71.580.082 una multa equivalente 
a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21009 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ROBERTO 
ANTONIO PARIAS LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 71.580.082 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21009 14/09/2023 $522.785 76147000000038432562 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04034 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) EDGAR DE JESUS RIVERA ARANGO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.71.620.723 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620690 de fecha 
06/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20727 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
EDGAR DE JESUS RIVERA ARANGO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.71.620.723, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) EDGAR DE JESUS RIVERA 
ARANGO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 71.620.723 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20727 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) EDGAR DE 
JESUS RIVERA ARANGO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 71.620.723 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20727 14/09/2023 $522.785 76147000000036620690 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02848 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) EULISES ESPINOSA OROZCO identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.71.664.863 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036621733 de fecha 
04/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18538 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
EULISES ESPINOSA OROZCO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.71.664.863, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) EULISES ESPINOSA OROZCO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 71.664.863 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18538 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) EULISES 
ESPINOSA OROZCO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 71.664.863 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18538 14/07/2023 $522.785 76147000000036621733 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03268 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MELQUISEDEC VALENCIA SERNA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.71.683.441 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038435683 de fecha 
30/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22436 de fecha 15/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MELQUISEDEC VALENCIA SERNA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.71.683.441, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MELQUISEDEC VALENCIA 
SERNA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 71.683.441 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22436 de fecha 15/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MELQUISEDEC 
VALENCIA SERNA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 71.683.441 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22436 15/11/2023 $522.785 76147000000038435683 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03771 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SERGIO ENRIQUE TORO RUIZ identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.71.745.131 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038433443 de fecha 
19/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21603 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
SERGIO ENRIQUE TORO RUIZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.71.745.131, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SERGIO ENRIQUE TORO RUIZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 71.745.131 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21603 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SERGIO 
ENRIQUE TORO RUIZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 71.745.131 y a 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21603 18/09/2023 $522.785 76147000000038433443 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02638 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) HUBERNEY BAENA BLANDON identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.71.759.044 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038429162 de fecha 
23/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18630 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
HUBERNEY BAENA BLANDON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.71.759.044, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) HUBERNEY BAENA BLANDON 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 71.759.044 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18630 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) HUBERNEY 
BAENA BLANDON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 71.759.044 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18630 14/07/2023 $522.785 76147000000038429162 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01595 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DANIEL VELEZ BRAVO identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.71.786.211 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036623748 de fecha 
02/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00132 de fecha 08/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DANIEL VELEZ BRAVO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.71.786.211, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DANIEL VELEZ BRAVO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 71.786.211 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.788. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00132 de fecha 08/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DANIEL VELEZ 
BRAVO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 71.786.211 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00132 08/02/2024 $522.788 76147000000036623748 

 
Por la suma de ($522.788) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04895 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JORGE HERNAN LOPEZ GALLEGO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.71.936.109 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040693971 de fecha 
21/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26361 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JORGE HERNAN LOPEZ GALLEGO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.71.936.109, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JORGE HERNAN LOPEZ 
GALLEGO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 71.936.109 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26361 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JORGE 
HERNAN LOPEZ GALLEGO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 71.936.109 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26361 19/12/2023 $522.785 76147000000040693971 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04188 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JORGE ELIECER MILLAN JIMENEZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.72.000.781 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040696885 de fecha 
16/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-05976 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JORGE ELIECER MILLAN JIMENEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.72.000.781, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JORGE ELIECER MILLAN 
JIMENEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 72.000.781 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-05976 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JORGE 
ELIECER MILLAN JIMENEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 72.000.781 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-05976 28/02/2024 $522.785 76147000000040696885 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05939 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CARLOS ANDRES PONTON ARRIETA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.72.203.798 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702809 de fecha 
14/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00253 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CARLOS ANDRES PONTON ARRIETA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.72.203.798, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CARLOS ANDRES PONTON 
ARRIETA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 72.203.798 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00253 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CARLOS 
ANDRES PONTON ARRIETA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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72.203.798 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00253 14/02/2024 $278.824 76147000000040702809 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05907 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) RONALD CARREÑO identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.72.268.035 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702404 de fecha 
16/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00262 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
RONALD CARREÑO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.72.268.035, Acto 
Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) RONALD CARREÑO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 72.268.035 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00262 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) RONALD 
CARREÑO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 72.268.035 y a favor de la 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00262 14/02/2024 $522.795 76147000000040702404 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04990 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) IRVING SADIDT MORALES ORDOSGOITIA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.72.275.969 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040693347 de fecha 
17/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00739 de fecha 16/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
IRVING SADIDT MORALES ORDOSGOITIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.72.275.969, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) IRVING SADIDT MORALES 
ORDOSGOITIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 72.275.969 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00739 de fecha 16/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) IRVING SADIDT 
MORALES ORDOSGOITIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 72.275.969 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00739 16/02/2024 $522.785 76147000000040693347 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04846 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JEYSON RAFAEL OZUNA PERTUZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.72.290.431 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040694069 de fecha 
23/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26012 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JEYSON RAFAEL OZUNA PERTUZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.72.290.431, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JEYSON RAFAEL OZUNA 
PERTUZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 72.290.431 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26012 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JEYSON 
RAFAEL OZUNA PERTUZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 72.290.431 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26012 19/12/2023 $522.785 76147000000040694069 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [1] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

RESOLUCION No.1-01995 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUIS EDUARDO CERVANTES MARTINEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.73.134.184 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036626157 de fecha 
01/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11848 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LUIS 
EDUARDO CERVANTES MARTINEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.73.134.184, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUIS EDUARDO CERVANTES 
MARTINEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 73.134.184 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11848 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUIS EDUARDO 
CERVANTES MARTINEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 73.134.184 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11848 25/04/2023 $522.785 76147000000036626157 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03142 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUIS EDUARDO CERVANTES MARTINEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.73.134.184 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038436062 de fecha 
08/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-25676 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LUIS 
EDUARDO CERVANTES MARTINEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.73.134.184, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUIS EDUARDO CERVANTES 
MARTINEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 73.134.184 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-25676 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUIS EDUARDO 
CERVANTES MARTINEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 73.134.184 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-25676 19/12/2023 $522.785 76147000000038436062 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05290 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) EDGAR ALEXANDER HINCAPIE CEBALLOS 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.73.157.833 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700984 de fecha 
25/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07691 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
EDGAR ALEXANDER HINCAPIE CEBALLOS identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.73.157.833, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) EDGAR ALEXANDER 
HINCAPIE CEBALLOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 73.157.833 una 
multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07691 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) EDGAR 
ALEXANDER HINCAPIE CEBALLOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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73.157.833 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07691 29/02/2024 $522.785 76147000000040700984 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01977 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SAMIR ENRIQUE ARCE MONTES identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.73.569.307 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036626028 de fecha 
01/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11902 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
SAMIR ENRIQUE ARCE MONTES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.73.569.307, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SAMIR ENRIQUE ARCE 
MONTES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 73.569.307 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11902 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SAMIR 
ENRIQUE ARCE MONTES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 73.569.307 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11902 25/04/2023 $522.785 76147000000036626028 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03056 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ADANIES JIMENEZ VEGA identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.73.595.301 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036621022 de fecha 
04/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18822 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ADANIES JIMENEZ VEGA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.73.595.301, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ADANIES JIMENEZ VEGA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 73.595.301 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18822 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ADANIES 
JIMENEZ VEGA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 73.595.301 y a favor de 
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la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18822 14/07/2023 $522.785 76147000000036621022 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01325 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUIS ERNESTO CAMACHO GONZALEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.74.301.187 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036623146 de fecha 
03/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17265 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LUIS 
ERNESTO CAMACHO GONZALEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.74.301.187, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUIS ERNESTO CAMACHO 
GONZALEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 74.301.187 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17265 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUIS ERNESTO 
CAMACHO GONZALEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 74.301.187 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17265 06/07/2023 $522.785 76147000000036623146 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03373 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ISAIAS  GUIO BURGOS identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.74.334.407 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038437148 de fecha 
21/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20283 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ISAIAS  GUIO BURGOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.74.334.407, Acto 
Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ISAIAS  GUIO BURGOS 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 74.334.407 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20283 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ISAIAS  GUIO 
BURGOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 74.334.407 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20283 14/09/2023 $522.795 76147000000038437148 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02482 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) FERNEY RAMIREZ ORTIZ identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.75.000.765 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038430333 de fecha 
05/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18960 de fecha 18/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
FERNEY RAMIREZ ORTIZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.75.000.765, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) FERNEY RAMIREZ ORTIZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 75.000.765 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18960 de fecha 18/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) FERNEY 
RAMIREZ ORTIZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 75.000.765 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18960 18/07/2023 $522.785 76147000000038430333 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01899 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JOHN JAIRO RUIZ TANGARIFE identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.75.003.549 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036625694 de fecha 
15/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11743 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JOHN JAIRO RUIZ TANGARIFE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.75.003.549, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JOHN JAIRO RUIZ TANGARIFE 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 75.003.549 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11743 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JOHN JAIRO 
RUIZ TANGARIFE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 75.003.549 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11743 25/04/2023 $522.785 76147000000036625694 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02993 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) RUBEN DARIO MONTOYA JARAMILLO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.75.037.871 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036621168 de fecha 
04/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00028 de fecha 09/01/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
RUBEN DARIO MONTOYA JARAMILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.75.037.871, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) RUBEN DARIO MONTOYA 
JARAMILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 75.037.871 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.788. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00028 de fecha 09/01/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) RUBEN DARIO 
MONTOYA JARAMILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 75.037.871 y a 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00028 09/01/2024 $522.788 76147000000036621168 

 
Por la suma de ($522.788) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01427 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DIEGO FERNANDO MU¿OZ PE¿A identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.75.039.892 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620144 de fecha 
03/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11548 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DIEGO FERNANDO MU¿OZ PE¿A identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.75.039.892, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DIEGO FERNANDO MU¿OZ 
PE¿A identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 75.039.892 una multa equivalente 
a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11548 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DIEGO 
FERNANDO MU¿OZ PE¿A identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 75.039.892 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11548 25/04/2023 $522.795 76147000000036620144 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04967 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JOHN FREDY LOAIZA CALLE identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.75.040.838 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040693469 de fecha 
19/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26281 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JOHN FREDY LOAIZA CALLE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.75.040.838, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JOHN FREDY LOAIZA CALLE 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 75.040.838 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26281 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JOHN FREDY 
LOAIZA CALLE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 75.040.838 y a favor de 
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la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26281 19/12/2023 $522.785 76147000000040693469 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04637 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JOHN FREDY LOAIZA CALLE identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.75.040.838 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040694887 de fecha 
09/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26591 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JOHN FREDY LOAIZA CALLE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.75.040.838, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JOHN FREDY LOAIZA CALLE 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 75.040.838 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26591 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JOHN FREDY 
LOAIZA CALLE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 75.040.838 y a favor de 
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la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26591 20/12/2023 $522.785 76147000000040694887 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05992 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JOHN FREDY LOAIZA CALLE identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.75.040.838 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040699045 de fecha 
13/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07045 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JOHN FREDY LOAIZA CALLE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.75.040.838, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JOHN FREDY LOAIZA CALLE 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 75.040.838 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07045 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JOHN FREDY 
LOAIZA CALLE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 75.040.838 y a favor de 
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la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07045 29/02/2024 $522.785 76147000000040699045 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03197 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JOSE WILDER VALENCIA LONDONO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.75.051.860 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038435991 de fecha 
08/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-25811 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JOSE 
WILDER VALENCIA LONDONO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.75.051.860, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JOSE WILDER VALENCIA 
LONDONO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 75.051.860 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-25811 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JOSE WILDER 
VALENCIA LONDONO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 75.051.860 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-25811 19/12/2023 $522.785 76147000000038435991 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04979 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUIS EDUARDO CARMONA identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.75.055.165 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040693549 de fecha 
19/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00650 de fecha 16/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LUIS 
EDUARDO CARMONA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.75.055.165, Acto 
Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUIS EDUARDO CARMONA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 75.055.165 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00650 de fecha 16/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUIS EDUARDO 
CARMONA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 75.055.165 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00650 16/02/2024 $522.785 76147000000040693549 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01817 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JHON JAIRO  PALACIO identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.75.055.426 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000034820691 de fecha 
22/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12271 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JHON JAIRO  PALACIO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.75.055.426, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JHON JAIRO  PALACIO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 75.055.426 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.788. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12271 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JHON JAIRO  
PALACIO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 75.055.426 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12271 25/04/2023 $522.788 76147000000034820691 

 
Por la suma de ($522.788) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06373 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ALEXANDER DE JESUS BOLIVAR MONTOYA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.75.065.305 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702729 de fecha 
24/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-27090 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ALEXANDER DE JESUS BOLIVAR MONTOYA identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.75.065.305, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ALEXANDER DE JESUS 
BOLIVAR MONTOYA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 75.065.305 una 
multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $174.265. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-27090 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ALEXANDER 
DE JESUS BOLIVAR MONTOYA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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75.065.305 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-27090 20/12/2023 $174.265 76147000000040702729 

 
Por la suma de ($174.265) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04860 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JOSE DIDIER GOMEZ GARCIA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.75.070.710 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040693787 de fecha 
21/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00659 de fecha 16/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JOSE 
DIDIER GOMEZ GARCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.75.070.710, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JOSE DIDIER GOMEZ GARCIA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 75.070.710 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00659 de fecha 16/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JOSE DIDIER 
GOMEZ GARCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 75.070.710 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00659 16/02/2024 $522.785 76147000000040693787 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05878 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JOHN JAMES BORBON GOMEZ identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.75.073.612 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040699163 de fecha 
17/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07257 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JOHN JAMES BORBON GOMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.75.073.612, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JOHN JAMES BORBON 
GOMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 75.073.612 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07257 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JOHN JAMES 
BORBON GOMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 75.073.612 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07257 29/02/2024 $522.785 76147000000040699163 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03730 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CARLOS ANDRES CASTANO OROZCO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.75.075.007 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038433265 de fecha 
19/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21527 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CARLOS ANDRES CASTANO OROZCO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.75.075.007, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CARLOS ANDRES CASTANO 
OROZCO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 75.075.007 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21527 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CARLOS 
ANDRES CASTANO OROZCO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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75.075.007 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21527 18/09/2023 $522.785 76147000000038433265 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02321 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JULIO CESAR JURADO GRISALES identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.75.077.341 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038430905 de fecha 
21/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19704 de fecha 19/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JULIO CESAR JURADO GRISALES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.75.077.341, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JULIO CESAR JURADO 
GRISALES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 75.077.341 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19704 de fecha 19/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JULIO CESAR 
JURADO GRISALES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 75.077.341 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19704 19/07/2023 $522.785 76147000000038430905 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05242 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JONY CASTANO CARDONA identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.75.080.531 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040701188 de fecha 
28/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-08417 de fecha 25/04/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JONY 
CASTANO CARDONA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.75.080.531, Acto 
Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JONY CASTANO CARDONA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 75.080.531 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-08417 de fecha 25/04/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JONY 
CASTANO CARDONA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 75.080.531 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-08417 25/04/2024 $522.785 76147000000040701188 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03084 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JOSE LEANDRO LOPEZ CHAPARRO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.75.089.090 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036622626 de fecha 
31/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17864 de fecha 07/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JOSE 
LEANDRO LOPEZ CHAPARRO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.75.089.090, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JOSE LEANDRO LOPEZ 
CHAPARRO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 75.089.090 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17864 de fecha 07/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JOSE 
LEANDRO LOPEZ CHAPARRO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

75.089.090 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17864 07/07/2023 $522.785 76147000000036622626 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04948 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUIS FERNANDO GRAJALES CUESTA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.75.093.678 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040693762 de fecha 
20/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26403 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LUIS 
FERNANDO GRAJALES CUESTA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.75.093.678, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUIS FERNANDO GRAJALES 
CUESTA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 75.093.678 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26403 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUIS 
FERNANDO GRAJALES CUESTA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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75.093.678 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26403 19/12/2023 $522.785 76147000000040693762 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03876 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CARLOS MAURICIO ALVAREZ IDARRAGA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.75.095.507 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038432658 de fecha 
16/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21104 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CARLOS MAURICIO ALVAREZ IDARRAGA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.75.095.507, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CARLOS MAURICIO ALVAREZ 
IDARRAGA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 75.095.507 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21104 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CARLOS 
MAURICIO ALVAREZ IDARRAGA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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75.095.507 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21104 18/09/2023 $522.785 76147000000038432658 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02313 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LEONARDO GIRALDO AGUDELO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.75.097.734 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038430857 de fecha 
21/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20656 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
LEONARDO GIRALDO AGUDELO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.75.097.734, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LEONARDO GIRALDO 
AGUDELO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 75.097.734 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20656 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LEONARDO 
GIRALDO AGUDELO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 75.097.734 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20656 14/09/2023 $522.785 76147000000038430857 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03883 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) FELIPE CUARTAS TRUJILLO identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.75.099.588 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038432617 de fecha 
15/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-08025 de fecha 22/03/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
FELIPE CUARTAS TRUJILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.75.099.588, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) FELIPE CUARTAS TRUJILLO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 75.099.588 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-08025 de fecha 22/03/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) FELIPE 
CUARTAS TRUJILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 75.099.588 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-08025 22/03/2024 $522.785 76147000000038432617 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02756 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) GUILLERMO ALBERTO PATINO HINCAPIE 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.75.105.357 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038428559 de fecha 
04/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18747 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
GUILLERMO ALBERTO PATINO HINCAPIE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.75.105.357, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) GUILLERMO ALBERTO 
PATINO HINCAPIE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 75.105.357 una 
multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18747 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) GUILLERMO 
ALBERTO PATINO HINCAPIE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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75.105.357 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18747 14/07/2023 $522.785 76147000000038428559 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01229 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUCIANO GARCIAS VEGAS identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.75.144.621 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036621896 de fecha 
18/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17446 de fecha 07/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
LUCIANO GARCIAS VEGAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.75.144.621, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUCIANO GARCIAS VEGAS 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 75.144.621 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17446 de fecha 07/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUCIANO 
GARCIAS VEGAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 75.144.621 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17446 07/07/2023 $522.785 76147000000036621896 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05450 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) HERNAN DARIO RIOS FLOREZ identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.76.041.307 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700343 de fecha 
17/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07185 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
HERNAN DARIO RIOS FLOREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.76.041.307, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) HERNAN DARIO RIOS FLOREZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 76.041.307 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07185 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) HERNAN 
DARIO RIOS FLOREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 76.041.307 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07185 29/02/2024 $522.785 76147000000040700343 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04912 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CARLOS ALBERTO MALDONADO RUIZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.76.046.441 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040693579 de fecha 
20/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26197 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CARLOS ALBERTO MALDONADO RUIZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.76.046.441, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CARLOS ALBERTO 
MALDONADO RUIZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 76.046.441 una 
multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26197 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CARLOS 
ALBERTO MALDONADO RUIZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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76.046.441 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26197 19/12/2023 $522.785 76147000000040693579 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04003 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JAIBER WLADIMIR MANSO ORDONEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.76.285.653 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038432056 de fecha 
06/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20820 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JAIBER WLADIMIR MANSO ORDONEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.76.285.653, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JAIBER WLADIMIR MANSO 
ORDONEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 76.285.653 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20820 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JAIBER 
WLADIMIR MANSO ORDONEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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76.285.653 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20820 14/09/2023 $522.785 76147000000038432056 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01860 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JAMES VIDAL BURBANO identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.76.306.952 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036626289 de fecha 
17/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11726 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JAMES VIDAL BURBANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.76.306.952, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JAMES VIDAL BURBANO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 76.306.952 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11726 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JAMES VIDAL 
BURBANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 76.306.952 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11726 25/04/2023 $522.785 76147000000036626289 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01825 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) WILMER HERNANDO CERON MORILLO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.76.313.154 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036624777 de fecha 
22/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12250 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
WILMER HERNANDO CERON MORILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.76.313.154, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) WILMER HERNANDO CERON 
MORILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 76.313.154 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12250 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) WILMER 
HERNANDO CERON MORILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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76.313.154 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12250 25/04/2023 $522.785 76147000000036624777 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03948 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CARLOS EDUARDO DORADO CORDOBA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.76.317.327 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038432428 de fecha 
06/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20955 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CARLOS EDUARDO DORADO CORDOBA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.76.317.327, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CARLOS EDUARDO DORADO 
CORDOBA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 76.317.327 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20955 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CARLOS 
EDUARDO DORADO CORDOBA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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76.317.327 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20955 14/09/2023 $522.785 76147000000038432428 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03573 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JULIAN ALBERTO QUINTERO QUINTERO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.76.323.481 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038434219 de fecha 
07/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21648 de fecha 20/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JULIAN ALBERTO QUINTERO QUINTERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.76.323.481, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JULIAN ALBERTO QUINTERO 
QUINTERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 76.323.481 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21648 de fecha 20/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JULIAN 
ALBERTO QUINTERO QUINTERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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76.323.481 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21648 20/09/2023 $522.785 76147000000038434219 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03949 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) PAUL EDUARDO MUNOZ RODRIGUEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.76.328.229 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038432435 de fecha 
06/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20959 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) PAUL 
EDUARDO MUNOZ RODRIGUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.76.328.229, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) PAUL EDUARDO MUNOZ 
RODRIGUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 76.328.229 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20959 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) PAUL 
EDUARDO MUNOZ RODRIGUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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76.328.229 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20959 14/09/2023 $522.785 76147000000038432435 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06145 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JOHN FREDDY VASQUEZ identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.76.331.643 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040698084 de fecha 
11/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06218 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JOHN FREDDY VASQUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.76.331.643, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JOHN FREDDY VASQUEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 76.331.643 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06218 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JOHN FREDDY 
VASQUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 76.331.643 y a favor de la 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06218 28/02/2024 $522.785 76147000000040698084 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01699 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JULIO CESAR CARE GAVIRIA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.78.708.824 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036624418 de fecha 
02/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-16713 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JULIO CESAR CARE GAVIRIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.78.708.824, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JULIO CESAR CARE GAVIRIA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 78.708.824 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-16713 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JULIO CESAR 
CARE GAVIRIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 78.708.824 y a favor de 
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la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-16713 06/07/2023 $522.785 76147000000036624418 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01903 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JOSE GILBERTO GRAJALES identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.79.124.830 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036625724 de fecha 
15/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12388 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JOSE 
GILBERTO GRAJALES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.79.124.830, Acto 
Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JOSE GILBERTO GRAJALES 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 79.124.830 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12388 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JOSE 
GILBERTO GRAJALES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 79.124.830 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12388 25/04/2023 $522.785 76147000000036625724 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03153 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ARMANDO LOPEZ DIAZ identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.79.126.729 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038436102 de fecha 
08/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-25709 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ARMANDO LOPEZ DIAZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.79.126.729, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ARMANDO LOPEZ DIAZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 79.126.729 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-25709 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ARMANDO 
LOPEZ DIAZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 79.126.729 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-25709 19/12/2023 $522.785 76147000000038436102 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02079 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUIS CARLOS QUINTERO CORREA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.79.137.996 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036626474 de fecha 
01/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12122 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LUIS 
CARLOS QUINTERO CORREA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.79.137.996, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUIS CARLOS QUINTERO 
CORREA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 79.137.996 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12122 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUIS CARLOS 
QUINTERO CORREA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 79.137.996 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12122 25/04/2023 $522.785 76147000000036626474 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02811 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) GUSTAVO ALBERTO CARDENAS GUTIERREZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.79.158.311 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038428257 de fecha 
04/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18451 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
GUSTAVO ALBERTO CARDENAS GUTIERREZ identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.79.158.311, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) GUSTAVO ALBERTO 
CARDENAS GUTIERREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 79.158.311 
una multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18451 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) GUSTAVO 
ALBERTO CARDENAS GUTIERREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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79.158.311 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18451 14/07/2023 $522.785 76147000000038428257 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03820 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) HECTOR DANILO ACEVEDO GOMEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.79.208.264 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038433031 de fecha 
18/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21408 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
HECTOR DANILO ACEVEDO GOMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.79.208.264, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) HECTOR DANILO ACEVEDO 
GOMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 79.208.264 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21408 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) HECTOR 
DANILO ACEVEDO GOMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 79.208.264 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21408 18/09/2023 $522.785 76147000000038433031 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04982 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) IVAN VLADIMIR RAMOS HERNANDEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.79.214.248 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040693561 de fecha 
19/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26428 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) IVAN 
VLADIMIR RAMOS HERNANDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.79.214.248, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) IVAN VLADIMIR RAMOS 
HERNANDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 79.214.248 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26428 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) IVAN VLADIMIR 
RAMOS HERNANDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 79.214.248 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26428 19/12/2023 $522.785 76147000000040693561 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03952 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ALFONSO MORA CALDERON identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.79.239.097 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038432485 de fecha 
06/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20978 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ALFONSO MORA CALDERON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.79.239.097, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ALFONSO MORA CALDERON 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 79.239.097 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20978 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ALFONSO 
MORA CALDERON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 79.239.097 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20978 14/09/2023 $522.785 76147000000038432485 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02416 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) HECTOR HUGO RODRIGUEZ LESMES 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.79.258.377 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038430531 de fecha 
14/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19831 de fecha 27/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
HECTOR HUGO RODRIGUEZ LESMES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.79.258.377, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) HECTOR HUGO RODRIGUEZ 
LESMES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 79.258.377 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19831 de fecha 27/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) HECTOR HUGO 
RODRIGUEZ LESMES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 79.258.377 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19831 27/07/2023 $522.785 76147000000038430531 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05412 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JAIRO TRONCOSO GIRALDO identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.79.260.856 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700537 de fecha 
20/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07169 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JAIRO TRONCOSO GIRALDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.79.260.856, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JAIRO TRONCOSO GIRALDO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 79.260.856 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07169 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JAIRO 
TRONCOSO GIRALDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 79.260.856 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07169 29/02/2024 $522.785 76147000000040700537 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05904 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JAVIER HERNAN CARMONA SALAZAR 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.79.296.383 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040699145 de fecha 
16/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07249 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JAVIER HERNAN CARMONA SALAZAR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.79.296.383, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JAVIER HERNAN CARMONA 
SALAZAR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 79.296.383 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07249 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JAVIER 
HERNAN CARMONA SALAZAR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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79.296.383 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07249 29/02/2024 $522.785 76147000000040699145 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06205 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LIBARDO FORERO BRICENO identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.79.302.017 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040697939 de fecha 
11/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06167 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
LIBARDO FORERO BRICENO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.79.302.017, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LIBARDO FORERO BRICENO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 79.302.017 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06167 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LIBARDO 
FORERO BRICENO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 79.302.017 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06167 28/02/2024 $522.785 76147000000040697939 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03463 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) OSCAR ALBERTO SAENZ RODRIGUEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.79.315.305 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038434700 de fecha 
07/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21701 de fecha 20/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
OSCAR ALBERTO SAENZ RODRIGUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.79.315.305, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) OSCAR ALBERTO SAENZ 
RODRIGUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 79.315.305 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21701 de fecha 20/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) OSCAR 
ALBERTO SAENZ RODRIGUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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79.315.305 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21701 20/09/2023 $522.785 76147000000038434700 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04793 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) WILSON ORTEGON ORTEGON identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.79.348.566 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040694216 de fecha 
27/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26434 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
WILSON ORTEGON ORTEGON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.79.348.566, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) WILSON ORTEGON ORTEGON 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 79.348.566 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26434 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) WILSON 
ORTEGON ORTEGON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 79.348.566 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26434 19/12/2023 $522.785 76147000000040694216 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02821 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) HUGO FERNANDI PENA JARAMILLO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.79.370.823 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038428323 de fecha 
04/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18426 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
HUGO FERNANDI PENA JARAMILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.79.370.823, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) HUGO FERNANDI PENA 
JARAMILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 79.370.823 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18426 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) HUGO 
FERNANDI PENA JARAMILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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79.370.823 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18426 14/07/2023 $522.785 76147000000038428323 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02229 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JOSE MIGUEL GONZALEZ RODRIGUEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.79.425.999 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036619554 de fecha 
28/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20483 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JOSE 
MIGUEL GONZALEZ RODRIGUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.79.425.999, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JOSE MIGUEL GONZALEZ 
RODRIGUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 79.425.999 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20483 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JOSE MIGUEL 
GONZALEZ RODRIGUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 79.425.999 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20483 14/09/2023 $522.785 76147000000036619554 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03309 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ALVARO HERNAN CAICEDO ESCOBAR 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.79.427.079 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038435301 de fecha 
23/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22291 de fecha 15/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ALVARO HERNAN CAICEDO ESCOBAR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.79.427.079, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ALVARO HERNAN CAICEDO 
ESCOBAR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 79.427.079 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22291 de fecha 15/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ALVARO 
HERNAN CAICEDO ESCOBAR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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79.427.079 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22291 15/11/2023 $522.785 76147000000038435301 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03305 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) FERNANDO GIRALDO MEJIA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.79.466.480 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038437009 de fecha 
24/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20289 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
FERNANDO GIRALDO MEJIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.79.466.480, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) FERNANDO GIRALDO MEJIA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 79.466.480 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20289 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) FERNANDO 
GIRALDO MEJIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 79.466.480 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20289 14/09/2023 $278.824 76147000000038437009 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03477 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) RUBEN DARIO GONZALEZ GARCIA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.79.489.133 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038434789 de fecha 
07/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21734 de fecha 20/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
RUBEN DARIO GONZALEZ GARCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.79.489.133, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) RUBEN DARIO GONZALEZ 
GARCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 79.489.133 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21734 de fecha 20/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) RUBEN DARIO 
GONZALEZ GARCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 79.489.133 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21734 20/09/2023 $522.785 76147000000038434789 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05606 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SERGIO ORLANDO ROMERO MURILLO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.79.602.080 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700066 de fecha 
12/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07343 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
SERGIO ORLANDO ROMERO MURILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.79.602.080, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SERGIO ORLANDO ROMERO 
MURILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 79.602.080 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07343 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SERGIO 
ORLANDO ROMERO MURILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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79.602.080 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07343 29/02/2024 $522.785 76147000000040700066 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03864 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LEONARDO GUEVARA JIMENEZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.79.636.407 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038432827 de fecha 
17/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21437 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
LEONARDO GUEVARA JIMENEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.79.636.407, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LEONARDO GUEVARA 
JIMENEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 79.636.407 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21437 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LEONARDO 
GUEVARA JIMENEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 79.636.407 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21437 18/09/2023 $522.785 76147000000038432827 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02251 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) GUILLERMO VARGAS RAMIREZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.79.660.241 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038431481 de fecha 
28/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19775 de fecha 27/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
GUILLERMO VARGAS RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.79.660.241, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) GUILLERMO VARGAS 
RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 79.660.241 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19775 de fecha 27/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) GUILLERMO 
VARGAS RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 79.660.241 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19775 27/07/2023 $522.785 76147000000038431481 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03536 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) EDGAR HERNANDO ENCISO SANABRIA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.79.665.853 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038434498 de fecha 
07/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21919 de fecha 20/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
EDGAR HERNANDO ENCISO SANABRIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.79.665.853, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) EDGAR HERNANDO ENCISO 
SANABRIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 79.665.853 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21919 de fecha 20/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) EDGAR 
HERNANDO ENCISO SANABRIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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79.665.853 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21919 20/09/2023 $522.785 76147000000038434498 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04320 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ELKIN ANDRES GARZON BERNAL identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.79.684.443 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040696279 de fecha 
14/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00916 de fecha 19/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ELKIN ANDRES GARZON BERNAL identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.79.684.443, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ELKIN ANDRES GARZON 
BERNAL identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 79.684.443 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00916 de fecha 19/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ELKIN ANDRES 
GARZON BERNAL identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 79.684.443 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00916 19/02/2024 $522.785 76147000000040696279 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02324 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JOHANN ARTURO DIAZ PEREZ identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.79.692.057 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038430929 de fecha 
21/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19695 de fecha 19/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JOHANN ARTURO DIAZ PEREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.79.692.057, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JOHANN ARTURO DIAZ 
PEREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 79.692.057 una multa equivalente 
a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19695 de fecha 19/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JOHANN 
ARTURO DIAZ PEREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 79.692.057 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19695 19/07/2023 $522.785 76147000000038430929 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04582 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) FABIO IVAN FERNANDEZ MONTANCHEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.79.703.223 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040695170 de fecha 
17/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26706 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
FABIO IVAN FERNANDEZ MONTANCHEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.79.703.223, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) FABIO IVAN FERNANDEZ 
MONTANCHEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 79.703.223 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26706 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) FABIO IVAN 
FERNANDEZ MONTANCHEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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79.703.223 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26706 20/12/2023 $522.785 76147000000040695170 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02551 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) FELICIANO CRUZ LAMUS identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.79.719.449 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038429987 de fecha 
05/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19021 de fecha 18/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
FELICIANO CRUZ LAMUS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.79.719.449, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) FELICIANO CRUZ LAMUS 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 79.719.449 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19021 de fecha 18/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) FELICIANO 
CRUZ LAMUS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 79.719.449 y a favor de 
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la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19021 18/07/2023 $522.785 76147000000038429987 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05220 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JOSE PE?A QUINTERO identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.79.729.794 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040701254 de fecha 
29/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07533 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JOSE 
PE?A QUINTERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.79.729.794, Acto 
Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JOSE PE?A QUINTERO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 79.729.794 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07533 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JOSE PE?A 
QUINTERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 79.729.794 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07533 29/02/2024 $522.785 76147000000040701254 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02320 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUIS EDUARDO PERDOMO TORO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.79.732.398 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038430891 de fecha 
21/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19712 de fecha 19/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LUIS 
EDUARDO PERDOMO TORO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.79.732.398, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUIS EDUARDO PERDOMO 
TORO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 79.732.398 una multa equivalente 
a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19712 de fecha 19/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUIS EDUARDO 
PERDOMO TORO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 79.732.398 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19712 19/07/2023 $522.785 76147000000038430891 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05562 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) WILMER RAMIREZ MOSQUERA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.79.756.052 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700087 de fecha 
12/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07382 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
WILMER RAMIREZ MOSQUERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.79.756.052, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) WILMER RAMIREZ 
MOSQUERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 79.756.052 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07382 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) WILMER 
RAMIREZ MOSQUERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 79.756.052 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07382 29/02/2024 $522.785 76147000000040700087 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04788 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) FERNANDO ANTONIO CAICEDO MARTINEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.79.849.758 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040694201 de fecha 
27/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26053 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
FERNANDO ANTONIO CAICEDO MARTINEZ identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.79.849.758, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) FERNANDO ANTONIO 
CAICEDO MARTINEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 79.849.758 una 
multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26053 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) FERNANDO 
ANTONIO CAICEDO MARTINEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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79.849.758 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26053 19/12/2023 $522.785 76147000000040694201 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04448 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JAMES YAIR RICO PINZON identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.79.852.627 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040695623 de fecha 
10/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00731 de fecha 16/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JAMES YAIR RICO PINZON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.79.852.627, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JAMES YAIR RICO PINZON 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 79.852.627 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00731 de fecha 16/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JAMES YAIR 
RICO PINZON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 79.852.627 y a favor de 
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la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00731 16/02/2024 $522.785 76147000000040695623 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03805 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) RAUL ANTONIO DIAZ DAZA identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.79.884.954 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038432942 de fecha 
18/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21323 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
RAUL ANTONIO DIAZ DAZA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.79.884.954, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) RAUL ANTONIO DIAZ DAZA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 79.884.954 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21323 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) RAUL 
ANTONIO DIAZ DAZA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 79.884.954 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21323 18/09/2023 $522.785 76147000000038432942 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04299 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) OMAR JAVIER GARCIA MARTINEZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.79.908.520 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040696171 de fecha 
14/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00952 de fecha 19/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
OMAR JAVIER GARCIA MARTINEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.79.908.520, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) OMAR JAVIER GARCIA 
MARTINEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 79.908.520 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00952 de fecha 19/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) OMAR JAVIER 
GARCIA MARTINEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 79.908.520 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00952 19/02/2024 $522.785 76147000000040696171 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04302 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) OMAR JAVIER GARCIA MARTINEZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.79.908.520 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040696203 de fecha 
14/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00943 de fecha 19/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
OMAR JAVIER GARCIA MARTINEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.79.908.520, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) OMAR JAVIER GARCIA 
MARTINEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 79.908.520 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00943 de fecha 19/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) OMAR JAVIER 
GARCIA MARTINEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 79.908.520 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00943 19/02/2024 $522.785 76147000000040696203 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03499 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DAVID VELANDIA identificado (a) con CEDULA 
DE CIUDADANIA No.79.938.492 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se hace 
necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038437265 de fecha 
07/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 2-0893 de fecha 06/06/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DAVID VELANDIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.79.938.492, Acto 
Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DAVID VELANDIA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 79.938.492 una multa equivalente a  salarios mínimos 
legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 2-0893 de fecha 06/06/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DAVID 
VELANDIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 79.938.492 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

2-0893 06/06/2024 $522.795 76147000000038437265 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03500 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DAVID VELANDIA identificado (a) con CEDULA 
DE CIUDADANIA No.79.938.492 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se hace 
necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038437266 de fecha 
07/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 2-0893 de fecha 06/06/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DAVID VELANDIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.79.938.492, Acto 
Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DAVID VELANDIA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 79.938.492 una multa equivalente a  salarios mínimos 
legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 2-0893 de fecha 06/06/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DAVID 
VELANDIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 79.938.492 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

2-0893 06/06/2024 $522.795 76147000000038437266 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02497 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUIS ALFREDO ARISMENDI HERNANDEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.79.977.716 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038430049 de fecha 
05/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18990 de fecha 18/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LUIS 
ALFREDO ARISMENDI HERNANDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.79.977.716, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUIS ALFREDO ARISMENDI 
HERNANDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 79.977.716 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18990 de fecha 18/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUIS ALFREDO 
ARISMENDI HERNANDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 79.977.716 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18990 18/07/2023 $522.785 76147000000038430049 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [1] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

RESOLUCION No.1-01373 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) RUBEN DARIO ESCOBAR AMAYA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.79.997.612 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036622749 de fecha 
03/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17164 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
RUBEN DARIO ESCOBAR AMAYA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.79.997.612, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) RUBEN DARIO ESCOBAR 
AMAYA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 79.997.612 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17164 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) RUBEN DARIO 
ESCOBAR AMAYA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 79.997.612 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17164 06/07/2023 $522.785 76147000000036622749 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05227 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MAURICIO CARDENAS HERNANDEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.80.038.533 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040701279 de fecha 
29/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-08349 de fecha 25/04/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MAURICIO CARDENAS HERNANDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.80.038.533, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MAURICIO CARDENAS 
HERNANDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 80.038.533 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-08349 de fecha 25/04/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MAURICIO 
CARDENAS HERNANDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 80.038.533 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-08349 25/04/2024 $522.785 76147000000040701279 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01691 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MIGUEL ANGEL PARRA TORRES identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.80.076.034 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036624360 de fecha 
02/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-16732 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MIGUEL ANGEL PARRA TORRES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.80.076.034, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MIGUEL ANGEL PARRA 
TORRES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 80.076.034 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-16732 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MIGUEL 
ANGEL PARRA TORRES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 80.076.034 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-16732 06/07/2023 $522.785 76147000000036624360 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01320 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ERICH ALAN GUILLER RIANO GAMBOA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.80.097.430 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036623116 de fecha 
03/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17279 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ERICH ALAN GUILLER RIANO GAMBOA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.80.097.430, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ERICH ALAN GUILLER RIANO 
GAMBOA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 80.097.430 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17279 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ERICH ALAN 
GUILLER RIANO GAMBOA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 80.097.430 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17279 06/07/2023 $522.785 76147000000036623116 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01587 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANDRES FELIPE OLARTE OLARTE identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.80.101.044 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036623815 de fecha 
14/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17005 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ANDRES FELIPE OLARTE OLARTE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.80.101.044, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANDRES FELIPE OLARTE 
OLARTE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 80.101.044 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17005 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANDRES 
FELIPE OLARTE OLARTE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 80.101.044 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17005 06/07/2023 $522.785 76147000000036623815 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01735 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JOHN JAIVER  GONZALEZ MUÑOZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.80.107.641 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036619966 de fecha 
31/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11412 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JOHN JAIVER  GONZALEZ MUÑOZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.80.107.641, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JOHN JAIVER  GONZALEZ 
MUÑOZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 80.107.641 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11412 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JOHN JAIVER  
GONZALEZ MUÑOZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 80.107.641 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11412 25/04/2023 $522.795 76147000000036619966 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04218 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) EDUARD ANDRES VERA VILLARRAGA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.80.117.794 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040696359 de fecha 
15/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-05860 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
EDUARD ANDRES VERA VILLARRAGA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.80.117.794, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) EDUARD ANDRES VERA 
VILLARRAGA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 80.117.794 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-05860 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) EDUARD 
ANDRES VERA VILLARRAGA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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80.117.794 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-05860 28/02/2024 $522.785 76147000000040696359 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03679 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) PASTOR FABIAN TORRES GARCIA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.80.227.928 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038433726 de fecha 
25/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21264 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
PASTOR FABIAN TORRES GARCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.80.227.928, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) PASTOR FABIAN TORRES 
GARCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 80.227.928 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21264 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) PASTOR 
FABIAN TORRES GARCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 80.227.928 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21264 18/09/2023 $522.785 76147000000038433726 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05388 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) WILSON LEONARDO GIRALDO MANRIQUE 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.80.243.599 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700558 de fecha 
21/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07433 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
WILSON LEONARDO GIRALDO MANRIQUE identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.80.243.599, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) WILSON LEONARDO GIRALDO 
MANRIQUE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 80.243.599 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07433 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) WILSON 
LEONARDO GIRALDO MANRIQUE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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80.243.599 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07433 29/02/2024 $522.785 76147000000040700558 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06418 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ALIRIO MARTIN JIMENEZ identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.80.268.957 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040697350 de fecha 
22/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06596 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ALIRIO MARTIN JIMENEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.80.268.957, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ALIRIO MARTIN JIMENEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 80.268.957 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06596 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ALIRIO MARTIN 
JIMENEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 80.268.957 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06596 28/02/2024 $522.785 76147000000040697350 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04897 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SALOMON SUAREZ GOYENECHE identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.80.270.838 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040693976 de fecha 
21/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26364 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
SALOMON SUAREZ GOYENECHE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.80.270.838, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SALOMON SUAREZ 
GOYENECHE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 80.270.838 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26364 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SALOMON 
SUAREZ GOYENECHE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 80.270.838 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26364 19/12/2023 $522.785 76147000000040693976 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03829 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARTIN EMILIO OSORIO GRANADA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.80.411.728 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038433086 de fecha 
18/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21449 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARTIN EMILIO OSORIO GRANADA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.80.411.728, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARTIN EMILIO OSORIO 
GRANADA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 80.411.728 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21449 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARTIN EMILIO 
OSORIO GRANADA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 80.411.728 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21449 18/09/2023 $522.785 76147000000038433086 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04753 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUIS EDUARDO FONTALVO identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.80.739.515 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038436902 de fecha 
30/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22786 de fecha 16/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LUIS 
EDUARDO FONTALVO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.80.739.515, Acto 
Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUIS EDUARDO FONTALVO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 80.739.515 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22786 de fecha 16/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUIS EDUARDO 
FONTALVO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 80.739.515 y a favor de la 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22786 16/11/2023 $522.795 76147000000038436902 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02077 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUIS FERNANDO ARIAS FIERRO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.80.743.787 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036626445 de fecha 
01/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12136 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LUIS 
FERNANDO ARIAS FIERRO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.80.743.787, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUIS FERNANDO ARIAS 
FIERRO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 80.743.787 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12136 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUIS 
FERNANDO ARIAS FIERRO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 80.743.787 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12136 25/04/2023 $522.785 76147000000036626445 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04221 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JUAN DAVID CAMPOS HERNANDEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.80.775.651 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040696368 de fecha 
15/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-05864 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JUAN 
DAVID CAMPOS HERNANDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.80.775.651, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JUAN DAVID CAMPOS 
HERNANDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 80.775.651 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-05864 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JUAN DAVID 
CAMPOS HERNANDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 80.775.651 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-05864 28/02/2024 $522.785 76147000000040696368 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05132 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JOSE LUIS VALDERRAMA RENGIFO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.82.383.688 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040701490 de fecha 
31/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-08384 de fecha 25/04/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JOSE 
LUIS VALDERRAMA RENGIFO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.82.383.688, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JOSE LUIS VALDERRAMA 
RENGIFO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 82.383.688 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-08384 de fecha 25/04/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JOSE LUIS 
VALDERRAMA RENGIFO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 82.383.688 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-08384 25/04/2024 $522.785 76147000000040701490 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04144 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MELKI SALOMON SALJA ROBLES identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.84.075.305 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040697059 de fecha 
18/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06484 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MELKI SALOMON SALJA ROBLES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.84.075.305, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MELKI SALOMON SALJA 
ROBLES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 84.075.305 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06484 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MELKI 
SALOMON SALJA ROBLES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 84.075.305 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06484 28/02/2024 $522.785 76147000000040697059 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [1] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

RESOLUCION No.1-06295 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MELKI SALOMON SALJA ROBLES identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.84.075.305 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040697597 de fecha 
11/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06103 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MELKI SALOMON SALJA ROBLES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.84.075.305, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MELKI SALOMON SALJA 
ROBLES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 84.075.305 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06103 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MELKI 
SALOMON SALJA ROBLES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 84.075.305 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06103 28/02/2024 $522.785 76147000000040697597 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05406 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MELKI SALOMON SALJA ROBLES identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.84.075.305 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700510 de fecha 
20/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07849 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MELKI SALOMON SALJA ROBLES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.84.075.305, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MELKI SALOMON SALJA 
ROBLES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 84.075.305 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07849 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MELKI 
SALOMON SALJA ROBLES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 84.075.305 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07849 29/02/2024 $522.785 76147000000040700510 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02800 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JOSE ALBERTO MAESTRE GUERRA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.84.105.121 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038428198 de fecha 
04/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18381 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JOSE 
ALBERTO MAESTRE GUERRA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.84.105.121, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JOSE ALBERTO MAESTRE 
GUERRA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 84.105.121 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18381 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JOSE 
ALBERTO MAESTRE GUERRA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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84.105.121 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18381 14/07/2023 $522.785 76147000000038428198 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01881 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MANUEL ALBERTO  GONZALEZ ACOSTA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.86.007.480 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036625613 de fecha 
15/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12424 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MANUEL ALBERTO  GONZALEZ ACOSTA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.86.007.480, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MANUEL ALBERTO  
GONZALEZ ACOSTA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 86.007.480 una 
multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.788. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12424 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MANUEL 
ALBERTO  GONZALEZ ACOSTA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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86.007.480 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12424 25/04/2023 $522.788 76147000000036625613 

 
Por la suma de ($522.788) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03037 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) HERNANDO GIL FORERO identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.86.040.482 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620911 de fecha 
04/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17759 de fecha 07/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
HERNANDO GIL FORERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.86.040.482, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) HERNANDO GIL FORERO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 86.040.482 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17759 de fecha 07/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) HERNANDO 
GIL FORERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 86.040.482 y a favor de la 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17759 07/07/2023 $522.785 76147000000036620911 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02408 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CARLOS ANDRES CARDENAS CARDENAS 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.86.084.238 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038430481 de fecha 
14/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00103 de fecha 31/01/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CARLOS ANDRES CARDENAS CARDENAS identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.86.084.238, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CARLOS ANDRES CARDENAS 
CARDENAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 86.084.238 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00103 de fecha 31/01/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CARLOS 
ANDRES CARDENAS CARDENAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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86.084.238 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00103 31/01/2024 $522.785 76147000000038430481 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01950 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JESUS MARINO DAZA MATACEA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.87.025.691 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036625372 de fecha 
01/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11778 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JESUS MARINO DAZA MATACEA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.87.025.691, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JESUS MARINO DAZA 
MATACEA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 87.025.691 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11778 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JESUS MARINO 
DAZA MATACEA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 87.025.691 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11778 25/04/2023 $522.785 76147000000036625372 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06265 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) OSCAR DARIO MANCHABAJOY LOPEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.87.066.849 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040697891 de fecha 
11/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06329 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
OSCAR DARIO MANCHABAJOY LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.87.066.849, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) OSCAR DARIO 
MANCHABAJOY LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 87.066.849 
una multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06329 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) OSCAR DARIO 
MANCHABAJOY LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 87.066.849 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06329 28/02/2024 $522.785 76147000000040697891 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02339 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) OSCAR ORLANDO ERASO CORAL identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.87.070.041 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038431011 de fecha 
21/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19661 de fecha 19/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
OSCAR ORLANDO ERASO CORAL identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.87.070.041, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) OSCAR ORLANDO ERASO 
CORAL identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 87.070.041 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19661 de fecha 19/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) OSCAR 
ORLANDO ERASO CORAL identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 87.070.041 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19661 19/07/2023 $522.785 76147000000038431011 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03904 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ELIO HERNANDO OBREGON ESCALLON 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.87.190.276 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038432203 de fecha 
06/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21312 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) ELIO 
HERNANDO OBREGON ESCALLON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.87.190.276, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ELIO HERNANDO OBREGON 
ESCALLON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 87.190.276 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21312 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ELIO 
HERNANDO OBREGON ESCALLON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

87.190.276 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21312 18/09/2023 $522.785 76147000000038432203 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06028 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) HERALDO ANTONIO CASTILLO identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.87.471.150 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040698633 de fecha 
11/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06709 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
HERALDO ANTONIO CASTILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.87.471.150, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) HERALDO ANTONIO 
CASTILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 87.471.150 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06709 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) HERALDO 
ANTONIO CASTILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 87.471.150 y a 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06709 28/02/2024 $522.785 76147000000040698633 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02305 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) WILMER ADRIAN MELO ARAUJO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.87.533.180 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038431297 de fecha 
22/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20449 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
WILMER ADRIAN MELO ARAUJO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.87.533.180, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) WILMER ADRIAN MELO 
ARAUJO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 87.533.180 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20449 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) WILMER 
ADRIAN MELO ARAUJO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 87.533.180 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20449 14/09/2023 $522.785 76147000000038431297 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02006 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) WILLIAM REGULO PALMA ARIZALA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.87.550.692 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036625772 de fecha 
01/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11960 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
WILLIAM REGULO PALMA ARIZALA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.87.550.692, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) WILLIAM REGULO PALMA 
ARIZALA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 87.550.692 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11960 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) WILLIAM 
REGULO PALMA ARIZALA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 87.550.692 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11960 25/04/2023 $522.785 76147000000036625772 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05818 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUIS ANTONIO identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.87.570.674 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se hace necesario 
indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040699346 de fecha 
22/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07087 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LUIS 
ANTONIO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.87.570.674, Acto 
Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUIS ANTONIO identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No. 87.570.674 una multa equivalente a  salarios mínimos 
legales diarios vigentes por valor de $522.788. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07087 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUIS ANTONIO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 87.570.674 y a favor de la Secretaría de 
Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y concepto: 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07087 29/02/2024 $522.788 76147000000040699346 

 
Por la suma de ($522.788) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04173 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) EVERALDO ROBERTO ROSERO ANDRADE 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.87.710.570 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040696832 de fecha 
16/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-05951 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
EVERALDO ROBERTO ROSERO ANDRADE identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.87.710.570, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) EVERALDO ROBERTO 
ROSERO ANDRADE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 87.710.570 una 
multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-05951 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) EVERALDO 
ROBERTO ROSERO ANDRADE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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87.710.570 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-05951 28/02/2024 $522.785 76147000000040696832 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05325 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JOSE ORLANDO BOLIVAR MARIN identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.88.174.556 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700843 de fecha 
24/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07682 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JOSE 
ORLANDO BOLIVAR MARIN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.88.174.556, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JOSE ORLANDO BOLIVAR 
MARIN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 88.174.556 una multa equivalente 
a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07682 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JOSE 
ORLANDO BOLIVAR MARIN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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88.174.556 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07682 29/02/2024 $522.785 76147000000040700843 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02970 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) WILMER ENRIQUE MATIZ VASQUEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.88.235.721 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036621402 de fecha 
04/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18287 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
WILMER ENRIQUE MATIZ VASQUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.88.235.721, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) WILMER ENRIQUE MATIZ 
VASQUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 88.235.721 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18287 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) WILMER 
ENRIQUE MATIZ VASQUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 88.235.721 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18287 14/07/2023 $522.785 76147000000036621402 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06086 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) FERNANDO TORRES GOMEZ identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.88.250.018 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040698531 de fecha 
11/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06398 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
FERNANDO TORRES GOMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.88.250.018, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) FERNANDO TORRES GOMEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 88.250.018 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06398 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) FERNANDO 
TORRES GOMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 88.250.018 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06398 28/02/2024 $522.785 76147000000040698531 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02381 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CARLOS ANIBAL PORTILLO ESTRADA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.88.264.481 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038430703 de fecha 
19/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20644 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CARLOS ANIBAL PORTILLO ESTRADA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.88.264.481, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CARLOS ANIBAL PORTILLO 
ESTRADA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 88.264.481 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20644 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CARLOS 
ANIBAL PORTILLO ESTRADA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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88.264.481 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20644 14/09/2023 $522.785 76147000000038430703 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02690 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) GUSTAVO ADOLFO GALVIS VELEZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.89.000.320 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038428938 de fecha 
19/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18908 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
GUSTAVO ADOLFO GALVIS VELEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.89.000.320, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) GUSTAVO ADOLFO GALVIS 
VELEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 89.000.320 una multa equivalente 
a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18908 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) GUSTAVO 
ADOLFO GALVIS VELEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 89.000.320 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18908 14/07/2023 $522.785 76147000000038428938 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03355 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DUGMAN GUZMAN CIRO identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.89.002.352 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038435252 de fecha 
22/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22602 de fecha 15/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DUGMAN GUZMAN CIRO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.89.002.352, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DUGMAN GUZMAN CIRO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 89.002.352 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22602 de fecha 15/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DUGMAN 
GUZMAN CIRO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 89.002.352 y a favor de 
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la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22602 15/11/2023 $522.785 76147000000038435252 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02314 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MANUEL ALFREDO OSPINA BALDERRAMA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.89.003.422 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038430861 de fecha 
21/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20660 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MANUEL ALFREDO OSPINA BALDERRAMA identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.89.003.422, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MANUEL ALFREDO OSPINA 
BALDERRAMA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 89.003.422 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20660 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MANUEL 
ALFREDO OSPINA BALDERRAMA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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89.003.422 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20660 14/09/2023 $522.785 76147000000038430861 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04670 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) FRANCISCO JAVIER ARIAS SUAREZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.89.005.602 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040694789 de fecha 
09/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26876 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
FRANCISCO JAVIER ARIAS SUAREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.89.005.602, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) FRANCISCO JAVIER ARIAS 
SUAREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 89.005.602 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26876 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) FRANCISCO 
JAVIER ARIAS SUAREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 89.005.602 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26876 20/12/2023 $522.785 76147000000040694789 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06013 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ABEL JIMENEZ PAIPA identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.91.233.202 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040698568 de fecha 
11/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06685 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) ABEL 
JIMENEZ PAIPA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.91.233.202, Acto 
Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ABEL JIMENEZ PAIPA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 91.233.202 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06685 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ABEL JIMENEZ 
PAIPA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 91.233.202 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06685 28/02/2024 $522.785 76147000000040698568 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06044 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ABEL JIMENEZ PAIPA identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.91.233.202 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040698699 de fecha 
11/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06440 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) ABEL 
JIMENEZ PAIPA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.91.233.202, Acto 
Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ABEL JIMENEZ PAIPA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 91.233.202 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06440 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ABEL JIMENEZ 
PAIPA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 91.233.202 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06440 28/02/2024 $522.785 76147000000040698699 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06068 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) NELSON YESID AGUILAR JAIMES identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.91.251.246 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040698799 de fecha 
11/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06478 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
NELSON YESID AGUILAR JAIMES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.91.251.246, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) NELSON YESID AGUILAR 
JAIMES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 91.251.246 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06478 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) NELSON YESID 
AGUILAR JAIMES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 91.251.246 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06478 28/02/2024 $522.785 76147000000040698799 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06084 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DIEGO ARMANDO MANRIQUE LANDAZABAL 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.91.517.913 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040698518 de fecha 
11/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06392 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DIEGO ARMANDO MANRIQUE LANDAZABAL identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.91.517.913, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DIEGO ARMANDO MANRIQUE 
LANDAZABAL identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 91.517.913 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06392 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DIEGO 
ARMANDO MANRIQUE LANDAZABAL identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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91.517.913 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06392 28/02/2024 $522.785 76147000000040698518 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02688 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JOSE HERNANDO ORDONEZ SANCHEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.93.180.335 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038428926 de fecha 
19/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18912 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JOSE 
HERNANDO ORDONEZ SANCHEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.93.180.335, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JOSE HERNANDO ORDONEZ 
SANCHEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 93.180.335 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18912 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JOSE 
HERNANDO ORDONEZ SANCHEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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93.180.335 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18912 14/07/2023 $522.785 76147000000038428926 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04551 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) NESTOR EMILIO FORERO AVILA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.93.203.232 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040695322 de fecha 
20/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26958 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
NESTOR EMILIO FORERO AVILA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.93.203.232, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) NESTOR EMILIO FORERO 
AVILA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 93.203.232 una multa equivalente 
a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26958 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) NESTOR 
EMILIO FORERO AVILA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 93.203.232 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26958 20/12/2023 $522.785 76147000000040695322 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02700 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) EDGAR PARRA VELASQUEZ identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.93.290.543 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038428899 de fecha 
18/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18925 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
EDGAR PARRA VELASQUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.93.290.543, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) EDGAR PARRA VELASQUEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 93.290.543 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18925 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) EDGAR PARRA 
VELASQUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 93.290.543 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18925 14/07/2023 $522.785 76147000000038428899 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02073 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JUAN CARLOS  GODOY BAQUERO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.93.393.524 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036626406 de fecha 
01/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12149 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JUAN 
CARLOS  GODOY BAQUERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.93.393.524, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JUAN CARLOS  GODOY 
BAQUERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 93.393.524 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.788. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12149 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JUAN CARLOS  
GODOY BAQUERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 93.393.524 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12149 25/04/2023 $522.788 76147000000036626406 

 
Por la suma de ($522.788) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02478 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JHON JAIME SUAREZ SUAZA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.93.400.277 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038430312 de fecha 
05/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19525 de fecha 19/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JHON JAIME SUAREZ SUAZA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.93.400.277, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JHON JAIME SUAREZ SUAZA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 93.400.277 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19525 de fecha 19/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JHON JAIME 
SUAREZ SUAZA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 93.400.277 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19525 19/07/2023 $522.785 76147000000038430312 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02850 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) EDISON AUGUSTO CAICEDO ARDILA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.93.407.921 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036621740 de fecha 
04/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18533 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
EDISON AUGUSTO CAICEDO ARDILA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.93.407.921, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) EDISON AUGUSTO CAICEDO 
ARDILA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 93.407.921 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18533 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) EDISON 
AUGUSTO CAICEDO ARDILA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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93.407.921 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18533 14/07/2023 $522.785 76147000000036621740 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02433 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANDRES FELIPE CASTRO SANCHEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.93.410.781 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038430401 de fecha 
05/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19494 de fecha 19/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ANDRES FELIPE CASTRO SANCHEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.93.410.781, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANDRES FELIPE CASTRO 
SANCHEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 93.410.781 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19494 de fecha 19/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANDRES 
FELIPE CASTRO SANCHEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 93.410.781 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19494 19/07/2023 $522.785 76147000000038430401 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04993 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) NELSON LOPEZ identificado (a) con CEDULA 
DE CIUDADANIA No.93.417.450 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se hace 
necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040693334 de fecha 
16/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-25988 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
NELSON LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.93.417.450, Acto 
Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) NELSON LOPEZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 93.417.450 una multa equivalente a  salarios mínimos 
legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-25988 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) NELSON 
LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 93.417.450 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-25988 19/12/2023 $522.785 76147000000040693334 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01442 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JOSE ORLANDO MENDEZ GONZALEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.93.450.129 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036623515 de fecha 
28/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17894 de fecha 07/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JOSE 
ORLANDO MENDEZ GONZALEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.93.450.129, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JOSE ORLANDO MENDEZ 
GONZALEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 93.450.129 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17894 de fecha 07/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JOSE 
ORLANDO MENDEZ GONZALEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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93.450.129 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17894 07/07/2023 $522.785 76147000000036623515 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04873 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUIS ENRIQUE TOLE CRUZ identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.93.477.167 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040693846 de fecha 
21/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26233 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LUIS 
ENRIQUE TOLE CRUZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.93.477.167, Acto 
Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUIS ENRIQUE TOLE CRUZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 93.477.167 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26233 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUIS ENRIQUE 
TOLE CRUZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 93.477.167 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26233 19/12/2023 $522.785 76147000000040693846 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06198 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANDRES FELIPE TORRES RECALDE 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.94.042.218 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040697920 de fecha 
11/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06151 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ANDRES FELIPE TORRES RECALDE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.94.042.218, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANDRES FELIPE TORRES 
RECALDE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 94.042.218 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06151 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANDRES 
FELIPE TORRES RECALDE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 94.042.218 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06151 28/02/2024 $522.785 76147000000040697920 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03064 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DUVER GALLEGO HERNANDEZ identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.94.060.654 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036622663 de fecha 
04/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17845 de fecha 07/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DUVER GALLEGO HERNANDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.94.060.654, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DUVER GALLEGO 
HERNANDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 94.060.654 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17845 de fecha 07/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DUVER 
GALLEGO HERNANDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 94.060.654 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17845 07/07/2023 $522.785 76147000000036622663 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04266 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANDRES MAURICIO PRIETO CALAMBAS 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.94.062.339 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040696607 de fecha 
15/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00842 de fecha 19/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ANDRES MAURICIO PRIETO CALAMBAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.94.062.339, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANDRES MAURICIO PRIETO 
CALAMBAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 94.062.339 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00842 de fecha 19/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANDRES 
MAURICIO PRIETO CALAMBAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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94.062.339 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00842 19/02/2024 $522.785 76147000000040696607 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02927 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) WILLIAM FERNANDO NARANJO NARVAEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.94.062.521 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036621572 de fecha 
04/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18235 de fecha 13/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
WILLIAM FERNANDO NARANJO NARVAEZ identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.94.062.521, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) WILLIAM FERNANDO 
NARANJO NARVAEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 94.062.521 una 
multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18235 de fecha 13/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) WILLIAM 
FERNANDO NARANJO NARVAEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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94.062.521 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18235 13/07/2023 $522.785 76147000000036621572 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05192 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MANUEL DUVAN MUNOZ BEDOYA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.94.064.131 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040701353 de fecha 
30/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-08396 de fecha 25/04/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MANUEL DUVAN MUNOZ BEDOYA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.94.064.131, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MANUEL DUVAN MUNOZ 
BEDOYA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 94.064.131 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-08396 de fecha 25/04/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MANUEL 
DUVAN MUNOZ BEDOYA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 94.064.131 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-08396 25/04/2024 $522.785 76147000000040701353 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05370 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JUAN JOSE BORRERO KAISER identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.94.070.540 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700725 de fecha 
23/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07717 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JUAN 
JOSE BORRERO KAISER identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.94.070.540, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JUAN JOSE BORRERO 
KAISER identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 94.070.540 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07717 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JUAN JOSE 
BORRERO KAISER identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 94.070.540 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07717 29/02/2024 $522.785 76147000000040700725 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05252 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CESAR AUGUSTO ACEVEDO GONZALEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.94.071.307 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040701093 de fecha 
27/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07481 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CESAR AUGUSTO ACEVEDO GONZALEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.94.071.307, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CESAR AUGUSTO ACEVEDO 
GONZALEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 94.071.307 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07481 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CESAR 
AUGUSTO ACEVEDO GONZALEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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94.071.307 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07481 29/02/2024 $522.785 76147000000040701093 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01775 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DIEGO MAURICIO MAYA NOGUERA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.94.150.223 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036624874 de fecha 
26/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12076 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DIEGO MAURICIO MAYA NOGUERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.94.150.223, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DIEGO MAURICIO MAYA 
NOGUERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 94.150.223 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12076 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DIEGO 
MAURICIO MAYA NOGUERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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94.150.223 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12076 25/04/2023 $522.785 76147000000036624874 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04583 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DIEGO MAURICIO MAYA NOGUERA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.94.150.223 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040695175 de fecha 
17/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26707 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DIEGO MAURICIO MAYA NOGUERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.94.150.223, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DIEGO MAURICIO MAYA 
NOGUERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 94.150.223 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26707 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DIEGO 
MAURICIO MAYA NOGUERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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94.150.223 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26707 20/12/2023 $522.785 76147000000040695175 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06396 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) NELSON NOEL LONDONO PINTO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.94.150.263 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040697221 de fecha 
22/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06553 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
NELSON NOEL LONDONO PINTO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.94.150.263, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) NELSON NOEL LONDONO 
PINTO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 94.150.263 una multa equivalente 
a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06553 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) NELSON NOEL 
LONDONO PINTO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 94.150.263 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06553 28/02/2024 $522.785 76147000000040697221 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05253 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JACINTO ANDRES OSORIO AMARILES 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.94.151.878 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040701102 de fecha 
27/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07486 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JACINTO ANDRES OSORIO AMARILES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.94.151.878, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JACINTO ANDRES OSORIO 
AMARILES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 94.151.878 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07486 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JACINTO 
ANDRES OSORIO AMARILES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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94.151.878 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07486 29/02/2024 $522.785 76147000000040701102 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05353 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARLUIM JAMIR GRISALES ESPINOSA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.94.154.837 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700652 de fecha 
23/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-08279 de fecha 25/04/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARLUIM JAMIR GRISALES ESPINOSA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.94.154.837, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARLUIM JAMIR GRISALES 
ESPINOSA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 94.154.837 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-08279 de fecha 25/04/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARLUIM 
JAMIR GRISALES ESPINOSA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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94.154.837 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-08279 25/04/2024 $522.785 76147000000040700652 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01858 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) HERNÁN JAVIER  MACHADO ESPINOSA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.94.230.878 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036619775 de fecha 
17/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11347 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
HERNÁN JAVIER  MACHADO ESPINOSA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.94.230.878, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) HERNÁN JAVIER  MACHADO 
ESPINOSA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 94.230.878 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $174.265. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11347 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) HERNÁN 
JAVIER  MACHADO ESPINOSA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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94.230.878 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11347 25/04/2023 $174.265 76147000000036619775 

 
Por la suma de ($174.265) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03154 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JOSE DANIEL OCAMPO identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.94.252.009 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038436104 de fecha 
08/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-25712 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JOSE 
DANIEL OCAMPO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.94.252.009, Acto 
Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JOSE DANIEL OCAMPO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 94.252.009 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-25712 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JOSE DANIEL 
OCAMPO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 94.252.009 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-25712 19/12/2023 $522.785 76147000000038436104 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05488 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUIS ALFONSO RIOS SANCHEZ identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.94.262.001 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700250 de fecha 
14/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07779 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LUIS 
ALFONSO RIOS SANCHEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.94.262.001, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUIS ALFONSO RIOS 
SANCHEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 94.262.001 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07779 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUIS ALFONSO 
RIOS SANCHEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 94.262.001 y a favor de 
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la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07779 29/02/2024 $522.785 76147000000040700250 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04081 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) OSCAR JULIAN LOPEZ MAYORGA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.94.288.682 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038431718 de fecha 
06/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20611 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
OSCAR JULIAN LOPEZ MAYORGA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.94.288.682, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) OSCAR JULIAN LOPEZ 
MAYORGA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 94.288.682 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20611 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) OSCAR JULIAN 
LOPEZ MAYORGA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 94.288.682 y a favor 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20611 14/09/2023 $522.785 76147000000038431718 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01463 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) WILLIAM ANTONIO MONCADA CATA?O 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.94.356.084 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036623418 de fecha 
26/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-16808 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
WILLIAM ANTONIO MONCADA CATA?O identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.94.356.084, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) WILLIAM ANTONIO MONCADA 
CATA?O identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 94.356.084 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-16808 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) WILLIAM 
ANTONIO MONCADA CATA?O identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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94.356.084 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-16808 06/07/2023 $522.785 76147000000036623418 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05812 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JULIO CESAR  OROZCO GALLEGO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.94.357.297 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702386 de fecha 
23/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00351 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JULIO CESAR  OROZCO GALLEGO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.94.357.297, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JULIO CESAR  OROZCO 
GALLEGO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 94.357.297 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00351 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JULIO CESAR  
OROZCO GALLEGO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 94.357.297 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00351 14/02/2024 $522.795 76147000000040702386 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02961 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) HECTOR FABIO MARIN ISAZA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.94.357.905 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036621360 de fecha 
04/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18070 de fecha 13/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
HECTOR FABIO MARIN ISAZA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.94.357.905, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) HECTOR FABIO MARIN ISAZA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 94.357.905 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18070 de fecha 13/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) HECTOR FABIO 
MARIN ISAZA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 94.357.905 y a favor de 
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la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18070 13/07/2023 $522.785 76147000000036621360 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04806 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JOSE ARLEY ORTIZ NAVIA identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.94.361.211 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040694298 de fecha 
27/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26085 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JOSE 
ARLEY ORTIZ NAVIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.94.361.211, Acto 
Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JOSE ARLEY ORTIZ NAVIA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 94.361.211 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26085 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JOSE ARLEY 
ORTIZ NAVIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 94.361.211 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26085 19/12/2023 $522.785 76147000000040694298 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05034 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) RUBEN DARIO HERNANDEZ SALDARRIAG 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.94.365.026 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040693231 de fecha 
13/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-25952 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
RUBEN DARIO HERNANDEZ SALDARRIAG identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.94.365.026, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) RUBEN DARIO HERNANDEZ 
SALDARRIAG identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 94.365.026 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-25952 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) RUBEN DARIO 
HERNANDEZ SALDARRIAG identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 94.365.026 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-25952 19/12/2023 $522.785 76147000000040693231 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03651 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) RODRIGO HERNAN JARAMILLO BORJA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.94.370.846 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038433842 de fecha 
27/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21306 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
RODRIGO HERNAN JARAMILLO BORJA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.94.370.846, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) RODRIGO HERNAN 
JARAMILLO BORJA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 94.370.846 una 
multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21306 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) RODRIGO 
HERNAN JARAMILLO BORJA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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94.370.846 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21306 18/09/2023 $522.785 76147000000038433842 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03578 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JOHN JAVIER PRADA URIBE identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.94.371.347 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038434248 de fecha 
07/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21836 de fecha 20/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JOHN JAVIER PRADA URIBE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.94.371.347, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JOHN JAVIER PRADA URIBE 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 94.371.347 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21836 de fecha 20/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JOHN JAVIER 
PRADA URIBE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 94.371.347 y a favor de 
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la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21836 20/09/2023 $522.785 76147000000038434248 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04747 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CESAR HUMBERTO VASQUEZ ARANA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.94.376.516 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040694450 de fecha 
31/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-25569 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CESAR HUMBERTO VASQUEZ ARANA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.94.376.516, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CESAR HUMBERTO VASQUEZ 
ARANA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 94.376.516 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-25569 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CESAR 
HUMBERTO VASQUEZ ARANA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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94.376.516 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-25569 19/12/2023 $522.785 76147000000040694450 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01998 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) EDGAR ALEXANDER MINA PEREZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.94.377.168 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036626168 de fecha 
01/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11841 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
EDGAR ALEXANDER MINA PEREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.94.377.168, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) EDGAR ALEXANDER MINA 
PEREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 94.377.168 una multa equivalente 
a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11841 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) EDGAR 
ALEXANDER MINA PEREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 94.377.168 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11841 25/04/2023 $522.785 76147000000036626168 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [1] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

RESOLUCION No.1-05531 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ALVARO ZARATE ESTRADA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.94.386.490 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700168 de fecha 
12/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06911 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ALVARO ZARATE ESTRADA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.94.386.490, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ALVARO ZARATE ESTRADA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 94.386.490 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06911 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ALVARO 
ZARATE ESTRADA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 94.386.490 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06911 29/02/2024 $522.785 76147000000040700168 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05950 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ALEXANDER GONZALEZ RAMIREZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.94.394.984 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040698854 de fecha 
13/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07235 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ALEXANDER GONZALEZ RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.94.394.984, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ALEXANDER GONZALEZ 
RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 94.394.984 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07235 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ALEXANDER 
GONZALEZ RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 94.394.984 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07235 29/02/2024 $522.785 76147000000040698854 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05287 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JOHN BRACNER DIAZ POSSO identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.94.395.089 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700972 de fecha 
25/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07678 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JOHN BRACNER DIAZ POSSO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.94.395.089, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JOHN BRACNER DIAZ POSSO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 94.395.089 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07678 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JOHN 
BRACNER DIAZ POSSO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 94.395.089 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07678 29/02/2024 $522.785 76147000000040700972 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03255 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CARLOS EVELIO HERNANDEZ BEDOYA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.94.403.272 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038435626 de fecha 
30/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22645 de fecha 15/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CARLOS EVELIO HERNANDEZ BEDOYA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.94.403.272, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CARLOS EVELIO HERNANDEZ 
BEDOYA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 94.403.272 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22645 de fecha 15/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CARLOS 
EVELIO HERNANDEZ BEDOYA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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94.403.272 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22645 15/11/2023 $522.785 76147000000038435626 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03936 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JOSE HUMBERTO GIRALDO GARCIA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.94.409.809 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038432380 de fecha 
06/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22489 de fecha 15/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JOSE 
HUMBERTO GIRALDO GARCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.94.409.809, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JOSE HUMBERTO GIRALDO 
GARCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 94.409.809 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22489 de fecha 15/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JOSE 
HUMBERTO GIRALDO GARCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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94.409.809 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22489 15/11/2023 $522.785 76147000000038432380 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04342 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DIEGO FERNANDO MADRID CASTA?O 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.94.434.694 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040695989 de fecha 
10/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00809 de fecha 19/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DIEGO FERNANDO MADRID CASTA?O identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.94.434.694, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DIEGO FERNANDO MADRID 
CASTA?O identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 94.434.694 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00809 de fecha 19/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DIEGO 
FERNANDO MADRID CASTA?O identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

94.434.694 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00809 19/02/2024 $522.785 76147000000040695989 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03910 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) HECTOR FELIPE ANGULO PINILLO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.94.443.183 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038432236 de fecha 
06/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20882 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
HECTOR FELIPE ANGULO PINILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.94.443.183, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) HECTOR FELIPE ANGULO 
PINILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 94.443.183 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20882 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) HECTOR 
FELIPE ANGULO PINILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 94.443.183 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20882 14/09/2023 $522.785 76147000000038432236 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03335 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JHON JAIRO PEREA DIEZ identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.94.452.302 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038435444 de fecha 
23/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22350 de fecha 15/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JHON JAIRO PEREA DIEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.94.452.302, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JHON JAIRO PEREA DIEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 94.452.302 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22350 de fecha 15/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JHON JAIRO 
PEREA DIEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 94.452.302 y a favor de la 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22350 15/11/2023 $522.785 76147000000038435444 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05637 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) OVERLAN  GIRALDO HENAO identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.94.454.129 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702223 de fecha 
12/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00449 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
OVERLAN  GIRALDO HENAO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.94.454.129, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) OVERLAN  GIRALDO HENAO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 94.454.129 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $174.265. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00449 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) OVERLAN  
GIRALDO HENAO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 94.454.129 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00449 14/02/2024 $174.265 76147000000040702223 

 
Por la suma de ($174.265) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05217 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CARLOS HUMBERTO MONTILLA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.94.458.930 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040701245 de fecha 
29/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-08389 de fecha 25/04/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CARLOS HUMBERTO MONTILLA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.94.458.930, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CARLOS HUMBERTO 
MONTILLA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 94.458.930 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-08389 de fecha 25/04/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CARLOS 
HUMBERTO MONTILLA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 94.458.930 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-08389 25/04/2024 $522.785 76147000000040701245 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04949 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CRISTIAN AGUADO OBANDO identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.94.469.925 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040693770 de fecha 
20/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26419 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CRISTIAN AGUADO OBANDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.94.469.925, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CRISTIAN AGUADO OBANDO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 94.469.925 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26419 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CRISTIAN 
AGUADO OBANDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 94.469.925 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26419 19/12/2023 $522.785 76147000000040693770 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01925 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) WILLIAM  MARTINEZ GORDILLO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.94.477.944 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000034820162 de fecha 
01/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11320 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
WILLIAM  MARTINEZ GORDILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.94.477.944, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) WILLIAM  MARTINEZ 
GORDILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 94.477.944 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11320 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) WILLIAM  
MARTINEZ GORDILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 94.477.944 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11320 25/04/2023 $522.795 76147000000034820162 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02233 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUIS ANGEL CEBALLOS BOLIVAR identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.94.479.747 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036619561 de fecha 
28/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20487 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LUIS 
ANGEL CEBALLOS BOLIVAR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.94.479.747, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUIS ANGEL CEBALLOS 
BOLIVAR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 94.479.747 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20487 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUIS ANGEL 
CEBALLOS BOLIVAR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 94.479.747 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20487 14/09/2023 $522.785 76147000000036619561 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04044 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JEOFFREY CAMPO BRAVO identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.94.493.615 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038431867 de fecha 
06/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20796 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JEOFFREY CAMPO BRAVO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.94.493.615, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JEOFFREY CAMPO BRAVO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 94.493.615 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20796 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JEOFFREY 
CAMPO BRAVO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 94.493.615 y a favor de 
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la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20796 14/09/2023 $522.785 76147000000038431867 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02835 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CAMPO ERNEY BOLANOS CASTRO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.94.493.634 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038428400 de fecha 
04/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18390 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CAMPO ERNEY BOLANOS CASTRO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.94.493.634, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CAMPO ERNEY BOLANOS 
CASTRO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 94.493.634 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18390 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CAMPO ERNEY 
BOLANOS CASTRO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 94.493.634 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18390 14/07/2023 $522.785 76147000000038428400 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02093 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JOSE ALFREDO TRUJILLO VALENCIA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.94.507.073 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036627313 de fecha 
01/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12199 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JOSE 
ALFREDO TRUJILLO VALENCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.94.507.073, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JOSE ALFREDO TRUJILLO 
VALENCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 94.507.073 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12199 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JOSE 
ALFREDO TRUJILLO VALENCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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94.507.073 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12199 25/04/2023 $522.785 76147000000036627313 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03031 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JUAN GUILLERMO TORRES OROZCO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.94.507.778 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620863 de fecha 
04/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17780 de fecha 07/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JUAN 
GUILLERMO TORRES OROZCO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.94.507.778, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JUAN GUILLERMO TORRES 
OROZCO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 94.507.778 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17780 de fecha 07/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JUAN 
GUILLERMO TORRES OROZCO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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94.507.778 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17780 07/07/2023 $522.785 76147000000036620863 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04049 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANDRES FELIPE  LATORRE GUTIERREZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.94.514.063 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038431898 de fecha 
06/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20873 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ANDRES FELIPE  LATORRE GUTIERREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.94.514.063, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANDRES FELIPE  LATORRE 
GUTIERREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 94.514.063 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.788. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20873 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANDRES 
FELIPE  LATORRE GUTIERREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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94.514.063 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20873 14/09/2023 $522.788 76147000000038431898 

 
Por la suma de ($522.788) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01327 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) HECTOR FABIO MONDRAGON ACUNA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.94.514.970 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036623158 de fecha 
03/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17259 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
HECTOR FABIO MONDRAGON ACUNA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.94.514.970, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) HECTOR FABIO MONDRAGON 
ACUNA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 94.514.970 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17259 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) HECTOR FABIO 
MONDRAGON ACUNA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 94.514.970 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17259 06/07/2023 $522.785 76147000000036623158 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06140 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SERGIO MAURICIO  VILLAREAL VALENCIA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.94.517.132 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702767 de fecha 
11/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00202 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
SERGIO MAURICIO  VILLAREAL VALENCIA identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.94.517.132, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SERGIO MAURICIO  
VILLAREAL VALENCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 94.517.132 una 
multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $174.265. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00202 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SERGIO 
MAURICIO  VILLAREAL VALENCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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94.517.132 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00202 14/02/2024 $174.265 76147000000040702767 

 
Por la suma de ($174.265) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04293 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CESAR ANDRES HERNANDEZ MACIAS 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.94.522.067 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040696149 de fecha 
14/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00964 de fecha 19/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CESAR ANDRES HERNANDEZ MACIAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.94.522.067, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CESAR ANDRES HERNANDEZ 
MACIAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 94.522.067 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00964 de fecha 19/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CESAR 
ANDRES HERNANDEZ MACIAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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94.522.067 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00964 19/02/2024 $522.785 76147000000040696149 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05617 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MORLYN  CABEZAS CUERO identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.94.525.077 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040699974 de fecha 
12/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07414 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MORLYN  CABEZAS CUERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.94.525.077, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MORLYN  CABEZAS CUERO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 94.525.077 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.788. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07414 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MORLYN  
CABEZAS CUERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 94.525.077 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07414 29/02/2024 $522.788 76147000000040699974 

 
Por la suma de ($522.788) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01862 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JHON JAIRO BOTERO RESTREPO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.94.525.543 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036626305 de fecha 
17/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12362 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JHON JAIRO BOTERO RESTREPO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.94.525.543, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JHON JAIRO BOTERO 
RESTREPO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 94.525.543 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12362 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JHON JAIRO 
BOTERO RESTREPO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 94.525.543 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12362 25/04/2023 $522.785 76147000000036626305 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01151 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CRISTHIAN JAVIER RAMOS LAMOS 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.94.532.016 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036622330 de fecha 
20/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17649 de fecha 07/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CRISTHIAN JAVIER RAMOS LAMOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.94.532.016, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CRISTHIAN JAVIER RAMOS 
LAMOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 94.532.016 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17649 de fecha 07/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CRISTHIAN 
JAVIER RAMOS LAMOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 94.532.016 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17649 07/07/2023 $522.785 76147000000036622330 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03179 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) YULEIDY CASTANO OSPINA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.94.533.762 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038435890 de fecha 
08/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-25624 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
YULEIDY CASTANO OSPINA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.94.533.762, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) YULEIDY CASTANO OSPINA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 94.533.762 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-25624 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) YULEIDY 
CASTANO OSPINA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 94.533.762 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-25624 19/12/2023 $522.785 76147000000038435890 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02226 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CARLOS ANDRES VALLEJO VALDERRAMA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.94.534.237 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036619547 de fecha 
28/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20480 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CARLOS ANDRES VALLEJO VALDERRAMA identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.94.534.237, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CARLOS ANDRES VALLEJO 
VALDERRAMA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 94.534.237 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20480 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CARLOS 
ANDRES VALLEJO VALDERRAMA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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94.534.237 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20480 14/09/2023 $522.785 76147000000036619547 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03053 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ELEAZAR HENAO NARVAEZ identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.94.538.416 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620900 de fecha 
04/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17766 de fecha 07/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ELEAZAR HENAO NARVAEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.94.538.416, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ELEAZAR HENAO NARVAEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 94.538.416 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17766 de fecha 07/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ELEAZAR 
HENAO NARVAEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 94.538.416 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17766 07/07/2023 $522.785 76147000000036620900 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04931 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JOHNY PRECIADO CASTRILLON identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.94.544.390 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040693691 de fecha 
20/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26315 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JOHNY PRECIADO CASTRILLON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.94.544.390, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JOHNY PRECIADO 
CASTRILLON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 94.544.390 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26315 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JOHNY 
PRECIADO CASTRILLON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 94.544.390 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26315 19/12/2023 $522.785 76147000000040693691 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06186 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CESAR AUGUSTO MEJIA RAMIREZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.94.551.876 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040698286 de fecha 
11/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06317 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CESAR AUGUSTO MEJIA RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.94.551.876, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CESAR AUGUSTO MEJIA 
RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 94.551.876 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06317 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CESAR 
AUGUSTO MEJIA RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 94.551.876 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06317 28/02/2024 $522.785 76147000000040698286 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05208 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) HENRY ORLANDO PALACIOS OJEDA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.98.341.569 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040701443 de fecha 
30/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07584 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
HENRY ORLANDO PALACIOS OJEDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.98.341.569, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) HENRY ORLANDO PALACIOS 
OJEDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 98.341.569 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07584 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) HENRY 
ORLANDO PALACIOS OJEDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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98.341.569 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07584 29/02/2024 $522.785 76147000000040701443 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06157 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JOSE LUIS ROSERO IBARRA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.98.364.702 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040698139 de fecha 
11/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06238 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JOSE 
LUIS ROSERO IBARRA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.98.364.702, Acto 
Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JOSE LUIS ROSERO IBARRA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 98.364.702 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06238 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JOSE LUIS 
ROSERO IBARRA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 98.364.702 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06238 28/02/2024 $522.785 76147000000040698139 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04062 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) HENRY HERNAN BENAVIDES CASTILLO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.98.378.271 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038431763 de fecha 
06/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22254 de fecha 15/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
HENRY HERNAN BENAVIDES CASTILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.98.378.271, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) HENRY HERNAN BENAVIDES 
CASTILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 98.378.271 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22254 de fecha 15/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) HENRY 
HERNAN BENAVIDES CASTILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

98.378.271 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22254 15/11/2023 $522.785 76147000000038431763 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05373 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CARLOS HUMBERTO VILLOTA IBARRA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.98.392.297 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700746 de fecha 
23/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07735 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CARLOS HUMBERTO VILLOTA IBARRA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.98.392.297, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CARLOS HUMBERTO VILLOTA 
IBARRA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 98.392.297 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07735 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CARLOS 
HUMBERTO VILLOTA IBARRA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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98.392.297 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07735 29/02/2024 $522.785 76147000000040700746 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03353 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JUAN JAVIER JARAMILLO PALMA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.98.429.129 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038435239 de fecha 
22/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22598 de fecha 15/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JUAN 
JAVIER JARAMILLO PALMA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.98.429.129, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JUAN JAVIER JARAMILLO 
PALMA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 98.429.129 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22598 de fecha 15/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JUAN JAVIER 
JARAMILLO PALMA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 98.429.129 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22598 15/11/2023 $522.785 76147000000038435239 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01981 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CARLOS ALBERTO CASTANO FORONDA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.98.483.479 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036626056 de fecha 
01/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11883 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CARLOS ALBERTO CASTANO FORONDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.98.483.479, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CARLOS ALBERTO CASTANO 
FORONDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 98.483.479 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11883 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CARLOS 
ALBERTO CASTANO FORONDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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98.483.479 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11883 25/04/2023 $522.785 76147000000036626056 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01962 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CARLOS ALBERTO CASTANO FORONDA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.98.483.479 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036625477 de fecha 
01/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11754 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CARLOS ALBERTO CASTANO FORONDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.98.483.479, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CARLOS ALBERTO CASTANO 
FORONDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 98.483.479 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11754 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CARLOS 
ALBERTO CASTANO FORONDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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98.483.479 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11754 25/04/2023 $522.785 76147000000036625477 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04308 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) HERNANDO HUMBERTO TOBON PEREZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.98.527.040 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040696231 de fecha 
14/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00932 de fecha 19/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
HERNANDO HUMBERTO TOBON PEREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.98.527.040, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) HERNANDO HUMBERTO 
TOBON PEREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 98.527.040 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00932 de fecha 19/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) HERNANDO 
HUMBERTO TOBON PEREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 98.527.040 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00932 19/02/2024 $522.785 76147000000040696231 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03417 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) FRAY ALONSO CORRALES ALZATE 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.98.624.127 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038434984 de fecha 
13/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22006 de fecha 20/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) FRAY 
ALONSO CORRALES ALZATE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.98.624.127, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) FRAY ALONSO CORRALES 
ALZATE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 98.624.127 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22006 de fecha 20/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) FRAY ALONSO 
CORRALES ALZATE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 98.624.127 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22006 20/09/2023 $522.785 76147000000038434984 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05844 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ALEX WILLER OCAMPO GUEVARA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.98.666.418 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040699332 de fecha 
21/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07080 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) ALEX 
WILLER OCAMPO GUEVARA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.98.666.418, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ALEX WILLER OCAMPO 
GUEVARA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 98.666.418 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07080 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ALEX WILLER 
OCAMPO GUEVARA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 98.666.418 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07080 29/02/2024 $522.785 76147000000040699332 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03299 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MAURICIO ANDRES SANCHEZ CALDERON 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.98.668.080 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038435505 de fecha 
26/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22629 de fecha 15/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MAURICIO ANDRES SANCHEZ CALDERON identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.98.668.080, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MAURICIO ANDRES SANCHEZ 
CALDERON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 98.668.080 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22629 de fecha 15/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MAURICIO 
ANDRES SANCHEZ CALDERON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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98.668.080 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22629 15/11/2023 $522.785 76147000000038435505 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [1] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

RESOLUCION No.1-04317 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ORLANDO ANDRES GALLO RIANO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.98.671.625 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040696268 de fecha 
14/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00920 de fecha 19/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ORLANDO ANDRES GALLO RIANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.98.671.625, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ORLANDO ANDRES GALLO 
RIANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 98.671.625 una multa equivalente 
a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00920 de fecha 19/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ORLANDO 
ANDRES GALLO RIANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 98.671.625 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00920 19/02/2024 $522.785 76147000000040696268 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01524 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MICROTRON LTDA identificado (a) con NIT 
No.800.029.888 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo 
siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036623991 de fecha 
19/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-16957 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MICROTRON LTDA identificado (a) con NIT No.800.029.888, Acto Administrativo que se 
encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MICROTRON LTDA identificado 
(a) con NIT No. 800.029.888 una multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios 
vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-16957 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MICROTRON 
LTDA identificado (a) con NIT No. 800.029.888 y a favor de la Secretaría de Movilidad y 
Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y concepto: 
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Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-16957 06/07/2023 $522.785 76147000000036623991 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02680 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) AGENCIA DE SERVICI identificado (a) con NIT 
No.800.055.134 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo 
siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038428966 de fecha 
20/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-27149 de fecha 27/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
AGENCIA DE SERVICI identificado (a) con NIT No.800.055.134, Acto Administrativo que se 
encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) AGENCIA DE SERVICI 
identificado (a) con NIT No. 800.055.134 una multa equivalente a  salarios mínimos legales 
diarios vigentes por valor de $522.788. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-27149 de fecha 27/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) AGENCIA DE 
SERVICI identificado (a) con NIT No. 800.055.134 y a favor de la Secretaría de Movilidad y 
Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y concepto: 
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Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-27149 27/12/2023 $522.788 76147000000038428966 

 
Por la suma de ($522.788) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03906 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) INSTITUTO NACIONAL identificado (a) con NIT 
No.800.215.807 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo 
siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038432211 de fecha 
06/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21332 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
INSTITUTO NACIONAL identificado (a) con NIT No.800.215.807, Acto Administrativo que se 
encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) INSTITUTO NACIONAL 
identificado (a) con NIT No. 800.215.807 una multa equivalente a  salarios mínimos legales 
diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21332 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) INSTITUTO 
NACIONAL identificado (a) con NIT No. 800.215.807 y a favor de la Secretaría de Movilidad 
y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y concepto: 
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Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21332 18/09/2023 $522.785 76147000000038432211 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02364 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) PARQUE NACIONAL DE identificado (a) con NIT 
No.801.001.634 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo 
siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038430784 de fecha 
20/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20402 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
PARQUE NACIONAL DE identificado (a) con NIT No.801.001.634, Acto Administrativo que 
se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) PARQUE NACIONAL DE 
identificado (a) con NIT No. 801.001.634 una multa equivalente a  salarios mínimos legales 
diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20402 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) PARQUE 
NACIONAL DE identificado (a) con NIT No. 801.001.634 y a favor de la Secretaría de 
Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y concepto: 
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Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20402 14/09/2023 $522.785 76147000000038430784 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03425 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) PARQUE NACIONAL DE identificado (a) con NIT 
No.801.001.634 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo 
siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038434941 de fecha 
07/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22555 de fecha 15/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
PARQUE NACIONAL DE identificado (a) con NIT No.801.001.634, Acto Administrativo que 
se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) PARQUE NACIONAL DE 
identificado (a) con NIT No. 801.001.634 una multa equivalente a  salarios mínimos legales 
diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22555 de fecha 15/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) PARQUE 
NACIONAL DE identificado (a) con NIT No. 801.001.634 y a favor de la Secretaría de 
Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y concepto: 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22555 15/11/2023 $522.785 76147000000038434941 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04521 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CI SEGURIDAD  GEST identificado (a) con NIT 
No.805.015.841 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo 
siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040695489 de fecha 
24/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26946 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) CI 
SEGURIDAD  GEST identificado (a) con NIT No.805.015.841, Acto Administrativo que se 
encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CI SEGURIDAD  GEST 
identificado (a) con NIT No. 805.015.841 una multa equivalente a  salarios mínimos legales 
diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26946 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CI SEGURIDAD  
GEST identificado (a) con NIT No. 805.015.841 y a favor de la Secretaría de Movilidad y 
Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y concepto: 
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Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26946 20/12/2023 $522.785 76147000000040695489 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04109 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) OCCING INGENIERIA . identificado (a) con NIT 
No.805.020.825 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo 
siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038431564 de fecha 
31/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20559 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
OCCING INGENIERIA . identificado (a) con NIT No.805.020.825, Acto Administrativo que se 
encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) OCCING INGENIERIA . 
identificado (a) con NIT No. 805.020.825 una multa equivalente a  salarios mínimos legales 
diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20559 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) OCCING 
INGENIERIA . identificado (a) con NIT No. 805.020.825 y a favor de la Secretaría de Movilidad 
y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y concepto: 
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Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20559 14/09/2023 $522.785 76147000000038431564 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03956 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUBRILLANTAS VILLE . identificado (a) con NIT 
No.805.024.003 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo 
siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038432509 de fecha 
06/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20988 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
LUBRILLANTAS VILLE . identificado (a) con NIT No.805.024.003, Acto Administrativo que 
se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUBRILLANTAS VILLE . 
identificado (a) con NIT No. 805.024.003 una multa equivalente a  salarios mínimos legales 
diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20988 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) 
LUBRILLANTAS VILLE . identificado (a) con NIT No. 805.024.003 y a favor de la Secretaría 
de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y concepto: 
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Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20988 14/09/2023 $522.785 76147000000038432509 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01172 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ESTRATEGIAS NET SA identificado (a) con NIT 
No.811.034.495 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo 
siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036622447 de fecha 
20/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17634 de fecha 07/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ESTRATEGIAS NET SA identificado (a) con NIT No.811.034.495, Acto Administrativo que se 
encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ESTRATEGIAS NET SA 
identificado (a) con NIT No. 811.034.495 una multa equivalente a  salarios mínimos legales 
diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17634 de fecha 07/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ESTRATEGIAS 
NET SA identificado (a) con NIT No. 811.034.495 y a favor de la Secretaría de Movilidad y 
Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y concepto: 
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Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17634 07/07/2023 $522.785 76147000000036622447 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03804 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) INVERSIONES Y NEGO identificado (a) con NIT 
No.830.075.208 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo 
siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038432933 de fecha 
18/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21359 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
INVERSIONES Y NEGO identificado (a) con NIT No.830.075.208, Acto Administrativo que se 
encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) INVERSIONES Y NEGO 
identificado (a) con NIT No. 830.075.208 una multa equivalente a  salarios mínimos legales 
diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21359 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) INVERSIONES 
Y NEGO identificado (a) con NIT No. 830.075.208 y a favor de la Secretaría de Movilidad y 
Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y concepto: 
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Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21359 18/09/2023 $522.785 76147000000038432933 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04577 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) INVERSIONES Y NEGO identificado (a) con NIT 
No.830.075.208 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo 
siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040695144 de fecha 
17/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26697 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
INVERSIONES Y NEGO identificado (a) con NIT No.830.075.208, Acto Administrativo que se 
encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) INVERSIONES Y NEGO 
identificado (a) con NIT No. 830.075.208 una multa equivalente a  salarios mínimos legales 
diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26697 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) INVERSIONES 
Y NEGO identificado (a) con NIT No. 830.075.208 y a favor de la Secretaría de Movilidad y 
Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y concepto: 
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Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26697 20/12/2023 $522.785 76147000000040695144 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02470 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CORPORACION PAIS S identificado (a) con NIT 
No.830.501.706 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo 
siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038430255 de fecha 
05/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19551 de fecha 19/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CORPORACION PAIS S identificado (a) con NIT No.830.501.706, Acto Administrativo que se 
encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CORPORACION PAIS S 
identificado (a) con NIT No. 830.501.706 una multa equivalente a  salarios mínimos legales 
diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19551 de fecha 19/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) 
CORPORACION PAIS S identificado (a) con NIT No. 830.501.706 y a favor de la Secretaría 
de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y concepto: 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19551 19/07/2023 $522.785 76147000000038430255 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02949 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) INDUSTRIA COLOMBIA identificado (a) con NIT 
No.860.007.651 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo 
siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036621240 de fecha 
04/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18088 de fecha 13/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
INDUSTRIA COLOMBIA identificado (a) con NIT No.860.007.651, Acto Administrativo que se 
encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) INDUSTRIA COLOMBIA 
identificado (a) con NIT No. 860.007.651 una multa equivalente a  salarios mínimos legales 
diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18088 de fecha 13/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) INDUSTRIA 
COLOMBIA identificado (a) con NIT No. 860.007.651 y a favor de la Secretaría de Movilidad 
y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y concepto: 
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Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18088 13/07/2023 $522.785 76147000000036621240 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03002 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) INVERSIONES MEGRAN identificado (a) con NIT 
No.900.210.638 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo 
siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036621205 de fecha 
04/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17660 de fecha 07/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
INVERSIONES MEGRAN identificado (a) con NIT No.900.210.638, Acto Administrativo que 
se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) INVERSIONES MEGRAN 
identificado (a) con NIT No. 900.210.638 una multa equivalente a  salarios mínimos legales 
diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17660 de fecha 07/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) INVERSIONES 
MEGRAN identificado (a) con NIT No. 900.210.638 y a favor de la Secretaría de Movilidad y 
Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y concepto: 
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Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17660 07/07/2023 $522.785 76147000000036621205 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05592 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SV OBRAS CIVILES Y identificado (a) con NIT 
No.900.211.833 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo 
siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700007 de fecha 
12/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07384 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) SV 
OBRAS CIVILES Y identificado (a) con NIT No.900.211.833, Acto Administrativo que se 
encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SV OBRAS CIVILES Y 
identificado (a) con NIT No. 900.211.833 una multa equivalente a  salarios mínimos legales 
diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07384 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SV OBRAS 
CIVILES Y identificado (a) con NIT No. 900.211.833 y a favor de la Secretaría de Movilidad y 
Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y concepto: 
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Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07384 29/02/2024 $522.785 76147000000040700007 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03571 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) INDUSTRIAS BITHOGA identificado (a) con NIT 
No.900.277.580 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo 
siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038434207 de fecha 
07/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21818 de fecha 20/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
INDUSTRIAS BITHOGA identificado (a) con NIT No.900.277.580, Acto Administrativo que se 
encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) INDUSTRIAS BITHOGA 
identificado (a) con NIT No. 900.277.580 una multa equivalente a  salarios mínimos legales 
diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21818 de fecha 20/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) INDUSTRIAS 
BITHOGA identificado (a) con NIT No. 900.277.580 y a favor de la Secretaría de Movilidad y 
Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y concepto: 
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Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21818 20/09/2023 $522.785 76147000000038434207 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01422 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) VEGA ENERGY S A S . identificado (a) con NIT 
No.900.301.352 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo 
siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036623612 de fecha 
03/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17216 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
VEGA ENERGY S A S . identificado (a) con NIT No.900.301.352, Acto Administrativo que se 
encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) VEGA ENERGY S A S . 
identificado (a) con NIT No. 900.301.352 una multa equivalente a  salarios mínimos legales 
diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17216 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) VEGA ENERGY 
S A S . identificado (a) con NIT No. 900.301.352 y a favor de la Secretaría de Movilidad y 
Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y concepto: 
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Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17216 06/07/2023 $522.785 76147000000036623612 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01525 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JEST CAPITAL SAS identificado (a) con NIT 
No.900.390.243 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo 
siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036623992 de fecha 
19/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-16956 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JEST 
CAPITAL SAS identificado (a) con NIT No.900.390.243, Acto Administrativo que se encuentra 
debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JEST CAPITAL SAS identificado 
(a) con NIT No. 900.390.243 una multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios 
vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-16956 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JEST CAPITAL 
SAS identificado (a) con NIT No. 900.390.243 y a favor de la Secretaría de Movilidad y 
Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y concepto: 
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Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-16956 06/07/2023 $522.785 76147000000036623992 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03040 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) KPOWER SAS . identificado (a) con NIT 
No.900.416.313 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo 
siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620966 de fecha 
04/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17740 de fecha 07/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
KPOWER SAS . identificado (a) con NIT No.900.416.313, Acto Administrativo que se 
encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) KPOWER SAS . identificado (a) 
con NIT No. 900.416.313 una multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes 
por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17740 de fecha 07/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) KPOWER SAS 
. identificado (a) con NIT No. 900.416.313 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte 
de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y concepto: 
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Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17740 07/07/2023 $522.785 76147000000036620966 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04348 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) KPOWER SAS . identificado (a) con NIT 
No.900.416.313 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo 
siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040696010 de fecha 
10/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00595 de fecha 16/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
KPOWER SAS . identificado (a) con NIT No.900.416.313, Acto Administrativo que se 
encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) KPOWER SAS . identificado (a) 
con NIT No. 900.416.313 una multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes 
por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00595 de fecha 16/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) KPOWER SAS 
. identificado (a) con NIT No. 900.416.313 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte 
de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y concepto: 
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Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00595 16/02/2024 $522.785 76147000000040696010 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02490 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SPA DELUXE SAS identificado (a) con NIT 
No.900.418.691 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo 
siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038430099 de fecha 
05/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18968 de fecha 18/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) SPA 
DELUXE SAS identificado (a) con NIT No.900.418.691, Acto Administrativo que se encuentra 
debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SPA DELUXE SAS identificado 
(a) con NIT No. 900.418.691 una multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios 
vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18968 de fecha 18/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SPA DELUXE 
SAS identificado (a) con NIT No. 900.418.691 y a favor de la Secretaría de Movilidad y 
Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y concepto: 
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Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18968 18/07/2023 $522.785 76147000000038430099 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05980 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) TATIS - MEDINA S EN CS . identificado (a) con 
NIT No.900.426.343 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo 
siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040699000 de fecha 
13/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07012 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
TATIS - MEDINA S EN CS . identificado (a) con NIT No.900.426.343, Acto Administrativo que 
se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) TATIS - MEDINA S EN CS . 
identificado (a) con NIT No. 900.426.343 una multa equivalente a  salarios mínimos legales 
diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07012 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) TATIS - 
MEDINA S EN CS . identificado (a) con NIT No. 900.426.343 y a favor de la Secretaría de 
Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y concepto: 
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Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07012 29/02/2024 $522.785 76147000000040699000 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03940 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) REAL INVESTMENT BU identificado (a) con NIT 
No.900.581.513 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo 
siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038432395 de fecha 
06/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20716 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) REAL 
INVESTMENT BU identificado (a) con NIT No.900.581.513, Acto Administrativo que se 
encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) REAL INVESTMENT BU 
identificado (a) con NIT No. 900.581.513 una multa equivalente a  salarios mínimos legales 
diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20716 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) REAL 
INVESTMENT BU identificado (a) con NIT No. 900.581.513 y a favor de la Secretaría de 
Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y concepto: 
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Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20716 14/09/2023 $522.785 76147000000038432395 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04901 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) FARMACEUTICOS JIME identificado (a) con NIT 
No.900.585.914 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo 
siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040694006 de fecha 
21/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26395 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
FARMACEUTICOS JIME identificado (a) con NIT No.900.585.914, Acto Administrativo que 
se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) FARMACEUTICOS JIME 
identificado (a) con NIT No. 900.585.914 una multa equivalente a  salarios mínimos legales 
diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26395 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) 
FARMACEUTICOS JIME identificado (a) con NIT No. 900.585.914 y a favor de la Secretaría 
de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y concepto: 
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Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26395 19/12/2023 $522.785 76147000000040694006 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03545 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) INVERSORA AUGE SAS identificado (a) con NIT 
No.900.652.778 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo 
siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038434563 de fecha 
07/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21675 de fecha 20/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
INVERSORA AUGE SAS identificado (a) con NIT No.900.652.778, Acto Administrativo que 
se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) INVERSORA AUGE SAS 
identificado (a) con NIT No. 900.652.778 una multa equivalente a  salarios mínimos legales 
diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21675 de fecha 20/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) INVERSORA 
AUGE SAS identificado (a) con NIT No. 900.652.778 y a favor de la Secretaría de Movilidad 
y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y concepto: 
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Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21675 20/09/2023 $522.785 76147000000038434563 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03732 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) HELCOR MANTENIMIEN identificado (a) con NIT 
No.900.656.664 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo 
siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038433268 de fecha 
19/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21529 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
HELCOR MANTENIMIEN identificado (a) con NIT No.900.656.664, Acto Administrativo que 
se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) HELCOR MANTENIMIEN 
identificado (a) con NIT No. 900.656.664 una multa equivalente a  salarios mínimos legales 
diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21529 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) HELCOR 
MANTENIMIEN identificado (a) con NIT No. 900.656.664 y a favor de la Secretaría de 
Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y concepto: 
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Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21529 18/09/2023 $522.785 76147000000038433268 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02418 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ARGOVAL SAS identificado (a) con NIT 
No.900.689.750 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo 
siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038430409 de fecha 
05/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19490 de fecha 19/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ARGOVAL SAS identificado (a) con NIT No.900.689.750, Acto Administrativo que se 
encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ARGOVAL SAS identificado (a) 
con NIT No. 900.689.750 una multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes 
por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19490 de fecha 19/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ARGOVAL SAS 
identificado (a) con NIT No. 900.689.750 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte 
de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y concepto: 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19490 19/07/2023 $522.785 76147000000038430409 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03982 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ARGOVAL SAS identificado (a) con NIT 
No.900.689.750 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo 
siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038431963 de fecha 
06/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20765 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ARGOVAL SAS identificado (a) con NIT No.900.689.750, Acto Administrativo que se 
encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ARGOVAL SAS identificado (a) 
con NIT No. 900.689.750 una multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes 
por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20765 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ARGOVAL SAS 
identificado (a) con NIT No. 900.689.750 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte 
de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y concepto: 
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Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20765 14/09/2023 $522.785 76147000000038431963 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03225 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ARGOVAL SAS identificado (a) con NIT 
No.900.689.750 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo 
siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038435780 de fecha 
08/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26118 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ARGOVAL SAS identificado (a) con NIT No.900.689.750, Acto Administrativo que se 
encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ARGOVAL SAS identificado (a) 
con NIT No. 900.689.750 una multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes 
por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26118 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ARGOVAL SAS 
identificado (a) con NIT No. 900.689.750 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte 
de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y concepto: 
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Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26118 19/12/2023 $522.785 76147000000038435780 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05402 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ARGOVAL SAS identificado (a) con NIT 
No.900.689.750 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo 
siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700495 de fecha 
20/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07609 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ARGOVAL SAS identificado (a) con NIT No.900.689.750, Acto Administrativo que se 
encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ARGOVAL SAS identificado (a) 
con NIT No. 900.689.750 una multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes 
por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07609 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ARGOVAL SAS 
identificado (a) con NIT No. 900.689.750 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte 
de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y concepto: 
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Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07609 29/02/2024 $522.785 76147000000040700495 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04789 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) NATIVITY WORLD SAS identificado (a) con NIT 
No.900.716.602 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo 
siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040694205 de fecha 
27/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26056 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
NATIVITY WORLD SAS identificado (a) con NIT No.900.716.602, Acto Administrativo que se 
encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) NATIVITY WORLD SAS 
identificado (a) con NIT No. 900.716.602 una multa equivalente a  salarios mínimos legales 
diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26056 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) NATIVITY 
WORLD SAS identificado (a) con NIT No. 900.716.602 y a favor de la Secretaría de Movilidad 
y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y concepto: 
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Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26056 19/12/2023 $522.785 76147000000040694205 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06169 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JFK INGENIERA Y CO identificado (a) con NIT 
No.900.754.542 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo 
siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040698201 de fecha 
11/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06266 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JFK 
INGENIERA Y CO identificado (a) con NIT No.900.754.542, Acto Administrativo que se 
encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JFK INGENIERA Y CO 
identificado (a) con NIT No. 900.754.542 una multa equivalente a  salarios mínimos legales 
diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06266 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JFK 
INGENIERA Y CO identificado (a) con NIT No. 900.754.542 y a favor de la Secretaría de 
Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y concepto: 
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Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06266 28/02/2024 $522.785 76147000000040698201 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02359 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ASOMIN INGENIEROS identificado (a) con NIT 
No.900.779.564 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo 
siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038430738 de fecha 
20/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20337 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ASOMIN INGENIEROS identificado (a) con NIT No.900.779.564, Acto Administrativo que se 
encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ASOMIN INGENIEROS 
identificado (a) con NIT No. 900.779.564 una multa equivalente a  salarios mínimos legales 
diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20337 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ASOMIN 
INGENIEROS identificado (a) con NIT No. 900.779.564 y a favor de la Secretaría de Movilidad 
y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y concepto: 
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Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20337 14/09/2023 $522.785 76147000000038430738 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01726 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) PODAS Y PRADOS SAS identificado (a) con NIT 
No.900.818.773 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo 
siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036625137 de fecha 
02/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-16692 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
PODAS Y PRADOS SAS identificado (a) con NIT No.900.818.773, Acto Administrativo que 
se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) PODAS Y PRADOS SAS 
identificado (a) con NIT No. 900.818.773 una multa equivalente a  salarios mínimos legales 
diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-16692 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) PODAS Y 
PRADOS SAS identificado (a) con NIT No. 900.818.773 y a favor de la Secretaría de Movilidad 
y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y concepto: 
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Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-16692 06/07/2023 $522.785 76147000000036625137 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03721 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ROMERO Y CASTILLO identificado (a) con NIT 
No.900.876.306 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo 
siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038433237 de fecha 
19/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21506 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ROMERO Y CASTILLO identificado (a) con NIT No.900.876.306, Acto Administrativo que se 
encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ROMERO Y CASTILLO 
identificado (a) con NIT No. 900.876.306 una multa equivalente a  salarios mínimos legales 
diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21506 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ROMERO Y 
CASTILLO identificado (a) con NIT No. 900.876.306 y a favor de la Secretaría de Movilidad y 
Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y concepto: 
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Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21506 18/09/2023 $522.785 76147000000038433237 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06056 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CLANES VEINTI SAS identificado (a) con NIT 
No.900.912.973 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo 
siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040698746 de fecha 
11/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06460 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CLANES VEINTI SAS identificado (a) con NIT No.900.912.973, Acto Administrativo que se 
encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CLANES VEINTI SAS 
identificado (a) con NIT No. 900.912.973 una multa equivalente a  salarios mínimos legales 
diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06460 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CLANES VEINTI 
SAS identificado (a) con NIT No. 900.912.973 y a favor de la Secretaría de Movilidad y 
Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y concepto: 
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Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06460 28/02/2024 $522.785 76147000000040698746 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04421 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) INNOVACIONES COMPA identificado (a) con 
NIT No.900.952.591 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo 
siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040695698 de fecha 
10/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00709 de fecha 16/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
INNOVACIONES COMPA identificado (a) con NIT No.900.952.591, Acto Administrativo que 
se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) INNOVACIONES COMPA 
identificado (a) con NIT No. 900.952.591 una multa equivalente a  salarios mínimos legales 
diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00709 de fecha 16/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) 
INNOVACIONES COMPA identificado (a) con NIT No. 900.952.591 y a favor de la Secretaría 
de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y concepto: 
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Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00709 16/02/2024 $522.785 76147000000040695698 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05054 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) HACEMOS LOGISTICA identificado (a) con NIT 
No.900.981.462 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo 
siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038436619 de fecha 
08/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26166 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
HACEMOS LOGISTICA identificado (a) con NIT No.900.981.462, Acto Administrativo que se 
encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) HACEMOS LOGISTICA 
identificado (a) con NIT No. 900.981.462 una multa equivalente a  salarios mínimos legales 
diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26166 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) HACEMOS 
LOGISTICA identificado (a) con NIT No. 900.981.462 y a favor de la Secretaría de Movilidad 
y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y concepto: 
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Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26166 19/12/2023 $522.785 76147000000038436619 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04450 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) GP CONSULTOR EMPRE identificado (a) con 
NIT No.901.022.849 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo 
siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040695638 de fecha 
10/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00725 de fecha 16/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) GP 
CONSULTOR EMPRE identificado (a) con NIT No.901.022.849, Acto Administrativo que se 
encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) GP CONSULTOR EMPRE 
identificado (a) con NIT No. 901.022.849 una multa equivalente a  salarios mínimos legales 
diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00725 de fecha 16/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) GP 
CONSULTOR EMPRE identificado (a) con NIT No. 901.022.849 y a favor de la Secretaría de 
Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y concepto: 
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Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00725 16/02/2024 $522.785 76147000000040695638 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05213 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) VERDE ORGANICOS S identificado (a) con NIT 
No.901.050.342 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo 
siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040701223 de fecha 
29/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-08409 de fecha 25/04/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
VERDE ORGANICOS S identificado (a) con NIT No.901.050.342, Acto Administrativo que se 
encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) VERDE ORGANICOS S 
identificado (a) con NIT No. 901.050.342 una multa equivalente a  salarios mínimos legales 
diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-08409 de fecha 25/04/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) VERDE 
ORGANICOS S identificado (a) con NIT No. 901.050.342 y a favor de la Secretaría de 
Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y concepto: 
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Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-08409 25/04/2024 $522.785 76147000000040701223 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02765 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) TRAVEL HIGH CLASS S.A.S . identificado (a) 
con NIT No.901.093.917 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se hace necesario 
indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038428610 de fecha 
04/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18333 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
TRAVEL HIGH CLASS S.A.S . identificado (a) con NIT No.901.093.917, Acto Administrativo 
que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) TRAVEL HIGH CLASS S.A.S . 
identificado (a) con NIT No. 901.093.917 una multa equivalente a  salarios mínimos legales 
diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18333 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) TRAVEL HIGH 
CLASS S.A.S . identificado (a) con NIT No. 901.093.917 y a favor de la Secretaría de 
Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y concepto: 
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Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18333 14/07/2023 $522.785 76147000000038428610 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04616 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) PINTUACABADOS MANY identificado (a) con 
NIT No.901.094.952 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo 
siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040695043 de fecha 
09/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26661 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
PINTUACABADOS MANY identificado (a) con NIT No.901.094.952, Acto Administrativo que 
se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) PINTUACABADOS MANY 
identificado (a) con NIT No. 901.094.952 una multa equivalente a  salarios mínimos legales 
diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26661 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) 
PINTUACABADOS MANY identificado (a) con NIT No. 901.094.952 y a favor de la Secretaría 
de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y concepto: 
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Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26661 20/12/2023 $522.785 76147000000040695043 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03769 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CONSTRUCTORA GUERR identificado (a) con 
NIT No.901.120.019 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo 
siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038433438 de fecha 
19/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21601 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CONSTRUCTORA GUERR identificado (a) con NIT No.901.120.019, Acto Administrativo que 
se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CONSTRUCTORA GUERR 
identificado (a) con NIT No. 901.120.019 una multa equivalente a  salarios mínimos legales 
diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21601 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) 
CONSTRUCTORA GUERR identificado (a) con NIT No. 901.120.019 y a favor de la Secretaría 
de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y concepto: 
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Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21601 18/09/2023 $522.785 76147000000038433438 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04397 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) INTELLYGENCE SAS identificado (a) con NIT 
No.901.281.041 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo 
siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040695924 de fecha 
10/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00763 de fecha 16/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
INTELLYGENCE SAS identificado (a) con NIT No.901.281.041, Acto Administrativo que se 
encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) INTELLYGENCE SAS 
identificado (a) con NIT No. 901.281.041 una multa equivalente a  salarios mínimos legales 
diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00763 de fecha 16/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) 
INTELLYGENCE SAS identificado (a) con NIT No. 901.281.041 y a favor de la Secretaría de 
Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y concepto: 
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Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00763 16/02/2024 $522.785 76147000000040695924 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01176 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUXURY MEDITERRANE identificado (a) con 
NIT No.901.295.934 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo 
siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036622469 de fecha 
20/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17614 de fecha 07/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
LUXURY MEDITERRANE identificado (a) con NIT No.901.295.934, Acto Administrativo que 
se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUXURY MEDITERRANE 
identificado (a) con NIT No. 901.295.934 una multa equivalente a  salarios mínimos legales 
diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17614 de fecha 07/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUXURY 
MEDITERRANE identificado (a) con NIT No. 901.295.934 y a favor de la Secretaría de 
Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y concepto: 
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Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17614 07/07/2023 $522.785 76147000000036622469 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05990 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) COMERCIALIZADORA C identificado (a) con NIT 
No.901.323.357 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo 
siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040699030 de fecha 
13/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07040 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
COMERCIALIZADORA C identificado (a) con NIT No.901.323.357, Acto Administrativo que 
se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) COMERCIALIZADORA C 
identificado (a) con NIT No. 901.323.357 una multa equivalente a  salarios mínimos legales 
diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07040 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) 
COMERCIALIZADORA C identificado (a) con NIT No. 901.323.357 y a favor de la Secretaría 
de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y concepto: 
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Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07040 29/02/2024 $522.785 76147000000040699030 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04974 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CLIMATIZACION E IN identificado (a) con NIT 
No.901.329.256 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo 
siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040693518 de fecha 
19/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26357 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CLIMATIZACION E IN identificado (a) con NIT No.901.329.256, Acto Administrativo que se 
encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CLIMATIZACION E IN 
identificado (a) con NIT No. 901.329.256 una multa equivalente a  salarios mínimos legales 
diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26357 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) 
CLIMATIZACION E IN identificado (a) con NIT No. 901.329.256 y a favor de la Secretaría de 
Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y concepto: 
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Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26357 19/12/2023 $522.785 76147000000040693518 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03938 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) INVERSIONES FASAGO identificado (a) con NIT 
No.901.340.000 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo 
siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038432385 de fecha 
06/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20712 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
INVERSIONES FASAGO identificado (a) con NIT No.901.340.000, Acto Administrativo que 
se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) INVERSIONES FASAGO 
identificado (a) con NIT No. 901.340.000 una multa equivalente a  salarios mínimos legales 
diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20712 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) INVERSIONES 
FASAGO identificado (a) con NIT No. 901.340.000 y a favor de la Secretaría de Movilidad y 
Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y concepto: 
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Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20712 14/09/2023 $522.785 76147000000038432385 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02875 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CONSTRUCTORA FULL identificado (a) con NIT 
No.901.350.416 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo 
siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038427844 de fecha 
04/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18483 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CONSTRUCTORA FULL identificado (a) con NIT No.901.350.416, Acto Administrativo que 
se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CONSTRUCTORA FULL 
identificado (a) con NIT No. 901.350.416 una multa equivalente a  salarios mínimos legales 
diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18483 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) 
CONSTRUCTORA FULL identificado (a) con NIT No. 901.350.416 y a favor de la Secretaría 
de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y concepto: 
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Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18483 14/07/2023 $522.785 76147000000038427844 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04718 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MEJIAA ASESORIAS S identificado (a) con NIT 
No.901.398.506 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo 
siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040694686 de fecha 
09/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26549 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MEJIAA ASESORIAS S identificado (a) con NIT No.901.398.506, Acto Administrativo que se 
encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MEJIAA ASESORIAS S 
identificado (a) con NIT No. 901.398.506 una multa equivalente a  salarios mínimos legales 
diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26549 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MEJIAA 
ASESORIAS S identificado (a) con NIT No. 901.398.506 y a favor de la Secretaría de 
Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y concepto: 
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Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26549 20/12/2023 $522.785 76147000000040694686 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04104 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) HILLFOODS SAS identificado (a) con NIT 
No.901.408.863 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo 
siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038431602 de fecha 
06/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20540 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
HILLFOODS SAS identificado (a) con NIT No.901.408.863, Acto Administrativo que se 
encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) HILLFOODS SAS identificado 
(a) con NIT No. 901.408.863 una multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios 
vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20540 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) HILLFOODS 
SAS identificado (a) con NIT No. 901.408.863 y a favor de la Secretaría de Movilidad y 
Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y concepto: 
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Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20540 14/09/2023 $522.785 76147000000038431602 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01193 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) INVERSIONES MMAA S identificado (a) con NIT 
No.901.602.842 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo 
siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036622066 de fecha 
19/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17472 de fecha 07/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
INVERSIONES MMAA S identificado (a) con NIT No.901.602.842, Acto Administrativo que se 
encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) INVERSIONES MMAA S 
identificado (a) con NIT No. 901.602.842 una multa equivalente a  salarios mínimos legales 
diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17472 de fecha 07/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) INVERSIONES 
MMAA S identificado (a) con NIT No. 901.602.842 y a favor de la Secretaría de Movilidad y 
Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y concepto: 
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Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17472 07/07/2023 $522.785 76147000000036622066 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04756 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JLM SAS identificado (a) con NIT No.901.611.315 
librando Mandamiento de Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040694417 de fecha 
30/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26490 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JLM 
SAS identificado (a) con NIT No.901.611.315, Acto Administrativo que se encuentra 
debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JLM SAS identificado (a) con 
NIT No. 901.611.315 una multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por 
valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26490 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JLM SAS 
identificado (a) con NIT No. 901.611.315 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte 
de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y concepto: 
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Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26490 19/12/2023 $522.785 76147000000040694417 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06014 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) PROYECTOS Y CONSUL identificado (a) con 
NIT No.901.655.644 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo 
siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040698575 de fecha 
11/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07859 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
PROYECTOS Y CONSUL identificado (a) con NIT No.901.655.644, Acto Administrativo que 
se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) PROYECTOS Y CONSUL 
identificado (a) con NIT No. 901.655.644 una multa equivalente a  salarios mínimos legales 
diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07859 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) PROYECTOS 
Y CONSUL identificado (a) con NIT No. 901.655.644 y a favor de la Secretaría de Movilidad 
y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y concepto: 
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Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07859 29/02/2024 $522.785 76147000000040698575 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05948 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) PROYECTOS Y CONSUL identificado (a) con 
NIT No.901.655.644 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo 
siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040698845 de fecha 
13/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07862 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
PROYECTOS Y CONSUL identificado (a) con NIT No.901.655.644, Acto Administrativo que 
se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) PROYECTOS Y CONSUL 
identificado (a) con NIT No. 901.655.644 una multa equivalente a  salarios mínimos legales 
diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07862 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) PROYECTOS 
Y CONSUL identificado (a) con NIT No. 901.655.644 y a favor de la Secretaría de Movilidad 
y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y concepto: 
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Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07862 29/02/2024 $522.785 76147000000040698845 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05659 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) PROYECTOS Y CONSUL identificado (a) con 
NIT No.901.655.644 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo 
siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040699790 de fecha 
12/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07316 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
PROYECTOS Y CONSUL identificado (a) con NIT No.901.655.644, Acto Administrativo que 
se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) PROYECTOS Y CONSUL 
identificado (a) con NIT No. 901.655.644 una multa equivalente a  salarios mínimos legales 
diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07316 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) PROYECTOS 
Y CONSUL identificado (a) con NIT No. 901.655.644 y a favor de la Secretaría de Movilidad 
y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y concepto: 
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Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07316 29/02/2024 $522.785 76147000000040699790 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03261 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ISABELLA GONZALEZ CARRERO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.000.077.167 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038435654 de fecha 
30/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22421 de fecha 15/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ISABELLA GONZALEZ CARRERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.000.077.167, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ISABELLA GONZALEZ 
CARRERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.000.077.167 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22421 de fecha 15/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ISABELLA 
GONZALEZ CARRERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.000.077.167 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22421 15/11/2023 $522.785 76147000000038435654 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05239 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JUAN CARLOS HERNANDEZ NARVAEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.000.220.982 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040701169 de fecha 
28/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07500 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JUAN 
CARLOS HERNANDEZ NARVAEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.000.220.982, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JUAN CARLOS HERNANDEZ 
NARVAEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.000.220.982 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07500 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JUAN CARLOS 
HERNANDEZ NARVAEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.000.220.982 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07500 29/02/2024 $522.785 76147000000040701169 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05936 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JUAN SEBASTIAN  CARDONA MARIN 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.000.761.347 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702683 de fecha 
14/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00249 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JUAN 
SEBASTIAN  CARDONA MARIN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.000.761.347, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JUAN SEBASTIAN  CARDONA 
MARIN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.000.761.347 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $174.265. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00249 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JUAN 
SEBASTIAN  CARDONA MARIN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

1.000.761.347 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00249 14/02/2024 $174.265 76147000000040702683 

 
Por la suma de ($174.265) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02932 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DAVID ANDRES ARENAS MEJIA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.000.901.898 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036621612 de fecha 
04/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18229 de fecha 13/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DAVID ANDRES ARENAS MEJIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.000.901.898, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DAVID ANDRES ARENAS 
MEJIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.000.901.898 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18229 de fecha 13/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DAVID ANDRES 
ARENAS MEJIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.000.901.898 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18229 13/07/2023 $522.785 76147000000036621612 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01764 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JUAN ESTEBAN USUGA ESPINOSA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.000.903.528 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036619804 de fecha 
27/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11396 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JUAN 
ESTEBAN USUGA ESPINOSA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.000.903.528, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JUAN ESTEBAN USUGA 
ESPINOSA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.000.903.528 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11396 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JUAN 
ESTEBAN USUGA ESPINOSA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.000.903.528 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11396 25/04/2023 $522.795 76147000000036619804 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02397 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARIA JOSE ALVAREZ CAMACHO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.001.143.507 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038430551 de fecha 
16/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19448 de fecha 19/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARIA JOSE ALVAREZ CAMACHO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.001.143.507, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARIA JOSE ALVAREZ 
CAMACHO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.001.143.507 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19448 de fecha 19/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARIA JOSE 
ALVAREZ CAMACHO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.001.143.507 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19448 19/07/2023 $522.785 76147000000038430551 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06207 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARIA JOSE ALVAREZ CAMACHO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.001.143.507 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040697943 de fecha 
11/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06171 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARIA JOSE ALVAREZ CAMACHO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.001.143.507, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARIA JOSE ALVAREZ 
CAMACHO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.001.143.507 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06171 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARIA JOSE 
ALVAREZ CAMACHO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.001.143.507 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06171 28/02/2024 $522.785 76147000000040697943 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02602 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) VALERIA ASTAIZA MESA identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.1.001.390.413 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038429367 de fecha 
27/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18842 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
VALERIA ASTAIZA MESA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.001.390.413, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) VALERIA ASTAIZA MESA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.001.390.413 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18842 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) VALERIA 
ASTAIZA MESA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.001.390.413 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18842 14/07/2023 $522.785 76147000000038429367 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04943 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANA MARIA AGUIRRE MARIN identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.002.620.452 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040693747 de fecha 
20/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26389 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) ANA 
MARIA AGUIRRE MARIN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.002.620.452, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANA MARIA AGUIRRE MARIN 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.002.620.452 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26389 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANA MARIA 
AGUIRRE MARIN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.002.620.452 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26389 19/12/2023 $522.785 76147000000040693747 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05209 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) KAREN ANDREA PATINO BERNAL identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.002.636.988 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040701446 de fecha 
30/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-08301 de fecha 25/04/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
KAREN ANDREA PATINO BERNAL identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.002.636.988, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) KAREN ANDREA PATINO 
BERNAL identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.002.636.988 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-08301 de fecha 25/04/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) KAREN 
ANDREA PATINO BERNAL identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.002.636.988 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-08301 25/04/2024 $522.785 76147000000040701446 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02466 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ALEJANDRA ACEVEDO TOBON identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.002.748.922 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038430235 de fecha 
05/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19565 de fecha 19/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ALEJANDRA ACEVEDO TOBON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.002.748.922, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ALEJANDRA ACEVEDO 
TOBON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.002.748.922 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19565 de fecha 19/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ALEJANDRA 
ACEVEDO TOBON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.002.748.922 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19565 19/07/2023 $522.785 76147000000038430235 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03525 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MILTON ANDRES LOPEZ CORDOBA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.002.805.257 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038434434 de fecha 
07/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21886 de fecha 20/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MILTON ANDRES LOPEZ CORDOBA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.002.805.257, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MILTON ANDRES LOPEZ 
CORDOBA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.002.805.257 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21886 de fecha 20/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MILTON 
ANDRES LOPEZ CORDOBA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.002.805.257 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21886 20/09/2023 $522.785 76147000000038434434 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03623 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DANIEL ALEJANDRO ORTEGA NARANJO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.002.955.907 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038433933 de fecha 
29/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21058 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DANIEL ALEJANDRO ORTEGA NARANJO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.002.955.907, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DANIEL ALEJANDRO ORTEGA 
NARANJO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.002.955.907 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21058 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DANIEL 
ALEJANDRO ORTEGA NARANJO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.002.955.907 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21058 18/09/2023 $522.785 76147000000038433933 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05153 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARIA CAMILA TACUE CORDOBA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.002.957.765 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040701563 de fecha 
31/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-08345 de fecha 25/04/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARIA CAMILA TACUE CORDOBA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.002.957.765, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARIA CAMILA TACUE 
CORDOBA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.002.957.765 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-08345 de fecha 25/04/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARIA CAMILA 
TACUE CORDOBA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.002.957.765 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-08345 25/04/2024 $522.785 76147000000040701563 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05664 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CARLOS JAVIER RODRIGUEZ HERRERA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.003.519.515 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040699818 de fecha 
12/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06877 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CARLOS JAVIER RODRIGUEZ HERRERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.003.519.515, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CARLOS JAVIER RODRIGUEZ 
HERRERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.003.519.515 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06877 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CARLOS 
JAVIER RODRIGUEZ HERRERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.003.519.515 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06877 29/02/2024 $522.785 76147000000040699818 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01846 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JAMES DE JESUS MONCADA MONCADA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.003.852.367 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036626797 de fecha 
19/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12352 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JAMES DE JESUS MONCADA MONCADA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.003.852.367, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JAMES DE JESUS MONCADA 
MONCADA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.003.852.367 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12352 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JAMES DE 
JESUS MONCADA MONCADA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.003.852.367 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12352 25/04/2023 $522.785 76147000000036626797 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02065 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANDRES FELIPE TORRES ANAYA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.003.864.763 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036626345 de fecha 
01/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12185 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ANDRES FELIPE TORRES ANAYA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.003.864.763, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANDRES FELIPE TORRES 
ANAYA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.003.864.763 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12185 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANDRES 
FELIPE TORRES ANAYA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.003.864.763 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12185 25/04/2023 $522.785 76147000000036626345 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05215 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) VALERIA VILLOTA GARCIA identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.1.004.135.290 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040701237 de fecha 
29/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-08395 de fecha 25/04/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
VALERIA VILLOTA GARCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.004.135.290, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) VALERIA VILLOTA GARCIA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.004.135.290 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-08395 de fecha 25/04/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) VALERIA 
VILLOTA GARCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.004.135.290 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-08395 25/04/2024 $522.785 76147000000040701237 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05809 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) KAROL LIZETH  CARDONA PERDOMO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.004.154.508 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702279 de fecha 
23/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00347 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
KAROL LIZETH  CARDONA PERDOMO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.004.154.508, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) KAROL LIZETH  CARDONA 
PERDOMO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.004.154.508 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00347 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) KAROL LIZETH  
CARDONA PERDOMO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.004.154.508 y 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00347 14/02/2024 $522.795 76147000000040702279 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03575 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ROXANA ROA RUIZ identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.1.004.567.914 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038434234 de fecha 
07/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21829 de fecha 20/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ROXANA ROA RUIZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.004.567.914, Acto 
Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ROXANA ROA RUIZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.004.567.914 una multa equivalente a  salarios 
mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21829 de fecha 20/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ROXANA ROA 
RUIZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.004.567.914 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21829 20/09/2023 $522.785 76147000000038434234 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05799 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) YONEYDER  MEJÍA MEJÍA identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.1.004.627.015 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702368 de fecha 
24/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00361 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
YONEYDER  MEJÍA MEJÍA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.004.627.015, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) YONEYDER  MEJÍA MEJÍA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.004.627.015 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00361 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) YONEYDER  
MEJÍA MEJÍA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.004.627.015 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00361 14/02/2024 $522.795 76147000000040702368 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [1] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

RESOLUCION No.1-03505 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANDERSON  OSORIO SERNA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.004.627.822 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038437187 de fecha 
07/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20209 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ANDERSON  OSORIO SERNA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.004.627.822, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANDERSON  OSORIO SERNA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.004.627.822 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $174.265. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20209 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANDERSON  
OSORIO SERNA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.004.627.822 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20209 14/09/2023 $174.265 76147000000038437187 

 
Por la suma de ($174.265) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01723 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) YEICOL  BERMUDEZ CORREA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.004.628.779 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036619999 de fecha 
02/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11422 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
YEICOL  BERMUDEZ CORREA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.004.628.779, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) YEICOL  BERMUDEZ CORREA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.004.628.779 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11422 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) YEICOL  
BERMUDEZ CORREA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.004.628.779 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11422 25/04/2023 $278.824 76147000000036619999 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04796 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LICETH TATIANA CALDERON RUBIANO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.004.683.822 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040694223 de fecha 
27/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26440 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
LICETH TATIANA CALDERON RUBIANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.004.683.822, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LICETH TATIANA CALDERON 
RUBIANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.004.683.822 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26440 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LICETH 
TATIANA CALDERON RUBIANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.004.683.822 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26440 19/12/2023 $522.785 76147000000040694223 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01396 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARIA LILIANA TAIMAL CUAICAL identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.004.689.904 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036623728 de fecha 
03/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17172 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARIA LILIANA TAIMAL CUAICAL identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.004.689.904, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARIA LILIANA TAIMAL 
CUAICAL identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.004.689.904 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17172 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARIA LILIANA 
TAIMAL CUAICAL identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.004.689.904 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17172 06/07/2023 $522.785 76147000000036623728 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01895 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JUAN ESTEBAN OSORIO OSPINA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.004.699.485 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036625684 de fecha 
15/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12400 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JUAN 
ESTEBAN OSORIO OSPINA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.004.699.485, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JUAN ESTEBAN OSORIO 
OSPINA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.004.699.485 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12400 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JUAN 
ESTEBAN OSORIO OSPINA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.004.699.485 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12400 25/04/2023 $522.785 76147000000036625684 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04108 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) KATHERIN HENAO GOMEZ identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.1.004.736.121 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038431562 de fecha 
31/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19762 de fecha 27/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
KATHERIN HENAO GOMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.004.736.121, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) KATHERIN HENAO GOMEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.004.736.121 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19762 de fecha 27/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) KATHERIN 
HENAO GOMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.004.736.121 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19762 27/07/2023 $522.785 76147000000038431562 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04310 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CESAR AUGUSTO CASTANO MARTINEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.004.752.719 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040696245 de fecha 
14/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00929 de fecha 19/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CESAR AUGUSTO CASTANO MARTINEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.004.752.719, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CESAR AUGUSTO CASTANO 
MARTINEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.004.752.719 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00929 de fecha 19/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CESAR 
AUGUSTO CASTANO MARTINEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.004.752.719 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00929 19/02/2024 $522.785 76147000000040696245 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04470 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANDREA ESTEFANIA  BRAVO GIRALDO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.004.753.368 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702910 de fecha 
27/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22904 de fecha 16/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ANDREA ESTEFANIA  BRAVO GIRALDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.004.753.368, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANDREA ESTEFANIA  BRAVO 
GIRALDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.004.753.368 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $174.265. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22904 de fecha 16/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANDREA 
ESTEFANIA  BRAVO GIRALDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.004.753.368 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22904 16/11/2023 $174.265 76147000000040702910 

 
Por la suma de ($174.265) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01500 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JESICA ALEJANDRA  QUINTERO DUQUE 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.004.767.135 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036619980 de fecha 
22/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11508 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JESICA ALEJANDRA  QUINTERO DUQUE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.004.767.135, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JESICA ALEJANDRA  
QUINTERO DUQUE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.004.767.135 una 
multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11508 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JESICA 
ALEJANDRA  QUINTERO DUQUE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.004.767.135 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11508 25/04/2023 $522.795 76147000000036619980 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03293 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MICHELLE DAHIANA GRAJALES 
CASTRILLON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.005.089.758 librando 
Mandamiento de Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038435517 de fecha 
27/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22632 de fecha 15/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MICHELLE DAHIANA GRAJALES CASTRILLON identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.1.005.089.758, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MICHELLE DAHIANA 
GRAJALES CASTRILLON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
1.005.089.758 una multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de 
$522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22632 de fecha 15/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MICHELLE 
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DAHIANA GRAJALES CASTRILLON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
1.005.089.758 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22632 15/11/2023 $522.785 76147000000038435517 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04596 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) YEISON ANDRES ALVAREZ CONTRERAS 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.005.308.609 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040703081 de fecha 
16/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22179 de fecha 01/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
YEISON ANDRES ALVAREZ CONTRERAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.005.308.609, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) YEISON ANDRES ALVAREZ 
CONTRERAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.005.308.609 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $6.273.540. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22179 de fecha 01/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) YEISON 
ANDRES ALVAREZ CONTRERAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.005.308.609 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22179 01/11/2023 $6.273.540 76147000000040703081 

 
Por la suma de ($6.273.540) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04597 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) YEISON ANDRES ALVAREZ CONTRERAS 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.005.308.609 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040703082 de fecha 
16/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22843 de fecha 16/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
YEISON ANDRES ALVAREZ CONTRERAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.005.308.609, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) YEISON ANDRES ALVAREZ 
CONTRERAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.005.308.609 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $1.045.590. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22843 de fecha 16/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) YEISON 
ANDRES ALVAREZ CONTRERAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.005.308.609 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22843 16/11/2023 $1.045.590 76147000000040703082 

 
Por la suma de ($1.045.590) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01465 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARTIN ESTEBAN RODRIGUEZ ALOMIA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.005.828.540 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036623426 de fecha 
26/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-16805 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARTIN ESTEBAN RODRIGUEZ ALOMIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.005.828.540, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARTIN ESTEBAN 
RODRIGUEZ ALOMIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.005.828.540 
una multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-16805 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARTIN 
ESTEBAN RODRIGUEZ ALOMIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.005.828.540 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-16805 06/07/2023 $522.785 76147000000036623426 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05345 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANGIE VANESSA SUAREZ CASTRILLON 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.005.876.733 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700919 de fecha 
24/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07758 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ANGIE VANESSA SUAREZ CASTRILLON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.005.876.733, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANGIE VANESSA SUAREZ 
CASTRILLON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.005.876.733 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07758 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANGIE 
VANESSA SUAREZ CASTRILLON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.005.876.733 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07758 29/02/2024 $522.785 76147000000040700919 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02645 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANNY VALENTINA DEVIA SANCHEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.005.911.142 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038429194 de fecha 
23/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18813 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ANNY VALENTINA DEVIA SANCHEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.005.911.142, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANNY VALENTINA DEVIA 
SANCHEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.005.911.142 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18813 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANNY 
VALENTINA DEVIA SANCHEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.005.911.142 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18813 14/07/2023 $522.785 76147000000038429194 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03454 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DIANA CAROLINA ARANGO RAMOS 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.005.968.154 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038434660 de fecha 
07/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21685 de fecha 20/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DIANA CAROLINA ARANGO RAMOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.005.968.154, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DIANA CAROLINA ARANGO 
RAMOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.005.968.154 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21685 de fecha 20/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DIANA 
CAROLINA ARANGO RAMOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.005.968.154 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21685 20/09/2023 $522.785 76147000000038434660 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02642 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SANTIAGO VIVEROS LAMILLA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.005.981.182 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038429183 de fecha 
23/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18817 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
SANTIAGO VIVEROS LAMILLA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.005.981.182, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SANTIAGO VIVEROS LAMILLA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.005.981.182 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18817 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SANTIAGO 
VIVEROS LAMILLA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.005.981.182 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18817 14/07/2023 $522.785 76147000000038429183 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01408 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ISABELLA GARCIA RAMIREZ identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.006.015.552 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036623665 de fecha 
03/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17100 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ISABELLA GARCIA RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.006.015.552, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ISABELLA GARCIA RAMIREZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.006.015.552 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17100 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ISABELLA 
GARCIA RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.006.015.552 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17100 06/07/2023 $522.785 76147000000036623665 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03764 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARLON ANDRES PASQUEL PASQUEL 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.006.034.283 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038433402 de fecha 
19/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21587 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARLON ANDRES PASQUEL PASQUEL identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.006.034.283, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARLON ANDRES PASQUEL 
PASQUEL identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.006.034.283 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21587 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARLON 
ANDRES PASQUEL PASQUEL identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.006.034.283 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21587 18/09/2023 $522.785 76147000000038433402 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02937 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JHONATAN GALLO GUAYARA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.006.037.626 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036621660 de fecha 
04/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18207 de fecha 13/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JHONATAN GALLO GUAYARA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.006.037.626, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JHONATAN GALLO GUAYARA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.006.037.626 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18207 de fecha 13/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JHONATAN 
GALLO GUAYARA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.006.037.626 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18207 13/07/2023 $522.785 76147000000036621660 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03772 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JHONATAN GALLO GUAYARA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.006.037.626 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038433444 de fecha 
19/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21604 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JHONATAN GALLO GUAYARA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.006.037.626, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JHONATAN GALLO GUAYARA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.006.037.626 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21604 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JHONATAN 
GALLO GUAYARA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.006.037.626 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21604 18/09/2023 $522.785 76147000000038433444 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05854 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARIA ALEJANDRA MUNOZ SANCHEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.006.048.481 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040699213 de fecha 
19/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06722 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARIA ALEJANDRA MUNOZ SANCHEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.006.048.481, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARIA ALEJANDRA MUNOZ 
SANCHEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.006.048.481 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06722 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARIA 
ALEJANDRA MUNOZ SANCHEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.006.048.481 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06722 29/02/2024 $522.785 76147000000040699213 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02523 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JHOAN SEBASTIAN BALCAZAR BENITEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.006.052.444 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038429816 de fecha 
05/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19169 de fecha 18/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JHOAN SEBASTIAN BALCAZAR BENITEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.006.052.444, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JHOAN SEBASTIAN 
BALCAZAR BENITEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.006.052.444 
una multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19169 de fecha 18/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JHOAN 
SEBASTIAN BALCAZAR BENITEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.006.052.444 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19169 18/07/2023 $522.785 76147000000038429816 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01661 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DIANA DAMARIS ARIAS SANCHEZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.006.096.867 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036619947 de fecha 
02/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11443 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DIANA DAMARIS ARIAS SANCHEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.006.096.867, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DIANA DAMARIS ARIAS 
SANCHEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.006.096.867 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11443 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DIANA 
DAMARIS ARIAS SANCHEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.006.096.867 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11443 25/04/2023 $278.824 76147000000036619947 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05738 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DIANA DAMARIS ARIAS SANCHEZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.006.096.867 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702451 de fecha 
27/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00395 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DIANA DAMARIS ARIAS SANCHEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.006.096.867, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DIANA DAMARIS ARIAS 
SANCHEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.006.096.867 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00395 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DIANA 
DAMARIS ARIAS SANCHEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.006.096.867 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00395 14/02/2024 $522.795 76147000000040702451 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [1] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

RESOLUCION No.1-02471 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) GERALDIN BLANDON ARISTIZABAL 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.006.171.540 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038430264 de fecha 
05/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19547 de fecha 19/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
GERALDIN BLANDON ARISTIZABAL identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.006.171.540, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) GERALDIN BLANDON 
ARISTIZABAL identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.006.171.540 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19547 de fecha 19/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) GERALDIN 
BLANDON ARISTIZABAL identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.006.171.540 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19547 19/07/2023 $522.785 76147000000038430264 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04717 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MICHAEL JHANIZ LUCIO RIVERA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.006.186.238 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040694685 de fecha 
09/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26548 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MICHAEL JHANIZ LUCIO RIVERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.006.186.238, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MICHAEL JHANIZ LUCIO 
RIVERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.006.186.238 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26548 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MICHAEL 
JHANIZ LUCIO RIVERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.006.186.238 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26548 20/12/2023 $522.785 76147000000040694685 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04440 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ADRIANA PAOLA  OCAMPO MARÍN identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.006.209.939 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040703161 de fecha 
10/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-27004 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ADRIANA PAOLA  OCAMPO MARÍN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.006.209.939, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ADRIANA PAOLA  OCAMPO 
MARÍN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.006.209.939 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-27004 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ADRIANA 
PAOLA  OCAMPO MARÍN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.006.209.939 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-27004 20/12/2023 $522.795 76147000000040703161 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05702 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) KATHERYN RADA GALLEGO identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.006.210.347 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040699603 de fecha 
29/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06789 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
KATHERYN RADA GALLEGO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.006.210.347, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) KATHERYN RADA GALLEGO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.006.210.347 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06789 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) KATHERYN 
RADA GALLEGO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.006.210.347 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06789 29/02/2024 $522.785 76147000000040699603 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05856 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MANUELA SANCHEZ QUINTERO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.006.210.413 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040699220 de fecha 
19/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06724 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MANUELA SANCHEZ QUINTERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.006.210.413, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MANUELA SANCHEZ 
QUINTERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.006.210.413 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06724 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MANUELA 
SANCHEZ QUINTERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.006.210.413 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06724 29/02/2024 $522.785 76147000000040699220 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04690 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LINA PAOLA  URÁN SANCHEZ identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.006.246.316 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040703135 de fecha 
09/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22802 de fecha 16/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LINA 
PAOLA  URÁN SANCHEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.006.246.316, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LINA PAOLA  URÁN SANCHEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.006.246.316 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $174.265. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22802 de fecha 16/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LINA PAOLA  
URÁN SANCHEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.006.246.316 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22802 16/11/2023 $174.265 76147000000040703135 

 
Por la suma de ($174.265) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05800 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JAVIER ALEJANDRO MEJIA RUIZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.006.246.580 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702417 de fecha 
24/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00362 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JAVIER ALEJANDRO MEJIA RUIZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.006.246.580, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JAVIER ALEJANDRO MEJIA 
RUIZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.006.246.580 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00362 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JAVIER 
ALEJANDRO MEJIA RUIZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.006.246.580 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00362 14/02/2024 $522.795 76147000000040702417 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04481 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANGELA TINOCO HOYOS identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.1.006.291.204 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040703087 de fecha 
27/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22915 de fecha 16/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ANGELA TINOCO HOYOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.006.291.204, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANGELA TINOCO HOYOS 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.006.291.204 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22915 de fecha 16/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANGELA 
TINOCO HOYOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.006.291.204 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22915 16/11/2023 $522.795 76147000000040703087 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01478 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SEBASTIAN  RAMIREZ ANGARITA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.006.291.275 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620297 de fecha 
24/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11529 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
SEBASTIAN  RAMIREZ ANGARITA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.006.291.275, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SEBASTIAN  RAMIREZ 
ANGARITA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.006.291.275 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11529 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SEBASTIAN  
RAMIREZ ANGARITA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.006.291.275 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11529 25/04/2023 $278.824 76147000000036620297 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05733 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) BRAYAN CAMILO  OCAMPO MEJIA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.006.291.280 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702821 de fecha 
28/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00418 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
BRAYAN CAMILO  OCAMPO MEJIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.006.291.280, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) BRAYAN CAMILO  OCAMPO 
MEJIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.006.291.280 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00418 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) BRAYAN 
CAMILO  OCAMPO MEJIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.006.291.280 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00418 14/02/2024 $522.795 76147000000040702821 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05876 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JEFFREY STEVEN  TAPASCO USMA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.006.291.511 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038436828 de fecha 
17/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00285 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JEFFREY STEVEN  TAPASCO USMA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.006.291.511, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JEFFREY STEVEN  TAPASCO 
USMA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.006.291.511 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00285 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JEFFREY 
STEVEN  TAPASCO USMA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.006.291.511 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00285 14/02/2024 $522.795 76147000000038436828 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03507 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JHON SEBASTIÁN  MONSALVE MUNERA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.006.292.219 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038437582 de fecha 
07/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20211 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JHON SEBASTIÁN  MONSALVE MUNERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.006.292.219, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JHON SEBASTIÁN  
MONSALVE MUNERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.006.292.219 
una multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20211 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JHON 
SEBASTIÁN  MONSALVE MUNERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.006.292.219 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20211 14/09/2023 $278.824 76147000000038437582 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05623 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JOHAN CAMILO  VILLA ROJAS identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.006.292.966 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702494 de fecha 
12/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00454 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JOHAN CAMILO  VILLA ROJAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.006.292.966, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JOHAN CAMILO  VILLA ROJAS 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.006.292.966 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00454 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JOHAN 
CAMILO  VILLA ROJAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.006.292.966 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00454 14/02/2024 $522.795 76147000000040702494 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05674 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SEBASTIAN  GOMEZ LOPEZ identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.006.293.488 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702351 de fecha 
30/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00429 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
SEBASTIAN  GOMEZ LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.006.293.488, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SEBASTIAN  GOMEZ LOPEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.006.293.488 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $1.045.590. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00429 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SEBASTIAN  
GOMEZ LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.006.293.488 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00429 14/02/2024 $1.045.590 76147000000040702351 

 
Por la suma de ($1.045.590) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05481 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JOSÉ F identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.1.006.294.169 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se hace 
necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702136 de fecha 
15/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00513 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JOSÉ 
F identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.006.294.169, Acto Administrativo que 
se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JOSÉ F identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.006.294.169 una multa equivalente a  salarios mínimos 
legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00513 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JOSÉ F 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.006.294.169 y a favor de la Secretaría 
de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y concepto: 
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Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00513 14/02/2024 $522.795 76147000000040702136 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01659 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANDRES FELIPE FLOREZ MONTOYA 
identificado (a) con TARJETA DE IDENTIDAD No.1.006.294.552 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036619914 de fecha 
02/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11441 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ANDRES FELIPE FLOREZ MONTOYA identificado (a) con TARJETA DE IDENTIDAD 
No.1.006.294.552, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANDRES FELIPE FLOREZ 
MONTOYA identificado (a) con TARJETA DE IDENTIDAD No. 1.006.294.552 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11441 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANDRES 
FELIPE FLOREZ MONTOYA identificado (a) con TARJETA DE IDENTIDAD No. 
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1.006.294.552 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11441 25/04/2023 $278.824 76147000000036619914 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01720 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) EMMANUEL  HERRERA ALVAREZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.006.294.615 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036619945 de fecha 
02/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11419 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
EMMANUEL  HERRERA ALVAREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.006.294.615, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) EMMANUEL  HERRERA 
ALVAREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.006.294.615 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11419 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) EMMANUEL  
HERRERA ALVAREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.006.294.615 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11419 25/04/2023 $522.795 76147000000036619945 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05641 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SEBASTIAN  CASTRO ARREDONDO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.006.294.903 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702261 de fecha 
12/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00442 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
SEBASTIAN  CASTRO ARREDONDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.006.294.903, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SEBASTIAN  CASTRO 
ARREDONDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.006.294.903 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $174.265. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00442 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SEBASTIAN  
CASTRO ARREDONDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.006.294.903 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00442 14/02/2024 $174.265 76147000000040702261 

 
Por la suma de ($174.265) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03242 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARLON ESTIVEN  OSPINA VALENCIA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.006.315.241 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038437306 de fecha 
08/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22696 de fecha 16/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARLON ESTIVEN  OSPINA VALENCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.006.315.241, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARLON ESTIVEN  OSPINA 
VALENCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.006.315.241 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22696 de fecha 16/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARLON 
ESTIVEN  OSPINA VALENCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.006.315.241 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22696 16/11/2023 $522.795 76147000000038437306 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01502 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARLON ESTIVEN  OSPINA VALENCIA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.006.315.241 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620055 de fecha 
22/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11511 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARLON ESTIVEN  OSPINA VALENCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.006.315.241, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARLON ESTIVEN  OSPINA 
VALENCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.006.315.241 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11511 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARLON 
ESTIVEN  OSPINA VALENCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.006.315.241 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11511 25/04/2023 $522.795 76147000000036620055 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05740 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SANDRA SIRLEY  AGUDELO GALVIS 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.006.315.814 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702688 de fecha 
27/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00403 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
SANDRA SIRLEY  AGUDELO GALVIS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.006.315.814, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SANDRA SIRLEY  AGUDELO 
GALVIS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.006.315.814 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00403 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SANDRA 
SIRLEY  AGUDELO GALVIS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.006.315.814 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00403 14/02/2024 $522.795 76147000000040702688 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01299 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CRISTIAN CAMILO  HINCAPIE ARIAS 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.006.316.096 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620262 de fecha 
13/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12744 de fecha 30/05/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CRISTIAN CAMILO  HINCAPIE ARIAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.006.316.096, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CRISTIAN CAMILO  HINCAPIE 
ARIAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.006.316.096 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $174.265. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12744 de fecha 30/05/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CRISTIAN 
CAMILO  HINCAPIE ARIAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.006.316.096 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12744 30/05/2023 $174.265 76147000000036620262 

 
Por la suma de ($174.265) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06070 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) BRAYAN ALEXIS PEREZ identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.1.006.318.237 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702557 de fecha 
11/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00239 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
BRAYAN ALEXIS PEREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.006.318.237, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) BRAYAN ALEXIS PEREZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.006.318.237 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00239 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) BRAYAN 
ALEXIS PEREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.006.318.237 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00239 14/02/2024 $522.795 76147000000040702557 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01489 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CRISTIAN ALEXIS  CORREA CAÑAS 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.006.318.320 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036619911 de fecha 
02/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11434 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CRISTIAN ALEXIS  CORREA CAÑAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.006.318.320, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CRISTIAN ALEXIS  CORREA 
CAÑAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.006.318.320 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $1.045.590. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11434 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CRISTIAN 
ALEXIS  CORREA CAÑAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.006.318.320 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11434 25/04/2023 $1.045.590 76147000000036619911 

 
Por la suma de ($1.045.590) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01280 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DANIELA  SANCHEZ CORREA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.006.318.551 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620412 de fecha 
15/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12760 de fecha 30/05/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DANIELA  SANCHEZ CORREA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.006.318.551, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DANIELA  SANCHEZ CORREA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.006.318.551 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12760 de fecha 30/05/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DANIELA  
SANCHEZ CORREA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.006.318.551 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12760 30/05/2023 $522.795 76147000000036620412 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01281 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DANIELA  SANCHEZ CORREA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.006.318.551 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620413 de fecha 
15/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12761 de fecha 30/05/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DANIELA  SANCHEZ CORREA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.006.318.551, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DANIELA  SANCHEZ CORREA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.006.318.551 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12761 de fecha 30/05/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DANIELA  
SANCHEZ CORREA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.006.318.551 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12761 30/05/2023 $522.795 76147000000036620413 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02972 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JORGE ALBERTO  SANCHEZ CORDOBA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.006.318.867 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620563 de fecha 
04/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12869 de fecha 30/05/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JORGE ALBERTO  SANCHEZ CORDOBA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.006.318.867, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JORGE ALBERTO  SANCHEZ 
CORDOBA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.006.318.867 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $174.265. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12869 de fecha 30/05/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JORGE 
ALBERTO  SANCHEZ CORDOBA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.006.318.867 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12869 30/05/2023 $174.265 76147000000036620563 

 
Por la suma de ($174.265) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04024 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) VICTOR ALONSO FEO MONTOYA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.006.319.032 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038437605 de fecha 
06/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20152 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
VICTOR ALONSO FEO MONTOYA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.006.319.032, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) VICTOR ALONSO FEO 
MONTOYA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.006.319.032 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $1.045.590. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20152 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) VICTOR 
ALONSO FEO MONTOYA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.006.319.032 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20152 14/09/2023 $1.045.590 76147000000038437605 

 
Por la suma de ($1.045.590) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [1] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

RESOLUCION No.1-05476 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SEBASTIAN  BLANDÓN RIOS identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.006.319.220 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702576 de fecha 
17/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00524 de fecha 15/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
SEBASTIAN  BLANDÓN RIOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.006.319.220, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SEBASTIAN  BLANDÓN RIOS 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.006.319.220 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $1.045.590. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00524 de fecha 15/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SEBASTIAN  
BLANDÓN RIOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.006.319.220 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00524 15/02/2024 $1.045.590 76147000000040702576 

 
Por la suma de ($1.045.590) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05443 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SEBASTIAN  BLANDÓN RIOS identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.006.319.220 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702577 de fecha 
18/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00541 de fecha 15/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
SEBASTIAN  BLANDÓN RIOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.006.319.220, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SEBASTIAN  BLANDÓN RIOS 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.006.319.220 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00541 de fecha 15/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SEBASTIAN  
BLANDÓN RIOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.006.319.220 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00541 15/02/2024 $522.795 76147000000040702577 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05418 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SEBASTIAN  BLANDÓN RIOS identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.006.319.220 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702271 de fecha 
18/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00540 de fecha 15/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
SEBASTIAN  BLANDÓN RIOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.006.319.220, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SEBASTIAN  BLANDÓN RIOS 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.006.319.220 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $1.045.590. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00540 de fecha 15/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SEBASTIAN  
BLANDÓN RIOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.006.319.220 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00540 15/02/2024 $1.045.590 76147000000040702271 

 
Por la suma de ($1.045.590) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01505 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) YEINER ANDRES  RAMÍREZ SALDARRIAGA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.006.319.337 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620268 de fecha 
22/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11515 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
YEINER ANDRES  RAMÍREZ SALDARRIAGA identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.1.006.319.337, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) YEINER ANDRES  RAMÍREZ 
SALDARRIAGA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.006.319.337 una 
multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11515 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) YEINER 
ANDRES  RAMÍREZ SALDARRIAGA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.006.319.337 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11515 25/04/2023 $278.824 76147000000036620268 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01360 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ALEJANDRO  BETANCUR LOPEZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.006.319.965 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620445 de fecha 
03/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11584 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ALEJANDRO  BETANCUR LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.006.319.965, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ALEJANDRO  BETANCUR 
LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.006.319.965 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11584 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ALEJANDRO  
BETANCUR LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.006.319.965 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11584 25/04/2023 $522.795 76147000000036620445 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06305 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JUAN CAMILO  MOSQUERA MOSQUERA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.006.320.164 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702786 de fecha 
11/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00166 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JUAN 
CAMILO  MOSQUERA MOSQUERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.006.320.164, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JUAN CAMILO  MOSQUERA 
MOSQUERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.006.320.164 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00166 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JUAN CAMILO  
MOSQUERA MOSQUERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.006.320.164 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00166 14/02/2024 $278.824 76147000000040702786 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01251 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DANIEL  TOBON MEJIA identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.1.006.320.273 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036619462 de fecha 
01/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11316 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DANIEL  TOBON MEJIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.006.320.273, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DANIEL  TOBON MEJIA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.006.320.273 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $1.045.590. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11316 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DANIEL  
TOBON MEJIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.006.320.273 y a favor 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11316 25/04/2023 $1.045.590 76147000000036619462 

 
Por la suma de ($1.045.590) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02710 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DANIEL  TOBON MEJIA identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.1.006.320.273 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620654 de fecha 
17/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19295 de fecha 18/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DANIEL  TOBON MEJIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.006.320.273, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DANIEL  TOBON MEJIA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.006.320.273 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19295 de fecha 18/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DANIEL  
TOBON MEJIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.006.320.273 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19295 18/07/2023 $522.795 76147000000036620654 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06347 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DANIEL  TOBON MEJIA identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.1.006.320.273 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040697522 de fecha 
27/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-08486 de fecha 02/05/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DANIEL  TOBON MEJIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.006.320.273, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DANIEL  TOBON MEJIA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.006.320.273 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-08486 de fecha 02/05/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DANIEL  
TOBON MEJIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.006.320.273 y a favor 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-08486 02/05/2024 $522.785 76147000000040697522 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04548 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) BRYANT  CASTRILLON RAMIREZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.006.320.473 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040703219 de fecha 
21/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22869 de fecha 16/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
BRYANT  CASTRILLON RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.006.320.473, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) BRYANT  CASTRILLON 
RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.006.320.473 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22869 de fecha 16/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) BRYANT  
CASTRILLON RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.006.320.473 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22869 16/11/2023 $278.824 76147000000040703219 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05727 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) BRYANT  CASTRILLON RAMIREZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.006.320.473 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702284 de fecha 
28/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00412 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
BRYANT  CASTRILLON RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.006.320.473, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) BRYANT  CASTRILLON 
RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.006.320.473 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00412 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) BRYANT  
CASTRILLON RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.006.320.473 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00412 14/02/2024 $522.795 76147000000040702284 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04852 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) BRAYAN DAVID  RÍOS GUERRERO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.006.320.976 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038436949 de fecha 
22/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22745 de fecha 16/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
BRAYAN DAVID  RÍOS GUERRERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.006.320.976, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) BRAYAN DAVID  RÍOS 
GUERRERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.006.320.976 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $1.045.590. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22745 de fecha 16/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) BRAYAN 
DAVID  RÍOS GUERRERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.006.320.976 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22745 16/11/2023 $1.045.590 76147000000038436949 

 
Por la suma de ($1.045.590) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01285 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MIGUEL ANGEL  CARDONA FLOREZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.006.321.104 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036619581 de fecha 
20/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11363 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MIGUEL ANGEL  CARDONA FLOREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.006.321.104, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MIGUEL ANGEL  CARDONA 
FLOREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.006.321.104 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $1.045.590. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11363 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MIGUEL 
ANGEL  CARDONA FLOREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.006.321.104 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11363 25/04/2023 $1.045.590 76147000000036619581 

 
Por la suma de ($1.045.590) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06139 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ALEJANDRO  PINZÓN ROMAN identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.006.321.372 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702731 de fecha 
11/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00201 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ALEJANDRO  PINZÓN ROMAN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.006.321.372, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ALEJANDRO  PINZÓN ROMAN 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.006.321.372 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $174.265. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00201 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ALEJANDRO  
PINZÓN ROMAN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.006.321.372 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00201 14/02/2024 $174.265 76147000000040702731 

 
Por la suma de ($174.265) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03209 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DEINER ESTIBEN  JARAMILLO SEPULVEDA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.006.321.658 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038436784 de fecha 
08/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22704 de fecha 16/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DEINER ESTIBEN  JARAMILLO SEPULVEDA identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.1.006.321.658, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DEINER ESTIBEN  JARAMILLO 
SEPULVEDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.006.321.658 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22704 de fecha 16/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DEINER 
ESTIBEN  JARAMILLO SEPULVEDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.006.321.658 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22704 16/11/2023 $278.824 76147000000038436784 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05827 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) BRANDON ALBERTO  CASTAÑO LOZANO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.006.321.668 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702410 de fecha 
22/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00335 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
BRANDON ALBERTO  CASTAÑO LOZANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.006.321.668, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) BRANDON ALBERTO  
CASTAÑO LOZANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.006.321.668 una 
multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00335 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) BRANDON 
ALBERTO  CASTAÑO LOZANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.006.321.668 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00335 14/02/2024 $522.795 76147000000040702410 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01477 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JHONIER LEANDRO  JIMENEZ AGUDELO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.006.385.104 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620169 de fecha 
24/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11528 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JHONIER LEANDRO  JIMENEZ AGUDELO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.006.385.104, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JHONIER LEANDRO  JIMENEZ 
AGUDELO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.006.385.104 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $174.265. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11528 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JHONIER 
LEANDRO  JIMENEZ AGUDELO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.006.385.104 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11528 25/04/2023 $174.265 76147000000036620169 

 
Por la suma de ($174.265) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03987 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SANTIAGO MILLAN VILLEGAS identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.006.427.121 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038431981 de fecha 
06/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20777 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
SANTIAGO MILLAN VILLEGAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.006.427.121, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SANTIAGO MILLAN VILLEGAS 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.006.427.121 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20777 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SANTIAGO 
MILLAN VILLEGAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.006.427.121 y a 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20777 14/09/2023 $522.785 76147000000038431981 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02906 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JOSE ALBEIRO NEIRA PORRAS identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.006.432.209 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038428092 de fecha 
04/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18110 de fecha 13/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JOSE 
ALBEIRO NEIRA PORRAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.006.432.209, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JOSE ALBEIRO NEIRA 
PORRAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.006.432.209 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18110 de fecha 13/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JOSE ALBEIRO 
NEIRA PORRAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.006.432.209 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18110 13/07/2023 $522.785 76147000000038428092 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01819 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) OSCAR EDUARDO  ECHEVERRY QUICENO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.006.439.682 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620313 de fecha 
03/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12730 de fecha 30/05/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
OSCAR EDUARDO  ECHEVERRY QUICENO identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.1.006.439.682, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) OSCAR EDUARDO  
ECHEVERRY QUICENO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.006.439.682 
una multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $1.045.590. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12730 de fecha 30/05/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) OSCAR 
EDUARDO  ECHEVERRY QUICENO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.006.439.682 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12730 30/05/2023 $1.045.590 76147000000036620313 

 
Por la suma de ($1.045.590) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04675 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JESUS DAVID  JIMENEZ MARTINEZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.007.231.050 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040703137 de fecha 
09/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22814 de fecha 16/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JESUS DAVID  JIMENEZ MARTINEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.007.231.050, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JESUS DAVID  JIMENEZ 
MARTINEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.007.231.050 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $174.265. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22814 de fecha 16/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JESUS DAVID  
JIMENEZ MARTINEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.007.231.050 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22814 16/11/2023 $174.265 76147000000040703137 

 
Por la suma de ($174.265) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01795 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DAIRON  ARISTIZABAL RAMIREZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.007.374.842 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036619697 de fecha 
23/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11369 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DAIRON  ARISTIZABAL RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.007.374.842, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DAIRON  ARISTIZABAL 
RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.007.374.842 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11369 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DAIRON  
ARISTIZABAL RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.007.374.842 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11369 25/04/2023 $522.795 76147000000036619697 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01705 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JHOAN ALBERTO  GIRALDO AGUDELO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.007.374.991 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036619907 de fecha 
02/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11428 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JHOAN ALBERTO  GIRALDO AGUDELO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.007.374.991, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JHOAN ALBERTO  GIRALDO 
AGUDELO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.007.374.991 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11428 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JHOAN 
ALBERTO  GIRALDO AGUDELO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.007.374.991 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11428 25/04/2023 $278.824 76147000000036619907 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [1] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

RESOLUCION No.1-01663 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DANIEL GIRALDO CARDONA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.007.377.663 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036619969 de fecha 
02/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11445 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DANIEL GIRALDO CARDONA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.007.377.663, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DANIEL GIRALDO CARDONA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.007.377.663 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11445 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DANIEL 
GIRALDO CARDONA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.007.377.663 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11445 25/04/2023 $522.795 76147000000036619969 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04570 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JUAN CAPERA identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.1.007.456.393 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se hace 
necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702981 de fecha 
18/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22852 de fecha 16/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JUAN 
CAPERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.007.456.393, Acto 
Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JUAN CAPERA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.007.456.393 una multa equivalente a  salarios mínimos 
legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22852 de fecha 16/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JUAN CAPERA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.007.456.393 y a favor de la Secretaría 
de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y concepto: 
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Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22852 16/11/2023 $278.824 76147000000040702981 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03240 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LEIDER JOHAN  POSADA AGUDELO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.007.490.990 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038437201 de fecha 
08/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22693 de fecha 16/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
LEIDER JOHAN  POSADA AGUDELO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.007.490.990, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LEIDER JOHAN  POSADA 
AGUDELO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.007.490.990 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22693 de fecha 16/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LEIDER JOHAN  
POSADA AGUDELO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.007.490.990 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22693 16/11/2023 $278.824 76147000000038437201 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01572 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JARRISON  RAMIREZ TORRES identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.007.577.313 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620007 de fecha 
15/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11480 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JARRISON  RAMIREZ TORRES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.007.577.313, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JARRISON  RAMIREZ TORRES 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.007.577.313 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11480 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JARRISON  
RAMIREZ TORRES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.007.577.313 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11480 25/04/2023 $522.795 76147000000036620007 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04427 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JOHAN SEBASTIAN  ROZO ABELLO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.007.613.818 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040703117 de fecha 
10/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-27008 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JOHAN SEBASTIAN  ROZO ABELLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.007.613.818, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JOHAN SEBASTIAN  ROZO 
ABELLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.007.613.818 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-27008 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JOHAN 
SEBASTIAN  ROZO ABELLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.007.613.818 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-27008 20/12/2023 $522.795 76147000000040703117 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04356 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) OSCAR ANDRES CORREA GOMEZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.007.630.449 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040695954 de fecha 
10/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00611 de fecha 16/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
OSCAR ANDRES CORREA GOMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.007.630.449, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) OSCAR ANDRES CORREA 
GOMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.007.630.449 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00611 de fecha 16/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) OSCAR 
ANDRES CORREA GOMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.007.630.449 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00611 16/02/2024 $522.785 76147000000040695954 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05808 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JOSE FERNANDO  VANEGAS RUIZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.007.643.433 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702278 de fecha 
23/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00346 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JOSE 
FERNANDO  VANEGAS RUIZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.007.643.433, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JOSE FERNANDO  VANEGAS 
RUIZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.007.643.433 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00346 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JOSE 
FERNANDO  VANEGAS RUIZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.007.643.433 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00346 14/02/2024 $522.795 76147000000040702278 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05039 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MISHEL COBOS MIRANDA identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.1.007.743.365 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040693245 de fecha 
13/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-25963 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MISHEL COBOS MIRANDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.007.743.365, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MISHEL COBOS MIRANDA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.007.743.365 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-25963 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MISHEL 
COBOS MIRANDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.007.743.365 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-25963 19/12/2023 $522.785 76147000000040693245 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04971 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JUAN ANDRES SALAZAR BETANCOURT 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.007.753.520 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040693494 de fecha 
19/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26317 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JUAN 
ANDRES SALAZAR BETANCOURT identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.007.753.520, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JUAN ANDRES SALAZAR 
BETANCOURT identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.007.753.520 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26317 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JUAN ANDRES 
SALAZAR BETANCOURT identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.007.753.520 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26317 19/12/2023 $522.785 76147000000040693494 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02989 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JULIAN ANDRES AMEZQUITA NARANJO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.007.812.182 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036621151 de fecha 
04/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17903 de fecha 07/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JULIAN ANDRES AMEZQUITA NARANJO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.007.812.182, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JULIAN ANDRES AMEZQUITA 
NARANJO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.007.812.182 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17903 de fecha 07/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JULIAN 
ANDRES AMEZQUITA NARANJO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.007.812.182 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17903 07/07/2023 $522.785 76147000000036621151 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01938 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) VICTOR ALFONSO PEREZ CHAVERRA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.007.886.224 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036619521 de fecha 
01/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11312 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
VICTOR ALFONSO PEREZ CHAVERRA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.007.886.224, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) VICTOR ALFONSO PEREZ 
CHAVERRA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.007.886.224 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11312 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) VICTOR 
ALFONSO PEREZ CHAVERRA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.007.886.224 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11312 25/04/2023 $522.795 76147000000036619521 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05665 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LINA MARIA MONTES ESCOBAR identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.007.936.105 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040699824 de fecha 
12/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-08453 de fecha 25/04/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LINA 
MARIA MONTES ESCOBAR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.007.936.105, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LINA MARIA MONTES 
ESCOBAR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.007.936.105 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-08453 de fecha 25/04/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LINA MARIA 
MONTES ESCOBAR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.007.936.105 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-08453 25/04/2024 $522.785 76147000000040699824 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05846 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) KATHERINE ANGELICW  FLÓREZ PARRA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.010.010.995 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702408 de fecha 
21/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00324 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
KATHERINE ANGELICW  FLÓREZ PARRA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.010.010.995, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) KATHERINE ANGELICW  
FLÓREZ PARRA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.010.010.995 una 
multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00324 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) KATHERINE 
ANGELICW  FLÓREZ PARRA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.010.010.995 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00324 14/02/2024 $522.795 76147000000040702408 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [1] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

RESOLUCION No.1-03244 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ERIKA ALEJANDRA  CARVAJAL ACOSTA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.010.047.257 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038436961 de fecha 
31/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20313 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ERIKA ALEJANDRA  CARVAJAL ACOSTA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.010.047.257, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ERIKA ALEJANDRA  
CARVAJAL ACOSTA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.010.047.257 una 
multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20313 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ERIKA 
ALEJANDRA  CARVAJAL ACOSTA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.010.047.257 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20313 14/09/2023 $278.824 76147000000038436961 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04453 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) YARISA  FRANCO OSORIO identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.1.010.051.365 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702991 de fecha 
10/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26984 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
YARISA  FRANCO OSORIO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.010.051.365, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) YARISA  FRANCO OSORIO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.010.051.365 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26984 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) YARISA  
FRANCO OSORIO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.010.051.365 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26984 20/12/2023 $278.824 76147000000040702991 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01341 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JHON BRANDON  RAYO LÓPEZ identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.010.054.648 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620061 de fecha 
03/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12724 de fecha 30/05/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JHON BRANDON  RAYO LÓPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.010.054.648, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JHON BRANDON  RAYO 
LÓPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.010.054.648 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12724 de fecha 30/05/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JHON 
BRANDON  RAYO LÓPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.010.054.648 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12724 30/05/2023 $278.824 76147000000036620061 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02741 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) YURI MARCELA  ZULUAGA RESTREPO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.010.083.699 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038437636 de fecha 
04/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12877 de fecha 30/05/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) YURI 
MARCELA  ZULUAGA RESTREPO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.010.083.699, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) YURI MARCELA  ZULUAGA 
RESTREPO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.010.083.699 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12877 de fecha 30/05/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) YURI 
MARCELA  ZULUAGA RESTREPO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.010.083.699 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12877 30/05/2023 $522.795 76147000000038437636 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02052 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JUAN DIEGO  RODRIGUEZ MARULANDA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.010.086.686 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000034819989 de fecha 
01/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11289 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JUAN 
DIEGO  RODRIGUEZ MARULANDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.010.086.686, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JUAN DIEGO  RODRIGUEZ 
MARULANDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.010.086.686 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11289 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JUAN DIEGO  
RODRIGUEZ MARULANDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.010.086.686 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11289 25/04/2023 $522.795 76147000000034819989 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05826 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JUAN DIEGO  RODRIGUEZ MARULANDA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.010.086.686 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702385 de fecha 
22/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00334 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JUAN 
DIEGO  RODRIGUEZ MARULANDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.010.086.686, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JUAN DIEGO  RODRIGUEZ 
MARULANDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.010.086.686 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00334 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JUAN DIEGO  
RODRIGUEZ MARULANDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.010.086.686 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00334 14/02/2024 $278.824 76147000000040702385 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04371 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUISA FERNANDA OROZCO MARTINEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.010.093.941 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040695760 de fecha 
10/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00689 de fecha 16/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
LUISA FERNANDA OROZCO MARTINEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.010.093.941, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUISA FERNANDA OROZCO 
MARTINEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.010.093.941 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00689 de fecha 16/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUISA 
FERNANDA OROZCO MARTINEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.010.093.941 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00689 16/02/2024 $522.785 76147000000040695760 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05352 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SEBASTIAN SOLEIBE GOMEZ identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.010.128.326 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702139 de fecha 
24/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00561 de fecha 15/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
SEBASTIAN SOLEIBE GOMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.010.128.326, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SEBASTIAN SOLEIBE GOMEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.010.128.326 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00561 de fecha 15/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SEBASTIAN 
SOLEIBE GOMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.010.128.326 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00561 15/02/2024 $522.795 76147000000040702139 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04610 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ESTEBAN  VILLA PATIÑO identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.1.010.131.684 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040703106 de fecha 
13/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22831 de fecha 16/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ESTEBAN  VILLA PATIÑO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.010.131.684, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ESTEBAN  VILLA PATIÑO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.010.131.684 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22831 de fecha 16/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ESTEBAN  
VILLA PATIÑO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.010.131.684 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22831 16/11/2023 $522.795 76147000000040703106 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04032 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JUAN ESTEBAN MONTOYA MOLINA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.010.143.156 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.99999999000005594531 de fecha 
06/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20159 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JUAN 
ESTEBAN MONTOYA MOLINA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.010.143.156, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JUAN ESTEBAN MONTOYA 
MOLINA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.010.143.156 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $1.045.590. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20159 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JUAN 
ESTEBAN MONTOYA MOLINA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.010.143.156 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20159 14/09/2023 $1.045.590 99999999000005594531 

 
Por la suma de ($1.045.590) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04030 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JUAN ESTEBAN MONTOYA MOLINA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.010.143.156 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.99999999000005594533 de fecha 
06/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20160 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JUAN 
ESTEBAN MONTOYA MOLINA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.010.143.156, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JUAN ESTEBAN MONTOYA 
MOLINA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.010.143.156 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $1.045.590. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20160 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JUAN 
ESTEBAN MONTOYA MOLINA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.010.143.156 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20160 14/09/2023 $1.045.590 99999999000005594533 

 
Por la suma de ($1.045.590) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03433 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JUAN MANUEL RAMIREZ ORTEGA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.010.148.159 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038437174 de fecha 
07/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20240 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JUAN 
MANUEL RAMIREZ ORTEGA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.010.148.159, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JUAN MANUEL RAMIREZ 
ORTEGA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.010.148.159 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $174.265. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20240 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JUAN MANUEL 
RAMIREZ ORTEGA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.010.148.159 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20240 14/09/2023 $174.265 76147000000038437174 

 
Por la suma de ($174.265) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01252 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) OSCAR ALBERTO  HOYOS CARDENAS 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.012.334.796 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620179 de fecha 
17/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12775 de fecha 30/05/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
OSCAR ALBERTO  HOYOS CARDENAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.012.334.796, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) OSCAR ALBERTO  HOYOS 
CARDENAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.012.334.796 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12775 de fecha 30/05/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) OSCAR 
ALBERTO  HOYOS CARDENAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.012.334.796 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12775 30/05/2023 $522.795 76147000000036620179 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01662 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JEIFFER  DURAN VALOY identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.1.012.916.818 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036619948 de fecha 
02/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11444 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JEIFFER  DURAN VALOY identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.012.916.818, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JEIFFER  DURAN VALOY 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.012.916.818 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11444 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JEIFFER  
DURAN VALOY identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.012.916.818 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11444 25/04/2023 $278.824 76147000000036619948 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05076 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CATALINA CARDONA RESTREPO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.013.457.097 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038436289 de fecha 
08/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-25695 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CATALINA CARDONA RESTREPO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.013.457.097, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CATALINA CARDONA 
RESTREPO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.013.457.097 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-25695 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CATALINA 
CARDONA RESTREPO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.013.457.097 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-25695 19/12/2023 $522.785 76147000000038436289 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04862 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) UBERNEY SERNA NARANJO identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.013.580.165 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040693795 de fecha 
21/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26194 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
UBERNEY SERNA NARANJO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.013.580.165, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) UBERNEY SERNA NARANJO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.013.580.165 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26194 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) UBERNEY 
SERNA NARANJO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.013.580.165 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26194 19/12/2023 $522.785 76147000000040693795 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05232 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) UBERNEY SERNA NARANJO identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.013.580.165 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040701307 de fecha 
29/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-08297 de fecha 25/04/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
UBERNEY SERNA NARANJO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.013.580.165, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) UBERNEY SERNA NARANJO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.013.580.165 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-08297 de fecha 25/04/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) UBERNEY 
SERNA NARANJO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.013.580.165 y a 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-08297 25/04/2024 $522.785 76147000000040701307 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02824 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARCO ANTONIO MARTINEZ HERNANDEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.013.589.195 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038428335 de fecha 
04/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18416 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARCO ANTONIO MARTINEZ HERNANDEZ identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.1.013.589.195, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARCO ANTONIO MARTINEZ 
HERNANDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.013.589.195 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18416 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARCO 
ANTONIO MARTINEZ HERNANDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.013.589.195 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18416 14/07/2023 $522.785 76147000000038428335 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03200 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DIEGO ALFONSO ROJAS PEREZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.014.188.035 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038436006 de fecha 
08/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-25853 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DIEGO ALFONSO ROJAS PEREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.014.188.035, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DIEGO ALFONSO ROJAS 
PEREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.014.188.035 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-25853 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DIEGO 
ALFONSO ROJAS PEREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.014.188.035 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-25853 19/12/2023 $522.785 76147000000038436006 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02468 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JESIKA ALEJANDRA MOLINA FIGUEROA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.014.232.099 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038430243 de fecha 
05/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19561 de fecha 19/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JESIKA ALEJANDRA MOLINA FIGUEROA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.014.232.099, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JESIKA ALEJANDRA MOLINA 
FIGUEROA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.014.232.099 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19561 de fecha 19/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JESIKA 
ALEJANDRA MOLINA FIGUEROA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.014.232.099 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19561 19/07/2023 $522.785 76147000000038430243 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02109 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) BRAYAM ANDRES DIAZ ALVAREZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.015.451.524 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036627252 de fecha 
01/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12226 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
BRAYAM ANDRES DIAZ ALVAREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.015.451.524, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) BRAYAM ANDRES DIAZ 
ALVAREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.015.451.524 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12226 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) BRAYAM 
ANDRES DIAZ ALVAREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.015.451.524 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12226 25/04/2023 $522.785 76147000000036627252 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04679 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DANIEL CARVAJAL CASTANEDA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.015.468.561 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040694761 de fecha 
09/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26572 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DANIEL CARVAJAL CASTANEDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.015.468.561, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DANIEL CARVAJAL 
CASTANEDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.015.468.561 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26572 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DANIEL 
CARVAJAL CASTANEDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.015.468.561 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26572 20/12/2023 $522.785 76147000000040694761 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02219 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MAYRA ROCIO LEON GARCIA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.016.015.546 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038431546 de fecha 
30/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20615 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MAYRA ROCIO LEON GARCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.016.015.546, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MAYRA ROCIO LEON GARCIA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.016.015.546 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20615 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MAYRA ROCIO 
LEON GARCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.016.015.546 y a favor 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20615 14/09/2023 $522.785 76147000000038431546 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03048 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DIEGO ALEJANDRO AVELLANEDA PINEDA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.016.051.155 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036621045 de fecha 
04/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17709 de fecha 07/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DIEGO ALEJANDRO AVELLANEDA PINEDA identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.1.016.051.155, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DIEGO ALEJANDRO 
AVELLANEDA PINEDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.016.051.155 
una multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17709 de fecha 07/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DIEGO 
ALEJANDRO AVELLANEDA PINEDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.016.051.155 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17709 07/07/2023 $522.785 76147000000036621045 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05202 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) OVER ANDRES MORENO PAEZ identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.016.058.808 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040701410 de fecha 
30/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-08353 de fecha 25/04/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
OVER ANDRES MORENO PAEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.016.058.808, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) OVER ANDRES MORENO 
PAEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.016.058.808 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-08353 de fecha 25/04/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) OVER ANDRES 
MORENO PAEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.016.058.808 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-08353 25/04/2024 $522.785 76147000000040701410 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04961 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ROBINSON DANIEL HERNANDEZ ARISTIZABA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.017.151.237 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040693442 de fecha 
19/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26247 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ROBINSON DANIEL HERNANDEZ ARISTIZABA identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.1.017.151.237, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ROBINSON DANIEL 
HERNANDEZ ARISTIZABA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
1.017.151.237 una multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de 
$522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26247 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ROBINSON 
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DANIEL HERNANDEZ ARISTIZABA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
1.017.151.237 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26247 19/12/2023 $522.785 76147000000040693442 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04315 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ROBINSON DANIEL HERNANDEZ ARISTIZABA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.017.151.237 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040696258 de fecha 
14/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00922 de fecha 19/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ROBINSON DANIEL HERNANDEZ ARISTIZABA identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.1.017.151.237, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ROBINSON DANIEL 
HERNANDEZ ARISTIZABA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
1.017.151.237 una multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de 
$522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00922 de fecha 19/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ROBINSON 
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DANIEL HERNANDEZ ARISTIZABA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
1.017.151.237 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00922 19/02/2024 $522.785 76147000000040696258 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04355 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JENNYFER RESTREPO ALVAREZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.017.171.957 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040695950 de fecha 
10/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00613 de fecha 16/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JENNYFER RESTREPO ALVAREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.017.171.957, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JENNYFER RESTREPO 
ALVAREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.017.171.957 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00613 de fecha 16/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JENNYFER 
RESTREPO ALVAREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.017.171.957 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00613 16/02/2024 $522.785 76147000000040695950 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02519 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LAURA VIVIANA CALDERON CALDERON 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.017.183.211 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038429780 de fecha 
05/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19193 de fecha 18/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
LAURA VIVIANA CALDERON CALDERON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.017.183.211, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LAURA VIVIANA CALDERON 
CALDERON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.017.183.211 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19193 de fecha 18/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LAURA 
VIVIANA CALDERON CALDERON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.017.183.211 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19193 18/07/2023 $522.785 76147000000038429780 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06116 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUISA FERNANDA RUA CARO identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.017.191.237 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040698336 de fecha 
11/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-08447 de fecha 25/04/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
LUISA FERNANDA RUA CARO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.017.191.237, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUISA FERNANDA RUA CARO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.017.191.237 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-08447 de fecha 25/04/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUISA 
FERNANDA RUA CARO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.017.191.237 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-08447 25/04/2024 $522.785 76147000000040698336 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01200 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CARLOS ANDRES SANCHEZ GONZALEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.017.197.473 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036622112 de fecha 
19/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17428 de fecha 07/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CARLOS ANDRES SANCHEZ GONZALEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.017.197.473, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CARLOS ANDRES SANCHEZ 
GONZALEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.017.197.473 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17428 de fecha 07/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CARLOS 
ANDRES SANCHEZ GONZALEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.017.197.473 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17428 07/07/2023 $522.785 76147000000036622112 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [1] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

RESOLUCION No.1-04272 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JOHN NELSON CASALLAS DIAZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.018.402.279 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040696644 de fecha 
15/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00830 de fecha 19/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JOHN NELSON CASALLAS DIAZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.018.402.279, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JOHN NELSON CASALLAS 
DIAZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.018.402.279 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00830 de fecha 19/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JOHN NELSON 
CASALLAS DIAZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.018.402.279 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00830 19/02/2024 $522.785 76147000000040696644 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04253 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JEISSON FERNANDO LANCHEROS JIMENEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.018.444.630 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040696537 de fecha 
15/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00868 de fecha 19/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JEISSON FERNANDO LANCHEROS JIMENEZ identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.1.018.444.630, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JEISSON FERNANDO 
LANCHEROS JIMENEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.018.444.630 
una multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00868 de fecha 19/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JEISSON 
FERNANDO LANCHEROS JIMENEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.018.444.630 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00868 19/02/2024 $522.785 76147000000040696537 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04530 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LAURA JOHANA AGUDELO PARDO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.018.488.824 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040695538 de fecha 
24/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26818 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
LAURA JOHANA AGUDELO PARDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.018.488.824, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LAURA JOHANA AGUDELO 
PARDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.018.488.824 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.788. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26818 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LAURA 
JOHANA AGUDELO PARDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.018.488.824 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26818 20/12/2023 $522.788 76147000000040695538 

 
Por la suma de ($522.788) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04286 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JHON ALEXANDER PADILLA BARAJAS 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.019.106.609 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040696106 de fecha 
14/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00978 de fecha 19/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JHON ALEXANDER PADILLA BARAJAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.019.106.609, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JHON ALEXANDER PADILLA 
BARAJAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.019.106.609 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00978 de fecha 19/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JHON 
ALEXANDER PADILLA BARAJAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.019.106.609 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00978 19/02/2024 $522.785 76147000000040696106 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [1] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

RESOLUCION No.1-02543 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DAVID FERNANDO SANTOS VILLEGAS 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.019.111.259 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038429941 de fecha 
05/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19058 de fecha 18/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DAVID FERNANDO SANTOS VILLEGAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.019.111.259, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DAVID FERNANDO SANTOS 
VILLEGAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.019.111.259 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19058 de fecha 18/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DAVID 
FERNANDO SANTOS VILLEGAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.019.111.259 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19058 18/07/2023 $522.785 76147000000038429941 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04141 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARIA ALEJANDRA COQUECO DUQUE 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.019.131.746 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040697040 de fecha 
18/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06485 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARIA ALEJANDRA COQUECO DUQUE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.019.131.746, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARIA ALEJANDRA 
COQUECO DUQUE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.019.131.746 una 
multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06485 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARIA 
ALEJANDRA COQUECO DUQUE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.019.131.746 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06485 28/02/2024 $522.785 76147000000040697040 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02984 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARISOL DEL SOCORR ARIAS MORALES 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.020.400.539 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036621123 de fecha 
04/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17914 de fecha 07/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARISOL DEL SOCORR ARIAS MORALES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.020.400.539, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARISOL DEL SOCORR ARIAS 
MORALES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.020.400.539 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17914 de fecha 07/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARISOL DEL 
SOCORR ARIAS MORALES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

1.020.400.539 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17914 07/07/2023 $522.785 76147000000036621123 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04146 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JOSE MANUEL QUIROS HIGUITA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.020.416.890 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040697070 de fecha 
18/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06493 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JOSE 
MANUEL QUIROS HIGUITA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.020.416.890, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JOSE MANUEL QUIROS 
HIGUITA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.020.416.890 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06493 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JOSE MANUEL 
QUIROS HIGUITA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.020.416.890 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06493 28/02/2024 $522.785 76147000000040697070 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01148 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JESSICA MARIA MAYA BERRIO identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.020.420.397 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036622298 de fecha 
20/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17465 de fecha 07/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JESSICA MARIA MAYA BERRIO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.020.420.397, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JESSICA MARIA MAYA 
BERRIO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.020.420.397 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17465 de fecha 07/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JESSICA 
MARIA MAYA BERRIO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.020.420.397 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17465 07/07/2023 $522.785 76147000000036622298 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [1] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

RESOLUCION No.1-02019 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) VICTOR ALEJANDRO JIMENEZ IDARRAGA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.020.439.133 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036625884 de fecha 
01/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11625 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
VICTOR ALEJANDRO JIMENEZ IDARRAGA identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.1.020.439.133, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) VICTOR ALEJANDRO JIMENEZ 
IDARRAGA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.020.439.133 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11625 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) VICTOR 
ALEJANDRO JIMENEZ IDARRAGA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.020.439.133 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11625 25/04/2023 $522.785 76147000000036625884 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01761 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SEBASTIAN PUERTA GOMEZ identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.020.465.954 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036625067 de fecha 
29/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12035 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
SEBASTIAN PUERTA GOMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.020.465.954, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SEBASTIAN PUERTA GOMEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.020.465.954 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12035 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SEBASTIAN 
PUERTA GOMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.020.465.954 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12035 25/04/2023 $522.785 76147000000036625067 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03777 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CATALINA CORDOBA MUNOZ identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.020.715.792 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038433465 de fecha 
19/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21614 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CATALINA CORDOBA MUNOZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.020.715.792, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CATALINA CORDOBA MUNOZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.020.715.792 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21614 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CATALINA 
CORDOBA MUNOZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.020.715.792 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21614 18/09/2023 $522.785 76147000000038433465 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06247 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CATALINA CORDOBA MUNOZ identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.020.715.792 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040697808 de fecha 
11/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06203 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CATALINA CORDOBA MUNOZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.020.715.792, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CATALINA CORDOBA MUNOZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.020.715.792 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06203 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CATALINA 
CORDOBA MUNOZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.020.715.792 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06203 28/02/2024 $522.785 76147000000040697808 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05198 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JULIANA MARCELA DUQUE GIRALDO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.020.727.996 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040701399 de fecha 
30/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-08361 de fecha 25/04/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JULIANA MARCELA DUQUE GIRALDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.020.727.996, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JULIANA MARCELA DUQUE 
GIRALDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.020.727.996 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-08361 de fecha 25/04/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JULIANA 
MARCELA DUQUE GIRALDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.020.727.996 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-08361 25/04/2024 $522.785 76147000000040701399 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05598 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DAVID MANZANERA GIRALDO identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.020.742.305 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700039 de fecha 
12/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 2-1094 de fecha 05/07/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DAVID MANZANERA GIRALDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.020.742.305, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DAVID MANZANERA GIRALDO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.020.742.305 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.788. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 2-1094 de fecha 05/07/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DAVID 
MANZANERA GIRALDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.020.742.305 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

2-1094 05/07/2024 $522.788 76147000000040700039 

 
Por la suma de ($522.788) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [1] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

RESOLUCION No.1-05390 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ELIZABETH CAROLINA VILLA MARIN 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.020.745.082 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700565 de fecha 
21/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07021 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ELIZABETH CAROLINA VILLA MARIN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.020.745.082, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ELIZABETH CAROLINA VILLA 
MARIN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.020.745.082 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07021 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ELIZABETH 
CAROLINA VILLA MARIN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.020.745.082 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07021 29/02/2024 $522.785 76147000000040700565 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02725 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) NATHALIA ANDREA MARIN SALAZAR 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.020.757.715 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038428834 de fecha 
13/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18713 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
NATHALIA ANDREA MARIN SALAZAR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.020.757.715, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) NATHALIA ANDREA MARIN 
SALAZAR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.020.757.715 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18713 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) NATHALIA 
ANDREA MARIN SALAZAR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.020.757.715 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18713 14/07/2023 $522.785 76147000000038428834 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01608 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JUAN FELIPE FERNANDEZ SERRANO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.020.804.668 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036624721 de fecha 
02/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17040 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JUAN 
FELIPE FERNANDEZ SERRANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.020.804.668, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JUAN FELIPE FERNANDEZ 
SERRANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.020.804.668 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17040 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JUAN FELIPE 
FERNANDEZ SERRANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.020.804.668 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17040 06/07/2023 $522.785 76147000000036624721 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04051 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JONNATHAN ANDRES RIOS BELTRAN 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.022.967.474 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038431772 de fecha 
06/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20672 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JONNATHAN ANDRES RIOS BELTRAN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.022.967.474, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JONNATHAN ANDRES RIOS 
BELTRAN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.022.967.474 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20672 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JONNATHAN 
ANDRES RIOS BELTRAN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.022.967.474 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20672 14/09/2023 $522.785 76147000000038431772 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03441 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) HOSMAN ALEXIS YAIMA ABELLO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.023.000.410 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038434913 de fecha 
07/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22551 de fecha 15/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
HOSMAN ALEXIS YAIMA ABELLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.023.000.410, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) HOSMAN ALEXIS YAIMA 
ABELLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.023.000.410 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22551 de fecha 15/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) HOSMAN 
ALEXIS YAIMA ABELLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.023.000.410 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22551 15/11/2023 $522.785 76147000000038434913 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01289 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CHRISTIAN CAMILO NIAMPIRA GONZALEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.023.896.083 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036623202 de fecha 
15/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17086 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CHRISTIAN CAMILO NIAMPIRA GONZALEZ identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.1.023.896.083, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CHRISTIAN CAMILO NIAMPIRA 
GONZALEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.023.896.083 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17086 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CHRISTIAN 
CAMILO NIAMPIRA GONZALEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.023.896.083 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17086 06/07/2023 $522.785 76147000000036623202 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03286 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) VIVIANA PAOLA DUARTE TRIGOS identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.023.907.454 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038435554 de fecha 
28/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22383 de fecha 15/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
VIVIANA PAOLA DUARTE TRIGOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.023.907.454, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) VIVIANA PAOLA DUARTE 
TRIGOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.023.907.454 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22383 de fecha 15/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) VIVIANA 
PAOLA DUARTE TRIGOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.023.907.454 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22383 15/11/2023 $522.785 76147000000038435554 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03287 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) VIVIANA PAOLA DUARTE TRIGOS identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.023.907.454 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038435555 de fecha 
28/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22384 de fecha 15/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
VIVIANA PAOLA DUARTE TRIGOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.023.907.454, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) VIVIANA PAOLA DUARTE 
TRIGOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.023.907.454 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22384 de fecha 15/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) VIVIANA 
PAOLA DUARTE TRIGOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.023.907.454 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22384 15/11/2023 $522.785 76147000000038435555 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01485 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) YESICA MARYURY  ORTIZ MURCIA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.023.928.152 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036619985 de fecha 
23/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11518 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
YESICA MARYURY  ORTIZ MURCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.023.928.152, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) YESICA MARYURY  ORTIZ 
MURCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.023.928.152 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11518 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) YESICA 
MARYURY  ORTIZ MURCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.023.928.152 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11518 25/04/2023 $522.795 76147000000036619985 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02789 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JORGE LUIS LEON GUATIBONZA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.024.502.628 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038428774 de fecha 
04/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18295 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JORGE LUIS LEON GUATIBONZA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.024.502.628, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JORGE LUIS LEON 
GUATIBONZA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.024.502.628 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18295 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JORGE LUIS 
LEON GUATIBONZA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.024.502.628 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18295 14/07/2023 $522.785 76147000000038428774 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01493 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARIA ANGELICA TORRES GOMEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.024.515.734 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036624204 de fecha 
23/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-16868 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARIA ANGELICA TORRES GOMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.024.515.734, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARIA ANGELICA TORRES 
GOMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.024.515.734 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-16868 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARIA 
ANGELICA TORRES GOMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.024.515.734 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-16868 06/07/2023 $522.785 76147000000036624204 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03519 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LEYDI DANIELA FONSECA CARRILLO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.024.559.133 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038434401 de fecha 
07/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21665 de fecha 20/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
LEYDI DANIELA FONSECA CARRILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.024.559.133, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LEYDI DANIELA FONSECA 
CARRILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.024.559.133 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21665 de fecha 20/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LEYDI 
DANIELA FONSECA CARRILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.024.559.133 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21665 20/09/2023 $522.785 76147000000038434401 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05387 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DIANA ALEJANDRA LADINO PINEROS 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.024.588.469 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700551 de fecha 
21/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07430 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DIANA ALEJANDRA LADINO PINEROS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.024.588.469, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DIANA ALEJANDRA LADINO 
PINEROS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.024.588.469 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07430 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DIANA 
ALEJANDRA LADINO PINEROS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.024.588.469 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07430 29/02/2024 $522.785 76147000000040700551 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01826 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUIS CARLOS GUIZA JIMENEZ identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.026.279.973 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036624792 de fecha 
22/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12245 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LUIS 
CARLOS GUIZA JIMENEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.026.279.973, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUIS CARLOS GUIZA JIMENEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.026.279.973 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12245 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUIS CARLOS 
GUIZA JIMENEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.026.279.973 y a favor 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12245 25/04/2023 $522.785 76147000000036624792 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02430 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) PAOLA ANDREA ACUNA ORDONEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.026.563.718 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038430380 de fecha 
05/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19503 de fecha 19/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
PAOLA ANDREA ACUNA ORDONEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.026.563.718, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) PAOLA ANDREA ACUNA 
ORDONEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.026.563.718 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19503 de fecha 19/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) PAOLA 
ANDREA ACUNA ORDONEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.026.563.718 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19503 19/07/2023 $522.785 76147000000038430380 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05945 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JULIO MIGUEL BURREL RODRIGUEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.027.531.446 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040698824 de fecha 
13/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07230 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JULIO MIGUEL BURREL RODRIGUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.027.531.446, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JULIO MIGUEL BURREL 
RODRIGUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.027.531.446 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07230 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JULIO MIGUEL 
BURREL RODRIGUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.027.531.446 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07230 29/02/2024 $522.785 76147000000040698824 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05117 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CATALINA AGUDELO GALLEGO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.027.881.941 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038436551 de fecha 
08/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-25902 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CATALINA AGUDELO GALLEGO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.027.881.941, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CATALINA AGUDELO 
GALLEGO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.027.881.941 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-25902 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CATALINA 
AGUDELO GALLEGO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.027.881.941 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-25902 19/12/2023 $522.785 76147000000038436551 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04506 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARIA CAMILA GONZALEZ RAMIREZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.030.576.930 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040695410 de fecha 
24/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26758 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARIA CAMILA GONZALEZ RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.030.576.930, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARIA CAMILA GONZALEZ 
RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.030.576.930 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26758 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARIA CAMILA 
GONZALEZ RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.030.576.930 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26758 20/12/2023 $522.785 76147000000040695410 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03945 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) AMPARO LUCIA RODRIGUEZ BALLESTAS 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.030.585.272 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038432419 de fecha 
06/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20950 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
AMPARO LUCIA RODRIGUEZ BALLESTAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.030.585.272, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) AMPARO LUCIA RODRIGUEZ 
BALLESTAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.030.585.272 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20950 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) AMPARO 
LUCIA RODRIGUEZ BALLESTAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.030.585.272 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20950 14/09/2023 $522.785 76147000000038432419 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02268 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANDRÉS FELIPE  ARREDONDO CANO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.032.096.008 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038437388 de fecha 
23/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19391 de fecha 18/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ANDRÉS FELIPE  ARREDONDO CANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.032.096.008, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANDRÉS FELIPE  
ARREDONDO CANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.032.096.008 una 
multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19391 de fecha 18/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANDRÉS 
FELIPE  ARREDONDO CANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.032.096.008 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19391 18/07/2023 $278.824 76147000000038437388 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05480 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANDRÉS FELIPE  ARREDONDO CANO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.032.096.008 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040701929 de fecha 
14/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00504 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ANDRÉS FELIPE  ARREDONDO CANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.032.096.008, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANDRÉS FELIPE  
ARREDONDO CANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.032.096.008 una 
multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $1.045.590. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00504 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANDRÉS 
FELIPE  ARREDONDO CANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.032.096.008 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00504 14/02/2024 $1.045.590 76147000000040701929 

 
Por la suma de ($1.045.590) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01455 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JUAN PABLO QUINTERO LOPEZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.032.398.554 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036623356 de fecha 
26/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18617 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JUAN 
PABLO QUINTERO LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.032.398.554, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JUAN PABLO QUINTERO 
LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.032.398.554 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18617 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JUAN PABLO 
QUINTERO LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.032.398.554 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18617 14/07/2023 $522.785 76147000000036623356 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02274 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JABUIN YARNEI PENALOZA RAMIREZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.032.411.963 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038431127 de fecha 
22/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20352 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JABUIN YARNEI PENALOZA RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.032.411.963, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JABUIN YARNEI PENALOZA 
RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.032.411.963 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20352 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JABUIN 
YARNEI PENALOZA RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.032.411.963 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20352 14/09/2023 $522.785 76147000000038431127 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01311 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ZIMAR SARSOSA LOPEZ identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.1.032.479.996 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036623062 de fecha 
03/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17301 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ZIMAR SARSOSA LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.032.479.996, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ZIMAR SARSOSA LOPEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.032.479.996 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17301 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ZIMAR 
SARSOSA LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.032.479.996 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17301 06/07/2023 $522.785 76147000000036623062 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03752 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ZIMAR SARSOSA LOPEZ identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.1.032.479.996 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038433352 de fecha 
19/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21189 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ZIMAR SARSOSA LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.032.479.996, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ZIMAR SARSOSA LOPEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.032.479.996 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21189 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ZIMAR 
SARSOSA LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.032.479.996 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21189 18/09/2023 $522.785 76147000000038433352 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04295 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LEIDY VIVIANA GARCIA SOTO identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.033.774.618 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040696152 de fecha 
14/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00961 de fecha 19/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
LEIDY VIVIANA GARCIA SOTO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.033.774.618, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LEIDY VIVIANA GARCIA SOTO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.033.774.618 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00961 de fecha 19/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LEIDY VIVIANA 
GARCIA SOTO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.033.774.618 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00961 19/02/2024 $522.785 76147000000040696152 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [1] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

RESOLUCION No.1-03083 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JESSICA TATIANA GUTIERREZ GARZON 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.033.799.933 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036622619 de fecha 
31/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17866 de fecha 07/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JESSICA TATIANA GUTIERREZ GARZON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.033.799.933, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JESSICA TATIANA 
GUTIERREZ GARZON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.033.799.933 
una multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17866 de fecha 07/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JESSICA 
TATIANA GUTIERREZ GARZON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.033.799.933 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17866 07/07/2023 $522.785 76147000000036622619 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05127 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JULIAN ANDRES ACEVEDO ALZATE 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.035.416.975 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040701476 de fecha 
31/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-08399 de fecha 25/04/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JULIAN ANDRES ACEVEDO ALZATE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.035.416.975, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JULIAN ANDRES ACEVEDO 
ALZATE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.035.416.975 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-08399 de fecha 25/04/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JULIAN 
ANDRES ACEVEDO ALZATE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.035.416.975 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-08399 25/04/2024 $522.785 76147000000040701476 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03533 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JOSE EDUARDO MARTINEZ TRIANA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.035.855.988 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038434484 de fecha 
07/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21912 de fecha 20/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JOSE 
EDUARDO MARTINEZ TRIANA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.035.855.988, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JOSE EDUARDO MARTINEZ 
TRIANA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.035.855.988 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21912 de fecha 20/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JOSE 
EDUARDO MARTINEZ TRIANA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.035.855.988 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21912 20/09/2023 $522.785 76147000000038434484 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04134 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SEBASTIAN  JARAMILLO GUISAO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.035.871.871 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038436782 de fecha 
17/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-27047 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
SEBASTIAN  JARAMILLO GUISAO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.035.871.871, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SEBASTIAN  JARAMILLO 
GUISAO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.035.871.871 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-27047 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SEBASTIAN  
JARAMILLO GUISAO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.035.871.871 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-27047 20/12/2023 $278.824 76147000000038436782 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01602 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANDRES FELIPE LONDONO CANO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.036.599.626 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036624688 de fecha 
02/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17053 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ANDRES FELIPE LONDONO CANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.036.599.626, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANDRES FELIPE LONDONO 
CANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.036.599.626 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17053 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANDRES 
FELIPE LONDONO CANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.036.599.626 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17053 06/07/2023 $522.785 76147000000036624688 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03029 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LEIDY JOHANA VELEZ BETANCUR identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.036.607.900 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620858 de fecha 
04/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17783 de fecha 07/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
LEIDY JOHANA VELEZ BETANCUR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.036.607.900, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LEIDY JOHANA VELEZ 
BETANCUR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.036.607.900 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17783 de fecha 07/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LEIDY JOHANA 
VELEZ BETANCUR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.036.607.900 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17783 07/07/2023 $522.785 76147000000036620858 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05186 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANDERSON DANOVIS GOMEZ HIGUITA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.036.646.363 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040701677 de fecha 
31/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-08284 de fecha 25/04/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ANDERSON DANOVIS GOMEZ HIGUITA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.036.646.363, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANDERSON DANOVIS GOMEZ 
HIGUITA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.036.646.363 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-08284 de fecha 25/04/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANDERSON 
DANOVIS GOMEZ HIGUITA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.036.646.363 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-08284 25/04/2024 $522.785 76147000000040701677 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03862 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CRISTIAN ANDRES RAMIREZ GOMEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.036.958.834 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038432825 de fecha 
17/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21432 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CRISTIAN ANDRES RAMIREZ GOMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.036.958.834, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CRISTIAN ANDRES RAMIREZ 
GOMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.036.958.834 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21432 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CRISTIAN 
ANDRES RAMIREZ GOMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.036.958.834 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21432 18/09/2023 $522.785 76147000000038432825 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06195 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ELIANA ANDREA MONTOYA CALLE 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.037.576.930 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040698309 de fecha 
11/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06330 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ELIANA ANDREA MONTOYA CALLE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.037.576.930, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ELIANA ANDREA MONTOYA 
CALLE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.037.576.930 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06330 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ELIANA 
ANDREA MONTOYA CALLE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.037.576.930 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06330 28/02/2024 $522.785 76147000000040698309 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04503 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ELIANA MARIA SUAZA LONDONO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.037.584.294 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040695400 de fecha 
24/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26930 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ELIANA MARIA SUAZA LONDONO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.037.584.294, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ELIANA MARIA SUAZA 
LONDONO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.037.584.294 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26930 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ELIANA MARIA 
SUAZA LONDONO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.037.584.294 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26930 20/12/2023 $522.785 76147000000040695400 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05689 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ALEJANDRO MONSALVE VELEZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.037.608.564 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040699686 de fecha 
30/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06824 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ALEJANDRO MONSALVE VELEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.037.608.564, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ALEJANDRO MONSALVE 
VELEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.037.608.564 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06824 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ALEJANDRO 
MONSALVE VELEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.037.608.564 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06824 29/02/2024 $522.785 76147000000040699686 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05246 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JUAN PABLO VELASQUEZ GOMEZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.037.617.576 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040701197 de fecha 
28/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-08414 de fecha 25/04/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JUAN 
PABLO VELASQUEZ GOMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.037.617.576, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JUAN PABLO VELASQUEZ 
GOMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.037.617.576 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-08414 de fecha 25/04/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JUAN PABLO 
VELASQUEZ GOMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.037.617.576 y 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-08414 25/04/2024 $522.785 76147000000040701197 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02429 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ELIANA MARIA CASTANO GONZALEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.038.407.748 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038430376 de fecha 
05/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19505 de fecha 19/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ELIANA MARIA CASTANO GONZALEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.038.407.748, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ELIANA MARIA CASTANO 
GONZALEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.038.407.748 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19505 de fecha 19/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ELIANA MARIA 
CASTANO GONZALEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.038.407.748 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19505 19/07/2023 $522.785 76147000000038430376 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02441 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JULIAN LOAIZA CASTAÑEDA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.038.417.736 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038437412 de fecha 
05/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19362 de fecha 18/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JULIAN LOAIZA CASTAÑEDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.038.417.736, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JULIAN LOAIZA CASTAÑEDA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.038.417.736 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19362 de fecha 18/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JULIAN LOAIZA 
CASTAÑEDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.038.417.736 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19362 18/07/2023 $522.795 76147000000038437412 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01497 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) RAUL DAVID LONDONO GRAJALES 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.038.626.638 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036624228 de fecha 
23/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-16857 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
RAUL DAVID LONDONO GRAJALES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.038.626.638, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) RAUL DAVID LONDONO 
GRAJALES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.038.626.638 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-16857 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) RAUL DAVID 
LONDONO GRAJALES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.038.626.638 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-16857 06/07/2023 $522.785 76147000000036624228 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04301 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) VICTOR MANUEL QUIROZ ARAQUE identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.038.766.795 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040696180 de fecha 
14/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00948 de fecha 19/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
VICTOR MANUEL QUIROZ ARAQUE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.038.766.795, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) VICTOR MANUEL QUIROZ 
ARAQUE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.038.766.795 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00948 de fecha 19/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) VICTOR 
MANUEL QUIROZ ARAQUE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.038.766.795 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00948 19/02/2024 $522.785 76147000000040696180 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01908 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LINA MARIA OROZCO ROSSI identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.039.446.034 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036626235 de fecha 
15/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12372 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LINA 
MARIA OROZCO ROSSI identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.039.446.034, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LINA MARIA OROZCO ROSSI 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.039.446.034 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12372 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LINA MARIA 
OROZCO ROSSI identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.039.446.034 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12372 25/04/2023 $522.785 76147000000036626235 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04642 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) KAREN ALEJANDRA MONTOYA VARGAS 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.039.464.139 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040694918 de fecha 
09/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26606 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
KAREN ALEJANDRA MONTOYA VARGAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.039.464.139, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) KAREN ALEJANDRA 
MONTOYA VARGAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.039.464.139 una 
multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26606 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) KAREN 
ALEJANDRA MONTOYA VARGAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.039.464.139 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26606 20/12/2023 $522.785 76147000000040694918 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06421 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) TATIANA LOPEZ RUIZ identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.1.039.465.151 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040697112 de fecha 
20/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06503 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
TATIANA LOPEZ RUIZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.039.465.151, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) TATIANA LOPEZ RUIZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.039.465.151 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06503 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) TATIANA 
LOPEZ RUIZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.039.465.151 y a favor de 
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la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06503 28/02/2024 $522.785 76147000000040697112 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05395 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ISABEL CRISTINA BEDOYA MARIN identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.039.885.027 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700577 de fecha 
21/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-08436 de fecha 25/04/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ISABEL CRISTINA BEDOYA MARIN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.039.885.027, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ISABEL CRISTINA BEDOYA 
MARIN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.039.885.027 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-08436 de fecha 25/04/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ISABEL 
CRISTINA BEDOYA MARIN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.039.885.027 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-08436 25/04/2024 $522.785 76147000000040700577 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04344 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JUAN CAMILO RODRIGUEZ ZULETA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.040.745.017 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040695993 de fecha 
10/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00603 de fecha 16/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JUAN 
CAMILO RODRIGUEZ ZULETA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.040.745.017, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JUAN CAMILO RODRIGUEZ 
ZULETA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.040.745.017 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00603 de fecha 16/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JUAN CAMILO 
RODRIGUEZ ZULETA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.040.745.017 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00603 16/02/2024 $522.785 76147000000040695993 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02301 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DAVID ALEJANDRO CUARTAS MESA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.040.751.741 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038431273 de fecha 
22/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20431 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DAVID ALEJANDRO CUARTAS MESA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.040.751.741, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DAVID ALEJANDRO CUARTAS 
MESA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.040.751.741 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20431 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DAVID 
ALEJANDRO CUARTAS MESA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.040.751.741 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20431 14/09/2023 $522.785 76147000000038431273 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03410 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JESUS ARLEY GARZON GIL identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.1.041.610.364 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038435025 de fecha 
14/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22671 de fecha 15/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JESUS ARLEY GARZON GIL identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.041.610.364, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JESUS ARLEY GARZON GIL 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.041.610.364 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22671 de fecha 15/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JESUS ARLEY 
GARZON GIL identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.041.610.364 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22671 15/11/2023 $522.785 76147000000038435025 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03303 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) HENDRIK JUNIOR  MOLINARES ACOSTA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.045.676.983 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038437228 de fecha 
25/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20294 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
HENDRIK JUNIOR  MOLINARES ACOSTA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.045.676.983, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) HENDRIK JUNIOR  
MOLINARES ACOSTA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.045.676.983 
una multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20294 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) HENDRIK 
JUNIOR  MOLINARES ACOSTA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.045.676.983 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20294 14/09/2023 $278.824 76147000000038437228 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03016 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JOSP CHRISTOPHER LOAIZA PERLAZA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.047.448.771 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620727 de fecha 
04/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17834 de fecha 07/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JOSP 
CHRISTOPHER LOAIZA PERLAZA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.047.448.771, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JOSP CHRISTOPHER LOAIZA 
PERLAZA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.047.448.771 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17834 de fecha 07/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JOSP 
CHRISTOPHER LOAIZA PERLAZA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.047.448.771 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17834 07/07/2023 $522.785 76147000000036620727 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03568 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) INGRID DAYANA PEDRAZA UVA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.053.586.728 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038434187 de fecha 
07/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22527 de fecha 15/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
INGRID DAYANA PEDRAZA UVA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.053.586.728, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) INGRID DAYANA PEDRAZA 
UVA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.053.586.728 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22527 de fecha 15/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) INGRID 
DAYANA PEDRAZA UVA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.053.586.728 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22527 15/11/2023 $522.785 76147000000038434187 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05238 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MONICA ANDREA GIRALDO DAZA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.053.767.261 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040701167 de fecha 
28/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-08419 de fecha 25/04/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MONICA ANDREA GIRALDO DAZA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.053.767.261, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MONICA ANDREA GIRALDO 
DAZA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.053.767.261 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-08419 de fecha 25/04/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MONICA 
ANDREA GIRALDO DAZA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.053.767.261 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-08419 25/04/2024 $522.785 76147000000040701167 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05368 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JUAN GABRIEL RUIZ RAMIREZ identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.053.770.783 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700720 de fecha 
23/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07707 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JUAN 
GABRIEL RUIZ RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.053.770.783, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JUAN GABRIEL RUIZ RAMIREZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.053.770.783 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07707 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JUAN GABRIEL 
RUIZ RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.053.770.783 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07707 29/02/2024 $522.785 76147000000040700720 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04179 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CARLOS ALBERTO MARIN MURILLO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.053.772.416 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040696851 de fecha 
16/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-05960 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CARLOS ALBERTO MARIN MURILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.053.772.416, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CARLOS ALBERTO MARIN 
MURILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.053.772.416 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-05960 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CARLOS 
ALBERTO MARIN MURILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.053.772.416 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-05960 28/02/2024 $522.785 76147000000040696851 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04687 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) YESSICA ANDREA GIRALDO BERMUDEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.053.774.713 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040694735 de fecha 
09/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26867 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
YESSICA ANDREA GIRALDO BERMUDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.053.774.713, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) YESSICA ANDREA GIRALDO 
BERMUDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.053.774.713 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26867 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) YESSICA 
ANDREA GIRALDO BERMUDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.053.774.713 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26867 20/12/2023 $522.785 76147000000040694735 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04725 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JHON EDWAR OSPINA GONZALEZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.053.774.812 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040694718 de fecha 
09/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26563 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JHON EDWAR OSPINA GONZALEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.053.774.812, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JHON EDWAR OSPINA 
GONZALEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.053.774.812 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26563 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JHON EDWAR 
OSPINA GONZALEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.053.774.812 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26563 20/12/2023 $522.785 76147000000040694718 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03163 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LORENA FERNANDEZ ALARCON identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.053.775.236 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038436205 de fecha 
08/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-25829 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
LORENA FERNANDEZ ALARCON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.053.775.236, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LORENA FERNANDEZ 
ALARCON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.053.775.236 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-25829 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LORENA 
FERNANDEZ ALARCON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.053.775.236 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-25829 19/12/2023 $522.785 76147000000038436205 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03138 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) FREDY ALEJANDRO BAMBAGUE CALDERON 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.053.780.420 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038436042 de fecha 
08/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-25667 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
FREDY ALEJANDRO BAMBAGUE CALDERON identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.1.053.780.420, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) FREDY ALEJANDRO 
BAMBAGUE CALDERON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.053.780.420 
una multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-25667 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) FREDY 
ALEJANDRO BAMBAGUE CALDERON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.053.780.420 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-25667 19/12/2023 $522.785 76147000000038436042 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05236 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANDRES FELIPE GONZALEZ CORREA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.053.781.376 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040701165 de fecha 
28/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07499 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ANDRES FELIPE GONZALEZ CORREA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.053.781.376, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANDRES FELIPE GONZALEZ 
CORREA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.053.781.376 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07499 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANDRES 
FELIPE GONZALEZ CORREA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.053.781.376 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07499 29/02/2024 $522.785 76147000000040701165 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02889 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MAYRA ALEJANDRA ZULUAGA TOBON 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.053.782.635 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038427945 de fecha 
04/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18104 de fecha 13/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MAYRA ALEJANDRA ZULUAGA TOBON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.053.782.635, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MAYRA ALEJANDRA 
ZULUAGA TOBON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.053.782.635 una 
multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18104 de fecha 13/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MAYRA 
ALEJANDRA ZULUAGA TOBON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.053.782.635 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18104 13/07/2023 $522.785 76147000000038427945 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03509 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SEBASTIAN CALDERON RESTREPO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.053.783.968 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038434355 de fecha 
07/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21655 de fecha 20/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
SEBASTIAN CALDERON RESTREPO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.053.783.968, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SEBASTIAN CALDERON 
RESTREPO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.053.783.968 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21655 de fecha 20/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SEBASTIAN 
CALDERON RESTREPO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.053.783.968 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21655 20/09/2023 $522.785 76147000000038434355 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02912 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUISA FERNANDA AVILES AYALA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.053.790.628 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036621462 de fecha 
04/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18011 de fecha 13/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
LUISA FERNANDA AVILES AYALA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.053.790.628, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUISA FERNANDA AVILES 
AYALA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.053.790.628 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18011 de fecha 13/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUISA 
FERNANDA AVILES AYALA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.053.790.628 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18011 13/07/2023 $522.785 76147000000036621462 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04423 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SANDRA PAOLA VELASQUEZ MARTINEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.053.790.892 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040695707 de fecha 
10/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00706 de fecha 16/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
SANDRA PAOLA VELASQUEZ MARTINEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.053.790.892, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SANDRA PAOLA VELASQUEZ 
MARTINEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.053.790.892 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00706 de fecha 16/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SANDRA 
PAOLA VELASQUEZ MARTINEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.053.790.892 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00706 16/02/2024 $522.785 76147000000040695707 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05365 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CARLOS ARTURO ESPINOSA QUINTERO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.053.790.952 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700705 de fecha 
23/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07684 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CARLOS ARTURO ESPINOSA QUINTERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.053.790.952, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CARLOS ARTURO ESPINOSA 
QUINTERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.053.790.952 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07684 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CARLOS 
ARTURO ESPINOSA QUINTERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.053.790.952 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07684 29/02/2024 $522.785 76147000000040700705 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [1] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

RESOLUCION No.1-02028 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JINMY EDIER GAMBOA GONZALEZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.053.792.879 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036626694 de fecha 
01/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12016 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JINMY EDIER GAMBOA GONZALEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.053.792.879, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JINMY EDIER GAMBOA 
GONZALEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.053.792.879 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12016 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JINMY EDIER 
GAMBOA GONZALEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.053.792.879 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12016 25/04/2023 $522.785 76147000000036626694 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02915 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CLAUDIA PATRICIA SIERRA GARCIA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.053.799.306 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036621471 de fecha 
04/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18007 de fecha 13/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CLAUDIA PATRICIA SIERRA GARCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.053.799.306, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CLAUDIA PATRICIA SIERRA 
GARCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.053.799.306 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18007 de fecha 13/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CLAUDIA 
PATRICIA SIERRA GARCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.053.799.306 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18007 13/07/2023 $522.785 76147000000036621471 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01245 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SONIA CRISTINA VALENCIA VANEGAS 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.053.805.238 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036621975 de fecha 
18/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18819 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
SONIA CRISTINA VALENCIA VANEGAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.053.805.238, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SONIA CRISTINA VALENCIA 
VANEGAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.053.805.238 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18819 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SONIA 
CRISTINA VALENCIA VANEGAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.053.805.238 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18819 14/07/2023 $522.785 76147000000036621975 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05451 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SONIA CRISTINA VALENCIA VANEGAS 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.053.805.238 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700347 de fecha 
17/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07810 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
SONIA CRISTINA VALENCIA VANEGAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.053.805.238, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SONIA CRISTINA VALENCIA 
VANEGAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.053.805.238 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07810 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SONIA 
CRISTINA VALENCIA VANEGAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.053.805.238 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07810 29/02/2024 $522.785 76147000000040700347 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03486 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) HAZBLEIDY TATIANA VEGA CEFERINO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.053.806.333 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038434885 de fecha 
07/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21751 de fecha 20/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
HAZBLEIDY TATIANA VEGA CEFERINO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.053.806.333, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) HAZBLEIDY TATIANA VEGA 
CEFERINO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.053.806.333 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21751 de fecha 20/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) HAZBLEIDY 
TATIANA VEGA CEFERINO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.053.806.333 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21751 20/09/2023 $522.785 76147000000038434885 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01951 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DANIEL GOMEZ ZAMORANO identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.053.807.108 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036625378 de fecha 
01/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12477 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DANIEL GOMEZ ZAMORANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.053.807.108, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DANIEL GOMEZ ZAMORANO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.053.807.108 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12477 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DANIEL 
GOMEZ ZAMORANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.053.807.108 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12477 25/04/2023 $522.785 76147000000036625378 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05126 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DANIEL GOMEZ ZAMORANO identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.053.807.108 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040701469 de fecha 
31/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-08403 de fecha 25/04/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DANIEL GOMEZ ZAMORANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.053.807.108, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DANIEL GOMEZ ZAMORANO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.053.807.108 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-08403 de fecha 25/04/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DANIEL 
GOMEZ ZAMORANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.053.807.108 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-08403 25/04/2024 $522.785 76147000000040701469 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03325 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) EDGAR ALONSO BRAVO COLONIA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.053.808.824 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038435399 de fecha 
23/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22331 de fecha 15/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
EDGAR ALONSO BRAVO COLONIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.053.808.824, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) EDGAR ALONSO BRAVO 
COLONIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.053.808.824 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22331 de fecha 15/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) EDGAR 
ALONSO BRAVO COLONIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.053.808.824 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22331 15/11/2023 $522.785 76147000000038435399 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03166 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANYELA YANETH LOPEZ LOPEZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.053.809.640 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038436217 de fecha 
08/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-25851 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ANYELA YANETH LOPEZ LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.053.809.640, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANYELA YANETH LOPEZ 
LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.053.809.640 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-25851 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANYELA 
YANETH LOPEZ LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.053.809.640 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-25851 19/12/2023 $522.785 76147000000038436217 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04211 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DANIELA LOPEZ CASTANO identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.1.053.812.134 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040697035 de fecha 
16/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06023 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DANIELA LOPEZ CASTANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.053.812.134, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DANIELA LOPEZ CASTANO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.053.812.134 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06023 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DANIELA 
LOPEZ CASTANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.053.812.134 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06023 28/02/2024 $522.785 76147000000040697035 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02648 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SEBASTIAN AGUIRRE LOPEZ identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.053.813.851 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038429203 de fecha 
23/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18810 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
SEBASTIAN AGUIRRE LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.053.813.851, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SEBASTIAN AGUIRRE LOPEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.053.813.851 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18810 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SEBASTIAN 
AGUIRRE LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.053.813.851 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18810 14/07/2023 $522.785 76147000000038429203 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03171 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DARLIN JULIETH ALZATE FRANCO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.053.815.931 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038436249 de fecha 
08/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-25901 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DARLIN JULIETH ALZATE FRANCO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.053.815.931, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DARLIN JULIETH ALZATE 
FRANCO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.053.815.931 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-25901 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DARLIN 
JULIETH ALZATE FRANCO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.053.815.931 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-25901 19/12/2023 $522.785 76147000000038436249 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05652 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LEIDY TATIANA CARDENAS GAVIRIA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.053.816.099 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040699764 de fecha 
12/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07298 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
LEIDY TATIANA CARDENAS GAVIRIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.053.816.099, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LEIDY TATIANA CARDENAS 
GAVIRIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.053.816.099 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07298 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LEIDY TATIANA 
CARDENAS GAVIRIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.053.816.099 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07298 29/02/2024 $522.785 76147000000040699764 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06046 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) VALERIA APONTE RINCON identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.1.053.821.991 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040698708 de fecha 
11/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06444 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
VALERIA APONTE RINCON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.053.821.991, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) VALERIA APONTE RINCON 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.053.821.991 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06444 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) VALERIA 
APONTE RINCON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.053.821.991 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06444 28/02/2024 $522.785 76147000000040698708 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04368 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DIANA CAROLINA MESA SALAZAR identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.053.823.214 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040695749 de fecha 
10/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00692 de fecha 16/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DIANA CAROLINA MESA SALAZAR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.053.823.214, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DIANA CAROLINA MESA 
SALAZAR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.053.823.214 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00692 de fecha 16/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DIANA 
CAROLINA MESA SALAZAR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.053.823.214 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00692 16/02/2024 $522.785 76147000000040695749 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06257 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) EDUAR FERNEY BEDOYA identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.1.053.831.084 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040697857 de fecha 
11/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06682 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
EDUAR FERNEY BEDOYA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.053.831.084, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) EDUAR FERNEY BEDOYA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.053.831.084 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06682 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) EDUAR 
FERNEY BEDOYA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.053.831.084 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06682 28/02/2024 $522.785 76147000000040697857 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02812 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUISA FERNANDA VALLEJO QUINTERO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.053.832.746 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038428260 de fecha 
04/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18449 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
LUISA FERNANDA VALLEJO QUINTERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.053.832.746, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUISA FERNANDA VALLEJO 
QUINTERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.053.832.746 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18449 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUISA 
FERNANDA VALLEJO QUINTERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.053.832.746 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18449 14/07/2023 $522.785 76147000000038428260 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02227 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUISA FERNANDA BRICENO RONCANCIO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.053.836.222 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036619549 de fecha 
28/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20481 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
LUISA FERNANDA BRICENO RONCANCIO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.053.836.222, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUISA FERNANDA BRICENO 
RONCANCIO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.053.836.222 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20481 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUISA 
FERNANDA BRICENO RONCANCIO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.053.836.222 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20481 14/09/2023 $522.785 76147000000036619549 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01216 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JHON FABER ZAMORA LONDONO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.053.838.332 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036622203 de fecha 
19/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17602 de fecha 07/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JHON FABER ZAMORA LONDONO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.053.838.332, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JHON FABER ZAMORA 
LONDONO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.053.838.332 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17602 de fecha 07/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JHON FABER 
ZAMORA LONDONO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.053.838.332 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17602 07/07/2023 $522.785 76147000000036622203 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03017 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) EMERSON SANTIAGO HERNANDEZ ALAYON 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.053.840.896 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620728 de fecha 
04/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17833 de fecha 07/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
EMERSON SANTIAGO HERNANDEZ ALAYON identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.1.053.840.896, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) EMERSON SANTIAGO 
HERNANDEZ ALAYON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.053.840.896 
una multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17833 de fecha 07/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) EMERSON 
SANTIAGO HERNANDEZ ALAYON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.053.840.896 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17833 07/07/2023 $522.785 76147000000036620728 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05008 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) EMERSON SANTIAGO HERNANDEZ ALAYON 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.053.840.896 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038436652 de fecha 
13/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-25915 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
EMERSON SANTIAGO HERNANDEZ ALAYON identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.1.053.840.896, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) EMERSON SANTIAGO 
HERNANDEZ ALAYON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.053.840.896 
una multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-25915 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) EMERSON 
SANTIAGO HERNANDEZ ALAYON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.053.840.896 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-25915 19/12/2023 $522.785 76147000000038436652 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02319 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) PAULA ANDREA ARIAS GALVIS identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.053.842.270 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038430883 de fecha 
21/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20668 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
PAULA ANDREA ARIAS GALVIS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.053.842.270, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) PAULA ANDREA ARIAS 
GALVIS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.053.842.270 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20668 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) PAULA 
ANDREA ARIAS GALVIS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.053.842.270 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20668 14/09/2023 $522.785 76147000000038430883 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02601 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CAMILA LOAIZA AMAYA identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.1.053.849.176 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038429362 de fecha 
27/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-05807 de fecha 23/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CAMILA LOAIZA AMAYA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.053.849.176, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CAMILA LOAIZA AMAYA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.053.849.176 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.788. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-05807 de fecha 23/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CAMILA 
LOAIZA AMAYA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.053.849.176 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-05807 23/02/2024 $522.788 76147000000038429362 

 
Por la suma de ($522.788) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06048 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARIA ALEJANDRA MEDINA VILLA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.053.867.585 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040698713 de fecha 
11/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06448 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARIA ALEJANDRA MEDINA VILLA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.053.867.585, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARIA ALEJANDRA MEDINA 
VILLA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.053.867.585 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06448 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARIA 
ALEJANDRA MEDINA VILLA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.053.867.585 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06448 28/02/2024 $522.785 76147000000040698713 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03761 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANDRES MAURICIO TOVAR ARANGO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.053.868.942 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038433387 de fecha 
19/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21579 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ANDRES MAURICIO TOVAR ARANGO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.053.868.942, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANDRES MAURICIO TOVAR 
ARANGO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.053.868.942 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21579 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANDRES 
MAURICIO TOVAR ARANGO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.053.868.942 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21579 18/09/2023 $522.785 76147000000038433387 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05486 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SEBASTIAN QUINTERO OSORIO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.053.873.700 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700246 de fecha 
14/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-08254 de fecha 25/04/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
SEBASTIAN QUINTERO OSORIO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.053.873.700, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SEBASTIAN QUINTERO 
OSORIO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.053.873.700 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-08254 de fecha 25/04/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SEBASTIAN 
QUINTERO OSORIO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.053.873.700 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-08254 25/04/2024 $522.785 76147000000040700246 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04167 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JORGE ANDRES GIRALDO MUNOZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.054.917.170 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040696799 de fecha 
16/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-05937 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JORGE ANDRES GIRALDO MUNOZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.054.917.170, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JORGE ANDRES GIRALDO 
MUNOZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.054.917.170 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-05937 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JORGE 
ANDRES GIRALDO MUNOZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.054.917.170 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-05937 28/02/2024 $522.785 76147000000040696799 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04193 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SANDRA NATALIA SERNA PENA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.054.917.223 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040696903 de fecha 
16/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-05982 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
SANDRA NATALIA SERNA PENA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.054.917.223, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SANDRA NATALIA SERNA 
PENA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.054.917.223 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-05982 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SANDRA 
NATALIA SERNA PENA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.054.917.223 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-05982 28/02/2024 $522.785 76147000000040696903 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04015 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANDRES FELIPE PABON CARDONA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.054.988.708 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038432138 de fecha 
06/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20694 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ANDRES FELIPE PABON CARDONA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.054.988.708, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANDRES FELIPE PABON 
CARDONA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.054.988.708 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20694 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANDRES 
FELIPE PABON CARDONA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.054.988.708 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20694 14/09/2023 $522.785 76147000000038432138 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02990 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JOHN FREDDY LOPEZ CASTRILLON 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.054.991.120 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036621154 de fecha 
04/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17901 de fecha 07/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JOHN FREDDY LOPEZ CASTRILLON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.054.991.120, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JOHN FREDDY LOPEZ 
CASTRILLON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.054.991.120 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17901 de fecha 07/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JOHN FREDDY 
LOPEZ CASTRILLON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.054.991.120 y 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17901 07/07/2023 $522.785 76147000000036621154 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05997 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JUAN ESTEBAN RESTREPO TABARES 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.054.992.067 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040699065 de fecha 
13/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07053 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JUAN 
ESTEBAN RESTREPO TABARES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.054.992.067, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JUAN ESTEBAN RESTREPO 
TABARES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.054.992.067 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07053 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JUAN 
ESTEBAN RESTREPO TABARES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.054.992.067 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07053 29/02/2024 $522.785 76147000000040699065 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02277 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LINA FERNANDA VELASCO GRAJALES 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.054.994.049 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038431149 de fecha 
22/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20367 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LINA 
FERNANDA VELASCO GRAJALES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.054.994.049, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LINA FERNANDA VELASCO 
GRAJALES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.054.994.049 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20367 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LINA 
FERNANDA VELASCO GRAJALES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.054.994.049 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20367 14/09/2023 $522.785 76147000000038431149 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05409 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DIEGO IVAN ROJAS PERILLA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.057.015.014 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700515 de fecha 
20/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07613 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DIEGO IVAN ROJAS PERILLA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.057.015.014, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DIEGO IVAN ROJAS PERILLA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.057.015.014 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07613 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DIEGO IVAN 
ROJAS PERILLA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.057.015.014 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07613 29/02/2024 $522.785 76147000000040700515 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05113 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ILCO DAVID SANDOVAL MARINO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.057.577.031 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038436510 de fecha 
08/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-25852 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) ILCO 
DAVID SANDOVAL MARINO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.057.577.031, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ILCO DAVID SANDOVAL 
MARINO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.057.577.031 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-25852 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ILCO DAVID 
SANDOVAL MARINO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.057.577.031 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-25852 19/12/2023 $522.785 76147000000038436510 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03716 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CESAR ANDRES RIOS BARRERA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.057.580.143 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038433219 de fecha 
19/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21493 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CESAR ANDRES RIOS BARRERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.057.580.143, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CESAR ANDRES RIOS 
BARRERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.057.580.143 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21493 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CESAR 
ANDRES RIOS BARRERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.057.580.143 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21493 18/09/2023 $522.785 76147000000038433219 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04751 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANDRES EVELIO  AGUDELO VARGAS 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.057.756.477 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038436793 de fecha 
30/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22784 de fecha 16/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ANDRES EVELIO  AGUDELO VARGAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.057.756.477, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANDRES EVELIO  AGUDELO 
VARGAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.057.756.477 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $174.265. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22784 de fecha 16/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANDRES 
EVELIO  AGUDELO VARGAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.057.756.477 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22784 16/11/2023 $174.265 76147000000038436793 

 
Por la suma de ($174.265) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03194 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) YULAYDI SALAZAR LOPEZ identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.1.058.230.950 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038435963 de fecha 
08/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-25725 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
YULAYDI SALAZAR LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.058.230.950, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) YULAYDI SALAZAR LOPEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.058.230.950 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-25725 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) YULAYDI 
SALAZAR LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.058.230.950 y a 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-25725 19/12/2023 $522.785 76147000000038435963 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02943 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JHONATHAN CASTRO RIVERA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.060.588.038 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036621708 de fecha 
04/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18190 de fecha 13/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JHONATHAN CASTRO RIVERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.060.588.038, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JHONATHAN CASTRO RIVERA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.060.588.038 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18190 de fecha 13/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JHONATHAN 
CASTRO RIVERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.060.588.038 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18190 13/07/2023 $522.785 76147000000036621708 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05038 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) EDILSON OTAGRI LEON identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.1.060.591.902 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040693241 de fecha 
13/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00740 de fecha 16/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
EDILSON OTAGRI LEON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.060.591.902, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) EDILSON OTAGRI LEON 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.060.591.902 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00740 de fecha 16/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) EDILSON 
OTAGRI LEON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.060.591.902 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00740 16/02/2024 $522.785 76147000000040693241 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05903 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DANIELA FERNANDA SERNA ZAMBRANO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.060.594.317 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040699142 de fecha 
16/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07863 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DANIELA FERNANDA SERNA ZAMBRANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.060.594.317, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DANIELA FERNANDA SERNA 
ZAMBRANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.060.594.317 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07863 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DANIELA 
FERNANDA SERNA ZAMBRANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.060.594.317 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07863 29/02/2024 $522.785 76147000000040699142 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02443 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JAMES HUMBERTO VELEZ MARTINEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.060.647.128 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.99999999000005533254 de fecha 
05/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19359 de fecha 18/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JAMES HUMBERTO VELEZ MARTINEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.060.647.128, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JAMES HUMBERTO VELEZ 
MARTINEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.060.647.128 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $1.045.590. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19359 de fecha 18/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JAMES 
HUMBERTO VELEZ MARTINEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.060.647.128 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19359 18/07/2023 $1.045.590 99999999000005533254 

 
Por la suma de ($1.045.590) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04413 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JUAN ANDRES  YANTEN CASTAÑO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.060.647.679 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040703222 de fecha 
10/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-27016 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JUAN 
ANDRES  YANTEN CASTAÑO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.060.647.679, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JUAN ANDRES  YANTEN 
CASTAÑO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.060.647.679 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-27016 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JUAN ANDRES  
YANTEN CASTAÑO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.060.647.679 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-27016 20/12/2023 $522.795 76147000000040703222 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05391 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JOHN WILMAR CASTANEDA JIMENEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.060.647.698 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700566 de fecha 
21/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07435 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JOHN WILMAR CASTANEDA JIMENEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.060.647.698, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JOHN WILMAR CASTANEDA 
JIMENEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.060.647.698 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07435 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JOHN WILMAR 
CASTANEDA JIMENEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.060.647.698 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07435 29/02/2024 $522.785 76147000000040700566 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03985 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JEYLEN VANESSA TRUJILLO ARIAS 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.060.649.610 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038431973 de fecha 
06/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20773 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JEYLEN VANESSA TRUJILLO ARIAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.060.649.610, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JEYLEN VANESSA TRUJILLO 
ARIAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.060.649.610 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20773 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JEYLEN 
VANESSA TRUJILLO ARIAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

1.060.649.610 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20773 14/09/2023 $522.785 76147000000038431973 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06424 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) HENRY JAVIER BAZAN BONILLA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.061.199.813 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040697125 de fecha 
20/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06037 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
HENRY JAVIER BAZAN BONILLA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.061.199.813, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) HENRY JAVIER BAZAN 
BONILLA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.061.199.813 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06037 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) HENRY JAVIER 
BAZAN BONILLA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.061.199.813 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06037 28/02/2024 $522.785 76147000000040697125 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02346 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) NATALI SOLARTE MUNOZ identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.1.061.535.147 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038431055 de fecha 
21/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19637 de fecha 19/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
NATALI SOLARTE MUNOZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.061.535.147, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) NATALI SOLARTE MUNOZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.061.535.147 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19637 de fecha 19/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) NATALI 
SOLARTE MUNOZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.061.535.147 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19637 19/07/2023 $522.785 76147000000038431055 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04281 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SULAY MARIAM MUNOZ PAZ identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.061.686.197 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040696687 de fecha 
15/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00814 de fecha 19/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
SULAY MARIAM MUNOZ PAZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.061.686.197, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SULAY MARIAM MUNOZ PAZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.061.686.197 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00814 de fecha 19/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SULAY 
MARIAM MUNOZ PAZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.061.686.197 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00814 19/02/2024 $522.785 76147000000040696687 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02492 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) NASLY LORENA CIFUENTES TROCHEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.061.686.458 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038430030 de fecha 
05/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18998 de fecha 18/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
NASLY LORENA CIFUENTES TROCHEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.061.686.458, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) NASLY LORENA CIFUENTES 
TROCHEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.061.686.458 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18998 de fecha 18/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) NASLY 
LORENA CIFUENTES TROCHEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

1.061.686.458 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18998 18/07/2023 $522.785 76147000000038430030 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01681 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DIANA CAROLINA MONTUA VALENCIA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.061.690.879 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036624322 de fecha 
02/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-16748 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DIANA CAROLINA MONTUA VALENCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.061.690.879, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DIANA CAROLINA MONTUA 
VALENCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.061.690.879 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-16748 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DIANA 
CAROLINA MONTUA VALENCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.061.690.879 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-16748 06/07/2023 $522.785 76147000000036624322 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01236 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) RONALD DARIO TOVAR CAMPO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.061.699.844 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036621937 de fecha 
18/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17375 de fecha 07/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
RONALD DARIO TOVAR CAMPO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.061.699.844, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) RONALD DARIO TOVAR 
CAMPO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.061.699.844 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17375 de fecha 07/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) RONALD 
DARIO TOVAR CAMPO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.061.699.844 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17375 07/07/2023 $522.785 76147000000036621937 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06278 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JHON JAMES PEREZ HOYOS identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.061.700.569 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040697681 de fecha 
11/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06132 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JHON JAMES PEREZ HOYOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.061.700.569, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JHON JAMES PEREZ HOYOS 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.061.700.569 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06132 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JHON JAMES 
PEREZ HOYOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.061.700.569 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06132 28/02/2024 $522.785 76147000000040697681 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04842 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ISABEL CRISTINA CHICAIZA ALVAREZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.061.708.041 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040694045 de fecha 
23/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26005 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ISABEL CRISTINA CHICAIZA ALVAREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.061.708.041, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ISABEL CRISTINA CHICAIZA 
ALVAREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.061.708.041 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26005 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ISABEL 
CRISTINA CHICAIZA ALVAREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.061.708.041 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26005 19/12/2023 $522.785 76147000000040694045 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02312 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) YOVANNY ALBERTO CERON MERA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.061.712.329 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038430847 de fecha 
21/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20654 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
YOVANNY ALBERTO CERON MERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.061.712.329, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) YOVANNY ALBERTO CERON 
MERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.061.712.329 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20654 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) YOVANNY 
ALBERTO CERON MERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.061.712.329 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20654 14/09/2023 $522.785 76147000000038430847 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05447 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ELIANA FERNANDA ROSERO CRUZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.061.718.785 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700334 de fecha 
17/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07805 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ELIANA FERNANDA ROSERO CRUZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.061.718.785, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ELIANA FERNANDA ROSERO 
CRUZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.061.718.785 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07805 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ELIANA 
FERNANDA ROSERO CRUZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.061.718.785 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07805 29/02/2024 $522.785 76147000000040700334 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03760 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JULIAN DAVID MENDEZ CASTILLO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.061.729.659 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038433386 de fecha 
19/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21578 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JULIAN DAVID MENDEZ CASTILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.061.729.659, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JULIAN DAVID MENDEZ 
CASTILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.061.729.659 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21578 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JULIAN DAVID 
MENDEZ CASTILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.061.729.659 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21578 18/09/2023 $522.785 76147000000038433386 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06067 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LIZETH DANIELA VILLAQUIRAN CALVACHE 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.061.730.372 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040698798 de fecha 
11/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06477 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
LIZETH DANIELA VILLAQUIRAN CALVACHE identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.1.061.730.372, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LIZETH DANIELA 
VILLAQUIRAN CALVACHE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
1.061.730.372 una multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de 
$522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06477 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LIZETH 
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DANIELA VILLAQUIRAN CALVACHE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
1.061.730.372 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06477 28/02/2024 $522.785 76147000000040698798 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05745 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JUAN DAVID ENRIQUEZ MUNOZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.061.738.716 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040699429 de fecha 
26/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06745 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JUAN 
DAVID ENRIQUEZ MUNOZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.061.738.716, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JUAN DAVID ENRIQUEZ 
MUNOZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.061.738.716 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06745 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JUAN DAVID 
ENRIQUEZ MUNOZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.061.738.716 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06745 29/02/2024 $522.785 76147000000040699429 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05383 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) STEPHANYA BURBANO LOPEZ identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.061.741.073 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700642 de fecha 
22/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07030 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
STEPHANYA BURBANO LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.061.741.073, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) STEPHANYA BURBANO 
LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.061.741.073 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07030 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) STEPHANYA 
BURBANO LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.061.741.073 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07030 29/02/2024 $522.785 76147000000040700642 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04940 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) YURI MAIRELY RAMOS RAMIREZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.061.746.385 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040693726 de fecha 
20/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26367 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) YURI 
MAIRELY RAMOS RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.061.746.385, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) YURI MAIRELY RAMOS 
RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.061.746.385 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26367 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) YURI MAIRELY 
RAMOS RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.061.746.385 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26367 19/12/2023 $522.785 76147000000040693726 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [1] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

RESOLUCION No.1-06413 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) KEVIN DAVID LEON CORDOBA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.061.752.323 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040697314 de fecha 
22/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06060 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
KEVIN DAVID LEON CORDOBA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.061.752.323, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) KEVIN DAVID LEON CORDOBA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.061.752.323 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06060 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) KEVIN DAVID 
LEON CORDOBA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.061.752.323 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06060 28/02/2024 $522.785 76147000000040697314 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03364 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JUAN ESTEBAN BEDOYA RAMIREZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.061.783.816 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038435285 de fecha 
22/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22617 de fecha 15/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JUAN 
ESTEBAN BEDOYA RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.061.783.816, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JUAN ESTEBAN BEDOYA 
RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.061.783.816 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22617 de fecha 15/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JUAN 
ESTEBAN BEDOYA RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.061.783.816 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22617 15/11/2023 $522.785 76147000000038435285 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05048 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) PAULA ANDREA MENESES GRIJALBA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.061.807.331 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038436579 de fecha 
08/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26150 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
PAULA ANDREA MENESES GRIJALBA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.061.807.331, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) PAULA ANDREA MENESES 
GRIJALBA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.061.807.331 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26150 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) PAULA 
ANDREA MENESES GRIJALBA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.061.807.331 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26150 19/12/2023 $522.785 76147000000038436579 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05033 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) PAULA ANDREA MENESES GRIJALBA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.061.807.331 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040693228 de fecha 
13/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26143 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
PAULA ANDREA MENESES GRIJALBA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.061.807.331, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) PAULA ANDREA MENESES 
GRIJALBA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.061.807.331 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26143 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) PAULA 
ANDREA MENESES GRIJALBA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.061.807.331 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26143 19/12/2023 $522.785 76147000000040693228 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01342 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CRISTHIAM ALEXIS  ERAZO ZAMBRANO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.061.818.742 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620329 de fecha 
03/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12726 de fecha 30/05/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CRISTHIAM ALEXIS  ERAZO ZAMBRANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.061.818.742, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CRISTHIAM ALEXIS  ERAZO 
ZAMBRANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.061.818.742 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12726 de fecha 30/05/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CRISTHIAM 
ALEXIS  ERAZO ZAMBRANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.061.818.742 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12726 30/05/2023 $522.795 76147000000036620329 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03285 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CATALINA SOFIA CERON GARCES identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.061.821.931 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038435553 de fecha 
28/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22382 de fecha 15/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CATALINA SOFIA CERON GARCES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.061.821.931, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CATALINA SOFIA CERON 
GARCES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.061.821.931 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22382 de fecha 15/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CATALINA 
SOFIA CERON GARCES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.061.821.931 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22382 15/11/2023 $522.785 76147000000038435553 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05780 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LARRY ANDERSON  HURTADO ESCOBAR 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.062.305.822 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702343 de fecha 
25/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00376 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
LARRY ANDERSON  HURTADO ESCOBAR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.062.305.822, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LARRY ANDERSON  
HURTADO ESCOBAR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.062.305.822 
una multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00376 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LARRY 
ANDERSON  HURTADO ESCOBAR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.062.305.822 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00376 14/02/2024 $278.824 76147000000040702343 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01690 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUZ ADRIANA ULCUE VITONAS identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.062.320.587 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036624359 de fecha 
02/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-16733 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LUZ 
ADRIANA ULCUE VITONAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.062.320.587, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUZ ADRIANA ULCUE 
VITONAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.062.320.587 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-16733 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUZ ADRIANA 
ULCUE VITONAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.062.320.587 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-16733 06/07/2023 $522.785 76147000000036624359 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04706 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUZ ADRIANA ULCUE VITONAS identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.062.320.587 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040694618 de fecha 
09/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26530 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LUZ 
ADRIANA ULCUE VITONAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.062.320.587, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUZ ADRIANA ULCUE 
VITONAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.062.320.587 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26530 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUZ ADRIANA 
ULCUE VITONAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.062.320.587 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26530 20/12/2023 $522.785 76147000000040694618 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04601 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARILYN GOMEZ ARZUAGA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.062.394.686 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040695116 de fecha 
15/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26683 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARILYN GOMEZ ARZUAGA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.062.394.686, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARILYN GOMEZ ARZUAGA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.062.394.686 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26683 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARILYN 
GOMEZ ARZUAGA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.062.394.686 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26683 20/12/2023 $522.785 76147000000040695116 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01616 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) YIMBRAYDER VELASCO VIAFARA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.063.278.236 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036624606 de fecha 
02/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-16661 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
YIMBRAYDER VELASCO VIAFARA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.063.278.236, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) YIMBRAYDER VELASCO 
VIAFARA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.063.278.236 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-16661 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) YIMBRAYDER 
VELASCO VIAFARA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.063.278.236 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-16661 06/07/2023 $522.785 76147000000036624606 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02876 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DAYANA KATHERINE TORRES VASQUEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.065.819.148 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038427849 de fecha 
04/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18174 de fecha 13/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DAYANA KATHERINE TORRES VASQUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.065.819.148, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DAYANA KATHERINE TORRES 
VASQUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.065.819.148 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18174 de fecha 13/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DAYANA 
KATHERINE TORRES VASQUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.065.819.148 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18174 13/07/2023 $522.785 76147000000038427849 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01976 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JOSE CARLOS CASTILLO FIGUEROA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.066.173.059 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036626012 de fecha 
01/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11914 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JOSE 
CARLOS CASTILLO FIGUEROA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.066.173.059, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JOSE CARLOS CASTILLO 
FIGUEROA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.066.173.059 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11914 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JOSE CARLOS 
CASTILLO FIGUEROA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.066.173.059 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11914 25/04/2023 $522.785 76147000000036626012 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02579 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JORGE MARIO ACOSTA GIL identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.067.714.192 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038429661 de fecha 
30/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19025 de fecha 18/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JORGE MARIO ACOSTA GIL identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.067.714.192, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JORGE MARIO ACOSTA GIL 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.067.714.192 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19025 de fecha 18/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JORGE MARIO 
ACOSTA GIL identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.067.714.192 y a favor de 
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la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19025 18/07/2023 $522.785 76147000000038429661 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05475 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SERGIO ANDRES GRACIA PADILLA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.067.917.520 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700442 de fecha 
17/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07200 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
SERGIO ANDRES GRACIA PADILLA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.067.917.520, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SERGIO ANDRES GRACIA 
PADILLA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.067.917.520 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07200 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SERGIO 
ANDRES GRACIA PADILLA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.067.917.520 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07200 29/02/2024 $522.785 76147000000040700442 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02672 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SANTIAGO RESTREPO GIRALDO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.069.926.152 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620135 de fecha 
20/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19307 de fecha 18/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
SANTIAGO RESTREPO GIRALDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.069.926.152, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SANTIAGO RESTREPO 
GIRALDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.069.926.152 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $174.265. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19307 de fecha 18/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SANTIAGO 
RESTREPO GIRALDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.069.926.152 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19307 18/07/2023 $174.265 76147000000036620135 

 
Por la suma de ($174.265) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02802 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SEBASTIAN SAAVEDRA RAMIREZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.070.006.419 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038428204 de fecha 
04/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18366 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
SEBASTIAN SAAVEDRA RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.070.006.419, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SEBASTIAN SAAVEDRA 
RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.070.006.419 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18366 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SEBASTIAN 
SAAVEDRA RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.070.006.419 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18366 14/07/2023 $522.785 76147000000038428204 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02265 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) FABIAN ANDRES  HERRERA GOMEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.072.425.207 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038437391 de fecha 
25/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19394 de fecha 18/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
FABIAN ANDRES  HERRERA GOMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.072.425.207, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) FABIAN ANDRES  HERRERA 
GOMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.072.425.207 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19394 de fecha 18/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) FABIAN 
ANDRES  HERRERA GOMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.072.425.207 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19394 18/07/2023 $278.824 76147000000038437391 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03625 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARELVI MARIA LUNA GONZALEZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.072.524.175 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038433936 de fecha 
29/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21061 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARELVI MARIA LUNA GONZALEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.072.524.175, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARELVI MARIA LUNA 
GONZALEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.072.524.175 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21061 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARELVI 
MARIA LUNA GONZALEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.072.524.175 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21061 18/09/2023 $522.785 76147000000038433936 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01469 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JANNIE MARITZA QUIROGA BETANCOURTH 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.075.220.143 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036623457 de fecha 
26/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-16793 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JANNIE MARITZA QUIROGA BETANCOURTH identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.1.075.220.143, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JANNIE MARITZA QUIROGA 
BETANCOURTH identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.075.220.143 una 
multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-16793 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JANNIE 
MARITZA QUIROGA BETANCOURTH identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.075.220.143 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-16793 06/07/2023 $522.785 76147000000036623457 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03264 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CARLOS ANDRES ROMERO SANDINO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.075.229.386 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038435664 de fecha 
30/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22426 de fecha 15/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CARLOS ANDRES ROMERO SANDINO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.075.229.386, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CARLOS ANDRES ROMERO 
SANDINO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.075.229.386 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22426 de fecha 15/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CARLOS 
ANDRES ROMERO SANDINO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

1.075.229.386 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22426 15/11/2023 $522.785 76147000000038435664 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03722 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) HEIBER ANDRES CASTIBLANCO GUTIERRE 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.075.626.235 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038433238 de fecha 
19/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21507 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
HEIBER ANDRES CASTIBLANCO GUTIERRE identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.1.075.626.235, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) HEIBER ANDRES 
CASTIBLANCO GUTIERRE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
1.075.626.235 una multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de 
$522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21507 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) HEIBER 
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ANDRES CASTIBLANCO GUTIERRE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
1.075.626.235 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21507 18/09/2023 $522.785 76147000000038433238 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03408 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) HEIBER ANDRES CASTIBLANCO GUTIERRE 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.075.626.235 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038435015 de fecha 
14/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21759 de fecha 20/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
HEIBER ANDRES CASTIBLANCO GUTIERRE identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.1.075.626.235, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) HEIBER ANDRES 
CASTIBLANCO GUTIERRE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
1.075.626.235 una multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de 
$522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21759 de fecha 20/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) HEIBER 
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ANDRES CASTIBLANCO GUTIERRE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
1.075.626.235 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21759 20/09/2023 $522.785 76147000000038435015 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03412 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) HEIBER ANDRES CASTIBLANCO GUTIERRE 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.075.626.235 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038435039 de fecha 
14/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22008 de fecha 20/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
HEIBER ANDRES CASTIBLANCO GUTIERRE identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.1.075.626.235, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) HEIBER ANDRES 
CASTIBLANCO GUTIERRE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
1.075.626.235 una multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de 
$522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22008 de fecha 20/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) HEIBER 
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ANDRES CASTIBLANCO GUTIERRE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
1.075.626.235 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22008 20/09/2023 $522.785 76147000000038435039 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01362 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JHON ELIMELEC  MARULANDA COLLAZOS 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.077.873.204 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620467 de fecha 
03/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11586 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JHON ELIMELEC  MARULANDA COLLAZOS identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.1.077.873.204, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JHON ELIMELEC  
MARULANDA COLLAZOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
1.077.873.204 una multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de 
$278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11586 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JHON 
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ELIMELEC  MARULANDA COLLAZOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
1.077.873.204 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11586 25/04/2023 $278.824 76147000000036620467 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04099 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) RAMIRO MORENO MEMBACHE identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.079.358.534 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038431585 de fecha 
06/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20569 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
RAMIRO MORENO MEMBACHE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.079.358.534, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) RAMIRO MORENO 
MEMBACHE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.079.358.534 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20569 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) RAMIRO 
MORENO MEMBACHE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.079.358.534 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20569 14/09/2023 $522.785 76147000000038431585 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03656 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MELANY ANDREA  LONDOÑO PAYARES 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.080.422.229 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038437470 de fecha 
27/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20192 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MELANY ANDREA  LONDOÑO PAYARES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.080.422.229, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MELANY ANDREA  LONDOÑO 
PAYARES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.080.422.229 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20192 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MELANY 
ANDREA  LONDOÑO PAYARES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.080.422.229 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20192 14/09/2023 $522.795 76147000000038437470 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05790 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JOHAN DAVID ROMERO PANTOJA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.081.273.595 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040699400 de fecha 
24/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07110 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JOHAN DAVID ROMERO PANTOJA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.081.273.595, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JOHAN DAVID ROMERO 
PANTOJA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.081.273.595 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07110 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JOHAN DAVID 
ROMERO PANTOJA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.081.273.595 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07110 29/02/2024 $522.785 76147000000040699400 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04513 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANYELA XIMENA ARCOS MUNOZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.081.595.699 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040695442 de fecha 
24/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26940 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ANYELA XIMENA ARCOS MUNOZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.081.595.699, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANYELA XIMENA ARCOS 
MUNOZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.081.595.699 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26940 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANYELA 
XIMENA ARCOS MUNOZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.081.595.699 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26940 20/12/2023 $522.785 76147000000040695442 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04523 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANYELA XIMENA ARCOS MUNOZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.081.595.699 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040695502 de fecha 
24/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26801 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ANYELA XIMENA ARCOS MUNOZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.081.595.699, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANYELA XIMENA ARCOS 
MUNOZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.081.595.699 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26801 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANYELA 
XIMENA ARCOS MUNOZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.081.595.699 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26801 20/12/2023 $522.785 76147000000040695502 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02393 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JIMY ALEXANDER CAVIEDES MURCIA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.082.125.939 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038430583 de fecha 
17/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19818 de fecha 27/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JIMY 
ALEXANDER CAVIEDES MURCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.082.125.939, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JIMY ALEXANDER CAVIEDES 
MURCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.082.125.939 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19818 de fecha 27/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JIMY 
ALEXANDER CAVIEDES MURCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.082.125.939 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19818 27/07/2023 $522.785 76147000000038430583 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01504 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) AREL ALFONSO  PEREZ CACERES identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.082.964.812 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620267 de fecha 
22/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11514 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) AREL 
ALFONSO  PEREZ CACERES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.082.964.812, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) AREL ALFONSO  PEREZ 
CACERES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.082.964.812 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $174.265. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11514 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) AREL 
ALFONSO  PEREZ CACERES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.082.964.812 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11514 25/04/2023 $174.265 76147000000036620267 

 
Por la suma de ($174.265) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01472 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ERIK FRESNEDA ROJAS identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.1.083.008.417 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036623491 de fecha 
26/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-16782 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) ERIK 
FRESNEDA ROJAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.083.008.417, Acto 
Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ERIK FRESNEDA ROJAS 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.083.008.417 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-16782 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ERIK 
FRESNEDA ROJAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.083.008.417 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-16782 06/07/2023 $522.785 76147000000036623491 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01161 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ERIK FRESNEDA ROJAS identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.1.083.008.417 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036622365 de fecha 
20/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17417 de fecha 07/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) ERIK 
FRESNEDA ROJAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.083.008.417, Acto 
Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ERIK FRESNEDA ROJAS 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.083.008.417 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17417 de fecha 07/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ERIK 
FRESNEDA ROJAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.083.008.417 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17417 07/07/2023 $522.785 76147000000036622365 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01727 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) TATIANA LISETH ORDONEZ LASSO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.083.812.154 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036625140 de fecha 
02/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-16691 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
TATIANA LISETH ORDONEZ LASSO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.083.812.154, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) TATIANA LISETH ORDONEZ 
LASSO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.083.812.154 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-16691 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) TATIANA 
LISETH ORDONEZ LASSO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

1.083.812.154 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-16691 06/07/2023 $522.785 76147000000036625140 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01710 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) TATIANA LISETH ORDONEZ LASSO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.083.812.154 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036625168 de fecha 
02/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-16681 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
TATIANA LISETH ORDONEZ LASSO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.083.812.154, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) TATIANA LISETH ORDONEZ 
LASSO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.083.812.154 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-16681 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) TATIANA 
LISETH ORDONEZ LASSO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.083.812.154 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-16681 06/07/2023 $522.785 76147000000036625168 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [1] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

RESOLUCION No.1-06155 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) KAROLD STEFI TORO GARCIA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.085.287.493 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040698131 de fecha 
11/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06231 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
KAROLD STEFI TORO GARCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.085.287.493, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) KAROLD STEFI TORO GARCIA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.085.287.493 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06231 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) KAROLD STEFI 
TORO GARCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.085.287.493 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06231 28/02/2024 $522.785 76147000000040698131 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01721 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JAIME DAVID  AGUIRRE JIMENEZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.085.294.791 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036619996 de fecha 
02/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11420 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JAIME DAVID  AGUIRRE JIMENEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.085.294.791, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JAIME DAVID  AGUIRRE 
JIMENEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.085.294.791 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11420 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JAIME DAVID  
AGUIRRE JIMENEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.085.294.791 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11420 25/04/2023 $522.795 76147000000036619996 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02086 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SUSANA ALEJANDRA PORTILLA PENA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.085.298.230 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036626509 de fecha 
01/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12110 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
SUSANA ALEJANDRA PORTILLA PENA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.085.298.230, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SUSANA ALEJANDRA 
PORTILLA PENA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.085.298.230 una 
multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12110 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SUSANA 
ALEJANDRA PORTILLA PENA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.085.298.230 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12110 25/04/2023 $522.785 76147000000036626509 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01863 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CARLOS ALBERTO  AGREDA MORA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.085.308.479 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036619570 de fecha 
16/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11332 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CARLOS ALBERTO  AGREDA MORA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.085.308.479, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CARLOS ALBERTO  AGREDA 
MORA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.085.308.479 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11332 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CARLOS 
ALBERTO  AGREDA MORA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.085.308.479 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11332 25/04/2023 $522.795 76147000000036619570 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02773 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) BRAYAN ARTURO MARTINEZ PORTILLA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.085.320.842 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038428647 de fecha 
04/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18317 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
BRAYAN ARTURO MARTINEZ PORTILLA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.085.320.842, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) BRAYAN ARTURO MARTINEZ 
PORTILLA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.085.320.842 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18317 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) BRAYAN 
ARTURO MARTINEZ PORTILLA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.085.320.842 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18317 14/07/2023 $522.785 76147000000038428647 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04749 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DHILLANM SMITH PARRA MALLAMA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.085.322.329 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040694455 de fecha 
31/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-25571 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DHILLANM SMITH PARRA MALLAMA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.085.322.329, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DHILLANM SMITH PARRA 
MALLAMA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.085.322.329 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-25571 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DHILLANM 
SMITH PARRA MALLAMA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.085.322.329 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-25571 19/12/2023 $522.785 76147000000040694455 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05704 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SANTIAGO ALEXANDER PEREZ RUANO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.085.337.162 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040699611 de fecha 
29/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07304 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
SANTIAGO ALEXANDER PEREZ RUANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.085.337.162, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SANTIAGO ALEXANDER 
PEREZ RUANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.085.337.162 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07304 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SANTIAGO 
ALEXANDER PEREZ RUANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.085.337.162 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07304 29/02/2024 $522.785 76147000000040699611 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05385 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) YESSICA JOHANA CAICEDO CALDERON 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.085.919.217 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700647 de fecha 
22/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07460 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
YESSICA JOHANA CAICEDO CALDERON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.085.919.217, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) YESSICA JOHANA CAICEDO 
CALDERON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.085.919.217 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07460 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) YESSICA 
JOHANA CAICEDO CALDERON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.085.919.217 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07460 29/02/2024 $522.785 76147000000040700647 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02365 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JANIBE MARLEY SALAZAR PADILLA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.086.046.850 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038430789 de fecha 
20/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19666 de fecha 19/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JANIBE MARLEY SALAZAR PADILLA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.086.046.850, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JANIBE MARLEY SALAZAR 
PADILLA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.086.046.850 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19666 de fecha 19/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JANIBE 
MARLEY SALAZAR PADILLA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

1.086.046.850 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19666 19/07/2023 $522.785 76147000000038430789 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02816 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) YESICA CASTRO RODRIGUEZ identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.086.048.210 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038428285 de fecha 
04/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18436 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
YESICA CASTRO RODRIGUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.086.048.210, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) YESICA CASTRO RODRIGUEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.086.048.210 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18436 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) YESICA 
CASTRO RODRIGUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.086.048.210 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18436 14/07/2023 $522.785 76147000000038428285 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06269 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JESUS ANDRES ORTIZ JURADO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.086.138.512 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040697644 de fecha 
11/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06635 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JESUS ANDRES ORTIZ JURADO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.086.138.512, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JESUS ANDRES ORTIZ 
JURADO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.086.138.512 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06635 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JESUS 
ANDRES ORTIZ JURADO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.086.138.512 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06635 28/02/2024 $522.785 76147000000040697644 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01514 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JORGE ANTONIO CANO ALVAREZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.086.278.098 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036624183 de fecha 
21/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-16878 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JORGE ANTONIO CANO ALVAREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.086.278.098, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JORGE ANTONIO CANO 
ALVAREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.086.278.098 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-16878 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JORGE 
ANTONIO CANO ALVAREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.086.278.098 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-16878 06/07/2023 $522.785 76147000000036624183 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [1] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

RESOLUCION No.1-02310 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARIO ALEJANDRO JIMENEZ PEREZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.086.359.949 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038430839 de fecha 
21/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20650 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARIO ALEJANDRO JIMENEZ PEREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.086.359.949, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARIO ALEJANDRO JIMENEZ 
PEREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.086.359.949 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20650 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARIO 
ALEJANDRO JIMENEZ PEREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.086.359.949 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20650 14/09/2023 $522.785 76147000000038430839 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02887 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CESAR ANDRES QUIJANO QUINONES 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.087.113.666 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038427935 de fecha 
04/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18116 de fecha 13/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CESAR ANDRES QUIJANO QUINONES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.087.113.666, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CESAR ANDRES QUIJANO 
QUINONES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.087.113.666 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18116 de fecha 13/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CESAR 
ANDRES QUIJANO QUINONES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.087.113.666 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18116 13/07/2023 $522.785 76147000000038427935 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03334 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) TANIA MELISA ANGULO MACUACE identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.087.185.701 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038435439 de fecha 
23/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22346 de fecha 15/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
TANIA MELISA ANGULO MACUACE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.087.185.701, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) TANIA MELISA ANGULO 
MACUACE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.087.185.701 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22346 de fecha 15/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) TANIA MELISA 
ANGULO MACUACE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.087.185.701 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22346 15/11/2023 $522.785 76147000000038435439 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03046 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DIEGO LEON PARRA PATINO identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.087.486.208 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036621027 de fecha 
04/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17718 de fecha 07/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DIEGO LEON PARRA PATINO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.087.486.208, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DIEGO LEON PARRA PATINO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.087.486.208 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17718 de fecha 07/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DIEGO LEON 
PARRA PATINO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.087.486.208 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17718 07/07/2023 $522.785 76147000000036621027 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05761 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DANIELA DUQUE DUQUE identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.1.087.488.666 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040699511 de fecha 
26/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06773 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DANIELA DUQUE DUQUE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.087.488.666, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DANIELA DUQUE DUQUE 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.087.488.666 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06773 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DANIELA 
DUQUE DUQUE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.087.488.666 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06773 29/02/2024 $522.785 76147000000040699511 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03035 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARIA CAMILA MONTOYA JIMENEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.087.494.119 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620907 de fecha 
04/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00026 de fecha 09/01/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARIA CAMILA MONTOYA JIMENEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.087.494.119, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARIA CAMILA MONTOYA 
JIMENEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.087.494.119 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.788. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00026 de fecha 09/01/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARIA CAMILA 
MONTOYA JIMENEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.087.494.119 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00026 09/01/2024 $522.788 76147000000036620907 

 
Por la suma de ($522.788) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05896 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) GEOVANNY  HERNANDEZ PATIÑO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.087.550.629 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702739 de fecha 
17/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00302 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
GEOVANNY  HERNANDEZ PATIÑO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.087.550.629, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) GEOVANNY  HERNANDEZ 
PATIÑO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.087.550.629 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00302 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) GEOVANNY  
HERNANDEZ PATIÑO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.087.550.629 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00302 14/02/2024 $278.824 76147000000040702739 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04438 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) VICTOR ALFONSO BUILES identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.1.087.551.123 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702957 de fecha 
10/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26999 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
VICTOR ALFONSO BUILES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.087.551.123, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) VICTOR ALFONSO BUILES 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.087.551.123 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $174.265. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26999 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) VICTOR 
ALFONSO BUILES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.087.551.123 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26999 20/12/2023 $174.265 76147000000040702957 

 
Por la suma de ($174.265) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02626 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANDRES JULIAN RENDON OSORIO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.087.551.544 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038429067 de fecha 
23/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18669 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ANDRES JULIAN RENDON OSORIO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.087.551.544, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANDRES JULIAN RENDON 
OSORIO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.087.551.544 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18669 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANDRES 
JULIAN RENDON OSORIO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.087.551.544 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18669 14/07/2023 $522.785 76147000000038429067 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04922 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUIS ALFONSO GUEVARA MARROQUIN 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.087.750.609 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040693611 de fecha 
20/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26226 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LUIS 
ALFONSO GUEVARA MARROQUIN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.087.750.609, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUIS ALFONSO GUEVARA 
MARROQUIN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.087.750.609 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26226 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUIS ALFONSO 
GUEVARA MARROQUIN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.087.750.609 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26226 19/12/2023 $522.785 76147000000040693611 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05683 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUIS ALFONSO GUEVARA MARROQUIN 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.087.750.609 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040699666 de fecha 
30/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06814 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LUIS 
ALFONSO GUEVARA MARROQUIN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.087.750.609, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUIS ALFONSO GUEVARA 
MARROQUIN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.087.750.609 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06814 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUIS ALFONSO 
GUEVARA MARROQUIN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.087.750.609 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06814 29/02/2024 $522.785 76147000000040699666 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01585 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SEBASTIAN ZULUAGA GOMEZ identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.087.984.447 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036623805 de fecha 
14/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17009 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
SEBASTIAN ZULUAGA GOMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.087.984.447, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SEBASTIAN ZULUAGA GOMEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.087.984.447 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17009 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SEBASTIAN 
ZULUAGA GOMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.087.984.447 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17009 06/07/2023 $522.785 76147000000036623805 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03034 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SEBASTIAN ZULUAGA GOMEZ identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.087.984.447 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620895 de fecha 
04/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17767 de fecha 07/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
SEBASTIAN ZULUAGA GOMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.087.984.447, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SEBASTIAN ZULUAGA GOMEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.087.984.447 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17767 de fecha 07/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SEBASTIAN 
ZULUAGA GOMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.087.984.447 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17767 07/07/2023 $522.785 76147000000036620895 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04312 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ASTRID YIDLEY MOTATO RAMIREZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.087.985.969 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040696252 de fecha 
14/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00926 de fecha 19/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ASTRID YIDLEY MOTATO RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.087.985.969, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ASTRID YIDLEY MOTATO 
RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.087.985.969 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00926 de fecha 19/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ASTRID YIDLEY 
MOTATO RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.087.985.969 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00926 19/02/2024 $522.785 76147000000040696252 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02477 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) PAOLA MARCELA MELCHOR GUEVARA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.087.988.910 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038430303 de fecha 
05/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19530 de fecha 19/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
PAOLA MARCELA MELCHOR GUEVARA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.087.988.910, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) PAOLA MARCELA MELCHOR 
GUEVARA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.087.988.910 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19530 de fecha 19/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) PAOLA 
MARCELA MELCHOR GUEVARA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.087.988.910 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19530 19/07/2023 $522.785 76147000000038430303 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02654 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) YANGELICA PARRA VILLA identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.1.087.992.566 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038429234 de fecha 
23/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18794 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
YANGELICA PARRA VILLA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.087.992.566, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) YANGELICA PARRA VILLA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.087.992.566 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18794 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) YANGELICA 
PARRA VILLA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.087.992.566 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18794 14/07/2023 $522.785 76147000000038429234 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02609 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) RICARDO ADOLFO GARCES ROTAVISTA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.087.994.342 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038429329 de fecha 
26/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18853 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
RICARDO ADOLFO GARCES ROTAVISTA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.087.994.342, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) RICARDO ADOLFO GARCES 
ROTAVISTA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.087.994.342 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18853 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) RICARDO 
ADOLFO GARCES ROTAVISTA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.087.994.342 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18853 14/07/2023 $522.785 76147000000038429329 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05160 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) RICARDO ADOLFO GARCES ROTAVISTA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.087.994.342 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040701593 de fecha 
31/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-08325 de fecha 25/04/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
RICARDO ADOLFO GARCES ROTAVISTA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.087.994.342, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) RICARDO ADOLFO GARCES 
ROTAVISTA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.087.994.342 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-08325 de fecha 25/04/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) RICARDO 
ADOLFO GARCES ROTAVISTA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.087.994.342 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-08325 25/04/2024 $522.785 76147000000040701593 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03516 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JHONATAN RINCON ARDILA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.087.999.854 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038434387 de fecha 
07/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21861 de fecha 20/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JHONATAN RINCON ARDILA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.087.999.854, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JHONATAN RINCON ARDILA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.087.999.854 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21861 de fecha 20/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JHONATAN 
RINCON ARDILA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.087.999.854 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21861 20/09/2023 $522.785 76147000000038434387 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05781 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JOSE IGNACIO  SIERRA OROZCO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.088.000.169 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702443 de fecha 
25/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00378 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JOSE 
IGNACIO  SIERRA OROZCO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.088.000.169, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JOSE IGNACIO  SIERRA 
OROZCO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.088.000.169 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00378 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JOSE IGNACIO  
SIERRA OROZCO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.088.000.169 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00378 14/02/2024 $522.795 76147000000040702443 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04236 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUISA MARIA AGUIRRE TARQUINO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.088.002.092 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040696417 de fecha 
15/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-05886 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
LUISA MARIA AGUIRRE TARQUINO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.088.002.092, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUISA MARIA AGUIRRE 
TARQUINO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.088.002.092 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-05886 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUISA MARIA 
AGUIRRE TARQUINO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.088.002.092 y 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-05886 28/02/2024 $522.785 76147000000040696417 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02808 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DANIEL ALEJANDRO CASTANO 
BALLESTEROS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.088.003.673 librando 
Mandamiento de Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038428240 de fecha 
04/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18463 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DANIEL ALEJANDRO CASTANO BALLESTEROS identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.1.088.003.673, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DANIEL ALEJANDRO 
CASTANO BALLESTEROS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
1.088.003.673 una multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de 
$522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18463 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DANIEL 
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ALEJANDRO CASTANO BALLESTEROS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No. 1.088.003.673 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por 
la sig uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18463 14/07/2023 $522.785 76147000000038428240 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04976 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JHONATAN ALFREDO LOPEZ GAVIRIA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.088.010.734 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040693529 de fecha 
19/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26372 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JHONATAN ALFREDO LOPEZ GAVIRIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.088.010.734, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JHONATAN ALFREDO LOPEZ 
GAVIRIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.088.010.734 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26372 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JHONATAN 
ALFREDO LOPEZ GAVIRIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.088.010.734 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26372 19/12/2023 $522.785 76147000000040693529 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05415 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JORGE MARIO MARTINEZ HERNANDEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.088.011.860 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700544 de fecha 
20/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07171 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JORGE MARIO MARTINEZ HERNANDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.088.011.860, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JORGE MARIO MARTINEZ 
HERNANDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.088.011.860 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.788. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07171 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JORGE MARIO 
MARTINEZ HERNANDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.088.011.860 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07171 29/02/2024 $522.788 76147000000040700544 

 
Por la suma de ($522.788) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05326 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) YULIANA ANDREA BETANCUR FRANCO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.088.014.597 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700847 de fecha 
24/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07686 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
YULIANA ANDREA BETANCUR FRANCO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.088.014.597, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) YULIANA ANDREA BETANCUR 
FRANCO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.088.014.597 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07686 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) YULIANA 
ANDREA BETANCUR FRANCO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.088.014.597 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07686 29/02/2024 $522.785 76147000000040700847 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01686 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DIANA ALEXANDRA CASTA?O VARGAS 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.088.015.661 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036624347 de fecha 
02/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-16738 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DIANA ALEXANDRA CASTA?O VARGAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.088.015.661, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DIANA ALEXANDRA CASTA?O 
VARGAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.088.015.661 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-16738 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DIANA 
ALEXANDRA CASTA?O VARGAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.088.015.661 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-16738 06/07/2023 $522.785 76147000000036624347 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [1] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

RESOLUCION No.1-02439 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JHON ALEXANDER SEPULVEDA SOSA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.088.016.550 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038430346 de fecha 
05/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19519 de fecha 19/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JHON ALEXANDER SEPULVEDA SOSA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.088.016.550, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JHON ALEXANDER 
SEPULVEDA SOSA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.088.016.550 una 
multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19519 de fecha 19/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JHON 
ALEXANDER SEPULVEDA SOSA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.088.016.550 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19519 19/07/2023 $522.785 76147000000038430346 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05724 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JONATHAN MAURICIO  BUSTAMANTE 
TONUZCO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.088.021.888 librando 
Mandamiento de Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702600 de fecha 
26/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00034 de fecha 12/01/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JONATHAN MAURICIO  BUSTAMANTE TONUZCO identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.1.088.021.888, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JONATHAN MAURICIO  
BUSTAMANTE TONUZCO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
1.088.021.888 una multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de 
$6.273.540. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00034 de fecha 12/01/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JONATHAN 
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MAURICIO  BUSTAMANTE TONUZCO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
1.088.021.888 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00034 12/01/2024 $6.273.540 76147000000040702600 

 
Por la suma de ($6.273.540) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03258 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) BRAYAN STIVEN HERNANDEZ MUNOZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.088.027.845 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038435639 de fecha 
30/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22653 de fecha 15/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
BRAYAN STIVEN HERNANDEZ MUNOZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.088.027.845, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) BRAYAN STIVEN HERNANDEZ 
MUNOZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.088.027.845 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22653 de fecha 15/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) BRAYAN 
STIVEN HERNANDEZ MUNOZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.088.027.845 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22653 15/11/2023 $522.785 76147000000038435639 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01467 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) YUDY MARYELI ZAPATA SERNA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.088.032.874 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036623438 de fecha 
26/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-16799 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
YUDY MARYELI ZAPATA SERNA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.088.032.874, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) YUDY MARYELI ZAPATA 
SERNA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.088.032.874 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-16799 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) YUDY MARYELI 
ZAPATA SERNA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.088.032.874 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-16799 06/07/2023 $522.785 76147000000036623438 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06200 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) YUDY MARYELI ZAPATA SERNA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.088.032.874 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040697924 de fecha 
11/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06657 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
YUDY MARYELI ZAPATA SERNA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.088.032.874, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) YUDY MARYELI ZAPATA 
SERNA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.088.032.874 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06657 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) YUDY MARYELI 
ZAPATA SERNA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.088.032.874 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06657 28/02/2024 $522.785 76147000000040697924 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05537 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LAURA MARCELA MEJIA ARANGO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.088.033.893 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700189 de fecha 
12/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07566 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
LAURA MARCELA MEJIA ARANGO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.088.033.893, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LAURA MARCELA MEJIA 
ARANGO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.088.033.893 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07566 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LAURA 
MARCELA MEJIA ARANGO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.088.033.893 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07566 29/02/2024 $522.785 76147000000040700189 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06329 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SANTIAGO  ARISTIZABAL CASTAÑO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.088.040.012 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702868 de fecha 
26/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-27101 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
SANTIAGO  ARISTIZABAL CASTAÑO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.088.040.012, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SANTIAGO  ARISTIZABAL 
CASTAÑO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.088.040.012 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $1.045.590. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-27101 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SANTIAGO  
ARISTIZABAL CASTAÑO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.088.040.012 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-27101 20/12/2023 $1.045.590 76147000000040702868 

 
Por la suma de ($1.045.590) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03705 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) GUSTAVO ADOLFO MARIN ORTEGA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.088.236.652 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038437286 de fecha 
20/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20172 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
GUSTAVO ADOLFO MARIN ORTEGA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.088.236.652, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) GUSTAVO ADOLFO MARIN 
ORTEGA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.088.236.652 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20172 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) GUSTAVO 
ADOLFO MARIN ORTEGA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.088.236.652 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20172 14/09/2023 $278.824 76147000000038437286 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05801 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JHONY SALGADO identificado (a) con CEDULA 
DE CIUDADANIA No.1.088.241.077 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se hace 
necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702473 de fecha 
24/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00364 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JHONY SALGADO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.088.241.077, Acto 
Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JHONY SALGADO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.088.241.077 una multa equivalente a  salarios 
mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00364 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JHONY 
SALGADO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.088.241.077 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00364 14/02/2024 $278.824 76147000000040702473 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03272 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) YULY CORDOBA QUINTERO identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.088.242.654 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038435694 de fecha 
30/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22443 de fecha 15/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) YULY 
CORDOBA QUINTERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.088.242.654, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) YULY CORDOBA QUINTERO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.088.242.654 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22443 de fecha 15/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) YULY 
CORDOBA QUINTERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.088.242.654 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22443 15/11/2023 $522.785 76147000000038435694 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03229 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JEISSON ASDRUBAL GONZALEZ RIVEROS 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.088.243.992 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038435742 de fecha 
08/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-25575 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JEISSON ASDRUBAL GONZALEZ RIVEROS identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.1.088.243.992, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JEISSON ASDRUBAL 
GONZALEZ RIVEROS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.088.243.992 
una multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-25575 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JEISSON 
ASDRUBAL GONZALEZ RIVEROS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.088.243.992 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-25575 19/12/2023 $522.785 76147000000038435742 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03315 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANYELA MARCELA HURTADO OREJUELA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.088.247.052 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038435329 de fecha 
23/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22303 de fecha 15/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ANYELA MARCELA HURTADO OREJUELA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.088.247.052, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANYELA MARCELA HURTADO 
OREJUELA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.088.247.052 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22303 de fecha 15/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANYELA 
MARCELA HURTADO OREJUELA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.088.247.052 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22303 15/11/2023 $522.785 76147000000038435329 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05416 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANYELA MARCELA HURTADO OREJUELA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.088.247.052 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700545 de fecha 
20/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07620 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ANYELA MARCELA HURTADO OREJUELA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.088.247.052, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANYELA MARCELA HURTADO 
OREJUELA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.088.247.052 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07620 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANYELA 
MARCELA HURTADO OREJUELA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.088.247.052 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07620 29/02/2024 $522.785 76147000000040700545 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04408 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANA MARIA BERNAL OCHOA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.088.248.808 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040695735 de fecha 
10/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00698 de fecha 16/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) ANA 
MARIA BERNAL OCHOA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.088.248.808, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANA MARIA BERNAL OCHOA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.088.248.808 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00698 de fecha 16/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANA MARIA 
BERNAL OCHOA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.088.248.808 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00698 16/02/2024 $522.785 76147000000040695735 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04430 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUISA FERNANDA MEJIA PULGARIN 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.088.251.726 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040695645 de fecha 
10/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00722 de fecha 16/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
LUISA FERNANDA MEJIA PULGARIN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.088.251.726, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUISA FERNANDA MEJIA 
PULGARIN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.088.251.726 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00722 de fecha 16/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUISA 
FERNANDA MEJIA PULGARIN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.088.251.726 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00722 16/02/2024 $522.785 76147000000040695645 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03958 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) GLORIA JULIANA JIMENEZ LOPEZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.088.258.290 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038432517 de fecha 
06/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20992 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
GLORIA JULIANA JIMENEZ LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.088.258.290, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) GLORIA JULIANA JIMENEZ 
LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.088.258.290 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20992 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) GLORIA 
JULIANA JIMENEZ LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.088.258.290 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20992 14/09/2023 $522.785 76147000000038432517 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04730 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JORGE ARMANDO GOMEZ ACEVEDO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.088.261.494 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.99999999000005667507 de fecha 
09/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-10838 de fecha 25/06/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JORGE ARMANDO GOMEZ ACEVEDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.088.261.494, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JORGE ARMANDO GOMEZ 
ACEVEDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.088.261.494 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $1.045.577. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-10838 de fecha 25/06/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JORGE 
ARMANDO GOMEZ ACEVEDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.088.261.494 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-10838 25/06/2024 $1.045.577 99999999000005667507 

 
Por la suma de ($1.045.577) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01693 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DIANA CAROLINA RODRIGUEZ GALLEGO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.088.264.266 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036624381 de fecha 
02/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-16723 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DIANA CAROLINA RODRIGUEZ GALLEGO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.088.264.266, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DIANA CAROLINA 
RODRIGUEZ GALLEGO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.088.264.266 
una multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-16723 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DIANA 
CAROLINA RODRIGUEZ GALLEGO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.088.264.266 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-16723 06/07/2023 $522.785 76147000000036624381 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02904 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) NILTON CESAR SOLANO ANGEL identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.088.272.217 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038428075 de fecha 
04/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18120 de fecha 13/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
NILTON CESAR SOLANO ANGEL identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.088.272.217, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) NILTON CESAR SOLANO 
ANGEL identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.088.272.217 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18120 de fecha 13/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) NILTON CESAR 
SOLANO ANGEL identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.088.272.217 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18120 13/07/2023 $522.785 76147000000038428075 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05528 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) OLMES EMILIO VELASCO SUAREZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.088.273.676 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700159 de fecha 
12/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07350 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
OLMES EMILIO VELASCO SUAREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.088.273.676, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) OLMES EMILIO VELASCO 
SUAREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.088.273.676 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07350 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) OLMES EMILIO 
VELASCO SUAREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.088.273.676 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07350 29/02/2024 $522.785 76147000000040700159 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04065 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LINA MARCELA MARTINEZ MEJIA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.088.275.188 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038431725 de fecha 
06/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20579 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LINA 
MARCELA MARTINEZ MEJIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.088.275.188, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LINA MARCELA MARTINEZ 
MEJIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.088.275.188 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20579 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LINA MARCELA 
MARTINEZ MEJIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.088.275.188 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20579 14/09/2023 $522.785 76147000000038431725 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04945 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) YESICA MILENA DURAN RAMIREZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.088.276.763 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040693754 de fecha 
20/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26396 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
YESICA MILENA DURAN RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.088.276.763, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) YESICA MILENA DURAN 
RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.088.276.763 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26396 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) YESICA 
MILENA DURAN RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.088.276.763 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26396 19/12/2023 $522.785 76147000000040693754 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01304 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SEBASTIAN VEGA ESCOBAR identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.088.278.794 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036623005 de fecha 
03/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17328 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
SEBASTIAN VEGA ESCOBAR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.088.278.794, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SEBASTIAN VEGA ESCOBAR 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.088.278.794 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17328 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SEBASTIAN 
VEGA ESCOBAR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.088.278.794 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17328 06/07/2023 $522.785 76147000000036623005 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05757 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JAIME ANDRES HOYOS MUNOZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.088.279.860 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040699496 de fecha 
26/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06767 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JAIME ANDRES HOYOS MUNOZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.088.279.860, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JAIME ANDRES HOYOS 
MUNOZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.088.279.860 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06767 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JAIME ANDRES 
HOYOS MUNOZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.088.279.860 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06767 29/02/2024 $522.785 76147000000040699496 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04638 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ELVIA VANESSA PINEDA VASQUEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.088.286.586 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040694892 de fecha 
09/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26595 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ELVIA VANESSA PINEDA VASQUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.088.286.586, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ELVIA VANESSA PINEDA 
VASQUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.088.286.586 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26595 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ELVIA 
VANESSA PINEDA VASQUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.088.286.586 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26595 20/12/2023 $522.785 76147000000040694892 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [1] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

RESOLUCION No.1-04876 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) KEISY JHOMARA BUENO GOMEZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.088.289.258 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040693879 de fecha 
21/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26269 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
KEISY JHOMARA BUENO GOMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.088.289.258, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) KEISY JHOMARA BUENO 
GOMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.088.289.258 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26269 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) KEISY 
JHOMARA BUENO GOMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.088.289.258 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26269 19/12/2023 $522.785 76147000000040693879 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02606 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) FELIPE PANESSO PALACIO identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.1.088.289.566 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038429312 de fecha 
26/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18859 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
FELIPE PANESSO PALACIO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.088.289.566, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) FELIPE PANESSO PALACIO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.088.289.566 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18859 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) FELIPE 
PANESSO PALACIO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.088.289.566 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18859 14/07/2023 $522.785 76147000000038429312 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01700 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MATEO AROCA identificado (a) con CEDULA 
DE CIUDADANIA No.1.088.292.659 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se hace 
necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036624432 de fecha 
02/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-16708 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MATEO AROCA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.088.292.659, Acto 
Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MATEO AROCA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.088.292.659 una multa equivalente a  salarios mínimos 
legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-16708 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MATEO AROCA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.088.292.659 y a favor de la Secretaría 
de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y concepto: 
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Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-16708 06/07/2023 $522.785 76147000000036624432 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05110 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) YESID FELIPE RAMIREZ CAICEDO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.088.292.770 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038436500 de fecha 
08/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-25842 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
YESID FELIPE RAMIREZ CAICEDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.088.292.770, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) YESID FELIPE RAMIREZ 
CAICEDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.088.292.770 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-25842 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) YESID FELIPE 
RAMIREZ CAICEDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.088.292.770 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-25842 19/12/2023 $522.785 76147000000038436500 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04314 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) VIVIANA ANDREA GARCIA MORALES 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.088.293.397 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040696257 de fecha 
14/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00923 de fecha 19/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
VIVIANA ANDREA GARCIA MORALES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.088.293.397, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) VIVIANA ANDREA GARCIA 
MORALES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.088.293.397 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00923 de fecha 19/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) VIVIANA 
ANDREA GARCIA MORALES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.088.293.397 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00923 19/02/2024 $522.785 76147000000040696257 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02275 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANYI VANESA GARCIA AGUIRRE identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.088.294.209 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038431134 de fecha 
22/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20358 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) ANYI 
VANESA GARCIA AGUIRRE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.088.294.209, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANYI VANESA GARCIA 
AGUIRRE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.088.294.209 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20358 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANYI VANESA 
GARCIA AGUIRRE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.088.294.209 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20358 14/09/2023 $522.785 76147000000038431134 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01674 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SARITA QUINTERO RAMIREZ identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.088.296.627 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036624282 de fecha 
02/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-16755 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
SARITA QUINTERO RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.088.296.627, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SARITA QUINTERO RAMIREZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.088.296.627 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-16755 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SARITA 
QUINTERO RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.088.296.627 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-16755 06/07/2023 $522.785 76147000000036624282 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05496 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JUAN CAMILO ORTEGA CALVO identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.088.298.186 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700309 de fecha 
14/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-08251 de fecha 25/04/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JUAN 
CAMILO ORTEGA CALVO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.088.298.186, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JUAN CAMILO ORTEGA 
CALVO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.088.298.186 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-08251 de fecha 25/04/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JUAN CAMILO 
ORTEGA CALVO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.088.298.186 y a 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-08251 25/04/2024 $522.785 76147000000040700309 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05361 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) VALENTINA ESCOBAR DE LOS RIOS 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.088.298.787 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700678 de fecha 
23/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07649 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
VALENTINA ESCOBAR DE LOS RIOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.088.298.787, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) VALENTINA ESCOBAR DE 
LOS RIOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.088.298.787 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07649 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) VALENTINA 
ESCOBAR DE LOS RIOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.088.298.787 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07649 29/02/2024 $522.785 76147000000040700678 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05497 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JHON ALEJANDRO LONDONO GARCIA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.088.300.584 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700312 de fecha 
14/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07798 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JHON ALEJANDRO LONDONO GARCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.088.300.584, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JHON ALEJANDRO LONDONO 
GARCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.088.300.584 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07798 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JHON 
ALEJANDRO LONDONO GARCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.088.300.584 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07798 29/02/2024 $522.785 76147000000040700312 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04972 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CARLOS ARTURO LONDONO HERRERA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.088.301.306 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040693503 de fecha 
19/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26333 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CARLOS ARTURO LONDONO HERRERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.088.301.306, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CARLOS ARTURO LONDONO 
HERRERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.088.301.306 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26333 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CARLOS 
ARTURO LONDONO HERRERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.088.301.306 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26333 19/12/2023 $522.785 76147000000040693503 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04797 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CHRISTIAN ALEXIS OSORIO AGUIRRE 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.088.305.062 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040694242 de fecha 
27/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26061 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CHRISTIAN ALEXIS OSORIO AGUIRRE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.088.305.062, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CHRISTIAN ALEXIS OSORIO 
AGUIRRE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.088.305.062 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26061 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CHRISTIAN 
ALEXIS OSORIO AGUIRRE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.088.305.062 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26061 19/12/2023 $522.785 76147000000040694242 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [1] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

RESOLUCION No.1-06003 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANDRES FELIPE GALLEGO VARGAS 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.088.307.076 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040699084 de fecha 
13/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-08440 de fecha 25/04/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ANDRES FELIPE GALLEGO VARGAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.088.307.076, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANDRES FELIPE GALLEGO 
VARGAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.088.307.076 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-08440 de fecha 25/04/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANDRES 
FELIPE GALLEGO VARGAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.088.307.076 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-08440 25/04/2024 $522.785 76147000000040699084 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05793 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LAURA CRISTINA ORTIZ OSPINA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.088.312.381 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040699409 de fecha 
24/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07115 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
LAURA CRISTINA ORTIZ OSPINA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.088.312.381, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LAURA CRISTINA ORTIZ 
OSPINA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.088.312.381 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07115 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LAURA 
CRISTINA ORTIZ OSPINA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.088.312.381 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07115 29/02/2024 $522.785 76147000000040699409 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05234 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) BRIAN CANO PLAZAS identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.1.088.326.865 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040701312 de fecha 
29/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-08291 de fecha 25/04/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
BRIAN CANO PLAZAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.088.326.865, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) BRIAN CANO PLAZAS 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.088.326.865 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-08291 de fecha 25/04/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) BRIAN CANO 
PLAZAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.088.326.865 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-08291 25/04/2024 $522.785 76147000000040701312 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05553 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JUAN CAMILO  HERNÁNDEZ MOSQUERA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.088.329.129 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702575 de fecha 
12/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00475 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JUAN 
CAMILO  HERNÁNDEZ MOSQUERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.088.329.129, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JUAN CAMILO  HERNÁNDEZ 
MOSQUERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.088.329.129 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00475 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JUAN CAMILO  
HERNÁNDEZ MOSQUERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.088.329.129 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00475 14/02/2024 $278.824 76147000000040702575 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [1] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

RESOLUCION No.1-01340 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DANIELA ISABEL GIRALDO GALLO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.088.330.405 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036622993 de fecha 
03/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17331 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DANIELA ISABEL GIRALDO GALLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.088.330.405, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DANIELA ISABEL GIRALDO 
GALLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.088.330.405 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17331 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DANIELA 
ISABEL GIRALDO GALLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.088.330.405 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17331 06/07/2023 $522.785 76147000000036622993 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05616 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SANTIAGO CLAVIJO TORRES identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.088.330.517 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040699971 de fecha 
12/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07412 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
SANTIAGO CLAVIJO TORRES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.088.330.517, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SANTIAGO CLAVIJO TORRES 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.088.330.517 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07412 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SANTIAGO 
CLAVIJO TORRES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.088.330.517 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07412 29/02/2024 $522.785 76147000000040699971 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02400 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) WETSLY JULIET VELASQUEZ CARDONA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.088.335.290 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038430568 de fecha 
16/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19824 de fecha 27/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
WETSLY JULIET VELASQUEZ CARDONA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.088.335.290, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) WETSLY JULIET VELASQUEZ 
CARDONA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.088.335.290 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19824 de fecha 27/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) WETSLY 
JULIET VELASQUEZ CARDONA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.088.335.290 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19824 27/07/2023 $522.785 76147000000038430568 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04811 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DIEGO ALEJANDRO CORTES MEJIA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.088.335.750 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040694327 de fecha 
27/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26095 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DIEGO ALEJANDRO CORTES MEJIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.088.335.750, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DIEGO ALEJANDRO CORTES 
MEJIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.088.335.750 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26095 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DIEGO 
ALEJANDRO CORTES MEJIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.088.335.750 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26095 19/12/2023 $522.785 76147000000040694327 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01569 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JOHAN NICOLAS MORA ALVAREZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.088.336.303 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036623878 de fecha 
16/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-16984 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JOHAN NICOLAS MORA ALVAREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.088.336.303, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JOHAN NICOLAS MORA 
ALVAREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.088.336.303 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-16984 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JOHAN 
NICOLAS MORA ALVAREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.088.336.303 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-16984 06/07/2023 $522.785 76147000000036623878 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03602 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JUANA VALENTINA QUINTERO HERRERA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.088.341.455 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038433978 de fecha 
07/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21643 de fecha 20/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JUANA VALENTINA QUINTERO HERRERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.088.341.455, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JUANA VALENTINA 
QUINTERO HERRERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.088.341.455 
una multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21643 de fecha 20/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JUANA 
VALENTINA QUINTERO HERRERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.088.341.455 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21643 20/09/2023 $522.785 76147000000038433978 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04532 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) RAUL ANDRES OTALVARO LOPEZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.088.343.135 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040695552 de fecha 
24/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26822 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
RAUL ANDRES OTALVARO LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.088.343.135, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) RAUL ANDRES OTALVARO 
LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.088.343.135 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26822 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) RAUL ANDRES 
OTALVARO LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.088.343.135 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26822 20/12/2023 $522.785 76147000000040695552 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05895 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JEISON REINALDO  VELASQUEZ HERNÁNDEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.088.345.310 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702726 de fecha 
17/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00301 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JEISON REINALDO  VELASQUEZ HERNÁNDEZ identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.1.088.345.310, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JEISON REINALDO  
VELASQUEZ HERNÁNDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
1.088.345.310 una multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de 
$522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00301 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JEISON 
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REINALDO  VELASQUEZ HERNÁNDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
1.088.345.310 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00301 14/02/2024 $522.795 76147000000040702726 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01666 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MATEO GALLEGO RENDON identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.1.088.346.818 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620068 de fecha 
02/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11449 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MATEO GALLEGO RENDON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.088.346.818, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MATEO GALLEGO RENDON 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.088.346.818 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11449 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MATEO 
GALLEGO RENDON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.088.346.818 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11449 25/04/2023 $278.824 76147000000036620068 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01716 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JEISON ANDRES BURGOS LADINO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.088.355.561 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036625210 de fecha 
02/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-16666 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JEISON ANDRES BURGOS LADINO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.088.355.561, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JEISON ANDRES BURGOS 
LADINO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.088.355.561 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-16666 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JEISON 
ANDRES BURGOS LADINO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.088.355.561 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-16666 06/07/2023 $522.785 76147000000036625210 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06387 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JHON JAIRO ORDONEZ BOLANOS identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.088.970.502 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040697180 de fecha 
22/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06521 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JHON JAIRO ORDONEZ BOLANOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.088.970.502, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JHON JAIRO ORDONEZ 
BOLANOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.088.970.502 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06521 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JHON JAIRO 
ORDONEZ BOLANOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.088.970.502 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06521 28/02/2024 $522.785 76147000000040697180 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06121 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SAMUEL PARRA MURILLO identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.1.089.379.980 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040698352 de fecha 
11/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-08444 de fecha 25/04/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
SAMUEL PARRA MURILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.089.379.980, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SAMUEL PARRA MURILLO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.089.379.980 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-08444 de fecha 25/04/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SAMUEL 
PARRA MURILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.089.379.980 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-08444 25/04/2024 $522.785 76147000000040698352 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03713 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DEISY PATRICIA PRADO DAJOME identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.089.538.810 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038433197 de fecha 
19/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21469 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DEISY PATRICIA PRADO DAJOME identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.089.538.810, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DEISY PATRICIA PRADO 
DAJOME identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.089.538.810 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21469 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DEISY 
PATRICIA PRADO DAJOME identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.089.538.810 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21469 18/09/2023 $522.785 76147000000038433197 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05032 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LINA MARIA BETANCOURT HINESTROZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.089.933.152 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040693227 de fecha 
13/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26136 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LINA 
MARIA BETANCOURT HINESTROZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.089.933.152, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LINA MARIA BETANCOURT 
HINESTROZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.089.933.152 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26136 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LINA MARIA 
BETANCOURT HINESTROZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.089.933.152 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26136 19/12/2023 $522.785 76147000000040693227 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06343 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LINA MARIA BETANCOURT HINESTROZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.089.933.152 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040697501 de fecha 
27/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06605 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LINA 
MARIA BETANCOURT HINESTROZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.089.933.152, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LINA MARIA BETANCOURT 
HINESTROZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.089.933.152 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06605 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LINA MARIA 
BETANCOURT HINESTROZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.089.933.152 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06605 28/02/2024 $522.785 76147000000040697501 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06346 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LINA MARIA BETANCOURT HINESTROZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.089.933.152 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040697520 de fecha 
27/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06612 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LINA 
MARIA BETANCOURT HINESTROZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.089.933.152, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LINA MARIA BETANCOURT 
HINESTROZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.089.933.152 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06612 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LINA MARIA 
BETANCOURT HINESTROZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.089.933.152 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06612 28/02/2024 $522.785 76147000000040697520 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01843 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JOSE FERNANDO SIERRA NAVARRO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.090.481.728 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620387 de fecha 
15/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12757 de fecha 30/05/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JOSE 
FERNANDO SIERRA NAVARRO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.090.481.728, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JOSE FERNANDO SIERRA 
NAVARRO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.090.481.728 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $1.045.590. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12757 de fecha 30/05/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JOSE 
FERNANDO SIERRA NAVARRO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.090.481.728 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12757 30/05/2023 $1.045.590 76147000000036620387 

 
Por la suma de ($1.045.590) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03092 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUIS RAMIRO NARANJO RAMIREZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.092.156.865 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036622582 de fecha 
30/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17883 de fecha 07/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LUIS 
RAMIRO NARANJO RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.092.156.865, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUIS RAMIRO NARANJO 
RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.092.156.865 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17883 de fecha 07/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUIS RAMIRO 
NARANJO RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.092.156.865 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17883 07/07/2023 $522.785 76147000000036622582 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03360 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JULIANA ESCOBAR FARFAN identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.093.228.690 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038435275 de fecha 
22/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22611 de fecha 15/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JULIANA ESCOBAR FARFAN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.093.228.690, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JULIANA ESCOBAR FARFAN 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.093.228.690 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22611 de fecha 15/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JULIANA 
ESCOBAR FARFAN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.093.228.690 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22611 15/11/2023 $522.785 76147000000038435275 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01387 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DUBAN ANDRES SANCHEZ GRAJALES 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.093.752.461 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036622872 de fecha 
03/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17118 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DUBAN ANDRES SANCHEZ GRAJALES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.093.752.461, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DUBAN ANDRES SANCHEZ 
GRAJALES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.093.752.461 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17118 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DUBAN 
ANDRES SANCHEZ GRAJALES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.093.752.461 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17118 06/07/2023 $522.785 76147000000036622872 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02681 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) YORMAN JAVIER TRUJILLO BACCA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.093.753.131 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038428976 de fecha 
20/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18888 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
YORMAN JAVIER TRUJILLO BACCA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.093.753.131, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) YORMAN JAVIER TRUJILLO 
BACCA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.093.753.131 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18888 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) YORMAN 
JAVIER TRUJILLO BACCA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.093.753.131 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18888 14/07/2023 $522.785 76147000000038428976 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02922 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) YERLHI NATHALIA TARAZONA CUBIDES 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.093.756.887 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036621535 de fecha 
04/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17988 de fecha 13/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
YERLHI NATHALIA TARAZONA CUBIDES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.093.756.887, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) YERLHI NATHALIA 
TARAZONA CUBIDES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.093.756.887 
una multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17988 de fecha 13/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) YERLHI 
NATHALIA TARAZONA CUBIDES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.093.756.887 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17988 13/07/2023 $522.785 76147000000036621535 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01738 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CARLOS ANDRES NARANJO LOBO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.094.269.690 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036625081 de fecha 
31/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11664 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CARLOS ANDRES NARANJO LOBO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.094.269.690, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CARLOS ANDRES NARANJO 
LOBO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.094.269.690 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11664 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CARLOS 
ANDRES NARANJO LOBO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.094.269.690 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11664 25/04/2023 $522.785 76147000000036625081 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02566 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) YIRA PAOLA RIVERA RESTREPO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.094.883.290 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038429566 de fecha 
30/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19168 de fecha 18/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) YIRA 
PAOLA RIVERA RESTREPO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.094.883.290, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) YIRA PAOLA RIVERA 
RESTREPO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.094.883.290 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19168 de fecha 18/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) YIRA PAOLA 
RIVERA RESTREPO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.094.883.290 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19168 18/07/2023 $522.785 76147000000038429566 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01906 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANDREA TATIANA CAMPO BONILLA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.094.895.558 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036626217 de fecha 
15/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12379 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ANDREA TATIANA CAMPO BONILLA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.094.895.558, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANDREA TATIANA CAMPO 
BONILLA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.094.895.558 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12379 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANDREA 
TATIANA CAMPO BONILLA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.094.895.558 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12379 25/04/2023 $522.785 76147000000036626217 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06430 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JAIRO ANDRES ACOSTA SANABRIA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.094.900.194 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040697144 de fecha 
20/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06048 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JAIRO ANDRES ACOSTA SANABRIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.094.900.194, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JAIRO ANDRES ACOSTA 
SANABRIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.094.900.194 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06048 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JAIRO ANDRES 
ACOSTA SANABRIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.094.900.194 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06048 28/02/2024 $522.785 76147000000040697144 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04524 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LEIDY JOHANNA OVIEDO OLIVEROS 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.094.901.673 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040695510 de fecha 
24/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26805 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
LEIDY JOHANNA OVIEDO OLIVEROS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.094.901.673, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LEIDY JOHANNA OVIEDO 
OLIVEROS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.094.901.673 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26805 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LEIDY 
JOHANNA OVIEDO OLIVEROS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.094.901.673 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26805 20/12/2023 $522.785 76147000000040695510 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06367 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JUAN DAVID JARAMILLO VALENCIA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.094.903.233 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040697396 de fecha 
24/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06543 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JUAN 
DAVID JARAMILLO VALENCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.094.903.233, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JUAN DAVID JARAMILLO 
VALENCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.094.903.233 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06543 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JUAN DAVID 
JARAMILLO VALENCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.094.903.233 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06543 28/02/2024 $522.785 76147000000040697396 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02955 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) HADA LUZ PENAGOS ALAPE identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.094.906.232 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036621291 de fecha 
04/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18043 de fecha 13/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
HADA LUZ PENAGOS ALAPE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.094.906.232, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) HADA LUZ PENAGOS ALAPE 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.094.906.232 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18043 de fecha 13/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) HADA LUZ 
PENAGOS ALAPE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.094.906.232 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18043 13/07/2023 $522.785 76147000000036621291 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03384 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARIA FERNANDA ALZATE HURTADO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.094.909.192 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038435117 de fecha 
19/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22265 de fecha 15/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARIA FERNANDA ALZATE HURTADO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.094.909.192, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARIA FERNANDA ALZATE 
HURTADO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.094.909.192 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22265 de fecha 15/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARIA 
FERNANDA ALZATE HURTADO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.094.909.192 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22265 15/11/2023 $522.785 76147000000038435117 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05692 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JOSUE GONZALEZ RODRIGUEZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.094.909.780 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040699693 de fecha 
30/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06828 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JOSUE GONZALEZ RODRIGUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.094.909.780, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JOSUE GONZALEZ 
RODRIGUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.094.909.780 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06828 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JOSUE 
GONZALEZ RODRIGUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.094.909.780 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06828 29/02/2024 $522.785 76147000000040699693 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03174 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JUAN SEBASTIAN MANRIQUE ARIAS 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.094.913.310 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038435872 de fecha 
08/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-08029 de fecha 22/03/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JUAN 
SEBASTIAN MANRIQUE ARIAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.094.913.310, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JUAN SEBASTIAN MANRIQUE 
ARIAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.094.913.310 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-08029 de fecha 22/03/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JUAN 
SEBASTIAN MANRIQUE ARIAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.094.913.310 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-08029 22/03/2024 $522.785 76147000000038435872 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03188 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JUAN SEBASTIAN MANRIQUE ARIAS 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.094.913.310 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038435949 de fecha 
08/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-08028 de fecha 22/03/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JUAN 
SEBASTIAN MANRIQUE ARIAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.094.913.310, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JUAN SEBASTIAN MANRIQUE 
ARIAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.094.913.310 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-08028 de fecha 22/03/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JUAN 
SEBASTIAN MANRIQUE ARIAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.094.913.310 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-08028 22/03/2024 $522.785 76147000000038435949 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [1] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

RESOLUCION No.1-03458 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JUAN DAVID ROJAS ECHEVERRI identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.094.915.528 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038434681 de fecha 
07/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22468 de fecha 15/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JUAN 
DAVID ROJAS ECHEVERRI identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.094.915.528, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JUAN DAVID ROJAS 
ECHEVERRI identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.094.915.528 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22468 de fecha 15/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JUAN DAVID 
ROJAS ECHEVERRI identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.094.915.528 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22468 15/11/2023 $522.785 76147000000038434681 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02586 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JUAN SEBASTIAN VALDERRAMA CASTANO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.094.916.361 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038429433 de fecha 
29/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19145 de fecha 18/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JUAN 
SEBASTIAN VALDERRAMA CASTANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.094.916.361, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JUAN SEBASTIAN 
VALDERRAMA CASTANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
1.094.916.361 una multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de 
$522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19145 de fecha 18/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JUAN 
SEBASTIAN VALDERRAMA CASTANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.094.916.361 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19145 18/07/2023 $522.785 76147000000038429433 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02980 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) BERONICA MARIA GALEANO ZAPATA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.094.922.774 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036621096 de fecha 
04/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18605 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
BERONICA MARIA GALEANO ZAPATA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.094.922.774, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) BERONICA MARIA GALEANO 
ZAPATA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.094.922.774 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18605 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) BERONICA 
MARIA GALEANO ZAPATA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.094.922.774 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18605 14/07/2023 $522.785 76147000000036621096 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03711 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) STEPHANIE ZAPATA ORREGO identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.094.924.626 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038433184 de fecha 
19/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21175 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
STEPHANIE ZAPATA ORREGO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.094.924.626, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) STEPHANIE ZAPATA ORREGO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.094.924.626 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21175 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) STEPHANIE 
ZAPATA ORREGO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.094.924.626 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21175 18/09/2023 $522.785 76147000000038433184 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04654 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JOHAN ESTEBAN PADILLA MORENO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.094.932.671 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040694977 de fecha 
09/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26629 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JOHAN ESTEBAN PADILLA MORENO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.094.932.671, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JOHAN ESTEBAN PADILLA 
MORENO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.094.932.671 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26629 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JOHAN 
ESTEBAN PADILLA MORENO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.094.932.671 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26629 20/12/2023 $522.785 76147000000040694977 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05173 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) VICTORIA EUGENIA FANDINO ARENAS 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.094.935.140 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040701634 de fecha 
31/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-08302 de fecha 25/04/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
VICTORIA EUGENIA FANDINO ARENAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.094.935.140, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) VICTORIA EUGENIA FANDINO 
ARENAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.094.935.140 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-08302 de fecha 25/04/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) VICTORIA 
EUGENIA FANDINO ARENAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.094.935.140 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-08302 25/04/2024 $522.785 76147000000040701634 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04047 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANGELA VANESSA FRANCO DUQUE 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.094.935.836 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038431885 de fecha 
06/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20843 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ANGELA VANESSA FRANCO DUQUE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.094.935.836, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANGELA VANESSA FRANCO 
DUQUE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.094.935.836 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20843 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANGELA 
VANESSA FRANCO DUQUE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.094.935.836 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20843 14/09/2023 $522.785 76147000000038431885 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [1] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

RESOLUCION No.1-05605 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) NICOLLE DANIELA ALZATE SALGADO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.094.938.617 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700064 de fecha 
12/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06903 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
NICOLLE DANIELA ALZATE SALGADO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.094.938.617, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) NICOLLE DANIELA ALZATE 
SALGADO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.094.938.617 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06903 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) NICOLLE 
DANIELA ALZATE SALGADO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.094.938.617 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06903 29/02/2024 $522.785 76147000000040700064 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05334 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DANIELA  PATIÑO ZAMORA identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.1.094.953.050 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700891 de fecha 
24/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-08258 de fecha 25/04/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DANIELA  PATIÑO ZAMORA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.094.953.050, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DANIELA  PATIÑO ZAMORA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.094.953.050 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.788. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-08258 de fecha 25/04/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DANIELA  
PATIÑO ZAMORA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.094.953.050 y a 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-08258 25/04/2024 $522.788 76147000000040700891 

 
Por la suma de ($522.788) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04786 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JUAN PABLO LOPEZ ARIAS identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.1.094.953.670 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040694188 de fecha 
27/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26048 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JUAN 
PABLO LOPEZ ARIAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.094.953.670, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JUAN PABLO LOPEZ ARIAS 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.094.953.670 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26048 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JUAN PABLO 
LOPEZ ARIAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.094.953.670 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26048 19/12/2023 $522.785 76147000000040694188 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03959 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARIA ALEJANDRA HERRERA CARDENAS 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.094.958.044 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038432524 de fecha 
06/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20994 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARIA ALEJANDRA HERRERA CARDENAS identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.1.094.958.044, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARIA ALEJANDRA 
HERRERA CARDENAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.094.958.044 
una multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20994 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARIA 
ALEJANDRA HERRERA CARDENAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.094.958.044 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20994 14/09/2023 $522.785 76147000000038432524 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02963 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) VALERIA ALMANZA VARGAS identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.094.958.384 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036621363 de fecha 
04/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18068 de fecha 13/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
VALERIA ALMANZA VARGAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.094.958.384, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) VALERIA ALMANZA VARGAS 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.094.958.384 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18068 de fecha 13/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) VALERIA 
ALMANZA VARGAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.094.958.384 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18068 13/07/2023 $522.785 76147000000036621363 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01734 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JUAN  ARISTIZABAL VICUÑA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.094.961.788 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036619941 de fecha 
31/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11411 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JUAN  
ARISTIZABAL VICUÑA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.094.961.788, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JUAN  ARISTIZABAL VICUÑA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.094.961.788 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11411 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JUAN  
ARISTIZABAL VICUÑA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.094.961.788 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11411 25/04/2023 $278.824 76147000000036619941 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02656 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) VALERIA ECHEVERRI HERNANDEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.094.963.004 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038429251 de fecha 
23/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18787 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
VALERIA ECHEVERRI HERNANDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.094.963.004, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) VALERIA ECHEVERRI 
HERNANDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.094.963.004 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18787 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) VALERIA 
ECHEVERRI HERNANDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.094.963.004 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18787 14/07/2023 $522.785 76147000000038429251 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04801 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) BRALLAN LEANDRO SANTANA DUQUE 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.094.973.840 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040694257 de fecha 
27/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26065 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
BRALLAN LEANDRO SANTANA DUQUE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.094.973.840, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) BRALLAN LEANDRO 
SANTANA DUQUE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.094.973.840 una 
multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26065 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) BRALLAN 
LEANDRO SANTANA DUQUE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.094.973.840 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26065 19/12/2023 $522.785 76147000000040694257 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03587 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) GERMAN ARTURO GALVIS CACERES 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.095.908.839 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038434328 de fecha 
07/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21931 de fecha 20/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
GERMAN ARTURO GALVIS CACERES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.095.908.839, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) GERMAN ARTURO GALVIS 
CACERES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.095.908.839 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21931 de fecha 20/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) GERMAN 
ARTURO GALVIS CACERES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.095.908.839 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21931 20/09/2023 $522.785 76147000000038434328 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05286 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) GABRIEL ALEXANDER VANEGAS SUAREZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.095.943.700 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700971 de fecha 
25/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-08267 de fecha 25/04/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
GABRIEL ALEXANDER VANEGAS SUAREZ identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.1.095.943.700, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) GABRIEL ALEXANDER 
VANEGAS SUAREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.095.943.700 una 
multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-08267 de fecha 25/04/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) GABRIEL 
ALEXANDER VANEGAS SUAREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.095.943.700 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-08267 25/04/2024 $522.785 76147000000040700971 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01737 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) YOJAN ESTIVEN RENDON FRANCO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.096.647.439 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036625073 de fecha 
31/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11668 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
YOJAN ESTIVEN RENDON FRANCO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.096.647.439, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) YOJAN ESTIVEN RENDON 
FRANCO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.096.647.439 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11668 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) YOJAN 
ESTIVEN RENDON FRANCO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.096.647.439 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11668 25/04/2023 $522.785 76147000000036625073 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05292 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARIA CAMILA OROZCO LOPEZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.096.647.615 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700993 de fecha 
25/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07702 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARIA CAMILA OROZCO LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.096.647.615, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARIA CAMILA OROZCO 
LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.096.647.615 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07702 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARIA CAMILA 
OROZCO LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.096.647.615 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07702 29/02/2024 $522.785 76147000000040700993 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01495 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LILIANA ANDREA VARGAS MONTOYA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.097.033.792 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036624221 de fecha 
23/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-16861 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
LILIANA ANDREA VARGAS MONTOYA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.097.033.792, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LILIANA ANDREA VARGAS 
MONTOYA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.097.033.792 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-16861 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LILIANA 
ANDREA VARGAS MONTOYA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.097.033.792 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-16861 06/07/2023 $522.785 76147000000036624221 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03381 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LEIDY JOHANNA GAVIRIA MORALES 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.097.390.334 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038435103 de fecha 
19/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22258 de fecha 15/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
LEIDY JOHANNA GAVIRIA MORALES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.097.390.334, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LEIDY JOHANNA GAVIRIA 
MORALES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.097.390.334 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22258 de fecha 15/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LEIDY 
JOHANNA GAVIRIA MORALES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.097.390.334 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22258 15/11/2023 $522.785 76147000000038435103 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03383 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LEIDY JOHANNA GAVIRIA MORALES 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.097.390.334 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038435106 de fecha 
19/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22260 de fecha 15/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
LEIDY JOHANNA GAVIRIA MORALES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.097.390.334, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LEIDY JOHANNA GAVIRIA 
MORALES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.097.390.334 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22260 de fecha 15/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LEIDY 
JOHANNA GAVIRIA MORALES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.097.390.334 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22260 15/11/2023 $522.785 76147000000038435106 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04386 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CAROLINA MARCELA AMORTEGUI DIAZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.097.393.321 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040695837 de fecha 
10/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00785 de fecha 16/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CAROLINA MARCELA AMORTEGUI DIAZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.097.393.321, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CAROLINA MARCELA 
AMORTEGUI DIAZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.097.393.321 una 
multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00785 de fecha 16/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CAROLINA 
MARCELA AMORTEGUI DIAZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.097.393.321 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00785 16/02/2024 $522.785 76147000000040695837 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04219 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CESAR ALBERTO SANCHEZ MINA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.097.400.495 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040696362 de fecha 
15/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-05862 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CESAR ALBERTO SANCHEZ MINA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.097.400.495, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CESAR ALBERTO SANCHEZ 
MINA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.097.400.495 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-05862 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CESAR 
ALBERTO SANCHEZ MINA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.097.400.495 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-05862 28/02/2024 $522.785 76147000000040696362 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04263 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CESAR ALBERTO SANCHEZ MINA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.097.400.495 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040696582 de fecha 
15/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00851 de fecha 19/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CESAR ALBERTO SANCHEZ MINA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.097.400.495, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CESAR ALBERTO SANCHEZ 
MINA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.097.400.495 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00851 de fecha 19/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CESAR 
ALBERTO SANCHEZ MINA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.097.400.495 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00851 19/02/2024 $522.785 76147000000040696582 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04456 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) NATALIA LOZANO SIABATO identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.097.404.661 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040695577 de fecha 
29/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26826 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
NATALIA LOZANO SIABATO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.097.404.661, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) NATALIA LOZANO SIABATO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.097.404.661 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26826 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) NATALIA 
LOZANO SIABATO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.097.404.661 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26826 20/12/2023 $522.785 76147000000040695577 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02678 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JOSE LUIS SANABRIA VALENCIA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.097.405.274 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038428961 de fecha 
20/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18895 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JOSE 
LUIS SANABRIA VALENCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.097.405.274, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JOSE LUIS SANABRIA 
VALENCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.097.405.274 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18895 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JOSE LUIS 
SANABRIA VALENCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.097.405.274 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18895 14/07/2023 $522.785 76147000000038428961 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01169 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LINDA YOMARA GUARIN BAEZ identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.098.698.908 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036622425 de fecha 
20/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17373 de fecha 07/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
LINDA YOMARA GUARIN BAEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.098.698.908, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LINDA YOMARA GUARIN 
BAEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.098.698.908 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17373 de fecha 07/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LINDA 
YOMARA GUARIN BAEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.098.698.908 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17373 07/07/2023 $522.785 76147000000036622425 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04166 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARCELA HOYOS RINCON identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.1.098.719.171 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040696790 de fecha 
16/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-05934 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARCELA HOYOS RINCON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.098.719.171, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARCELA HOYOS RINCON 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.098.719.171 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-05934 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARCELA 
HOYOS RINCON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.098.719.171 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-05934 28/02/2024 $522.785 76147000000040696790 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01515 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CRISTIAN ANDRES LOPEZ TABARES 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.099.682.477 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036624188 de fecha 
21/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-16876 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CRISTIAN ANDRES LOPEZ TABARES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.099.682.477, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CRISTIAN ANDRES LOPEZ 
TABARES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.099.682.477 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-16876 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CRISTIAN 
ANDRES LOPEZ TABARES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.099.682.477 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-16876 06/07/2023 $522.785 76147000000036624188 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02718 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SEBASTIAN SIMANCA HERNANDEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.102.886.371 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038437588 de fecha 
14/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17066 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
SEBASTIAN SIMANCA HERNANDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.102.886.371, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SEBASTIAN SIMANCA 
HERNANDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.102.886.371 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17066 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SEBASTIAN 
SIMANCA HERNANDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.102.886.371 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17066 06/07/2023 $522.795 76147000000038437588 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04907 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANA MARIA JARAMILLO ARANGO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.104.706.810 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040693565 de fecha 
20/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26173 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) ANA 
MARIA JARAMILLO ARANGO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.104.706.810, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANA MARIA JARAMILLO 
ARANGO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.104.706.810 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26173 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANA MARIA 
JARAMILLO ARANGO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.104.706.810 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26173 19/12/2023 $522.785 76147000000040693565 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06429 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JUAN GUILLERMO HERNANDEZ BRICENO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.106.713.189 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040697139 de fecha 
20/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06046 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JUAN 
GUILLERMO HERNANDEZ BRICENO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.106.713.189, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JUAN GUILLERMO 
HERNANDEZ BRICENO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.106.713.189 
una multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06046 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JUAN 
GUILLERMO HERNANDEZ BRICENO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.106.713.189 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06046 28/02/2024 $522.785 76147000000040697139 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04673 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JAIME ANDRES CANO JASPE identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.107.037.960 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040694804 de fecha 
09/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26904 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JAIME ANDRES CANO JASPE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.107.037.960, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JAIME ANDRES CANO JASPE 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.107.037.960 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26904 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JAIME ANDRES 
CANO JASPE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.107.037.960 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26904 20/12/2023 $522.785 76147000000040694804 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06393 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) WALTER PINEROS CLAVIJO identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.107.041.950 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040697203 de fecha 
22/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06529 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
WALTER PINEROS CLAVIJO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.107.041.950, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) WALTER PINEROS CLAVIJO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.107.041.950 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06529 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) WALTER 
PINEROS CLAVIJO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.107.041.950 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06529 28/02/2024 $522.785 76147000000040697203 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04819 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARCELA ESCOBAR SERNA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.107.042.015 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040694357 de fecha 
27/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26111 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARCELA ESCOBAR SERNA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.107.042.015, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARCELA ESCOBAR SERNA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.107.042.015 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26111 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARCELA 
ESCOBAR SERNA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.107.042.015 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26111 19/12/2023 $522.785 76147000000040694357 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [1] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

RESOLUCION No.1-02832 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUISA MARIA ORTIZ MEJIA identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.1.107.047.793 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038428376 de fecha 
04/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18588 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
LUISA MARIA ORTIZ MEJIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.107.047.793, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUISA MARIA ORTIZ MEJIA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.107.047.793 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18588 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUISA MARIA 
ORTIZ MEJIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.107.047.793 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18588 14/07/2023 $522.785 76147000000038428376 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04061 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JOHN ALEXANDER RODRIGUEZ PAZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.107.055.242 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038431762 de fecha 
06/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20594 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JOHN ALEXANDER RODRIGUEZ PAZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.107.055.242, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JOHN ALEXANDER 
RODRIGUEZ PAZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.107.055.242 una 
multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20594 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JOHN 
ALEXANDER RODRIGUEZ PAZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.107.055.242 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20594 14/09/2023 $522.785 76147000000038431762 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01814 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JOHN ALEXANDER PILLIMUE VELASCO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.107.057.818 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000034820678 de fecha 
22/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12277 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JOHN ALEXANDER PILLIMUE VELASCO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.107.057.818, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JOHN ALEXANDER PILLIMUE 
VELASCO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.107.057.818 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12277 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JOHN 
ALEXANDER PILLIMUE VELASCO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.107.057.818 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12277 25/04/2023 $522.785 76147000000034820678 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01596 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LEIDY ALEJANDRA GARCIA QUINTERO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.107.058.713 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036623754 de fecha 
02/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17029 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
LEIDY ALEJANDRA GARCIA QUINTERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.107.058.713, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LEIDY ALEJANDRA GARCIA 
QUINTERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.107.058.713 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17029 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LEIDY 
ALEJANDRA GARCIA QUINTERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.107.058.713 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17029 06/07/2023 $522.785 76147000000036623754 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01542 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARIA ISABEL OSORIO VILLEGAS identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.107.065.620 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036624130 de fecha 
19/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-16893 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARIA ISABEL OSORIO VILLEGAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.107.065.620, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARIA ISABEL OSORIO 
VILLEGAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.107.065.620 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-16893 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARIA ISABEL 
OSORIO VILLEGAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.107.065.620 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-16893 06/07/2023 $522.785 76147000000036624130 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05574 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LEIDY STEPHANIA HERRERA CARLOSAMA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.107.067.194 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700116 de fecha 
12/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06896 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
LEIDY STEPHANIA HERRERA CARLOSAMA identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.1.107.067.194, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LEIDY STEPHANIA HERRERA 
CARLOSAMA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.107.067.194 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06896 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LEIDY 
STEPHANIA HERRERA CARLOSAMA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.107.067.194 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06896 29/02/2024 $522.785 76147000000040700116 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05377 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MAYERLY LOPEZ CEROMECA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.107.067.637 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700763 de fecha 
23/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07755 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MAYERLY LOPEZ CEROMECA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.107.067.637, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MAYERLY LOPEZ CEROMECA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.107.067.637 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07755 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MAYERLY 
LOPEZ CEROMECA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.107.067.637 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07755 29/02/2024 $522.785 76147000000040700763 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03672 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DIANA KARINA ESPINAL MONTENEGRO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.107.073.307 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038433664 de fecha 
25/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21244 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DIANA KARINA ESPINAL MONTENEGRO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.107.073.307, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DIANA KARINA ESPINAL 
MONTENEGRO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.107.073.307 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21244 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DIANA KARINA 
ESPINAL MONTENEGRO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.107.073.307 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21244 18/09/2023 $522.785 76147000000038433664 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03085 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JULIAN DAVID ROSERO ARBOLEDA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.107.074.960 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036622627 de fecha 
31/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17863 de fecha 07/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JULIAN DAVID ROSERO ARBOLEDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.107.074.960, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JULIAN DAVID ROSERO 
ARBOLEDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.107.074.960 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17863 de fecha 07/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JULIAN DAVID 
ROSERO ARBOLEDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.107.074.960 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17863 07/07/2023 $522.785 76147000000036622627 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01885 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DIANA MARCELA VALENCIA RIVAS 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.107.081.747 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036625636 de fecha 
15/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11753 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DIANA MARCELA VALENCIA RIVAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.107.081.747, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DIANA MARCELA VALENCIA 
RIVAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.107.081.747 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11753 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DIANA 
MARCELA VALENCIA RIVAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.107.081.747 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11753 25/04/2023 $522.785 76147000000036625636 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02652 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JUAN CAMILO LEON MOLANO identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.107.086.829 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038429218 de fecha 
23/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18801 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JUAN 
CAMILO LEON MOLANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.107.086.829, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JUAN CAMILO LEON MOLANO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.107.086.829 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18801 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JUAN CAMILO 
LEON MOLANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.107.086.829 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18801 14/07/2023 $522.785 76147000000038429218 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03794 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JOSE ELIECER GIRALDO CASTRILLON 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.107.092.999 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038432878 de fecha 
18/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21136 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JOSE 
ELIECER GIRALDO CASTRILLON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.107.092.999, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JOSE ELIECER GIRALDO 
CASTRILLON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.107.092.999 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21136 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JOSE ELIECER 
GIRALDO CASTRILLON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.107.092.999 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21136 18/09/2023 $522.785 76147000000038432878 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06431 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LIZETH JOHANNA SANTOS CASANOVA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.107.094.469 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040697146 de fecha 
20/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06050 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
LIZETH JOHANNA SANTOS CASANOVA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.107.094.469, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LIZETH JOHANNA SANTOS 
CASANOVA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.107.094.469 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06050 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LIZETH 
JOHANNA SANTOS CASANOVA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.107.094.469 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06050 28/02/2024 $522.785 76147000000040697146 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06389 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LIZETH JOHANNA SANTOS CASANOVA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.107.094.469 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040697185 de fecha 
22/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06523 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
LIZETH JOHANNA SANTOS CASANOVA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.107.094.469, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LIZETH JOHANNA SANTOS 
CASANOVA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.107.094.469 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06523 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LIZETH 
JOHANNA SANTOS CASANOVA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.107.094.469 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06523 28/02/2024 $522.785 76147000000040697185 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04194 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANGGIE PAOLA RODRIGUEZ CAPOTE 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.107.094.892 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040696905 de fecha 
16/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-05983 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ANGGIE PAOLA RODRIGUEZ CAPOTE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.107.094.892, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANGGIE PAOLA RODRIGUEZ 
CAPOTE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.107.094.892 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-05983 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANGGIE 
PAOLA RODRIGUEZ CAPOTE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.107.094.892 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-05983 28/02/2024 $522.785 76147000000040696905 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02293 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JACKELINE LOPEZ RAMIREZ identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.107.101.999 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038431236 de fecha 
22/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20413 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JACKELINE LOPEZ RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.107.101.999, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JACKELINE LOPEZ RAMIREZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.107.101.999 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20413 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JACKELINE 
LOPEZ RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.107.101.999 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20413 14/09/2023 $522.785 76147000000038431236 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05281 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) HUGO STEVEN TROCHEZ ORTEGA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.107.103.991 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700953 de fecha 
25/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07656 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
HUGO STEVEN TROCHEZ ORTEGA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.107.103.991, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) HUGO STEVEN TROCHEZ 
ORTEGA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.107.103.991 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07656 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) HUGO STEVEN 
TROCHEZ ORTEGA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.107.103.991 y a 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07656 29/02/2024 $522.785 76147000000040700953 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04385 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ALISSON MICHELLE SABOGAL GARCIA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.107.514.783 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040695827 de fecha 
10/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00787 de fecha 16/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ALISSON MICHELLE SABOGAL GARCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.107.514.783, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ALISSON MICHELLE 
SABOGAL GARCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.107.514.783 una 
multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00787 de fecha 16/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ALISSON 
MICHELLE SABOGAL GARCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.107.514.783 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00787 16/02/2024 $522.785 76147000000040695827 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03014 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JONATHAN FELIPE  DELGADO BENAVIDES 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.108.638.183 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620693 de fecha 
04/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12854 de fecha 30/05/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JONATHAN FELIPE  DELGADO BENAVIDES identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.1.108.638.183, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JONATHAN FELIPE  DELGADO 
BENAVIDES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.108.638.183 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $1.045.590. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12854 de fecha 30/05/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JONATHAN 
FELIPE  DELGADO BENAVIDES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.108.638.183 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12854 30/05/2023 $1.045.590 76147000000036620693 

 
Por la suma de ($1.045.590) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02899 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JUAN PABLO BIANCHI PLAZAS identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.109.115.043 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038428008 de fecha 
04/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18161 de fecha 13/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JUAN 
PABLO BIANCHI PLAZAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.109.115.043, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JUAN PABLO BIANCHI 
PLAZAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.109.115.043 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18161 de fecha 13/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JUAN PABLO 
BIANCHI PLAZAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.109.115.043 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18161 13/07/2023 $522.785 76147000000038428008 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03807 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) AYDALICETH PACHECO CAMACHO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.110.470.365 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038432950 de fecha 
18/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21328 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
AYDALICETH PACHECO CAMACHO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.110.470.365, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) AYDALICETH PACHECO 
CAMACHO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.110.470.365 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21328 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) AYDALICETH 
PACHECO CAMACHO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.110.470.365 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21328 18/09/2023 $522.785 76147000000038432950 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04463 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) EDNA JIMENA MARTINEZ VERA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.110.494.741 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040695561 de fecha 
28/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26970 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
EDNA JIMENA MARTINEZ VERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.110.494.741, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) EDNA JIMENA MARTINEZ 
VERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.110.494.741 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26970 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) EDNA JIMENA 
MARTINEZ VERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.110.494.741 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26970 20/12/2023 $522.785 76147000000040695561 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02279 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANDERSON OSWALDO LEON YEPES 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.110.530.856 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038431168 de fecha 
22/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20372 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ANDERSON OSWALDO LEON YEPES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.110.530.856, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANDERSON OSWALDO LEON 
YEPES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.110.530.856 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20372 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANDERSON 
OSWALDO LEON YEPES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.110.530.856 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20372 14/09/2023 $522.785 76147000000038431168 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01233 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JAIRO ENRIQUE RUBIO CORTES identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.110.568.498 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036621928 de fecha 
18/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17397 de fecha 07/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JAIRO ENRIQUE RUBIO CORTES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.110.568.498, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JAIRO ENRIQUE RUBIO 
CORTES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.110.568.498 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17397 de fecha 07/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JAIRO 
ENRIQUE RUBIO CORTES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.110.568.498 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17397 07/07/2023 $522.785 76147000000036621928 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01687 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) BETSALEON CASAS RIVERA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.111.193.322 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036624349 de fecha 
02/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-16736 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
BETSALEON CASAS RIVERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.111.193.322, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) BETSALEON CASAS RIVERA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.111.193.322 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-16736 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) BETSALEON 
CASAS RIVERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.111.193.322 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-16736 06/07/2023 $522.785 76147000000036624349 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02340 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUIS ENRIQUE TENORIO CAICEDO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.111.750.775 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038431016 de fecha 
21/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20416 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LUIS 
ENRIQUE TENORIO CAICEDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.111.750.775, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUIS ENRIQUE TENORIO 
CAICEDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.111.750.775 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20416 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUIS ENRIQUE 
TENORIO CAICEDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.111.750.775 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20416 14/09/2023 $522.785 76147000000038431016 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02278 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUIS ENRIQUE TENORIO CAICEDO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.111.750.775 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038431151 de fecha 
22/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20368 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LUIS 
ENRIQUE TENORIO CAICEDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.111.750.775, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUIS ENRIQUE TENORIO 
CAICEDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.111.750.775 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20368 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUIS ENRIQUE 
TENORIO CAICEDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.111.750.775 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20368 14/09/2023 $522.785 76147000000038431151 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05138 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LEIDY LORENA MOSQUERA ALEGRIA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.111.769.061 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040701514 de fecha 
31/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-08364 de fecha 25/04/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
LEIDY LORENA MOSQUERA ALEGRIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.111.769.061, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LEIDY LORENA MOSQUERA 
ALEGRIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.111.769.061 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-08364 de fecha 25/04/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LEIDY LORENA 
MOSQUERA ALEGRIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.111.769.061 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-08364 25/04/2024 $522.785 76147000000040701514 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03327 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DIEGO FERNANDO QUINONES CORTES 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.111.769.065 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038435410 de fecha 
23/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22337 de fecha 15/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DIEGO FERNANDO QUINONES CORTES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.111.769.065, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DIEGO FERNANDO QUINONES 
CORTES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.111.769.065 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22337 de fecha 15/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DIEGO 
FERNANDO QUINONES CORTES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.111.769.065 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22337 15/11/2023 $522.785 76147000000038435410 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02297 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARIA LIDEISI VELASCO ANCHICO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.111.792.151 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038431261 de fecha 
22/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20424 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARIA LIDEISI VELASCO ANCHICO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.111.792.151, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARIA LIDEISI VELASCO 
ANCHICO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.111.792.151 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20424 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARIA LIDEISI 
VELASCO ANCHICO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.111.792.151 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20424 14/09/2023 $522.785 76147000000038431261 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04606 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) HENRY GARCIA MENESES identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.1.111.796.508 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040695088 de fecha 
14/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00646 de fecha 16/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
HENRY GARCIA MENESES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.111.796.508, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) HENRY GARCIA MENESES 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.111.796.508 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00646 de fecha 16/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) HENRY 
GARCIA MENESES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.111.796.508 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00646 16/02/2024 $522.785 76147000000040695088 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05547 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) WILTON  VALENCIA IBARGUEN identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.111.815.331 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702028 de fecha 
12/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00464 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
WILTON  VALENCIA IBARGUEN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.111.815.331, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) WILTON  VALENCIA 
IBARGUEN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.111.815.331 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $174.265. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00464 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) WILTON  
VALENCIA IBARGUEN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.111.815.331 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00464 14/02/2024 $174.265 76147000000040702028 

 
Por la suma de ($174.265) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06409 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) WILMER ALEJANDRO VASQUEZ BIAFARA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.060.841 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040697291 de fecha 
22/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06583 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
WILMER ALEJANDRO VASQUEZ BIAFARA identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.1.112.060.841, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) WILMER ALEJANDRO 
VASQUEZ BIAFARA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.060.841 una 
multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06583 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) WILMER 
ALEJANDRO VASQUEZ BIAFARA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.112.060.841 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06583 28/02/2024 $522.785 76147000000040697291 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01718 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) VALENTINA ROLDAN MONTES identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.101.123 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036625212 de fecha 
02/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-16664 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
VALENTINA ROLDAN MONTES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.101.123, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) VALENTINA ROLDAN MONTES 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.101.123 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-16664 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) VALENTINA 
ROLDAN MONTES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.101.123 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-16664 06/07/2023 $522.785 76147000000036625212 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04184 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ALEJANDRA MARTINEZ JARAMILLO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.102.792 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040696860 de fecha 
16/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-05966 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ALEJANDRA MARTINEZ JARAMILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.102.792, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ALEJANDRA MARTINEZ 
JARAMILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.102.792 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-05966 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ALEJANDRA 
MARTINEZ JARAMILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.102.792 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-05966 28/02/2024 $522.785 76147000000040696860 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02787 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) OSCAR JAVIER AZCARATE identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.103.647 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038428747 de fecha 
04/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18338 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
OSCAR JAVIER AZCARATE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.103.647, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) OSCAR JAVIER AZCARATE 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.103.647 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18338 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) OSCAR JAVIER 
AZCARATE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.103.647 y a favor de 
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la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18338 14/07/2023 $522.785 76147000000038428747 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05086 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) VERONICA BORJA GARCIA identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.104.825 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038436327 de fecha 
08/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-25714 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
VERONICA BORJA GARCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.104.825, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) VERONICA BORJA GARCIA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.104.825 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-25714 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) VERONICA 
BORJA GARCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.104.825 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-25714 19/12/2023 $522.785 76147000000038436327 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03826 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LAURA MARCELA PENA BOLANOS identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.104.938 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038433063 de fecha 
18/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21430 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
LAURA MARCELA PENA BOLANOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.104.938, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LAURA MARCELA PENA 
BOLANOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.104.938 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21430 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LAURA 
MARCELA PENA BOLANOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.112.104.938 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21430 18/09/2023 $522.785 76147000000038433063 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06173 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SINDY JULIANA BRAVO NARVAEZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.221.808 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040698214 de fecha 
11/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06276 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
SINDY JULIANA BRAVO NARVAEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.221.808, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SINDY JULIANA BRAVO 
NARVAEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.221.808 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06276 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SINDY 
JULIANA BRAVO NARVAEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.112.221.808 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06276 28/02/2024 $522.785 76147000000040698214 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06065 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) PAOLA ANDREA HURTADO QUINA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.474.283 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040698792 de fecha 
11/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06474 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
PAOLA ANDREA HURTADO QUINA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.474.283, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) PAOLA ANDREA HURTADO 
QUINA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.474.283 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06474 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) PAOLA 
ANDREA HURTADO QUINA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.112.474.283 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06474 28/02/2024 $522.785 76147000000040698792 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06395 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DEYSY RAMIREZ ORTEGA identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.475.207 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040697219 de fecha 
22/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06552 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DEYSY RAMIREZ ORTEGA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.475.207, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DEYSY RAMIREZ ORTEGA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.475.207 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06552 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DEYSY 
RAMIREZ ORTEGA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.475.207 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06552 28/02/2024 $522.785 76147000000040697219 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03627 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JHON DAVISON  TORRES RIOS identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.480.215 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038437472 de fecha 
29/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20202 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JHON DAVISON  TORRES RIOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.480.215, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JHON DAVISON  TORRES 
RIOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.480.215 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20202 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JHON DAVISON  
TORRES RIOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.480.215 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20202 14/09/2023 $522.795 76147000000038437472 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02009 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CARLOS AUGUSTO ALZATE RAMIREZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.618.603 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036625809 de fecha 
01/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11936 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CARLOS AUGUSTO ALZATE RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.618.603, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CARLOS AUGUSTO ALZATE 
RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.618.603 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11936 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CARLOS 
AUGUSTO ALZATE RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.112.618.603 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11936 25/04/2023 $522.785 76147000000036625809 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02085 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) EDNA JULIETH GOMEZ MENDEZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.619.126 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036626507 de fecha 
01/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12111 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
EDNA JULIETH GOMEZ MENDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.619.126, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) EDNA JULIETH GOMEZ 
MENDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.619.126 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12111 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) EDNA JULIETH 
GOMEZ MENDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.619.126 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12111 25/04/2023 $522.785 76147000000036626507 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02529 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JESUS ANTONIO ALZATE ARIAS identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.620.067 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038429866 de fecha 
05/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19133 de fecha 18/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JESUS ANTONIO ALZATE ARIAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.620.067, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JESUS ANTONIO ALZATE 
ARIAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.620.067 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19133 de fecha 18/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JESUS 
ANTONIO ALZATE ARIAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.112.620.067 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19133 18/07/2023 $522.785 76147000000038429866 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02039 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JENIFER  GRANADA CORTES identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.620.927 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036619499 de fecha 
01/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11300 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JENIFER  GRANADA CORTES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.620.927, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JENIFER  GRANADA CORTES 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.620.927 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11300 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JENIFER  
GRANADA CORTES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.620.927 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11300 25/04/2023 $522.795 76147000000036619499 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05627 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DAINER ALBEIRO GARCIA HERNANDEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.621.083 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040699886 de fecha 
12/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07556 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DAINER ALBEIRO GARCIA HERNANDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.621.083, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DAINER ALBEIRO GARCIA 
HERNANDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.621.083 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07556 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DAINER 
ALBEIRO GARCIA HERNANDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.112.621.083 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07556 29/02/2024 $522.785 76147000000040699886 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02047 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) WILMER BETANCOURT FLOREZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.622.882 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036626594 de fecha 
01/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12509 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
WILMER BETANCOURT FLOREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.622.882, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) WILMER BETANCOURT 
FLOREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.622.882 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12509 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) WILMER 
BETANCOURT FLOREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.622.882 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12509 25/04/2023 $522.785 76147000000036626594 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03304 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) OSCAR ALBEIRO QUICENO identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.623.042 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038436983 de fecha 
24/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20288 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
OSCAR ALBEIRO QUICENO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.623.042, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) OSCAR ALBEIRO QUICENO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.623.042 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20288 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) OSCAR 
ALBEIRO QUICENO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.623.042 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20288 14/09/2023 $278.824 76147000000038436983 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03435 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SUSAN KEMVERLIN  RODRÍGUEZ VASQUEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.624.757 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038437375 de fecha 
07/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20243 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
SUSAN KEMVERLIN  RODRÍGUEZ VASQUEZ identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.1.112.624.757, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SUSAN KEMVERLIN  
RODRÍGUEZ VASQUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.624.757 
una multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20243 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SUSAN 
KEMVERLIN  RODRÍGUEZ VASQUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.112.624.757 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20243 14/09/2023 $522.795 76147000000038437375 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01581 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) FRANCISCO ALEJANDR BALLESTERO 
BEDOYA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.625.690 librando 
Mandamiento de Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036623783 de fecha 
14/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17019 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
FRANCISCO ALEJANDR BALLESTERO BEDOYA identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.1.112.625.690, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) FRANCISCO ALEJANDR 
BALLESTERO BEDOYA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.625.690 
una multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17019 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) FRANCISCO 
ALEJANDR BALLESTERO BEDOYA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.112.625.690 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17019 06/07/2023 $522.785 76147000000036623783 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05493 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CARLOS EDUARDO DURANGO SUAREZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.628.939 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700275 de fecha 
14/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07175 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CARLOS EDUARDO DURANGO SUAREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.628.939, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CARLOS EDUARDO 
DURANGO SUAREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.628.939 una 
multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07175 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CARLOS 
EDUARDO DURANGO SUAREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.112.628.939 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07175 29/02/2024 $522.785 76147000000040700275 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06102 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) HECTOR ALIRIO TORRES identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.758.366 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702666 de fecha 
11/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00225 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
HECTOR ALIRIO TORRES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.758.366, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) HECTOR ALIRIO TORRES 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.758.366 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $174.265. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00225 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) HECTOR 
ALIRIO TORRES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.758.366 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00225 14/02/2024 $174.265 76147000000040702666 

 
Por la suma de ($174.265) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06290 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JHON FREDDY CASTA?EDA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.759.478 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702790 de fecha 
11/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00181 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JHON FREDDY CASTA?EDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.759.478, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JHON FREDDY CASTA?EDA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.759.478 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00181 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JHON FREDDY 
CASTA?EDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.759.478 y a favor de 
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la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00181 14/02/2024 $278.824 76147000000040702790 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02567 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) BRIGITT DAYANA ORTIZ MARULANDA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.760.590 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038429569 de fecha 
30/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19164 de fecha 18/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
BRIGITT DAYANA ORTIZ MARULANDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.760.590, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) BRIGITT DAYANA ORTIZ 
MARULANDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.760.590 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19164 de fecha 18/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) BRIGITT 
DAYANA ORTIZ MARULANDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.112.760.590 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19164 18/07/2023 $522.785 76147000000038429569 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04484 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MONICA ALEJANDRA  SOSA LOPEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.760.706 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040703091 de fecha 
27/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22918 de fecha 16/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MONICA ALEJANDRA  SOSA LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.760.706, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MONICA ALEJANDRA  SOSA 
LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.760.706 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $174.265. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22918 de fecha 16/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MONICA 
ALEJANDRA  SOSA LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.112.760.706 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22918 16/11/2023 $174.265 76147000000040703091 

 
Por la suma de ($174.265) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04608 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANDRES MAURICIO MARIN MARLES 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.761.299 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.99999999000005668520 de fecha 
14/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22839 de fecha 16/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ANDRES MAURICIO MARIN MARLES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.761.299, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANDRES MAURICIO MARIN 
MARLES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.761.299 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22839 de fecha 16/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANDRES 
MAURICIO MARIN MARLES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.112.761.299 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22839 16/11/2023 $278.824 99999999000005668520 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02026 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) YACEIDY  MOSQUERA CORDOBA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.761.359 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036619500 de fecha 
01/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11305 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
YACEIDY  MOSQUERA CORDOBA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.761.359, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) YACEIDY  MOSQUERA 
CORDOBA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.761.359 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11305 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) YACEIDY  
MOSQUERA CORDOBA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.761.359 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11305 25/04/2023 $522.795 76147000000036619500 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06320 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DARLITON ANDRES  GARCÍA CALLE 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.761.691 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702873 de fecha 
11/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00156 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DARLITON ANDRES  GARCÍA CALLE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.761.691, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DARLITON ANDRES  GARCÍA 
CALLE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.761.691 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00156 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DARLITON 
ANDRES  GARCÍA CALLE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.112.761.691 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00156 14/02/2024 $522.795 76147000000040702873 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01331 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANDRÉS JHONEL  LONDOÑO identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.762.320 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036619583 de fecha 
22/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11367 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ANDRÉS JHONEL  LONDOÑO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.762.320, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANDRÉS JHONEL  LONDOÑO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.762.320 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $1.045.590. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11367 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANDRÉS 
JHONEL  LONDOÑO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.762.320 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11367 25/04/2023 $1.045.590 76147000000036619583 

 
Por la suma de ($1.045.590) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04998 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JUAN PABLO BERNAL identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.762.522 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038436761 de fecha 
14/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22727 de fecha 16/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JUAN 
PABLO BERNAL identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.762.522, Acto 
Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JUAN PABLO BERNAL 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.762.522 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $1.045.590. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22727 de fecha 16/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JUAN PABLO 
BERNAL identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.762.522 y a favor de la 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22727 16/11/2023 $1.045.590 76147000000038436761 

 
Por la suma de ($1.045.590) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04999 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JUAN PABLO BERNAL identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.762.522 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038436762 de fecha 
14/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22728 de fecha 16/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JUAN 
PABLO BERNAL identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.762.522, Acto 
Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JUAN PABLO BERNAL 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.762.522 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22728 de fecha 16/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JUAN PABLO 
BERNAL identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.762.522 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22728 16/11/2023 $278.824 76147000000038436762 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05267 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JOSE DANOVER MARIN CARRILLO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.762.613 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040701913 de fecha 
26/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00564 de fecha 15/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JOSE 
DANOVER MARIN CARRILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.762.613, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JOSE DANOVER MARIN 
CARRILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.762.613 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $1.045.590. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00564 de fecha 15/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JOSE 
DANOVER MARIN CARRILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.112.762.613 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00564 15/02/2024 $1.045.590 76147000000040701913 

 
Por la suma de ($1.045.590) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05937 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUZ KARIME  MARIN ORREGO identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.762.733 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702769 de fecha 
14/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00251 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LUZ 
KARIME  MARIN ORREGO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.762.733, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUZ KARIME  MARIN ORREGO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.762.733 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00251 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUZ KARIME  
MARIN ORREGO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.762.733 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00251 14/02/2024 $278.824 76147000000040702769 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05824 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JUAN GUILLERMO LOPEZ GIRALDO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.763.068 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702329 de fecha 
22/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00329 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JUAN 
GUILLERMO LOPEZ GIRALDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.763.068, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JUAN GUILLERMO LOPEZ 
GIRALDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.763.068 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00329 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JUAN 
GUILLERMO LOPEZ GIRALDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

1.112.763.068 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00329 14/02/2024 $278.824 76147000000040702329 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [1] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

RESOLUCION No.1-05797 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LORENA GORDILLO RESTREPO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.763.973 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702366 de fecha 
24/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00359 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
LORENA GORDILLO RESTREPO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.763.973, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LORENA GORDILLO 
RESTREPO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.763.973 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00359 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LORENA 
GORDILLO RESTREPO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.763.973 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00359 14/02/2024 $522.795 76147000000040702366 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01708 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DIANA MILENA VASQUEZ BENITEZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.764.407 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620042 de fecha 
02/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11431 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DIANA MILENA VASQUEZ BENITEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.764.407, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DIANA MILENA VASQUEZ 
BENITEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.764.407 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11431 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DIANA MILENA 
VASQUEZ BENITEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.764.407 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11431 25/04/2023 $278.824 76147000000036620042 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02693 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JUAN DAVID SANCHEZ VELASQUEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.764.676 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038437724 de fecha 
19/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19305 de fecha 18/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JUAN 
DAVID SANCHEZ VELASQUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.764.676, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JUAN DAVID SANCHEZ 
VELASQUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.764.676 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19305 de fecha 18/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JUAN DAVID 
SANCHEZ VELASQUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.764.676 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19305 18/07/2023 $522.795 76147000000038437724 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01615 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LINA JOHANA RUDA GOMEZ identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.764.970 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620141 de fecha 
02/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11466 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LINA 
JOHANA RUDA GOMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.764.970, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LINA JOHANA RUDA GOMEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.764.970 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $174.265. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11466 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LINA JOHANA 
RUDA GOMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.764.970 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11466 25/04/2023 $174.265 76147000000036620141 

 
Por la suma de ($174.265) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05429 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) GUSTAVO ADOLFO PALECHOR HERNANDEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.765.610 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040701903 de fecha 
18/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00525 de fecha 15/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
GUSTAVO ADOLFO PALECHOR HERNANDEZ identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.1.112.765.610, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) GUSTAVO ADOLFO 
PALECHOR HERNANDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
1.112.765.610 una multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de 
$174.265. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00525 de fecha 15/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) GUSTAVO 
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ADOLFO PALECHOR HERNANDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
1.112.765.610 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00525 15/02/2024 $174.265 76147000000040701903 

 
Por la suma de ($174.265) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03491 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JOHNNATAN LOPEZ SAAVEDRA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.765.629 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.99999999000005611958 de fecha 
07/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20217 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JOHNNATAN LOPEZ SAAVEDRA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.765.629, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JOHNNATAN LOPEZ 
SAAVEDRA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.765.629 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $1.045.590. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20217 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JOHNNATAN 
LOPEZ SAAVEDRA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.765.629 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20217 14/09/2023 $1.045.590 99999999000005611958 

 
Por la suma de ($1.045.590) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03494 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JOHNNATAN LOPEZ SAAVEDRA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.765.629 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.99999999000005611962 de fecha 
07/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20218 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JOHNNATAN LOPEZ SAAVEDRA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.765.629, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JOHNNATAN LOPEZ 
SAAVEDRA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.765.629 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20218 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JOHNNATAN 
LOPEZ SAAVEDRA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.765.629 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20218 14/09/2023 $522.795 99999999000005611962 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03008 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) HUGO ALEJANDRO ZAPATA ARCE identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.766.863 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620631 de fecha 
04/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12861 de fecha 30/05/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
HUGO ALEJANDRO ZAPATA ARCE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.766.863, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) HUGO ALEJANDRO ZAPATA 
ARCE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.766.863 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12861 de fecha 30/05/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) HUGO 
ALEJANDRO ZAPATA ARCE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.112.766.863 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12861 30/05/2023 $278.824 76147000000036620631 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04772 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DANIEL  RICARDO MONTOYA OBANDO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.767.621 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038436995 de fecha 
28/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22773 de fecha 16/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DANIEL  RICARDO MONTOYA OBANDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.767.621, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DANIEL  RICARDO MONTOYA 
OBANDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.767.621 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $174.265. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22773 de fecha 16/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DANIEL  
RICARDO MONTOYA OBANDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.112.767.621 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22773 16/11/2023 $174.265 76147000000038436995 

 
Por la suma de ($174.265) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01588 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) YEIMER ANDRES GIRALDO RENDON 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.767.809 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000034820171 de fecha 
13/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11468 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
YEIMER ANDRES GIRALDO RENDON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.767.809, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) YEIMER ANDRES GIRALDO 
RENDON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.767.809 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11468 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) YEIMER 
ANDRES GIRALDO RENDON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.112.767.809 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11468 25/04/2023 $278.824 76147000000034820171 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05000 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) FERNEY  MARTINEZ MORALES identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.767.889 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038436941 de fecha 
14/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22729 de fecha 16/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
FERNEY  MARTINEZ MORALES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.767.889, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) FERNEY  MARTINEZ 
MORALES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.767.889 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22729 de fecha 16/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) FERNEY  
MARTINEZ MORALES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.767.889 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22729 16/11/2023 $278.824 76147000000038436941 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03297 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) KAREN   YULIANA PRIETO DIAZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.768.784 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038437155 de fecha 
27/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20298 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
KAREN   YULIANA PRIETO DIAZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.768.784, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) KAREN   YULIANA PRIETO 
DIAZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.768.784 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20298 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) KAREN   
YULIANA PRIETO DIAZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.768.784 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20298 14/09/2023 $522.795 76147000000038437155 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01437 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) VICTOR ALFONSO CUJILATA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.769.132 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620172 de fecha 
28/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11540 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
VICTOR ALFONSO CUJILATA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.769.132, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) VICTOR ALFONSO CUJILATA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.769.132 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $174.265. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11540 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) VICTOR 
ALFONSO CUJILATA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.769.132 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11540 25/04/2023 $174.265 76147000000036620172 

 
Por la suma de ($174.265) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06358 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANGELO FERNAND GUACA ZAPATA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.769.532 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040703152 de fecha 
26/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-27103 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ANGELO FERNAND GUACA ZAPATA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.769.532, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANGELO FERNAND GUACA 
ZAPATA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.769.532 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-27103 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANGELO 
FERNAND GUACA ZAPATA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.112.769.532 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-27103 20/12/2023 $278.824 76147000000040703152 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01654 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JHONIER ALEXANDER RIOS OCAMPO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.769.583 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000034820273 de fecha 
02/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11435 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JHONIER ALEXANDER RIOS OCAMPO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.769.583, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JHONIER ALEXANDER RIOS 
OCAMPO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.769.583 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11435 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JHONIER 
ALEXANDER RIOS OCAMPO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.112.769.583 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11435 25/04/2023 $278.824 76147000000034820273 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01333 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JEFERSON DIAZ VINASCO identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.770.067 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620331 de fecha 
03/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12732 de fecha 30/05/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JEFERSON DIAZ VINASCO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.770.067, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JEFERSON DIAZ VINASCO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.770.067 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12732 de fecha 30/05/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JEFERSON 
DIAZ VINASCO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.770.067 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12732 30/05/2023 $522.795 76147000000036620331 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04428 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MONICA LORENA  TASAMA VALENCIA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.770.078 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038437082 de fecha 
10/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26996 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MONICA LORENA  TASAMA VALENCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.770.078, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MONICA LORENA  TASAMA 
VALENCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.770.078 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26996 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MONICA 
LORENA  TASAMA VALENCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.112.770.078 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26996 20/12/2023 $522.795 76147000000038437082 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01742 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUISA FERNANDA PEREZ ZAPATA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.770.483 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036625101 de fecha 
31/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12025 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
LUISA FERNANDA PEREZ ZAPATA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.770.483, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUISA FERNANDA PEREZ 
ZAPATA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.770.483 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12025 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUISA 
FERNANDA PEREZ ZAPATA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.112.770.483 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12025 25/04/2023 $522.785 76147000000036625101 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01773 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) NIVELLY  MARÍN PARRA identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.770.643 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036619739 de fecha 
26/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11394 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
NIVELLY  MARÍN PARRA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.770.643, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) NIVELLY  MARÍN PARRA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.770.643 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11394 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) NIVELLY  
MARÍN PARRA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.770.643 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11394 25/04/2023 $522.795 76147000000036619739 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01772 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MELISSA FERNANDA  GRAJALES GARCIA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.770.756 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000034820268 de fecha 
26/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11393 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MELISSA FERNANDA  GRAJALES GARCIA identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.1.112.770.756, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MELISSA FERNANDA  
GRAJALES GARCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.770.756 una 
multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11393 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MELISSA 
FERNANDA  GRAJALES GARCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.112.770.756 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11393 25/04/2023 $522.795 76147000000034820268 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05933 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) YULIANA CAROLY  GONZALEZ SANCHEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.770.910 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702503 de fecha 
14/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00244 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
YULIANA CAROLY  GONZALEZ SANCHEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.770.910, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) YULIANA CAROLY  
GONZALEZ SANCHEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.770.910 
una multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $174.265. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00244 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) YULIANA 
CAROLY  GONZALEZ SANCHEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.112.770.910 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00244 14/02/2024 $174.265 76147000000040702503 

 
Por la suma de ($174.265) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05918 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) YENICA ALEJANDRA GAZO CANAVAL 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.771.263 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702640 de fecha 
16/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00273 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
YENICA ALEJANDRA GAZO CANAVAL identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.771.263, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) YENICA ALEJANDRA GAZO 
CANAVAL identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.771.263 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00273 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) YENICA 
ALEJANDRA GAZO CANAVAL identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.112.771.263 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00273 14/02/2024 $278.824 76147000000040702640 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03697 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JUAN DAVID GIRALDO GIRALDO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.771.386 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038437288 de fecha 
23/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-08011 de fecha 22/03/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JUAN 
DAVID GIRALDO GIRALDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.771.386, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JUAN DAVID GIRALDO 
GIRALDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.771.386 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-08011 de fecha 22/03/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JUAN DAVID 
GIRALDO GIRALDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.771.386 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-08011 22/03/2024 $522.795 76147000000038437288 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02838 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) KATHERINE CEBALLOS PARRA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.772.339 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038428422 de fecha 
04/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18376 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
KATHERINE CEBALLOS PARRA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.772.339, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) KATHERINE CEBALLOS 
PARRA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.772.339 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18376 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) KATHERINE 
CEBALLOS PARRA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.772.339 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18376 14/07/2023 $522.785 76147000000038428422 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02660 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) GINA MARCELA REYES MEZA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.773.036 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620485 de fecha 
21/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19314 de fecha 18/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) GINA 
MARCELA REYES MEZA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.773.036, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) GINA MARCELA REYES MEZA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.773.036 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $174.262. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19314 de fecha 18/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) GINA 
MARCELA REYES MEZA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.773.036 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19314 18/07/2023 $174.262 76147000000036620485 

 
Por la suma de ($174.262) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05845 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ERIKA LEANDRA  MARLES TORO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.773.526 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702381 de fecha 
21/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00323 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ERIKA LEANDRA  MARLES TORO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.773.526, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ERIKA LEANDRA  MARLES 
TORO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.773.526 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00323 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ERIKA 
LEANDRA  MARLES TORO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.112.773.526 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00323 14/02/2024 $278.824 76147000000040702381 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03374 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANGELY NATALIA RUIZ GRISALES identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.773.940 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038437151 de fecha 
21/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20284 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ANGELY NATALIA RUIZ GRISALES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.773.940, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANGELY NATALIA RUIZ 
GRISALES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.773.940 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20284 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANGELY 
NATALIA RUIZ GRISALES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.112.773.940 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20284 14/09/2023 $522.795 76147000000038437151 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03238 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) YESIKA VIVIANA LOPEZ MONTOYA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.774.380 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038437042 de fecha 
08/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22690 de fecha 16/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
YESIKA VIVIANA LOPEZ MONTOYA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.774.380, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) YESIKA VIVIANA LOPEZ 
MONTOYA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.774.380 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22690 de fecha 16/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) YESIKA 
VIVIANA LOPEZ MONTOYA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.112.774.380 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22690 16/11/2023 $278.824 76147000000038437042 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01279 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ARBEY  MARULANDA GOMEZ identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.775.071 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036619730 de fecha 
19/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11359 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ARBEY  MARULANDA GOMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.775.071, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ARBEY  MARULANDA GOMEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.775.071 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $1.045.590. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11359 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ARBEY  
MARULANDA GOMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.775.071 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11359 25/04/2023 $1.045.590 76147000000036619730 

 
Por la suma de ($1.045.590) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [1] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

RESOLUCION No.1-01844 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ARBEY  MARULANDA GOMEZ identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.775.071 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036619731 de fecha 
19/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11360 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ARBEY  MARULANDA GOMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.775.071, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ARBEY  MARULANDA GOMEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.775.071 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11360 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ARBEY  
MARULANDA GOMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.775.071 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11360 25/04/2023 $522.795 76147000000036619731 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [1] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

RESOLUCION No.1-06131 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JUAN DIDIER GRAJALES LOAIZA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.775.904 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702633 de fecha 
11/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00216 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JUAN 
DIDIER GRAJALES LOAIZA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.775.904, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JUAN DIDIER GRAJALES 
LOAIZA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.775.904 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00216 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JUAN DIDIER 
GRAJALES LOAIZA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.775.904 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00216 14/02/2024 $278.824 76147000000040702633 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04374 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANDRES FELIPE SANCHEZ BERMUDEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.776.642 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040695778 de fecha 
10/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00682 de fecha 16/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ANDRES FELIPE SANCHEZ BERMUDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.776.642, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANDRES FELIPE SANCHEZ 
BERMUDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.776.642 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00682 de fecha 16/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANDRES 
FELIPE SANCHEZ BERMUDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.112.776.642 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00682 16/02/2024 $522.785 76147000000040695778 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04482 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) YULY VIVIANA  RIOS CARDENAS identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.776.861 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040703088 de fecha 
27/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22916 de fecha 16/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) YULY 
VIVIANA  RIOS CARDENAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.776.861, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) YULY VIVIANA  RIOS 
CARDENAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.776.861 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22916 de fecha 16/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) YULY VIVIANA  
RIOS CARDENAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.776.861 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22916 16/11/2023 $522.795 76147000000040703088 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02396 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JAIME STIVEN GARCIA IPUZ identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.777.013 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620640 de fecha 
16/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19372 de fecha 18/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JAIME STIVEN GARCIA IPUZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.777.013, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JAIME STIVEN GARCIA IPUZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.777.013 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $174.265. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19372 de fecha 18/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JAIME STIVEN 
GARCIA IPUZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.777.013 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19372 18/07/2023 $174.265 76147000000036620640 

 
Por la suma de ($174.265) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03501 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JESSICA ANDREA CASTRO ESCOBAR 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.777.022 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038437134 de fecha 
07/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20213 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JESSICA ANDREA CASTRO ESCOBAR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.777.022, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JESSICA ANDREA CASTRO 
ESCOBAR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.777.022 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20213 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JESSICA 
ANDREA CASTRO ESCOBAR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.112.777.022 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20213 14/09/2023 $522.795 76147000000038437134 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03301 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JHON ANDERSON  ARIAS ORTIZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.777.273 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038437551 de fecha 
26/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20296 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JHON ANDERSON  ARIAS ORTIZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.777.273, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JHON ANDERSON  ARIAS 
ORTIZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.777.273 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $174.265. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20296 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JHON 
ANDERSON  ARIAS ORTIZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.112.777.273 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20296 14/09/2023 $174.265 76147000000038437551 

 
Por la suma de ($174.265) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04770 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) YONIER EDUARDO  GRAJALES SERNA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.777.638 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038436850 de fecha 
28/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22768 de fecha 16/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
YONIER EDUARDO  GRAJALES SERNA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.777.638, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) YONIER EDUARDO  
GRAJALES SERNA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.777.638 una 
multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22768 de fecha 16/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) YONIER 
EDUARDO  GRAJALES SERNA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.112.777.638 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22768 16/11/2023 $522.795 76147000000038436850 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05921 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) YONIER EDUARDO  GRAJALES SERNA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.777.638 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702773 de fecha 
16/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00279 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
YONIER EDUARDO  GRAJALES SERNA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.777.638, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) YONIER EDUARDO  
GRAJALES SERNA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.777.638 una 
multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00279 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) YONIER 
EDUARDO  GRAJALES SERNA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.112.777.638 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00279 14/02/2024 $522.795 76147000000040702773 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03873 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DANIEL MARTINEZ ROMERO identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.777.668 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620660 de fecha 
16/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20166 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DANIEL MARTINEZ ROMERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.777.668, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DANIEL MARTINEZ ROMERO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.777.668 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20166 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DANIEL 
MARTINEZ ROMERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.777.668 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20166 14/09/2023 $522.795 76147000000036620660 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04848 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) BRAYAN MONTOYA ACEVEDO identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.778.062 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.99999999000005666603 de fecha 
23/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22752 de fecha 16/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
BRAYAN MONTOYA ACEVEDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.778.062, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) BRAYAN MONTOYA ACEVEDO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.778.062 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $1.045.590. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22752 de fecha 16/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) BRAYAN 
MONTOYA ACEVEDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.778.062 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22752 16/11/2023 $1.045.590 99999999000005666603 

 
Por la suma de ($1.045.590) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03103 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CRISTIAN ANDRES OCAMPO identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.778.298 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620570 de fecha 
28/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12840 de fecha 30/05/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CRISTIAN ANDRES OCAMPO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.778.298, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CRISTIAN ANDRES OCAMPO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.778.298 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $174.265. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12840 de fecha 30/05/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CRISTIAN 
ANDRES OCAMPO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.778.298 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12840 30/05/2023 $174.265 76147000000036620570 

 
Por la suma de ($174.265) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04477 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARIA ALEJANDRA  VALDES JARAMILLO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.778.778 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040703044 de fecha 
27/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22912 de fecha 16/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARIA ALEJANDRA  VALDES JARAMILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.778.778, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARIA ALEJANDRA  VALDES 
JARAMILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.778.778 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $174.265. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22912 de fecha 16/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARIA 
ALEJANDRA  VALDES JARAMILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.112.778.778 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22912 16/11/2023 $174.265 76147000000040703044 

 
Por la suma de ($174.265) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05912 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JHON SADI  GRACIA BERNAL identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.779.057 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702505 de fecha 
16/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00267 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JHON SADI  GRACIA BERNAL identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.779.057, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JHON SADI  GRACIA BERNAL 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.779.057 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00267 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JHON SADI  
GRACIA BERNAL identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.779.057 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00267 14/02/2024 $522.795 76147000000040702505 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04086 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) PAULA ANDREA  GARCIA MEJIA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.779.133 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620659 de fecha 
06/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20126 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
PAULA ANDREA  GARCIA MEJIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.779.133, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) PAULA ANDREA  GARCIA 
MEJIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.779.133 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $1.045.590. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20126 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) PAULA 
ANDREA  GARCIA MEJIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.112.779.133 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20126 14/09/2023 $1.045.590 76147000000036620659 

 
Por la suma de ($1.045.590) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05924 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DEINER ORBEI ZAPATA identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.779.189 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702776 de fecha 
16/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00282 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DEINER ORBEI ZAPATA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.779.189, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DEINER ORBEI ZAPATA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.779.189 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00282 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DEINER ORBEI 
ZAPATA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.779.189 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00282 14/02/2024 $522.795 76147000000040702776 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01783 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JULIAN DAVID HOYOS TANGARIFE identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.779.241 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036619738 de fecha 
25/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11390 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JULIAN DAVID HOYOS TANGARIFE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.779.241, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JULIAN DAVID HOYOS 
TANGARIFE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.779.241 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11390 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JULIAN DAVID 
HOYOS TANGARIFE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.779.241 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11390 25/04/2023 $522.795 76147000000036619738 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01868 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) HENDERSEN GUERRERO GRAJALES 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.779.450 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036619655 de fecha 
15/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11331 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
HENDERSEN GUERRERO GRAJALES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.779.450, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) HENDERSEN GUERRERO 
GRAJALES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.779.450 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11331 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) HENDERSEN 
GUERRERO GRAJALES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.779.450 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11331 25/04/2023 $522.795 76147000000036619655 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01926 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JOHN MARLON GOMEZ MOLINA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.779.695 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000034820163 de fecha 
01/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11321 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JOHN MARLON GOMEZ MOLINA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.779.695, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JOHN MARLON GOMEZ 
MOLINA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.779.695 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11321 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JOHN MARLON 
GOMEZ MOLINA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.779.695 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11321 25/04/2023 $522.795 76147000000034820163 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03436 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) STIVEN  ROJAS GAVIRIA identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.779.864 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038437480 de fecha 
07/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20244 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
STIVEN  ROJAS GAVIRIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.779.864, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) STIVEN  ROJAS GAVIRIA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.779.864 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20244 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) STIVEN  ROJAS 
GAVIRIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.779.864 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20244 14/09/2023 $522.795 76147000000038437480 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04364 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SEBASTIAN BEDOYA SUAREZ identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.779.930 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.99999999000005670400 de fecha 
10/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-27028 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
SEBASTIAN BEDOYA SUAREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.779.930, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SEBASTIAN BEDOYA SUAREZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.779.930 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $1.045.590. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-27028 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SEBASTIAN 
BEDOYA SUAREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.779.930 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-27028 20/12/2023 $1.045.590 99999999000005670400 

 
Por la suma de ($1.045.590) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05549 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CHRISTIAN DAVID ESQUIVEL GARCIA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.780.322 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702129 de fecha 
12/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00469 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CHRISTIAN DAVID ESQUIVEL GARCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.780.322, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CHRISTIAN DAVID ESQUIVEL 
GARCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.780.322 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00469 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CHRISTIAN 
DAVID ESQUIVEL GARCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.112.780.322 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00469 14/02/2024 $278.824 76147000000040702129 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [1] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

RESOLUCION No.1-01334 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) YORNELLY  GONZALEZ PULGARIN identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.780.342 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620332 de fecha 
03/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12733 de fecha 30/05/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
YORNELLY  GONZALEZ PULGARIN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.780.342, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) YORNELLY  GONZALEZ 
PULGARIN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.780.342 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12733 de fecha 30/05/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) YORNELLY  
GONZALEZ PULGARIN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.780.342 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12733 30/05/2023 $522.795 76147000000036620332 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01275 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JUAN GABRIEL  CUELLAR SALAZAR 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.780.568 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620336 de fecha 
15/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12754 de fecha 30/05/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JUAN 
GABRIEL  CUELLAR SALAZAR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.780.568, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JUAN GABRIEL  CUELLAR 
SALAZAR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.780.568 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12754 de fecha 30/05/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JUAN GABRIEL  
CUELLAR SALAZAR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.780.568 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12754 30/05/2023 $522.795 76147000000036620336 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06306 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JUAN ELIAS CANO POSADA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.780.894 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702787 de fecha 
11/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00167 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JUAN 
ELIAS CANO POSADA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.780.894, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JUAN ELIAS CANO POSADA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.780.894 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00167 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JUAN ELIAS 
CANO POSADA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.780.894 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00167 14/02/2024 $522.795 76147000000040702787 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06356 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JUAN SEBASTIAN  CANO AGUDELO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.781.696 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702966 de fecha 
20/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-10735 de fecha 14/06/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JUAN 
SEBASTIAN  CANO AGUDELO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.781.696, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JUAN SEBASTIAN  CANO 
AGUDELO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.781.696 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $1.045.590. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-10735 de fecha 14/06/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JUAN 
SEBASTIAN  CANO AGUDELO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.112.781.696 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-10735 14/06/2024 $1.045.590 76147000000040702966 

 
Por la suma de ($1.045.590) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06435 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JUAN SEBASTIAN  CANO AGUDELO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.781.696 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702967 de fecha 
20/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-10736 de fecha 14/06/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JUAN 
SEBASTIAN  CANO AGUDELO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.781.696, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JUAN SEBASTIAN  CANO 
AGUDELO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.781.696 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-10736 de fecha 14/06/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JUAN 
SEBASTIAN  CANO AGUDELO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.112.781.696 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-10736 14/06/2024 $522.795 76147000000040702967 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06436 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JUAN SEBASTIAN  CANO AGUDELO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.781.696 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702968 de fecha 
20/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-10737 de fecha 14/06/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JUAN 
SEBASTIAN  CANO AGUDELO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.781.696, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JUAN SEBASTIAN  CANO 
AGUDELO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.781.696 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-10737 de fecha 14/06/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JUAN 
SEBASTIAN  CANO AGUDELO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.112.781.696 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-10737 14/06/2024 $522.795 76147000000040702968 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04995 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DANIEL  HOYOS TEJADA identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.782.498 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038436913 de fecha 
15/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22734 de fecha 16/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DANIEL  HOYOS TEJADA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.782.498, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DANIEL  HOYOS TEJADA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.782.498 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $174.265. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22734 de fecha 16/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DANIEL  
HOYOS TEJADA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.782.498 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22734 16/11/2023 $174.265 76147000000038436913 

 
Por la suma de ($174.265) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01265 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) XIOMARA VILLADA PATI¿O identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.783.202 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620455 de fecha 
16/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12771 de fecha 30/05/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
XIOMARA VILLADA PATI¿O identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.783.202, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) XIOMARA VILLADA PATI¿O 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.783.202 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12771 de fecha 30/05/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) XIOMARA 
VILLADA PATI¿O identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.783.202 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12771 30/05/2023 $522.795 76147000000036620455 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03241 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANGELI PAOLA  BOTERO ACEVEDO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.783.550 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038437305 de fecha 
08/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22695 de fecha 16/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ANGELI PAOLA  BOTERO ACEVEDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.783.550, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANGELI PAOLA  BOTERO 
ACEVEDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.783.550 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22695 de fecha 16/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANGELI PAOLA  
BOTERO ACEVEDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.783.550 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22695 16/11/2023 $522.795 76147000000038437305 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02603 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LEIDY JHOANNA PRADO ALVAREZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.783.905 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620709 de fecha 
26/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19332 de fecha 18/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
LEIDY JHOANNA PRADO ALVAREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.783.905, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LEIDY JHOANNA PRADO 
ALVAREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.783.905 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19332 de fecha 18/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LEIDY 
JHOANNA PRADO ALVAREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.112.783.905 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19332 18/07/2023 $278.824 76147000000036620709 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01423 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DAVID BRAYAN VILLA REYES identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.784.253 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036623616 de fecha 
03/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17215 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DAVID BRAYAN VILLA REYES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.784.253, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DAVID BRAYAN VILLA REYES 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.784.253 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17215 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DAVID 
BRAYAN VILLA REYES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.784.253 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17215 06/07/2023 $522.785 76147000000036623616 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01158 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DAVID BRAYAN VILLA REYES identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.784.253 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036622362 de fecha 
20/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17424 de fecha 07/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DAVID BRAYAN VILLA REYES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.784.253, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DAVID BRAYAN VILLA REYES 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.784.253 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17424 de fecha 07/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DAVID 
BRAYAN VILLA REYES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.784.253 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17424 07/07/2023 $522.785 76147000000036622362 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05543 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARIA TRINIDAD RESTREPO PARRA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.784.449 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702317 de fecha 
12/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00483 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARIA TRINIDAD RESTREPO PARRA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.784.449, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARIA TRINIDAD RESTREPO 
PARRA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.784.449 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00483 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARIA 
TRINIDAD RESTREPO PARRA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.112.784.449 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00483 14/02/2024 $522.795 76147000000040702317 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05925 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUIS DAVID PARRA AGUILAR identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.784.542 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702812 de fecha 
16/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00283 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LUIS 
DAVID PARRA AGUILAR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.784.542, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUIS DAVID PARRA AGUILAR 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.784.542 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00283 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUIS DAVID 
PARRA AGUILAR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.784.542 y a 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00283 14/02/2024 $522.795 76147000000040702812 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01593 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JEAN PAOL  UCHIMA ESCARPETTA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.784.845 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036619970 de fecha 
02/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11467 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JEAN 
PAOL  UCHIMA ESCARPETTA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.784.845, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JEAN PAOL  UCHIMA 
ESCARPETTA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.784.845 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11467 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JEAN PAOL  
UCHIMA ESCARPETTA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.784.845 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11467 25/04/2023 $522.795 76147000000036619970 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06332 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JOHAN MARTINEZ MONTOYA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.785.005 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040703171 de fecha 
31/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-27115 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JOHAN MARTINEZ MONTOYA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.785.005, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JOHAN MARTINEZ MONTOYA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.785.005 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-27115 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JOHAN 
MARTINEZ MONTOYA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.785.005 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-27115 20/12/2023 $522.795 76147000000040703171 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01649 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARIA ISABEL RUBIO RAMIREZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.785.420 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620116 de fecha 
02/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11454 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARIA ISABEL RUBIO RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.785.420, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARIA ISABEL RUBIO 
RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.785.420 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11454 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARIA ISABEL 
RUBIO RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.785.420 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11454 25/04/2023 $278.824 76147000000036620116 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04116 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) OMALLEY SERNA MOTA identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.785.569 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038437421 de fecha 
31/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20119 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
OMALLEY SERNA MOTA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.785.569, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) OMALLEY SERNA MOTA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.785.569 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20119 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) OMALLEY 
SERNA MOTA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.785.569 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20119 14/09/2023 $522.795 76147000000038437421 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02402 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JULIO  GIRALDO MONTAÑO identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.785.995 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038437566 de fecha 
15/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19368 de fecha 18/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JULIO  GIRALDO MONTAÑO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.785.995, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JULIO  GIRALDO MONTAÑO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.785.995 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19368 de fecha 18/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JULIO  
GIRALDO MONTAÑO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.785.995 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19368 18/07/2023 $278.824 76147000000038437566 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05424 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JENIFER TATIANA LOZANO identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.786.242 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040701908 de fecha 
19/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00544 de fecha 15/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JENIFER TATIANA LOZANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.786.242, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JENIFER TATIANA LOZANO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.786.242 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00544 de fecha 15/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JENIFER 
TATIANA LOZANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.786.242 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00544 15/02/2024 $278.824 76147000000040701908 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01399 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LEIDY ALEJANDRA  ALVAREZ RIVERA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.786.662 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620371 de fecha 
03/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11565 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
LEIDY ALEJANDRA  ALVAREZ RIVERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.786.662, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LEIDY ALEJANDRA  ALVAREZ 
RIVERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.786.662 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11565 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LEIDY 
ALEJANDRA  ALVAREZ RIVERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.112.786.662 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11565 25/04/2023 $278.824 76147000000036620371 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05064 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CRISTIAN CAMILO  CASTILLO MILLAN 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.786.701 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038436968 de fecha 
08/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22719 de fecha 16/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CRISTIAN CAMILO  CASTILLO MILLAN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.786.701, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CRISTIAN CAMILO  CASTILLO 
MILLAN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.786.701 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22719 de fecha 16/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CRISTIAN 
CAMILO  CASTILLO MILLAN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.112.786.701 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22719 16/11/2023 $522.795 76147000000038436968 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06138 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JHON JARLES DE JESUS OSORIO RENTERIA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.787.217 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702661 de fecha 
11/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00198 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JHON JARLES DE JESUS OSORIO RENTERIA identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.1.112.787.217, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JHON JARLES DE JESUS 
OSORIO RENTERIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.787.217 una 
multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00198 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JHON JARLES 
DE JESUS OSORIO RENTERIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.112.787.217 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00198 14/02/2024 $522.795 76147000000040702661 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01780 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) BRAYAN CASTRILLON GUTIERREZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.787.568 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036619589 de fecha 
25/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11386 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
BRAYAN CASTRILLON GUTIERREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.787.568, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) BRAYAN CASTRILLON 
GUTIERREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.787.568 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11386 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) BRAYAN 
CASTRILLON GUTIERREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.112.787.568 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11386 25/04/2023 $278.824 76147000000036619589 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03231 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DAVID PAEZ GARCES identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.787.664 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038435750 de fecha 
08/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-25578 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DAVID PAEZ GARCES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.787.664, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DAVID PAEZ GARCES 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.787.664 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-25578 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DAVID PAEZ 
GARCES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.787.664 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-25578 19/12/2023 $522.785 76147000000038435750 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01357 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SEBASTIAN LOPEZ GALLEGO identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.787.726 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620324 de fecha 
03/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11581 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
SEBASTIAN LOPEZ GALLEGO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.787.726, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SEBASTIAN LOPEZ GALLEGO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.787.726 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11581 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SEBASTIAN 
LOPEZ GALLEGO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.787.726 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11581 25/04/2023 $522.795 76147000000036620324 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01867 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) KELLY JHOANA  CEBALLOS ARIAS 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.788.147 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036619771 de fecha 
16/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11339 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
KELLY JHOANA  CEBALLOS ARIAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.788.147, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) KELLY JHOANA  CEBALLOS 
ARIAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.788.147 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11339 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) KELLY 
JHOANA  CEBALLOS ARIAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.112.788.147 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11339 25/04/2023 $278.824 76147000000036619771 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04472 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) BRANDON  VELEZ ARIAS identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.788.278 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040703035 de fecha 
27/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22906 de fecha 16/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
BRANDON  VELEZ ARIAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.788.278, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) BRANDON  VELEZ ARIAS 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.788.278 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22906 de fecha 16/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) BRANDON  
VELEZ ARIAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.788.278 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22906 16/11/2023 $522.795 76147000000040703035 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03503 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ERICA YOJANA  FLÓREZ CATAÑO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.788.291 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038437371 de fecha 
07/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20214 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ERICA YOJANA  FLÓREZ CATAÑO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.788.291, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ERICA YOJANA  FLÓREZ 
CATAÑO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.788.291 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20214 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ERICA YOJANA  
FLÓREZ CATAÑO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.788.291 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20214 14/09/2023 $522.795 76147000000038437371 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02729 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JULIAN ANDRES  GARCIA JIMENEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.788.349 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038437585 de fecha 
13/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12894 de fecha 30/05/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JULIAN ANDRES  GARCIA JIMENEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.788.349, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JULIAN ANDRES  GARCIA 
JIMENEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.788.349 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12894 de fecha 30/05/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JULIAN 
ANDRES  GARCIA JIMENEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.112.788.349 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12894 30/05/2023 $278.824 76147000000038437585 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03451 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DUVAN  GARCIA GOMEZ identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.788.470 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620361 de fecha 
07/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20220 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DUVAN  GARCIA GOMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.788.470, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DUVAN  GARCIA GOMEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.788.470 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20220 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DUVAN  
GARCIA GOMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.788.470 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20220 14/09/2023 $522.795 76147000000036620361 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06304 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) NILTON MAURICIO CASTRO CASTRO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.788.752 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702657 de fecha 
11/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00164 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
NILTON MAURICIO CASTRO CASTRO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.788.752, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) NILTON MAURICIO CASTRO 
CASTRO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.788.752 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00164 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) NILTON 
MAURICIO CASTRO CASTRO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.112.788.752 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00164 14/02/2024 $522.795 76147000000040702657 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05920 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) NILTON MAURICIO CASTRO CASTRO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.788.752 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702772 de fecha 
16/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00278 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
NILTON MAURICIO CASTRO CASTRO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.788.752, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) NILTON MAURICIO CASTRO 
CASTRO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.788.752 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00278 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) NILTON 
MAURICIO CASTRO CASTRO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.112.788.752 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00278 14/02/2024 $522.795 76147000000040702772 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05440 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUISA FERNANDA  CAVIEDES AGUDELO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.789.172 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702115 de fecha 
18/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00538 de fecha 15/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
LUISA FERNANDA  CAVIEDES AGUDELO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.789.172, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUISA FERNANDA  CAVIEDES 
AGUDELO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.789.172 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00538 de fecha 15/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUISA 
FERNANDA  CAVIEDES AGUDELO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.112.789.172 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00538 15/02/2024 $522.795 76147000000040702115 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04761 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUIS HENAO identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.1.112.789.688 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se hace 
necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038436997 de fecha 
29/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22780 de fecha 16/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LUIS 
HENAO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.789.688, Acto 
Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUIS HENAO identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.789.688 una multa equivalente a  salarios mínimos 
legales diarios vigentes por valor de $174.265. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22780 de fecha 16/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUIS HENAO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.789.688 y a favor de la Secretaría 
de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y concepto: 
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Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22780 16/11/2023 $174.265 76147000000038436997 

 
Por la suma de ($174.265) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03121 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SANTIAGO  VELASQUEZ SALAZAR identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.789.868 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620460 de fecha 
22/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12807 de fecha 30/05/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
SANTIAGO  VELASQUEZ SALAZAR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.789.868, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SANTIAGO  VELASQUEZ 
SALAZAR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.789.868 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $1.045.590. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12807 de fecha 30/05/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SANTIAGO  
VELASQUEZ SALAZAR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.789.868 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12807 30/05/2023 $1.045.590 76147000000036620460 

 
Por la suma de ($1.045.590) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05438 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DIEGO FERNANDO  OSORIO RESTREPO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.790.094 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702040 de fecha 
18/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00535 de fecha 15/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DIEGO FERNANDO  OSORIO RESTREPO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.790.094, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DIEGO FERNANDO  OSORIO 
RESTREPO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.790.094 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $174.265. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00535 de fecha 15/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DIEGO 
FERNANDO  OSORIO RESTREPO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.112.790.094 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00535 15/02/2024 $174.265 76147000000040702040 

 
Por la suma de ($174.265) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02350 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) BRANDO LEON ORTIZ VELASQUEZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.790.256 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038437539 de fecha 
21/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19387 de fecha 18/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
BRANDO LEON ORTIZ VELASQUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.790.256, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) BRANDO LEON ORTIZ 
VELASQUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.790.256 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19387 de fecha 18/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) BRANDO LEON 
ORTIZ VELASQUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.790.256 y a 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19387 18/07/2023 $278.824 76147000000038437539 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06294 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JOHN ALEXANDER  PIMIENTA SANCHEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.790.360 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.99999999000005712001 de fecha 
11/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00185 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JOHN ALEXANDER  PIMIENTA SANCHEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.790.360, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JOHN ALEXANDER  PIMIENTA 
SANCHEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.790.360 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00185 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JOHN 
ALEXANDER  PIMIENTA SANCHEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.112.790.360 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00185 14/02/2024 $522.795 99999999000005712001 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04825 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) HECTOR STEVEN MONTILLO QUICENO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.790.497 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040694114 de fecha 
25/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26472 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
HECTOR STEVEN MONTILLO QUICENO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.790.497, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) HECTOR STEVEN MONTILLO 
QUICENO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.790.497 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26472 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) HECTOR 
STEVEN MONTILLO QUICENO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.112.790.497 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26472 19/12/2023 $522.785 76147000000040694114 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04559 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) HECTOR STEVEN MONTILLO QUICENO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.790.497 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040695279 de fecha 
19/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26747 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
HECTOR STEVEN MONTILLO QUICENO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.790.497, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) HECTOR STEVEN MONTILLO 
QUICENO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.790.497 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26747 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) HECTOR 
STEVEN MONTILLO QUICENO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.112.790.497 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26747 20/12/2023 $522.785 76147000000040695279 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03107 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CRISTIAN LOPEZ identificado (a) con CEDULA 
DE CIUDADANIA No.1.112.791.171 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se hace 
necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620514 de fecha 
27/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12828 de fecha 30/05/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CRISTIAN LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.791.171, Acto 
Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CRISTIAN LOPEZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.791.171 una multa equivalente a  salarios 
mínimos legales diarios vigentes por valor de $174.265. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12828 de fecha 30/05/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CRISTIAN 
LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.791.171 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12828 30/05/2023 $174.265 76147000000036620514 

 
Por la suma de ($174.265) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01936 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) KEVIN ANDRES PARRA HENAO identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.792.095 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036619503 de fecha 
01/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11310 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
KEVIN ANDRES PARRA HENAO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.792.095, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) KEVIN ANDRES PARRA 
HENAO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.792.095 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11310 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) KEVIN ANDRES 
PARRA HENAO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.792.095 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11310 25/04/2023 $278.824 76147000000036619503 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06333 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CESAR AUGUSTO  VELEZ MAZO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.792.520 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702706 de fecha 
30/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-27106 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CESAR AUGUSTO  VELEZ MAZO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.792.520, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CESAR AUGUSTO  VELEZ 
MAZO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.792.520 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-27106 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CESAR 
AUGUSTO  VELEZ MAZO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.792.520 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-27106 20/12/2023 $522.795 76147000000040702706 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05829 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JUAN CAMILO  VERA RAMIREZ identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.792.545 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702434 de fecha 
22/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00337 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JUAN 
CAMILO  VERA RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.792.545, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JUAN CAMILO  VERA 
RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.792.545 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00337 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JUAN CAMILO  
VERA RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.792.545 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00337 14/02/2024 $522.795 76147000000040702434 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01368 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) BRAYAN ANDRES  ORREGO VALENCIA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.792.668 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620307 de fecha 
03/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11574 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
BRAYAN ANDRES  ORREGO VALENCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.792.668, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) BRAYAN ANDRES  ORREGO 
VALENCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.792.668 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11574 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) BRAYAN 
ANDRES  ORREGO VALENCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.112.792.668 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11574 25/04/2023 $278.824 76147000000036620307 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03372 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DIANA PALACIO identificado (a) con CEDULA 
DE CIUDADANIA No.1.112.792.874 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se hace 
necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038437146 de fecha 
21/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20282 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DIANA PALACIO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.792.874, Acto 
Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DIANA PALACIO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.792.874 una multa equivalente a  salarios 
mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20282 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DIANA 
PALACIO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.792.874 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20282 14/09/2023 $278.824 76147000000038437146 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04821 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DANIEL  RAMIREZ QUESADA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.793.153 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038437067 de fecha 
25/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22760 de fecha 16/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DANIEL  RAMIREZ QUESADA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.793.153, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DANIEL  RAMIREZ QUESADA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.793.153 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22760 de fecha 16/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DANIEL  
RAMIREZ QUESADA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.793.153 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22760 16/11/2023 $522.795 76147000000038437067 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05874 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JUAN CAMILO  MONA GARCIA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.793.731 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702896 de fecha 
17/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00303 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JUAN 
CAMILO  MONA GARCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.793.731, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JUAN CAMILO  MONA GARCIA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.793.731 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $1.045.590. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00303 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JUAN CAMILO  
MONA GARCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.793.731 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00303 14/02/2024 $1.045.590 76147000000040702896 

 
Por la suma de ($1.045.590) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04329 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) YORDY ANDRES MORALES VALENCIA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.794.046 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038436781 de fecha 
13/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-27040 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
YORDY ANDRES MORALES VALENCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.794.046, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) YORDY ANDRES MORALES 
VALENCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.794.046 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $174.265. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-27040 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) YORDY 
ANDRES MORALES VALENCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.112.794.046 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-27040 20/12/2023 $174.265 76147000000038436781 

 
Por la suma de ($174.265) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03447 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ISABELA  CASTRO GALLEGO identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.794.234 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038437083 de fecha 
07/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20225 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ISABELA  CASTRO GALLEGO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.794.234, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ISABELA  CASTRO GALLEGO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.794.234 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20225 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ISABELA  
CASTRO GALLEGO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.794.234 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20225 14/09/2023 $278.824 76147000000038437083 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03371 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JAVIER ANDRES  BURBANO CASTRILLÓN 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.794.578 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038437061 de fecha 
21/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20281 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JAVIER ANDRES  BURBANO CASTRILLÓN identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.1.112.794.578, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JAVIER ANDRES  BURBANO 
CASTRILLÓN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.794.578 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20281 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JAVIER 
ANDRES  BURBANO CASTRILLÓN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.112.794.578 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20281 14/09/2023 $522.795 76147000000038437061 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04499 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DEIVID JESCS ARISTIZABAL QUINTERO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.795.217 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.99999999000005669404 de fecha 
25/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22894 de fecha 16/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DEIVID JESCS ARISTIZABAL QUINTERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.795.217, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DEIVID JESCS ARISTIZABAL 
QUINTERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.795.217 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22894 de fecha 16/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DEIVID JESCS 
ARISTIZABAL QUINTERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

1.112.795.217 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22894 16/11/2023 $522.795 99999999000005669404 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02488 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANDRES FELIPE GALLEGO VIERA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.880.097 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038430075 de fecha 
05/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18980 de fecha 18/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ANDRES FELIPE GALLEGO VIERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.880.097, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANDRES FELIPE GALLEGO 
VIERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.880.097 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18980 de fecha 18/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANDRES 
FELIPE GALLEGO VIERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.112.880.097 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18980 18/07/2023 $522.785 76147000000038430075 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06109 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JUAN SEBASTIAN MONTOYA GRANADA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.906.341 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038436823 de fecha 
11/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00210 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JUAN 
SEBASTIAN MONTOYA GRANADA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.906.341, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JUAN SEBASTIAN MONTOYA 
GRANADA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.906.341 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $174.265. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00210 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JUAN 
SEBASTIAN MONTOYA GRANADA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.112.906.341 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00210 14/02/2024 $174.265 76147000000038436823 

 
Por la suma de ($174.265) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02337 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CARLOS EFREN LOAIZA GARCIA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.112.967.352 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038431000 de fecha 
21/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20405 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CARLOS EFREN LOAIZA GARCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.112.967.352, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CARLOS EFREN LOAIZA 
GARCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.967.352 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20405 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CARLOS 
EFREN LOAIZA GARCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.112.967.352 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20405 14/09/2023 $522.785 76147000000038431000 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05084 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JHON JAIRO HERNANDEZ SANCHEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.113.036.008 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038436310 de fecha 
08/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-25702 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JHON JAIRO HERNANDEZ SANCHEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.113.036.008, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JHON JAIRO HERNANDEZ 
SANCHEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.113.036.008 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-25702 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JHON JAIRO 
HERNANDEZ SANCHEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.113.036.008 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-25702 19/12/2023 $522.785 76147000000038436310 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03216 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JORGE DANIEL LORZA LEDESMA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.113.038.922 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038435819 de fecha 
08/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-25594 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JORGE DANIEL LORZA LEDESMA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.113.038.922, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JORGE DANIEL LORZA 
LEDESMA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.113.038.922 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-25594 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JORGE DANIEL 
LORZA LEDESMA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.113.038.922 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-25594 19/12/2023 $522.785 76147000000038435819 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02464 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) NATALIA VELEZ BEDOYA identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.1.113.039.625 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038430224 de fecha 
05/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19569 de fecha 19/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
NATALIA VELEZ BEDOYA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.113.039.625, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) NATALIA VELEZ BEDOYA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.113.039.625 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19569 de fecha 19/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) NATALIA 
VELEZ BEDOYA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.113.039.625 y a favor 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19569 19/07/2023 $522.785 76147000000038430224 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [1] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

RESOLUCION No.1-05374 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CRISTIAN CAMILO CADENA MARIN identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.113.311.546 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700752 de fecha 
23/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07742 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CRISTIAN CAMILO CADENA MARIN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.113.311.546, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CRISTIAN CAMILO CADENA 
MARIN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.113.311.546 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07742 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CRISTIAN 
CAMILO CADENA MARIN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.113.311.546 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07742 29/02/2024 $522.785 76147000000040700752 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03409 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) YAMILET GALLEGO MOLINA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.113.512.569 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038435023 de fecha 
14/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22670 de fecha 15/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
YAMILET GALLEGO MOLINA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.113.512.569, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) YAMILET GALLEGO MOLINA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.113.512.569 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22670 de fecha 15/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) YAMILET 
GALLEGO MOLINA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.113.512.569 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22670 15/11/2023 $522.785 76147000000038435023 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02813 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DIANA LORENA ZAPATA CUARTAS 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.113.517.645 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038428264 de fecha 
04/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18446 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DIANA LORENA ZAPATA CUARTAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.113.517.645, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DIANA LORENA ZAPATA 
CUARTAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.113.517.645 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18446 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DIANA 
LORENA ZAPATA CUARTAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.113.517.645 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18446 14/07/2023 $522.785 76147000000038428264 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02996 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JHON EYDER ROSERO ALVAREZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.113.533.242 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036621180 de fecha 
04/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17662 de fecha 07/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JHON EYDER ROSERO ALVAREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.113.533.242, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JHON EYDER ROSERO 
ALVAREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.113.533.242 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17662 de fecha 07/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JHON EYDER 
ROSERO ALVAREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.113.533.242 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17662 07/07/2023 $522.785 76147000000036621180 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03605 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JOSE MANUEL  DIAZ BONILLA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.113.533.260 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038433996 de fecha 
07/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22525 de fecha 15/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JOSE 
MANUEL  DIAZ BONILLA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.113.533.260, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JOSE MANUEL  DIAZ BONILLA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.113.533.260 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.788. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22525 de fecha 15/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JOSE MANUEL  
DIAZ BONILLA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.113.533.260 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22525 15/11/2023 $522.788 76147000000038433996 

 
Por la suma de ($522.788) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01594 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) HORACIO GAVIRIA ROMERO identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.113.535.988 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036623744 de fecha 
02/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17031 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
HORACIO GAVIRIA ROMERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.113.535.988, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) HORACIO GAVIRIA ROMERO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.113.535.988 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17031 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) HORACIO 
GAVIRIA ROMERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.113.535.988 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17031 06/07/2023 $522.785 76147000000036623744 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04210 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) EDISON LEONARDO ARIAS TORRES 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.113.625.364 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040697034 de fecha 
16/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06022 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
EDISON LEONARDO ARIAS TORRES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.113.625.364, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) EDISON LEONARDO ARIAS 
TORRES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.113.625.364 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06022 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) EDISON 
LEONARDO ARIAS TORRES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.113.625.364 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06022 28/02/2024 $522.785 76147000000040697034 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03667 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CLARIVEL TAIMBUD GUTIERREZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.113.629.530 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038433635 de fecha 
25/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21235 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CLARIVEL TAIMBUD GUTIERREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.113.629.530, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CLARIVEL TAIMBUD 
GUTIERREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.113.629.530 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21235 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CLARIVEL 
TAIMBUD GUTIERREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.113.629.530 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21235 18/09/2023 $522.785 76147000000038433635 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [1] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

RESOLUCION No.1-03986 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) EMILSE OSORIO SANCHEZ identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.1.113.639.246 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038431977 de fecha 
06/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20774 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
EMILSE OSORIO SANCHEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.113.639.246, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) EMILSE OSORIO SANCHEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.113.639.246 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20774 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) EMILSE 
OSORIO SANCHEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.113.639.246 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20774 14/09/2023 $522.785 76147000000038431977 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02031 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SHIRLEY ELIANA URIBE GAVIRIA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.113.646.406 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036626728 de fecha 
01/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11999 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
SHIRLEY ELIANA URIBE GAVIRIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.113.646.406, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SHIRLEY ELIANA URIBE 
GAVIRIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.113.646.406 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11999 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SHIRLEY 
ELIANA URIBE GAVIRIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.113.646.406 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11999 25/04/2023 $522.785 76147000000036626728 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06079 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) YERLI MARLEYI PLAZAS TAPIA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.113.648.586 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040698484 de fecha 
11/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06375 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
YERLI MARLEYI PLAZAS TAPIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.113.648.586, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) YERLI MARLEYI PLAZAS 
TAPIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.113.648.586 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06375 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) YERLI 
MARLEYI PLAZAS TAPIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.113.648.586 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06375 28/02/2024 $522.785 76147000000040698484 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01707 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LEIDY JOHANA  CASTILLO MEJIA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.113.675.351 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620002 de fecha 
02/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11430 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
LEIDY JOHANA  CASTILLO MEJIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.113.675.351, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LEIDY JOHANA  CASTILLO 
MEJIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.113.675.351 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11430 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LEIDY JOHANA  
CASTILLO MEJIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.113.675.351 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11430 25/04/2023 $278.824 76147000000036620002 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02841 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANA CRISTINA SANCHEZ RODRIGUEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.113.781.311 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038428461 de fecha 
04/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18353 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) ANA 
CRISTINA SANCHEZ RODRIGUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.113.781.311, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANA CRISTINA SANCHEZ 
RODRIGUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.113.781.311 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18353 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANA CRISTINA 
SANCHEZ RODRIGUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.113.781.311 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18353 14/07/2023 $522.785 76147000000038428461 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05442 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JORGE IVAN  AGUDELO RESTREPO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.113.788.401 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702033 de fecha 
17/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00118 de fecha 02/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JORGE IVAN  AGUDELO RESTREPO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.113.788.401, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JORGE IVAN  AGUDELO 
RESTREPO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.113.788.401 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $6.273.540. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00118 de fecha 02/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JORGE IVAN  
AGUDELO RESTREPO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.113.788.401 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00118 02/02/2024 $6.273.540 76147000000040702033 

 
Por la suma de ($6.273.540) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03256 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) HUMBERTO SALDARRIAGA MEJIA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.113.790.819 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038435631 de fecha 
30/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22648 de fecha 15/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
HUMBERTO SALDARRIAGA MEJIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.113.790.819, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) HUMBERTO SALDARRIAGA 
MEJIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.113.790.819 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22648 de fecha 15/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) HUMBERTO 
SALDARRIAGA MEJIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.113.790.819 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22648 15/11/2023 $522.785 76147000000038435631 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01776 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DUBAN ANDRES RAMIREZ LOAIZA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.113.793.086 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036624893 de fecha 
26/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11685 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DUBAN ANDRES RAMIREZ LOAIZA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.113.793.086, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DUBAN ANDRES RAMIREZ 
LOAIZA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.113.793.086 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11685 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DUBAN 
ANDRES RAMIREZ LOAIZA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.113.793.086 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11685 25/04/2023 $522.785 76147000000036624893 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05421 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DUBAN ANDRES RAMIREZ LOAIZA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.113.793.086 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700470 de fecha 
19/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-08283 de fecha 25/04/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DUBAN ANDRES RAMIREZ LOAIZA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.113.793.086, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DUBAN ANDRES RAMIREZ 
LOAIZA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.113.793.086 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-08283 de fecha 25/04/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DUBAN 
ANDRES RAMIREZ LOAIZA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.113.793.086 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-08283 25/04/2024 $522.785 76147000000040700470 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01709 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ENRIQUE  GÓMEZ CANO identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.1.113.858.871 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620043 de fecha 
02/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11432 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ENRIQUE  GÓMEZ CANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.113.858.871, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ENRIQUE  GÓMEZ CANO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.113.858.871 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11432 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ENRIQUE  
GÓMEZ CANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.113.858.871 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11432 25/04/2023 $278.824 76147000000036620043 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05431 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SEBASTIAN  ESCOBAR RENDON identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.113.858.902 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040701905 de fecha 
18/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00527 de fecha 15/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
SEBASTIAN  ESCOBAR RENDON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.113.858.902, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SEBASTIAN  ESCOBAR 
RENDON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.113.858.902 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00527 de fecha 15/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SEBASTIAN  
ESCOBAR RENDON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.113.858.902 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00527 15/02/2024 $278.824 76147000000040701905 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04758 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARÍA CAMILA  MOLINA ESCOBAR 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.113.859.282 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040703133 de fecha 
30/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22789 de fecha 16/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARÍA CAMILA  MOLINA ESCOBAR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.113.859.282, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARÍA CAMILA  MOLINA 
ESCOBAR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.113.859.282 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22789 de fecha 16/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARÍA CAMILA  
MOLINA ESCOBAR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.113.859.282 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22789 16/11/2023 $522.795 76147000000040703133 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01330 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUIS ANGEL  RAMÍREZ FAJARDO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.113.859.553 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620314 de fecha 
03/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12740 de fecha 30/05/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LUIS 
ANGEL  RAMÍREZ FAJARDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.113.859.553, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUIS ANGEL  RAMÍREZ 
FAJARDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.113.859.553 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12740 de fecha 30/05/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUIS ANGEL  
RAMÍREZ FAJARDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.113.859.553 y a 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12740 30/05/2023 $522.795 76147000000036620314 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03404 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) KRISTHIAN DAVID  HERNANDEZ MARIN 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.113.864.585 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038437378 de fecha 
15/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20256 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
KRISTHIAN DAVID  HERNANDEZ MARIN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.113.864.585, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) KRISTHIAN DAVID  
HERNANDEZ MARIN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.113.864.585 una 
multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $1.045.590. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20256 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) KRISTHIAN 
DAVID  HERNANDEZ MARIN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.113.864.585 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20256 14/09/2023 $1.045.590 76147000000038437378 

 
Por la suma de ($1.045.590) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06422 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) VALENTINA CHICA LLANOS identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.1.114.060.730 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040697113 de fecha 
20/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06504 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
VALENTINA CHICA LLANOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.114.060.730, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) VALENTINA CHICA LLANOS 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.114.060.730 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06504 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) VALENTINA 
CHICA LLANOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.114.060.730 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06504 28/02/2024 $522.785 76147000000040697113 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05942 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JUAN BERNARDO GIL PUERTA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.114.062.641 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040698810 de fecha 
13/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07224 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JUAN 
BERNARDO GIL PUERTA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.114.062.641, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JUAN BERNARDO GIL 
PUERTA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.114.062.641 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07224 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JUAN 
BERNARDO GIL PUERTA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.114.062.641 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07224 29/02/2024 $522.785 76147000000040698810 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06130 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SEBASTIAN  MOSQUERA RIVAS identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.114.088.003 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038437029 de fecha 
11/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00188 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
SEBASTIAN  MOSQUERA RIVAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.114.088.003, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SEBASTIAN  MOSQUERA 
RIVAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.114.088.003 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $1.045.590. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00188 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SEBASTIAN  
MOSQUERA RIVAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.114.088.003 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00188 14/02/2024 $1.045.590 76147000000038437029 

 
Por la suma de ($1.045.590) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05430 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JESUS STIVEN  JIMENEZ GUERRERO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.114.088.821 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040701904 de fecha 
18/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00526 de fecha 15/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JESUS STIVEN  JIMENEZ GUERRERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.114.088.821, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JESUS STIVEN  JIMENEZ 
GUERRERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.114.088.821 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $174.265. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00526 de fecha 15/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JESUS STIVEN  
JIMENEZ GUERRERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.114.088.821 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00526 15/02/2024 $174.265 76147000000040701904 

 
Por la suma de ($174.265) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01264 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) KERINA JOANNA HERNANDEZ CASTA?O 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.114.092.264 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620342 de fecha 
16/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12770 de fecha 30/05/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
KERINA JOANNA HERNANDEZ CASTA?O identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.114.092.264, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) KERINA JOANNA HERNANDEZ 
CASTA?O identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.114.092.264 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12770 de fecha 30/05/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) KERINA 
JOANNA HERNANDEZ CASTA?O identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.114.092.264 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12770 30/05/2023 $522.795 76147000000036620342 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05485 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DARLYN JULIETH  LOPEZ MARIN identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.114.092.800 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702326 de fecha 
15/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00519 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DARLYN JULIETH  LOPEZ MARIN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.114.092.800, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DARLYN JULIETH  LOPEZ 
MARIN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.114.092.800 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00519 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DARLYN 
JULIETH  LOPEZ MARIN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.114.092.800 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00519 14/02/2024 $522.795 76147000000040702326 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05262 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JHON ALEXANDER GARCIA MONA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.114.093.194 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040701879 de fecha 
27/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00576 de fecha 15/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JHON ALEXANDER GARCIA MONA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.114.093.194, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JHON ALEXANDER GARCIA 
MONA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.114.093.194 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $1.045.590. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00576 de fecha 15/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JHON 
ALEXANDER GARCIA MONA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.114.093.194 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00576 15/02/2024 $1.045.590 76147000000040701879 

 
Por la suma de ($1.045.590) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01788 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANDRES FELIPE  RAMIREZ RAMIREZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.114.094.364 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036619588 de fecha 
24/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11373 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ANDRES FELIPE  RAMIREZ RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.114.094.364, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANDRES FELIPE  RAMIREZ 
RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.114.094.364 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11373 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANDRES 
FELIPE  RAMIREZ RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.114.094.364 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11373 25/04/2023 $278.824 76147000000036619588 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02676 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) KELLY YOJHANA FEIJOO ESPINOSA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.114.121.752 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038428958 de fecha 
20/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18897 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
KELLY YOJHANA FEIJOO ESPINOSA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.114.121.752, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) KELLY YOJHANA FEIJOO 
ESPINOSA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.114.121.752 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18897 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) KELLY 
YOJHANA FEIJOO ESPINOSA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.114.121.752 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18897 14/07/2023 $522.785 76147000000038428958 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02261 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) YEREMITD MOSQUERA identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.1.114.148.436 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.99999999000005593173 de fecha 
27/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19399 de fecha 18/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
YEREMITD MOSQUERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.114.148.436, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) YEREMITD MOSQUERA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.114.148.436 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19399 de fecha 18/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) YEREMITD 
MOSQUERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.114.148.436 y a favor de 
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la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19399 18/07/2023 $278.824 99999999000005593173 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04475 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JUAN SEBASTIAN  LONDOÑO LÓPEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.114.149.011 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040703042 de fecha 
27/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22910 de fecha 16/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JUAN 
SEBASTIAN  LONDOÑO LÓPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.114.149.011, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JUAN SEBASTIAN  LONDOÑO 
LÓPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.114.149.011 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $1.045.590. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22910 de fecha 16/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JUAN 
SEBASTIAN  LONDOÑO LÓPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.114.149.011 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22910 16/11/2023 $1.045.590 76147000000040703042 

 
Por la suma de ($1.045.590) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05913 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SARA SOFIA  HURTADO MORALES identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.114.149.232 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702506 de fecha 
16/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00268 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
SARA SOFIA  HURTADO MORALES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.114.149.232, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SARA SOFIA  HURTADO 
MORALES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.114.149.232 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00268 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SARA SOFIA  
HURTADO MORALES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.114.149.232 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00268 14/02/2024 $522.795 76147000000040702506 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02684 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) KAREN LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.1.114.149.260 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se hace 
necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038437694 de fecha 
20/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19311 de fecha 18/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
KAREN LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.114.149.260, Acto 
Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) KAREN LOPEZ identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.114.149.260 una multa equivalente a  salarios mínimos 
legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19311 de fecha 18/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) KAREN LOPEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.114.149.260 y a favor de la Secretaría 
de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y concepto: 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19311 18/07/2023 $522.795 76147000000038437694 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04028 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANDRC S URBANO PINEDA identificado (a) con 
TARJETA DE IDENTIDAD No.1.114.149.579 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se 
hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.99999999000005594524 de fecha 
06/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20155 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ANDRC S URBANO PINEDA identificado (a) con TARJETA DE IDENTIDAD 
No.1.114.149.579, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANDRC S URBANO PINEDA 
identificado (a) con TARJETA DE IDENTIDAD No. 1.114.149.579 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20155 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANDRC S 
URBANO PINEDA identificado (a) con TARJETA DE IDENTIDAD No. 1.114.149.579 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20155 14/09/2023 $522.795 99999999000005594524 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04460 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JEAN CARLO  MOSQUERA MOSQUERA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.114.149.677 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040703147 de fecha 
29/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22931 de fecha 16/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JEAN 
CARLO  MOSQUERA MOSQUERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.114.149.677, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JEAN CARLO  MOSQUERA 
MOSQUERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.114.149.677 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $174.265. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22931 de fecha 16/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JEAN CARLO  
MOSQUERA MOSQUERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

1.114.149.677 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22931 16/11/2023 $174.265 76147000000040703147 

 
Por la suma de ($174.265) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02403 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JUAN DIEGO  SOTO DELGADO identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.114.150.504 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038437595 de fecha 
15/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19369 de fecha 18/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JUAN 
DIEGO  SOTO DELGADO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.114.150.504, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JUAN DIEGO  SOTO DELGADO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.114.150.504 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19369 de fecha 18/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JUAN DIEGO  
SOTO DELGADO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.114.150.504 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19369 18/07/2023 $278.824 76147000000038437595 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04064 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) KEINER ESNEIDER  CAÑAVERAL GRAJALES 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.114.150.959 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038437401 de fecha 
06/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20147 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
KEINER ESNEIDER  CAÑAVERAL GRAJALES identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.1.114.150.959, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) KEINER ESNEIDER  
CAÑAVERAL GRAJALES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
1.114.150.959 una multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de 
$174.265. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20147 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) KEINER 
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ESNEIDER  CAÑAVERAL GRAJALES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
1.114.150.959 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20147 14/09/2023 $174.265 76147000000038437401 

 
Por la suma de ($174.265) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01302 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JERONIMO  ESCUDERO VELÁSQUEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.114.151.827 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620380 de fecha 
03/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12742 de fecha 30/05/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JERONIMO  ESCUDERO VELÁSQUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.114.151.827, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JERONIMO  ESCUDERO 
VELÁSQUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.114.151.827 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12742 de fecha 30/05/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JERONIMO  
ESCUDERO VELÁSQUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.114.151.827 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12742 30/05/2023 $522.795 76147000000036620380 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03233 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) VÍCTOR ALFONZO  ARANGO BEDOYA 
identificado (a) con TARJETA DE IDENTIDAD No.1.114.152.380 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038437270 de fecha 
19/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20276 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
VÍCTOR ALFONZO  ARANGO BEDOYA identificado (a) con TARJETA DE IDENTIDAD 
No.1.114.152.380, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) VÍCTOR ALFONZO  ARANGO 
BEDOYA identificado (a) con TARJETA DE IDENTIDAD No. 1.114.152.380 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $1.045.590. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20276 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) VÍCTOR 
ALFONZO  ARANGO BEDOYA identificado (a) con TARJETA DE IDENTIDAD No. 
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1.114.152.380 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20276 14/09/2023 $1.045.590 76147000000038437270 

 
Por la suma de ($1.045.590) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05932 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) VÍCTOR ALFONZO  ARANGO BEDOYA 
identificado (a) con TARJETA DE IDENTIDAD No.1.114.152.380 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702455 de fecha 
14/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00243 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
VÍCTOR ALFONZO  ARANGO BEDOYA identificado (a) con TARJETA DE IDENTIDAD 
No.1.114.152.380, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) VÍCTOR ALFONZO  ARANGO 
BEDOYA identificado (a) con TARJETA DE IDENTIDAD No. 1.114.152.380 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00243 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) VÍCTOR 
ALFONZO  ARANGO BEDOYA identificado (a) con TARJETA DE IDENTIDAD No. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

1.114.152.380 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00243 14/02/2024 $522.795 76147000000040702455 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02352 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) VÍCTOR ALFONZO  ARANGO BEDOYA 
identificado (a) con TARJETA DE IDENTIDAD No.1.114.152.380 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038437681 de fecha 
21/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19389 de fecha 18/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
VÍCTOR ALFONZO  ARANGO BEDOYA identificado (a) con TARJETA DE IDENTIDAD 
No.1.114.152.380, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) VÍCTOR ALFONZO  ARANGO 
BEDOYA identificado (a) con TARJETA DE IDENTIDAD No. 1.114.152.380 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19389 de fecha 18/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) VÍCTOR 
ALFONZO  ARANGO BEDOYA identificado (a) con TARJETA DE IDENTIDAD No. 
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1.114.152.380 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19389 18/07/2023 $522.795 76147000000038437681 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04739 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) KEVIN CAMILO  AYALA GARCIA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.114.159.812 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040703134 de fecha 
09/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22798 de fecha 16/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
KEVIN CAMILO  AYALA GARCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.114.159.812, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) KEVIN CAMILO  AYALA 
GARCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.114.159.812 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $174.265. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22798 de fecha 16/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) KEVIN CAMILO  
AYALA GARCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.114.159.812 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22798 16/11/2023 $174.265 76147000000040703134 

 
Por la suma de ($174.265) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [1] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

RESOLUCION No.1-05926 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) KATERINE  ALZATE PIEDRAHITA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.114.212.937 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702832 de fecha 
16/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00284 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
KATERINE  ALZATE PIEDRAHITA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.114.212.937, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) KATERINE  ALZATE 
PIEDRAHITA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.114.212.937 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00284 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) KATERINE  
ALZATE PIEDRAHITA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.114.212.937 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00284 14/02/2024 $278.824 76147000000040702832 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01561 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANGIE YURANI  ALBARAN MORENO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.114.399.819 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036619974 de fecha 
16/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11484 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ANGIE YURANI  ALBARAN MORENO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.114.399.819, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANGIE YURANI  ALBARAN 
MORENO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.114.399.819 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11484 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANGIE YURANI  
ALBARAN MORENO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.114.399.819 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11484 25/04/2023 $278.824 76147000000036619974 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05713 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JULIAN ANDRES CANO GALLO identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.114.402.720 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702390 de fecha 
29/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00424 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JULIAN ANDRES CANO GALLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.114.402.720, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JULIAN ANDRES CANO 
GALLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.114.402.720 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00424 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JULIAN 
ANDRES CANO GALLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.114.402.720 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00424 14/02/2024 $278.824 76147000000040702390 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03165 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARIA TERESA GIL VELEZ identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.1.114.455.190 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038436212 de fecha 
08/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-25846 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARIA TERESA GIL VELEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.114.455.190, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARIA TERESA GIL VELEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.114.455.190 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-25846 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARIA TERESA 
GIL VELEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.114.455.190 y a favor de 
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la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-25846 19/12/2023 $522.785 76147000000038436212 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04251 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ORFA NELLY VILLA VILLA identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.1.114.620.430 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040696525 de fecha 
15/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00875 de fecha 19/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ORFA NELLY VILLA VILLA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.114.620.430, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ORFA NELLY VILLA VILLA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.114.620.430 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00875 de fecha 19/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ORFA NELLY 
VILLA VILLA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.114.620.430 y a favor de 
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la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00875 19/02/2024 $522.785 76147000000040696525 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05072 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LEIDY GARCIA identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.1.114.788.022 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se hace 
necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038437046 de fecha 
08/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22715 de fecha 16/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
LEIDY GARCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.114.788.022, Acto 
Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LEIDY GARCIA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.114.788.022 una multa equivalente a  salarios mínimos 
legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22715 de fecha 16/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LEIDY GARCIA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.114.788.022 y a favor de la Secretaría 
de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y concepto: 
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Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22715 16/11/2023 $278.824 76147000000038437046 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05944 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LINA MARCELA MONTANO CARDONA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.114.812.585 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040698820 de fecha 
13/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07229 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LINA 
MARCELA MONTANO CARDONA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.114.812.585, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LINA MARCELA MONTANO 
CARDONA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.114.812.585 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07229 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LINA MARCELA 
MONTANO CARDONA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.114.812.585 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07229 29/02/2024 $522.785 76147000000040698820 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02479 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DIANA KATHERINE QUINTERO ZAMORA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.114.815.691 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038430315 de fecha 
05/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19522 de fecha 19/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DIANA KATHERINE QUINTERO ZAMORA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.114.815.691, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DIANA KATHERINE QUINTERO 
ZAMORA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.114.815.691 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19522 de fecha 19/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DIANA 
KATHERINE QUINTERO ZAMORA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.114.815.691 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19522 19/07/2023 $522.785 76147000000038430315 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05101 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) FERNANDO RODRIGUEZ ZAPATA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.114.821.782 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038436454 de fecha 
08/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-25801 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
FERNANDO RODRIGUEZ ZAPATA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.114.821.782, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) FERNANDO RODRIGUEZ 
ZAPATA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.114.821.782 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-25801 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) FERNANDO 
RODRIGUEZ ZAPATA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.114.821.782 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-25801 19/12/2023 $522.785 76147000000038436454 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [1] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

RESOLUCION No.1-03954 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANYELA VILLADA VILLEGAS identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.115.066.262 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038432488 de fecha 
06/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20979 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ANYELA VILLADA VILLEGAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.115.066.262, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANYELA VILLADA VILLEGAS 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.115.066.262 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20979 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANYELA 
VILLADA VILLEGAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.115.066.262 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20979 14/09/2023 $522.785 76147000000038432488 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04203 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANYELA VILLADA VILLEGAS identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.115.066.262 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040696986 de fecha 
16/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06006 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ANYELA VILLADA VILLEGAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.115.066.262, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANYELA VILLADA VILLEGAS 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.115.066.262 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06006 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANYELA 
VILLADA VILLEGAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.115.066.262 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06006 28/02/2024 $522.785 76147000000040696986 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03594 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) OSCAR DAVID SERNA ZARATE identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.115.072.822 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038433943 de fecha 
07/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21762 de fecha 20/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
OSCAR DAVID SERNA ZARATE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.115.072.822, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) OSCAR DAVID SERNA 
ZARATE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.115.072.822 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21762 de fecha 20/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) OSCAR DAVID 
SERNA ZARATE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.115.072.822 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21762 20/09/2023 $522.785 76147000000038433943 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03581 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) OSCAR DAVID SERNA ZARATE identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.115.072.822 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038434270 de fecha 
07/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21844 de fecha 20/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
OSCAR DAVID SERNA ZARATE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.115.072.822, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) OSCAR DAVID SERNA 
ZARATE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.115.072.822 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21844 de fecha 20/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) OSCAR DAVID 
SERNA ZARATE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.115.072.822 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21844 20/09/2023 $522.785 76147000000038434270 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [1] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

RESOLUCION No.1-03783 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) STEPHANY MARTINEZ ESCANDON identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.115.072.998 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038433499 de fecha 
19/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21630 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
STEPHANY MARTINEZ ESCANDON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.115.072.998, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) STEPHANY MARTINEZ 
ESCANDON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.115.072.998 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21630 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) STEPHANY 
MARTINEZ ESCANDON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.115.072.998 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21630 18/09/2023 $522.785 76147000000038433499 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03052 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SARA INES HOYOS RIASCOS identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.115.076.797 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620882 de fecha 
04/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17772 de fecha 07/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
SARA INES HOYOS RIASCOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.115.076.797, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SARA INES HOYOS RIASCOS 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.115.076.797 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17772 de fecha 07/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SARA INES 
HOYOS RIASCOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.115.076.797 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17772 07/07/2023 $522.785 76147000000036620882 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03851 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANYELA XIMENA VELEZ HINCAPIE identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.115.080.757 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038432782 de fecha 
17/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21383 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ANYELA XIMENA VELEZ HINCAPIE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.115.080.757, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANYELA XIMENA VELEZ 
HINCAPIE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.115.080.757 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21383 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANYELA 
XIMENA VELEZ HINCAPIE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.115.080.757 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21383 18/09/2023 $522.785 76147000000038432782 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05305 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SEBASTIAN SOTO SIERRA identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.1.115.092.287 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040701049 de fecha 
25/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07757 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
SEBASTIAN SOTO SIERRA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.115.092.287, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SEBASTIAN SOTO SIERRA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.115.092.287 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07757 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SEBASTIAN 
SOTO SIERRA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.115.092.287 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07757 29/02/2024 $522.785 76147000000040701049 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01812 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CARLOS ALBERTO BERNAL CASTANO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.115.182.099 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000034820561 de fecha 
22/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12283 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CARLOS ALBERTO BERNAL CASTANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.115.182.099, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CARLOS ALBERTO BERNAL 
CASTANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.115.182.099 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12283 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CARLOS 
ALBERTO BERNAL CASTANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.115.182.099 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12283 25/04/2023 $522.785 76147000000034820561 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05594 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DIEGO ALEJANDRO OSORIO CIFUENTES 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.115.184.707 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700027 de fecha 
12/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-08439 de fecha 25/04/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DIEGO ALEJANDRO OSORIO CIFUENTES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.115.184.707, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DIEGO ALEJANDRO OSORIO 
CIFUENTES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.115.184.707 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-08439 de fecha 25/04/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DIEGO 
ALEJANDRO OSORIO CIFUENTES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.115.184.707 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-08439 25/04/2024 $522.785 76147000000040700027 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02231 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) EDWIN HERNANDO OCAMPO AVALO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.115.188.854 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036619557 de fecha 
28/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20485 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
EDWIN HERNANDO OCAMPO AVALO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.115.188.854, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) EDWIN HERNANDO OCAMPO 
AVALO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.115.188.854 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20485 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) EDWIN 
HERNANDO OCAMPO AVALO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.115.188.854 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20485 14/09/2023 $522.785 76147000000036619557 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05891 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LEIDY MARIANA  ROMAN MUNERA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.115.419.747 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702563 de fecha 
17/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00297 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
LEIDY MARIANA  ROMAN MUNERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.115.419.747, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LEIDY MARIANA  ROMAN 
MUNERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.115.419.747 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $174.265. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00297 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LEIDY 
MARIANA  ROMAN MUNERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.115.419.747 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00297 14/02/2024 $174.265 76147000000040702563 

 
Por la suma de ($174.265) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05436 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) NESTOR JAVIER  ACEVEDO AGUDELO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.115.862.420 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702036 de fecha 
18/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00532 de fecha 15/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
NESTOR JAVIER  ACEVEDO AGUDELO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.115.862.420, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) NESTOR JAVIER  ACEVEDO 
AGUDELO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.115.862.420 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $174.265. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00532 de fecha 15/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) NESTOR 
JAVIER  ACEVEDO AGUDELO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.115.862.420 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00532 15/02/2024 $174.265 76147000000040702036 

 
Por la suma de ($174.265) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03763 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CARLOS HERNAN AGUDELO PINEDA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.116.238.040 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038433395 de fecha 
19/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21583 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CARLOS HERNAN AGUDELO PINEDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.116.238.040, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CARLOS HERNAN AGUDELO 
PINEDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.116.238.040 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21583 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CARLOS 
HERNAN AGUDELO PINEDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.116.238.040 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21583 18/09/2023 $522.785 76147000000038433395 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03801 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) HECTOR JAIME PENARANDA OCAMPO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.116.238.139 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038432915 de fecha 
18/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21349 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
HECTOR JAIME PENARANDA OCAMPO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.116.238.139, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) HECTOR JAIME PENARANDA 
OCAMPO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.116.238.139 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21349 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) HECTOR JAIME 
PENARANDA OCAMPO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.116.238.139 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21349 18/09/2023 $522.785 76147000000038432915 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03456 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUIS ALBERTO PATINO LOPEZ identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.116.240.813 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038434665 de fecha 
07/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21687 de fecha 20/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LUIS 
ALBERTO PATINO LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.116.240.813, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUIS ALBERTO PATINO 
LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.116.240.813 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21687 de fecha 20/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUIS ALBERTO 
PATINO LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.116.240.813 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21687 20/09/2023 $522.785 76147000000038434665 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06041 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) NILSA JOHANNA VASQUEZ identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.1.116.241.234 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040698686 de fecha 
11/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06434 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
NILSA JOHANNA VASQUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.116.241.234, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) NILSA JOHANNA VASQUEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.116.241.234 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06434 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) NILSA 
JOHANNA VASQUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.116.241.234 y 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06434 28/02/2024 $522.785 76147000000040698686 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04954 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LEANDRO AHUMADA AHUMADA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.116.241.250 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040693378 de fecha 
19/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26181 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
LEANDRO AHUMADA AHUMADA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.116.241.250, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LEANDRO AHUMADA 
AHUMADA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.116.241.250 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26181 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LEANDRO 
AHUMADA AHUMADA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.116.241.250 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26181 19/12/2023 $522.785 76147000000040693378 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05028 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JENNY ALEXANDRA CARVAJAL TORRES 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.116.243.596 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038436742 de fecha 
13/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-25947 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JENNY ALEXANDRA CARVAJAL TORRES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.116.243.596, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JENNY ALEXANDRA 
CARVAJAL TORRES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.116.243.596 una 
multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-25947 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JENNY 
ALEXANDRA CARVAJAL TORRES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.116.243.596 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-25947 19/12/2023 $522.785 76147000000038436742 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01307 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARIA ALEJANDRA CARDOZO BOCANEGRA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.116.245.814 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036623048 de fecha 
03/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17309 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARIA ALEJANDRA CARDOZO BOCANEGRA identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.1.116.245.814, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARIA ALEJANDRA 
CARDOZO BOCANEGRA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.116.245.814 
una multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17309 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARIA 
ALEJANDRA CARDOZO BOCANEGRA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.116.245.814 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17309 06/07/2023 $522.785 76147000000036623048 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05219 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JAIBER ANDRES HENAO REYES identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.116.247.545 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040701253 de fecha 
29/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-08378 de fecha 25/04/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JAIBER ANDRES HENAO REYES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.116.247.545, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JAIBER ANDRES HENAO 
REYES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.116.247.545 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-08378 de fecha 25/04/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JAIBER 
ANDRES HENAO REYES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.116.247.545 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-08378 25/04/2024 $522.785 76147000000040701253 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05218 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) WILSON FERNANDO MARTINEZ DURANGO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.116.248.740 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040701249 de fecha 
29/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-08380 de fecha 25/04/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
WILSON FERNANDO MARTINEZ DURANGO identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.1.116.248.740, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) WILSON FERNANDO 
MARTINEZ DURANGO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.116.248.740 
una multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-08380 de fecha 25/04/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) WILSON 
FERNANDO MARTINEZ DURANGO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.116.248.740 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-08380 25/04/2024 $522.785 76147000000040701249 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05456 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) EDWIN HERNAN TORO TREJOS identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.116.250.170 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700364 de fecha 
17/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07819 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
EDWIN HERNAN TORO TREJOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.116.250.170, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) EDWIN HERNAN TORO 
TREJOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.116.250.170 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07819 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) EDWIN 
HERNAN TORO TREJOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.116.250.170 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07819 29/02/2024 $522.785 76147000000040700364 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05507 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LINA MARIA OSORIO RIREZ identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.1.116.251.204 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700210 de fecha 
13/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07361 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LINA 
MARIA OSORIO RIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.116.251.204, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LINA MARIA OSORIO RIREZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.116.251.204 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07361 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LINA MARIA 
OSORIO RIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.116.251.204 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07361 29/02/2024 $522.785 76147000000040700210 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05862 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) FRANCISCO JAVIER BLANDON GIRALDO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.116.251.873 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040699247 de fecha 
19/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-10738 de fecha 14/06/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
FRANCISCO JAVIER BLANDON GIRALDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.116.251.873, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) FRANCISCO JAVIER 
BLANDON GIRALDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.116.251.873 una 
multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-10738 de fecha 14/06/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) FRANCISCO 
JAVIER BLANDON GIRALDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.116.251.873 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-10738 14/06/2024 $522.785 76147000000040699247 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02546 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) NATALIA CHAVEZ GONZALEZ identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.116.254.735 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038429957 de fecha 
05/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19045 de fecha 18/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
NATALIA CHAVEZ GONZALEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.116.254.735, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) NATALIA CHAVEZ GONZALEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.116.254.735 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19045 de fecha 18/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) NATALIA 
CHAVEZ GONZALEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.116.254.735 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19045 18/07/2023 $522.785 76147000000038429957 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06236 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CRISTHIAN ANDRES RAMIREZ CESPEDES 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.116.254.887 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040697752 de fecha 
11/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06159 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CRISTHIAN ANDRES RAMIREZ CESPEDES identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.1.116.254.887, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CRISTHIAN ANDRES RAMIREZ 
CESPEDES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.116.254.887 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06159 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CRISTHIAN 
ANDRES RAMIREZ CESPEDES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.116.254.887 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06159 28/02/2024 $522.785 76147000000040697752 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05042 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SILVIA MARIA CAICEDO MENDEZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.116.257.394 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040693280 de fecha 
13/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26140 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
SILVIA MARIA CAICEDO MENDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.116.257.394, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SILVIA MARIA CAICEDO 
MENDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.116.257.394 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26140 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SILVIA MARIA 
CAICEDO MENDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.116.257.394 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26140 19/12/2023 $522.785 76147000000040693280 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04757 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SILVIA MARIA CAICEDO MENDEZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.116.257.394 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040694428 de fecha 
30/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26493 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
SILVIA MARIA CAICEDO MENDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.116.257.394, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SILVIA MARIA CAICEDO 
MENDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.116.257.394 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26493 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SILVIA MARIA 
CAICEDO MENDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.116.257.394 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26493 19/12/2023 $522.785 76147000000040694428 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04009 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MAYRA ALEJANDRA COLLAZOS LOPEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.116.258.815 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038432116 de fecha 
06/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20851 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MAYRA ALEJANDRA COLLAZOS LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.116.258.815, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MAYRA ALEJANDRA 
COLLAZOS LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.116.258.815 una 
multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20851 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MAYRA 
ALEJANDRA COLLAZOS LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.116.258.815 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20851 14/09/2023 $522.785 76147000000038432116 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05630 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MAYRA ALEJANDRA COLLAZOS LOPEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.116.258.815 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040699893 de fecha 
12/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07558 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MAYRA ALEJANDRA COLLAZOS LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.116.258.815, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MAYRA ALEJANDRA 
COLLAZOS LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.116.258.815 una 
multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07558 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MAYRA 
ALEJANDRA COLLAZOS LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.116.258.815 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07558 29/02/2024 $522.785 76147000000040699893 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01606 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JUAN ANTONIO RAMIREZ ROJAS identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.116.265.480 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036624715 de fecha 
02/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17044 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JUAN 
ANTONIO RAMIREZ ROJAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.116.265.480, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JUAN ANTONIO RAMIREZ 
ROJAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.116.265.480 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17044 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JUAN ANTONIO 
RAMIREZ ROJAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.116.265.480 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17044 06/07/2023 $522.785 76147000000036624715 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02253 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) FABIO ANDRES LOZANO MORALES 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.116.266.360 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038431496 de fecha 
28/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19773 de fecha 27/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
FABIO ANDRES LOZANO MORALES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.116.266.360, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) FABIO ANDRES LOZANO 
MORALES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.116.266.360 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19773 de fecha 27/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) FABIO ANDRES 
LOZANO MORALES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.116.266.360 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19773 27/07/2023 $522.785 76147000000038431496 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01337 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JUAN DAVID ROSERO LUGO identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.116.270.619 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036622972 de fecha 
03/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17338 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JUAN 
DAVID ROSERO LUGO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.116.270.619, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JUAN DAVID ROSERO LUGO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.116.270.619 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17338 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JUAN DAVID 
ROSERO LUGO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.116.270.619 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17338 06/07/2023 $522.785 76147000000036622972 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04798 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANGELICA OCAMPO ESCOBAR identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.116.276.036 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040694248 de fecha 
27/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26062 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ANGELICA OCAMPO ESCOBAR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.116.276.036, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANGELICA OCAMPO 
ESCOBAR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.116.276.036 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26062 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANGELICA 
OCAMPO ESCOBAR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.116.276.036 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26062 19/12/2023 $522.785 76147000000040694248 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03999 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CAROLIZETH ECHEVERRY MAZO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.116.279.266 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038432019 de fecha 
06/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22659 de fecha 15/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CAROLIZETH ECHEVERRY MAZO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.116.279.266, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CAROLIZETH ECHEVERRY 
MAZO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.116.279.266 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.788. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22659 de fecha 15/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CAROLIZETH 
ECHEVERRY MAZO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.116.279.266 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22659 15/11/2023 $522.788 76147000000038432019 

 
Por la suma de ($522.788) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04651 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ALVARO ESTEBAN  OLAYA identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.1.116.282.425 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040694968 de fecha 
09/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26623 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ALVARO ESTEBAN  OLAYA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.116.282.425, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ALVARO ESTEBAN  OLAYA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.116.282.425 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26623 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ALVARO 
ESTEBAN  OLAYA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.116.282.425 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26623 20/12/2023 $522.785 76147000000040694968 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05775 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JUAN JOSE  GRAJALES VARGAS identificado 
(a) con TARJETA DE IDENTIDAD No.1.116.436.381 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702341 de fecha 
25/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00374 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JUAN 
JOSE  GRAJALES VARGAS identificado (a) con TARJETA DE IDENTIDAD 
No.1.116.436.381, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JUAN JOSE  GRAJALES 
VARGAS identificado (a) con TARJETA DE IDENTIDAD No. 1.116.436.381 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $1.045.590. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00374 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JUAN JOSE  
GRAJALES VARGAS identificado (a) con TARJETA DE IDENTIDAD No. 1.116.436.381 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00374 14/02/2024 $1.045.590 76147000000040702341 

 
Por la suma de ($1.045.590) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06271 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) PEDRO DANIEL MEDINA CIFUENTES 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.116.440.811 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040697652 de fecha 
11/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06639 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
PEDRO DANIEL MEDINA CIFUENTES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.116.440.811, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) PEDRO DANIEL MEDINA 
CIFUENTES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.116.440.811 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06639 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) PEDRO DANIEL 
MEDINA CIFUENTES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.116.440.811 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06639 28/02/2024 $522.785 76147000000040697652 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01268 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DIEGO FERNANDO IBARRA OSORIO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.116.444.747 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036621744 de fecha 
16/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17245 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DIEGO FERNANDO IBARRA OSORIO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.116.444.747, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DIEGO FERNANDO IBARRA 
OSORIO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.116.444.747 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17245 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DIEGO 
FERNANDO IBARRA OSORIO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.116.444.747 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17245 06/07/2023 $522.785 76147000000036621744 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [1] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

RESOLUCION No.1-04580 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ALEXANDER QUINTERO JARAMILLO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.116.722.309 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040695162 de fecha 
17/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26703 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ALEXANDER QUINTERO JARAMILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.116.722.309, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ALEXANDER QUINTERO 
JARAMILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.116.722.309 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26703 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ALEXANDER 
QUINTERO JARAMILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.116.722.309 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26703 20/12/2023 $522.785 76147000000040695162 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01430 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUZ ESTELA  LONDOÑO MARTÍNEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.116.855.102 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620281 de fecha 
03/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11552 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LUZ 
ESTELA  LONDOÑO MARTÍNEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.116.855.102, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUZ ESTELA  LONDOÑO 
MARTÍNEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.116.855.102 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $174.265. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11552 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUZ ESTELA  
LONDOÑO MARTÍNEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.116.855.102 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11552 25/04/2023 $174.265 76147000000036620281 

 
Por la suma de ($174.265) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01617 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) VALENTINA RENDON HERRERA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.117.349.206 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036624615 de fecha 
02/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-16658 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
VALENTINA RENDON HERRERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.117.349.206, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) VALENTINA RENDON 
HERRERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.117.349.206 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-16658 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) VALENTINA 
RENDON HERRERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.117.349.206 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-16658 06/07/2023 $522.785 76147000000036624615 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01366 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) YIVER ALEJANDRO  ZAMBRANO AREVALO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.117.489.816 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620149 de fecha 
03/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11569 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
YIVER ALEJANDRO  ZAMBRANO AREVALO identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.1.117.489.816, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) YIVER ALEJANDRO  
ZAMBRANO AREVALO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.117.489.816 
una multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11569 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) YIVER 
ALEJANDRO  ZAMBRANO AREVALO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.117.489.816 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11569 25/04/2023 $278.824 76147000000036620149 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03317 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) YEINS TATIANA RODRIGUEZ NARVAEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.117.542.871 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038435348 de fecha 
23/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22310 de fecha 15/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
YEINS TATIANA RODRIGUEZ NARVAEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.117.542.871, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) YEINS TATIANA RODRIGUEZ 
NARVAEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.117.542.871 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22310 de fecha 15/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) YEINS 
TATIANA RODRIGUEZ NARVAEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.117.542.871 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22310 15/11/2023 $522.785 76147000000038435348 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05161 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DUBERNEY  GUTIERREZ RENGIFO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.117.806.759 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040701963 de fecha 
27/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00579 de fecha 15/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DUBERNEY  GUTIERREZ RENGIFO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.117.806.759, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DUBERNEY  GUTIERREZ 
RENGIFO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.117.806.759 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $1.045.590. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00579 de fecha 15/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DUBERNEY  
GUTIERREZ RENGIFO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.117.806.759 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00579 15/02/2024 $1.045.590 76147000000040701963 

 
Por la suma de ($1.045.590) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05265 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DUBERNEY  GUTIERREZ RENGIFO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.117.806.759 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040701964 de fecha 
27/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00580 de fecha 15/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DUBERNEY  GUTIERREZ RENGIFO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.117.806.759, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DUBERNEY  GUTIERREZ 
RENGIFO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.117.806.759 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00580 de fecha 15/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DUBERNEY  
GUTIERREZ RENGIFO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.117.806.759 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00580 15/02/2024 $522.795 76147000000040701964 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03237 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) RUBEN DARIO ALVARADO RIVERA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.118.256.503 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038435767 de fecha 
08/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-25586 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
RUBEN DARIO ALVARADO RIVERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.118.256.503, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) RUBEN DARIO ALVARADO 
RIVERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.118.256.503 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-25586 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) RUBEN DARIO 
ALVARADO RIVERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.118.256.503 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-25586 19/12/2023 $522.785 76147000000038435767 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01471 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LIZA FERNANDA HURTADO MENESES 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.118.260.028 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036623490 de fecha 
26/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-16783 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LIZA 
FERNANDA HURTADO MENESES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.118.260.028, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LIZA FERNANDA HURTADO 
MENESES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.118.260.028 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-16783 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LIZA 
FERNANDA HURTADO MENESES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.118.260.028 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-16783 06/07/2023 $522.785 76147000000036623490 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05422 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JOHN HARVY CASANOVA CANAS identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.118.285.235 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700476 de fecha 
19/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07601 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JOHN HARVY CASANOVA CANAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.118.285.235, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JOHN HARVY CASANOVA 
CANAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.118.285.235 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07601 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JOHN HARVY 
CASANOVA CANAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.118.285.235 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07601 29/02/2024 $522.785 76147000000040700476 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04878 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) GLORIA YANETH ERAZO BERMUDEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.118.286.286 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040693900 de fecha 
21/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26292 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
GLORIA YANETH ERAZO BERMUDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.118.286.286, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) GLORIA YANETH ERAZO 
BERMUDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.118.286.286 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26292 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) GLORIA 
YANETH ERAZO BERMUDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.118.286.286 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26292 19/12/2023 $522.785 76147000000040693900 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02742 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ALVARO JAVIER  ZAPATA CUELLAR 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.118.294.651 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038437660 de fecha 
04/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12878 de fecha 30/05/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ALVARO JAVIER  ZAPATA CUELLAR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.118.294.651, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ALVARO JAVIER  ZAPATA 
CUELLAR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.118.294.651 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12878 de fecha 30/05/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ALVARO 
JAVIER  ZAPATA CUELLAR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.118.294.651 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12878 30/05/2023 $522.795 76147000000038437660 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05154 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DIANA MARCELA PELAEZ PARRA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.118.301.761 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040701578 de fecha 
31/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07568 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DIANA MARCELA PELAEZ PARRA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.118.301.761, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DIANA MARCELA PELAEZ 
PARRA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.118.301.761 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07568 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DIANA 
MARCELA PELAEZ PARRA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.118.301.761 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07568 29/02/2024 $522.785 76147000000040701578 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02409 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JEFERSON JOAQUIN REINOSO AGUIRRE 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.118.304.444 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038430485 de fecha 
14/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19832 de fecha 27/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JEFERSON JOAQUIN REINOSO AGUIRRE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.118.304.444, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JEFERSON JOAQUIN 
REINOSO AGUIRRE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.118.304.444 una 
multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19832 de fecha 27/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JEFERSON 
JOAQUIN REINOSO AGUIRRE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.118.304.444 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19832 27/07/2023 $522.785 76147000000038430485 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04906 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CESAR AUGUSTO GOMEZ CASTRO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.118.309.108 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040694032 de fecha 
21/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26426 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CESAR AUGUSTO GOMEZ CASTRO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.118.309.108, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CESAR AUGUSTO GOMEZ 
CASTRO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.118.309.108 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26426 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CESAR 
AUGUSTO GOMEZ CASTRO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

1.118.309.108 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26426 19/12/2023 $522.785 76147000000040694032 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01440 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JIMMY  HOYOS INFANTE identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.1.121.827.752 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620366 de fecha 
28/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11542 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JIMMY  HOYOS INFANTE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.121.827.752, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JIMMY  HOYOS INFANTE 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.121.827.752 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11542 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JIMMY  HOYOS 
INFANTE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.121.827.752 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11542 25/04/2023 $278.824 76147000000036620366 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01704 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JIMMY  HOYOS INFANTE identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.1.121.827.752 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000034820069 de fecha 
02/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11424 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JIMMY  HOYOS INFANTE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.121.827.752, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JIMMY  HOYOS INFANTE 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.121.827.752 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11424 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JIMMY  HOYOS 
INFANTE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.121.827.752 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11424 25/04/2023 $278.824 76147000000034820069 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01665 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JIMMY  HOYOS INFANTE identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.1.121.827.752 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620046 de fecha 
02/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11447 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JIMMY  HOYOS INFANTE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.121.827.752, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JIMMY  HOYOS INFANTE 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.121.827.752 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $174.265. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11447 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JIMMY  HOYOS 
INFANTE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.121.827.752 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11447 25/04/2023 $174.265 76147000000036620046 

 
Por la suma de ($174.265) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04904 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DIANA PAOLA QUIROZ LEMUS identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.121.847.100 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040694026 de fecha 
21/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26415 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DIANA PAOLA QUIROZ LEMUS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.121.847.100, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DIANA PAOLA QUIROZ LEMUS 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.121.847.100 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26415 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DIANA PAOLA 
QUIROZ LEMUS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.121.847.100 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26415 19/12/2023 $522.785 76147000000040694026 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03704 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARCOS DAVID JUNIO  VARON TANGARIFE 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.121.937.017 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038437344 de fecha 
21/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20175 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARCOS DAVID JUNIO  VARON TANGARIFE identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.1.121.937.017, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARCOS DAVID JUNIO  
VARON TANGARIFE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.121.937.017 una 
multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20175 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARCOS 
DAVID JUNIO  VARON TANGARIFE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.121.937.017 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20175 14/09/2023 $278.824 76147000000038437344 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05751 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) FRANKLIN RONIER MESA LOPEZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.123.208.075 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040699465 de fecha 
26/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06759 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
FRANKLIN RONIER MESA LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.123.208.075, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) FRANKLIN RONIER MESA 
LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.123.208.075 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06759 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) FRANKLIN 
RONIER MESA LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.123.208.075 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06759 29/02/2024 $522.785 76147000000040699465 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02090 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LEIDY JOHANA HOLGUIN HURTADO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.126.005.089 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036627304 de fecha 
01/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12202 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
LEIDY JOHANA HOLGUIN HURTADO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.126.005.089, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LEIDY JOHANA HOLGUIN 
HURTADO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.126.005.089 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12202 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LEIDY JOHANA 
HOLGUIN HURTADO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.126.005.089 y a 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12202 25/04/2023 $522.785 76147000000036627304 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05508 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LEIDY JOHANA HOLGUIN HURTADO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.126.005.089 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700218 de fecha 
13/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07363 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
LEIDY JOHANA HOLGUIN HURTADO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.126.005.089, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LEIDY JOHANA HOLGUIN 
HURTADO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.126.005.089 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07363 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LEIDY JOHANA 
HOLGUIN HURTADO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.126.005.089 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07363 29/02/2024 $522.785 76147000000040700218 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05258 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MIGUEL ANGEL CASTRO VELASQUEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.126.244.311 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040701131 de fecha 
27/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07475 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MIGUEL ANGEL CASTRO VELASQUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.126.244.311, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MIGUEL ANGEL CASTRO 
VELASQUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.126.244.311 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07475 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MIGUEL 
ANGEL CASTRO VELASQUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

1.126.244.311 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07475 29/02/2024 $522.785 76147000000040701131 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03953 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ASTRID CAROLINA HURTADO QUINTERO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.126.566.776 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038432486 de fecha 
06/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22678 de fecha 15/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ASTRID CAROLINA HURTADO QUINTERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.126.566.776, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ASTRID CAROLINA HURTADO 
QUINTERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.126.566.776 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22678 de fecha 15/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ASTRID 
CAROLINA HURTADO QUINTERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.126.566.776 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22678 15/11/2023 $522.785 76147000000038432486 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01624 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ALVARO ALEXANDER PAZMINO REINA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.126.786.646 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036624653 de fecha 
02/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-16645 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ALVARO ALEXANDER PAZMINO REINA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.126.786.646, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ALVARO ALEXANDER 
PAZMINO REINA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.126.786.646 una 
multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-16645 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ALVARO 
ALEXANDER PAZMINO REINA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.126.786.646 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-16645 06/07/2023 $522.785 76147000000036624653 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04866 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) HUVER JAVIER ROJAS RAMIREZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.126.964.301 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040693815 de fecha 
21/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00656 de fecha 16/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
HUVER JAVIER ROJAS RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.126.964.301, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) HUVER JAVIER ROJAS 
RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.126.964.301 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00656 de fecha 16/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) HUVER JAVIER 
ROJAS RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.126.964.301 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00656 16/02/2024 $522.785 76147000000040693815 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04867 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) HUVER JAVIER ROJAS RAMIREZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.126.964.301 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040693817 de fecha 
21/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00655 de fecha 16/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
HUVER JAVIER ROJAS RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.126.964.301, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) HUVER JAVIER ROJAS 
RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.126.964.301 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00655 de fecha 16/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) HUVER JAVIER 
ROJAS RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.126.964.301 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00655 16/02/2024 $522.785 76147000000040693817 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05618 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) EDDA CRISTINA GARCIA TORRES identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.127.962.680 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040699977 de fecha 
12/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07416 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
EDDA CRISTINA GARCIA TORRES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.127.962.680, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) EDDA CRISTINA GARCIA 
TORRES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.127.962.680 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07416 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) EDDA 
CRISTINA GARCIA TORRES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.127.962.680 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07416 29/02/2024 $522.785 76147000000040699977 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01956 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) KAREM DENYSSE RIOS CHAVERRA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.128.268.689 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036625402 de fecha 
01/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11776 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
KAREM DENYSSE RIOS CHAVERRA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.128.268.689, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) KAREM DENYSSE RIOS 
CHAVERRA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.128.268.689 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11776 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) KAREM 
DENYSSE RIOS CHAVERRA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.128.268.689 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11776 25/04/2023 $522.785 76147000000036625402 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02770 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ISABEL CRISTINA ARREDONDO OSPINA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.128.268.945 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038428621 de fecha 
04/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18328 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ISABEL CRISTINA ARREDONDO OSPINA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.128.268.945, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ISABEL CRISTINA 
ARREDONDO OSPINA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.128.268.945 
una multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18328 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ISABEL 
CRISTINA ARREDONDO OSPINA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.128.268.945 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18328 14/07/2023 $522.785 76147000000038428621 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03683 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CARLOS ANDRES AGUIRRE GIRALDO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.128.272.216 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038433762 de fecha 
25/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21277 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CARLOS ANDRES AGUIRRE GIRALDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.128.272.216, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CARLOS ANDRES AGUIRRE 
GIRALDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.128.272.216 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21277 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CARLOS 
ANDRES AGUIRRE GIRALDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

1.128.272.216 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21277 18/09/2023 $522.785 76147000000038433762 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05394 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JUAN ESTEBAN TOBON FORONDA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.128.276.768 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700570 de fecha 
21/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07024 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JUAN 
ESTEBAN TOBON FORONDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.128.276.768, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JUAN ESTEBAN TOBON 
FORONDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.128.276.768 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07024 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JUAN 
ESTEBAN TOBON FORONDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.128.276.768 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07024 29/02/2024 $522.785 76147000000040700570 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04724 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SANDRA MILENA ALVAREZ JARAMILLO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.128.406.558 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040694713 de fecha 
09/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26562 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
SANDRA MILENA ALVAREZ JARAMILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.128.406.558, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SANDRA MILENA ALVAREZ 
JARAMILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.128.406.558 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26562 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SANDRA 
MILENA ALVAREZ JARAMILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.128.406.558 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26562 20/12/2023 $522.785 76147000000040694713 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03582 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JENNIFER NADIR CANO RODAS identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.128.417.197 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038434274 de fecha 
07/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22532 de fecha 15/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JENNIFER NADIR CANO RODAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.128.417.197, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JENNIFER NADIR CANO 
RODAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.128.417.197 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22532 de fecha 15/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JENNIFER 
NADIR CANO RODAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.128.417.197 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22532 15/11/2023 $522.785 76147000000038434274 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03818 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) YENNIFER ANDREA BARCO ALMENDRA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.130.590.312 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038433025 de fecha 
18/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21403 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
YENNIFER ANDREA BARCO ALMENDRA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.130.590.312, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) YENNIFER ANDREA BARCO 
ALMENDRA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.130.590.312 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21403 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) YENNIFER 
ANDREA BARCO ALMENDRA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.130.590.312 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21403 18/09/2023 $522.785 76147000000038433025 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05320 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JULIAN FERNANDO MARIN HERNANDEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.130.604.640 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700831 de fecha 
24/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07663 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JULIAN FERNANDO MARIN HERNANDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.130.604.640, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JULIAN FERNANDO MARIN 
HERNANDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.130.604.640 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07663 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JULIAN 
FERNANDO MARIN HERNANDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.130.604.640 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07663 29/02/2024 $522.785 76147000000040700831 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02446 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JOHN ANDERSON LOPEZ PE¿A identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.130.615.013 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038430121 de fecha 
05/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19612 de fecha 19/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JOHN ANDERSON LOPEZ PE¿A identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.130.615.013, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JOHN ANDERSON LOPEZ 
PE¿A identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.130.615.013 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19612 de fecha 19/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JOHN 
ANDERSON LOPEZ PE¿A identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.130.615.013 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19612 19/07/2023 $522.785 76147000000038430121 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01209 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) VIVIANA MARIA MARIN GOMEZ identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.130.617.881 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036622178 de fecha 
19/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17622 de fecha 07/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
VIVIANA MARIA MARIN GOMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.130.617.881, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) VIVIANA MARIA MARIN 
GOMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.130.617.881 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17622 de fecha 07/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) VIVIANA MARIA 
MARIN GOMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.130.617.881 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17622 07/07/2023 $522.785 76147000000036622178 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06184 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MONICA GUZMAN LOSADA identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.1.130.621.228 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040698271 de fecha 
11/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06308 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MONICA GUZMAN LOSADA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.130.621.228, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MONICA GUZMAN LOSADA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.130.621.228 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06308 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MONICA 
GUZMAN LOSADA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.130.621.228 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06308 28/02/2024 $522.785 76147000000040698271 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06148 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) GERARDO IVAN HOYOS POPAYAN identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.130.624.943 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040698108 de fecha 
11/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06222 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
GERARDO IVAN HOYOS POPAYAN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.130.624.943, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) GERARDO IVAN HOYOS 
POPAYAN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.130.624.943 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06222 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) GERARDO 
IVAN HOYOS POPAYAN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.130.624.943 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06222 28/02/2024 $522.785 76147000000040698108 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03538 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) VICTOR ALFONSO MARMOLEJO CABRERA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.130.626.831 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038434502 de fecha 
07/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21921 de fecha 20/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
VICTOR ALFONSO MARMOLEJO CABRERA identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.1.130.626.831, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) VICTOR ALFONSO 
MARMOLEJO CABRERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.130.626.831 
una multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21921 de fecha 20/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) VICTOR 
ALFONSO MARMOLEJO CABRERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.130.626.831 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21921 20/09/2023 $522.785 76147000000038434502 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [1] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

RESOLUCION No.1-03693 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LEIDY CAROLINA GOMEZ RIVERA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.130.629.472 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038433580 de fecha 
23/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21216 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
LEIDY CAROLINA GOMEZ RIVERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.130.629.472, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LEIDY CAROLINA GOMEZ 
RIVERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.130.629.472 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21216 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LEIDY 
CAROLINA GOMEZ RIVERA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

1.130.629.472 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21216 18/09/2023 $522.785 76147000000038433580 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05462 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DIANA PATRICIA PEREZ JAUREGUI 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.130.633.922 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700377 de fecha 
17/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07824 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DIANA PATRICIA PEREZ JAUREGUI identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.130.633.922, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DIANA PATRICIA PEREZ 
JAUREGUI identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.130.633.922 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07824 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DIANA 
PATRICIA PEREZ JAUREGUI identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.130.633.922 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07824 29/02/2024 $522.785 76147000000040700377 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04643 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) HERMES CENEY CAICEDO GRANJA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.130.636.816 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040694919 de fecha 
09/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26607 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
HERMES CENEY CAICEDO GRANJA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.130.636.816, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) HERMES CENEY CAICEDO 
GRANJA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.130.636.816 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26607 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) HERMES 
CENEY CAICEDO GRANJA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.130.636.816 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26607 20/12/2023 $522.785 76147000000040694919 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03740 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARLLY XIMENA ESTRADA ALEGRIA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.130.641.388 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038433301 de fecha 
19/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21545 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARLLY XIMENA ESTRADA ALEGRIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.130.641.388, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARLLY XIMENA ESTRADA 
ALEGRIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.130.641.388 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21545 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARLLY 
XIMENA ESTRADA ALEGRIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.130.641.388 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21545 18/09/2023 $522.785 76147000000038433301 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01173 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CARLOS EDUARDO CABAS LOZADA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.130.641.970 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036622450 de fecha 
20/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17633 de fecha 07/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CARLOS EDUARDO CABAS LOZADA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.130.641.970, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CARLOS EDUARDO CABAS 
LOZADA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.130.641.970 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17633 de fecha 07/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CARLOS 
EDUARDO CABAS LOZADA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.130.641.970 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17633 07/07/2023 $522.785 76147000000036622450 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02487 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JAINER YOAN BENAVIDES HURTADO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.130.646.997 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038430064 de fecha 
05/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18983 de fecha 18/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JAINER YOAN BENAVIDES HURTADO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.130.646.997, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JAINER YOAN BENAVIDES 
HURTADO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.130.646.997 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18983 de fecha 18/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JAINER YOAN 
BENAVIDES HURTADO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.130.646.997 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18983 18/07/2023 $522.785 76147000000038430064 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03427 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CINDY LUCEY SALGADO RUIZ identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.130.648.659 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038434946 de fecha 
07/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22557 de fecha 15/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CINDY LUCEY SALGADO RUIZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.130.648.659, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CINDY LUCEY SALGADO RUIZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.130.648.659 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22557 de fecha 15/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CINDY LUCEY 
SALGADO RUIZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.130.648.659 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22557 15/11/2023 $522.785 76147000000038434946 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04273 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) OSCAR DANILO AGREDO GUERRERO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.130.651.582 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040696649 de fecha 
15/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00827 de fecha 19/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
OSCAR DANILO AGREDO GUERRERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.130.651.582, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) OSCAR DANILO AGREDO 
GUERRERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.130.651.582 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00827 de fecha 19/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) OSCAR 
DANILO AGREDO GUERRERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.130.651.582 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00827 19/02/2024 $522.785 76147000000040696649 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03729 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JUAN DAVID QUEBRADA CUBILLOS 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.130.654.599 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038433258 de fecha 
19/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21523 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JUAN 
DAVID QUEBRADA CUBILLOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.130.654.599, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JUAN DAVID QUEBRADA 
CUBILLOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.130.654.599 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21523 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JUAN DAVID 
QUEBRADA CUBILLOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.130.654.599 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21523 18/09/2023 $522.785 76147000000038433258 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03903 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ADRIANA MARIA AGUDELO OSPINA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.130.665.342 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038432198 de fecha 
06/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22662 de fecha 15/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ADRIANA MARIA AGUDELO OSPINA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.130.665.342, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ADRIANA MARIA AGUDELO 
OSPINA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.130.665.342 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22662 de fecha 15/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ADRIANA 
MARIA AGUDELO OSPINA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.130.665.342 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22662 15/11/2023 $522.785 76147000000038432198 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [1] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

RESOLUCION No.1-01219 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DIANA MARCELA HERNANDEZ ESGUERRA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.130.671.256 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036622224 de fecha 
19/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17584 de fecha 07/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DIANA MARCELA HERNANDEZ ESGUERRA identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.1.130.671.256, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DIANA MARCELA 
HERNANDEZ ESGUERRA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
1.130.671.256 una multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de 
$522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17584 de fecha 07/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DIANA 
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MARCELA HERNANDEZ ESGUERRA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
1.130.671.256 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17584 07/07/2023 $522.785 76147000000036622224 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05445 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DANIEL MAURICIO DUQUE VALENZUELA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.130.672.523 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700324 de fecha 
17/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07183 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DANIEL MAURICIO DUQUE VALENZUELA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.130.672.523, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DANIEL MAURICIO DUQUE 
VALENZUELA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.130.672.523 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07183 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DANIEL 
MAURICIO DUQUE VALENZUELA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.130.672.523 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07183 29/02/2024 $522.785 76147000000040700324 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03521 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANGELA POSADA SALAZAR identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.130.678.746 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038434410 de fecha 
07/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21870 de fecha 20/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ANGELA POSADA SALAZAR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.130.678.746, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANGELA POSADA SALAZAR 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.130.678.746 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21870 de fecha 20/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANGELA 
POSADA SALAZAR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.130.678.746 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21870 20/09/2023 $522.785 76147000000038434410 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04174 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANGELA POSADA SALAZAR identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.130.678.746 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040696837 de fecha 
16/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-05953 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ANGELA POSADA SALAZAR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.130.678.746, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANGELA POSADA SALAZAR 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.130.678.746 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-05953 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANGELA 
POSADA SALAZAR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.130.678.746 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-05953 28/02/2024 $522.785 76147000000040696837 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04923 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) HERLI LINSAY POSADA FLOREZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.130.680.848 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040693633 de fecha 
20/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26244 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
HERLI LINSAY POSADA FLOREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.130.680.848, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) HERLI LINSAY POSADA 
FLOREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.130.680.848 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26244 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) HERLI LINSAY 
POSADA FLOREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.130.680.848 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26244 19/12/2023 $522.785 76147000000040693633 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03162 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MAGALY ANDREA SOTO SANCHEZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.131.749.023 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038436192 de fecha 
08/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-25812 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MAGALY ANDREA SOTO SANCHEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.131.749.023, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MAGALY ANDREA SOTO 
SANCHEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.131.749.023 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-25812 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MAGALY 
ANDREA SOTO SANCHEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.131.749.023 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-25812 19/12/2023 $522.785 76147000000038436192 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03128 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JULIÁN  AGUDELO PULGARIN identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.132.224.008 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620616 de fecha 
21/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12798 de fecha 30/05/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JULIÁN  AGUDELO PULGARIN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.132.224.008, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JULIÁN  AGUDELO PULGARIN 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.132.224.008 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $174.265. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12798 de fecha 30/05/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JULIÁN  
AGUDELO PULGARIN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.132.224.008 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12798 30/05/2023 $174.265 76147000000036620616 

 
Por la suma de ($174.265) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04343 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) GABRIELA JOSEFINA RAMIREZ MORALES 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.140.427.239 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040695992 de fecha 
10/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00604 de fecha 16/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
GABRIELA JOSEFINA RAMIREZ MORALES identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.1.140.427.239, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) GABRIELA JOSEFINA 
RAMIREZ MORALES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.140.427.239 una 
multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00604 de fecha 16/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) GABRIELA 
JOSEFINA RAMIREZ MORALES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.140.427.239 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00604 16/02/2024 $522.785 76147000000040695992 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04645 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SEBASTIAN DIAZ MARTINEZ identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.140.896.268 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040694932 de fecha 
09/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26610 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
SEBASTIAN DIAZ MARTINEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.140.896.268, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SEBASTIAN DIAZ MARTINEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.140.896.268 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26610 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SEBASTIAN 
DIAZ MARTINEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.140.896.268 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26610 20/12/2023 $522.785 76147000000040694932 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05579 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANDRES FELIPE JATIVA REINA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.143.824.753 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700140 de fecha 
12/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07344 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ANDRES FELIPE JATIVA REINA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.143.824.753, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANDRES FELIPE JATIVA 
REINA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.143.824.753 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07344 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANDRES 
FELIPE JATIVA REINA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.143.824.753 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07344 29/02/2024 $522.785 76147000000040700140 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01999 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUZ MARGOTH LOPEZ LOPEZ identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.143.825.150 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036626171 de fecha 
01/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11840 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LUZ 
MARGOTH LOPEZ LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.143.825.150, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUZ MARGOTH LOPEZ LOPEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.143.825.150 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11840 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUZ MARGOTH 
LOPEZ LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.143.825.150 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11840 25/04/2023 $522.785 76147000000036626171 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04232 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) BRAYAN STEVEN CARMONA TABARES 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.143.827.776 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040696401 de fecha 
15/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-05878 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
BRAYAN STEVEN CARMONA TABARES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.143.827.776, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) BRAYAN STEVEN CARMONA 
TABARES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.143.827.776 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-05878 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) BRAYAN 
STEVEN CARMONA TABARES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.143.827.776 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-05878 28/02/2024 $522.785 76147000000040696401 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06317 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) NATALIA ANDREA SANCHEZ GIRALDO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.143.831.989 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040697581 de fecha 
11/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06098 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
NATALIA ANDREA SANCHEZ GIRALDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.143.831.989, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) NATALIA ANDREA SANCHEZ 
GIRALDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.143.831.989 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06098 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) NATALIA 
ANDREA SANCHEZ GIRALDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.143.831.989 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06098 28/02/2024 $522.785 76147000000040697581 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05872 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JHON ANDERSON RIVERA RODRIGUEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.143.833.039 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.99999999000005727910 de fecha 
19/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00307 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JHON ANDERSON RIVERA RODRIGUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.143.833.039, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JHON ANDERSON RIVERA 
RODRIGUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.143.833.039 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $1.045.590. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00307 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JHON 
ANDERSON RIVERA RODRIGUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.143.833.039 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00307 14/02/2024 $1.045.590 99999999000005727910 

 
Por la suma de ($1.045.590) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05875 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JHON ANDERSON RIVERA RODRIGUEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.143.833.039 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.99999999000005727914 de fecha 
19/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00308 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JHON ANDERSON RIVERA RODRIGUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.143.833.039, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JHON ANDERSON RIVERA 
RODRIGUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.143.833.039 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00308 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JHON 
ANDERSON RIVERA RODRIGUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.143.833.039 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00308 14/02/2024 $522.795 99999999000005727914 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06030 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JERSON EDUARDO VALENCIA ARANGO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.143.835.566 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040698639 de fecha 
11/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06711 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JERSON EDUARDO VALENCIA ARANGO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.143.835.566, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JERSON EDUARDO VALENCIA 
ARANGO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.143.835.566 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06711 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JERSON 
EDUARDO VALENCIA ARANGO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.143.835.566 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06711 28/02/2024 $522.785 76147000000040698639 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04837 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANGIE MARCELA BENAVIDES MARTINEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.143.836.261 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040694090 de fecha 
24/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26023 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ANGIE MARCELA BENAVIDES MARTINEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.143.836.261, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANGIE MARCELA BENAVIDES 
MARTINEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.143.836.261 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26023 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANGIE 
MARCELA BENAVIDES MARTINEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.143.836.261 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26023 19/12/2023 $522.785 76147000000040694090 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05681 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANGIE MARCELA BENAVIDES MARTINEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.143.836.261 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040699662 de fecha 
30/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06813 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ANGIE MARCELA BENAVIDES MARTINEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.143.836.261, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANGIE MARCELA BENAVIDES 
MARTINEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.143.836.261 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06813 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANGIE 
MARCELA BENAVIDES MARTINEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

1.143.836.261 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06813 29/02/2024 $522.785 76147000000040699662 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05767 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CARLOS ERNESTO GARCIA RUIZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.143.841.749 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040699537 de fecha 
26/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07290 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CARLOS ERNESTO GARCIA RUIZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.143.841.749, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CARLOS ERNESTO GARCIA 
RUIZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.143.841.749 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07290 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CARLOS 
ERNESTO GARCIA RUIZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.143.841.749 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07290 29/02/2024 $522.785 76147000000040699537 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06036 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARIO ALFONSO FLOREZ MEJIA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.143.842.949 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040698666 de fecha 
11/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06411 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARIO ALFONSO FLOREZ MEJIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.143.842.949, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARIO ALFONSO FLOREZ 
MEJIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.143.842.949 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06411 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARIO 
ALFONSO FLOREZ MEJIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.143.842.949 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06411 28/02/2024 $522.785 76147000000040698666 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03839 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ZULIMA AGUDELO RENDON identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.143.844.812 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038432717 de fecha 
17/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21129 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ZULIMA AGUDELO RENDON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.143.844.812, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ZULIMA AGUDELO RENDON 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.143.844.812 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21129 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ZULIMA 
AGUDELO RENDON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.143.844.812 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21129 18/09/2023 $522.785 76147000000038432717 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01211 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) NELLY ANDREA RAMIREZ GUARIN identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.143.845.598 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036622185 de fecha 
19/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17618 de fecha 07/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
NELLY ANDREA RAMIREZ GUARIN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.143.845.598, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) NELLY ANDREA RAMIREZ 
GUARIN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.143.845.598 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17618 de fecha 07/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) NELLY 
ANDREA RAMIREZ GUARIN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.143.845.598 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17618 07/07/2023 $522.785 76147000000036622185 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04291 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LEIDY JHOANNA REYES VASQUEZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.143.846.966 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040696121 de fecha 
14/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00972 de fecha 19/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
LEIDY JHOANNA REYES VASQUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.143.846.966, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LEIDY JHOANNA REYES 
VASQUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.143.846.966 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00972 de fecha 19/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LEIDY 
JHOANNA REYES VASQUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.143.846.966 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00972 19/02/2024 $522.785 76147000000040696121 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06146 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MIGUEL ANGEL CAMACHO ERAZO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.143.851.231 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040698086 de fecha 
11/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06219 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MIGUEL ANGEL CAMACHO ERAZO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.143.851.231, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MIGUEL ANGEL CAMACHO 
ERAZO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.143.851.231 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06219 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MIGUEL 
ANGEL CAMACHO ERAZO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.143.851.231 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06219 28/02/2024 $522.785 76147000000040698086 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06190 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) TATIANA SANCHEZ MARTINEZ identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.143.860.490 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040698291 de fecha 
11/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06321 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
TATIANA SANCHEZ MARTINEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.143.860.490, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) TATIANA SANCHEZ 
MARTINEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.143.860.490 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06321 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) TATIANA 
SANCHEZ MARTINEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.143.860.490 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06321 28/02/2024 $522.785 76147000000040698291 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03310 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LINA LIZETH SILVA MEJIA identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.1.143.873.473 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038435310 de fecha 
23/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22294 de fecha 15/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LINA 
LIZETH SILVA MEJIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.143.873.473, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LINA LIZETH SILVA MEJIA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.143.873.473 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22294 de fecha 15/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LINA LIZETH 
SILVA MEJIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.143.873.473 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22294 15/11/2023 $522.785 76147000000038435310 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02544 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JUAN ESTEBAN ZULUAGA FRANCO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.143.879.913 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038429942 de fecha 
05/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19055 de fecha 18/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JUAN 
ESTEBAN ZULUAGA FRANCO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.143.879.913, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JUAN ESTEBAN ZULUAGA 
FRANCO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.143.879.913 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19055 de fecha 18/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JUAN 
ESTEBAN ZULUAGA FRANCO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.143.879.913 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19055 18/07/2023 $522.785 76147000000038429942 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06147 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) VALERY MELISSA SANCHEZ MIRANDA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.143.881.437 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040698097 de fecha 
11/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06221 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
VALERY MELISSA SANCHEZ MIRANDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.143.881.437, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) VALERY MELISSA SANCHEZ 
MIRANDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.143.881.437 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06221 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) VALERY 
MELISSA SANCHEZ MIRANDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.143.881.437 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06221 28/02/2024 $522.785 76147000000040698097 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02489 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MONICA YAMILE ARISTIZABAL ARISTIZA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.143.924.593 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038430093 de fecha 
05/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18971 de fecha 18/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MONICA YAMILE ARISTIZABAL ARISTIZA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.143.924.593, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MONICA YAMILE 
ARISTIZABAL ARISTIZA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.143.924.593 
una multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18971 de fecha 18/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MONICA 
YAMILE ARISTIZABAL ARISTIZA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.143.924.593 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18971 18/07/2023 $522.785 76147000000038430093 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04562 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MONICA YAMILE ARISTIZABAL ARISTIZA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.143.924.593 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040695286 de fecha 
19/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26752 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MONICA YAMILE ARISTIZABAL ARISTIZA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.143.924.593, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MONICA YAMILE 
ARISTIZABAL ARISTIZA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.143.924.593 
una multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26752 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MONICA 
YAMILE ARISTIZABAL ARISTIZA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.143.924.593 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26752 20/12/2023 $522.785 76147000000040695286 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05705 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MONICA YAMILE ARISTIZABAL ARISTIZA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.143.924.593 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040699612 de fecha 
29/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06794 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MONICA YAMILE ARISTIZABAL ARISTIZA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.143.924.593, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MONICA YAMILE 
ARISTIZABAL ARISTIZA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.143.924.593 
una multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06794 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MONICA 
YAMILE ARISTIZABAL ARISTIZA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.143.924.593 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06794 29/02/2024 $522.785 76147000000040699612 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01534 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CHRISTIAN CABEZAS CONCHA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.143.941.903 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036624076 de fecha 
19/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-16915 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CHRISTIAN CABEZAS CONCHA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.143.941.903, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CHRISTIAN CABEZAS 
CONCHA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.143.941.903 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-16915 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CHRISTIAN 
CABEZAS CONCHA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.143.941.903 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-16915 06/07/2023 $522.785 76147000000036624076 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01753 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JULIAN ANDRES IDROBO MONTILLA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.143.943.887 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036624952 de fecha 
29/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11604 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JULIAN ANDRES IDROBO MONTILLA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.143.943.887, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JULIAN ANDRES IDROBO 
MONTILLA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.143.943.887 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11604 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JULIAN 
ANDRES IDROBO MONTILLA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.143.943.887 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11604 25/04/2023 $522.785 76147000000036624952 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05570 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DEIVY ALEXANDER CRUZ DUQUE identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.143.945.267 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700111 de fecha 
12/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06894 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DEIVY ALEXANDER CRUZ DUQUE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.143.945.267, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DEIVY ALEXANDER CRUZ 
DUQUE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.143.945.267 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06894 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DEIVY 
ALEXANDER CRUZ DUQUE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.143.945.267 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06894 29/02/2024 $522.785 76147000000040700111 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05966 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) BRIAN STEVENS DIAZ TORRES identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.143.966.213 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040698948 de fecha 
13/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06989 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
BRIAN STEVENS DIAZ TORRES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.143.966.213, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) BRIAN STEVENS DIAZ 
TORRES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.143.966.213 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06989 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) BRIAN 
STEVENS DIAZ TORRES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.143.966.213 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06989 29/02/2024 $522.785 76147000000040698948 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02431 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MICHELLE ESTUPINAN SILVA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.143.968.421 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038430384 de fecha 
05/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19501 de fecha 19/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MICHELLE ESTUPINAN SILVA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.143.968.421, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MICHELLE ESTUPINAN SILVA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.143.968.421 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19501 de fecha 19/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MICHELLE 
ESTUPINAN SILVA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.143.968.421 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19501 19/07/2023 $522.785 76147000000038430384 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06241 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CLAUDIA MARCELA RODRIGUEZ BARONA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.143.971.214 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040697783 de fecha 
11/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06184 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CLAUDIA MARCELA RODRIGUEZ BARONA identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.1.143.971.214, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CLAUDIA MARCELA 
RODRIGUEZ BARONA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.143.971.214 
una multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06184 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CLAUDIA 
MARCELA RODRIGUEZ BARONA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.143.971.214 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06184 28/02/2024 $522.785 76147000000040697783 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03073 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JUAN CAMILO BALLESTEROS BERMUDEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.143.984.785 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036622723 de fecha 
04/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17674 de fecha 07/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JUAN 
CAMILO BALLESTEROS BERMUDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.143.984.785, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JUAN CAMILO BALLESTEROS 
BERMUDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.143.984.785 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17674 de fecha 07/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JUAN CAMILO 
BALLESTEROS BERMUDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.143.984.785 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17674 07/07/2023 $522.785 76147000000036622723 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02863 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JUAN CAMILO BALLESTEROS BERMUDEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.143.984.785 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038427797 de fecha 
04/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18502 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JUAN 
CAMILO BALLESTEROS BERMUDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.143.984.785, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JUAN CAMILO BALLESTEROS 
BERMUDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.143.984.785 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18502 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JUAN CAMILO 
BALLESTEROS BERMUDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.143.984.785 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18502 14/07/2023 $522.785 76147000000038427797 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01965 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DANIELA GALVIS AGUIRRE identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.1.143.985.156 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036625914 de fecha 
01/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11962 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DANIELA GALVIS AGUIRRE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.143.985.156, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DANIELA GALVIS AGUIRRE 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.143.985.156 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11962 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DANIELA 
GALVIS AGUIRRE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.143.985.156 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11962 25/04/2023 $522.785 76147000000036625914 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05465 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) GUSTAVO ADOLFO VIDAL VARON identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.143.998.530 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700389 de fecha 
17/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07827 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
GUSTAVO ADOLFO VIDAL VARON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.143.998.530, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) GUSTAVO ADOLFO VIDAL 
VARON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.143.998.530 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07827 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) GUSTAVO 
ADOLFO VIDAL VARON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.143.998.530 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07827 29/02/2024 $522.785 76147000000040700389 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03652 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUISA FERNANDA RIVERA OSORIO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.144.026.680 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038433845 de fecha 
27/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21308 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
LUISA FERNANDA RIVERA OSORIO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.144.026.680, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUISA FERNANDA RIVERA 
OSORIO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.026.680 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21308 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUISA 
FERNANDA RIVERA OSORIO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.144.026.680 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21308 18/09/2023 $522.785 76147000000038433845 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04185 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JAVIER RICARDO CASTRILLON GOMEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.144.029.071 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040696864 de fecha 
16/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-05969 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JAVIER RICARDO CASTRILLON GOMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.144.029.071, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JAVIER RICARDO 
CASTRILLON GOMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.029.071 
una multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-05969 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JAVIER 
RICARDO CASTRILLON GOMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

1.144.029.071 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-05969 28/02/2024 $522.785 76147000000040696864 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04595 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANDRES MAURICIO GONZALEZ LOPEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.144.029.160 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040695262 de fecha 
17/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26739 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ANDRES MAURICIO GONZALEZ LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.144.029.160, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANDRES MAURICIO 
GONZALEZ LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.029.160 una 
multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26739 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANDRES 
MAURICIO GONZALEZ LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.144.029.160 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26739 20/12/2023 $522.785 76147000000040695262 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02536 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MELISA ASTRID SUAREZ DUQUE identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.144.032.414 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038429904 de fecha 
05/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19089 de fecha 18/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MELISA ASTRID SUAREZ DUQUE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.144.032.414, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MELISA ASTRID SUAREZ 
DUQUE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.032.414 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19089 de fecha 18/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MELISA 
ASTRID SUAREZ DUQUE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.144.032.414 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19089 18/07/2023 $522.785 76147000000038429904 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03280 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARIA ALEXANDRA SANCHEZ PASTRANA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.144.033.249 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038435538 de fecha 
28/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22375 de fecha 15/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARIA ALEXANDRA SANCHEZ PASTRANA identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.1.144.033.249, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARIA ALEXANDRA 
SANCHEZ PASTRANA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.033.249 
una multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22375 de fecha 15/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARIA 
ALEXANDRA SANCHEZ PASTRANA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.144.033.249 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22375 15/11/2023 $522.785 76147000000038435538 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04014 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARJORIE ALEJANDRA MORENO SALAZAR 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.144.034.442 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038432137 de fecha 
06/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20693 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARJORIE ALEJANDRA MORENO SALAZAR identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.1.144.034.442, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARJORIE ALEJANDRA 
MORENO SALAZAR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.034.442 una 
multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20693 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARJORIE 
ALEJANDRA MORENO SALAZAR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.144.034.442 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20693 14/09/2023 $522.785 76147000000038432137 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [1] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

RESOLUCION No.1-04190 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JAIME ANDRES DAMELINES CASANOVA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.144.034.906 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040696889 de fecha 
16/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-05978 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JAIME ANDRES DAMELINES CASANOVA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.144.034.906, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JAIME ANDRES DAMELINES 
CASANOVA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.034.906 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-05978 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JAIME ANDRES 
DAMELINES CASANOVA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.034.906 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-05978 28/02/2024 $522.785 76147000000040696889 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06188 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) OMAR ANDRES PAREDES MARLES 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.144.040.203 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040698288 de fecha 
11/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06319 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
OMAR ANDRES PAREDES MARLES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.144.040.203, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) OMAR ANDRES PAREDES 
MARLES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.040.203 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06319 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) OMAR ANDRES 
PAREDES MARLES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.040.203 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06319 28/02/2024 $522.785 76147000000040698288 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04298 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LAURA SOFIA SARMIENTO RENTERIA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.144.047.045 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040696162 de fecha 
14/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00957 de fecha 19/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
LAURA SOFIA SARMIENTO RENTERIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.144.047.045, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LAURA SOFIA SARMIENTO 
RENTERIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.047.045 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00957 de fecha 19/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LAURA SOFIA 
SARMIENTO RENTERIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.047.045 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00957 19/02/2024 $522.785 76147000000040696162 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05371 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LAURA SOFIA SARMIENTO RENTERIA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.144.047.045 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700731 de fecha 
23/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07725 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
LAURA SOFIA SARMIENTO RENTERIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.144.047.045, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LAURA SOFIA SARMIENTO 
RENTERIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.047.045 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07725 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LAURA SOFIA 
SARMIENTO RENTERIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.047.045 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07725 29/02/2024 $522.785 76147000000040700731 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03994 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JULY GISETH SALAS VILLA identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.1.144.051.698 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038432002 de fecha 
06/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-09865 de fecha 15/05/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JULY 
GISETH SALAS VILLA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.144.051.698, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JULY GISETH SALAS VILLA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.051.698 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.788. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-09865 de fecha 15/05/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JULY GISETH 
SALAS VILLA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.051.698 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-09865 15/05/2024 $522.788 76147000000038432002 

 
Por la suma de ($522.788) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05020 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARIA DEL PILAR PINTO VILLOTA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.144.053.174 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038436708 de fecha 
13/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-25938 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARIA DEL PILAR PINTO VILLOTA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.144.053.174, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARIA DEL PILAR PINTO 
VILLOTA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.053.174 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-25938 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARIA DEL 
PILAR PINTO VILLOTA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.053.174 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-25938 19/12/2023 $522.785 76147000000038436708 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05010 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) BEATRIZ EUGENIA PARRA MONTANO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.144.054.278 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038436671 de fecha 
13/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-25921 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
BEATRIZ EUGENIA PARRA MONTANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.144.054.278, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) BEATRIZ EUGENIA PARRA 
MONTANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.054.278 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-25921 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) BEATRIZ 
EUGENIA PARRA MONTANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.144.054.278 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-25921 19/12/2023 $522.785 76147000000038436671 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01973 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LINA MARIA PANTOJA BENAVIDES identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.144.058.705 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036625982 de fecha 
01/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11643 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LINA 
MARIA PANTOJA BENAVIDES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.144.058.705, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LINA MARIA PANTOJA 
BENAVIDES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.058.705 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11643 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LINA MARIA 
PANTOJA BENAVIDES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.058.705 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11643 25/04/2023 $522.785 76147000000036625982 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03989 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JESSICA ANDREA BECERRA FLORIAN 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.144.060.170 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038431991 de fecha 
06/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20781 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JESSICA ANDREA BECERRA FLORIAN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.144.060.170, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JESSICA ANDREA BECERRA 
FLORIAN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.060.170 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20781 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JESSICA 
ANDREA BECERRA FLORIAN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.144.060.170 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20781 14/09/2023 $522.785 76147000000038431991 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04512 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) RAUL ALBERTO RAMIREZ HUILA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.144.060.434 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040695440 de fecha 
24/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26963 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
RAUL ALBERTO RAMIREZ HUILA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.144.060.434, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) RAUL ALBERTO RAMIREZ 
HUILA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.060.434 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26963 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) RAUL 
ALBERTO RAMIREZ HUILA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.144.060.434 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26963 20/12/2023 $522.785 76147000000040695440 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04432 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) STEVEN GAVIRIA GIRALDO identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.1.144.062.240 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040695656 de fecha 
10/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00717 de fecha 16/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
STEVEN GAVIRIA GIRALDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.144.062.240, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) STEVEN GAVIRIA GIRALDO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.062.240 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00717 de fecha 16/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) STEVEN 
GAVIRIA GIRALDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.062.240 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00717 16/02/2024 $522.785 76147000000040695656 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05858 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JUAN GUILLERMO RIOS ALARCON identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.144.063.761 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040699229 de fecha 
19/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06728 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JUAN 
GUILLERMO RIOS ALARCON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.144.063.761, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JUAN GUILLERMO RIOS 
ALARCON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.063.761 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06728 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JUAN 
GUILLERMO RIOS ALARCON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.144.063.761 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06728 29/02/2024 $522.785 76147000000040699229 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03879 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUISA FERNANDA MU?OZ CUETIA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.144.066.104 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038432683 de fecha 
16/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21118 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
LUISA FERNANDA MU?OZ CUETIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.144.066.104, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUISA FERNANDA MU?OZ 
CUETIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.066.104 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21118 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUISA 
FERNANDA MU?OZ CUETIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

1.144.066.104 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21118 18/09/2023 $522.785 76147000000038432683 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02287 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JUAN CAMILO CASTILLO RAMIREZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.144.066.232 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038431199 de fecha 
22/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20387 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JUAN 
CAMILO CASTILLO RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.144.066.232, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JUAN CAMILO CASTILLO 
RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.066.232 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20387 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JUAN CAMILO 
CASTILLO RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.066.232 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20387 14/09/2023 $522.785 76147000000038431199 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02022 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JESSICA PINZON MARTINEZ identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.144.069.226 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036625896 de fecha 
01/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11833 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JESSICA PINZON MARTINEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.144.069.226, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JESSICA PINZON MARTINEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.069.226 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11833 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JESSICA 
PINZON MARTINEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.069.226 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11833 25/04/2023 $522.785 76147000000036625896 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05982 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUIS SEBASTIAN EDG MORENO PIZARRO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.144.071.332 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040699006 de fecha 
13/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07015 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LUIS 
SEBASTIAN EDG MORENO PIZARRO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.144.071.332, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUIS SEBASTIAN EDG 
MORENO PIZARRO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.071.332 una 
multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07015 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUIS 
SEBASTIAN EDG MORENO PIZARRO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.144.071.332 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07015 29/02/2024 $522.785 76147000000040699006 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02362 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) KATERINE TATIANA LOPEZ ORJUELA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.144.075.272 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038430759 de fecha 
20/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20361 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
KATERINE TATIANA LOPEZ ORJUELA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.144.075.272, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) KATERINE TATIANA LOPEZ 
ORJUELA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.075.272 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20361 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) KATERINE 
TATIANA LOPEZ ORJUELA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.144.075.272 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20361 14/09/2023 $522.785 76147000000038430759 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05197 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) NICOLE LOPEZ TOBON identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.1.144.075.557 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040701397 de fecha 
30/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-08365 de fecha 25/04/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
NICOLE LOPEZ TOBON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.144.075.557, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) NICOLE LOPEZ TOBON 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.075.557 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-08365 de fecha 25/04/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) NICOLE LOPEZ 
TOBON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.075.557 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-08365 25/04/2024 $522.785 76147000000040701397 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06270 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SEBASTIAN JIMENEZ LOPEZ identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.144.075.802 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040697647 de fecha 
11/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06636 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
SEBASTIAN JIMENEZ LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.144.075.802, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SEBASTIAN JIMENEZ LOPEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.075.802 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06636 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SEBASTIAN 
JIMENEZ LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.075.802 y a favor 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06636 28/02/2024 $522.785 76147000000040697647 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01163 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CAROLINA GONZALEZ LOPEZ identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.144.076.892 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036622385 de fecha 
20/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17402 de fecha 07/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CAROLINA GONZALEZ LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.144.076.892, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CAROLINA GONZALEZ LOPEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.076.892 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17402 de fecha 07/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CAROLINA 
GONZALEZ LOPEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.076.892 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17402 07/07/2023 $522.785 76147000000036622385 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04200 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JENNIFER GIRALDO MONTOYA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.144.078.406 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040696961 de fecha 
16/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06001 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JENNIFER GIRALDO MONTOYA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.144.078.406, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JENNIFER GIRALDO 
MONTOYA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.078.406 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06001 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JENNIFER 
GIRALDO MONTOYA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.078.406 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06001 28/02/2024 $522.785 76147000000040696961 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06042 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUIS DAVID AROS CARGO identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.1.144.080.908 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040698696 de fecha 
11/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06438 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) LUIS 
DAVID AROS CARGO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.144.080.908, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUIS DAVID AROS CARGO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.080.908 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06438 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUIS DAVID 
AROS CARGO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.080.908 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06438 28/02/2024 $522.785 76147000000040698696 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [1] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

RESOLUCION No.1-01541 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARIA FERNANDA HUILA PRADO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.144.082.689 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036624104 de fecha 
19/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-16902 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARIA FERNANDA HUILA PRADO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.144.082.689, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARIA FERNANDA HUILA 
PRADO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.082.689 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-16902 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARIA 
FERNANDA HUILA PRADO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.144.082.689 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-16902 06/07/2023 $522.785 76147000000036624104 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05687 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MAURICIO CUADROS GARCIA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.144.082.874 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040699677 de fecha 
30/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06820 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MAURICIO CUADROS GARCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.144.082.874, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MAURICIO CUADROS GARCIA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.082.874 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06820 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MAURICIO 
CUADROS GARCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.082.874 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06820 29/02/2024 $522.785 76147000000040699677 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06026 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CRISTIAN CAMILO CAUSADO CURREA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.144.085.140 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040698623 de fecha 
11/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06406 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CRISTIAN CAMILO CAUSADO CURREA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.144.085.140, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CRISTIAN CAMILO CAUSADO 
CURREA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.085.140 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06406 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CRISTIAN 
CAMILO CAUSADO CURREA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.144.085.140 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06406 28/02/2024 $522.785 76147000000040698623 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02920 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DANIEL ENRIQUE AGUILAR BONILLA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.144.085.603 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036621512 de fecha 
04/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17991 de fecha 13/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DANIEL ENRIQUE AGUILAR BONILLA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.144.085.603, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DANIEL ENRIQUE AGUILAR 
BONILLA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.085.603 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17991 de fecha 13/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DANIEL 
ENRIQUE AGUILAR BONILLA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.144.085.603 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17991 13/07/2023 $522.785 76147000000036621512 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02931 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DANIEL ENRIQUE AGUILAR BONILLA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.144.085.603 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036621585 de fecha 
04/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18264 de fecha 13/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DANIEL ENRIQUE AGUILAR BONILLA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.144.085.603, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DANIEL ENRIQUE AGUILAR 
BONILLA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.085.603 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18264 de fecha 13/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DANIEL 
ENRIQUE AGUILAR BONILLA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.144.085.603 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18264 13/07/2023 $522.785 76147000000036621585 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03530 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARTIN DUQUE CORREA identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.1.144.087.387 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038434472 de fecha 
07/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21908 de fecha 20/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARTIN DUQUE CORREA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.144.087.387, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARTIN DUQUE CORREA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.087.387 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21908 de fecha 20/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARTIN 
DUQUE CORREA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.087.387 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21908 20/09/2023 $522.785 76147000000038434472 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05791 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CLAUDIA ALEJANDRA RODRIGUEZ RAMIREZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.144.087.667 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040699403 de fecha 
24/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07111 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CLAUDIA ALEJANDRA RODRIGUEZ RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.1.144.087.667, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CLAUDIA ALEJANDRA 
RODRIGUEZ RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.087.667 
una multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07111 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CLAUDIA 
ALEJANDRA RODRIGUEZ RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.144.087.667 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07111 29/02/2024 $522.785 76147000000040699403 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03411 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JUAN CAMILO SERNA FERNANDEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.144.089.748 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038435038 de fecha 
14/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22674 de fecha 15/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JUAN 
CAMILO SERNA FERNANDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.144.089.748, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JUAN CAMILO SERNA 
FERNANDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.089.748 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22674 de fecha 15/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JUAN CAMILO 
SERNA FERNANDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.089.748 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22674 15/11/2023 $522.785 76147000000038435038 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03905 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANDRES FELIPE CARDENAS OSORIO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.144.094.589 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038432204 de fecha 
06/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21313 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ANDRES FELIPE CARDENAS OSORIO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.144.094.589, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANDRES FELIPE CARDENAS 
OSORIO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.094.589 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21313 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANDRES 
FELIPE CARDENAS OSORIO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

1.144.094.589 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21313 18/09/2023 $522.785 76147000000038432204 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02373 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) OSCAR MAURICIO CHAMORRO 
MONTANCHEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.144.094.599 librando 
Mandamiento de Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038430655 de fecha 
19/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20635 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
OSCAR MAURICIO CHAMORRO MONTANCHEZ identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.1.144.094.599, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) OSCAR MAURICIO 
CHAMORRO MONTANCHEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
1.144.094.599 una multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de 
$522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20635 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) OSCAR 
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MAURICIO CHAMORRO MONTANCHEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No. 1.144.094.599 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por 
la sig uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20635 14/09/2023 $522.785 76147000000038430655 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [1] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

RESOLUCION No.1-05096 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) GUSTAVO ADOLFO ARTEAGA ESTACIO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.144.097.955 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038436397 de fecha 
08/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-25759 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
GUSTAVO ADOLFO ARTEAGA ESTACIO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.144.097.955, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) GUSTAVO ADOLFO ARTEAGA 
ESTACIO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.097.955 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-25759 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) GUSTAVO 
ADOLFO ARTEAGA ESTACIO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.144.097.955 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-25759 19/12/2023 $522.785 76147000000038436397 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05963 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) VICTOR HUGO CAMACHO VARELA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.144.098.125 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040698906 de fecha 
13/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06973 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
VICTOR HUGO CAMACHO VARELA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.144.098.125, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) VICTOR HUGO CAMACHO 
VARELA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.098.125 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06973 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) VICTOR HUGO 
CAMACHO VARELA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.098.125 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06973 29/02/2024 $522.785 76147000000040698906 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02103 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DANIEL FELIPE RAMOS OSPINA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.144.104.351 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036627221 de fecha 
01/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12237 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DANIEL FELIPE RAMOS OSPINA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.144.104.351, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DANIEL FELIPE RAMOS 
OSPINA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.104.351 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12237 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DANIEL FELIPE 
RAMOS OSPINA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.104.351 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12237 25/04/2023 $522.785 76147000000036627221 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02691 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MAURICIO MEJIA SALAZAR identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.1.144.104.490 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038428941 de fecha 
19/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18906 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MAURICIO MEJIA SALAZAR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.144.104.490, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MAURICIO MEJIA SALAZAR 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.104.490 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18906 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MAURICIO 
MEJIA SALAZAR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.104.490 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18906 14/07/2023 $522.785 76147000000038428941 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02392 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MAURICIO MEJIA SALAZAR identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.1.144.104.490 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038430580 de fecha 
17/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19441 de fecha 19/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MAURICIO MEJIA SALAZAR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.144.104.490, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MAURICIO MEJIA SALAZAR 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.104.490 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19441 de fecha 19/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MAURICIO 
MEJIA SALAZAR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.104.490 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19441 19/07/2023 $522.785 76147000000038430580 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01293 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) GERALDIN BOLANOS QUINTERO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.144.108.966 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036623225 de fecha 
15/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17075 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
GERALDIN BOLANOS QUINTERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.144.108.966, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) GERALDIN BOLANOS 
QUINTERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.108.966 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17075 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) GERALDIN 
BOLANOS QUINTERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.108.966 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17075 06/07/2023 $522.785 76147000000036623225 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02913 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JHONIER RIASCOS ZAPATA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.144.126.031 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036621465 de fecha 
04/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18009 de fecha 13/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JHONIER RIASCOS ZAPATA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.144.126.031, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JHONIER RIASCOS ZAPATA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.126.031 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18009 de fecha 13/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JHONIER 
RIASCOS ZAPATA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.126.031 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18009 13/07/2023 $522.785 76147000000036621465 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05510 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MAURO ALI REVOLLEDO CAICEDO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.144.126.108 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700220 de fecha 
13/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06918 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MAURO ALI REVOLLEDO CAICEDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.144.126.108, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MAURO ALI REVOLLEDO 
CAICEDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.126.108 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06918 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MAURO ALI 
REVOLLEDO CAICEDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.126.108 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06918 29/02/2024 $522.785 76147000000040700220 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03850 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) KAROL STEPHANY OSORIO POSADA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.144.126.392 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038432781 de fecha 
17/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21382 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
KAROL STEPHANY OSORIO POSADA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.144.126.392, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) KAROL STEPHANY OSORIO 
POSADA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.126.392 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21382 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) KAROL 
STEPHANY OSORIO POSADA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.144.126.392 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21382 18/09/2023 $522.785 76147000000038432781 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05511 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANGELICA MARIA LOPEZ CAMPO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.144.131.257 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700221 de fecha 
13/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07365 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ANGELICA MARIA LOPEZ CAMPO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.144.131.257, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANGELICA MARIA LOPEZ 
CAMPO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.131.257 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07365 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANGELICA 
MARIA LOPEZ CAMPO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.131.257 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07365 29/02/2024 $522.785 76147000000040700221 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02050 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANDRES CARMONA GARCES identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.144.134.370 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036626611 de fecha 
01/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12499 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ANDRES CARMONA GARCES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.144.134.370, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANDRES CARMONA GARCES 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.134.370 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12499 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANDRES 
CARMONA GARCES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.134.370 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12499 25/04/2023 $522.785 76147000000036626611 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02510 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LIZETH JOHANNA GALLEGO BASCO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.144.140.049 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038429706 de fecha 
05/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19265 de fecha 18/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
LIZETH JOHANNA GALLEGO BASCO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.144.140.049, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LIZETH JOHANNA GALLEGO 
BASCO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.140.049 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19265 de fecha 18/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LIZETH 
JOHANNA GALLEGO BASCO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.144.140.049 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19265 18/07/2023 $522.785 76147000000038429706 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04491 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DAVID CANO GOMEZ identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.1.144.141.929 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038436771 de fecha 
25/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22876 de fecha 16/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DAVID CANO GOMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.144.141.929, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DAVID CANO GOMEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.141.929 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $174.265. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22876 de fecha 16/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DAVID CANO 
GOMEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.141.929 y a favor de la 
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Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22876 16/11/2023 $174.265 76147000000038436771 

 
Por la suma de ($174.265) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03975 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANA GABRIELA AGUILAR BERMUDEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.144.143.129 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038431943 de fecha 
06/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20747 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) ANA 
GABRIELA AGUILAR BERMUDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.144.143.129, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANA GABRIELA AGUILAR 
BERMUDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.143.129 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20747 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANA 
GABRIELA AGUILAR BERMUDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.144.143.129 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20747 14/09/2023 $522.785 76147000000038431943 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04686 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANDRES FABIAN GUERRERO OCANA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.144.144.204 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040694732 de fecha 
09/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26865 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ANDRES FABIAN GUERRERO OCANA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.144.144.204, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANDRES FABIAN GUERRERO 
OCANA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.144.204 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26865 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANDRES 
FABIAN GUERRERO OCANA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.144.144.204 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26865 20/12/2023 $522.785 76147000000040694732 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06040 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) VICTOR ALFONSO ESPANA RODAS 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.144.150.845 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040698680 de fecha 
11/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06432 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
VICTOR ALFONSO ESPANA RODAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.144.150.845, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) VICTOR ALFONSO ESPANA 
RODAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.150.845 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06432 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) VICTOR 
ALFONSO ESPANA RODAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.144.150.845 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06432 28/02/2024 $522.785 76147000000040698680 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01983 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JOAN SEBASTIAN BEDOYA TABIMA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.144.160.105 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036626086 de fecha 
01/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11629 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JOAN SEBASTIAN BEDOYA TABIMA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.144.160.105, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JOAN SEBASTIAN BEDOYA 
TABIMA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.160.105 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11629 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JOAN 
SEBASTIAN BEDOYA TABIMA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.144.160.105 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11629 25/04/2023 $522.785 76147000000036626086 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01638 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) HECTOR STIVEN TRUJILLO GUZMAN 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.144.164.824 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036624588 de fecha 
02/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-16579 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
HECTOR STIVEN TRUJILLO GUZMAN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.144.164.824, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) HECTOR STIVEN TRUJILLO 
GUZMAN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.164.824 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-16579 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) HECTOR 
STIVEN TRUJILLO GUZMAN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.144.164.824 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-16579 06/07/2023 $522.785 76147000000036624588 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02607 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) HECTOR STIVEN TRUJILLO GUZMAN 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.144.164.824 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038429315 de fecha 
26/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18857 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
HECTOR STIVEN TRUJILLO GUZMAN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.144.164.824, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) HECTOR STIVEN TRUJILLO 
GUZMAN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.164.824 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18857 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) HECTOR 
STIVEN TRUJILLO GUZMAN identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.144.164.824 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18857 14/07/2023 $522.785 76147000000038429315 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03195 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) BRYAN ALEXIS CASTRO FLOREZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.144.164.960 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038435966 de fecha 
08/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-25743 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
BRYAN ALEXIS CASTRO FLOREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.144.164.960, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) BRYAN ALEXIS CASTRO 
FLOREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.164.960 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-25743 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) BRYAN ALEXIS 
CASTRO FLOREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.164.960 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-25743 19/12/2023 $522.785 76147000000038435966 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04986 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) EYMI DANIELA CUBILLOS AGUDELO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.144.169.159 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040693367 de fecha 
18/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-25899 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) EYMI 
DANIELA CUBILLOS AGUDELO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.144.169.159, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) EYMI DANIELA CUBILLOS 
AGUDELO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.169.159 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-25899 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) EYMI DANIELA 
CUBILLOS AGUDELO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.169.159 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-25899 19/12/2023 $522.785 76147000000040693367 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04346 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) EDUARD ARBEY MOSQUERA VALENCIA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.144.169.296 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040695998 de fecha 
10/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00599 de fecha 16/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
EDUARD ARBEY MOSQUERA VALENCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.144.169.296, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) EDUARD ARBEY MOSQUERA 
VALENCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.169.296 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00599 de fecha 16/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) EDUARD 
ARBEY MOSQUERA VALENCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.144.169.296 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00599 16/02/2024 $522.785 76147000000040695998 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02795 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) PAOLA ANDREA HERNANDEZ TOVAR 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.144.172.141 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038428162 de fecha 
04/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18419 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
PAOLA ANDREA HERNANDEZ TOVAR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.144.172.141, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) PAOLA ANDREA HERNANDEZ 
TOVAR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.172.141 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18419 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) PAOLA 
ANDREA HERNANDEZ TOVAR identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

1.144.172.141 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18419 14/07/2023 $522.785 76147000000038428162 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03426 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DANIELA JOHANA CARDENAS CHICUE 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.144.174.402 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038434942 de fecha 
07/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22556 de fecha 15/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DANIELA JOHANA CARDENAS CHICUE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.144.174.402, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DANIELA JOHANA CARDENAS 
CHICUE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.174.402 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22556 de fecha 15/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DANIELA 
JOHANA CARDENAS CHICUE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.144.174.402 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22556 15/11/2023 $522.785 76147000000038434942 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [1] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

RESOLUCION No.1-06089 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SARA MARIA MENA ZAMORA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.144.177.378 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040698542 de fecha 
11/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06401 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
SARA MARIA MENA ZAMORA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.144.177.378, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SARA MARIA MENA ZAMORA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.177.378 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06401 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SARA MARIA 
MENA ZAMORA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.177.378 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06401 28/02/2024 $522.785 76147000000040698542 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04669 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DIEGO FERNANDO SANCHEZ QUINONES 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.144.178.321 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040694787 de fecha 
09/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26874 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DIEGO FERNANDO SANCHEZ QUINONES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.144.178.321, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DIEGO FERNANDO SANCHEZ 
QUINONES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.178.321 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26874 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DIEGO 
FERNANDO SANCHEZ QUINONES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.144.178.321 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26874 20/12/2023 $522.785 76147000000040694787 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01568 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) KAROL DAYANA PERNIA FAJARDO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.144.179.853 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036623871 de fecha 
16/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-16986 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
KAROL DAYANA PERNIA FAJARDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.144.179.853, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) KAROL DAYANA PERNIA 
FAJARDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.179.853 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-16986 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) KAROL 
DAYANA PERNIA FAJARDO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.144.179.853 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-16986 06/07/2023 $522.785 76147000000036623871 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04585 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARCELA ISABEL GALVIS CEBALLOS 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.144.183.962 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040695183 de fecha 
17/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26709 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARCELA ISABEL GALVIS CEBALLOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.144.183.962, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARCELA ISABEL GALVIS 
CEBALLOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.183.962 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26709 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARCELA 
ISABEL GALVIS CEBALLOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.144.183.962 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26709 20/12/2023 $522.785 76147000000040695183 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01823 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JUAN GUILLERMO SALAS CELY identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.144.189.075 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036624769 de fecha 
22/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12253 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JUAN 
GUILLERMO SALAS CELY identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.144.189.075, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JUAN GUILLERMO SALAS 
CELY identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.189.075 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12253 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JUAN 
GUILLERMO SALAS CELY identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.144.189.075 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12253 25/04/2023 $522.785 76147000000036624769 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04372 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DANIELA GARCIA MEDINA identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.1.144.189.926 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040695762 de fecha 
10/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00688 de fecha 16/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DANIELA GARCIA MEDINA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.144.189.926, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DANIELA GARCIA MEDINA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.189.926 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00688 de fecha 16/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DANIELA 
GARCIA MEDINA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.189.926 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00688 16/02/2024 $522.785 76147000000040695762 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01701 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DIEGO ARMANDO RINCON QUINONES 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.144.193.846 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036624446 de fecha 
02/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-16704 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DIEGO ARMANDO RINCON QUINONES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.144.193.846, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DIEGO ARMANDO RINCON 
QUINONES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.193.846 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-16704 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DIEGO 
ARMANDO RINCON QUINONES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.144.193.846 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-16704 06/07/2023 $522.785 76147000000036624446 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03750 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARIA CAMILA GARCIA CORTES identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.144.195.873 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038433335 de fecha 
19/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21182 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARIA CAMILA GARCIA CORTES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.144.195.873, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARIA CAMILA GARCIA 
CORTES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.195.873 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21182 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARIA CAMILA 
GARCIA CORTES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.195.873 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21182 18/09/2023 $522.785 76147000000038433335 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03795 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) IVAN ANDRES LOPEZ CAPOTE identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.144.205.442 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038432885 de fecha 
18/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21140 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) IVAN 
ANDRES LOPEZ CAPOTE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.144.205.442, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) IVAN ANDRES LOPEZ CAPOTE 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.205.442 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21140 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) IVAN ANDRES 
LOPEZ CAPOTE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.205.442 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21140 18/09/2023 $522.785 76147000000038432885 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05603 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANJHY LEENY TREJOS CRIOLLO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.144.208.509 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700053 de fecha 
12/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07338 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ANJHY LEENY TREJOS CRIOLLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.144.208.509, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANJHY LEENY TREJOS 
CRIOLLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.208.509 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07338 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANJHY LEENY 
TREJOS CRIOLLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.208.509 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07338 29/02/2024 $522.785 76147000000040700053 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02041 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MILLERLAN GONZALEZ ROJAS identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.144.210.397 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036626662 de fecha 
01/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11996 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MILLERLAN GONZALEZ ROJAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.144.210.397, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MILLERLAN GONZALEZ 
ROJAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.210.397 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11996 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MILLERLAN 
GONZALEZ ROJAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.210.397 y a 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11996 25/04/2023 $522.785 76147000000036626662 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02630 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MILLERLAN GONZALEZ ROJAS identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.144.210.397 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038429084 de fecha 
23/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18659 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MILLERLAN GONZALEZ ROJAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.144.210.397, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MILLERLAN GONZALEZ 
ROJAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.210.397 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18659 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MILLERLAN 
GONZALEZ ROJAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.144.210.397 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18659 14/07/2023 $522.785 76147000000038429084 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02921 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) YESICA ALEJANDRA LOPEZ GARCIA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.148.441.709 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036621531 de fecha 
04/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17989 de fecha 13/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
YESICA ALEJANDRA LOPEZ GARCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.148.441.709, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) YESICA ALEJANDRA LOPEZ 
GARCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.148.441.709 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17989 de fecha 13/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) YESICA 
ALEJANDRA LOPEZ GARCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.148.441.709 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17989 13/07/2023 $522.785 76147000000036621531 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02820 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) YESICA ALEJANDRA LOPEZ GARCIA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.148.441.709 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038428321 de fecha 
04/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18427 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
YESICA ALEJANDRA LOPEZ GARCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.148.441.709, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) YESICA ALEJANDRA LOPEZ 
GARCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.148.441.709 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18427 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) YESICA 
ALEJANDRA LOPEZ GARCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.148.441.709 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18427 14/07/2023 $522.785 76147000000038428321 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05454 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) AURA MARIA PEREA COBO identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.1.148.689.303 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040700360 de fecha 
17/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07817 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
AURA MARIA PEREA COBO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.148.689.303, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) AURA MARIA PEREA COBO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.148.689.303 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07817 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) AURA MARIA 
PEREA COBO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.148.689.303 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07817 29/02/2024 $522.785 76147000000040700360 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03775 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) YILTON EDUARDO DIAZ LOBOA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.149.684.287 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038433455 de fecha 
19/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21607 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
YILTON EDUARDO DIAZ LOBOA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.149.684.287, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) YILTON EDUARDO DIAZ 
LOBOA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.149.684.287 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21607 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) YILTON 
EDUARDO DIAZ LOBOA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.149.684.287 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21607 18/09/2023 $522.785 76147000000038433455 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05058 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANA CRISTINA LENIS COLORADO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.151.939.617 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038436560 de fecha 
08/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-25907 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) ANA 
CRISTINA LENIS COLORADO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.151.939.617, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANA CRISTINA LENIS 
COLORADO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.151.939.617 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-25907 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANA CRISTINA 
LENIS COLORADO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.151.939.617 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-25907 19/12/2023 $522.785 76147000000038436560 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02462 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CLAUDIA LORENA ZEMANATE MOSCOSO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.151.940.335 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038430205 de fecha 
05/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19576 de fecha 19/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CLAUDIA LORENA ZEMANATE MOSCOSO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.151.940.335, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CLAUDIA LORENA ZEMANATE 
MOSCOSO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.151.940.335 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19576 de fecha 19/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CLAUDIA 
LORENA ZEMANATE MOSCOSO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.151.940.335 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19576 19/07/2023 $522.785 76147000000038430205 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03668 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CLAUDIA LORENA ZEMANATE MOSCOSO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.151.940.335 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038433637 de fecha 
25/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21236 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CLAUDIA LORENA ZEMANATE MOSCOSO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.151.940.335, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CLAUDIA LORENA ZEMANATE 
MOSCOSO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.151.940.335 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21236 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CLAUDIA 
LORENA ZEMANATE MOSCOSO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.151.940.335 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21236 18/09/2023 $522.785 76147000000038433637 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06171 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CHRISTIAN VALENCIA GUTIERREZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.151.945.739 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040698206 de fecha 
11/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06272 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CHRISTIAN VALENCIA GUTIERREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.151.945.739, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CHRISTIAN VALENCIA 
GUTIERREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.151.945.739 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06272 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CHRISTIAN 
VALENCIA GUTIERREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.151.945.739 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06272 28/02/2024 $522.785 76147000000040698206 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06204 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JAIRO ANDRES VELASCO ALVAREZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.151.947.634 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040697938 de fecha 
11/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06166 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JAIRO ANDRES VELASCO ALVAREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.151.947.634, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JAIRO ANDRES VELASCO 
ALVAREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.151.947.634 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06166 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JAIRO ANDRES 
VELASCO ALVAREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.151.947.634 y a 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06166 28/02/2024 $522.785 76147000000040697938 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05254 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) KEVIN GONZALEZ SENDOYA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.151.947.693 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040701106 de fecha 
27/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07487 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
KEVIN GONZALEZ SENDOYA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.151.947.693, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) KEVIN GONZALEZ SENDOYA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.151.947.693 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07487 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) KEVIN 
GONZALEZ SENDOYA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.151.947.693 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07487 29/02/2024 $522.785 76147000000040701106 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06408 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) FABIO ALEXIS PAZ CERERO identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.151.947.811 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040697285 de fecha 
22/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06582 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
FABIO ALEXIS PAZ CERERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.151.947.811, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) FABIO ALEXIS PAZ CERERO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.151.947.811 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06582 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) FABIO ALEXIS 
PAZ CERERO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.151.947.811 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06582 28/02/2024 $522.785 76147000000040697285 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05307 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DANIEL GARCIA DOMINGUEZ identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.151.949.278 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040701057 de fecha 
25/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07763 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DANIEL GARCIA DOMINGUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.151.949.278, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DANIEL GARCIA DOMINGUEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.151.949.278 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07763 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DANIEL 
GARCIA DOMINGUEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.151.949.278 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07763 29/02/2024 $522.785 76147000000040701057 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03935 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SERGIO CAMILO NOGUERA OCAMPO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.151.950.766 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038432373 de fecha 
06/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20707 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
SERGIO CAMILO NOGUERA OCAMPO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.151.950.766, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SERGIO CAMILO NOGUERA 
OCAMPO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.151.950.766 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20707 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SERGIO 
CAMILO NOGUERA OCAMPO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.151.950.766 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20707 14/09/2023 $522.785 76147000000038432373 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01872 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MIRIAN CAROLINA CASTILLO BELLO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.151.951.324 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036625560 de fecha 
15/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12445 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MIRIAN CAROLINA CASTILLO BELLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.151.951.324, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MIRIAN CAROLINA CASTILLO 
BELLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.151.951.324 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12445 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MIRIAN 
CAROLINA CASTILLO BELLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.151.951.324 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12445 25/04/2023 $522.785 76147000000036625560 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06354 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MICHAEL STEBAN DIAZ RAMOS identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.151.953.122 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040697476 de fecha 
26/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06080 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MICHAEL STEBAN DIAZ RAMOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.151.953.122, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MICHAEL STEBAN DIAZ 
RAMOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.151.953.122 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06080 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MICHAEL 
STEBAN DIAZ RAMOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.151.953.122 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06080 28/02/2024 $522.785 76147000000040697476 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02805 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CARLOS ANDRES BELALCAZAR MENDEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.151.953.843 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038428222 de fecha 
04/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18472 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CARLOS ANDRES BELALCAZAR MENDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.151.953.843, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CARLOS ANDRES 
BELALCAZAR MENDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.151.953.843 
una multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18472 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CARLOS 
ANDRES BELALCAZAR MENDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.151.953.843 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18472 14/07/2023 $522.785 76147000000038428222 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01573 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANDRES FELIPE LOPEZ ARIAS identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.151.955.760 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036623820 de fecha 
15/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17004 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ANDRES FELIPE LOPEZ ARIAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.151.955.760, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANDRES FELIPE LOPEZ 
ARIAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.151.955.760 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17004 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANDRES 
FELIPE LOPEZ ARIAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.151.955.760 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17004 06/07/2023 $522.785 76147000000036623820 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05124 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CARLOS MARIO SANCHEZ BARBOSA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.151.957.445 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040701463 de fecha 
31/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-07509 de fecha 29/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CARLOS MARIO SANCHEZ BARBOSA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.151.957.445, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CARLOS MARIO SANCHEZ 
BARBOSA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.151.957.445 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-07509 de fecha 29/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CARLOS 
MARIO SANCHEZ BARBOSA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.151.957.445 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-07509 29/02/2024 $522.785 76147000000040701463 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03567 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DANIELA ISABEL ROMERO FRANCO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.151.958.325 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038434186 de fecha 
07/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21805 de fecha 20/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DANIELA ISABEL ROMERO FRANCO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.151.958.325, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DANIELA ISABEL ROMERO 
FRANCO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.151.958.325 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21805 de fecha 20/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DANIELA 
ISABEL ROMERO FRANCO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.151.958.325 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21805 20/09/2023 $522.785 76147000000038434186 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05145 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JOSE GERMAN URIBE ZORRILLA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.151.958.708 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040701533 de fecha 
31/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-08235 de fecha 25/04/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JOSE 
GERMAN URIBE ZORRILLA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.151.958.708, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JOSE GERMAN URIBE 
ZORRILLA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.151.958.708 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-08235 de fecha 25/04/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JOSE GERMAN 
URIBE ZORRILLA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.151.958.708 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-08235 25/04/2024 $522.785 76147000000040701533 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01529 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JUAN DAVID BOTIA FIERRO identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.151.960.073 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036624014 de fecha 
19/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-16944 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JUAN 
DAVID BOTIA FIERRO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.151.960.073, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JUAN DAVID BOTIA FIERRO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.151.960.073 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-16944 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JUAN DAVID 
BOTIA FIERRO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.151.960.073 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-16944 06/07/2023 $522.785 76147000000036624014 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02748 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CAMILO ARTURO MARTINEZ ANDRADE 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.151.961.613 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038428516 de fecha 
04/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18768 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CAMILO ARTURO MARTINEZ ANDRADE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.151.961.613, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CAMILO ARTURO MARTINEZ 
ANDRADE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.151.961.613 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18768 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CAMILO 
ARTURO MARTINEZ ANDRADE identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.151.961.613 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18768 14/07/2023 $522.785 76147000000038428516 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02272 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CAMILA DOMINGUEZ GAMBOA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.151.964.111 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038431113 de fecha 
22/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20341 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CAMILA DOMINGUEZ GAMBOA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.151.964.111, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CAMILA DOMINGUEZ 
GAMBOA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.151.964.111 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20341 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CAMILA 
DOMINGUEZ GAMBOA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.151.964.111 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20341 14/09/2023 $522.785 76147000000038431113 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04630 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CAMILA DOMINGUEZ GAMBOA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.151.964.111 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040694861 de fecha 
09/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26902 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CAMILA DOMINGUEZ GAMBOA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.151.964.111, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CAMILA DOMINGUEZ 
GAMBOA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.151.964.111 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26902 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CAMILA 
DOMINGUEZ GAMBOA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.151.964.111 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26902 20/12/2023 $522.785 76147000000040694861 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03522 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LEIDY  YESSENIA SOLIS ARBOLEDA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.152.185.732 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038434426 de fecha 
07/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21879 de fecha 20/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
LEIDY  YESSENIA SOLIS ARBOLEDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.152.185.732, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LEIDY  YESSENIA SOLIS 
ARBOLEDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.152.185.732 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21879 de fecha 20/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LEIDY  
YESSENIA SOLIS ARBOLEDA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.152.185.732 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21879 20/09/2023 $522.785 76147000000038434426 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03074 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JHONATAN ALEXANDER GARCIA AGUDELO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.152.191.058 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036622725 de fecha 
04/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17800 de fecha 07/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JHONATAN ALEXANDER GARCIA AGUDELO identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.1.152.191.058, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JHONATAN ALEXANDER 
GARCIA AGUDELO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.152.191.058 una 
multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17800 de fecha 07/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JHONATAN 
ALEXANDER GARCIA AGUDELO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.152.191.058 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17800 07/07/2023 $522.785 76147000000036622725 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03395 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SANTIAGO VALDERRAMA JIMENEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.152.223.969 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038435044 de fecha 
18/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22564 de fecha 15/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
SANTIAGO VALDERRAMA JIMENEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.152.223.969, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SANTIAGO VALDERRAMA 
JIMENEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.152.223.969 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22564 de fecha 15/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SANTIAGO 
VALDERRAMA JIMENEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.152.223.969 
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y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma 
de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22564 15/11/2023 $522.785 76147000000038435044 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02896 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) YEISON CAMILO TUBERQUIA AMARILES 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.152.694.304 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038427988 de fecha 
04/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18178 de fecha 13/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
YEISON CAMILO TUBERQUIA AMARILES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.152.694.304, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) YEISON CAMILO TUBERQUIA 
AMARILES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.152.694.304 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18178 de fecha 13/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) YEISON 
CAMILO TUBERQUIA AMARILES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

1.152.694.304 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18178 13/07/2023 $522.785 76147000000038427988 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04560 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SANTIAGO RAMIREZ VILLA identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.1.152.704.044 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040695282 de fecha 
19/09/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26749 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
SANTIAGO RAMIREZ VILLA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.152.704.044, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SANTIAGO RAMIREZ VILLA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.152.704.044 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26749 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SANTIAGO 
RAMIREZ VILLA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.152.704.044 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26749 20/12/2023 $522.785 76147000000040695282 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06375 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) RUBEN DARIO  GONZALEZ PEREA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.192.736.610 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040703000 de fecha 
24/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-27094 de fecha 20/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
RUBEN DARIO  GONZALEZ PEREA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.192.736.610, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) RUBEN DARIO  GONZALEZ 
PEREA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.192.736.610 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $174.265. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-27094 de fecha 20/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) RUBEN DARIO  
GONZALEZ PEREA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.192.736.610 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-27094 20/12/2023 $174.265 76147000000040703000 

 
Por la suma de ($174.265) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02907 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) VALENTINA APONTE MENDEZ identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.192.761.320 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038428099 de fecha 
04/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18102 de fecha 13/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
VALENTINA APONTE MENDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.192.761.320, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) VALENTINA APONTE MENDEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.192.761.320 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18102 de fecha 13/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) VALENTINA 
APONTE MENDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.192.761.320 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18102 13/07/2023 $522.785 76147000000038428099 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02987 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DIEGO FERNANDO MUNOZ COLLAZOS 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.192.779.741 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036621139 de fecha 
04/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17907 de fecha 07/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DIEGO FERNANDO MUNOZ COLLAZOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.192.779.741, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DIEGO FERNANDO MUNOZ 
COLLAZOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.192.779.741 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17907 de fecha 07/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DIEGO 
FERNANDO MUNOZ COLLAZOS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.192.779.741 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17907 07/07/2023 $522.785 76147000000036621139 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05931 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JOSE VARELA RESTREPO identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.1.192.787.032 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702454 de fecha 
14/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00242 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JOSE 
VARELA RESTREPO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.192.787.032, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JOSE VARELA RESTREPO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.192.787.032 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00242 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JOSE VARELA 
RESTREPO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.192.787.032 y a favor de 
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la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00242 14/02/2024 $522.795 76147000000040702454 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02025 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANGIE VANESSA  OSPINA TORO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.192.810.286 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036619478 de fecha 
01/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11304 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ANGIE VANESSA  OSPINA TORO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.192.810.286, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANGIE VANESSA  OSPINA 
TORO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.192.810.286 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $174.265. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11304 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANGIE 
VANESSA  OSPINA TORO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.192.810.286 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11304 25/04/2023 $174.265 76147000000036619478 

 
Por la suma de ($174.265) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02282 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) PAULA VALENTINA MONTES GARRETA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.193.041.085 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038431186 de fecha 
22/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-20380 de fecha 14/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
PAULA VALENTINA MONTES GARRETA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.193.041.085, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) PAULA VALENTINA MONTES 
GARRETA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.193.041.085 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-20380 de fecha 14/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) PAULA 
VALENTINA MONTES GARRETA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.193.041.085 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-20380 14/09/2023 $522.785 76147000000038431186 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05938 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JUAN ESTEBAN  MARQUEZ MONCADA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.193.042.296 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702770 de fecha 
14/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00252 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JUAN 
ESTEBAN  MARQUEZ MONCADA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.193.042.296, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JUAN ESTEBAN  MARQUEZ 
MONCADA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.193.042.296 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00252 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JUAN 
ESTEBAN  MARQUEZ MONCADA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.193.042.296 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00252 14/02/2024 $278.824 76147000000040702770 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03070 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ANDREA BASTIDAS PAREDES identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.193.098.517 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036622697 de fecha 
04/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18557 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ANDREA BASTIDAS PAREDES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.193.098.517, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ANDREA BASTIDAS PAREDES 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.193.098.517 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18557 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ANDREA 
BASTIDAS PAREDES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.193.098.517 y 
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a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18557 14/07/2023 $522.785 76147000000036622697 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02727 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JUAN FELIPE HENAO GONZALEZ identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.193.210.786 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038428846 de fecha 
13/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-18706 de fecha 14/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JUAN 
FELIPE HENAO GONZALEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.193.210.786, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JUAN FELIPE HENAO 
GONZALEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.193.210.786 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-18706 de fecha 14/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JUAN FELIPE 
HENAO GONZALEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.193.210.786 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-18706 14/07/2023 $522.785 76147000000038428846 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-02341 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) MARIA ALEJANDRA GRAJALES YEPES 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.193.285.239 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038431032 de fecha 
21/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-19651 de fecha 19/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
MARIA ALEJANDRA GRAJALES YEPES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.193.285.239, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) MARIA ALEJANDRA 
GRAJALES YEPES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.193.285.239 una 
multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-19651 de fecha 19/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) MARIA 
ALEJANDRA GRAJALES YEPES identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.193.285.239 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-19651 19/07/2023 $522.785 76147000000038431032 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01522 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JUAN MANUEL SANCHEZ ARAGON identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.193.383.975 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036623980 de fecha 
19/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-16963 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JUAN 
MANUEL SANCHEZ ARAGON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.193.383.975, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JUAN MANUEL SANCHEZ 
ARAGON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.193.383.975 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-16963 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JUAN MANUEL 
SANCHEZ ARAGON identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.193.383.975 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-16963 06/07/2023 $522.785 76147000000036623980 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06106 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JOSE FERNANDO  OTALVARO OCAMPO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.193.421.418 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702892 de fecha 
11/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00233 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JOSE 
FERNANDO  OTALVARO OCAMPO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.193.421.418, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JOSE FERNANDO  OTALVARO 
OCAMPO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.193.421.418 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00233 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JOSE 
FERNANDO  OTALVARO OCAMPO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.193.421.418 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00233 14/02/2024 $522.795 76147000000040702892 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05732 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JOSE FERNANDO  OTALVARO OCAMPO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.193.421.418 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040702819 de fecha 
28/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00417 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JOSE 
FERNANDO  OTALVARO OCAMPO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.193.421.418, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JOSE FERNANDO  OTALVARO 
OCAMPO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.193.421.418 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00417 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JOSE 
FERNANDO  OTALVARO OCAMPO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

1.193.421.418 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00417 14/02/2024 $522.795 76147000000040702819 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06384 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LUCERITO GOMEZ RAMIREZ identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.193.521.669 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040697158 de fecha 
22/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06513 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
LUCERITO GOMEZ RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.193.521.669, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LUCERITO GOMEZ RAMIREZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.193.521.669 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06513 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LUCERITO 
GOMEZ RAMIREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.193.521.669 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06513 28/02/2024 $522.785 76147000000040697158 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05090 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ISABEL CORREA MUNOZ identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.1.193.545.874 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038436362 de fecha 
08/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-25740 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ISABEL CORREA MUNOZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.193.545.874, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ISABEL CORREA MUNOZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.193.545.874 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-25740 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ISABEL 
CORREA MUNOZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.193.545.874 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-25740 19/12/2023 $522.785 76147000000038436362 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03111 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JUAN CAMILO  GONZALEZ identificado (a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA No.1.193.555.542 librando Mandamiento de Pago, para lo cual 
se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620435 de fecha 
24/03/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12818 de fecha 30/05/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) JUAN 
CAMILO  GONZALEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.193.555.542, 
Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JUAN CAMILO  GONZALEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.193.555.542 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.820. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12818 de fecha 30/05/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JUAN CAMILO  
GONZALEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.193.555.542 y a favor de 
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la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y 
concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12818 30/05/2023 $278.820 76147000000036620435 

 
Por la suma de ($278.820) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05056 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ESTEFANIA  BETANCOURT MARTÍNEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.193.587.755 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038436969 de fecha 
08/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22725 de fecha 16/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ESTEFANIA  BETANCOURT MARTÍNEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.193.587.755, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ESTEFANIA  BETANCOURT 
MARTÍNEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.193.587.755 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22725 de fecha 16/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ESTEFANIA  
BETANCOURT MARTÍNEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.193.587.755 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22725 16/11/2023 $278.824 76147000000038436969 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04433 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) QUEILA ALEJANDRA HENAO GOEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.214.729.663 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040695665 de fecha 
10/04/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00714 de fecha 16/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
QUEILA ALEJANDRA HENAO GOEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.214.729.663, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) QUEILA ALEJANDRA HENAO 
GOEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.214.729.663 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00714 de fecha 16/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) QUEILA 
ALEJANDRA HENAO GOEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.214.729.663 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00714 16/02/2024 $522.785 76147000000040695665 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05741 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JIMMY ALEXANDER ZAPATA  VALENCIA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.222.454.717 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.99999999000005728523 de fecha 
27/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00405 de fecha 14/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JIMMY ALEXANDER ZAPATA  VALENCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.222.454.717, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JIMMY ALEXANDER ZAPATA  
VALENCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.222.454.717 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.795. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00405 de fecha 14/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JIMMY 
ALEXANDER ZAPATA  VALENCIA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.222.454.717 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00405 14/02/2024 $522.795 99999999000005728523 

 
Por la suma de ($522.795) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04624 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) NEBARDO ANDRÉS  LÓPEZ ARENAS 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.225.090.885 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040703185 de fecha 
09/11/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22825 de fecha 16/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
NEBARDO ANDRÉS  LÓPEZ ARENAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.225.090.885, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) NEBARDO ANDRÉS  LÓPEZ 
ARENAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.225.090.885 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $174.265. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22825 de fecha 16/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) NEBARDO 
ANDRÉS  LÓPEZ ARENAS identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [2] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

1.225.090.885 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22825 16/11/2023 $174.265 76147000000040703185 

 
Por la suma de ($174.265) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03739 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) PAULA YHEDANI QUINTERO VEGA identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.232.890.104 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038433296 de fecha 
19/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21544 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
PAULA YHEDANI QUINTERO VEGA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.232.890.104, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) PAULA YHEDANI QUINTERO 
VEGA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.232.890.104 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21544 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) PAULA 
YHEDANI QUINTERO VEGA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.232.890.104 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21544 18/09/2023 $522.785 76147000000038433296 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06211 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) BRANDON STEVEN FONSECA OROZCO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.233.503.436 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040697964 de fecha 
11/05/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06189 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
BRANDON STEVEN FONSECA OROZCO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.233.503.436, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) BRANDON STEVEN FONSECA 
OROZCO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.233.503.436 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06189 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) BRANDON 
STEVEN FONSECA OROZCO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.233.503.436 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06189 28/02/2024 $522.785 76147000000040697964 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 



 

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 
Nit: 891.900.493.2 

PAGINA     [1] 

CÓDIGO: MAAG-AD.103.2-F.39 

RESOLUCIÓN 
VERSIÓN: 5 
 

 

 

RESOLUCION No.1-06383 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) LAURA SOFIA HERNANDEZ CAMPUZANO 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.234.644.809 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040697156 de fecha 
22/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06512 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
LAURA SOFIA HERNANDEZ CAMPUZANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.234.644.809, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) LAURA SOFIA HERNANDEZ 
CAMPUZANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.234.644.809 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06512 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) LAURA SOFIA 
HERNANDEZ CAMPUZANO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.234.644.809 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06512 28/02/2024 $522.785 76147000000040697156 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01876 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) IVAN DARIO OSPITIA CARRILLO identificado 
(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.234.647.177 librando Mandamiento de Pago, para 
lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036625579 de fecha 
15/01/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-12436 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) IVAN 
DARIO OSPITIA CARRILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.234.647.177, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) IVAN DARIO OSPITIA 
CARRILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.234.647.177 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-12436 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) IVAN DARIO 
OSPITIA CARRILLO identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.234.647.177 y a 
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favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de 
dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-12436 25/04/2023 $522.785 76147000000036625579 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04290 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) JAQUELINE PATINO LOAIZA identificado (a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.234.989.775 librando Mandamiento de Pago, para lo 
cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040696118 de fecha 
14/10/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-00973 de fecha 19/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
JAQUELINE PATINO LOAIZA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.234.989.775, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) JAQUELINE PATINO LOAIZA 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.234.989.775 una multa equivalente a  
salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-00973 de fecha 19/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) JAQUELINE 
PATINO LOAIZA identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.234.989.775 y a favor 
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de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero 
y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-00973 19/02/2024 $522.785 76147000000040696118 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01412 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ESTIBEN HERNANDEZ HERNANDEZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.1.335.281.268 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036620442 de fecha 
03/02/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-11559 de fecha 25/04/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ESTIBEN HERNANDEZ HERNANDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
No.1.335.281.268, Acto Administrativo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ESTIBEN HERNANDEZ 
HERNANDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.335.281.268 una multa 
equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $278.824. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-11559 de fecha 25/04/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ESTIBEN 
HERNANDEZ HERNANDEZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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1.335.281.268 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-11559 25/04/2023 $278.824 76147000000036620442 

 
Por la suma de ($278.824) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-04950 FECHA 28/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) CLAUDIA VALENTINA VELASQUEZ PEREZ 
identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.2.000.009.966 librando Mandamiento de 
Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040693773 de fecha 
20/08/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-26420 de fecha 19/12/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
CLAUDIA VALENTINA VELASQUEZ PEREZ identificado (a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA No.2.000.009.966, Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) CLAUDIA VALENTINA 
VELASQUEZ PEREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 2.000.009.966 una 
multa equivalente a  salarios mínimos legales diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-26420 de fecha 19/12/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) CLAUDIA 
VALENTINA VELASQUEZ PEREZ identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 
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2.000.009.966 y a favor de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig 
uiente suma de dinero y concepto: 
 

Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-26420 19/12/2023 $522.785 76147000000040693773 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03843 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DISTRITODO MEDICAL identificado (a) con NIT 
No.8.050.295.330 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo 
siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038432749 de fecha 
17/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21360 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DISTRITODO MEDICAL identificado (a) con NIT No.8.050.295.330, Acto Administrativo que 
se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DISTRITODO MEDICAL 
identificado (a) con NIT No. 8.050.295.330 una multa equivalente a  salarios mínimos legales 
diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21360 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DISTRITODO 
MEDICAL identificado (a) con NIT No. 8.050.295.330 y a favor de la Secretaría de Movilidad 
y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y concepto: 
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Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21360 18/09/2023 $522.785 76147000000038432749 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03859 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DISTRITODO MEDICAL identificado (a) con NIT 
No.8.050.295.330 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo 
siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038432811 de fecha 
17/06/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-21415 de fecha 18/09/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DISTRITODO MEDICAL identificado (a) con NIT No.8.050.295.330, Acto Administrativo que 
se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DISTRITODO MEDICAL 
identificado (a) con NIT No. 8.050.295.330 una multa equivalente a  salarios mínimos legales 
diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-21415 de fecha 18/09/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) DISTRITODO 
MEDICAL identificado (a) con NIT No. 8.050.295.330 y a favor de la Secretaría de Movilidad 
y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y concepto: 
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Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-21415 18/09/2023 $522.785 76147000000038432811 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-01607 FECHA 14/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) DISTRIBUCIONES OCC identificado (a) con NIT 
No.8.050.310.771 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo 
siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000036624716 de fecha 
02/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-17043 de fecha 06/07/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
DISTRIBUCIONES OCC identificado (a) con NIT No.8.050.310.771, Acto Administrativo que 
se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) DISTRIBUCIONES OCC 
identificado (a) con NIT No. 8.050.310.771 una multa equivalente a  salarios mínimos legales 
diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-17043 de fecha 06/07/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) 
DISTRIBUCIONES OCC identificado (a) con NIT No. 8.050.310.771 y a favor de la Secretaría 
de Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y concepto: 
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Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-17043 06/07/2023 $522.785 76147000000036624716 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-03308 FECHA 27/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) BUCHELI MONCAYO S identificado (a) con NIT 
No.8.300.558.431 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo 
siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000038435298 de fecha 
23/07/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-22290 de fecha 15/11/2023 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
BUCHELI MONCAYO S identificado (a) con NIT No.8.300.558.431, Acto Administrativo que 
se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) BUCHELI MONCAYO S 
identificado (a) con NIT No. 8.300.558.431 una multa equivalente a  salarios mínimos legales 
diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-22290 de fecha 15/11/2023 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) BUCHELI 
MONCAYO S identificado (a) con NIT No. 8.300.558.431 y a favor de la Secretaría de 
Movilidad y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y concepto: 
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Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-22290 15/11/2023 $522.785 76147000000038435298 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-06053 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) ASOCIACION PARA EL identificado (a) con NIT 
No.8.912.242.739 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo 
siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040698732 de fecha 
11/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-06455 de fecha 28/02/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
ASOCIACION PARA EL identificado (a) con NIT No.8.912.242.739, Acto Administrativo que 
se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) ASOCIACION PARA EL 
identificado (a) con NIT No. 8.912.242.739 una multa equivalente a  salarios mínimos legales 
diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-06455 de fecha 28/02/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) ASOCIACION 
PARA EL identificado (a) con NIT No. 8.912.242.739 y a favor de la Secretaría de Movilidad 
y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y concepto: 
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Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-06455 28/02/2024 $522.785 76147000000040698732 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 
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RESOLUCION No.1-05187 FECHA 29/01/2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA ORDEN DE PAGO CONTRA UN DEUDOR 

MOROSO DE UNA INFRACCIÓN DE TRÁNSITO” 
 

El Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago (Valle del Cauca), en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Decreto  reglamentario 4473 de 2006, 
Decreto N° 150 de 2016 por medio del cual se actualiza el reglamento interno del recaudo de 
cartera del Municipio de Cartago Valle, y el articulo 100 de la Ley 1437 de 2011 procede a 
iniciar proceso de jurisdicción coactiva para el cobro de una obligación establecida a favor de 
esta Secretaría y en contra del (la) señor(a) SAAVEDRA AULESTIA identificado (a) con NIT 
No.9.002.175.141 librando Mandamiento de Pago, para lo cual se hace necesario indicar lo 
siguiente: 
 

CONSIDERANDO. 
 

1. Al tenor de lo dispuesto en el articulo 140 de la Ley 769 de 2002,  la Autoridad de Tránsito 
tiene la facultad de adelantar cobro coactivo de las Sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga 
una multa constituye título que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Cumplidas las 
características del título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de la 
Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago.  
 
3. Se encuentra en este Despacho para iniciar proceso de cobro por Jurisdicción coactiva la 
obligación derivada de la orden de comparendo No.76147000000040701319 de fecha 
30/12/2023 que dio inicio a proceso contravencional y concluyo con la sanción impuesta 
medante la resolución 1-08242 de fecha 25/04/2024 “por medio de la cual se declara 
contravencionalmente responsable”, por violación al reglamento de Tránsito al señor (a) 
SAAVEDRA AULESTIA identificado (a) con NIT No.9.002.175.141, Acto Administrativo que 
se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
4. En dicho Acto Administrativo se le impuso al (la) señor (a) SAAVEDRA AULESTIA 
identificado (a) con NIT No. 9.002.175.141 una multa equivalente a  salarios mínimos legales 
diarios vigentes por valor de $522.785. 
 
5. Que la Resolución de Imposición No. 1-08242 de fecha 25/04/2024 presta mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha 
reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de pago, 
de anuencia con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
De conformidad con lo anterior, la Secretaría de Movilidad y Transporte de Cartago Valle, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias: 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía de Jurisdicción coactiva Administrativa de 
conformidad con el articulo 826 del Estatuto Tributario en contra del señor (a) SAAVEDRA 
AULESTIA identificado (a) con NIT No. 9.002.175.141 y a favor de la Secretaría de Movilidad 
y Transporte de Cartago Valle por la sig uiente suma de dinero y concepto: 
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Titulo Ejecutivo De fecha Por valor de Comparendo 

1-08242 25/04/2024 $522.785 76147000000040701319 

 
Por la suma de ($522.785) moneda corriente. Mas los intereses moratorios que se causen, 
desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, los cuales serán 
liquidados al momento del pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 
superintendencia financiera de Colombia, además de las costas ocacionadas en  el proceso 
de acuerdo al articulo 136 de la Ley 769 de 2002. 
 
SEGUNDO: Citar al Deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días 
habiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notificarse 
personalmente del mandamiento de pago. En caso de no comparecer a notificarse 
personalmente dentro de los términos informados en la citación enviada, la notificación del 
presente Acto se surtirá por correo conforme lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional y si está notificación por correo enviada a la dirección informada por el contraventor 
es devuelta por cualquier razon o sino no hay direccion informada el Acto se notificará 
mediante aviso, conforme lo dispuesto en el artiulo 563 de la misma norma y sus 
modificatorios.  
 
TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente Mandamiento de pago, para cancelar el monto de la 
deuda con sus respectivos intereses o proponer las excepciones Legales contempladas en 
los artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
CUARTO: Contra el presente Acto administrativo no procede recurso alguno al Tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás 
valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios 
crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país. En el evento de no denunciar bienes al momento de la notificación, 
se procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo estableció en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario Nacional.  
 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
 
 

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

  
 
 

JORGE ARIEL PALACIO SANCHEZ 
Secretario de Movilidad y Transporte de Cartago Valle. 

 


